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DE LAS

CORTES DE CASTILLA
CELEBRADAS EN MADRID EN LOS AÑOS DE 1607 Á l6ll.

^Conclusión?)

EN 7 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Granada, 
Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, Juan de Oribe, Guadalajara, 
D. Antonio de Valdés, Blasco Bermudez, Soria, Alonso de 
Ulloa, D. Juan Coello, D. Juan Serrano.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana jueves 8 de este mes, para nombrar caballero procura
dor de las presentes Cortes que vaya y asista en el primer 
concejo de la Mesta que se ha de hacer en un dia del mes de 
Hebrero que viene.

Acordóse que se traigan las cédulas que S. M. mandó dar, 
á suplicación del reino, en conformidad de las condiciones y 
demás cosas del servicio de los 17 millones y medio, para que 
el reino las vea antes que se impriman para enviar á las ciu
dades.

Habiendo dado cuenta Juan Martínez de Berma y el licen
ciado Rodríguez de Morales, comisarios para la impresión de 
las escrituras del servicio de los 17 millones y medio y 12

Llamar el reino 
para nombrar ca
ballero que vaya 
á la Mesta.

Que se traigan 
las cédulas del 
servicio para que 
las vea el reino.

Que los comisa
rios de imprimir 
los despachos ha
gan se impriman



los que les pare
ciere .

Comisarios para 
procurar no se 
lleve dinero fuera 
del reino.

Idem.

Idem.
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del desempeño, de lo que hablan hecho y precios que pedían 
los impresores, se acordó de conformidad que los dichos co
misarios hagan imprimir luego lo que les pareciere convenir 
de los dichos despachos, y suspendan la impresión de las co
sas que les pareciere no son menester de presente.

Entró D. Cristóbal de Paz.
Don Jerónimo de Aguayo y el licenciado Rodríguez de Mo

rales, comisarios para informarse del descamino que se ha 
hecho en la ciudad de Ecija de alguna cuantía de ducados que 
se pasaban en plata para fuera de estos reinos, dijeron lo es
taban, y que era así, de que había pleito pendiente en el Con
sejo y se había vuelto á las partes con una fianza el dinero, y 
que les parecía era bien (dijese) el reino lo que seria bien hacer 
para que se remediase para adelante, por ser cosa tan impor
tante; y habiéndose tratado de ello, se votó y acordó por ma
yor parte que los comisarios de este negocio hablen al señor 
Presidente de Castilla y á los demás del Consejo, en nombre 
del reino, y les pidan vean este negocio y manden se ponga 
en él el remedio que convenga para que no se saque dinero 
fuera del reino en semejante forma, y se castigue esto con todo 
rigor para que para adelante sea escarmiento.

Los dos de Sevilla, los dos de Murcia, fueron en que se 
suplique al señor Presidente de Castilla y los demás que fuere 
menester que ordenen se ponga el remedio que convenga para 
que no se saque moneda del reino, por los grandes inconve
nientes que en ello resultan, sin particularizar el negocio de 
Ecija.

Don Cristóbal de Paz fué en que al reino no le toca seguir 
las denunciaciones, y S. M. tiene fiscales que lo hagan y Con
sejo que lo castigue, y para ello se suplique á S. M. mande
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so guarden las leyes que en este caso hablan, sin particulari

zar el presente.
Los dos de Granada y Agustín Vaca, fueron en el acuerdo ídem, 

del reino, y que atento que es notoria la mucha desorden que 
los extranjeros tienen en pasar dinero de este reino sin licen
cia de S. M., de que resultan grandes daños, se dé memorial 
para su remedio á S. M. refiriendo en particular las cosas que 
se saben, para que se sirva de mandar poner remedio, y esto 
hagan con todo cuidado los comisarios.

EN 8 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Salamanca, don 
Antonio de Valdés, Guadalajara, Blasco Bermudez, Soria, 
Agustín Vaca.

Habiéndose tratado de nombrar caballero procurador de Comisarios para 
, t it/r , i i ir al concejo de

Cortes que vaya al primer concejo de la Mesta, que se ha de la Mesta que ge 
hacer en un dia del mes de Hebrero que viene de este año, hace en ia viiia de

- . Montijo.
para que asista en él á procurar se deshagan los agravios que 
se hubieren hecho y para que ayude particularmente á los 
pobres y acuda á que se guarden los capítulos puestos en la 
condición de la Mesta, que es para lo que hoy estaba llamado 
el reino, se acordó de conformidad queD. Jerónimo de Aguayo 
Manrique vaya á asistir en el dicho concejo que se ha de te
ner en la villa del Montijo y haga lo referido; y para ello y
lo demás que fuere menester prevenir, para que se cumpla y ídem y comisa- 

haga todo como conviene, el licenciado Francisco Rodríguez inatruccion que 
de Morales haga una instrucción de lo que le pareciere será ha de nevar.
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bien para remediarlo, y se traiga al reino para que la vea y 
apruebe.

comisarios para Habiendo dicho Rafael Cornejo que se le habia notificado 
que se confirme • . . ™ • i -r . • •
en el Consejo el UUa meJOra ^1 Consejo de Justicia, ganada a instancia de Pe- 
acuerdo que el dro de la Torre, para que vaya á hacer relación de lo que se 
en ia gratificación había acordado se librase a D. Pedro Maldonado, para que 
del trabajo que hiciese de ello lo que llevaba entendido del reino, que era 
tuvieron los ofi- ,
cíales de los con- para efecto de satisfacer á los oficiales el trabajo que habían 
tadores en hacer tenido en hacer las libranzas de la receptoría del servicio de 
las libranzas de , ,
las receptorías. los 17 millones y medio, que daba cuenta de ello para que el 

reino lo tuviese entendido; y luego se acordó de conformidad 
que para hacer las diligencias que convinieren para que se 
confirme el acuerdo que en este negocio está hecho hablando 
al señor Presidente de Castilla y á los del Consejo y á los de
más que fuere menester, acuda á ello Pedro Hurtado de Mo
rales y el licenciado D. Antonio de Valdés.

Proposición para El licenciado Francisco Rodríguez de Morales propuso y 
que se ha ae ha- dlJ° '• ‘lue habiendo casi veinte meses que el reino está junto 
ser en oobrar lo en Cortes, y sabido desde el primero, tratado y conferido mu- 
que se debe en . ,
Toledo, Sevilla y Mías veces, de lo que se debe en la ciudad de Sevilla por vein- 
Logroño de cosas tiquatros y otras personas poderosas y particulares de las sisas 
vicio de millones, de Ia octava parte del vino, aceite y carnes, así del tiempo que 

las tuvo arrendadas Manuel de Cea Brito, como del tiempo 
que por su quiebra se administraron, y asimismo de lo que 
debe la ciudad de Granada y lugares de su reino de los seis 
meses que dejaron de imponer la sisa de los 18 millones, y 
la ciudad de Logroño por no haber retenido la octava parte 
del vino y aceite que en ella y en los lugares comarcanos se 
vendía y vende á los vizcaínos, provincianos y alaveses, con
forme á las condiciones y despachos generales, que todo es 
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muy gran suma, de que no se ha tomado medio ni resolución, 
y suplica se tome sin dar lugar á más dilación, para que con 
más brevedad S. M. sea servido y el reino aliviado, y cesen los 
fraudes que se hacen en el dicho servicio y sepan los que 
deben que lo han de pagar y ser castigados los que los come
ten, y que asimismo se ponga más eficaz remedio que hasta 
aquí en la cobranza de los 5.000 ducados que deben los arren
dadores de las sisas de la ciudad de Toledo por sentencia de 
los señores del Consejo, y demanda á los otros 5.000 duca
dos, conforme á la reserva de la dicha sentencia, y se haga la 
defensa necesaria en la que los dichos arrendadores tienen 
puesta al reino.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se 
llame á los caballeros que hoy faltan para mañana viernes 9 
de este mes, para tratar lo que se hará en lo en ella con
tenido.

Habiéndose tratado y conferido de si será bien labrar al
guna casa para donde se junte la diputación del reino y se 
ponga archivo de sus papeles, se acordó de conformidad que 
no se haga novedad por ahora, y que D. Pedro de Granada 
Venegas y el licenciado Rodríguez de Morales, con interven
ción de los diputados del reino, busquen y vean un monaste
rio, el más acomodado que sea posible, donde se pueda juntar 
la diputación á ejercer su oficio, y los dichos D. Pedro de 
Granada y el licenciado Rodríguez de Morales vayan dispo
niendo el archivo del reino. en la forma que más conviniere 
para que en los papeles haya toda la buena cuenta y razón 
posible, y para los gastos que para su ejecución se hubieren 
de hacer, por libranzas de los dichos dos comisarios, el recep
tor del reino pague hasta 400 reales.

TOMO XXV. 2

Idem y llamar el 
reino.

Comisarios para 
buscar un monas
terio donde se 
haga la diputa
ción y se ponga 
el archivo del 
reino.

Idem, y que para 
los gastos, dé el 
receptor 400 rea
les por libranza 
de los comisarios.
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Llamar el reino 
para ver la forma 
que será bien te
ner en informar, 
lo que fuere me
nester, los libros 
del contador.

Los comisarios de la administración del servicio de millo
nes significaron al reino algunos negocios que había detenidos 
sin poderse despachar á causa de no poderse informar lo que 
había en los libros de cosas precisas para mejor y más buena 
determinación de los dichos negocios, y que algunos de ellos 
eran de mucha importancia; y que respecto del pleito de An- 
tolin de la Serna y tener el reino nombrado quien sirviese el 
ínterin de contador y que no tenia libro ninguno para poder 
informar lo que se ofrecía saber, les había parecido dar cuenta 
de ello para que se ordenase lo que se hubiese de hacer; y 
tratado de ello, se acordó de conformidad se llame á los ca
balleros que hoy faltan para mañana viernes 9 de este mes, 
para ver lo que será bien hacer.

EN 12 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Sevilla, D. Je
rónimo de Aguayo, Jaén, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, 
D. Antonio de Valdés, Soria, Segovia, Guadalajara, I). Cris
tóbal de Paz.

rara que se re- Don Martin Cerón dijo que en algunos lugares de la tierra 
medie el sacar tri- . . .
go en la tierra de de Guadalajara y Alcarria ha ido un juez para conducir trigo 
Guadalajara sin para e¡ a^ast0 esta Corte y lo ha sacado de los dichos lu- 
pagarlo.

gares sin pagarlo de contado primero, en conformidad de una 
de las condiciones del servicio de los 17 millones y medio, an
tes viniendo á la villa de Madrid para quien se trae, á que lo 
pague en harina, á razón de 25 reales por hanega, á cuenta 
del precio del trigo, y pretende lo han de tomar por fuerza: 
suplica al reino que pues el remediarlo le incumbe, así por la 
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condición como por redundar en alivio de sus naturales, ponga 
el remedio que convenga; y tratado de ello, se acordó de con
formidad que se nombren comisarios que hablen al señor Pre
sidente de Castilla y á los demás que fuere menester, para 
que se cumpla la dicha condición y se consiga lo propuesto 
por D. Martin Cerón.

Luego se votó sobre el nombrar comisarios que ejecuten el 
acuerdo de arriba, y salió por mayor parte que lo sean don 
Juan Bravo de Saravia y D. Martin Cerón.

Pedro de la Torre dijo ha entendido que se trata de acre
centar en la ciudad de Murcia la vara de alguacil mayor, que 
por contravenir á una de las condiciones del servicio dá cuenta 
de ello para que el reino dé orden de lo que será bien hacer, 
nombrando comisarios para que supliquen á S. M. mande no 
se acreciente y hagan para ello las demás diligencias necesa
rias. Oido lo dicho, se acordó de conformidad que el licenciado 
Rodríguez de Morales y D. Cristóbal de Paz sepan por menor 
si se trata de acrecentar la dicha vara ó lo que en ello hay, y 
den cuenta al reino para que se acuerde lo que se hubiere de 
hacer.

Don Antonio de Pazos propuso y dijo que ya es notorio el 
gran exceso y desorden que en esta Corte, como fuera de ella, 
hay en las cortesías, no guardándose la premática que de esto 
trata, llamándose señoría á muchas personas que no se debe, 
á cuya causa otras muchas lo intentan por sus particulares 
imaginaciones y discursos, y otras, sin ser grandes, quieren se 
les llame excelencia, de que resultan grandes daños é incon
venientes por enemistades que se causan entre los caballeros 
y señores, resultando asimismo, como es muy notorio, el qui
tarse entre muchos la habla y comunicación; todo lo cual es 

Idem y comisa
rios.

Comisarios para 
saber si en M urcia 
se acrecienta la 
vara de alguacil 
mayor.

Proposición para 
que se suplique á 
S M. mande dar 
nueva orden en el 
modo que se ha 
de tener en las 
cortesías.



Idem y llamar 
el reino.

Proposición so
bre los caballeros 
de cuantía.
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de muy gran daño y perjuicio á estos reinos y á la nobleza de 
ellos, y así suplica al reino, como á cuyo cargo está el mirar 
por el remedio de todo, trate de hacer grande instancia en 
suplicar á S. M. mande dar la forma y nueva orden conve
niente en esto, declarando con distinción á qué personas se 
deba ó pueda llamar excelencia y á qué personas señoría, po
niendo graves penas á los que lo quebrantaren y mandando se 
ejecute con rigor; que con ello cesarán los inconvenientes re
feridos, que por ser tan grandes conviene que con brevedad 
se representen á S. M., suplicándole con la misma los mande 
remediar, como cosa que insta tanto al servicio de Dios Nues
tro Señor, evitándose odios y enemistades, al de S. M. guar
dando en todo la orden conveniente, y al bien público gozando 
de ella y de la quietud tan necesaria para su aumento y con
servación.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se 
llame á los caballeros que hoy faltan para mañana martes 13 
de este mes, para tratar lo que en ella se hará.

Don Jerónimo de Aguayo propuso y dijo que habiendo 
entendido de la gran clemencia de S. M. y de su santo y cris
tianísimo celo que todas las cosas que fueren descanso y au
mento para sus súbditos y vasallos las oirá y mandará reme
diar, y porque tiene por una muy importante poner nueva 
orden en los caballeros de cuantía, la propone al reino para 
que suplique á S. M., por el remedio de ella, y éste seria que los 
que así fueren caballeros de cuantía estén excusados de salir 
á los alardes, y las justicias no les puedan visitar las casas 
para ver si tienen caballos y armas, quedando los dichos ca
balleros de cuantía con la misma obligación de acudir á los 
socorros de las costas ó de otras cualesquier partes que se 
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ofrecieren ó por S. M. les fuere mandado por sus personas ó 
por otros terceros, por la orden y según y como hasta aquí se 
ha acostumbrado á hacer, con que no cesaría el intento tan 
justo de que S. M. en cualquier tiempo y á cualquier hora 
pueda sacar gente de caballo para cualquier efecto, y se ex
cusarían grandes vejaciones y molestias que las justicias hacen 
á los dichos caballeros de cuantía, de las cuales resultan no 
atreverse á tratar y contratar públicamente por no manifestar 
sus haciendas, procurando prevenir el que no les apunten por 
tales caballeros de cuantía, para lo cual ponen sus haciendas 
en clérigos y en otras personas supuestas, de cuya causa se 
vienen á defraudar las alcabalas; y no se atreven, por las ra
zones dichas, á encabezarse en rentas particulares de las di
chas alcabalas, todo á fin de no descubrir sus caudales, lo cual 
vendrá á ser de grandísimo impedimento y estorbo para en
cabezarse las ciudades por mayor; y si á los caballeros de 
cuantía se les concediese lo que tiene dicho, entiende y tiene 
por cierto que con este alivio seria gran parte para facilitar 
el encabezamiento que se espera y para que mejor las ciudades 
sirviesen á 8. M.; suplica al reino lo considere, y pareciéndole 
justo y conveniente, lo suplique á S. M., pues de ello no se 
puede seguir ningún daño, antes se nombrará mayor número 
de caballeros de cuantía que pueden servir en las ocasiones 
que se ofrecieren.

Oída la dicha proposición, se acordó de conformidad se llame Idem y llamar el 

á los caballeros que hoy faltan para mañana martes 13 de 
este mes, para tratar de lo que en ella se ha de hacer.

Entró el Conde de Alba.
Carta de Zamora; 

envia algunas co
sas para su con-

Vióse una carta de la ciudad de Zamora de 25 de Diciem
bre del año pasado de 1608; dice que en conformidad de otra



servacion y pi le 
se suplique á 
S. M. le haga 
merced de con
cedérselas.

Los comisarios 
para que se pon
gan relatores en 
provincia, junta
mente con don 
Juan Coello, tra, 
ten con los letra
dos de lo que será 
bien hacer para 
que se consiga.

Que se aguarde 
á que venga al 
reino el señor 
Duque de Lerma
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del reino envía las cosas que le ha parecido convenientes para 
suplicar á S. M., así para el buen gobierno de la dicha ciudad 
como para alivio de los vecinos de ella y desempeño y en or
den del mismo servicio; y habiéndose empezado á ver, se acordó 
de conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan para 
el viernes primero, 16 de este mes, para tratar y resolver lo 
que en lo referido se hará.

EN 13 DE ENEEO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, I). Juan Ordoñez, 
Sevilla, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, Salamanca, Soria, 
Segovia, Guadalajara, Alonso de Ulloa, D. Pedro de Granada, 
D. Antonio de Valdés.

Juan Martínez de Lerma y D. Cristóbal de Paz, comisarios 
para procurar se ponga en los oficios de los escribanos de 
provincia relatores, dijeron y dieron cuenta del estado que te
nia lo dicho en el Consejo de Justicia, donde está remitido, y 
que convenia acudir á la defensa con todo cuidado como cosa 
tan importante; y tratado de ello, se acordó de conformidad que 
los dichos comisarios y D. Juan Coello de Contreras comuni
quen con los letrados del reino si será bien seguir este negocio 
por justicia en el Consejo donde pende, ó los medios más con
venientes de que convendrá usarse para conseguir lo intentado, 
y de lo que les pareciere den cuenta al reino para que resuelva 
lo que se hubiere de hacer.

Habiéndose visto la proposición que ayer hizo I). Antonio 
de Pazos cerca de que se suplique á S. M. mande dar nueva 
orden en el modo que se ha de tener en las cortesías, se trató 
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y confirió lo que se liaría, y se votó y acordó por mayor parte pafa tratar de la
1 TÁ , preposición de las

que se espere á que se halle en el remo el señor Buque de corte8iag- 
Lerma, y entonces se torne á ver la dicha proposición para 
que se resuelva lo que convendrá hacerse en lo en ella con
tenido.

Don Pedro de Granada, D. Jerónimo Prieto, Alonso de ídem.

Ulloa, fueron en que habiéndose de suplicar á S. M. alguna 
cosa cerca de lo dicho, sea que se guarde la premática que 
trata de las cortesías.

Pedro Hurtado de Morales fué en que no se haga novedad. ídem.

Don Cristóbal de Paz en que se señale por dia para tratar ídem, 

de este negocio el viernes primero, 16 de este mes, y para 
entonces se llame á los caballeros que hoy faltan.

Juan de Oribe fué en que se nombren caballeros comisa- ídem, 

ríos que se lo digan al señor Duque de Lerma para que S. E. 
envíe á decir al reino lo que le pareciere se debe hacer en este 
negocio.

Don Antonio de Valdés dijo que por cosa sin remedio no ídem, 

se trate de este negocio.
Don Juan Coello de Contreras dijo que en lo pasado ha ídem, 

visto que una y otra de las premáticas no se han guardado 
porque su ejecución y cumplimiento pende de las pasiones é 
intereses y cumplimientos que cada uno tiene, y que en estos 
tiempos todos los dichos respetos y razones han crecido con 
las pretensiones que cada uno tiene, y así le parece que de 
ninguna manera se trate de este negocio, y en caso que el 
reino se determine de votarle, tome primero el parecer é in
tención de S. E. del Duque.
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EN 14 DE ENERO 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Gra
nada, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Jaén, Avila, Juan 
de Oribe, Salamanca, Guadalajara, Alonso de Ulloa, Blasco 
Bermudez, Toledo, D. Antonio de Valdés, D. Francisco de 
Rocamora, Pedro Castañon, el Presidente de Hacienda, don 
Martin de Jáuregui, D. Juan Bravo de Saravia, el licenciado 
Rodríguez de Morales, Agustín Vaca, Conde de Alba, D. Je
rónimo Prieto.

Que no ee escriba Trató y confirió el reino cerca de si será bien escribir á las 
cerca de mudar ciudades y villa de voto en Cortes avisen al reino si convendrá 
arbitrio para la mudar las sisas impuestas para el servicio de millones en 
paga del servicio, ' - . z z z
hasta que no se °tras especies, y cuales serán más convenientes para que con 
íes envíe voto m^s suavidad se pague el dicho servicio, que es el día seña- 

lado para ello; y se acordó de conformidad que no se escriba 
por ahora á las ciudades y villa de voto en Cortes cerca de 
que avisen de lo referido hasta que el reino trate y vea con 
mucho cuidado lo que convendrá hacerse, y escriba entonces á 
las dichas ciudades con voto consultivo para que den el deci
sivo de lo que les pareciere en conformidad de lo que se les 
escribiere, como se acostumbra hacer en casos semejantes.

Que se trate de Luego se empezó á conferir sobre si se mudará otro arbi- 
aqui á 21 de Ene- . .  - . .
ro sin entremeter trio para la paga del servicio de los millones, y Pedro de la 
convermíXtVr Torre un PaPe^ cerca de due se haga repartimiento de lo 
repartimiento que cada ciudad, villa y lugar ha de pagar, dando razones de 
parala paga del . ,
servicio y usar de conveniencias y respondiendo á algunas dificultades que traía 

apuntadas, para que se entendiese era bien supiese cada una



Idem y llamar el 
reino para 21 de 
Enero para vo
tarlo y resolverlo.
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de las ciudades lo que le toca de pagar con puntualidad y 
S. M. ha de haber, con que se prevendría muchos de los frau
des y la buena administración que hasta ahora no ha habido 
respecto de que se ternia mucho cuidado, sabiendo lo que 
precisamente se ha de pagar: y se acabó de conferir; y se 
acordó de conformidad que de aquí al miércoles primero, 21 
de este mes, se vaya confiriendo todos los dias, sin tratar de 
otro negocio, de si se hará repartimiento en la forma dicha 
y la que se terná en él, y de si se han de mudar las sisas en 
que hoy se paga el servicio de millones y en qué, y para ello 
se llame á los caballeros que hoy faltan, y asimismo para el 
dicho miércoles 21 de este mes, para que habiéndose visto lo 
que en este caso en Cortes pasadas se ha tratado, y traído para 
ello los libros los secretarios, se vote y resuelva el mismo dia 
lo que pareciere convenir.—Testado: Avila.

EN 15 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, Córdoba, Murcia, Jaén, Valladolid, Juan 
de Oribe, D. Martin de Jáuregui, Salamanca, Soria, Guada- 
lajara, Segovia, Pedro de Vesga.

Acordóse que atento que al principio de estas Cortes se Que se escriba al 

acordó se escribiese á su Santidad y al cardenal Burgesio y Car^enal Zapata 
al embajador de España que asiste en Roma, en favor del se- cuñado dei secre- 

ñor D. Alonso Hurtado, cuñado del secretario D. Juan de tar10 Juan de 

Henestrosa, se escriba también al cardenal Zapata para el 
mismo efecto.

Vióse á la letra todo lo que en las Cortes últimas que se vióse lo que en 
TOMO XXV. 3



EN 16 DE ENERO DE 1609.

las Cortes de 602 
se hizo en el re
partir á las ciuda
des el servicio de 
mi’lones.

Que se libre á 
D. Francisco de 
Rocamora el 
tiempo que ha 
servido el ínterin 
de diputado por 
Córdoba.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Pedro Hurtado, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, 
D. Antonio de Pazos, D. Pedro de Granada, Juan de Oribe, 
Valladolid, Salamanca, Francisco Perez, Segovia, Soria, Diego 
Ruiz Navarra, Juan Belluga, Conde de Alba.

Habiendo entendido el reino que en el Consejo se había 
pronunciado auto por algunos de los señores de él en favor de 
D. Diego de Argote, veintiquatro de la ciudad de Córdoba, 
para que sirva el oficio de diputado que toca á la dicha ciu
dad el trienio que corre, se acordó de conformidad que á don 
Francisco de Rocamora, que ha servido el ínterin de diputado 
por Córdoba mientras se determinaba la causa en el Consejo, 
se le libre en el receptor del reino desde 7 de Octubre del 
año pasado de 1608, que fué el dia que fué admitido y se le 

Confirióse sobre 
si se hará repar
timiento á las ciu
dades de lo que 
han de pagar del 
servicio de mi
llones.
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celebraron en la ciudad de Valladolid se trató, confirió y votó 
y la resolución que se tomó cerca de si se haría repartimiento 
á las ciudades, villas y lugares de estos reinos de lo que ha
bían de pagar del servicio de los 18 millones, que fué en 27, 
28 y 29 de Diciembre del año pasado de 1602.

Acordóse se traigan los libros de las Cortes de 92 y 98 
para mañana viernes 16 de este mes, para ver los medios que 
en ellos se trataron para el servicio de S. M. y la resolución 
que se tomó en ellos.

Trató y confirió el reino cerca de lo del medio del repar
timiento de lo que cada ciudad, villa y lugar de estos reinos 
han de pagar del servicio de millones.
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tomó juramento en el reino de que haría bien el dicho oficio, 
hasta hoy 16 de Enero inclusive, á razón por dia de 800 
mrs., que es lo mismo que se da de salario á cada uno de los 
diputados del reino.

Vióse un memorial que el reino dio al señor Presidente de Medio dei ha- 

Castilla de las dificultades que en las Cortes de 1592 se pro- nna' 
pusieron en la ejecución del medio del harina, y la respuesta 
y satisfacción que á ellas dio la Junta de Cortes se empezó 
á ver.

EN 17 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, Córdoba, Murcia, Diego Ruiz Navarra, Juan 
de Oribe, Salamanca, Soria, Guadalajara, Blasco Bermudez, 
Juan Belluga Hurtado, D. Francisco Vela, D. Pedro de Gra
nada, Pedro de Vesga.

Los dos caballeros de Córdoba dijeron que atento que el Que los diputa- 
i i • i er f t\ tv dos admitan aConsejo ha dado auto para que el reino admita a D. Diego D Djego de Ar 

de Argote al uso y ejercicio de diputado de la dicha ciudad, goto por diputado 

suplican al reino ordene á los caballeros diputados le admitan; por 
y tratado de ello, se acordó de conformidad que le admitan.

Entró D. Pedro Maldonado.
Pedro de Vesga y D. Francisco Vela dijeron que habiendo l o s comisarios 

hablado al señor Duque de Berma para que instase con S. M. p^aiueseguarcic
1 a Jaén el indulto

fuese servido de mandar despachar el ayuda de costa que el que tiene, hablen 

reino tiene pedida, les dijo S. E. dijesen al reino que había ^hjNunc10 paia 
hablado al Nuncio de su Santidad para que guardase á la 
ciudad de Jaén el indulto que tiene para proveer los Prioratos 
y otras prebendas, y que le había respondido que holgaría que 



Idem.
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se enterase S. E. de que Jaén no tenia indulto, y que para 
ello seria bien comunicarlo con los comisarios que el reino 
nombrase, y había parecido á S. E. convendría se hiciese así; 
y tratado de ello, se votó y acordó por mayor parte que los dos 
caballeros de Córdoba, que son comisarios de este negocio, 
acudan al Nuncio y hagan instancia en que guarde y ejecute 
los autos del Consejo, como tiene obligación y todos los demás 
jueces eclesiásticos lo hacen, por el derecho y posesión que 
S. M. tiene de alzar las fuerzas, y que hecho esto en el par
ticular del Priorato de Jaén, sobre que ha sido el pleito, se 
tratará de la justicia, y que den intento al Nuncio que el reino 
con todas sus fuerzas ha de suplicar á S. M. por el remedio 
de esto hasta que tenga efecto, y de lo que respondiere se dé 
cuenta al reino para que ordene lo que se hubiere de hacer.

Los dos de Granada, D. Pedro Maldonado, fueron que los 
comisarios de este negocio, con el letrado de la ciudad de Jaén 
y otra persona que se nombrare para ello, hablen al Nuncio y 
le digan la justicia que tiene Jaén en lo del indulto, para que 
se guarden los autos del Consejo y vayan instruidos de lo que 
han de responder al Nuncio de la justicia que tiene Jaén, y de 
lo que respondiere se dé cuenta al reino para que se le pueda 
decir al señor Duque de Lerma.

EN 19 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, D. Juan Ordoñez, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, don 
Francisco Vela, Soria, Juan de Oribe, Salamanca, Guadala- 
jara, D. Antonio de Valdés, Segovia, Juan Belluga.
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Don Jerónimo de Aguayo, D. Luis de Acevedo, comisarios 
para hablar al Nuncio de su Santidad en la observancia del 
indulto del reino de Jaén, en conformidad de lo acordado en 
17 de este mes de Enero, dijeron habían hablado al dicho 
Nuncio y había respondido que el negocio de que se trata no 
se había seguido en su tiempo, sino de su predecesor, y que 
Jaén no tenia indulto, sino unas bulas de Clemente VII, y él, 
como Nuncio de su Santidad, había de defender su jurisdic
ción, y había dicho muchas veces á las partes que alegasen 
ante él del derecho que cada uno tenia, que estaba presto de 
hacerles justicia, y que no trataba, ni había para qué, en lo 
que el Consejo había hecho, porque tenia por muy cierto que 
habría hecho justicia, como de tales ministros se podía enten
der; y los dichos comisarios le respondieron que el reino no 
trataba de apoyar lo que el Consejo había hecho, porque eran 
personas escogidas por S. M. para el mayor tribunal del mundo, 
y así, con grande acuerdo, determinaban todas las cosas y se 
había de creer era santo y justo lo que habían proveído de 
ser cierto el indulto de Jaén con los autos que había proveído 
de fuerza y mandado reponer, habiendo precedido alegatos y 
contradicción de partes por tiempo de nueve años, y que en 
cuanto á que las partes acudiesen á alegar de su justicia ante 
el Nuncio, no se había de hacer, porque el imperio de S. M. y 
su posesión es alzar las fuerzas que en España se hacen por 
jueces eclesiásticos por mano de su Consejo, como en el ne
gocio presente se había hecho, y que era obligado á obede
cerlo demás de pedírselo en nombre del reino; á lo cual el 
Nuncio respondió lo referido, con que obligó á decirle que el 
reino se echaría á los pies de S. M. y le suplicaría diese orden 
que el Nuncio obedeciese y cumpliese el auto pronunciado por

Los comisarios 
para hablar al 
Nuncio cerca de 
la observancia del 
indulto de Jaén, 
dan cuenta de su 
comisión.



Idem y que los 
comisarios hablen 
al Duque y le di
gan lo que ha res
pondido el Nun
cio.

Que los mismos 
comisarios digan 
al señor Duque de 
Lerma que con
ver ná dilatar el 
dia señalado para 
ver si se hará re
partimiento y que 
señale otro.

Que aya junta 
de millones aun
que no haya que 
despachar.
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el Consejo en que declara hacer fuerza con que se miraría 
por la jurisdicción de su Santidad, pues los autos del Consejo 
eran en cumplimiento de letras apostólicas; que daban cuenta 
de ello para que el reino ordene lo que se hubiere de hacer.

Tratóse de lo referido y se acordó de conformidad que los 
dichos comisarios digan á S. E. el señor Duque de Lerma la 
respuesta dada por el Nuncio de su Santidad y le signifiquen 
la gravedad de este negocio y le supliquen se sirva de su
plicar á S. M. mande poner remedio en ello por ser tan im
portante, y de lo que resultare, siendo necesario hablar á 
S. M. y al señor Presidente de Castilla y á los demás minis
tros que conviniere, lo hagan para que consiga el reino este 
negocio.

Entró D. Pedro de Granada.
Acordó el reino que los dichos comisarios digan asimismo 

al señor Duque de Lerma que se van viendo los medios y 
arbitrios que en Cortes pasadas se propusieron para sacar los 
servicios que se trataban de hacer y hicieron á S. M., y por 
no haberse acabado de ver, importaría se dilatase el dia seña
lado, que es miércoles 21 de este mes, para tratar y resolver 
de si convendrá hacer repartimiento de lo que cada ciudad, 
villa y lugar de estos reinos han de pagar del servicio de mi
llones y en qué, y supliquen á S. E. lo tenga por bien y se
ñale el dia que le pareciere para concluir el dicho negocio.

Acordóse que los lunes y jueves de la tarde de cada se
mana haya junta de la administración de millones, y que ven
gan á ella los caballeros comisarios y los secretarios y demás 
ministros que acostumbran asistir, no obstante que falte que 
despachar.*

Entró Juan Martínez de Lerma, Pedro de Vesga.
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Habiendo entendido el reino que en fin de este mes ó prin
cipios del de Hebrero hay fiestas de toros en que se ha de 
hallar el Consejo, y que son en la Plaza Mayor de esta villa, 
acordó las vaya á ver el reino, y que sean comisarios de la di
cha fiesta D. Luis de Acevedo y D. Juan Coello.

Luego se acordó de conformidad que los dichos comisarios 
usen de su comisión para las dichas fiestas en el modo y forma 
que está acordado en 25 de Junio del año pasado de 1607 
y en 18 de Julio del dicho año.

Acabóse de ver las respuestas que en las Cortes de 92 se 
dieron para satisfacer á las dificultades puestas al medio de 
la harina.

Entró D. Pedro Maldonado.
Viéronse los demás medios y arbitrios que se dieron en las 

Cortes de 92 para el servicio que se trataba de hacer á S. M.
Empezáronse á ver algunos medios para el mismo efecto 

de las Cortes de 98.—Entre renglones: del señor Duque de 
Lerma.

EN 21 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino y en él Burgos, Granada, Sevilla, Diego 
Euiz Navarra, Juan de Oribe, Valladolid, Segovia, Soria, 
Alonso de Ulloa, D. Juan Coello, D. Martin Cerón, Toledo, 
Córdoba.

Los dos caballeros de Córdoba dijeron que habían procu
rado hablar al señor Duque de Lerma para significarle, como 
el reino lo había acordado, que convenia dilatar el dia que se 
había señalado para resolver si convendrá hacer repartimiento 
en las ciudades, villas y lugares de estos reinos de lo que han 

Comisarios para 
fiesta de toros.

Idem y que 
guarden lo acor
dado en fiestas 
pasadas.

Viéronse las di
ficultades puestas 
al medio de la ha
rina, digo, la sa
tisfacción que á 
ellas dieron.
Arbitrios de las 

Cortes de 92.

Idem de 98.

Sobre el día en 
que se ha de re
solver si conver- 
ná hacer reparti
miento del servi
cio de millones.



Que los comisa
rios para que no 
se removiese al 
general de la Or
den de la Merced, 
hasta el tiempo 
que se acostum
bra á proveer, ha
blen á S. M. para 
que no dé cartas 
para su Santidad 
en contra de esto.
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de pagar del servicio de millones, y que por haber ido hoy el 
señor Duque al Pardo con 8. M. no le habían podido hablar, 
y D. Rodrigo Calderón les había dicho que S. E. había en
tendido este negocio y le parecía muy bien lo que el reino 
había acordado, y que lo dijesen al reino de su parte, y que 
si no le parecía otra cosa, seria bien que el lunes primero, 26 
de este mes, se tratase y resolviese lo dicho. Y tratado de ello, 
se acordó de conformidad que los dichos comisarios hablen al 
señor Duque de Lerma y le digan convendrá se dilaten, y que 
sea el día el miércoles primero, 28 de este mes, para que se 
pueda determinar mejor lo que convenga.

Entró en el reino el P. Provincial de la Orden de Nuestra 
Señora de la Merced, y se sentó en fin del banco de la mano 
izquierda del en que se sientan los procuradores, y dijo que 
el Nuncio de su Santidad habla pronunciado auto en favor del 
General de la dicha Orden en la pretensión que tenia de que 
no era acabado su oficio. Y su Santidad lo había confirmado, 
y en su cumplimiento todas las casas de la Orden le habían 
dado la obediencia, y ahora el reino de Aragón y Cataluña 
habían suplicado á S. M. escribiese á su Santidad y embaja
dor de Roma para que favoreciese la pretensión que tienen 
los monasterios de las dichas Ordenes del reino de Aragón y 
Cataluña; suplica al reino nombre comisarios que hablen á 
S. M. para que las cartas se suspendan de dar, y en caso que 
se hayan dado, no se use de ellas; y habiéndose ido fuera, se 
acordó de conformidad que D. Juan Coello de Contreras y 
D. Pedro Maldonado hablen á S. M., suplicándole mande se 
haga lo que pide el padre Provincial en que no se den las 
cartas, y para ello hagan las demás diligencias que conviniere 
para que se consiga.
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Entró en el reino el solicitador y dio cuenta de que en el 
Consejo se había visto el negocio del contador Antolin de la 
Serna sobre el ínterin de si había de entregar los papeles del 
oficio de contador, y se había pronunciado auto para que por 
ahora se ejecuten y cumplan los acuerdos que en esta parte 
tiene hechos el reino.

Los comisarios de la administración del servicio de millo
nes dieron cuenta al reino de que la ciudad de Soria, digo 
la justicia y comisarios de la dicha ciudad, no habían obedecido 
un auto que se había dado en nombre del reino anulando una 
postura y prometidos que habían mandado dar á Andrés de 
Revilla de las sisas de la villa de Verlanga y su tierra de un 
año, que se cumplirá en fin de Marzo del presente, diciendo ser 
iguales en jurisdicción con el reino; que como negocio grave 
daban cuenta dél y de que les había parecido era bien escri
bir á la ciudad de Soria la obligación que tenia de cumplir 
las órdenes del reino y que así lo hiciese en el auto referido, 
donde no, que se proveería del remedio que pareciere conve
nir para que fuese ejemplar para las demás ciudades, para 
que supiesen con la puntualidad que deben guardar las ór
denes que el reino diere en lo tocante al servicio de millones, 
y escribiendo con alguna demostración de lo que se ha he
cho; y tratado de lo que se haría, se acordó de conformidad 
que se remite á los dichos comisarios para que hagan lo que 
les pareciere convenir para remedio de lo dicho.

Habiendo entendido el reino que hay pleito pendiente en 
el Consejo Real entre los vecinos y regidores perpetuos de la 
villa de Aranda de Duero, sobre si se harán los regimientos 
añales ó se quedarán perpetuos como al presente están, y que 
el Consejo ha proveído se dé traslado al reino para que in- 

TOMO XXV. 4

Auto del Conse
jo para que por 
ahora entregue 
los papeles de 
contador Antolin 
de la Serna al 
nombrado e n el 
ínterin.

Cerca de no ha
ber cumplido la 
justicia y comisa
rios de Soria un 
auto dado por la 
junta de millones 
del reino.

Idem y que los 
comisarios hagan 
lo que les pare
ciere convenir.

Comisarios para 
que vean lo que 
se informará a 1 
Consejo de si con
viene ó no que 
los regi mientes de 
Aranda de Duero 
sean añales.
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forme de lo que le pareciere se debe hacer, se trató de ello y 
acordó de conformidad que el licenciado Rodríguez de Mora
les y D. Antonio de Valdés vean lo actuado en el dicho pleito 
y la condición que el reino puso en lo que toca á los regi
mientos que se quisieren de perpetuos hacer añales ó al con
trario, y con su parecer lo traigan al reino para que lo vea y 
acuerde lo que se hubiere de hacer. — Testado: Francisco 
Perez.

EN 22 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Sevi
lla, Córdoba, Jaén, Juan de Oribe, D. Francisco Vela, don 
García de Porras, Valladolid, Guadalajara, Soria, Alonso de 
Ulloa, D. Juan Coello, Toledo.

Llamar el reino Los dos de Córdoba dijeron que en conformidad de lo 
para si se ha de acorqaqo pOr e| reino, habían hablado al señor Duque de 
hacer repartí- ■*
miento de lo que Lerma significándole era bien se dilatase hasta el miércoles 
sei^icí Pdc'a mL P1*™61*0? 28 de este mes, el tomar resolución en si se ha de ba
ilones. cer repartimiento de lo que cada ciudad, villa y lugar de estos 

reinos han de pagar del servicio de millones y de qué, y que 
á S. E. le había parecido muy bien; y tratado de ello, se 
acordó de conformidad que para el miércoles 28 de este mes 
se llame á los caballeros que hoy faltan para resolver lo que 
se hubiere de hacer en el dicho repartimiento.

Entró D. Juan Serrano.
Comisarios para Los dichos caballeros de Córdoba dijeron que también ha- 

modairpara pro- bian hablado al señor Duque de Lerma en la observancia del 
curar se observe indulto de Jaén y en lo que sobre ello habían pasado con el 
a Jaén el indulto r
que tiene. Nuncio de su Santidad, y que había dicho seria bien dar me
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morial á 8. M. dándole cuenta de este negocio; que ellos la 
daban al reino para que acordase lo que se hubiere de hacer; 
y tratado de ello, se acordó de conformidad que el licenciado 
Francisco Rodríguez de Morales y D. Pedro Maldonado hagan 
un memorial para S. M. cerca del indulto de Jaén, en la forma 
que lo llevan entendido del reino, y lo traigan á él para que 
se vea y apruebe.

Vióse una petición de Diego Yañez Fajardo, en nombre de 
Mateo de Oviedo y D. Miguel de Avellaneda y Haro, veinti- 
quatros de la ciudad de Granada; dice que los oficios de co
misarios de millones, visitador y escribano se nombraron en 
la dicha ciudad por dos años, que cumplen en fin del presente. 
Y respecto de haber enviado el reino orden en los despachos 
generales del servicio de los 17 millones y medio, que sólo 
sea el nombramiento por un año y en la forma que en los 
dichos despachos se dice, y ser después de haberse nombrado 
por dos, suplica al reino que pues fué el nombramiento en 
tiempo hábil, se entienda que el orden dado ha de ser y eje
cutarse después de cumplido este año y usar y ejercer los 
dichos oficios referidos hasta entonces, y que se escriba á la 
dicha ciudad lo cumpla así.

Oida la dicha petición, se trató lo que en ella se baria, y se 
acordó de conformidad que D. Martin de Jáuregui y el licen
ciado D. Antonio de Valdés hagan que los letrados del reino 
que les pareciere, vean la dicha petición y lo dispuesto en lo 
en ella contenido por las escrituras del servicio de los 18 mi
llones y 17 millones y medio, y den su parecer de lo que 
converná hacerse, y con el de los dichos comisarios, den cuenta 
al reino para que ordene lo que convenga.

Sobre que no se 
use este año de la 
orden que se ha 
dado para nom
brar comisarios, 
visitador y escri
bano de millones 
de Granada.

Idem y comisa
rios para infor
marse de los le
trados del reino 
lo que en esto se 
puede hacer.
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EN 24 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Pedro de Granada, 
Sevilla, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Juan de 
Oribe, D. García de Porras, Valladolid, Soria, Guadalajara, 
Blasco Bermudez, Salamanca, D. Francisco Vela, Toledo.

Que se dé á los 
jurados de Tole
do y Sevilla un 
traslado de lo 
acordado para 
que sean comisa
rios de millones.

Sobre los 5.000 
ducados que se 
han de cobrar de 
los arrendadores 
de Toledo.

Acordóse de conformidad que á los jurados de las ciudades 
de Toledo y Sevilla se les dé un traslado, firmado de los se
cretarios del reino, de lo que está acordado en razón de asis
tir y ser nombrados los dichos jurados para comisarios de la 
administración del servicio de millones que se acordó en... (1).

Pedro de Vesga dijo que respecto de no haberse cobrado 
de Antonio de San Vicente y sus fiadores los 5.000 ducados 
en que están condenados por el Consejo y sacado ejecutoria 
de ellos con haberse hecho diligencias y enviado persona pro
pia el reino á ello, le parece seria bien hacer concierto con los
dichos, esperándoles por dos años y medio por los dichos 
5.000 ducados para que paguen de seis en seis meses 1.000 
ducados, dando de nuevo seguridad bastante para que á los 
plazos referidos será cierta la paga, y que la primera sea en fin 
de Marzo de este año. Y tratado de ello, se acordó de confor
midad que se remite este negocio á la junta de la adminis
tración del servicio de millones para que traten y vean lo que 
convendrá hacerse, y con su parecer lo traigan al reino para 
que se ordene lo que convenga.

Memorial para Vióse un memorial para S. M. que es como se sigue:
S. M. sobre el in- . i i
duito de Jaén y Señor : El remo dice que estando por derecho, costumbre 
su observancia, inmemorial y otros justos títulos en quieta y pacífica posesión

(1) En blanco en el original.
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al Consejo Supremo de V. M. y las chancillerias y audiencias 
de estos reinos de conocer por via de fuerza de las causas que 
de los jueces eclesiásticos que por este tan eficaz y necesario 
remedio se llevan á los dichos tribunales, y de alzarlas en 
nombre de V. M. y los Prelados y demás jueces eclesiásticos 
obligados á cumplir las provisiones y autos en ella insertos, y 
siendo una de las cosas de mayor importancia para que los 
pleitos no sean inmortales, consuman vidas y haciendas los li
tigantes y del efecto que se deja entender que se conserve 
este derecho, el Nuncio de su Santidad, en una causa de la 
ciudad de Jaén entre el doctor Garzón y el doctor Rodrigo de 
Vera y la dicha ciudad, aunque con dos provisiones del Con
sejo ha sido requerido otorgue y reponga los autos en ellas 
dados y pedídoselo el reino, no lo quiere hacer, y se excusa 
con decir oirá á las partes, debiendo ante todas cosas cumplir 
las dichas provisiones. Suplica el reino á V. M. se sirva de in
terponer su Real poder y autoridad para que se conserve este 
derecho, jurisdicción y preeminencia de V. M. y no se inte
rrumpa en el dicho negocio ni en otro, y para que haya efecto 
se use de los remedios que convengan, en que V. M. será muy 
servido y el reino recibirá el mayor beneficio y merced que 
puede encarecer.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que los comí- Idem y aproba- 

sarios de este negocio le den á S. M. cl0n"
Entró D. Juan Ordoñez.
Acabáronse de ver los medios que se propusieron en las Medios de las 

Cortes de 1598 para imponer sisas para pagar el servicio que Cortesde98- 
se trataba de hacer á S. M.

Continuóse el conferir si converná mudar el arbitrio que Conferencia so- 
i i ii • • . bre el mudar elnoy corre para la paga del servicio de millones, y si se repar- arbitrio de las si-



sas de millones y 
de hacer reparti
miento.

Un comisario en 
lugar de Pedro 
Castañon para 
que acuda á la 
junta de millones 
por estar indis
puesto.

Carta de la ciu
dad de Salaman
ca; pide al reino 
suplique á S. M. 
por el remedio de 
algunas cosas.

Conferencia so-
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tirá en cada ciudad, villa y lugar de éstos lo que cada una ha 
de pagar, y no se acabó de conferir.

EN 26 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Pedro de Granada, 
Sevilla, Córdoba, Jaén, Avila, D. García de Porras, Sala
manca, Francisco Perez, Soria, D. Pedro Maldonado, Blasco 
Bermudez, Juan Belluga Hurtado.

Habiéndose entendido que Pedro Castañon, uno de los co
misarios de la administración del servicio de millones, está in
dispuesto, se acordó de conformidad que por el tiempo que 
durare su indisposición asista y despache los negocios que se 
ofrecieren en la junta de la dicha administración Juan Mar
tínez de Berma.

Vióse una carta de la ciudad de Salamanca de 13 de Di
ciembre del año pasado de 1608; significa el contento que 
tiene de que se haya otorgado el servicio de millones á 
S. M., y suplica al reino interceda con S. M. para que haga 
merced á la dicha ciudad de franquearla una feria que tiene, 
y asimismo procurar y suplicar á S. M. alivie á estos reinos 
de los estancos de la sal, pimienta y naipes, por los gran
des daños que de ello resultan, y que se haga lo mismo para 
remedio de los jueces de achaques, por los inconvenientes que 
resultan de haberlos, por las vejaciones y costas que se causan 
á los naturales de estos reinos. Y tratado de lo que seria bien 
hacer, se acordó se guarde la dicha carta para tratar adelante 
de lo que se hubiere de hacer en lo en ella contenido.

Continuóse el conferir si convendrá mudar el arbitrio de
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las sisas que hoy están impuestas para la paga del servicio de bre mudar ei ar- 

millones, y si se repartirá a cada ciudad, villa y lugar de estos y hacer reparfci. 
reinos lo que ha de pagar en cada un año, y no se acabó de miento, 

conferir.

EN 27 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Pedro 
Hurtado de Morales, Murcia, Jaén, Juan de Oribe, D. García 
de Porras, Salamanca, Soria, Francisco Perez, Alonso de
Ulloa, Segovia, Toledo.

Acordóse de conformidad que en dar la cera que se acos- Cerca de ia Can- 

tumbra de la Candelaria se guarde la forma y orden dada delailA‘ 

por el reino en 17 de Enero del año pasado de 1608 en la 
que se hubiere de dar la Candelaria de este año.

Entró D. Martin de Jáuregui, D. Antonio de Valdés.
Don Antonio de Pazos propuso y dijo que tenia por conve

niente que en las fiestas de toros que ha de haber el jueves 
primero, 29 de este mes, y en las que en adelante hubiere, 
no se gaste cosa alguna en las ventanas donde hubiere de 
estar el reino, sino que sólo se lleve unos confites con que 

Proposición cer
ca de que no se 
gaste nada en las 
ventanas de las 
fiestas que el rei
no viere.

beber los que quisieren, ni se envíe cosa alguna á casa de los 
caballeros procuradores de Cortes y á los demás que se acos
tumbra á dar colaciones, pues tienen señaladas propinas de lo 
que han de haber y las llevan.

Oída la dicha proposición, se trató de lo que se haría, y Idem y que no 

se votó y acordó por mayor parte que no se haga novedad, y 86 haga novedad> 17 r v r i o 17 y para la propo-
que para la proposición se llame para el dia que señalare el sicion se llame al

• reino.reino.
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Cerca de si se 
entregará un plie
go que se entiende 
es sobre el pleito 
del Duque de Ar
cos en la preten
sión de nombrar 
tenientes de la al
caldía mayor que 
tiene de Sevilla.

Idem y llamar 
el reino.

Que se escriba á 
la ciudad de Gra
nada en el nom
bramiento de co
misarios , visita
dor y otros, to
cante á millones, 
guarde el orden 
dada.

Acordóse que para 5 de Hebrero de este año se llame á los 
caballeros que hoy faltan para tratar y resolver lo que se hará 
en la dicha proposición hecha por D. Antonio de Pazos.

Entró D. Pedro de Granada Venegas, D. Francisco Vela.
Don Martin de Jáuregui y D. Antonio de Valdés, comisa

rios nombrados en 22 de este mes para tratar con los letrados 
del reino si se podrá dejar usen su oficio los comisarios de 
millones, visitador y escribano nombrados por la ciudad de 
Granada por este año, sin embargo de la orden nueva dada 
en esto y lo dispuesto por los despachos generales, dijeron los 
letrados son de parecer que en justicia no se puede hacer, 
habiendo visto todos los papeles que en este negocio hay, y que 
el reino en gracia, por evitar los pleitos que pueden resultar, 
puede ver si conviene por este año dejar los nombramientos 
hechos como están; y tratado de lo que se haría y habiéndose 
empezado á votar, se acordó de conformidad que se escriba á 
la ciudad de Granada que en el nombramiento de comisarios, 
visitador y escribano de millones y en todos los demás que se 
hubieren de nombrar guarden el orden que por los despa
chos generales está dada.

Entró D. Pedro Maldonado.
Los comisarios de la administración del servicio de millones 

dijeron que al solicitador del reino le habían dado un pliego 
cerrado de probanzas hechas á instancia del reino, y que no 
venia con carta para saber quién le enviaba y lo que era, aun
que tenían por cierto era en el negocio del Duque de Arcos, 
sobre pretender servir con teniente la alcaldía mayor que tiene 
de la ciudad de Sevilla, y que por no saber lo que contenía el 
dicho pliego ni de qué era, había parecido dar cuenta de ello 
para que se ordenase lo que se hubiere de hacer; y tratado de 



Memorial para 
S. M. para que se 
sirva de no dar 
cartas en favor de 
los monasterios de 
la Merced que re
siden en Aragón 
contra las casas 
de la misma reli
gión que están en 
estos reinos sobre 
quien ha de ser 
general.

CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 33

ello, se acordó de conformidad que para el sábado primero, 
31 de este mes, se Mame á los caballeros que hoy faltan para 
tratar de este negocio, y para entonces se traiga la carta que 
en este negocio ha esciito la ciudad de Sevilla y el Duque de 
Arcos, para resolver lo que se hubiere de hacer.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El Prior de Barcelona, del Orden de Nuestra Se

ñora de la Merced, redención de cautivos, pretendió excluir al 
Maestro general fray Alonso de Monroy de su oficio, y que 
hasta tanto que se hiciese nueva elección, á él tocaba el ser 
Vicario general, á lo cual se opusieron las provincias de Cas
tilla y Andalucía, en defensa y conservación de su derecho; y 
acudiendo á V. M. por el remedio, se sirvió de mandar al 
Nuncio de su Santidad hiciese justicia en esta causa, y ha
biendo sido informado, declaró al Maestro fray Alonso de 
Moriroy por legítimo General y no haberse acabado el tiempo 
de su oficio, y lo mismo se hizo en Roma por su Santidad con 
la sacra Congregación de Regulares; con lo cual las provincias 
de Aragón, Valencia y Cataluña le dieron su obediencia; y es
tando este artículo con partes legítimas fenecido y acabado, y 
habiendo salido en voz de reino la corona de Aragón coad
yuvando el derecho del Prior de Barcelona, ahora por sí solo 
ha vuelto á intentar que esta causa se torne de nuevo á ver 
y determinar, no siendo sobre más tiempo el pleito que desde 
aquí á pascua de Espíritu Santo, y para conseguir este intento 
ha suplicado á V. M., por medio del Consejo de Aragón, se 
sirva de dar cartas para su Santidad y su embajador para que 
ayude y favorezca esta pretensión; y habiendo entendido el 
reino el estado de este negocio y la justificación dél y los in
convenientes que resultarían de mudarse el gobierno por tan

TOMO XXV. 5



EN 28 DE ENERO DE 1609.

Idem y que se 
pongan en el arca 
de tres llaves.

Conferencia de 
si converná mu
dar el arbitro de 
las sisas y hacer 
repartimiento.

Que se pague lo 
que se debiere de 
los gastos hechos 
en el pleito de 
Manuel de Cea.

Líbrase al reino 
4.000 ducados 
para gastos.

Idem, y aproba
ción.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Pedro 
de Granada, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, Juan de Oribe, 
Valladolid, Segovia, Alonso de Ulloa, Guadalajara, Soria, don 
Juan Coello, D. Juan Serrano, Juan Belluga.

Don Luis de Ácevedo y D. Juan Coello, comisarios de las 
fiestas de toros, dijeron S. M. habían mandado librar al reino 
para gastos 4.000 ducados; que daban cuenta de ello para 
que se ordene lo que se ha de hacer, y los ha de pagar el te
sorero general por librarse en las arcas.

Acordóse que los dichos 4.000 ducados se pongan en el 
arca de tres llaves del reino y se tome de ellos lo que fuere 
menester para el gasto de las fiestas de toros, según ordenaren 
los comisarios de ellas, y lo demás se quede y guarde para 
que se haga de ello lo que el reino ordenare.

Acordóse que de los dichos 4.000 ducados se pague lo que 
dijeren los comisarios de Manuel de Cea Brito se ha gastado 
en el pleito y lo á él dependiente de gastos que se han hecho.
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pocos dias por el sosiego común de los religiosos de esta re
ligión, ha parecido suplicar á V. M. se sirva de mandar que no 
se den las cartas, y si estuvieren dadas, que no se use de ellas, 
para que se conserve la paz y quietud: que en ello recibirá 
muy particular merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M.
Entró D. Jerónimo de Aguayo.
Continuóse la conferencia de mudar el arbitrio de las sisas 

impuestas para el servicio de millones y de si converná hacer 
repartimiento.
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Entró D. Juan Ordoñez, el Duque de Lerma, Juan Martí
nez de Lerma, el Presidente de Hacienda, D. Cristóbal de 
Paz, Pedro de Vesga, D. García de Porras, D. Francisco 
Vela, Conde de Alba.

Trató y confirió el reino sobre si convendrá mudar el arbi
trio de las sisas que hoy están impuestas para la paga del ser
vicio de millones, y de si se haría repartimiento de lo que 
cada ciudad, villa y lugar de estos reinos han de pagar del 
dicho servicio, que es para lo hoy estaba llamado el reino, y 
se votó en la forma que se sigue:

Juan Martínez de Lerma dijo: que los dos millones y medio 
se repartan; y habiendo empezado á votar, volvió á decir que 
decía por voto la conferencia que había hecho el señor Duque 
de Lerma, y es que debajo de la protestación que tiene hecha 
para que lo que se votare sea voto consultivo, quedando el 
decisivo á las ciudades y villa de voto en Cortes, el reino en 
estas Cortes sirvió á S. M. con dos millones y medio en cada 
uno de siete años en las sisas de la octava parte del vino y 
aceite y nuevos ensanches y derechos de carne, y de este ser
vicio se otorgó escritura, y una condición dél es que si el reino 
hallare otro arbitrio más igual y cuantioso para la suave paga, 
se proponga á S. M. para que lo apruebe y cese el que al pre
sente corre, y que sea tratado después de las escrituras si con
vendrá mudar esta especie por la proposición que está hecha, 
y viendo cuán dificultoso seria asentar otro servicio de nuevo 
de que se pagase á S. M. los dichos dos millones y medio que 
fuese igual y cuantioso, y asimismo considerando que el que 
hoy corre está asentado y que la dificultad que en él se ha 
hallado es los grandes fraudes que se han visto y ven por ex
periencia que se hace en el beneficio dél, y que si se adminis

Votóse cerca de 
si se mu dará el 
arbitrio de las si
sas impuestas y 
si se hará repar
timiento.

Burgos.

Este voto salió 
por mayor parte.
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trara como era justo no sólo fuera cuantioso para sacar dél 
los dos millones y medio en cada un año, mas sobraran muchos 
más, y visto que los fraudes en todos los servicios que se asen
taren los habrá, y que conviene que el servicio que se hizo á 
S. M. se pague enteramente, porque aunque conforme á las 
escrituras del reino cumple con lo que procediere del dicho 
servicio en cada un año, aunque no llegue á los dichos dos 
millones y medio, dilatándose después de los siete años todo 
el demás tiempo que fuere necesario hasta cumplir con los 17 
millones y medio, y asimismo si antes pagase de los dichos 
siete años el reino había de quedar libre de la escritura que 
hizo; y considerando que este servicio cada dia va en dimi
nución de manera que no se saca dél sino hasta dos millones 
cada un año, y que cada dia será mucho menos si no se pone 
remedio, y que las consignaciones para que se hizo el dicho 
servicio no se pueden cumplir ni S. M. puede socorrerse dél 
para sus urgentes necesidades, y que ha de ser causa de que 
se le hayan de recrecer muchos intereses y que este servicio 
dure muchos años, para remedio de todo le parece que los 
dichos dos millones y medio en cada un año se repartan en
teramente entre las ciudades y villa de voto en Cortes y sus 
distritos lo que á cada una le tocare al respecto del reparti
miento que se hizo de los ocho millones pasados, ó en la forma 
que más convenga con más igualdad, nombrando para ello 
caballeros comisarios que hagan el dicho repartimiento con 
los demás ministros que convenga, y viendo para le hacer to
dos los papeles necesarios, de manera que S. M. tenga entera
mente el dicho servicio y en cada un año se pueda prevaler 
dél para cumplir las consignaciones para cuyo efecto se le hizo 
el dicho servicio, y el reino quede libre de la escritura cum- 
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piídos los dichos siete años, y para que las ciudades y villa 
de voto en Cortes puedan pagar lo que les tocare á sí y á su 
distrito y partido por quien hablan y tienen voto en Cortes 
del dicho repartimiento, hayan de usar y usen de las dichas 
sisas del vino y aceite y ensanches y derecho de carne que al 
presente corre; pues está cierto que siendo por repartimiento 
y sabiendo cada una lo que le toca á pagar, beneficiarán de 
manera que no sólo tengan con que cumplir lo que se les re
partió, mas les sobrará, pues nadie se eximirá de pagar como 
hasta aquí se ha hecho, y caso que les sobrare, la tal sobra 
la pueden quitar ó disminuir en lo que les pareciere de las 
dichas sisas o en la que de ellas eligieren, y si por alguna 
causa les viniese á faltar para cumplir con el dicho reparti
miento, la tal falta la puedan sacar acrecentando ó doblando 
el derecho de las carnes o en otros arbitrios que eligieren y 
les parecieren, como no sean en rompimientos de dehesas y 
talas.y acortar términos ni repartimientos, personas ni otras 
cosas prohibidas, sino en otros mantenimientos, enviando pri
mero razón de ello á las ciudades y villa de voto en Cortes 
para que ella lo envíe al reino ó á sus comisarios en su ausen
cia, para que se vea lo que falta ó sobra del beneficio del di
cho servicio y se ordene lo que más convenga, y lo que se 
ordenare sea ejecutivo; pues de esta manera S. M. será pa
gado, las consignaciones se cumplirán, el reino quedará en los 
dichos siete años libre de la escritura que hizo, cesará el mal 
beneficio que este servicio tiene, porque como no tiene cada 
lugar señalado lo que le toca á pagar, procurarán beneficiar sin 
el aprovechamiento, que conviene, pareciéndoles que cumplen 
con lo poco ó mucho que procede del dicho servicio, y se evi
tarán otros muchos inconvenientes y abusos que el tiempo ha



León.

Granada.

Sevilla.

Córdoba.

Murcia.

38 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

mostrado, y habiéndose de hacer el dicho repartimiento en la 
orden que está dada á las ciudades y villa de voto en Cortes 
de cómo han de administrar este servicio que al presente corre, 
se añadirá ó quitará lo que al reino pareciere que conviene 
para el buen beneficio y cobranza de lo que se repartiere; y 
añade á este voto que fué la conferencia del señor Duque de 
Lerma como está dicho que quede en consideración lo que 
converná hacer, así en el repartimiento y forma dél como en 
la administración y arbitrios que se han de usar para lo que 
faltare y los que se han de prohibir, y se nombren caballeros 
comisarios para que lo vean y consideren todo y lo traigan al 
reino, para que, habiéndolo visto punto por punto, resuelva lo 
que más convenga, y lo que resolviere todo junto vaya a las 
ciudades y villa de voto en Cortes.

Pedro de la Torre dijo lo mismo.
Los dos caballeros procuradores de Cortes de León dijeron 

lo mismo.
Don Pedro de Granada Venegas dijo que su voto y pare

cer es que se cumpla el servicio hecho á S. M. usando de los 
arbitrios que pareciere son menos dañosos, demás de las sisas 
que hoy están impuestas para cumplir lo que faltare siendo 
menester, y que se prevenga todo lo posible lo que convenga 
para remediar los fraudes que ha habido hasta aquí en el 
modo de administrar el servicio, y se use de una medida sola 
y se registre las entradas, y en cuanto al repartimiento no 
viene en que se haga.

Don Juan Ordoñez dijo lo que Juan Martínez de Lerma. 
Los dos de Sevilla dijeron lo mismo.
Los dos de Córdoba ídem.
Los dos do Murcia ídem.
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Los dos de Jaén Ídem.
Los dos de Madrid ídem.
Agustín Vaca dijo que repartimiento al respecto del de los 

ocho millones le tiene por causa que obviará desigualdades y 
fraudes que ahora corren, y que al comunicarse á las ciudades 
sea hecho el repartimiento y dado la forma e instrucción y 
no de otra manera, y en todo se remite á la ciudad de Se
gó vía.

Blasco Bermudez dijo lo que Juan Martínez de Lerma.
, Los dos de Zamora dijeron lo mismo.

Alonso de ülloa ídem.
Juan de Oribe de Teruel ídem.
Los dos de Guadalajara ídem.
Los dos de Valladolid ídem.
Los dos de Soria idem.
Los dos de Salamanca idem.
Los dos de Ávila idem.
Los dos de Toledo idem.
Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Juan 

Martínez de Lerma.
Luego se acordó de conformidad se nombren seis comisa

rios para hacer y ejecutar lo añadido por Juan Martínez de 
Lerma en el acuerdo del reino, que es la última parte dél, y 
que la mayor parte de los seis puedan hacer la comisión.

Votóse sobre el nombramiento de los dichos seis caballeros 
comisarios, y salieron nombrados por mayor parte Pedro de 
la Torre, D. Martin de Jáuregui, D. Jerónimo de Aguayo, el 
licenciado Francisco Rodríguez de Morales, D. Cristóbal de 
Paz, Agustín Vaca.—Testado: do.

Jaén.

Madrid.

Segovia.

Zamora.

Toro.

Cuenca.

Guadalajara.

Valladolid.

Soria.

Salamanca.

Avila.

Toledo.

Idem y resolu
ción.

Que se nombren 
seis comisarios 
para ejecutar la 
última parte del 
acuerdo.

Idem y comisa
rios.
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EN 30 DE ENERO DE 1609.

Idem y llamar 
el reino y que se 
traiga el capítulo 
do Cortes que 
trata de esto.

Proposición para 
que no haya dife
rencia entre los 
criados que han 
de tener k s títu- 
los y los caba
lleros.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Gra
nada, Sevilla, D. Francisco de Rocamora, Diego Ruiz Na
varra, Juan de Oribe, Avila, Valladolid, D. Jerónimo de 
Aguayo, Segovia, Francisco Perez, Alonso de Ulloa, Soria, 
D. Juan Coello, Pedro de Vesga, Juan Belluga Hurtado, don 
Cristóbal de Paz, D. García de Porras.

Don Jerónimo de Aguayo propuso y dijo que ha entendido 
que entre los capítulos de las Cortes pasadas hay uno que 
trata de la reformación de criados, en el cual van señalados 
los que han de traer los Grandes, títulos y caballeros con dis
tinción, y que en cuanto á los Grandes no hay que tratar de 
ello porque es razón que en todo se diferencien; pero en cuanto 
á los títulos hay en estos reinos muchas casas de caballeros 
muy principales y muy ricos calificadas y muy antiguas, y her
manos de Grandes que no tienen título; que los unos y los 
otros merecen cualquier honra, y este reino está compuesto de 
gran cantidad de caballeros que son los que en todas ocasiones 
acuden al servicio de S. M.; y así suplica al reino suplique á 
S. M. mande no haya diferencia en lo dicho entre los títulos y 
caballeros, como siempre se ha hecho.

Fuése D. Juan Coello.
Entró D. Luis de Acevedo.
Habiéndose oido la dicha proposición, se acordó de confor

midad que se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana sábado 31 de este mes, para tratar lo que converná 
hacerse, y que para entonces se traiga el capítulo que se dió 
entre otros en las Cortes pasadas que trata de este negocio.
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Acordóse se suplan á los diputados del reino los dias que 
hubieren faltado de asistir á la diputación en los señalados 
para ella el tercio que se cumplió fin de Diciembre del año 
pasado de 1608.

Acordóse se libre á los diputados del reino y demás minis
tros y oficiales dél, en que entre Diego de Arredondo Agüero, 
que sirve el ínterin de contador del reino mientras fuere su 
voluntad ó se determinare la causa de Antolin de la Serna, 
lo que pareciere debérsele de su salario hasta fin del año pa
sado de 1608, y á los demás lo que montare el dicho tercio, 
según el salario que á cada uno está señalado.

Acordóse que Pedro de la Torre y D. Juan Serrano hagan 
repartimiento de los 4.000 ducados que S. M. ha mandado 
dar para gastes con ocasión de las fiestas que ha habido de 
toros y cañas, entre las personas y cosas de obligación de que 
el reino haya dado libranzas ó mandado pagar.

Vióse una petición de la ciudad de León; dice ha estado á 
su cargo la administración y cobranza de los millones así de 
la dicha ciudad como de su provincia, lo cual ha hecho con 
mucha fidelidad y rectitud por mano de sus regidores, y por 
ser muertos algunos y ser la cantidad grande de los dineros 
que del dicho servicio han procedido y los papeles muchos y 
las órdenes y forma de paga diversas, á cuya causa, si se di
firiese el tomar la cuenta, podría con el tiempo no poderse 
dar con la claridad que es justo; suplica que se nombre per
sona que por cuenta del dicho servicio vaya á la ciudad de 
León y tome la cuenta y dé finiquito de lo que se hubiere co
brado y pagado; y por no venir la dicha petición firmada de 
parte legítima, D. Alvaro de Quiñones Osorio, regidor de la 
dicha ciudad, que la presentó, exhibió una instrucción que

TOMO XXV. 6

Suplimiento d e 
ausencias de dipu
tados del reino.

Que se libre á los 
diputados y de
más ministros del 
reino el tercio de 
fin de Diciembre 
de 608.

Comisarios para 
hacer reparti
miento de los 
4.000 ducados que 
se han dado para 
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ciudad de León 
para que le tomen 
cuenta de lo pro- 
cedido de mi
llones.



Llamar el reino 
para los capítulos 
que pide la Mesta 
se reformen.

Idem y remítese 
á la junta de mi
llones.

Los comisarios 
del negocio de 
Manuel de Cea 
vean el orden que 
se terna para co
brar lo que restó 
debiendo del 
arrendamiento de 
Sevilla y den 
cuenta al reino.
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traía de la dicha ciudad para acudir á negocios diferentes, y 
entre ellos le ordena haga diligencia en lo dicho; su fecha en 
la dicha ciudad en 2 de Enero de este año, dada por la justi
cia y comisarios de ella ante Victorio Vázquez. Y vista la di
cha petición, se acordó de conformidad que se remita á los 
caballeros comisarios de la junta de la administración de mi
llones para que la vean y ordenen lo que conviniere hacerse.

Acordóse que para el miércoles primero, 4 de Hebrero de 
este año, se llame á los caballeros que hoy faltan para tratar 
lo que se hará en lo que tiene pedido el concejo de la Mesta 
de reducir á diferente forma algunos de los capítulos puestos 
en la condición de la Mesta, por inconvenientes que han sig
nificado resultan de ello.

Habiendo dicho de palabra los comisarios del negocio de 
Manuel de Cea Brito, del tiempo que fué arrendador de las 
sisas del servicio de millones de la ciudad de Sevilla y de lo 
demás á él dependiente, que se podría dar orden de cobrar 
alguna cuantía de lo que restó debiendo el dicho Manuel de 
Cea Brito de la quiebra que hubo en el dicho arrendamiento, 
y que era bien dar orden para que tuviese efecto como cosa 
importante, se trató de lo que seria bien hacer, y se acordó de 
conformidad que los dichos comisarios vean con puntualidad 
lo que el dicho Manuel de Cea debe y lo que se puede cobrar 
y forma que será bien tener en ello para que se consiga, y 
asimismo para lo demás que debiere, y con su parecer de lo 
que se debiere hacer den cuenta al reino para que tome la 
resolución que convenga para que esta deuda se cobre.—Tes
tado: dicho. Entre renglones: Mesta.
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EN 31 DE ENERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Sevilla, Córdoba, Murcia, 
Jaén, Juan de Oribe, O. Francisco Vela, D. García de Porras, 
D. Cristóbal de Paz, Segovia, Guadalajara, Valladolid, Alonso 
de Ulloa, Soria, Toledo, D. Pedro de Granada, D. Juan Or- 
doñez, D. Juan Serrano, Conde de Alba.

Los comisarios para hacer el repartimiento de los 4.000 
ducados que S. M. mandó dar para gastos con la ocasión de 
las fiestas, hicieron relación de la forma que les parecía se 
podía hacer de cosas precisas que el reino debía pagar; y ha
biéndose visto, se aprobó y acordó que si sobrare algunos mrs. 
de los dichos 4.000 ducados, los comisarios los repartan como 
les pareciere en las cosas que el reino debiere.

Acordóse de conformidad que D. Martin de Jáuregui y Blasco 
Bermudez vean el gasto que, en las fiestas que hubo de cañas 
y toros en un día de este mes, hicieron D. Luis de Acevedo y 
D. Juan Coello, comisarios de ellas, y ajusten la cuenta que 
del dicho gasto hicieron, y la den al reino de lo que hicieren.

Habiéndose visto la proposición que ayer 30 de este mes 
hizo D. Jerónimo de Aguayo, cerca de que no haya diferencia 
entre los criados que han de tener los títulos y caballeros, y 
habiéndose visto asimismo el capítulo que sobre lo dicho se 
dio en las Cortes últimas, entre otros capítulos de Cortes, 
para que S. M. fuese servido de concederlos al reino, se trató 
y confirió sobre lo que se haría, que es para lo que hoy 
estaba llamado el reino, y se acordó de conformidad que 
D. Jerónimo de Aguayo, juntamente con D. Juan Serrano 
y D. Juan Coello y D. Cristóbal de Paz, comisarios nom

Aprobóse el re
partimiento de los 
4.000 ducados.

Comisarios para 
tomar la cuenta, á 
los que lo han sido, 
de lo que han gas
tado en las fiestas 
de toros.

Comisarios para 
que hablen al se
ñor Duque de 
Lerma en que no 
haya diferencia 
entre los títulos y 
caballeros en el 
señalarles los cria
do s que han de 
tener, y asimismo 
en las cortesías, 
para que diga lo 
que pareciere á 
S. E.se debe su
plicar á S. M.



Que se notifique 
al solicitador en
tregue los libros 
de los pleitos.
En Madrid á 4 de 

Hebrero se notificó 
á Francisco Gil en 
su persona.

Sobre si se vota
rán de por sí las 
ayudas de costa 
de los médicos 
del reino.
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brados para procurar se despache y responda á los capítulos 
de Cortes que se dieron en las últimas que se celebraron en 
la ciudad de Valladolid, hablen al señor Duque de Lerma 
y le digan la dicha proposición y consulten con S. E. lo que 
será bien hacer, significándole las conveniencias é inconve
nientes que por una parte y otra se han ofrecido, para que 
con lo que le pareciere, trate el reino de lo que se hubiere 
de hacer, y asimismo traten los dichos comisarios con S. E. 
de la proposición hecha por D. Antonio de Pazos en 12 de 
este mes, para que se suplique á S. M. mande dar nueva orden 
en el modo que se ha de tener en las cortesías, para que con 
lo que dijere se tome resolución en el reino de lo que se hu
biere de hacer.

EN 3 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordo- 
ñez, Sevilla, D. Jerónimo de Aguayo, Valladolid, Juan de 
Oribe, Salamanca, Blasco Bermudez, Soria, Guadalajara, 
Alonso de Ulloa, Juan Belluga.

Acordóse se notifique al solicitador del reino entregue los 
libros de los pleitos que penden en los Consejos del reino de 
aquí á 14 de este mes, en la forma que está acordado, y que 
no lo cumpliendo pasado el dicho dia, no le corra ni se le dé 
salario.

Trató el reino de la proposición que hizo Pedro de la To
rre en 25 de Octubre del año pasado de 1608, cerca de que 
se voten de por sí las ayudas de costa que los médicos del 
reino tienen pedidas, y se votó lo que se haría y no salió nin
guna cosa por mayor parte.
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Luego se tornó á votar segunda vez, y se acordó por ma- ídem y llamar ei 
• r- i n reino.yor parte que para el sanado primero, / de este mes, se llame 

á los caballeros que hoy faltan para resolver lo que se hará 
en la dicha proposición y en las ayudas de costa que tienen 
pedidas los médicos, por haberse pasado el dia que estaba se
ñalado para esto.

Entró Pedro de Vesga.
Fuése D. Juan Coello.
Don Pedro Maldonado propuso y dijo que el reino había Proposición para 

-  i i „ ... i • • que 1°8 naturalesdeseado que el desempeño de los 12 millones se hiciese con del reino eu de 
el mayor alivio de sus naturales que fuese posible, y que esto 10 queiosextran- 

jeros en la remu- 
no se conseguía porque solo redundaba el beneficio en los neracion dei des

extranjeros, los cuales no daban satisfacción de las libranzas emPeSo- 

que tenían con cláusula de anticipación pagadas y satisfechas 
á ellos mismos por los naturales, ni venían en que gozasen 
de lo mismo que ellos siendo de la misma calidad y cesionarios 
suyos, y habiendo socorrido el dinero con buena fe en virtud 
de cédulas de S. M.; para cuyo remedio suplica al reino vea lo 
que será bien hacer y suplique á S. M. mande remediarlo.

Oida la dicha proposición, se acordó se llame á los Caballé- Idem y llamar el 

ros que hoy faltan para el viernes primero, 6 de este mes, iem°' 
para ver lo que en ella se hará.—Testado: D. Antonio de 
Pazos.

EN 4 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Gra
nada, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, D. Francisco de 
Kocamora, Jaén, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. Pe-



seI d e m y que 
llame el reino.

Llamar el reino 
para tratar de li
brar el salario de 
diputado á don 
Diego de Argote.
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S. M. haga mer
ced ó venda á don 
Rodrigo Calderón 
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dro Maldonado, D. García de Porras, Salamanca, Segovia, 
Alonso de Ulloa, Soria, D. Juan Serrano, Toledo.

Juan Martínez de Lerma propuso y dijo que ha entendido 
que D. Rodrigo Calderón ha suplicado a S. M. le haga mer
ced de venderle para él y sus herederos y sucesores la vara 
de alguacil mayor de la chancilleria de Valladolid para después 
de los dias de D. Felipe de Zúñiga, que la tiene de merced; y 
atento á lo mucho y bien que el dicho D. Rodrigo ha servido 
y sirve á S. M. y el cuidado con que ha acudido a las cosas 
que han tocado y se han ofrecido al reino, le parece que para 
facilitar la dicha pretensión, en agradecimiento de lo que el 
dicho D. Rodrigo ha hecho, el reino nombre comisarios que en 
su nombre supliquen á S. M. que, teniendo tomada resolución de 
vender ó hacer merced del dicho oficio, al dicho D. Rodrigo se 
la haga, y que en caso que la dicha venta ó merced sea com
prendida en las condiciones del servicio de los millones por 
esta vez y para el dicho efecto, el reino lo tenga por bien, no 
embargante lo en ellas contenido, quedando en su fuerza y vi
gor para en lo demás.

Vista la dicha proposición, se acordó de conformidad que 
se llame á los caballeros que hoy faltan para mañana jueves 5 
de este mes de Hebrero, para tratar y resolver lo que en ella 
se hará.

Vióse una petición de Diego de Argote, diputado de la ciu
dad de Córdoba; pide se le libre su salario de diputado y para 
pagar la casa desde 22 del mes de Enero del año pasado de 
1608 que dice ha asistido y asiste á servir. Y oída la dicha 
petición, se acordó lo que en ella se haría, y se acordó por 
mayor parte que para el sábado primero, 7 de este mes, se 
traig an al reino los capítulos de la instrucción de diputados y 
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los papeles que hubiere cerca de este negocio, para que, visto 
todo, se acuerde lo que se hubiere de hacer, y para ello se 
llame á los caballeros que hoy faltan.

Fuéronse los dos de Córdoba.
Acordóse de conformidad que para el viernes primero, 6 de 

este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para tomar 
resolución en lo que se ha de responder é informar al Consejo 
cerca de lo que pretende la villa de Aranda de que se hagan 
los regimientos añales, y para ello se oiga á los caballeros co
misarios nombrados para este negocio.

. Trató y confirió el reino lo que se haría en lo dispuesto por 
uno de los capítulos de la condición de la Mesta que trata del 
modo de acompañarse en las sentencias que dieren los alcal
des entregadores con la justicia ordinaria, que es uno de los 
capítulos de que ha suplicado el concejo de la Mesta se re
duzca á diferente forma, por inconvenientes que han resultado 
y se ven en este poco tiempo que se ha usado en esta parte 
de la dicha condición, que es para lo que hoy estaba llamado 
el reino; y se acordó de conformidad que D. Francisco Vela, 
D. Cristóbal de Paz y Blasco Bermudez de Contreras se jun
ten con Pedro de Vesga, D. Juan Serrano, el licenciado Fran
cisco Rodríguez de Morales, Alonso de Ulloa, comisarios de la 
condición de la Mesta, para que todos lo sean en este negocio, 
y vean con particular cuidado lo que converná hacerse en él 
que redunde en más beneficio de los naturales de estos reinos, 
y con su parecer lo traigan al reino para que determine lo que 
se hubiere de hacer.

Llamar al reino 
para lo que se in
formará al Con
sejo de si con
verná sean añales 
los regimientos de 
la villa de Aranda, 
ó perpetuos.

Comisarios para 
que con los que lo 
son de la condi
ción de la Mesta, 
vean lo que será 
bien hacer en 
acompañarse los 
alcaldes entrega- 
dores con la justi
cia ordinaria.
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Que se suplique 
á S. M. haga mer
ced de vender á 
D. Rodrigo Calde
rón la vara de al
guacil mayor de 
la chancilleria de 
Valladolid.

Idem y comisa
rios para ello.

Idem y memo
rial para S. M.

EN 5 DE HERRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, Murcia, Jaén, Juan de Oribe, Zamora, Avila, don 
Cristóbal de Paz, Valladolid, Alonso de ülloa, Francisco Pé
rez, Soria, Toledo.

Trató el reino sobre la proposición que ayer hizo Juan Mar
tínez de Lerma cerca de que se suplique á S. M. haga merced 
ó venda á D. Rodrigo Calderón, de la Cámara de S. M., la vara 
de alguacil mayor déla chancilleria de Valladolid; y se votó lo 
que se haría, y se acordó de conformidad que se haga lo con
tenido en la dicha proposición, que es para lo que hoy estaba 
llamado el reino, y se nombren comisarios para que hablen á 
S. M. y á los ministros que fueren menester, y hagan todas 
las diligencias que convinieren en ello.

Luego se nombraron por comisarios para ejecutar el acuerdo 
de arriba á Pedro de Vesga y á D. Juan Bravo.

Entró D. Martin Cerón.
Fuese el Conde de Alba.
Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice ha entendido (que) D. Rodrigo Calde

rón, de la Cámara de V. M., ha suplicado le haga merced de 
mandarle vender para él y sus herederos y sucesores la vara de 
alguacil mayor de la chancilleria de Valladolid para después 
de los dias de D. Felipe de Zúñiga, que la tiene de merced, y 
por constarle lo mucho y bien que el dicho D. Rodrigo ha ser
vido y sirve á V. M., y haberlo con experiencia visto en las 
cosas que ha tratado tocantes al reino, acudiendo á dispo
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nerlas con toda puntualidad y cuidado, ha parecido suplicar á 
V. M. con las veras posibles, como lo hace, que habiéndose de 
tomar resolución de vender ó hacer merced al dicho D. Ro
drigo de la vara de alguacil mayor de la chancilleria de Va- 
lladolid se la haga, y que en caso que la dicha venta ó merced 
sea comprendida en las condiciones del servicio de millones, 
por esta vez y para el dicho efecto, tiene por bien el reino se 
haga, quedando en su fuerza y vigor las dichas condiciones 
para las demás cosas que de este género se ofrecieren, en que 
recibirá de V. M. muy gran merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó de conformidad 
se dé á S. M. por los comisarios nombrados para este negocio.

Don Jerónimo de Aguayo propuso y dijo que en nombre de 
la ciudad de Córdoba pide al reino suplique á S. M. mande 
escribir á su embajador de Roma favorezca la parte de la di
cha ciudad en el pleito que trata con la Iglesia cerca de los 
rediezmos, y que también escriba el reino.

Oida la dicha proposición, se acordó que para el lunes pri
mero, 9 de este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan 
para tratar lo que en ella se hará.

Entró D. Juan Coello.
Don Juan Ordoñez propuso y dijo que la premática que 

prohíbe que no se maten corderos es cumplida, y que es no
torio al reino la carestía de las carnes y la falta de cria de los 
ganados, y que si se diese lugar á que los señores de ganados 
vendiesen las crias para matarlas, seria muy mayor la carestía, 
así por vender las hembras como por no criarse carneros. Su
plica al reino suplique á S. M. prorrogue la prohibición que 
ha habido de no matar corderos por otros seis años más ó 
lo que conviniere para bien de estos reinos.

TOMO XXV. 7

Idem y aproba
ción.

Proposición 
cerca de que S.M. 
escriba á su em
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Oida la dicha proposición, se acordó se llame á los caballe
ros que hoy faltan para el lunes primero, 9 de este mes, para 
tratar lo que converná hacer.

Fuése D. Juan Serrano, Pedro Hurtado, los dos de Cór
doba, D. Francisco Vela, D. Jerónimo Prieto.

Habiéndose visto la proposición que hizo D. Antonio de 
Pazos en 27 de Enero de este año cerca de que no se gaste 
cosa alguna en las ventanas donde el reino viere las fiestas 
públicas, ni se envíe á casa de ningún caballero procurador de 
Cortes ni á las demás á quien se acostumbra á dar colaciones, 
pues tienen propinas y las llevan, sino que sólo se gaste unos 
confites con que beber; se votó lo que en ello se baria y se 
acordó por mayor parte que el dia de fiestas que el reino 
fuere á ellas se gaste en las ventanas en vino, agua y nieve y 
confitura y cera para lo que fuere menester 1.000 reales, y 
no más.—Testado: de, de.

EN 6 DE HERRERO DE 1609.

Lo que se ha de 
informar al Con
sejo sobre si con
viene que los re
gimientos de la 
villa de Aranda 
sean añales ó al 
contrario.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Zamora, D. Fran
cisco Vela, Juan de Oribe, Salamanca, Soria, Valladolid, Gua- 
dalajara, Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, Toledo, D. Jeró
nimo Prieto, D. Juan Serrano, el Duque de Lerma.

El licenciado Francisco Rodríguez de Morales y D. Anto
nio de Valdés, comisarios nombrados para ver lo que será bien 
informar al Consejo cerca de si converná que los regimientos 
de la villa de Aranda sean añales ó queden perpetuos como 
ahora están, dijeron que por lo que habían visto en lo ac
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tuado en el pleito é información que habían hecho, les parecía 
era bien se hiciesen añales; y habiéndose tratado de algunas 
razones de conveniencia que había para ello, y otras de que 
fuesen perpetuos, se votó sobre ello, y se acordó por mayor 
parte que en la información que se ha de dar al Consejo, se 
pongan las condiciones de las Cortes de 1598, y de estas que 
tratan de regimientos para que sean añales ó al contrario, para 
que, vistas y lo probado por las partes, provea el Consejo lo 
que fuere justicia, y se le pida que con toda brevedad deter
mine este negocio para que cesen las discordias que hay en 
aquella villa, y que en esta conformidad los dichos comisarios 
ordenen lo que se ha de informar al Consejo, y eso se res
ponda.

EN 7 DE HERRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, D. Jerónimo de Aguayo, Jaén, D. Pedro de Granada, 
D. García de Porras, Guadalajara, Segovia, D. Pedro Maído- 
nado, Alonso de Ulloa, Soria, D. Juan Coello, Toledo.

Acordóse de conformidad que para el lunes primero, 9 de 
este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para oír á 
los caballeros comisarios de los capítulos que ha pedido el con
cejo de la Mesta se reformen, para acordar lo que se hubiere 
de hacer.

Don Jerónimo de Aguayo propuso y dijo que en la ciudad 
de Córdoba se vende un oficio de escribano de registro de cen
sos, y por ser acrecentado suplica al reino vea si es contra 
condición, y siéndolo, ordene se haga diligencia para que no 
se venda; y oida la dicha proposición, se acordó de conformi-

Llamar el reino 
para ver lo que se 
hará en la refor
mación que pide 
el concejo de la 
Mesta en algunos 
capítulos.

Proposición para 
que se contradiga 
no se venda un 
oficio de escribano 
de registro de 
censos de la ciu
dad de Córdoba.



Idem y remítese 
ála comisión de 
millones.

Los comisarios 
de Manuel de Cea, 
con parecer de los 
letrados, ordenen 
se cobre lo que 
restó debiendo 
del tiempo de su 
arrendamiento y 
lo demás que de
biere Sevilla.

El solicitador 
tome el proceso 
que hay contra la 
ciudad de Lo
groño.

Llamar el reino 
para tratar del 
modo que se terna 
ó lo que se hará 
en los dos votos 
acrecentados en 
Guadalajara.

Llamar el reino 
para el negocio de 
servir por teniente 
el Duque de Ar-
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dad se remita á los caballeros comisarios de la administración 
de millones para que vean si es contradicción y ordenen lo que 
se hubiere de hacer.

Fuéronse Pedro de Vesga y D. Juan Bravo, D. Cristóbal 
de Paz.

Los comisarios del negocio de Manuel de Cea Brito y lo á 
él dependiente dijeron que en cumplimiento de lo que se había 
acordado por el reino y cometídoles, habían considerado im
portaba grandemente dar forma para que con puntualidad se 
cobrase lo que el dicho Manuel de Cea quedó debiendo del 
tiempo de su arrendamiento, y lo demás que pareciere deberse 
de lo procedido de millones en la ciudad de Sevilla; y tratado 
de ello, se acordó de conformidad que los dichos comisarios 
comuniquen con los letrados del reino el modo que se debe 
tener en la cobranza de lo dicho, para que se acuda sin perder 
más tiempo á ella, y habiéndoles oido, ejecuten lo que en esto 
les pareciere convenir, sin volverlo al reino.

Acordóse de conformidad que el solicitador del reino tome 
el proceso que hay de la ciudad de Logroño cerca de la sen
tencia que dió el visitador de la ciudad de Burgos, para que, 
habiéndose visto, se haga lo que convenga.

Entró D. Cristóbal de Paz.
Acordóse de conformidad que para el miércoles primero, 11 

de este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para tra
tar lo que se hará para contestar la demanda y pleito puesto 
al Duque del Infantado cerca de los dos votos que se han 
acrecentado en el regimiento de la ciudad de Guadalajara.

Acordóse que para el mismo día 11 de este mes se llame el 
reino para tratar lo que se hará en el pleito que pende en el 
Consejo contradiciendo al Duque de Arcos no pueda servir por
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teniente la alcaldía mayor que tiene de la ciudad de Sevilla, 
y si se presentarán ó no unas informaciones hechas en el 
mismo negocio.

Habiendo tratado el reino de lo que se hará del salario que 
pide se le libre por diputado de Córdoba D. Diego de Argote, 
que es para lo que hoy estaba llamado, se vio el capítulo 5.° 
de la instrucción que el reino tiene dada á sus diputados, y 
una petición y autos y notificaciones que se hicieron al dicho 
D. Diego de Argote por parte del corregidor de la dicha ciu
dad, que le ordena no salga de ella por convenir así al servicio 
de S. M. por no haberse votado el de los 17 millones. Se votó 
lo que se haría, y no se acordó cosa alguna por mayor parte.

Luego se tornó á votar segunda vez, y no salió nada por 
mayor parte.

EN 9 DE HERRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Granada, 
Sevilla, D. Luis de Acevedo, Jaén, D. Francisco Vela, D. Gar
cía de Porras, Salamanca, Segovia, Guadalajara, Soria, don 
Antonio de Valdés, Pedro de Vesga.

Los siete comisarios para ver las cosas que tienen pedidas 
al reino el concejo de la Mesta para que las reforme, por los in
convenientes que se han ofrecido en su ejecución, dijeron las 
habían mirado y tratado con particular cuidado para ver lo 
que convenía se hiciese, y que venían conformes en que no se 
innovase en ninguna de ellas, sino que quedasen según lo 
acordado y asentado en la condición de la Mesta, excepto el ca
pítulo que trata de la forma que han de tener los alcaldes en- 
tregadores en acompañarse en las sentencias que dieren siendo

eos la alcaldía ma
yor que tiene de 
Sevilla.

Sobre el salario 
que pretende se 
le libre D. Diego 
de Argote como 
diputado.

Idem y no salió 
nada.

Idem segunda 
vez.

Dan cuenta los 
comisarios del ca
pítulo que se debe 
reformar de la 
condición del con
cejo de la Mesta.
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recusados, y se leyó un papel que traían ordenado de lo que les 
había parecido convenía se hiciese y reformase, que es como 
se sigue:

Idem y parecer. Habiendo el reino, entre otros capítulos de la reformación 
de la Mesta que pidió por condición y S. M. se la concedió, 
puesto en el 17 que los alcaldes entregadores, en caso que 
fuesen recusados precisamente, sean obligados á acompañarse 
con el corregidor ó gobernador siendo letrado, y no lo siendo, 
con su teniente del mismo lugar adonde tuviere la audiencia, 
y no la habiendo allí, con el corregidor ó su teniente, letrados 
del lugar realengo más cercano á su audiencia dentro de las 
cinco leguas, y si dentro de ellas no lo hubiere con las cali
dades dichas, se acompañe con el alcalde ordinario del lugar 
realengo más cercano, aunque no sea letrado, avisando en 
cualquier caso á las partes del acompañado que hubiere de 
ser para que le puedan informar de su justicia, dándoles 
tiempo para ello; la experiencia ha mostrado que los herma
nos del concejo de la dicha Mesta y Cabaña Real han re
cibido notable daño en el rompimiento de muchas dehesas 
y baldíos, quitándoles y estrechándoles el pasto de sus gana
dos y despojándoles de sus posesiones y haciéndoles malos tra
tamientos y agravios á los pastores y ganados en las cañadas, 
impidiéndoles el paso, invernaderos y agostaderos, que piden 
breve y ejecutivo remedio, y por ser preciso el acompañarse 
el alcalde entregador con la justicia ordinaria del mismo lu
gar, en la forma del dicho capítulo 17, no le puede haber 
porque recusan al entregador, y el juez ordinario de los señores 
y los realengos por haber consentido y disimulado los rom
pimientos que han hecho sus súbditos y aun los señores 
del lugar y otras personas poderosas y de los ayuntamientos 
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despojos y otros agravios, y por la afición que tienen á los de 
su jurisdicción no se informan y quedan sin efecto las suyas 
hasta que se ganase ejecutoria de la una de ellas y sin castigo 
los dichos excesos y con mayor atrevimiento para cometer 
otros los que los hicieron; y deseando que cesen y la conser
vación de la dicha Cabaña Eeal, como parte tan principal del 
reino, y de que se siguen tantos útiles y el aumento de la la
branza y crianza: después de algunas juntas y conferencias, 
ha parecido al reino declarar y limitar el dicho capítulo 17, 
que el acompañamiento del alcalde entregador, en caso de 
recusación, precisamente haya de ser con justicia realenga y 
no de señores, aunque lo sea el lugar donde tuviere puesta su 
audiencia, y que tenga elección y libertad el dicho alcalde en
tregador de poderse acompañar con el corregidor ó su te
niente, letrados realengos, dentro de las cinco leguas de su 
audiencia, y no.habiéndolos, con el más cercano realengo 
fuera de ellas, aunque sea alcalde ordinario y no letrado; y en 
todo lo demás se guarde y observe el dicho capítulo 17 como 
en él se contiene.

Visto el dicho papel, se votó lo que se baria, que es para Idem y resolu- 

lo que hoy estaba llamado el reino, y se acordó por mayor clon* 
parte se haga lo contenido en el papel dicho que dan por pa
recer los comisarios, precediendo llevarle á la junta de Cortes 
para que le vea, y después á las ciudades y villa de voto en 
Cortes para que con su parecer se haga.

Agustín Vaca fué en que remite este negocio á la ciudad ídem, 

de Segovia, y sin que expresamente la dicha ciudad venga en 
ello y dé consentimiento, no se innove.

Don Grarcia de Porras fué en que no se haga novedad. ídem. 

Pedro Castañon y D. Juan Coello de Contreras dijeron lo ídem.
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Idem.

Idem y comisa
rios.

Comisarios para 
informarse del 
pleito de los re
diezmos de Cór
doba.

que Agustín Vaca, y que sin que expresamente vengan sus 
ciudades y la mayor parte de las demás no se use ni practique 
en ningún caso contra la condición de este servicio.

Entró D. Jerónimo de Aguayo, Juan de Oribe.
Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para el 

sábado primero, 14 de este mes, para tratar de la ayuda de 
costa que tienen pedida los letrados del reino.

Habiéndose visto la proposición que en 5 de este mes hizo 
D. Juan Ordoñez cerca -de que se prorrogue el término que 
se dio para matar corderos, por estar cumplido y ser conve
niente al reino por las razones que tiene referidas, se trató 
de lo que se haría, y se votó y acordó por mayor parte que se 
suplique á S. M. mande se prohíba por seis años el matar cor
deros, según lo contenido en la dicha proposición, y que se 
nombren comisarios para hablar á S. M. sobre ello y hagan 
un memorial y le traigan para que le vea y apruebe el reino, 
y asimismo hablen al señor Presidente de Castilla y á los de
más ministros que fuere menester para que se consiga.

Blasco Bermudez fué en que se suplique á S. M. mande 
que por tiempo de cuatro años se prohíba el matar corderos.

Acordóse de conformidad que D. Juan Ordoñez y D. Cris
tóbal de Paz sean comisarios para ejecutar el acuerdo de 
arriba.

Habiéndose visto la proposición que D. Jerónimo de Aguayo 
hizo en 5 de este mes cerca de que el reino suplique á S. M. 
escriba á su embajador de Roma para que ayude á la ciudad 
de Córdoba en un pleito de rediezmos que trata con la Iglesia, 
se trató lo que se haría, que es para lo que hoy estaba lla
mado el reino, y se acordó de conformidad que D. Juan Se
rrano, á quien el reino cometió de palabra se informase de lo 

Llamar el reino 
para si se dará 
ayuda de costa á 
sus letrados.

Que se suplique 
á S. M. mande 
prohibir que no se 
maten corderos.
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que en este negocio había y del pleito que pende, y D. Juan 
Coello se informen de lo que hay y den cuenta al reino para 
que resuelva lo que se hubiere de hacer, y se trate mañana 
martes 10 de este mes.

Fuése D. Juan Coello.
Tratóse de si en las ayudas de costa que se dieron á los 

médicos del reino, se diferenciarán unos de otros, y acordóse 
de conformidad que se les dé con igualdad.

Que se dé con 
igualdad á los 
médicos del reino 
las ayudas de 
costa.

Votóse por votos secretos si se dará ó no ayuda de costa á 
los médicos del reino, atento lo que sirven, y salió por mayor 
parte que se les dé.

Que se dé ayuda 
de costa á los mé
dicos del reino.

Acordóse de conformidad que al doctor Pablo de Salinas y 
al licenciado Rojas y doctor Cristóbal Perez de Herrera se dé 
á cada uno 20.000 mrs. de ayuda de costa por una vez, li
brados en el receptor del reino.

Idem y que se 
les dé 20.000 mrs. 
á cada uno.

EN 10 DE HEBBEEO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, D. García de Po
rras, Valladolid, Juan de Oribe, Soria, Guadalajara, Segovia, 
Alonso de Ulloa, D. Juan Coello.

Habiéndose visto una petición del bachiller Juan de Sego
via, médico, en que dice que, atento ser pobre, el reino en las 
últimas Cortes que se celebraron en la ciudad de Valladolid 
le hizo merced de mandar que los protomédicos le examinasen 
de cirujano sin llevarle derechos por ello, y que se pusiesen 
por cuenta del reino, y porque esto no tuvo efecto y ha estu
diado después acá medicina, y así suplica se le haga merced 

TOMO XXV. 3

Que los protomé
dicos no lleven 
derechos al bachi
ller Juan de Sego
via por exami
narle de médico.



Idem.

Memorial para 
S. M. para que 
mande prohibir 
por seis años el 
que no se maten 
corderos.

Idem y aproba
ción.

j ador 
para 
rezca 
en un 
trae de rediezmos.
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de ordenar lo mismo, atento su pobreza, para que le examinen 
de médico sin llevarle derechos, sino poniéndolos por cuenta del 
reino; y tratado de ello, se acordó de conformidad se haga así.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice que para aumento de la cria y que 

no se encareciese el carnero, como uno de los principales man
tenimientos de la república, fué V. M. servido de mandar no 
se pudiesen matar corderos; la experiencia ha mostrado de 
cuánto provecho ha sido esta premática, y porque su término 
es cumplido, suplica el reino á V. M. se sirva de prorrogalle 
por otros seis años, en que recibirá mucha merced y á estos 
reinos se seguirá muy gran beneficio.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que los comi
sarios de este negocio le den á S. M. y hagan las demás dili
gencias que convinieren.

Habiéndose visto la proposición que D. Jerónimo de Aguayo 
hizo en 5 de este mes cerca de que el reino suplique á S. M. 
mande escribir á su embajador de Roma para que ayude á la 
ciudad de Córdoba en un pleito de rediezmos que trata con 
la Iglesia, y que asimismo escriba el reino, se trató de lo que 
se haría, y se votó y acordó por mayor parte se suplique á 
S. M. mande escribir á su embajador de Roma para que acuda 
á favorecer á la ciudad de Córdoba en todo lo que hubiere 
lugar de justicia, y que también escriba el reino.

Juan Martínez de Lerma, Pedro Castañon, D. Martin de 
Jáuregui, D. Juan Bravo, Alonso de Ulloa, D. Juan Coello 
fueron que se traiga por los comisarios nombrados relación de 
lo que es este negocio, como está acordado, y se llame á los 
caballeros que hoy faltan para el jueves primero, 11 de este 
mes, para ver lo que en él se hará.

Que se suplique 
á S. M. mande es
cribir á su emba- 

de Roma 
que favo- 
á Córdoba 
pleito que



Idem.

Idem y memo
rial para S. M.

Comisarios para 
saber qué remu
neración se dá á 
los naturales del 
reino de lo que se 
les debía de las 
libranzas que les 
han suspendido 
para el desem
peño.

Idem y aproba
ción.

Idem y comisa
rios.

Idem y que si no 
escribiere S. M., 
no escriba el 
reino.
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Blasco Bermudez de Contreras fué en que no se suplique 
á S. M. por esta carta, ni la dé el reino.

Acordóse de conformidad que si S. M. no fuere servido de 
mandar dar la carta para su embajador de Roma para que 
favorezca á la ciudad de Córdoba en la forma dicha, que asi
mismo no se despache la del reino.

Acordóse de conformidad sean comisarios para ejecutar el 
acuerdo de arriba Pedro de la Torre y D. Jerónimo Prieto.

Fuese D. Antonio de Pazos.
Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice que por parte de la ciudad de Cór

doba se le ha significado trae un pleito con la iglesia Catedral 
de esta ciudad sobre unos rediezmos, que pende en la Rota de 
su Santidad, y pedido suplique á V. M. mande escribir á su 
embajador acuda y favorezca esta causa, suplica humilmente 
á V. M. se sirva de mandarlo hacer para que lo haga en todo 
lo que hubiere lugar de justicia, en que recibirá merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que los comi
sarios de este negocio le den á S. M.

Habiéndose visto la proposición que D. Pedro Maldonado 
hizo en 3 de este mes, sobre que los naturales de estos reinos 
gocen de lo que los extranjeros en la remuneración que les 
hacen de lo que se les debía de libranzas y otras cosas que se 
suspendieron para el desempeño de S. M., se trató y confirió lo 
que se baria, y se acordó de conformidad que Pedro de la Torre 
y D. Pedro Maldonado hablen al señor Presidente de Hacienda 
y á Cristóbal de Ipenarrieta para saber lo que en la dicha pro
posición hay, y den cuenta al reino para que, habiéndolo oido, 
tome resolución en lo que conviniere hacer.

Entró Pedro de Vesga.—Enmendado: Guadala, habien.
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EN 11 DE HERRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Pedro Hurtado de 
Morales, Córdoba, Jaén, Conde de Alba, D. Francisco Vela, 
Cuenca, Salamanca, Guadalajara, Valladolid, Soria, Agustín 
Vaca, Murcia, Pedro de Vesga, D. García de Porras, D. Pedro 
de Granada.

Que no trate ni Trató el reino de lo que se haría en los dos votos que se 
Riga el reino de, . .
los dos votos acre- ban acrecentado en la ciudad de Guadalajara, de que S. M. ha 
centados en Gua- hecho merced al Duque del Infantado con las alcaidías que 
dalajara en favor
dei Duque dei in- Lene de los alcázares y padrones, que es para lo que hoy estaba 
fantado. llamado, y se votó y acordó por dos partes de tres de votos que 

el reino no trate de este negocio ni le siga.
Idem- Los dos de Burgos fueron en que el acuerdo que el reino

tiene hecho en este negocio y las dos condiciones de ambos 
servicios de millones se lleven á los cuatro letrados del reino, 
para que en conciencia y justicia vean lo que se debe hacer, 
y lo que dijeren se ejecute.

Idem- Pedro Hurtado de Morales fue en que se ordene al solicita
dor del reino omita este negocio y no trate de él.

ídem. Francisco Perez dijo que aunque desea el servicio y gusto
de S. E. del Duque del Infantado como el que más del reino, 
y por ser vecino y regidor de la ciudad de Guadalajara y otros 
justos respetos, le corre particular obligación de hacerlo; pero 
por tener tanta mano S. E. con la justicia y ayuntamiento de 
la dicha ciudad y ser muchos de los regidores obligados por 
mercedes recibidas por su casa á seguir su parecer, la ciudad 
y su ayuntamiento, por mayor parte, no ha contradicho el
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crecimiento de los oficios de alcalde, padrones y alcaide del 
alcázar con voz y voto, y porque el corregidor ha impedido 
se trate de ello, aunque hay cuatro regidores que lo contra
dicen y los sesmeros de la tierra de la dicha ciudad, que está 
presentada en Consejo su contradicción; y por serlos dichos ofi
cios de tanto perjuicio al bien público, particularmente el ser 
alcalde de padrones, como se deja entender, y que no le hay 
en todo el reino, y la escribanía que tuvieron los señores Du
ques del Infantado, con ser de mucho menos perjuicio, se la 
quitó el Consejo de justicia á pedimiento de los sesmeros di
chos, y que por la obligación que tiene como regidor y natu
ral á su tierra y como cristiano á su conciencia, no puede de
jar de suplicar al reino prosiga la dicha causa hasta fenecer 
y acabar, y no permita se contravenga á la condición que tiene 
puesta en tan gran daño de aquella ciudad y se cierre la puerta 
á que pierda el derecho que tan justamente tiene adquirido, 
pues es cabeza de una provincia y á quien el reino debe 
hacer la merced que hace á las demás de su congregación, y 
cuando con S. E. del Duque se disimulará, por ser tan gran 
Príncipe y su mucho valor, con el tiempo y sucesores se pue
den ofrecer ocasiones que fuese de grandísimo daño el creci
miento de los dichos oficios y quedase extinguido el derecho 
de la dicha ciudad.

Agustín Vaca dijo se guarde el acuerdo del reino. ídem.

Los dos de Soria, D. Antonio de Valdés, fueron que por ídem, 

ahora se ordene al solicitador omita este negocio.
Entró D. Juan Ordoñez.
Tratóse de lo que seria bien hacer en el negocio que pende 

en el Consejo cerca de servir el Duque de Arcos por teniente 
la alcaldía mayor que tiene de la ciudad de Sevilla, la cual

Sobre lo que se 
hará con el pleito 
del Duque de Ar
cos en la tenencia



que se le ha dado 
del alcaidía mayor 
de Sevilla.

Idem y carta de 
Sevilla.
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ha hecho contradicción para que no se le despache título de 
S. M., y el reino ha salido á coadyuvar su derecho, que es 
para lo que hoy estaba llamado, y vióse una carta de la dicha 
ciudad que es como se sigue:

En esta ciudad se ha visto una copia autorizada de la cé
dula de S. M., por la cual hace merced al señor Duque de 
Arcos de que pueda nombrar teniente en su oficio de alcalde 
mayor con las mismas calidades que lo tienen los señores al
caide de los alcázares, Almirante de Castilla y Marqués de la 
Algaba, en la cual, así por parte de V. S. como de esta ciu
dad, se ha hecho contradicción; la causa está pendiente en el 
Consejo, y habiendo de nuevo considerado esta ciudad que la 
dicha merced se hizo respecto de la persona del señor Duque 
y de los sucesores de su casa, y que esta es una grande prenda 
para que el oficio de alcalde mayor se conserve en ella, que 
es pretensión muy antigua en esta ciudad, y que en razón de 
ella en diferentes tiempos le ha enviado caballeros de su ca
bildo que de su parte se lo supliquen, y que aunque los de
más Grandes y señores enajenaron sus oficios, los de esta casa 
lo han conservado á instancia de esta ciudad, y que el funda
mento de que el Duque ha usado para su defensa de haber 
tenido teniente con voz y voto y asiento como ahora se le dá, 
es verdadero y justifica su pretensión de que este caso no está 
comprendido en el capítulo de las Cortes del año de 601 ni 
en el asiento de esta ciudad que disponen sobre esto, y que 
por lo dicho cesa la consecuencia con los demás oficios de 
alcaldes mayores, le ha parecido á esta ciudad y acordado con 
muy general consentimiento que sus procuradores mayores se 
desistan del dicho pleito, y suplica á V. S. que por su parte 
mande que se haga lo mismo, porque esta ciudad se halla muy 
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honrada y autorizada con tener tan principal capitulante y 
tiene por medio eficaz que S. M. le haya hecho esta merced 
para conseguir este intento. Gruarde Nuestro Señor á V. 8., 
etc. Sevilla 12 de Diciembre de 1608.

Asimismo se vio otra carta que escribe al reino el Duque 
de Arcos, que es como se sigue:

Habiendo entendido Sevilla con cuán diferentes fundamen
tos de lo que estaba informada, me había hecho S. M. merced 
de la facultad que me tiene concedida para nombrar teniente 
de mi alcaidía mayor de aquella ciudad, ha tenido por bien 
de desistirse de la contradicción que en su nombre se me 
hacia en el Consejo, y suplica á V. S. se sirva de mandar or
denar lo mismo á su solicitador ó persona que tiene poder 
para ello por haber salido V. S. á su instancia coadyuvando 
su derecho; quedo contentísimo de que la demostración que 
ha hecho Sevilla en esta ocasión de la voluntad que me debe 
como á tan reconocido y obligado hijo suyo, sea teniendo 
también parte en ella V. S., de quien espero que con no me
nor voluntad y gusto que ella se servirá V. S. de mandarme 
hacer esta merced y ponerme esta nueva obligación más para 
desear servir á V. S., á quien guarde Dios con la felicidad que 
puede. En Marchena 23 de Diciembre de 1608.

Vistas las dichas cartas, se votó lo que en este negocio se 
baria, y se acordó por más de dos partes, de tres de votos, 
que por entender que este negocio no es comprendido en las 
condiciones de los servicios, el reino se desista y aparte dél, 
y se responda á las cartas del Duque de Arcos y ciudad de 
Sevilla.

Juan Martínez de Lerma dijo se presente la probanza que 
ha venido en este negocio y no se siga por el reino.

Idem y carta del 
Duque de Arcos.

Idem y que el 
reino se desista de 
este negocio y se 
responda á las 
cartas dichas.

Idem.
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idem- Francisco Perez fué en que quede omitido.
ddem. Agustín Vaca fué en que informen los letrados si es con

tra condición.

EN 12 DE HEBRERO DE 1609.

Entró en el reino 
dos regidores de 
la villa de Madrid 
para que se pro
curase la obser- 
v an cia de 1 á 
condición de mar
cador mayor.

El secretario de 
la Cámara quiere 
dar al reino un re
caudo del señor 
Presidente de Cas
tilla.

Idem y que un 
caballero salga á 
oirle.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Sevilla, D. Fran
cisco de Rocamora, Diego Ruiz Navarra, Cuenca, D. García 
de Porras, Valladolid, Segovia, Francisco Perez, Toro, Soria, 
Salamanca, Pedro de Vesga.

Entró un portero de Cámara de los que sirven estas Cortes 
y dijo al reino (que) Tomás de Angulo, secretario de la Cámara, 
pedia que un caballero procurador de Cortes saliese á oírle un 
recaudo que traía del señor Presidente de Castilla.

Luego el reino habiéndolo oido acordó que Juan de Villa- 
fañe saliese á ello, como lo hizo, y en volviendo dijo, el se
cretario Tomás de Angulo le había dicho que el señor Pre
sidente de Castilla pedia se le enviasen comisarios para un 
recaudo que tenia que dar en nombre de S. M. para el reino, 
y volvió á decirle se nombrarían.

Entraron dos regidores de la villa de Madrid y se sentaron 
en el banco de la mano izquierda, en fin de donde se sientan los 
procuradores, y significaron que en contravención de la condi
ción del marcador mayor, el alcalde Portocarrero había hecho 
se diese pregón para que acudiesen todos con los marcos y 
pesas al marcador mayor, y ordenado que el marcador de la vi
lla no marcase, y por haberlo hecho le habían preso y actual
mente lo estaba. Suplican al reino en nombre de la dicha villa 
suplique á S. M. mande remediarlo de manera que se guarde 
lo contenido en la dicha condición, y nombre comisarios para 
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que hagan las diligencias que convinieren para que se consiga, 
y con esto se fueron fuera. Y tratado de ello, se acordó de con
formidad que D. Jerónimo de Aguayo y D. Pedro Maldonado, 
comisarios de este negocio, hagan en él lo que fuere menester 
con todo cuidado, y que por haber de ir al concejo de la Mesta 
D. Jerónimo de Aguayo, en su lugar y por su ausencia acuda 
á esta comisión Pedro de la Torre.

Entró D. Juan Serrano, D. Jerónimo Prieto.
Votóse sobre nombrar comisarios para oir al señor Presi

dente de Castilla el recaudo que en nombre de S. M. quiere 
enviar al reino, y salieron nombrados por mayor parte Juan de 
Villafañe y el licenciado Rodríguez de Morales, y luego se sa
lieron á hacer su comisión.

Fuése D. Juan Serrano.
Francisco Perez dijo que hablando como debe del acuerdo 

que ayer tomó el reino cerca de que se permita se crezcan dos 
votos en el ayuntamiento de la ciudad de Guadajara en favor 
del Duque del Infantado, apela para el Consejo de S. M. donde 
protesta alegar en forma.

Vióse una carta para el Duque de Arcos, que es como se 
sigue:

Mucha merced ha sido para el reino se haya ofrecido oca
sión en servicio de V. E., y que sea tan justificada que haya 
podido cumplir con su deseo, y así en viendo la de V. E., con 
mucha conformidad y voluntad acordó que por su parte se de
sistiese del pleito que se trataba cerca de tener teniente V. E. 
y poder asistir en el cabildo de la ciudad de Sevilla con voz y 
voto, y lo mismo hará en todo lo que se ofreciere; suplica á 
V. E. le mande en que lo pueda hacer, que lo estimará en lo 
que es justo.

TOMO XXV. 9

I dem y que los 
comisarios de este 
negocio hag’an 
diligencia en él.

Comisarios para 
oir un recaudo al 
señor Presidente 
de Castilla.

Apelación de 
Francisco Perez 
del acuerdo que 
ayer tomó el reino 
en los votos que 
se acrecientan en 
G-uadalajara.

Carta para el 
Duque de Arcos.



Carta para la 
ciudad de Sevilla.

Idem y aproba
ron.

Recaudo del se
ñor Presidente de 
Castilla, en nom
bre de S. M., para 
que otorgue el 
servicio ordinario 
y extraordinario.
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Asimismo se vid otra carta para la ciudad de Sevilla en res
puesta de una suya y en conformidad de la de arriba, que es 
como se sigue:

Cuando por parte de V. S. se significó al reino la merced 
que S. M. había hecho al señor Duque de Arcos y cédula que 
había mandado dar para que nombrase teniente del oficio de 
alcalde mayor que tiene de esa ciudad con voto en ella, y pe
dido que en su nombre se procurase no pasase esto adelante, 
vino en ello y ordenó se hiciese con mucha voluntad, y con la 
misma ahora que por la de V. S. se le representa no es contra 
las condiciones de los servicios y que ha ordenado á su pro
curador mayor se aparte del pleito y que desea haga lo mismo, 
ha acordado se desista de este negocio y no se trate dél, como 
lo hará en todo lo que se ofreciere del servicio de V. S., á quien 
Dios guarde.

Vistas la dichas cartas, se aprobaron y acordaron se envíen 
al Duque de Arcos y ciudad de Sevilla.

Los comisarios para oír al señor Presidente de Castilla el 
recaudo que envió á decir tenia que enviar al reino, volvieron 
y dijeron S. S. I. les había dicho había tenido un recaudo de 
S. M., en que le manda envíe de su parte á decir al reino cuán 
bien servido se halla hasta aquí en lo principal, y así querría 
lo continuase en otorgarle el servicio ordinario y extraordina
rio del trienio presente, que empezó principio de este año de 
609 y se acabará fin del de 611, y para que lo pueda hacer 
S. M. había escrito á las ciudades y villa de voto en Cortes 
representándoles las conveniencias que había para otorgarle 
respecto de estar las Cortes juntas y haber empezado á correr 
el trienio por que se ha de conceder, y estar consignado su va
lor para la paga de los réditos del censo de los 12 millones y 
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redención del principal que era tan preciso cumplirse, y excu
sarse los daños que recibirían los que lo hubieren de pagar si 
se juntasen algunas pagas, para cuyo remedio se había signi
ficado á las ciudades y villa de voto en Cortes de cuánta im
portancia era diesen su consentimiento para que en su nombre 
y de estos reinos los procuradores de Cortes hiciesen la dicha 
concesión, y habían venido en que se hiciese y dado todas po
deres en bastante forma, y que así en nombre de S. M. les 
dijo dijesen al reino seria muy servido en que para el sábado 
14 de este mes otorgue el servicio ordinario y extraordinario.

Oído el dicho recaudo, se trató de lo que seria bien hacer, 
y habiendo parecido era bien tratar primero de las cosas que 
en la ocasión de los dichos servicios seria bien suplicar á S. M., 
y que el tiempo hasta el sábado era muy corto, se acordó de 
conformidad que los mismos comisarios vuelvan al señor Pre
sidente de Castilla y le signifiquen este inconveniente, para que 
suplique á S. M. se suspenda el otorgamiento de los dichos 
servicios hasta el lunes primero, 16 de este mes.

Acordóse de conformidad que para mañana 13 de este mes 
se traigan las cosas que se suplicaron á S. M. en la ocasión 
última de la concesión del servicio ordinario y extraordinario, 
para que el reino las vea y trate de las que conviene suplicar 
ahora, y para ello se llame á los caballeros que hoy faltan.

EN 13 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, Murcia, Diego Ruiz Navarra, Cuenca, don 
García de Porras, D. Luis de Acevedo, D. Antonio de Valdés,

Que los comisa
rios para oir el 
recaudo, vuelvan 
al señor Presi
dente y le pidan 
se suspenda el 
otor g amiento 
hasta 16 de He- 
brero.

Llamar al reino 
para ver lo que 
será bien suplicar 
en la ocasión de 
conceder el servi
cio ordinario y ex
traordinario.



se

Llamar el reino 
para ver dos car
tas de Murcia.

Carla de la ciu
dad de Jaén; y 
que se responda á 
ella

Proposición cer
ca de la reforma - 
cion de los gita
nos.

Recaudo de par
te de S. M. para 
que no pase del 
lunes el otorgarse 
los servicios ordi
nario y extraerá? 
nario.
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Guadalajara, Alonso de Ulloa, Blasco Bermudez, D. Juan 
Coello, Soria, D. Jerónimo de Aguayo, Pedro de Vesga, Agus
tín Vaca.

Pedro de la Torre dijo al reino (que) el secretario Tomás de 
Angulo le había dicho que de parte de S. M. dijese al reino que 
seria servido de que se dispusiesen las cosas del servicio ordi
nario y extraordinario de aquí al lunes 16 de este mes, para 
que el mismo día lunes se otorgase á S. M. por el reino, que 
es lo mismo que tiene pedido por sus comisarios.

Entró D. Cristóbal de Paz.
Vióse una carta de la ciudad de Jaén, su fecha en último 

de Enero de este año; estima al reino la diligencia que ha 
hecho en el indulto que tiene aquel reino en los beneficios 
que se proveen en él, y suplica se continué hasta que se con
siga el que se guarde el dicho indulto; y tratado de ello, se 
acordó se responda á la dicha carta en razón de lo que en esto 
se ha hecho y con las veras que acude el reino á ello.

Habiendo dicho los dos procuradores de Cortes de Murcia 
que había dos cartas de la dicha ciudad de cosas que impor
taban, que pedían se viesen, se acordó de conformidad que 
por haberse de tratar de aquí al lunes de lo que ha de prece
der al servicio ordinario y extraordinario y se ha de otorgar, 
que para el martes primero, 17 de este mes, se llame los ca
balleros que hoy faltan para verlas y determinar lo que se 
hubiere de hacer.

Entró D. Juan Serrano.
Fuése D. Luis de Acevedo. Volvió á entrar.
Alonso de Ulloa propuso y dijo convendrá suplicar á S. M.
sirva de mandar, para el aumento de la labranza y crianza, 

que se señalen lugares á los gitanos á donde residan, sin salir 
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de ellos, apremiándolos á que aprendan oficios, y que la jus
ticia y vicario del obispado, donde estuvieren repartidos, sepan 
y averigüen cómo están casados y si confiesan y reciben los 
Sacramentos y bautizan sus hijos, por ser hombres que parece 
viven sin ley; que se haga lista por la justicia, dos veces en 
el año, para ver si faltan de los lugares á donde están repar
tidos; que no puedan tratar en cabalgaduras ellos ni sus mu
jeres ni por interpósitas personas, ni andar en ellas, y si lo 
hicieren, se las tomen por hurtadas á ellos ó á las que se las 
compraren ó vendieren, y caigan en la pena del hurto, porque 
por ser gente que ni las crian ni compran, traen á las ferias 
mucha cantidad de cabalgaduras mayores y menores hurtadas, 
y hay remitidas pagas de los hurtos que se hacen de unos 
puertos á otros á donde las pasan, y de esto resulta gran daño 
á los labradores por traer las labranzas quebradas, y habiendo 
de traer muías sustentándolas en el campo, no traen más de 
dos por la mucha costa de haberles de dar de comer en casa 
á la mano, y dejan de tener yeguas para la labranza y crianza, 
que es lo principal para beneficiar y coger su pan y otras ca
balgaduras muy útiles y necesarias para el servicio de sus la
branzas.

Fuése Pedro de Vesga.
Entró Luis García de Hoyos, D. Pedro de Granada, don 

Antonio de Pazos, D. Pedro Maldonado.
Acordóse de conformidad que el reino se junte esta tarde, Llamar el reino 

á las tres, para tratar de las cosas que será bien suplicar á para e8ta 
1 tarde de las cosas

S. M. en la ocasión de la concesión de los servicios ordinario del servicio ordi- 

y extraordinario, y para ello se llame á los caballeros que hoy y extraordl" 
faltan.

Habiéndose empezado á ver las cosas que se suplicaron á Los plazos que



se piden para los 
lugares y recep
tores para la paga 
del servicio ordi
nario y extraordi
nario.

Que se suplique 
en la ocasión de 
la concesión del 
servicio ordinario 
y extraordinario 
no se requiera á

70 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

S. M. en la ocasión de la concesión precedente del servicio 
ordinario y extraordinario, se trató y confirió cerca de los pla
zos que se darán á los lugares para hacer las pagas de lo que 
les tocare para suplicarlo á S. M., y los que han de tener los re
ceptores; y se votó lo que se haría, y se acordó por mayor parte 
que se suplique á S. M. mande dar cinco plazos para lo que 
han de pagar las ciudades, villas y lugares de estos reinos del 
servicio ordinario y extraordinario; que la primera sea fin de 
Diciembre de este año, y las cuatro siguientes por San Juan y 
Navidad de los dos años restantes del trienio, y que se sirva 
S. M. de mandar que para que el reino pueda cumplir con el 
desempeño de los 12 millones con más puntualidad, se libre 
para ello la última paga del trienio pasado, que se cumple en 
18 de Abril de este año, y que para que puedan pagar los 
receptores de los dichos servicios, se les dé cuatro meses más 
después de cumplido el plazo que se dá á los lugares, por ha
ber muchas conveniencias para ello.

EN 13 DE HEBRERO DE 1609, EN LA TARDE.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Pe
dro de Granada, Pedro Hurtado, D. Jerónimo de Aguayo, 
D. Jerónimo Prieto, Jaén, Toro, Cuenca, Salamanca, Segovia, 
Guadalajara, Soria, Valladolid, D. Martin de Jáuregui, Pedro 
de Vesga.

Votó el reino sobre si se suplicaría á S. M. en la ocasión de 
la concesión de los servicios ordinario y extraordinario que no 
se pueda requerir en esta Corte á los procuradores de Cortes 
con las libranzas que de lo procedido de los dichos servicios se 
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dieren para que paguen, sino que se haya de acudir á los re
ceptores de los partidos para que paguen, y se acordó por ma
yor parte que se suplique á S. M. mande no se requiera á los 
procuradores de Cortes con las libranzas en esta Corte, sino 
á los receptores de los partidos.

Acordóse se suplique á S. M. en la ocasión dicha mande que 
los caballeros diputados y contador del reino asistan con los 
contadores de rentas á hacer las receptorías del servicio, para 
que se hagan con la puntualidad é igualdad que se desea.

Que se suplique en la misma ocasión mande librar al reino 
para sus gastos 20 quentos de mrs., á cuenta del encabeza
miento general, y para que pueda pagar Jos salarios de sus 
ministros y deudas que tiene de cosas precisas que ha gastado.

Acordóse de conformidad se suplique á S. M. mande se 
pague á los que lo hubieren de haber lo que se les debiere 
de corridos de juros que estén por pagar, por tocar muchos á 
monasterios pobres, viudas y otras personas menesterosas que 
redundará en su beneficio.

Acordóse se libre á los concejos y á otras personas, digo, 
que se acordó se suplique á S. M. mande se libre lo que pa
reciere deberse á los concejos de lo que han socorrido á los 
hombres de armas de comida y acarretos, de los 30.000 duca
dos que se pasó por condición se pagasen á cuenta de ello y 
para satisfacer á otras personas lo que desto se. les debiere.

Acordóse se suplique á S. M. en esta ocasión mande se 
responda á los capítulos de las Cortes últimas, por ser de im
portancia su resolución.

Juan de Oribe dijo suplica al reino que en la ocasión pre
sente se suplique á S. M. que los consejeros y oidores de las 
chancillerias y audiencias de estos reinos que fueren promo-

los procuradores 
con las libranzas, 
sino á los recep
tores de los par
tí" dos.

Idem y que asis
tan los diputados 
y contador del 
reino á hacer las 
receptorías.

Idem y que se 
libre al reino 20 
quentos para gas
tos.

Idem y que se 
suplique mande 
8. M. pagar lo que 
se debiere de co
rridos de juros.

Idem para que 
se libre á los con
cejos de acarretos 
y comida de 
hombres de ar
mas.

Idem para que 
se responda á los 
capítulos de Cor
tes.

Proposición para 
que los oidores 
dejen los votos de 
pleitos vistos an_



tes que ejerzan los 
oficios dende fue
ren promovidos.

Proposición para 
que los alguaciles 
de Corte y chan- 
cillerias den fian
zas.

Idem y que am
bas proposiciones 
se supliquen á 
S. M. en la ocasión 
del servicio ordi
nario y extraor
dinario.

Llamar el reino 
para tratar de la 
raza y cria de los 
caballos.

Que se suplique
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vidos á mayores ó á otros cargos, antes que salgan á ellos y 
los ejerzan, dejen todos los votos de los pleitos que tuvieren 
vistos, con que se excusarán las dilaciones y costas que se 
causan de no hacerse así.

El dicho Juan de Oribe dijo pide al reino suplique asimismo 
en esta ocasión á S. M. mande que los alguaciles de Corte, 
chancillerias y audiencias de estos reinos den fianzas para el 
ejercicio de sus oficios, porque con esto haya toda seguridad en 
el dinero que entrare en su poder de ejecuciones y otras dili
gencias que hacen, y se eviten los pleitos que en razón de ello 
suele haber.

Y tratado de ambas cosas propuestas por el dicho Juan de 
Oribe, se votó lo que se haría, y se acordó por mayor parte que 
se suplique á S. M. mande en esta ocasión de la concesión del 
servicio ordinario y extraordinario concederlas ambas, y que 
se pida cada una de por sí.

EN 14 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León 
D. Pedro de Granada, D. Juan Ordoñez, Sevilla, Córdoba, don 
Francisco de Rocamora, Jaén, Cuenca, D. García de Porras, 
Valladolid, Guadalajara, Toro, Soria, Blasco Bermudez, Pedro 
de Vesga, Pedro de la Torre.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para el 
miércoles primero, 18 de este mes, para tratar lo que converná 
hacerse para aumento de la cria y raza de los caballos.

Entró D. Juan Coello, Agustín Vaca.
Acordóse se suplique á S. M. en la ocasión de la concesión
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del servicio ordinario y extraordinario que mande al Consejo 
determine con brevedad los negocios de poner relatores en 
provincia, y modo que han de tener los alcaldes de sacas en 
ejercer sus oficios en la forma que se pidió en la ocasión de la 
escritura del servicio de los 17 millones y medio, declarando se 
concedan estas dos condiciones como están pedidas, pues no pa
rece justo el reino traiga pleito en cuanto á los relatores de pro
vincia, pues de hacerse y ponerlos redunda en beneficio público.

Trató el reino si seria bien en la ocasión presente suplicar 
á S. M. mande dar con igualdad á todos los procuradores de 
Cortes para pagar las casas en que viven; y se votó sobre ello, 
y se acordó por mayor parte el voto de D. Jerónimo de Aguayo, 
que dijo fué comisario acompañando á D. Pedro Maldonado 
para suplicar á S. M. diese 300 ducados á los procuradores 
de estas Cortes de las ciudades, como lo ha acordado el reino 
por mayor parte; el cual acuerdo no se puede revocar, sino 
proseguir, porque hasta ahora no se ha respondido al reino, 
y así debe volver á suplicar se den los 300 ducados á cada 
uno de los procuradores de las ciudades, y que se haga en esta 
ocasión del servicio ordinario y extraordinario.

Juan Martínez de Lerma, los dos de León, D. Martin de 
Jáuregui, fueron en que por ahora no se trate de ello, por no 
ser tocante al bien público.

Pedro de la Torre dijo que cuando se trató de este negocio 
la primera vez pidió al reino no lo suplicase á S. M. por la 
costumbre inmemorial que tienen los reinos de Castilla de 
dárseles 50 ducados, y protestó no les parase por perjuicio, y 
que lo mismo pide, suplica y protesta ahora, porque demás de 
las razones que entonces se ofrecieron, ahora le consta que la 
petición del reino se denegó.

TOMO xxv.

á S. M., en la oca
sión del servicio 
ordinario, mande 
se conceda las 
condiciones de po
ner relatores en 
provincia, y la de 
alcaldes de sacas.

Que se suplique 
á S. M. en la oca
sión de los servi
cios ordinario y 
extraordinario se 
dé para pagar las 
casas lo mismo á 
las ciudades que á 
los reinos.

Idem.

Idem,



Idem.
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Idem.

Idem.

Idem.
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Don Pedro de Granada Venegas fué en que se suplique á 
S. M. se dé á cada uno de los procuradores de Cortes de los 
reinos 350 ducados, y á cada una de las ciudades 300.

Don Juan Ordoñez dijo lo mismo, con que se pida para cada 
uno de los procuradores de Cortes de los reinos 400 du
cados.

Don Francisco de Rocamora y Diego Ruiz Navarra fueron 
en el acuerdo del reino con que se suplique á S. M. por me
morial aparte.

Don Juan Coello de Contreras se conformó con el acuerdo 
del reino, y que demás de las razones referidas se ofrece una 
muy fuerte, y es que esto que se suplica á S. M. es merced 
y gracia, y en las que lo son no puede haber costumbre, ma
yormente que la que se alega en esto seria limitar la Real 
mano de S. M., la cual debe ser tan favorable á las ciudades 
como á los reinos, pues los unos y los otros le sirven con la 
misma lealtad, voluntad y bondad.

Pedro de Vesga dijo le parece cosa muy justa se suplique 
en esta ocasión del servicio á S. M. sea servido de hacer mer
ced á las ciudades de que se les dé 300 ducados para pagar 
las casas que ocupan, como se dá á los reinos, pues S. M. es 
servido de dárselos á la ciudad de Avila y á los secretarios de 
estas Cortes, y que las ciudades tienen muy grandes provincias 
por quien hablan en Cortes y sirven á S. M., de manera que 
es justo les haga merced, pues de diez que otorgaron el ser
vicio de los 17 millones fueron las nueve ciudades, demás de 
esto son procuradores de ellas dos Grandes de Castilla y el 
Presidente de Hacienda, y por estas razones y otras muchas es 
justo hacer mucha instancia con S. M., no por la cantidad que 
es, sino por los méritos que tienen.
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Pedro de la Torre dijo que afirmándose en las protestaciones 
que tiene hechas, y siendo necesario haciéndolas de nuevo, del 
acuerdo que en este negocio ha tomado el reino, apela en lo 
que hubiere lugar de derecho para el Consejo de S. M., donde 
protesta alegar en forma.

Acordóse de conformidad que Pedro de Vesga y D. Pedro 
Maldonado acudan á hacer las diligencias que convengan para 
que se confirme el acuerdo del reino.

Votóse sobre nombrar comisarios para que se confirme el 
acuerdo del reino en razón de los dos votos que se han acre
centado en Guadalajara en favor del Duque del Infantado, por 
haber apelado Francisco Perez del dicho acuerdo, y salieron 
nombrados por mayor parte D. Pedro de Granada Venegas y 
D. Juan Bravo.

Don Jerónimo de Aguayo propuso y dijo tiene por conve
niente que suplicase el reino en la ocasión de estos servicios 
á S. M. mandase no se eche ni haya argentados en zapatillas 
y pantuflos.

EN 14 DE HEBEEEO DE 1609, EN LA TAEDE.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Pedro Hurtado de Morales, D. Jerónimo de Aguayo, 
Diego Ruiz Navarra, Cuenca, Blasco Bermudez, D. García de 
Porras, Valladolid, Francisco Perez, Soria, D. Juan Coello, 
D. Antonio de Pazos, Pedro de Vesga.

Acordóse se nombren comisarios para que hablen al señor 
Duque de Berma y le digan de parte del reino que tiene pre
venido lo necesario para el otorgamiento del servicio ordinario

Idem y apela
ción.

Idem y comisa
rios para que se 
confirme el acuer
do del reino.

Comisarios para 
que se confirme el 
acuerdo del reino 
en los regimientos 
de Guadalajara.

Proposición para 
que no haya ar
gentados en zapa
tillas y pantuflos.

Que se nombren 
comisarios para 
que hablen al se
ñor Duque de



Lerma cerca de 
que se detenga el 
otorgamiento del 
servicio ordinario 
y extraordinario 
para que se halle 
el señor Presi
dente de Castilla 
en él.
Idem y comisa

rios.

Que se nombren 
comisarios para 

• visitar al señor 
Presidente de 
Castilla por estar 
indispuesto.
Idem y comisa

rios.

Memorial para 
S. M. de las cosas 
que se le suplican 
en la concesión 
del servicio ordi
nario y extraordi- 
dario.

Respuesta: Que 
esto se hará luego.
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y extraordinario para el lunes, como S. M. lo tiene mandado, 
y le signifiquen que, siendo posible, se dilate algún dia la conce
sión de los dichos servicios para que pueda el señor Presidente 
de Castilla asistir á ella, y que si S. M. mandara otra cosa, se 
otorgará el lunes 16 de este mes.

Votóse sobre el nombramiento de comisarios para ejecutar 
el acuerdo de arriba, y salieron por mayor parte nombrados 
D. Jerónimo de Aguayo y el licenciado Rodríguez de Mo
rales.

Habiendo entendido estaba indispuesto el señor Presidente 
de Castilla, se acordó se nombrasen comisarios para que de 
parte del reino le visiten y signifiquen el pesar tan grande 
que tiene de su enfermedad.

Votóse sobre el nombramiento de comisarios para ejecutar 
el acuerdo de arriba, y salieron nombrados por mayor parte 
Pedro de Vesga y Juan de Oribe.

Vióse el memorial de las cosas que el reino ha acordado se 
supliquen á S. M. en la ocasión de la concesión del servicio 
ordinario y extraordinario, que es como se sigue:

Señor: El reino dice que para que los naturales dél puedan 
cumplir con menos trabajo con sus obligaciones y servir á 
V. M., ha acordado se suplique en la ocasión de la concesión 
de los servicios ordinario y extraordinario de este presente 
trienio las cosas que le han parecido lo serán, que son las que 
se siguen:

Los capítulos generales de las Cortes pasadas, por ser todo 
lo que en ellos se pide tan útil y conveniente al bien de estos 
reinos y buen gobierno de ellos, suplica á V. M. mande se pu
blique luego la respuesta por el contento que recibirá el reino 
y las ciudades, y para que se pueda suplicar lo que no estu



CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 77

viere proveído y lo que más convenga al servicio de Nuestro 
Señor, de S. M. y bien de estos reinos.

Que para que se puedan cobrar y pagar los servicios ordi- Respuesta: Que 
. . t . , t • i i i -i i los plazos sean losnano y extraordinario con algún alivio de los contribuyentes, .omAQ nno aQ 

se sirva V. M. de mandar se den cinco plazos en que se pa- dieron para eitrie- 

guen; que el primero sea dia de Navidad de este presente año m°pasa °‘ 
de 1609 y los demás de seis en seis meses, por San Juan de 
Junio y Navidad, que el segundo será el dia de San Juan del 
año venidero de 1610 y sucesivamente los demás, que el úl
timo vendrá á ser por Navidad de 1611, con que parece será 
tiempo bastante para que las personas que lo han de pagar lo 
puedan hacer con alguna comodidad, por estar tan pobres y 
necesitados como es notorio, y podrán juntar la paga que han 
de hacer y pagarla con puntualidad y excusarse de ejecutores, 
costas y molestias, por ser de seis en seis meses y venir á ser 
las pagas á los plazos y de la cantidad que es menester para 
los 400.000 ducados que en cada un año se han de librar en 
estos servicios para la redención del censo de los 12 millones 
que está fundado en favor de los hombres de negocios, y siendo 
los plazos en esta forma, se cumplen á un mismo tiempo que 
el trienio que ahora se concede, y por no tener V. M. consig
nados estos servicios ni pagar intereses de ellos, como otras 
veces, y haber de ser para lo que está referido, hay mejor co
modidad para poder hacer V. M. esta merced al reino y á los 
contribuyentes.

Que V. M. mande no se cobren estos servicios de los re- Respuesta: l0 
ceptores hasta ser pasados cuatro meses del plazo que V. M. mismo’ 
señalare, para que en ellos tengan lugar de cobrar de los lu
gares y personas que lo han de pagar y juntar el dinero para 
hacer pagar las libranzas, y que contra los procuradores de
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Cortes ni sus receptores no se haga ninguna diligencia librando 
cartas ni sobrecartas hasta ser pasados los cuatro meses que 
serán menester para cobrar de los lugares, por estar muy po
bres y necesitados y con menos posibilidad que cuando se 
otorgó el trienio pasado, y entonces se dio dos meses, y se ha 
visto por experiencia no poder cobrar en ellos si no es moles
tándolos mucho, y con esto se excusarán de costas y ejecuto
res, y teniendo los receptores término bastante, lo darán á los 
lugares para que con más beneficio suyo puedan pagar, y tam
bién son menester muchos días para juntar lo que procede de 
este servicio en las cabezas de partido, y de ellas en las de voto 
en Cortes para pagar las libranzas, así por la grande distancia 
de los partidos, que muchos son de más de 60 leguas, como por 
la mala paga en razón de hacerla las personas más necesitadas 
de estos reinos, y en cumpliéndose el término puntualmente, 
los dueños de las libranzas las van á cobrar con excesivas 
costas, á cuya causa los procuradores de Cortes no hallan per
sonas que quieran ser receptores tales y con la seguridad que 
conviene, de que se les sigue riesgo, y ha habido algunas quie
bras que los procuradores de Cortes las han pagado, y para 
que las hallen con el abono que conviene, que sólo reparan las 
que lo son en la brevedad del tiempo que se les dá para co
brar y pagar, y por todo lo referido espera el reino se le con
cederá los cuatro meses que suplica.

Por haberse visto algunas veces que las personas que tienen 
libranzas en los servicios ordinario y extraordinario suelen re
querir con ellas en esta Corte á los procuradores de Cortes 
por excusarse de ir á las cabezas de los partidos, no pudién
dose hacer por tener en ellas receptores nombrados que cobran 
y pagan, que V. M. mande que los que tuvieren libranzas no 
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puedan requerir con ellas ni hacer diligencia en su cobranza 
con los procuradores de Cortes, sino que hayan de acudir y 
acudan pasado el plazo en que han de pagar los receptores 
que tienen nombrados en las ciudades cabezas de partido á 
donde se junta el dinero y tienen obligación de pagar, pues 
habiendo hecho las diligencias con ellos, si no pagaren, se po
drán hacer después con los procuradores de Cortes, sin inquie
tarlos con requerimientos y notificaciones que les hacen.

Que V. M. mande que los contadores de rentas, cuando se 
juntaren á hacer las receptorías de los que cada ciudad, villa 
ó lugar ha de pagar del servicio ordinario y extraordinario, 
asistan con ellos los diputados del reino y su contador, para que 
tenga satisfacción de que no se reparte más de la cantidad 
cierta y señalada de la que se concede.

Atento que V. M. tiene hecha merced al reino y asentado 
con él de mandar librarle cada año 400.000 ducados en el 
servicio ordinario y extraordinario para ir haciendo la reden
ción del censo de los 12 millones, y porque conforme á lo que 
cobrare dél este presente año no será los 400.000 ducados, 
y porque por esto no se deje de hacer enteramente la reden
ción de ellos y se haga con puntualidad, se sirva de mandar 
se libre al reino lo que monta la paga del servicio ordinario y 
extraordinario que cumple á 18 de Abril de este año.

En la concesión del servicio extraordinario del trienio pa
sado y entre las cosas que se suplicó á V. M. en el servicio de 
los 17 millones y medio, se significó la mucha cantidad que 
se debía de juros situados en las Rentas Reales, y que mucha 
parte de ello lo habían de haber y se debía á personas pobres, 
viudas y huérfanos, monasterios, hospitales, capellanías y 
obras pías y otras personas, y que muchos no tenían otra ha-

Respuesta: L o 
mismo.

Respuesta: Que 
se cumpla lo que 
está asentado con 
el reino cerca de 
esto.

Respuesta: Que 
se terná cuidado 
con que se cum
pla esto.
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cienda con que poderse sustentar sino era ésta, y se respondió 
se procuraría dar satisfacción al reino, y porque hasta ahora no 
se ha hecho, suplica á V. M. mande se pague lo que desto se 
debe, sin que se dilate más, que será obra muy conforme á la 
cristiandad de V. M.

En una de las condiciones puestas en el servicio de los 17 
millones y medio, hay una que trata que V. M. ha de mandar 
se pague, acomodándolo á plazos como mejor se pudiere, todo 
lo que se debiere á los concejos y personas particulares de lo 
que han dado á los soldados, hombres de armas y artilleros, así 
en dineros como en bastimentos, á cuenta de sus pagas desde 
l.° de Abril de 1601 que comenzó á correr el servicio de los 
18 millones, hasta el día que se otorgó la escritura del servi
cio de los 17 y medio, y pues para poderlo haber hecho ha 
obligado á los concejos á tomar censos para ello y vender sus 
haciendas, de que están con mucha necesidad y empeño; y asi
mismo hay otra condición en que dice ha de mandar V. M. se 
procure pagar 30.000 ducados cada año de los que corriere 
el servicio de los 18 millones para pagar lo que se debe á los 
concejos y otras personas de acarretos, de bastimentos y co
mida de hombres de armas, procedida esta deuda desde antes 
que se otorgase el dicho servicio y debérseles desde l.° de 
Abril de 1601; y por no haberse cumplido con lo contenido 
en estas dos condiciones, es mucha la necesidad que padecen 
los que lo han de haber por ser muy pobres y necesitados, su
plica á V. M. mande se cumplan y ejecuten, sin que se dilate 
más, y haber suplicado esto mismo cuando se otorgó la escri
tura de los 17 millones y medio.

Por suceder cuando V. M. hace merced de promover en 
otros oficios mayores algunos de los oidores de las chancille- 
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rías y audiencias de estos reinos tener vistos algunos pleitos, 
y con el deseo de irlo á servir los dejan por sentenciar, de 
que se ha seguido y sigue á las partes mucha dilación y cos
tas, y para remedio de cosa tan justificada y que cesen los in
convenientes que de ello resultan, se sirva V. M. de mandar 
que ninguno que fuere proveído salga de la chancilleria ó 
audiencia á donde residiere sin dejar votado los pleitos que 
tuviere vistos, ó por lo menos dado su voto, con que se excu
sarán las dilaciones y costas que se causan de no hacerse así.

Por haberse visto algunas veces no poder cobrar las perso- Respuesta : Que 
, i • i i • • , no se haga novenas que entregan mandamientos de ejecución para cobrar di- dad 

ñeros ú otras cosas á los alguaciles de Corte y á los de las 
chancillerias y audiencias de estos reinos, y quedarse con ello 
ó con mucha parte, de que se siguen muchos pleitos é incon
venientes y perder sus haciendas algunos que son muy pobres 
y las han menester, y para que esto cese y se remedie impor
tará mucho que los dichos alguaciles que al presente son ó 
adelante fueren den fianzas, y pues las dan los alguaciles de 
los corregidores, más conveniente es las den ellos, pues se les 
entregan recaudos para cobrar muchas cantidades, y es justo 
que los dueños tengan bastante seguridad de que les acudirán 
con lo que cobraren, suplica el reino á V. M. mande así se 
haga.

Entre las cosas que el reino suplicó á V. M. cuando se Respuesta: Que 

otorgó la escritura del servicio de los 17 millones y medio, Ill'ren al reino 
fué significar debía mucha suma de mrs. de gastos precisos suplica, 

que ha hecho y salarios de sus ministros, y no tener con qué 
pagarlos ni para acudir á los pleitos y otras cosas forzosas, 
para lo cual y para los salarios y gastos que adelante había de 
pagar, V. M. se sirviese, para que tuviese con qué satifacer lo 

TOMO XXV. 11
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que debe de mandarle librar 20 quentos de mrs. á cuenta del 
encabezamiento general, como se hizo en la ocasión del ser
vicio de los 18 millones y en el de los ensanches, y hasta 
ahora sólo se le han librado 4.000 ducados, que se gastaron 
en cosas precisas que se ofrecieron, y la necesidad y deuda es 
cada dia mayor; suplica á V. M. mande se libren los dichos 20 
quentos, por no tener con qué acudir á muchas cosas forzosas, 
y también en la ocasión de concederse los servicios ordinario 
y extraordinario se le libran, y así espera ahora recibir esta 
merced.

Entre las condiciones que el reino puso en el servicio de los 
17 millones y medio fueron dos, la una que se pusiesen rela
tores en la provincia de esta Corte, y la otra de la forma que los 
alcaldes de sacas han de usar sus oficios, y V. M. fué servido de 
remitirlas al Consejo para que con brevedad se determinase lo 
que se hubiere de hacer, y hasta ahora no se ha hecho, aunque 
suplicó á V. M. lo mandase en la ocasión de otorgar la escri
tura de este servicio, y por ser ambas condiciones tan impor
tantes al bien universal, lo vuelve á suplicar á V. M.; y que 
pues el ponerse en ejecución la condición de que haya relato
res es tan del servicio de Nuestro Señor, utilidad pública y 
muy deseado generalmente por todos y en gran beneficio de los 
pleiteantes, y más de los pobres, confia de la gran cristiandad 
de V. M. mandará se ejecute luego, y hará esta merced al 
reino, sin que se dé lugar á que sobre esto haya pleito, pues 
los escribanos de provincia han de procurar cuanto pudieren 
dilatarlo, y como cosa del bien público no se ha de dar lu
gar á ello.

En estas Cortes fué V. M. servido se diese cada año á cada 
uno de los procuradores de ellas de las cabezas del reino 300 
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ducados, y á los de las ciudades y villa á 250 ducados para 
pagar las casas que ocupan, y porque en todas las cosas que 
V. M. hace merced al reino no hay diferencia, sino que se re
parte igualmente entre todos, y haber menester tanta casa los 
procuradores de Cortes de las ciudades como los de los reinos, y 
servir todos á V. M. con igual amor y voluntad, parece es justo 
no haya esta diferencia especialmente que á los dos procura
dores de la ciudad de Avila ha mandado V. M. se les dé á cada 
uno 300 ducados y lo mismo se dá á los secretarios del reino; 
suplica á V. M. mande se haga la misma merced á los procu
radores de las ciudades que á los de los reinos.

Suplica el reino humilmente á V. M. se sirva de mandar se 
concedan con brevedad las cosas aquí contenidas, pues todas 
son tan enderezadas á su servicio y al bien público, en que re
cibirá la merced que de la Real clemencia de V. M. espera.

Visto el dicho memorial, se aprobó por todos, excepto un 
capítulo del que trata de dar con igualdad á los procuradores 
de Cortes la misma cantidad para pagar las casas que S. M. 
les manda dar á los de las ciudades como á los de los reinos, 
que Pedro de la Torre dijo se afirma en la protestación que 
en este negocio tiene hecha.

Acordóse se dé un memorial á S. M. y otro al señor Pre
sidente de Castilla de las cosas que en la ocasión referida se 
suplican á S. M., y para ello y hacer las diligencias que fue
ren menester para que se resuelva y responda al reino como 
desea y con la brevedad posible, se votó sobre nombrar comi
sarios, y salieron por mayor parte nombrados Pedro de Vesga 
y D. Juan Bravo de Saravia.

Idem y aproba
ción.

Idem y apelación 
de un capítulo.

Idem y comisa
rios para dar el 
memorial á S. M. 
y hacer diligencia 
para que se res
ponda.
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Comisario en 
lugar de otro para 
lo de los corderos.

Que se dilate .el 
otorgamiento del 
servicio ordinario 
y extraordinario 
hasta que esté 
bueno el señor 
Presidente de 
Castilla.

Comisarios para 
procurar que los 
fiscales déla chan-

EN 16 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, D. Jerónimo de Aguayo, D. Francisco de 
Rocamora, Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, D. García de 
Porras, Valladolid, Blasco Bermudez, Guadalajara, Alonso de 
Ulloa, licenciado Rodríguez de Morales, D. Juan Coello, Juan 
Belluga, Juan Martínez de Berma.

Votó el reino sobre nombrar un comisario en lugar de don 
Cristóbal de Paz por el tiempo de su indisposición, para dar el 
memorial de los corderos á S. M. para que se sirva de man
dar prorrogar la premática de que no se maten y hacer las 
diligencias que convengan juntamente con D. Juan Ordoñez, 
que es comisario de este negocio, y salió por mayor parte Juan 
de Oribe.

Don Jerónimo de Aguayo y el licenciado Rodríguez, comi
sarios nombrados en 14 de Hebrero para hablar al señor Du
que de Berma en nombre del reino cerca de que se detenga 
el otorgamiento del servicio ordinario y extraordinario hasta 
que esté el señor Presidente de Castilla, de manera que pueda 
hallarse presente á la concesión, dijeron habían cumplido su 
comisión y que el señor Duque de Berma había estimado en 
mucho lo que el reino hacia en esto, y que supuesto que no 
corría prisa en hacer el otorgamiento, se podía dilatar hasta 
que el señor Presidente de Castilla se pudiese hallar presente.

Entró D. Juan Bravo.
Don Pedro Maldonado dijo que los fiscales de la chancille- 

ría de Valladolid trataban de todos los pleitos que había por 
sentenciar, y para ello sacaban de los escribanos ante quien ha-
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bian pasado todos los papeles que de esto había, y porque si dé ciiieria de vaiia- 
, , dolid no traten de

ello se tratase sena dar lugar a que se causen muchas costas y los pleit08 atrasa. 
vejaciones, suplica al reino dé la orden que pareciere convenir dos. 

para que se remedie; y tratado de ello, se acordó de conformidad 
que los dos de Valladolid hablen al señor Presidente de Casti
lla y á los demás ministros que convenga para que se remedie.

Entró Pedro de Vesga, Agustín Vaca, D. Pedro de Gra
nada Venegas, D. Jerónimo Prieto, Luis García de Hoyos.

Trató y confirió el reino sobre el salario que pretende don Que se libre á 

Diego de Argote que se le libre como diputado de la ciudad gOtfXiarVdé 

de Córdoba, que se votó dos veces en 7 de este mes y no salió diputado, excepto 
el tiempo que sir- 

nada por mayor parte, y ahora se acordo por mayor parte vió D Franci8co 
que descontando del tiempo que pide D. Diego de Argote se de Rocamora. 

le libre el salario de diputado por Córdoba el que sirvió en 
el ínterin D. Francisco de Rocamora, todo lo demás corrido 
se le libre y pague al dicho D. Diego de Argote, apartándose 
del derecho que pretende tener á lo que montare los dias que 
sirvió Rocamora, atento que la ausencia que el dicho D. Diego 
hizo de no acudir á servir el oficio de diputado fué por man
dado de S. M. y para su servicio.

Los dos de Burgos, Pedro Castañon, D. García de Porras ídem 

dijeron que la instrucción y papeles presentados por D. Diego 
de Argote y lo demás que en este negocio hay lo vean los 
letrados y den su parecer de lo que en justicia y conciencia se 
debe hacer, y den su parecer en papel aparte, sin darle del 
tiempo que sirvió D. Francisco de Rocamora, sino en lo demás, 
y se traiga al reino para que ordene lo que convenga.

Don Martin de Jáuregui, Blasco Bermudez, Alonso de ülloa, ídem, 

dijeron tienen este negocio por de gracia, y asi piden se vote 
secreto.
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ídem. Pedro Hurtado de Morales, el licenciado Rodríguez de Mo
rales, fueron que atento que por el orden de votar del reino se 
dice que habiendo un caballero que pida se vote cualquier 
negocio secreto se ha de hacer, y que pues D. Martin de Jáu- 
regui lo ha pedido al reino, hasta que sobre lo que se hubiere 
de hacer en ello se tome resolución, no pueden votar otra cosa.

Idem- Agustín Vaca, Luis García de Hoyos, Francisco Perez dije
ron: á D. Diego de Argote le están librados los dias que sirvió 
hasta que se aprovechó de la licencia y salió de esta Corte, y que 
conforme á la instrucción que dió el reino á sus diputados por 
el capítulo 5.°, que tiene aceptada y jurada de guardar, el dicho 
D. Diego no puede hacer ausencia por más de tres meses, y 
no viniendo en este tiempo y término, no se le deben librar 
ni los tres meses ni lo demás que faltare, y que si hubiere 
estado legítimamente ocupado, será á cargo de la persona que 
le ocupó el satisfacerle el daño que por ello hubiere recibido, 
y no del reino, que por la falta que hacia á sus negocios el 
dicho D. Diego de Argote nombró otro diputado en su lugar, 
y no es justo en un tiempo pague dos salarios, y así son de 
parecer en todo se guarde la instrucción del reino como en 
ella se contiene, porque demás de que entienden es justo, la 
consecuencia de ir contra ella será de mucho perjuicio para 
otros casos, y D. Diego tiene cedido por escrituras públicas el 
oficio de diputado, y desde el dia que hizo las dichas cesiones 
parece perdió el derecho de pedir los dichos salarios.

Idem- Don Martin Cerón fué en lo acordado por el reino, con que
preceda haber dicho D. Diego de Argote á D. Jerónimo de 
Aguayo verná en ello y lo consiente.

Contradicion en Los dos de Burgos, Pedro Castañon, D. Juan Coello, licen- 
el acuerdo tomado .   .
cerca de que el ciado Rodríguez de Morales, Francisco Perez, dijeron que 
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cuando el reino trató en 11 de este mes de que se desistiese Duque de Arcos 

del pleito que pendía en el Consejo cerca de tener teniente el la alcaidia mayor 
Duque de Arcos de la alcaidia mayor que tiene de la ciudad de Sevilla- 
de Sevilla, fueron con lectura, y así se dio á entender que no 
se acrecentaba voto, sino que sólo había de entrar el teniente 
por el ausencia del Duque de Arcos, y que estando presente 
había de cesar, de manera que se reducía sólo á un voto, y 
por haber sabido que son dos, les ha parecido advertir de ello 
y de su parte contradecir el acuerdo tomado en este negocio, 
como lo hacen en forma.

EN 17 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Juan Ordoñez, Pedro Hurtado de Morales, D. Jerónimo de 
Aguayo, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Juan de Oribe, 
Valladolid, Blasco Bermudez, Francisco Perez, Alonso de 
Ulloa, Soria, D. Juan Coello, Juan Belluga.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma- Llamar el reino 

ñaña miércoles 18 de este mes para tratar y resolver lo que haráZZpidZun 

se hará en la duda que ayer se ofreció de que cuando se vote caballero se vote 

un negocio por votos públicos, y habiéndose empezado a votar, cio habiéndose 

si un caballero dijere se vote por votos secretos por parecerle empezado á votar 
público.

ser de gracia y no de justicia,, si se ha de hacer, no obstante 
esté empezado á votar público, ó se ha de acabar primero lo 
empezado, y para que con más claridad se pueda determinar 
lo que convenga se traigan los capítulos del orden de votar que 
tratan de este caso.

Acordóse que siempre que el reino acordare se salga á coad- Que cuando ei



reído saliere á 
coadyuvar un ne
gocio, pague la 
parte los dere
chos.

Carta de la ciu
dad de Murcia 
cerca de que se 
contradiga en el 
Consejo unas or
denanzas que han 
hecho los escri
banos de número.

Idem y comisa
rios para ello.

Carta de la ciu
dad de Murcia 
para que se contra
diga el dar á don 
Rodrigo Puxma- 
rín, la vara de al-
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yuvar algún negocio en su nombre en favor de cualesquier 
ciudades, villas y lugares de estos reinos y de otras personas, 
sea lo que en ello se gastare, así de derechos como de otras 
cosas, á cuenta de las partes y no del reino, porque no ha de 
gastar en estas cosas ninguna cosa.

Vióse una carta de la ciudad de Murcia de 26 de Enero 
de este año; dice los escribanos del número de la dicha ciu
dad, con color de fundar una cofradía, han hecho unas orde
nanzas para tener caudal recogido para sus fines particulares 
y que no haya quien se atreva á instar se castiguen sus deli
tos, y por este camino tener mano poderosa en todo, y pre
tenden se confirmen en el Consejo, y seria una cosa perjudicial 
por el reino si se consiguiesen: suplica al reino nombre caba
lleros comisarios para que se contradiga y hagan las diligen
cias que convinieren para que á los escribanos del número no 
se les confirme por el Consejo las ordenanzas que tienen he
chas; y tratado de ello, se votó y acordó por mayor parte que 
con parecer de los letrados del reino, coadyuvando el derecho 
de la ciudad de Murcia, se salga á esta causa y que se hagan 
las diligencias que convengan para ello, y lo que se gastare 
sea á costa de la parte. Votóse sobre el nombramiento de co
misarios para ejecutar el acuerdo de arriba, y salieron nom
brados por mayor parte D. Antonio de Pazos y D. Pedro Mal- 
donado.

Entró D. Pedro de Granada.
Fuése D. Jerónimo de Aguayo.
En esta ciudad ha habido nueva que D. Rodrigo Puxma- 

rin pretende que S. M. le haga merced de la vara de al
guacil mayor de ella, y aunque tenemos por cierto no se dará 
lugar á esta pretensión por ser en perjuicio notable de la re-
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pública, pues siendo esta la principal parte de autoridad y guacii mayor de 
,  1 .  . , . . , la dicha ciudad.

aprovechamiento del corregidor, si se le quitase, no yerman a 
este oficio personas de calidad y valor que conviene al go
bierno de ella y administración de justicia, no es justo que 
siendo de tan corta vecindad se introduzca en ella oficio nuevo 
con que él y sus deudos y amigos pretendan ser poderosos á 
contraponerse á la justicia, y que por estas y otras justas con
sideraciones siempre se han excusado de dar estos oficios: 
suplicamos á V. S., pues este negocio es de calidad que obliga 
que V. S. haya de tratar de la defensa dél, se sirva mandar 
salir á ella, que demás de ser justo, recibiremos merced. Dios 
guarde á V. S. Murcia 27 de Enero 1609.

Vista la dicha carta, se trató lo que en ella se haría, que Idem y que se 

es para lo que hoy el reino estaba llamado, y habiendo visto el enlstTserá^en 

acuerdo que en este negocio estaba hecho en 13 de este mes, hacer.

se votó sobre si se ha de votar luego lo que se hubiere de 
hacer ó si se ha de señalar dia y llamar para ello, y se acordó 
por mayor parte que se vote luego, atento que está llamado 
para ello.

Juan de Villafañe, D. Juan Ordoñez, Pedro Hurtado de ídem.

Morales, D. Francisco de Rocamora, D. Antonio de Pazos, 
Diego Ruiz Navarra, fueron en que se llame el reino para el 
jueves primero, 29 de este mes, para resolver lo que se hu
biere de hacer.

Los dos de Valladolid dijeron han entendido que á instan- Idem- 
cia del señor Duque de Lerma ha hecho S. M. merced de la 
vara de alguacil mayor de Murcia á D. Rodrigo Puxmarin, y 
que así, hasta que se avise á S. E. y se halle presente se le 
dé cuenta, son en que no se trate de esto.

Los dos de Valladolid dijeron, hablando como deben, ape- Idem y apelación.
TOMO XXV. 13 
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lan del acuerdo que el reino ha tomado en este negocio para 
el Consejo de S. M., donde alegarán en forma de la nulidad 
que ha tenido por no se haber llamado el reino y de otras
cosas.

Idem- Juan de Villafañe dijo lo mismo, arrimándose á la apelación
que tienen hecha los dos de Valladolid.

ídem y votóse y Luego se votó sobre lo que se haría en lo contenido en la 
no salió nada por , .
mayor parte. dicha carta, cerca de que b. M. no haga merced a 1). Rodrigo 

Puxmarin de la vara de alguacil mayor de Murcia, y que se 
contradiga por las causas que refiere, y no salió cosa alguna 
por mayor parte.

EN 18 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, Valladolid, Cuenca, 
D. García de Porras, Blasco Bermudez, Agustín Vaca, Gua- 
dalajara, Soria, Alonso de Ulloa, D. Juan Coello, D. Juan 
Serrano, Toledo, D. Pedro de Granada.

Que se libre al li
cenciado Andrada, 
capellán del reino, 
12 ducados de la 
cera que ha gasta
do en decir la misa.

Comisarios para 
el indulto de Jaén.

Sobre la vara de 
alguacil mayor de 
Murcia.

Acordóse se libre al licenciado Andrada, capellán del reino, 
12 ducados que dice ha gastado en cera en dos años en decir 
la misa que dice para el reino.

Acordóse sea comisario para procurar la observancia del 
indulto de la ciudad y reino de Jaén Pedro de Vesga, junta
mente con D. Luis de Acevedo, que está nombrado para este 
efecto, y que ambos hagan las diligencias que convinieren con 
S. M. y sus ministros para que se consiga.

Habiéndose vuelto á ver la carta que escribió la ciudad de 
Murcia en razón de que se contradiga el dar á D. Rodrigo
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Puxmarin la vara de alguacil mayor de la dicha ciudad, que 
está puesta en este libro en 17 de este mes, y la condición 
puesta en el contrato de los 17 millones y medio que trata 
de la venta y empeño de semejantes varas, se volvió á confe
rir lo que seria bien hacer, y se votó y no se acordó cosa al
guna por mayor parte.

EN 20 DE HEBREEO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Pedro de Granada, Pedro Hurtado de Morales, Murcia, Jaén, 
D. García de Porras, Valladolid, Segovia, Guadalajara, Soria, 
D. Juan Coello, D. Pedro Enriquez, Toledo.

Don Juan Coello de Contreras propuso y dijo: que porque Proposición 
. iiz , cerca de que las

cesen muchos pleitos que se ofrecen cada día y otras inquie- condiciOnes y ie- 

tudes que tiene el reino en general, y en particular sobre el ycs <iue se Pr°- 
. . ... , mulgaren, se pu-

cumplimiento de las condiciones del servicio de millones, a bliquen en las 

causa de que los consejos, chancillerias, audiencias y otras partes públicas, 

justicias y personas particulares, por no tener noticia de lo 
concedido por S. M. en las condiciones y que de algunas de 
ellas se ha de hacer ley y todas se han de guardar como ley 
inviolable, como S. M. lo concedió en este contrato y servicio, 
suplica al reino considere y acuerde que será de gran impor
tancia que así las leyes que se hicieren tocantes á este servi
cio como las demás condiciones se publiquen adonde se acos
tumbra, y asimismo en las chancillerias y audiencias de estos 
reinos y en las ciudades y villa de voto en Cortes, con que no 
se podrá alegar ni tener ignorancia de las dichas leyes y con
diciones.
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Idem y llamar el Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se llame 
á los caballeros que hoy faltan para mañana sábado 21 de este 
mes, para tratar lo que en ella se hará.

Lo que se ha de Habiendo entendido el reino hay fiestas de toros y cañas en
gastar en las fies- p¡aza Mayor de esta villa un dia de este mes de Hebrero,
viere. §e vió lo que tenia acordado en 5 de este mes cerca de lo que 

se ha de gastar en las ventanas el dia que haya fiestas, y trató 
si se había de entender que los 1.000 reales que se han de 
gastar, contenidos en el acuerdo dicho, han de ser también 
para los ministros del reino; y se trató de ello y votó, y se 
acordó por mayor parte que demás de los dichos 1.000 reales 
que se ha de gastar en las ventanas del reino, se gasten y 
añadan 150 reales para lo que se gastare en las ventanas con 
los ministros del reino.

Idem- Los dos de Burgos, D. Pedro de Granada, D. Francisco de
Rocamora, los dos de Segovia, Francisco Perez, el licenciado 
Rodríguez de Morales, D. Juan Coello, Juan Belluga, fueron 
en que el gasto que se hiciere en las ventanas donde asistie
ren á ver las fiestas los ministros del reino se comprenda en 
los 1.000 reales que está acordado se gasten.

Comisarios para Habiéndose acordado el reino vaya á ver las dichas fiestas, 
rog se voto sobre el nombramiento de comisarios, y salieron nom

brados por mayor parte D. Antonio de Pazos y D. Pedro Mal- 
donado, y que usen de su comisión para las dichas fiestas en 
el modo y forma que está acordada en 25 de Junio y en 18 
de Julio del año pasado de 1607, en lo que no se alterare en 
los acuerdos hechos en 5 y 20 de este mes, porque han de 
cumplir y ejecutar en esta forma la comisión.

Llamar el reino Acordóse de conformidad que para el lunes primero, 23 de 
para ver lo que se , i n
hará en la contra- este mes, se llame a los caballeros que hoy faltan, para tratar
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lo que se hará en la carta que escribió la ciudad de Murcia dicion que pide 

al reino, para que contradiga la merced que S. M. ha hecho i^Jara de^fguT 

á D. Rodrigo Puxmarin de la vara de alguacil mayor de la cil may°r- 

dicha ciudad.
Habiéndose tratado lo que seria bien hacer cuando pide Forma que se ha

i ti - i • 1 i *r □ j de guardar en vo-un caballero se vote secreto un negocio habiéndose empezado , , ,
á votar público, en conformidad de lo acordado en 17 de este biéndose empeza- 

.... . , . do público.
mes, se voto sobre ello, y se acordo por mayor parte que en 
todos los negocios que se pidiere por cualquier caballero pro
curador de Cortes se vote secreto, sea el pedirlo en la confe
rencia ó antes que se empiece á votar público, porque habién
dose empezado, no ha de haber lugar de votarlo secreto, si no 
fuere en caso que entre algún caballero que no se haya hallado

- presente al principio, el cual ha de poder pedir se vote secreto 
y se ha de hacer, y en caso que habiéndose votado público no 
saliere cosa alguna por mayor parte, ha de poder cualquier 
caballero pedir se vote secreto, y se ha de hacer, y lo mismo 
todas las veces que habiéndose votado no saliere nada, y esto 
se ha de poner en el capítulo del orden de votar que trata - 
de ello. ",

Agustín Vaca dijo ha hallado en el modo de votar secreto ídem.

muchos inconvenientes, porque no se pueden dar las razones de 
conveniencia de lo que se trata, y demás de detenerse el reino, 
no es conforme á su autoridad se vote secreto, y así es de pa
recer se vote todo lo que se ofreciere en el reino público, pre
cediendo para su ejecución licencia de S. M. y de su Consejo.

Don Juan Bravo fué en que ordenen lo que se hubiere de ídem c 

hacer según lo llevan entendido del reino D. Juan Coello y 
el licenciado Rodríguez de Morales, y lo traigan para que se 
vea y apruebe.
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ídem. Don Juan Coello fué en que se guarde el capítulo de la
orden de votar que trata de este negocio.

EN 21 DE HERBERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Gra
nada, Sevilla, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, Se- 
govia, Valladolid, Soria, Alonso de Ulloa, Francisco Perez, 
D. Juan Coello, D. Juan Serrano, Toledo.

Que se dé ayuda Votóse por votos secretos sobre si se dará ayuda de costa á 
de costa á los le- , , T . , , , ,
trados dei reino. los cuatr0 letrados del reino, y sano por mayor parte que se 

les dé.
Idem y que se Acordóse de conformidad se dé de ayuda de costa á los 

34.000°mrs.Ude licenciados Berrio, Matienzo, D. Alonso de Vargas yMontoya, 
ayuda de costa, á cada uno 34.000 mrs. de ayuda de costa, atento lo que 

trabajan en el servicio del reino.
Llamar el reino Vióse una petición del contador Antolin de la Serna; dice 

para ver lo que se . . ,. , , -. , . . .
hará en lo que 4ue Por es^ar impedido para no poder acudir a servir al reino 
pide ei contador en persona por estar preso, el reino nombró quien sirviese en 
Serna, cerca de . z . ,  ,
servir ei oficio. el ínterin, y porque esta suelto y apto para poder servir, suplica 

al reino tenga por bien lo haga en consideración de setenta y 
cinco años de servicio de su padre y suyos, en que recibirá mer
ced. Y tratado de ello, se acordó de conformidad se llame á los 
caballeros que hoy faltan para el miércoles primero, 25 de 
este mes, para tratar lo que se hará en la dicha petición.

Que se libre ai Habiéndose visto una petición del escribano mayor y con- 
de rentas yá los tadores de rentas y relaciones de S. M., en que suplican se 
contadores de jeg jq)re 45.000 mrs. que se les debe á cada uno de todo el 
nes, cuatro años año de 1608 por los derechos que dejan de llevar de los ne-
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socios que se ofrecen del encabezamiento general y otros to- ¿eios tanteos dei 
O 6HC3/b623,1111611 to y
cantes al reino, y asimismo que se les libre á razón de 37.500 loqueleg e8tá se. 
mrs. por año á cada uno de los dichos de los cuatro años de ñalado lleven p°r 

los derechos que 
1604-605-606-607, por razón de los tanteos de cuentas que seleg dejan de dar 

del encabezamiento general han hecho, y más á cada uno de los del añ0 de 608- 
contadores de rentas y relaciones 7.000 mrs. que se les dejó 
de librar los dos años de 602-603 por no habérseles librado 
más de á 34.000 mrs. á cada uno por año, habiendo de ser á 
37.500, y también suplica el escribano mayor de rentas se le 
libre lo que demás le está señalado conforme á la instrucción.
Y tratado de ello, se acordó de conformidad se libre al escri
bano mayor, en conformidad de lo que pide, que es 63.000 
mrs. por los derechos que ha dejado de llevar el año de 1608 
y por lo demás contenido en la instrucción, y por cada año 
de los cuatro que ha asistido á los tanteos del encabezamiento 
general, á razón de 34.000 mrs., y á los contadores de rela
ciones y rentas se les libre en la forma que lo suplican, que
dando en su fuerza y vigor para adelante los capítulos de la 
instrucción última que en esta razón están hechos, y prorra- 
tando de los 45.000 mrs. que había de haber Domingo de 
Ipeñarrieta, contador que fué de relaciones, de los derechos 
que dejó de llevar del encabezamiento general el año de 1608, 
lo que pareciere ha de haber Martin Gómez de Jivaja, que 
sucedió en su oficio, y declarando en la libranza que se hu
biere de dar á los herederos de Domingo de Ipeñarrieta han 
de satisfacer á quien por su muerte sirvió la vacante del dicho 
oficio.
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EN 23 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, D. Luis de Acevedo, Murcia, 
Diego Ruiz Navarra, Cuenca, D. Francisco Vela, Guadalajara, 
Segovia, Alonso de Ulloa, Valladolid, Soria, D. Juan Coello, 
D. Antonio de Pazos, D. García de Porras, Toledo, D. Pedro 
de Granada, D. Juan Serrano.

Carta de la ciu
dad de Murcia 
para que se con
tradiga el hacer 
merced á D. Ro
drigo Puxmarin 
de la vara de al
guacil mayor.

Vióse una carta de la ciudad de Murcia para el reino, que 
es como se sigue:

En la condición 15, con que S. M. fué servido aceptar el 
servicio de los 18 millones, se dice que en ninguna ciudad, 
villa ni lugar de estos reinos se venda ni empeñe ninguna vara 
de alguacil mayor ni menor ni otra, por los inconvenientes
que de ello resultarían, y demás de esto, por leyes del reino 
está prohibido el tener estas varas naturales de la misma tierra: 
ahora ha hecho S. M. merced de la de alguacil mayor de esta 
ciudad á D. Rodrigo Puxmarin y Soto, vecino y natural de ella, 
nieto de Rodrigo Puxmarin y Soto, del hábito de Santiago, 
que fué cabeza del bando y parcialidad de los Sotos. Los 
daños é inconvenientes que de esto se pueden temer son tan 
evidentes, que no es necesario representarlos á V. S., pues de 
todo punto ha de faltar el buen gobierno, administración de 
justicia y la quietud que de esto nace, y sólo ha de haber dis
cordia, disensión y venganzas bastantes á la distruicion de la
república, y permitiéndose en ésta, será lo mismo en otras de 
estos reinos; y así, por muchas causas, toca á V. 8. la de
fensa de esto como lo habernos suplicado por otra, teniendo 
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nueva de este oficio cuyo título ya se ha traído, y habernos 
suplicado dél con esperanza que V. S. ha de amparar in
tento tan justo, suplicamos á V. S. mande salir á esta causa 
y nombrar caballeros que hablen á S. M. y la amparen como 
cosa tan importante, que demás de ser justo, recibiremos par
ticular merced. Nuestro Señor guarde á V. S. muchos años. 
Murcia 13 Febrero 1609.

Habiéndose visto la dicha carta y el título original que de ídem y confi- 

la dicha vara de alguacil mayor de Murcia se ha despachado 
en favor de D. Rodrigo Puxmarin y en conformidad de la 
merced que S. M. le tiene hecha, que está refrendado del se
cretario Tomás de Angulo, su fecha en Madrid á 27 de Enero 
de este año, por el cual parece que en consideración de lo 
que el dicho D. Rodrigo ha servido á S. M. y espera le ha 
de servir, le hace merced de la dicha vara de alguacil ma
yor de Murcia para toda su vida, y asimismo, habiéndose 
tornado á ver la condición del servicio de millones que trata 
de lo que se ha de hacer en las varas de alguaciles mayores 
y menores, se trató lo que seria bien hacer si se votaría se
creto ó no para ver y resolver en esta forma si este negocio 
es de justicia ó de gracia, por pedirlo así algunos caballeros, 
y pareció sería bien conferirlo, y así se hizo, y por ser tarde 
no se votó ni tomó resolución en ello, que era para lo que hoy 
estaba llamado el reino.

EN 25 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Luis de Acevedo, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Za- 

TOMO XXV. 13



Idem.

Idem y salió por

Sobre que se 
vote secreto para 
ver si se votará 
público lo que se 
ha de hacer en la 
vara de alguacil 
mayor de Murcia.

Que se libre á 
D. Diego de Ar- 
gote el salario de 
diputado según lo 
acordado.

Idem y que se 
vote secreto para 
ver si se votará 
público ó no.

Idem.
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mora, Cuenca, Valladolid, Gruadalajara, Alonso de Ulloa, 
Agustín Vaca, Soria, D. Juan Coello, D. Juan Serrano, Toledo.

Vióse una petición de D. Diego de Argote, diputado del 
reino por la ciudad de Córdoba; dice estima la merced que se 
le ha hecho del tiempo que se ha acordado se le libre de sala
rio de diputado, y así acepta el acuerdo último que en esta 
razón está hecho en 16 de Enero de este año y hace aparta
miento de cualquier derecho que en ello tenga; y tratado de 
ello, se acordó se admite la dicha aceptación, y que, en con
formidad del dicho último acuerdo, se libre el salario que hu
biere de haber.

El licenciado Rodríguez de Morales, Agustín Vaca, Fran
cisco Perez, dijeron lo que en este negocio tienen votado.

Entró Luis García de Hoyos, D. Jerónimo Prieto, Blasco 
Bermudez.

Habiéndose empezado á tratar de la forma que seria bien 
tener en el votar el negocio de la vara de alguacil mayor de 
Murcia, que la ciudad ha escrito al reino contradiga la mer
ced que de ella ha hecho S. M. á D. Rodrigo Puxmarin, Juan 
Martínez de Berma dijo que por entender es este negocio de 
los comprendidos en la ordenanza de votar secreto, suplica al 
reino vote primero secreto si se votará público ó no.

Luego se votó público sobre si se votará por votos secretos 
si se votará público ó no el dicho negocio, y salió por mayor 
parte que se vote secreto el artículo si se votará público ó no.

Los dos de Sevilla, los dos de Murcia, los dos de Jaén, los 
dos de Zamora, los dos de Valladolid, los dos de Cuenca, don 
Martin Cerón, los dos de Toledo, fueron en que el dicho ar
tículo se vote público.

Votóse por votos secretos el dicho artículo, y salió por
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mayor parte se vote público lo que en este negocio se ha de 
hacer.

En conformidad del acuerdo antecedente se votó público 
lo que seria bien hacer en lo que ha escrito la ciudad de Mur
cia cerca de que se contradiga la merced que S. M. ha hecho 
á D. Rodrigo Puxmarin de la vara de alguacil mayor de la 
dicha ciudad, y no salió cosa alguna por mayor parte.

EN 26 DE HERRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Pedro Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, Murcia, 
Jaén, Cuenca, D. García de Porras, Valladolid, Segovia, Fran
cisco Perez, Alonso de Ulloa, Soria, D. Juan Coello, D. Juan 
Serrano, Toledo.

Entró en el reino su solicitador y dió cuenta de haber he
cho el libro de los pleitos que están pendientes en los Conse
jos, en conformidad de lo que se le ha ordenado, y entregó 
el libro á los secretarios; y habiéndose ido fuera, se acordó 
de conformidad que Pedro Castañon y D. Antonio de Valdés, 
comisarios de este negocio, vean el dicho libro y si viene en 
la forma que conviene, y de lo que hubiere y pareciere den 
cuenta al reino.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el 5 de Marzo de este año para nombrar dos comi
sarios para la junta de la administración del servicio de millo
nes, en lugar de Pedro Castañon y D. Antonio de Valdés, que 
lo son y cumple el tiempo de su comisión para fin de este mes.

Acordóse de conformidad que los miércoles y viernes de la 
cuaresma no se junte el reino, para que puedan los caballeros

mayor parte se 
vote público.

Idem y no salió 
cosa alguna por 
mayor parte.

Comisarios para 
que vean el libro 
que tiene hecho el 
solicitador de los 
pleitos del reino.

Llamar el reino 
para nombrar dos 
comisarios para 
la junta de millo
nes.

Que no se junte



el reino los miér- 
les y viernes de 
la cuaresma.

Memorial para 
S. M. para que 
mande que el se
cretario Tomás 
de Angulo dé 
fé del juramento 
del Príncipe nues
tro señor, en lugar 
y por muerte del 
secretario Amez- 
queta.

Idem y aproba-

Que se nombren 
comisarios para 
que con los cuatro 
letrados del reino, 
vean lo que será 
bien hacer en jus
ticia en la vara de 
alguacil mayor de 
Murcia.

Idem.
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procuradores y secretarios oir sermón,, y si hubiere alguna 
cosa que sea menester juntarse, sea á la tarde, acordándose 
primero.

Entró D. Martin de Jáuregui.
Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice que en el juramento que se hizo al 

Príncipe nuestro señor se halló presente para dar fe dél en la 
forma que se acostumbra Juan de Amezqueta, secretario que 
fué del Consejo de Cámara de V. M., y por no haber tenido 
lugar de dejar despachado lo que estaba á su cargo, á causa de 
su muerte, parece conveniente en su lugar lo haga el secretario 
Tomás de Angulo, que sucedió en su oficio. A V. M. suplica 
el reino mande que, en conformidad del original del dicho ju
ramento, el secretario Tomás de Angulo despache de su parte, 
en la forma que convenga, la escritura que dél se hace, para 
que en todo tiempo conste de ella y se pueda enviar y poner 
en las partes que se suele, en que recibirá merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M.
Votó el reino sobre lo que se hará en las cartas que ha 

escrito la ciudad de Murcia al reino para que se contradiga 
la merced que S. M. tiene hecha á D. Rodrigo Puxmarin de 
la vara de alguacil mayor de la dicha ciudad, y se acordó por 
mayor parte que el reino nombre comisarios los cuales tomen 
todos los papeles que sobre este negocio hay y las condiciones 
del servicio, y con todo ello se junten con los cuatro letrados 
del reino y lo vean todo, y de justicia den su parecer en papel 
aparte, firmado de sus nombres, de lo que el reino en justi
cia debe hacer en este caso y lo traigan á él para que, visto, 
acuerde lo que convenga.

Los dos de Burgos, Pedro Castañon, Agustín Vaca, Eran- 
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cisco Perez, Alonso de Ulloa, los dos de Soria, D. Juan Coello, 
dijeron que por las razones que representa la ciudad de Murcia 
en sus cartas y por otras y por la consecuencia para otras ciu
dades y ser contra derecho y entender está comprendido en 
las condiciones del servicio de estas Cortes, y por la contra
dicción que Murcia hace y haber entendido que todos los regido
res de la dicha ciudad, excepto cuatro, vinieron en que se hi
ciese, son de parecer el reino, á consejo de sus letrados, salga 
á contradecir esta causa y se nombren para ello comisarios.

Blasco Bermudez fué en que todos los papeles que sobre 
este negocio hay se lleven por comisarios que nombrare el 
reino á sus cuatro letrados y más á otros dos, los que pareciere, 
y que cada uno de por sí informe si es contra condición ó 
leyes del reino, y se traigan todos los pareceres á él para que 
acuerde de lo que se hubiere de hacer.

Don Juan Serrano Zapata dijo que, atento que hay diver
sas opiniones si este negocio es contra condiciones del servi
cio ó no, para mejor acertar en este punto se nombren dos 
comisarios, que sea el uno de la una opinión y el otro de la 
contraria, que con el título de esta vara, cartas y contradic
ción de la ciudad de Murcia y las condiciones del servicio, 
junten los cuatro letrados del reino y les pidan lo vean con 
grande consideración, y visto, den su parecer por escrito y se 
traiga al reino para que, allanado este punto en pro ó en con
tra, los demás que se han tratado como más fáciles pueda el 
reino resolverlos y tomar la resolución que mas convenga.

Votóse sobre el nombramiento de dos comisarios que eje
cuten el acuerdo que en este negocio ha tomado el reino, y 
salió nombrado por mayor parte D. Juan Bravo de Saravia 

solamente.

Idem.

Idem.

Idem y un comi
sario.
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ídem y otro co- Volvióse á votar segunda vez para nombrar otro comisario 
para que lo sea en el negocio dicho juntamente con D. Juan 
Bravo, y salió por mayor parte nombrado D. Francisco de Ro- 
camora.

EN 27 DE HERRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Luis de Acevedo, D. Francisco de Rocamora, Diego Ruiz 
Navarra, Segovia, Alonso de Ulloa, Francisco Perez, D. Juan 
Bravo de Saravia, el licenciado Francisco Rodríguez de Mo
rales, D. Juan Coello, Juan de Oribe, D. Pedro Enriquez, don 
Francisco Vela de Acuña, Juan Belluga Hurtado.

Proposición para El licenciado Francisco Rodríguez de Morales propuso y dijo 
que se impriman 1 ,
las cédulas de las que habiendo tratado el reino en primer lugar, como era razón, 
condiciones y se servic¡0 ¿[e g. M., y en segundo de las cosas del bien y útil 
promulguen las
leyes que se han del reino, y puesto y concedídose las condiciones que se su
de hacer y se en- piicaron en ja concesión del servicio de los 17 millones y me- 
vie a las ciuda- 1 J v
des. dio, las cédulas que se han despachado y leyes que S. M. ha

de hacer en conformidad de algunas de las dichas condicio
nes, no las saben las ciudades ni usan de ellas, suplica al 
reino, pues en estas cosas no ha de haber mudanza sino en 
la administración del servicio cuando se mudase la forma de 
la paga, mande se impriman luego las cédulas que están des
pachadas y se suplique á S. M. mande se hagan luego y pro
mulguen las dichas leyes y se envíen á las ciudades y villa 
de voto en Cortes para que gocen de la merced y beneficio 
de ellas, y asimismo suplica al reino señale día para que se 
vean las condiciones y cosas particulares que las ciudades han 
suplicado y suplicaren en conformidad de lo que S. E. el se-
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ñor Duque de Lerma dijo en el reino, y de la voluntad y amor 
que 8. M. tiene de hacerlas á todas merced.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad que Idem y llamar el 

para el lunes 9 de Marzo se llame á los caballeros que hoy rem°" 
faltan para tratar lo que en ella se hará, y asimismo para ir 
viendo las cédulas que de las condiciones y otras cosas del 
servicio de millones S. M. ha mandado dar.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana sábado 28 de este mes, para ver lo que 
se responderá al Consejo cerca de pretender la ciudad de Má
laga tornar á vender las escribanías del ayuntamiento de la 
dicha ciudad, que habían consumido por una de las condicio
nes del servicio de millones, por decir que tomaron 14.000 
ducados á censo para satisfacer y pagar estos oficios y no po

Llamar el reino 
para ver lo que se 
responderá al 
Consejo cerca de 
las escribanías del 
ayuntamiento que 
quiere consumir 
Málaga, digo, tor
narlas á vender.

der ir adelante en pagarle.
Acordóse que si la ciudad de Granada, ó quien hace sus 

partes, no sacare del Consejo de Justicia resolución de la forma 
que ha de pagar lo acordado por el reino de los seis meses 
primeros que dejó de imponer las sisas del servicio de millo
nes desde aquí á 15 del mes de Marzo de este año, se envíe 
ejecutor á cobrar lo que esto montare por la junta de la ad- 

Que si la ciudad 
de Granada no tu
viere resolución 
para satisfacer los 
seis meses que 
dejó de imponer 
las sisas de aquí 
á 15 de Marzo, se 
le envie ejecutor.

ministracion de millones, sin traerlo al reino.
Entró Pedro de Vesga, D. Antonio de Pazos, los dos de 

Valladolid.
Los comisarios de las fiestas de toros que ha de haber un 

día de este mes de Marzo en la Plaza Mayor de esta villa, 
juntamente con cañas, dijeron S. M. había mandado librar 
para el gasto que se hubiese de hacer 2.000 ducados, y ha
biéndolo oído, se acordó de conformidad que los dichos comi
sarios tomen lo que fuere menester para el gasto de las dichas

Líbrase al reino 
2.000 ducados 
para el gasto de 
las fiestas.



Idem y que lo 
que sobrare se 
meta en el arca 
de tres llaves.

Llamar el reino 
para ver lo que se 
hará en lo que 
pide Andrés de 
Espinosa, que 
cura de que
brados.

Idem para lo que 
pide Juan Martin 
Sanz, que cura de 
piedras y que
brados.
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fiestas de los 2.000 ducados que se libran para ello, y lo que 
sobrare se meta en las arcas del reino para que estando allí 
acuerde lo que se hubiere de hacer.

Fuése Pedro de Vesga, D. Luis de Acevedo.
Yióse una petición de Andrés de Espinosa; dice es cirujano 

de sacar piedras y curar los quebrados, aunque sean de ambas 
partes, dejándoles capaces para la generación, lo cual ha he
cho en presencia de los médicos de Cámara de S. M. y de 
otros muchos, y por ver cuán importante es á la república y 
ser único en este arte, á instancia suya y por mandado de 
S. M. los dichos médicos informaron ser así, y S. M. le hizo 
merced de recibirle por cirujano para este efecto y le mandó 
señalar salario. Suplica al reino asimismo se le señale é inter
ceda con S, M. le haga merced de una pensión para un hijo 
estudiante que tiene, ú otra cosa, para ayuda á sus estudios, y 
se ofrece á enseñar este modo de curar á todos los que lo qui
sieren saber por el orden que el reino le diere. Y tratado de 
ello se acordó de conformidad que para el martes 10 de Marzo 
de este año se llame á los caballeros que hoy faltan para tra
tar lo que en la dicha petición se hará.

Yióse una petición de Juan Martin Sanz, vecino de la 
ciudad de Valladolid, dice ha entendido el reino trata de dar 
una plaza á un maestro examinado y aprobado por los pro- 
tomédicos de S. M. que diestramente supiere curar de que
brados y sacar piedras en cualquier edad y á las mujeres, sin 
abrirlas, y curar de todo lo demás tocante al dicho arte, y que 
él practicó con el licenciado Izquierdo, que fué único en ello, 
y ha más de veinte años ejerce lo mismo en Valladolid y en 
la Corte y otras muchas partes, y por ser importante se sepa 
la forma que se tiene en curar, se ofrece á enseñarlo, por ha
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ber mucha falta en el reino de quien cure en la forma que 
conviene, suplica al reino le haga merced. Y tratado de ello, 
se acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el martes 10 de Marzo de este año para tratar lo 
que en la dicha petición se hará.

EN 28 DE HEBRERO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Pedro Hurtado de 
Morales, D. Luis de Acevedo, D. Francisco de Rocamora, 
Jaén, Cuenca, Valladolid, Segovia, D. Juan Bravo, D. Juan 
Coello, Toledo, licenciado Rodríguez de Morales.

Tratóse de algunas cosas tocantes al reino, y no se tomó No se resolvió 
cosa alguna, 

resolución ninguna de ellas.

EN 5 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Pedro Hurtado de 
Morales, D. Francisco de Rocamora, Diego Ruiz Navarra, 
D. Francisco Vela, Cuenca, Soria, Guadalajara, D. Antonio 
de Valdés, Luis García de Hoyos, Agustín Vaca, D. Juan 
Coello, Toledo, D. García de Porras.

Pedro de Vesga y D. Francisco Vela, comisarios para pro- 20.000 ducados 
, . j.. de ayuda de costa

curar la ayuda de costa que tiene pedida el reino, dijeron alreino> 
el señor Presidente de Castilla les había dicho S. M. había 
hecho merced al reino de 20.000 ducados de ayuda de costa 
para repartirlos entre sí.

Oido lo referido, se acordó de conformidad que dos dichos ídem y que lo 

TOMO XXV.



comisarios hagan 
diligencia para 
que se cobre.

Que se dé á los 
secretarios de 
Cortes otra tanta 
ayuda de costa 
como toca á los 
procuradores de 
Cortes de los 
20.000 ducados.

Llamar el reino 
para si se dará 
ayuda de costa al 
tapicero mayor 
de S. M.

Comisarios para 
ver lo que se debe 
hacer en la comi
sión que el Con
sejo de Hacienda 
ha dado al gober
nador de Jerez de 
los Caballeros 
para que adminis
tre las alcabalas.

Al doctor Avión, 
cirujano del reino, 
se le paguen 
27.000 mrs. de los 
2.000 ducados de 
las fiestas.
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comisarios vuelvan al señor Presidente de Castilla, y en nom
bre del reino le den las gracias de lo que en esto ha hecho, y 
hagan todas las diligencias que fueren menester para que con 
brevedad se paguen los dichos 20.000 ducados.

Acordóse de conformidad se libre en el receptor del reino 
de ayuda de costa á cada uno de los secretarios de Cortes 
otra tanta cantidad como toca á cada uno de los procuradores 
de Cortes de los 20.000 ducados que S. M. ha mandado dar 
al reino para ayuda de costa.

Entró D. Pedro Maldonado.
Acordóse que para el lunes primero, 9 de este mes, se 

llame á los caballeros que hoy faltan para tratar del ayuda de 
costa que tiene pedida Francisco de Torres, tapicero mayor 
de S. M., en consideración de lo que sirve al reino.

Entró D. Juan Serrano, Alonso de Ulloa.
Habiendo entendido el reino que respecto de haberse cum

plido el arrendamiento que estaba hecho de las alcabalas de 
Jerez de los Caballeros, partido de las Ordenes, se había or
denado en el Consejo de Hacienda hiciese la administración 
D. Ortuño de Aguirre, que al presente es gobernador, y que 
se le había señalado término para ello, se acordó de confor
midad que el licenciado Rodríguez de Morales y D. Antonio 
de Valdés vean lo que en casos semejantes se dispone por el 
cuaderno de alcabalas y leyes del reino, y con su parecer de 
lo que se debe hacer lo traigan á él para que acuerde lo que 
convenga.

Acordóse de conformidad que de los 2.000 ducados que 
S. M. mandó dar para el gasto de las fiestas de toros y cañas 
que hubo en la Plaza Mayor de esta villa en 2 de este mes de 
Marzo, se pague al doctor Avión, cirujano del reino, 27.000



EN 7 DE MARZO DE 1609.

Idem y que los 
secretarios res
pondan al señor 
Presidente y se 
llame el reino.

ñor Presidente 
para que se con
ceda el servicio 
ordinario y ex
traordinario.

Dos comisarios 
para la junta de 
la administración 
del servicio de 
millones.
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mrs. que se le deben de salario y ayuda de costa que se le ha 
dado, de que tiene libranzas.

Trató el reino cerca de nombrar dos comisarios para que 
asistan á la junta de la administración del servicio de millo
nes en lugar de Pedro Castañon y D. Antonio de Valdés, que 
lo eran y se ha cumplido el tiempo por que fueron nombra
dos, que es para lo que hoy estaba llamado, y se acordó de 
conformidad lo sean D. Francisco de Rocamora y D. Pedro 
Maldonado, por el tiempo y forma acordada por el reino.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Sevilla, Murcia, Jaén, Cuenca, D. Antonio de Valdés, Blasco 
Bermudez, Francisco Perez, Soria, Alonso de Ulloa, D. Juan 
Coello, D. Pedro de Granada.

Los secretarios del reino dijeron el señor Presidente de Recaudo del se- 

Castilla les había ordenado dijesen de su parte como estaba 
con salud, y que así se podían otorgar y conceder los servicios 
ordinario y extraordinario del trienio presente el lunes 9 de 
este mes, á las diez de la mañana; y tratado de ello, se acordó 
de conformidad que los dichos secretarios vuelvan al señor 
Presidente y le pidan, en nombre del reino, se halle presente 
con los señores asistentes á la hora que señala para otorgarse 
el servicio, que de lo que toca al reino tiene prevenido lo ne
cesario para que se haga, y que para ello se llame á los caba
lleros que hoy faltan.

Entró D. Luis de Acevedo, Pedro de la Torre, Agustín 
Vaca.
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Suertes para be
sar áS. M. la mano 
en la concesión 
de los servicios or
dinario y extraor
dinario.

Comisario para 
hacer un m e - 
morial para S M. 
cerca de que las 
condiciones se pu
bliquen para que 
tengan fuerza de 
ley.

Parecer de los 
comisarios de la 
junta de millones 
de lo que se debe 
hacer en los 10.000 
ducados que debe 
un arrendador de 
las sisas de To
ledo.

Trató el reino de lo que se baria en la proposición que 
tiene hecha en 20 de Hebrero de este año D. Juan Coello de 
Contreras cerca de que las condiciones del servicio se publi
quen con las demás que están mandadas hacer-ley para que 
tengan fuerza de ella, y se acordó de conformidad que se su
plique á S. M. lo contenido en la dicha proposición y que don 
Juan Coello de Contreras haga memorial de lo en ella conte
nido para que el reino lo vea y apruebe.

Entró Luis García de Hoyos, D. Juan Ordoñez.
Acordó el reino de echar en suertes por esta vez, y sin que 

sea consecuencia ni para perjuicio para otra, entre las ciuda
des y villa de voto en Cortes que no tienen lugar conocido, 
para que por la orden que les tocare besen á S. M. la mano 
en la ocasión de la concesión del servicio ordinario y extraor
dinario que se ha de conceder el lunes 9 de este mes, y tocó 
por suertes en la forma siguiente: Madrid, Zamora, Segovia, 
Soria, Valladolid, Guadalajara, Avila, Cuenca, Toro, Sala
manca.

Los comisarios de la junta de la administración del servi
cio de millones dijeron traían por escrito lo que les parecía se 
debía hacer para la cobranza de los 5.000 ducados que restó 
debiendo Antonio de San Vicente del tiempo que fué arrenda
dor de las sisas del servicio de la ciudad de Toledo, y la com
posición y concierto que se debía tomar con el dicho San Vi
cente y sus fiadores, así para los dichos 5.000 ducados como 
para los otros cinco que reservó el Consejo el derecho á las 
partes, y el parecer es como se sigue:

Habiendo tratado de lo que seria bien hacer cerca de los 
¡5.000 ducados que se han de cobrar de Antonio de San Vi
cente y sus fiadores, arrendador que fué de las sisas del ser
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vicio de millones de la ciudad de Toledo, en conformidad y 
cumplimiento de la ejecutoria que de ello se ha sacado del 
Consejo en que fueron condenados en los dichos 5.000 du
cados, se acordó se dé por parecer al reino que ratificándose 
en las fianzas que dio el dicho Antonio de San Vicente, y 
obligándose las mujeres de Alonso Hurtado, jurado de la di
cha ciudad, y Juan Pinelo Salvago y Luis de Villanueva, ve
cinos de ella, que son los que tuvieron parte del dicho arren
damiento, y dando otras fianzas de nuevo á satisfacción, cuenta 
y riesgo de la ciudad de Toledo de pagar los dichos 5.000 
ducados en que fueron condenados por el Consejo, de que se 
sacó ejecutoria en favor del reino en cinco pagas, 1.000 du
cados cada una, que la primera sea fin del mes de Setiembre 
de este año de 609 y las cuatro restantes de seis en seis 
meses consecutivamente, que la última será fin del mes de 
Setiembre del año venidero de 1610, se les espere por la di
cha cantidad en la forma referida, y con que se aparten los 
dichos Alonso Hurtado y Juan Pinelo Salvago y Luis de Vi
llanueva del derecho que pretenden tener de la reserva que se 
hizo en el Consejo de los otros 5.000 ducados que pretendían 
se les había de hacer baja, y apartándose asimismo de otro cual
quier derecho que pretendieren tener por cualquier vía contra 
el reino ó contra la dicha ciudad de Toledo, á que se les haga 
otra cualquiera satisfacción ó baja por cualquier caso que sea; 
y porque el dicho Antonio de San Vicente está ausente, los 
dichos han de prestar caución y obligarse que pasarán por este 
concierto; y el dicho apartamiento, obligación de paga, escri
turas y recados se han de hacer á satisfacción del reino, y 
asimismo se ha de apartar el reino de la dicha reserva de los 
dichos 5.000 ducados por haber sido igual á las partes, para 
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que no quede á ninguna derecho ni recurso alguno de este 
pleito.

ídem y remítese Visto el dicho parecer, se acordó de conformidad que se 
á ios comisarios rem¡te £ 1OS comisarios de la junta de la administración del 
de millones para
que lo ejecuten, servicio de millones para que lo ejecuten en la forma y modo 
con más io que ai e ge contfene añadiendo al dicho parecer que en las es- 
reino parece se -1
añada. crituras que se hubieren de hacer se señale 600 mrs. de sa

lario por dia á los que se enviaren á cobrar en caso que no 
se pague á los plazos señalados, y que ha de ser con sumi
sión al Consejo de Hacienda y comisarios que queden nom
brados por el reino para las cosas del servicio de millones y 
desempeño, y asimismo á los alcaldes de la casa y corte, y que 
se pongan todas las demás fuerzas que convengan para su 
mejor ejecución y cumplimiento.

Llamar el reino Votó el reino sobre señalar dia para tratar lo que se hará 
para ver dos peti- eQ |Q ^ene SUppca¿0 e¡ contador Antolin de la Serna en 
ciones del conta- 1 1
dor Serna, que 21 de Hebrero de este año, que está puesto en este libro, y 
servir6 permita para ver otra petición que tiene dada, que ambas tratan de que 

se le permita servir el oficio de contador del reino, y acordóse 
por mayor parte que para el jueves primero, 12 de este mes, 
se llame á los caballeros que hoy faltan para tratar lo que será 
bien hacer en lo contenido en las dichas peticiones.

EN 9 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, el Presidente de Hacienda, 
Zamora, Valladolid, Avila, Cuenca, Soria, Segovia, Guadala- 
jara, Toro, Salamanca, Toledo.
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Vióse un memoraial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice que para mayor firmeza y solemnidad Memorial para 

del contrato del servicio de los 17 millones y medio, V. M.
fué servido de mandar que de algunas condiciones del dicho condicione» dei 

, . servicio para que
contrato se hiciesen leyes, y todas se guardasen como ley sean notorias, 

viciablemente; y por no tener noticia los Consejos, chancillerias 
y audiencias y otras justicias y personas particulares de estos 
reinos de lo concedido por V. M. en las dichas condiciones, han 
resultado al reino muchos pleitos, y teme se le han de ofrecer 
cada dia, con gastos y daños de los vasallos de V. M.; que así 
las leyes como las demás condiciones tocantes al dicho servi
cio, mande se publiquen en esta Corte en las chancillerias, au
diencias y ciudades de voto en Cortes de estos reinos, con lo 
cual no se podrá alegar ni pretender ignorancia de las dichas 
condiciones y leyes, como en algunas se ha hecho.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M. jdem y «proba- 

Habiendo entendido el reino subían á la sala de las Cortes Entrada dei se- 

los señores D. Pedro Manso, Patriarca de las Indias, Presi- ge5oreg asistente3 
dente de Castilla, y los licenciados Alonso Nuñez de Bohorques ¿ia sala dei reino, 

y D. Fernando Carrillo, del Consejo y Cámara de S. M., asis
tentes de las Cortes, y Tomás de Angulo, su secretario de la 
Cámara, salió el reino á recibirlos hasta la puerta que sale al 
corredor, y así juntos entraron en la sala de las Cortes, y el 
señor Presidente y señores asistentes se sentaron en la misma 
forma y manera y por el orden que se sentaron el primer dia 
que se comenzaron las Cortes.

Estando en la forma referida, el señor Presidente de Cas- l0 que ei señor 
. . „ , , , . ±• i Presidente dijo al

tilla dijo al reino: Verdaderamente que siempre que tiene el reino< 
reino ocasión de hacer servicio á S. M., le veo con particular 
alegría y contento cierta demostración de la lealtad y voluntad t 
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con que desea servirle, y esto mismo han mostrado las ciuda
des en esta ocasión de otorgar los servicios ordinario y extraor
dinario del presente trienio, enviando á porfía todas de cual 
había de ser la primera poderes para ello sin reparar en el 
interés que se le seguía de que se juntasen Cortes para ello: 
lo cual ha concebido en S. M. nuevos deseos de hacer merced 
á estos reinos en general y en particular, y yo y estos señores 
asistentes nos conocemos por obligados y lo mostraremos en 
las ocasiones que se ofrecieren, suplicándolo á S. M. con todas 
veras; y con el aviso que se me envió de que estaba prevenido 
lo necesario para hacer la dicha concesión, venimos á hallar
nos presentes al otorgamiento, y podrá el reino tratar de él.

Luego Juan Martínez de Lerma, procurador de Cortes por 
la ciudad de Burgos, en nombre del reino, respondió y dijo al 
señor Presidente de Castilla:

Luego que el Rey nuestro señor envió á mandar á las ciu
dades y villa de voto en Cortes le sirviesen con los servicios 
ordinario y extraordinario del presente trienio, vinieron en su 
concesión con la brevedad y universal conformidad que V. S. I. 
sabe y ha referido, pues sin discrepar una, le han otorgado to
das con muy vivos deseos de emplearse en servicio de S. M., y 
que sus flacas fuerzas se restauren para poder continuarlo en 
muchas ocasiones.

Para algún alivio de los contribuyentes se ha acordado su
plicar á S. M. las cosas contenidas en este memorial, más en 
número que acostumbra en semejantes ocasiones, pareciendo 
no se ofrecerá otra en que poderlo hacer y que se juntan dos 
servicios, ser mayor la necesidad de los pueblos y lo que se 
suplica muy conveniente. Esto disculpa ser tantas y obliga al 
reino suplicar, como lo hace con todo encarecimiento, que 
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V. S. I. y estos señores asistentes se sirvan favorecer su pre
tensión para que con tal amparo la consiga, pues va princi
palmente enderezada al bien público y servicio de S. M., y 
cuando V. S. mandare se hará el otorgamiento.

Y con esto se comenzó á votar el servicio ordinario y ex
traordinario de los años de 609-610-611, en la forma que 
se sigue:

Juan Martínez de Lerma dijo que en nombre de la ciudad 
de Burgos, cabeza de Castilla por quien habla en Cortes, sirve 
á S. M. concediendo el servicio ordinario y extraordinario de 
los años de 1609-610-611 para que se cobre de las personas 
y lugares que lo suelen y acostumbran pagar, y lo concede sin 
perjuicio del derecho que estos reinos pueden tener para que 
por razón del servicio extraordinario y de su primera institu
ción no se pueda crecer y se deba bajar el encabezamiento 
general de las alcabalas, y asimismo sin perjuicio de la liber
tad y franqueza de la dicha ciudad de Burgos.

Pedro de la Torre dijo lo mismo.
Pedro Castañon Villafañe dijo lo mismo por la ciudad de 

León.
Juan de Villafañe dijo lo mismo.
Don Pedro de Granada Venegas dijo que en nombre de la 

ciudad de Granada, tierra, partido y provincia por quien ha
bla, concede á S. M. los dichos servicios, sin perjuicio de los 
privilegios y libertades que la dicha ciudad de Granada y su 
reino tienen, y en la forma que lo suelen y acostumbran á 
conceder.

Don Juan Ordoñez dijo lo mismo.
Don Martin de Jáuregui dijo que en nombre de la ciudad de 

Sevilla, provincia y reinado por quien habla en Cortes, sirve
TOMO XXV. 15
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á S. M. concediéndole los servicios ordinario y extraordinario 
de los años de 609-610-611, en virtud del poder que de la 
dicha ciudad tiene y sin perjuicio de las exenciones y liberta
des de ella.

Pedro Hurtado de Morales dijo lo mismo.
Don Luis de Acevedo dijo que en virtud del poder que tiene 

in sólidum y por estar ausente D. Jerónimo de Aguayo, su 
compañero, es en conceder á S. M. los dichos servicios en 
nombre de la ciudad de Córdoba, su tierra, partido y provin
cia por quien habla y sin perjuicio de sus libertades.

Don Francisco de Rocamora dijo que en virtud del poder 
que de la ciudad de Murcia tiene, sirve á S. M. con el servi
cio ordinario y extraordinario de los años de 609-610-611, 
sin perjuicio de los privilegios y exenciones que tiene la dicha 
ciudad.

Don Jerónimo Prieto dijo lo mismo.
Diego Ruiz Navarra dijo lo mismo, y es en conceder á 

S. M. el servicio ordinario y extraordinario de los tres años de 
609-610-611 en nombre de la ciudad de Jaén, su tierra y 
partido, y sin perjuicio de sus libertades y privilegios.

Don Antonio de Pazos dijo lo mismo.
El Conde de Alba de Liste dijo que concede á S. M. el ser

vicio ordinario y extraordinario por la ciudad de Zamora, y 
por quien habla en Cortes, sin perjuicio de sus privilegios.

Don García de Porras dijo lo mismo.
Don Juan Bravo de Saravia dijo que concede á S. M. el 

servicio ordinario y extraordinario desde principio de 609 
hasta fin de 611 para que se cobre y pague de las personas 
y en la cantidad que se ha pagado y cobrado siempre, sin per
juicio de sus privilegios.
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El licenciado Rodríguez de Morales dijo lo mismo.
Llegando el haber de votar á los procuradores de Cortes de Madrid. 

Madrid, los secretarios del reino dijeron que por ocupación pre
cisa no se había podido hallar presente al otorgamiento de los 
servicios ordinario y extraordinario el señor Duque de Lerma, y 
que había empleado un papel cerrado que si daba licencia el se
ñor Presidente de Castilla se abriría, y habiéndola dado, se abrió 
y dice: Por no hallarme en disposición para estar en el reino y 
haberse señalado este dia para la concesión del servicio ordinario 
y extraordinario, en nombre de Madrid y en virtud del poder que 
tengo, le otorgo á S. M. para este trienio, que comienza en 
este año y se acaba en el venidero de 1611, y lo firmo en 
Madrid 9 de Marzo de 1609 —El Duque, Marqués de Denia.

El Presidente de Hacienda dijo lo mismo, en cuanto á la 
concesión de los servicios ordinario y extraordinario.

Francisco Perez dijo lo que Sevilla, en vista del poder que Guadañara 

tiene de la ciudad de Guadalajara.
Don Martin Cerón dijo que es en conceder á S. M. los di

chos servicios ordinario y extraordinario de los años de 609- 
610-611 por la ciudad de Guadalajara y su provincia para 
que se cobre y pague de las personas que lo acostumbran pa
gar y en la cantidad que se suele, y sin perjuicio de las liber
tades de la dicha ciudad.

Don Juan Serrano dijo que por el poder que tiene de la Avila, 

ciudad de Avila, en su nombre y de la tierra, partido y pro
vincia por quien habla, sirve á S. M. en concederle los servi
cios ordinario y extraordinario de los tres años de 609-610- 
611 para que se repartan en la forma acostumbrada y cobre 
de las personas que en él deben contribuir.

Don Francisco Vela dijo lo mismo.
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Agustín Vaca dijo concede á S. M. los dichos servicios or
dinario y extraordinario en nombre de la ciudad de Segovia, 
según y como lo ha votado Burgos.

Blasco Bermudez dijo que concede los dichos servicios en 
la forma y manera que puede, conforme al poder que tiene de 
la ciudad de Segovia.

Don Pedro Maldonado dijo que acepta el poder que de la 
ciudad de Valladolid tiene, y dél usando, como en él se con
tiene, concede el servicio ordinario y extraordinario por estos 
tres primeros años de 9-10-11, en nombre de la dicha ciudad 
y de los lugares y provincia por quien habla en Cortes.

Don Antonio de Valdés dijo lo mismo.
Alonso de Ulloa dijo que en virtud del poder que tiene de 

la ciudad de Toro, concede á S. M. los dichos servicios y por 
su tierra y provincia.

Luis García de Hoyos dijo lo mismo, y que sea sin perjuicio 
de cualquier derecho que puedan pretender tener los lugares 
por quien habla y la dicha ciudad de Toro.

Juan de Oribe dijo que en virtud del poder que tiene de la 
ciudad de Cuenca y su provincia, la ciudad de Huete y San 
Clemente, Requena y Jorquera y señorío de Molina, sirve á 
S. M. con el servicio ordinario y extraordinario de los años 
de 609-610-611, sin perjuicio de los privilegios que tiene 
Cuenca y su provincia, por quien habla.

Don Pedro Enriquez dijo lo mismo.
Don Cristóbal de Paz dijo que en nombre de la ciudad de 

Salamanca, su tierra, y provincia, sirve á S. M. con el servicio 
ordinario y extraordinario del trienio presente para que se co
bre y pague por las personas que se acostumbra, y como lo 
concedió el trienio pasado.
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Don Juan Coello de Contreras dijo lo mismo.
Pedro de Vesga dijo que por el poder que tiene y sin per

juicio de las libertades que tiene la imperial ciudad de Toledo, 
en su nombre y de su reino y provincia por quien habla y 
tiene voto en Cortes, concede á S. M. los servicios ordinario 
y extraordinario del trienio de 9-10 y 11 años, para que se 
cobre de quien ha sido costumbre pagarle.

Juan Belluga Hurtado dijo lo mismo.
Salió que se sirve á S. M. con el servicio ordinario y ex

traordinario de los años de 609-610-611.
Luego el señor Presidente dijo que había enviado á saber 

de S. M. si podría el reino ir á besarle la mano, y para que 
pudiese ir estaba aguardando respuesta.

En el ínterin que se avisaba al reino para ir á besar á S. M. 
la mano, se suplicó al señor Presidente de Castilla dispusiese 
lo necesario para que con brevedad y sin más dilación se pu
blicasen los capítulos de las Cortes últimas, así por el útil 
que esto tenia como para saber lo que convendría suplicar de 
nuevo.

Uno de los porteros de Cámara de S. M. entró en el reino 
y dijo al señor Presidente que podía ir el reino á besar á S. M. 
la mano, que venia de su aposento y le habían mandado viniese 
á decirlo, y habiéndolo oído, fueron todos los procuradores de 
Cortes que se hallaron al otorgamiento del servicio ordinario y 
extraordinario, excepto los dos procuradores de Cortes de la 
ciudad de Toledo, que fueron aparte, y todos los demás fueron 
acompañando al señor Presidente de Castilla y entraron en la 
Cámara de S. M., y el dicho señor Presidente y señores asisten
tes y secretario de Cámara entraron en una pieza más adentro, 
y los dichos procuradores se pusieron en esta forma: junto á 
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un bufete, con una sobremesa de terciopelo carmesí y al lado 
dél una silla de lo mismo, donde entendieron, como lo fue, que 
se había de arrimar S. M., á la mano derecha Burgos y al 
lado de la izquierda León, y consecutivamente las ciudades 
que tienen lugar conocido en la forma que se sientan en el 
reino, y tras ellas las demás ciudades y villa de voto en Cor
tes, por el orden que les había cabido la suerte por sola esta 
vez, y para efecto de besar á S. M. la mano por la concesión 
del servicio ordinario y extraordinario. Y estando así, salió 
S. M., acompañado del señor Presidente de Castilla y señores 
asistentes y secretario de Cámara y de algunos señores ygen- 
tiles hombres de la Cámara y criados, y se arrimó al bufete 
dicho, y el Conde de Alba, procurador de Cortes por Zamora, 
se puso cerca de S. M , á su mano izquierda, y el señor Presi
dente y señores asistentes al lado derecho, y junto á ellos don 
Juan de Henestrosa y Rafael Cornejo, secretarios de las Cor
tes de estos reinos.

El señor Presidente de Castilla dijo á S. M.: El reino ha 
otorgado á V. M. el servicio ordinario y extraordinario con 
mucha conformidad y con la brevedad posible y con el amor 
y fidelidad que siempre acostumbra á servir á V. M., y con la 
licencia que se ha servido de dar, viene á besar á V. M. su 
Real mano.

Juan Martínez de Lerma, en nombre del reino, dijo á S. M. 
lo que se sigue:

Señor: Con mucha razón y sumo contentamiento Recuen
tan estos reinos hacer á V. M. servicios, deseando correspon
der á las continuas mercedes que de la liberal clemencia de 
V. M. reciben. Y en proseguir alternando resplandece con evi
dente demostración la singular magnificencia de V. M. y el 
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amor y lealtad de fieles vasallos, en cuyo reconocimiento ofre
cen el servicio ordinario y extraordinario en conformidad digna 
de ponderación; pues de ningún otro hay memoria haber con
currido como en éste todas las ciudades, manifiesto indicio del 
gran deseo de servir á V. M., y que va aumentándose al res
pecto de sus obligaciones, sirven disminuyéndose las fuerzas 
por la miseria de los tiempos, de ésta será consuelo y suficien- 
tísima recompensa de él admitirle V. M. con la voluntad que 
se concede, como humilmente lo suplica el reino, y que V. M. 
se sirva, para beneficio público y alivio de los contribuyentes, 
hacerle merced de lo contenido en su memorial y favorecer á 
estos caballeros dándoles á besar su Real mano.

Luego S. M. dijo al reino: Yo os agradezco mucho la bre- Lo que s. m. dijo 
, , . . . . al reino.

vedad con que me habéis servido con el servicio ordinario y 
extraordinario, que es conforme lo esperaba de vosotros y me 
prometía de la fidelidad y amor con que estos reinos acostum
bran á servirme, y en las ocasiones que se ofrezcan mostraré 
el deseo que tengo de hacerles merced, y á vosotros tam
bién.

En acabando lo referido, los procuradores de Cortes besaron Besaron á s. v. 
. -i i i i la mano.

á S. M. la mano, llegando primero los de Burgos y luego los 
de León, y tras ellos los demás fie las ciudades que tienen lu
gar conocido, por la forma y orden que se sientan en la sala 
de las Cortes, y después las demás ciudades y villa que tienen 
voto en Cortes por el orden que les había cabido la suerte que 
se había echado por esta vez y para este efecto, por no tener 
entre ellos lugar conocido; y habiendo acabado de besar á S. M. 
la mano los dichos procuradores de Cortes, entraron en la Cá
mara donde S. M. estaba los procuradores de Cortes de la 
ciudad de Toledo, que estaban aparte en otra pieza, y pasaron 
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por medio de los demás procuradores y llegaron donde S. M. 
estaba y le besaron la mano.

Entrada de s.m. Hecho que fué esto, S. M. se entró en su aposento, acompa
ñado del señor Presidente y señores asistentes, y quedaron los 
dichos procuradores y secretarios de Cortes en la Cámara, 
donde esperaron tornase á salir S. S. I. y los señores asisten
tes, y les acompañaron hasta la puerta de la sala que sale al 
corredor, donde el señor Presidente les hizo instancia se que
dasen, y así lo hicieron, sin volver á la sala donde se juntan, 
y con esto se acabó el acto de este dia.

EN 10 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Juan Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, D. Luis de Acevedo, 
D. Francisco de Rocamora, Diego Ruiz Navarra, Valladolid, 
Cuenca, Segovia, Guadalajara, Salamanca, Alonso de Ulloa, 
D. Juan Bravo, Toledo.

comisarios para Acordóse de conformidad que D. Pedro Enriquez y D. Pe- 
despachar la cé- i Tir i i i . .
dula de los cuatro dro baldonado sean comisarios para procurar se despache la 
quentos quo por cédula de los cuatro quentos que S. M. manda dar siempre 
la ocasión del ser- , *
vicio ordinario se por la ocasión de la concesión del servicio ordinario y extraor- 
r°p«tirio,° yP'ra dinario’ y Para rlue los repartan entre las personas y en la 

forma que se acostumbra, y den cuenta al reino para que lo 
apruebe.

Entró Francisco Perez.
pro^ílú’ou™" Habiendo entendido el reino que está mandado prender don 
D. Francisco Vela Francisco Vela de Acuña, procurador de Cortes por Avila, v 
que se ha enten- , 1 # , r ’
dido está preso, llevar a la fortaleza de la villa de Pinto, se trató de lo que 
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seria bien hacer, y se acordó de conformidad que D. Juan 
Coello de Contreras y D. Juan Bravo de Saravia, hablen á 
S. M. en nombre del reino, suplicando mande soltar al dicho 
D. Francisco Vela, y para conseguirlo hagan todas las demás 
diligencias que fueren menester y convinieren.

Entró D. Pedro de Granada, D. Juan Serrano.
Don Martin de Jáuregui propuso y dijo que una de las cau- Proposición £0-

, bre el alojamiento 
sas más principales de estar tan acabados como es notorio los de las compañías 

lugares de tierra y provincia de Sevilla, es la vejación y mo- de ios galeones, 

lestias que reciben con el alojamiento que en ellos hacen las 
compañías de los galeones de la guarda de las Indias; y porque 
ha entendido que S. M., por sus Consejos de Guerra é Indias, 
tiene acordado que las dichas compañías se alojen en la ciu
dad de Cádiz y Gibraltar, sirviendo de presidio en estas plazas 
el tiempo que están en España, de que resultan muy grandes 
beneficios, lo cual hasta ahora no ha tenido efecto, suplica al 
reino se sirva de interceder y hacer instancia con S. M. y con 
los dichos Consejos para que esta orden se ejecute, con que 
se excusará á los dichos lugares la costa y molestia que pa
decen, y recibirá del reino muy particular merced.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se llame ídem y llamar ei 

á los caballeros que hoy faltan para el sábado primero, 14 de 
este mes, para tratar lo que en ella se hará.

Pedro de Vesga propuso y dijo que el reino sabe y le es Proposición para 

notorio la merced que S. M. hizo al señor Duque de Berma ¡a mano 
de la villa de Tudela de Duero, siendo aldea de la ciudad de por la merced que 

Valladolid, y que demás de las causas que o. M. tuvo para do Lerma 
ello, se lo pidió y suplicó la misma ciudad, y considerando los a«i« viii.de i™- 

r , . - r\ 1 déla, y que se sirva
muchos y continuos servicios que el dicho señor Duque lia de confirmarla, 

hecho y hace á S. M. y el bien que de ellos se ha seguido y 
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sigue á estos reinos, parece obligación suya besar la mano 
á S. M. por ello y suplicarle se sirva de aprobar y confirmar 
la dicha merced con las firmezas necesarias para que el dicho 
señor Duque y los sucesores en su casa la tengan y gocen con 
memoria de haberlo pedido el reino; que en razón de ello se 
trate lo que convenga hacerse, y para ejecutar lo que se re
sol viere se nombren comisarios.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se llame 
á los caballeros que hoy faltan para el sábado, digo para el 
jueves primero, 12 de este mes de Marzo, para tratar y resol
ver lo que en ella se hará.

Don Pedro de Granada Venegas propuso y dijo que de 
tiempo inmemorial á esta parte se tiene costumbre en la ciu
dad de Granada de proveer en los beneficios eclesiásticos á los 
vecinos y naturales de la dicha ciudad y reino de Granada, y 
porque de algunos años á esta parte no se ha guardado, la 
dicha ciudad ha suplicado á S. M. lo mande remediar, y que 
los dichos vecinos y naturales sean preferidos; suplica al reino 
nombre comisarios que en su nombre hablen á S. M. y á los 
que convenga.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se llame 
á los caballeros que hoy faltan para el sábado 14 de este mes, 
para tratar lo que en ella se hará.

Fuése D. Juan Serrano.
El reino dice que por el Consejo de Hacienda y diputados 

del medio general se venden las alcabalas de algunos lugares 
del empeño, y en la venta que se dá al que las compra es con 
cláusula y facultad que pueda nombrar ejecutor y traer siem
pre vara para la cobranza de ellas, siendo contra condición 
del servicio de millones, de que se seguirán muchos y grandes 
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inconvenientes, y serán los lugares y vecinos molestados con 
costas por la puntualidad con que harán se cobre, de que es 
causa disminuyan y avecinden en otras partes y se despueblen; 
suplica humilmente á V. M. se sirva de mandar que á quien 
está esto concedido no use de ello, y que en las ventas que 
adelante se hicieren no se conceda semejante facultad por los 
inconvenientes referidos y otros que se experimentarán si no 
se remedia y ser contra condición, en que recibirá mucha 
merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que Pedro de 
Vesga y D. Juan Bravo le den á S. M. y hagan las diligencias 
que fueren menester para que se consiga, y que hagan sacar 
el recaudo que les pareciere más conveniente para el cumpli
miento de la condición que de esto trata.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice que el licenciado Juan de Andrada 

ha más de treinta años es su capellán, sirviendo y asistiendo 
con mucho cuidado, teniéndole muy particular todo este tiempo 
en suplicar á Nuestro Señor, en sus sacrificios y oraciones, 
por la salud de V. M. y aumento de estos reinos y buena di
rección de los negocios que se tratan, y deseando verle con 
algún premio en remuneración de sus servicios, y por ser per
sona de partes, virtud y de edad y pasar necesidad, en las 
Cortes últimas significó esto mismo á V. M. para que se sirva 
de mandar se le dé con que pueda sustentarse con menos tra
bajo que hasta aquí, en que recibirá muy señalada merced 
de V. M.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M.
Acordóse que Juan de Oribe acuda, juntamente con Pedro 

de Vesga, en lugar de D. Francisco Vela, que está preso, se-

Idem y aproba
ción y comisarios 
para darle y pro
curar sacar el re
caudo que con
venga para el 
cumplimiento de 
la condición que 
trata de los ejecu
tores de alcabalas.

Memorial para 
S. M. en favor 
del capellán del 
reino para que se 
le dé una pensión.

Idem y aproba-

Comisarios para 
procurar se pague 
el ayuda de costa
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EN 12 DE MARZO DE 1609.

que se ha dado al 
reino.

Proposición para 
que en Asturias 
pase todo género 
de moneda de 
vellón.

gun se ha entendido, en la fortaleza de Pinto, á procurar se 
pague el ayuda de costa que se ha dado al reino para que se 
reparta entre los procuradores de Cortes.

• Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Murcia, Jaén, Salamanca, Valladolid, Cuenca, D. García 
de Porras, Soria, D. Martin Cerón, D. Luis de Acevedo, 
Toledo.

Vióse una proposición de los dos procuradores de Cortes de 
León, que es como se sigue:

Pedro Castañon Villafañe y Juan de Villafañe Villavalter, 
regidores y procuradores de Cortes por la ciudad de León, 
dijeron que S. M. hizo merced al reino de mandar que cada 
ciudad y villa de voto en Cortes diesen noticia de las cosas en 
que se les pudiese hacer merced y de las dignas de remedio, 
para que S. M., con su acostumbrada clemencia, se la hiciese 
y mandase acudir al reparo de ellas; y es así que en la ciudad 
de Oviedo y principado de Asturias, por quien hablan en Cor
tes, por ser tierra inclusa en las doce leguas de la mar, no 
pasan los cuartos de Segovia y Cuenca ni otros algunos más 
que los sellados, porque las justicias ejecutan la premática que 
sobre esto dispone con tanto rigor, que se ha visto que dando 
un hombre un cuarto de limosna á un pobre, por ser de los 
de Segovia, le prendió la justicia y le costó más de 500 du
cados; de lo cual resultan este y otros muchos inconvenientes, 
y el mayor es que casi de todo punto ha cesado el trato y co
mercio de la tierra, respecto de que, como es tan pobre, no
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tienen los vecinos de ella de qué sacar dinero si no es de al
gunas cargas de pescados ó de frutas ó ganados que traen á 
vender á la ciudad de León, Rioseco y otras partes, á donde 
corre el dicho dinero por sellar y les compelen á tomarlo, y 
por no correr en su tierra, les es fuerza emplearlo en paños 
y otras mercadurías que no compraran si pudieran aprove
charse del dinero; lo cual es causa de que las Reales alcabalas 
y más rentas que pertenecen á S. M. vengan en mucha quie
bra; y porque la dicha premática sólo se hizo con fin de que 
no entrasen por los puertos de mar cuartos falsos de reinos 
extranjeros, y esto jamás se ha visto en los puertos de mar 
del dicho principado, por ser de muy poca contratación, su
plican al reino mande favorecer esta causa intercediendo con 
S. M. para que haga merced á la dicha provincia que en ella 
corra toda la dicha moneda.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se llame Idem y llamar el 

á los caballeros que hoy faltan para el martes primero, 17 de 
este mes, para tratar lo que en ella se hará.

Trató y confirió el reino de la proposición que hizo Pedro Que se bese á 

de Vesga en 10 de este mes cerca de que el remo, por sus lamercedque ha 
comisarios, bese á S. M. la mano por la merced que S. M. ha hecho ai señor 

•ii i m j i 1 Duque de Lermahecho al señor Duque de Lerma de la villa de lúdela y se le delaviUa deTu. 
suplique la confirme y apruebe, y se acordó de conformidad deia, y se le suPh- 

r 1 1 . . que la confirme,
que se haga lo contenido en la dicha proposición, y para que 
se ejecute se nombren cuatro caballeros comisarios, y es para 
lo que hoy estaba llamado el reino.

Luego se votó sobre el nombramiento de los cuatro comi- ídem y comisa- 

sarios que ejecuten el acuerdo de arriba, y salieron nombrados 
por mayor parte Pedro de Vesga, D. Cristóbal de Paz y Juan 
de Oribe.
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Sobre si servirá 
el oficio de conta
dor del reino An- 
tolin de la Serna

Comisario para 
el negocio del li
cenciado Salazar, 
administrador que 
fué de las alcaba
las de Toledo.

Idem y otro co
misario.

Volvióse á votar segunda vez sobre el nombramiento de un 
comisario para lo referido, por no haber salido más de tres, 
y por mayor parto se acordó lo sea D. Luis de Acevedo.

Habiendo entendido el reino el licenciado Rodríguez de 
Morales hace ausencia de la Corte á negocio preciso, y que era 
comisario, juntamente con Agustín Vaca, del negocio que está 
pendiente del licenciado Salazar, administrador que fué de 
las alcabalas de Toledo, sobre los excesos que en la dicha 
administración hizo, acordó, habiéndose votado y salido por 
mayor parte, que en lugar del dicho licenciado Rodríguez de 
Morales sea comisario juntamente con Agustín Vaca, que lo 
es, Juan de Oribe de Teruel.

Habiendo visto el reino lo que el contador Antolin de la 
Serna suplicó cerca de que se le deje servir el oficio de con
tador, que está puesto en este libro en 21 de Hebrero de este 
año, y otra petición que ha dado en la misma razón y suplica 
se considere que antes que le prendiesen estando hecha la in
formación servia el dicho oficio, y que ahora está en mejor 
estado, pues tiene hecho el descargo, por donde le parece no 
sólo se le ha de dar por libre, sino hacerle mucha merced; 
suplica al reino se la haga de mandarle servir, pues está apto 
para ello, en consideración de diez años de servicios de su pa
dre y suyos, sin deméritos y con inteligencia, y que conforme á 
la grandeza del reino es debida hacérsela y por ser conforme á 
justicia y conciencia no privarle de sus servicios sin deméritos, 
pues cuando se declarase otra cosa por sentencia, no impide 
hacerle esta merced. Y se votó lo que en lo referido se haría, 
y no se acordó cosa alguna por mayor parte.—Testado: la di
cha merced.
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EN 14 DE MARZO DE 1609.

La cédula que 
S. M.ha dadopara 
inhibir al Consejo 
del conocimi ?nto 
de las causas de 
1 a s condiciones 
de las ciudades se 
ponga en el libro 
del reino.

Que se remite 
á la junta de mi
llones vea con pa
recer de letrados 
lo que se hará en 
los seis meses que 
dejó Granada 
de imponer las si
sas en conformi
dad de lo que el 
Consejo ha pro
veído.

>
Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Pedro de Gra

nada, Sevilla, D. Francisco de Rocamora, Diego Ruiz Navarra, 
Juan de Oribe, D. García de Porras, Segovia, Guadalajara, 
D. Antonio de Valdés, D. Juan Bravo, Alonso de Ulloa, don 
Juan Coello, D. Pedro Enriquez, Toledo, D. Cristóbal de Paz, 
D. Luis de Acevedo, D. Juan Ordoñez.

Los dos procuradores de Cortes de Granada dijeron se ha
bía visto en la consulta que ayer 13 de este mes había hecho 
el Consejo lo que por parte de la ciudad de Granada se pe
dia, en que se concediesen arbitrios para satisfacer al reino 
lo que había acordado de los seis meses que dejó la dicha ciu
dad de imponer las sisas para el servicio de los 18 millones, y 
que se pudiese obligar á pagarlo, y se había concedido según 
y como la ciudad de Granada lo había pedido; y habiéndose 
tratado lo que seria bien hacer, se acordó de conformidad que 
se remita este negocio á los caballeros comisarios de la junta 
de la administración del servicio de millones, para que vean 
todo lo que en él hay, y con parecer de los letrados del reino 
hagan lo que les pareciere convenir.

Habiéndose leído una cédula firmada de S. M. y refrendada 
de Tomás de Angulo, su secretario de Cámara, su fecha en 
Madrid á 11 de este mes, cerca de inhibir al Consejo del co
nocimiento de las causas que se ofrecieren tocantes á las con
diciones particulares que en la ocasión del servicio de los 17 
millones y medio concedió á las ciudades de voto en Cortes 
S. M., y remitiendo las dichas causas á la junta de Cortes, se



Comisario por 
ausencia del liccn- 
ciado Rodríguez 
de Morales para 
lo que toca al ar
chivo del reino.

Memorial para 
S. M. besándole 
la mano por la 
merced que ha 
hecho al Duque 
de Lerma, de la 
villa de Tudela de 
Duero, y supli
cando la confirme.

Idem y aproba
ción.

Que se libren 350 
reales para que se 
haga el memorial
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acordó de conformidad se llame al Consejo Real con quien 
habla, y habiéndola obedecido y mandado cumplir, se ponga 
en los libros de las Cortes.

Acordóse de conformidad que por estar ausente el licen
ciado Rodríguez de Morales acuda en su lugar, juntamente 
con D. Pedro de Granada, á las cosas que fueren menester 
disponer para que se ponga el archivo del reino con la cuenta 
y razón que conviene, D. Juan Bravo de Saravia.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice le es notorio la merced que V. M. 

hizo al Duque de Lerma de la villa de Tudela de Duero, 
siendo aldea de la ciudad de Valladolid, y que demás de las 
causas que V. M. tuvo y le movieron á ello, lo pidió y suplicó 
la misma ciudad, y considerando los muchos y grandes y con
tinuos servicios que el Duque ha hecho y hace á V. M. y el 
beneficio y utilidad que de ellos se ha seguido y sigue á estos 
reinos por el celo y cuidado con que sirviendo á V. M. él ha 
acudido al bien de ellos, estima y reconoce por propia suya la 
que V. M. le ha hecho, y le ha parecido tiene obligación de 
significarlo y besar á V. M. su Real mano por ello, y suplica 
humilmente, como lo hace, que á su instancia y suplicación 
se sirva V. M. de aprobar y confirmar la dicha merced con las 
firmezas y derogaciones que convengan para que el Duque y 
los sucesores en su casa la tengan y gocen con memoria de 
haberlo suplicado el reino, en que la recibirá muy particular 
como de la grandeza de V. M. espera.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que los comi
sarios de este negocio le den á S. M.

Juan de Oribe, comisario en ausencia del licenciado Rodrí
guez de Morales del negocio del licenciado Salazar, adminis-
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trador que fué de las alcabalas de la ciudad de Toledo, dijo dei negocio deiii- 
iii cenciado Salazar.

era necesario hacer un memorial de lo que todo el proceso 
que se había causado contenia, y que en lo menos que había 
hallado quien le hiciese era en 350 reales; que daba cuenta de 
ello para que el reino le ordenase lo que se hubiese de hacer.
Y tratado de ello, se acordó de conformidad se libre para el 
efecto dicho en el receptor del reino los 350 reales en favor 
de la persona que dijere Juan de Oribe.

Habiéndose tratado y conferido de la proposición que en 10 Que se suplique 

de este mes hizo D. Martin de Jáuregui sobre el alojamiento ‘lo¡;“aB™a°p2 

de las compañías de los galeones, dijo el dicho D. Martin que lo ñias de los gáleo- 
. , . . i 111*1 nes en Cádiz ycontenido en su proposición lo pedia en nombre de las ciuda- Gibraltar 

des de Sevilla, Cádiz y Gibraltar, y que aseguraba lo querían 
así. Y se acordó de conformidad se suplique á S. M. mande se 
haga lo contenido en la dicha proposición.

Acordóse de conformidad sean comisarios para ejecutar el ídem y comisa- 

acuerdo de arriba D. Martin de Jáuregui y Blasco Bermudez 1WS’ 

de Contreras.
Acordóse de conformidad se dé ayuda de costa á los porteros a ioa porteros 

que sirven en el 
de Cámara de S. M. que sirven en estas Cortes 13.600 mrs. reino, is^oomrs.

1 de ayuda de costa.

Acordóse de conformidad se dé de ayuda de costa al por- Al portero del 

tero del señor Presidente de Castilla otro tanto de como toca "^''“7 

de los 13.600 mrs. á cada uno de los porteros que sirven en toca á cada uno 
de los de Cortes, 

estas Cortes.
Fuéronse Pedro de Vesga, D. Luis de Acevedo, Juan de

Oribe, D. Cristóbal de Paz.
Habiendo tratado y conferido el reino de la proposición que Que se suplique 

z-4 i tt i • n i i á S. M. mandeD. Pedro de Granada Venegas hizo en 10 de este mes cerca guardar la cédula 

de que en el reino de Granada se provean los beneficios ecle- j°Qra„nada‘ óer™ 

siásticos en los naturales dél, y habiendo dicholos dos procura- de i» provisión de 
TOMO XXV. 17



los beneficios ecle
siásticos.

Idem y comisa
rios.

Idem y otro co
misario en lugar 
de D. Juan Bravo 
que se excusó de 
serlo.

Idem y memo
rial para S. M.
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dores de Cortes de la dicha ciudad había cédula Real que lo 
disponía así y mandaba se hiciese, se votó sobre ello, y se 
acordó de conformidad se suplique á S. M. mande se guarde 
lo contenido en la cédula Real.

EN 16 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Francisco de Rocamora, Jaén, don 
García de Porras, D. Pedro Enriquez, Valladolid, Segovia, 
Francisco Perez, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, D. Juan 
Coello, Juan Belluga.

Votó el reino sobre nombrar comisarios que acudan á pro
curar S. M. mande se guarde la cédula que tiene el reino de 
Granada cerca de la provisión de los beneficios eclesiásticos, 
en conformidad del acuerdo de arriba, y salieron nombrados por 
mayor parte D. Juan Bravo de Saravia y D. Pedro Enriquez.

Don Juan Bravo dijo tenia muchas comisiones del reino á 
que acudir, y que deseaba hacerlas todas con mucha puntua
lidad, y que si de presente se le daban más, seria no poder 
ejecutarlas como debe. Suplica al reino nombrase otro en su 
lugar; y tratado de ello, se acordó de conformidad que don 
García de Porras, en lugar del dicho D. Juan Bravo, y junta
mente con D. Pedro Enriquez, haga la comisión de arriba.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice ha entendido V. M. tiene mandado 

por su Real cédula que los beneficios eclesiásticos que se pro
veen en la ciudad de Granada sea en los vecinos y naturales 
de ella y de aquel reino, y porque de algunos años á esta parte
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no se ha guardado en ocasiones que se han ofrecido, suplica 
el reino á V. M. mande lo contenido en la dicha cédula se 
observe y guarde, en que recibirá merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M. Jdem y aproba- 

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue: Memorial para

Señor: El reino dice ha entendido tiene V. M. mandado á ^éntole las 

sus Consejos de Guerra é Indias que el alojamiento de las compañías de ios 
t i i t t i galeones de la

compañías de los galeones de la guarda de las Indias se haga guarda de las In- 

en las ciudades de Cádiz y Gibraltar para que sirvan de pre- días.

sidio en estas plazas el tiempo que están en España, por mu
chos útiles que de ello resultan, así por lo referido como por 
excusarse á los lugares de la tierra y provincia de Sevilla 
muchas vejaciones y molestias que con la forma que hasta 
aquí se ha tenido reciben, y para remediarlas suplica el reino 
á V. M. se sirva de mandar que la orden dada en el modo que 
se ha de tener en el alojamiento de estas compañías se cum
pla y ejecute, para que en cualquier ocasión que se ofrezca 
puedan con puntualidad acudir al servicio de V. M., y se evi
ten las costas y molestias que de ellas reciben los dichos lu
gares y tierra de la ciudad de Sevilla, en que recibirá de V. M. 
la merced que siempre.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M. ^idem y aproba- 

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy Llamar el reino 
.  , . ~ i para ver lo que sefaltan para mañana martes 1 ( de este mes, para ver lo que responderá al 

se responderá al Consejo cerca de las escribanías del ayunta- Consejo en si será 
. • i i i ,1' i bien tornar á ven-

miento que quiere consumir la ciudad de Malaga, digo tornar der las escrituras 

á vender habiéndolas consumido, por haberse pasado el dia m ayuntamiento 
, „ i i -i • de la ciudad de

que en 27 de Hebrero de este año había señalado el reino Málaga, 

para resolver este negocio.
Acordóse que de los 2.000 ducados que S. M. mandó dar y-=«=.ié5o.ooo
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mrs. á D. Juan 
Ordoñez, diputa
do del reino, de lo 
que se le debe de 
su salario de los 
2.000 ducados 
de las fiestas.

Idem á D. Fran
cisco de Eocamora 
de lo que pareciere 
se le debe.

al reino para el gasto de las fiestas de toros y cañas que se 
hicieron en un dia del mes de Marzo de este año en la Plaza 
Mayor de esta villa, se dé 50.000 mrs. de ellos á D. Juan Or
doñez del salario que ha de haber de diputado y se le restó 
debiendo hasta fin del año pasado de 1608.

Acordóse que de los dichos 2.000 ducados se pague á don 
Francisco de Eocamora lo que se le debiere del salario que 
hubo de haber del tiempo que sirvió el ínterin de diputado del 
reino por la ciudad de Córdoba.

Que de lo mismo 
se pague la limos
na de las misas en 
primer lugar.

Idem en segundo 
la cera de la misa 
del reino.

Al portero de la 
diputación 6.000 
mrs. de ayuda de 
costa.
Idem, y que dé 

cuenta de lo que 
no la hubiere dado 
y gastado en la 
diputación y sea 
en todo este mes 
de Marzo.

Acordóse que en primer lugar se pague de los dichos 2.000 
ducados la limosna que pareciere deberse de las misas que el 
reino ha acordado se digan.

Acordóse que de los dichos 2.000 ducados se pague lo que 
estuviere librado de la cera que se ha gastado en decir la misa 
del reino, y que sea en segundo lugar.

Acordóse se libre en el receptor del reino 6.000 mrs. en 
favor de Francisco de Ovalle, portero de la diputación del reino, 
que se le dan de ayuda de costa. Y que se le diga en todo este 
mes de Marzo dé la cuenta de todo lo que no la hubiere dado 
del gasto que ha hecho en la diputación, y que los 6.000 mrs. 
se le paguen de los 2.000 ducados de las fiestas.

Que se le libre á Habiendo entendido el reino que los comisarios de la junta 
Miguel de Ayllon .. . , o d
136 reales del gas- de la administración del servicio de millones han visto la cuenta 
to que ha hecho de[ gasto que pa Miguel de Ayllon en servicio del reino 
meses. de los tres meses de Diciembre del año pasado de 608 y de

Enero y Hebrero del presente de 1609, y que la han aprobado 
y monta 136 reales y medio, se acordó de conformidad se le 
libren en el receptor del reino para que se los pague.

Quesehaga pago Acordóse que de los 2.000 ducados que S. M. mandó dar 
iv* Antonio ue
p.zM del dinero para el gasto de las fiestas de toros y cañas, se haga pago
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D. Antonio de Pazos del dinero que dijere ha dado para leña 
de la chimenea de la sala de las Cortes.

Votóse sobre nombrar comisarios que tomen la cuenta á 
D. Antonio de Pazos y D. Pedro Maldonado del gasto que hi
cieron en las fiestas que un dia del mes de Hebrero pasado de 
este año hubo de toros y cañas en la Plaza Mayor de esta vi
lla, y no salió nombrado ninguno por mayor parte.

Volvióse á votar segunda vez los dichos comisarios para el 
efecto referido, y salieron nombrados por mayor parte don 
Juan Ordoñez y D. Pedro Hurtado de Morales.

Acordóse que si de los 2.000 ducados que se dieron para 
el gasto de la fiesta de cañas y toros, habiéndose pagado lo 
que hasta ahora se ha acordado se pague de ellos, si sobrara 
para pagar al monasterio de San Basilio lo que se le dió de 
limosna, se haga, ó la parte que alcanzare.

EN 17 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, D. Francisco de 
Rocamora, Jaén, Juan de Oribe, Valladolid, Guadalajara, Se- 
govia, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Toledo, D. García de 
Porras, D. Pedro Enriquez.

Juan Martínez de Lerma propuso y dijo cuán notorio era 
al reino lo que D. García de Medrano, del Consejo de S. M., 
había servido en las Cortes últimas que se celebraron en la 
ciudad de Valladolid, y respecto de que hasta ahora S. M. no 
había resuelto las pretensiones que tenia en conformidad de 
lo que había suplicado, le parecía conveniente para facilitarlo

que ha dado para 
leña.

Sobre nombrar 
comisarios para 
tomar la cuenta 
del gasto que hi
cieron D. Antonio 
de Pazos y D. Pe
dro Maldonado 
en las fiestas de 
toros y cañas.

Idem y comisa
rios.

Que si sobrare de 
los 2.000 ducados 
de las fiestas, se 
pague la limosna 
de San Basilio.

Comisarios para 
suplicar á S. M. 
tome resolución 
en las pretensio
nes de D. Garcia 
de Medrano, pro
curador que fué 
de Cortes.

En 24 de este



Memorial para 
S. M. sobre los re
diezmos que se 
piden á la ciudad 
de Córdoba.

Sobre los rediez
mos que se pide 
pague la ciudad 
de Córdoba.

mes de Marzo 
acordó el reino 
que se dé memo- 
lial para S. M., y 
le aprobó, ponien
do en él que su
plica este negocio 
no siendo contra 
1 a s condiciones 
del servicio de mi
llones.
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el reino lo suplicase por sus comisarios á S. M., y hiciese las 
demás diligencias que para conseguirlo fuesen menester, pues 
acostumbra á hacer lo mismo por los procuradores de Cortes 
que han sido en las Cortes últimas, como lo fué el dicho don 
García de Medrano por Soria; y tratado de ello, se acordó de 
conformidad que Pedro de Vesga y D. Juan Bravo de Sara- 
via sean comisarios para que se haga y tenga efecto lo conte
nido en esta proposición.

Pedro de la Torre dijo que se había remitido el memorial 
que el reino había dado suplicando á S. M. escribiese á su 
embajador de Roma favoreciese el pleito que trae la ciudad de 
Córdoba con la iglesia Catedral de la dicha ciudad sobre unos 
rediezmos, que pende en la Rota al secretario Francisco Gon
zález de Heredia, el cual había dicho había dias S. M. había 
escrito en favor del Obispo y iglesia de la dicha ciudad, y res
pecto de esto le parecía se podría suplicar á S. M. volviese á 
escribir á su embajador no ayudase á ninguna de las partes. 
Y tratado de ello, se acordó se haga así y se dé memorial á 
S. M. por los comisarios de este negocio, suplicándoselo.

Vióse un memorial para S. M. que es como se sigue:
Señor: El reino dice que por haberle significado la parte 

de la ciudad de Córdoba trae un pleito con la iglesia Cate
dral de ella en la Rota de su Santidad cerca de unos rediez
mos que pretende, suplicó á V. M., á su instancia, mandase 
escribir á su embajador de Roma ayudase y favoreciese esta 
causa en todo lo que de justicia hubiese lugar, y habiendo 
sido servido de remitir el memorial que sobre ello dió al se
cretario Francisco González de Heredia, sea entendido á su
plicación del Obispo y de la dicha iglesia y en su favor man
dó V. M. escribir, y para que ambas partes acudan libremente 
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á alegar de su derecho, sin que parezca á ninguna de ellas 
V. M. ampara y hace merced señaladamente, suplica el reino 
á V. M. se sirva de mandar escribir al dicho embajador de 
Roma para que no se embarace en este negocio, sino que deje 
á la iglesia y ciudad de Córdoba le dispongan como vieren 
que les conviene para conseguir la justicia que cada una le 
pareciere tiene, en que recibirá de V. M. mucha merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M. Idem y aproba
ción.

EN 23 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Pedro Hurtado 
de Morales, 1). Luis de Acevedo, D. Francisco de Rocamora, 
Jaén, Valladolid, Cuenca, Guadalajara, Segovia, Toro, D. Juan 
Bravo, Salamanca, Toledo.

Los dos de Burgos dijeron que Pedro de Contreras, secre- Llamar el reino 

tario de Hacienda de S. M., les había dicho en nombre del Inhcobran- 

Consejo de Hacienda de S. M. que dijesen al reino la dila- dei servicio de
. ... millones.

cion que había en cobrar de las ciudades y villa de voto en 
Cortes lo procedido del servicio de millones, de que resultaban 
muchos inconvenientes, no pudiendo S. M. valerse de este di
nero para acudir al remedio de sus necesidades, y que seria 
bien tratase el reino de remediarlo; y oido lo referido, se acordó 
de conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan para 
mañana martes 24 de este mes, para tratar lo que en ello 
se hará.

Entró D. Jerónimo Prieto.
Habiéndose visto un memorial cerca de suplicar á S. M. Que se sepa 

, de D. García de 
tome resolución en las pretensiones del licenciado D. García Medrano las pre-
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de Medrano, procurador que fué de Cortes en las últimas por 
la ciudad de Soria, se votó sobre aprobarle, y se acordó de 
conformidad que sepan los comisarios de este negocio las pre
tensiones que tiene el dicho D. García especificadamente, y 
den cuenta al reino de ello, y en el ínterin se suspenda el 
aprobar el dicho memorial.

Fuése Pedro de Vesga.
Acordóse que el receptor del reino de los 2.000 ducados 

que se han librado para el gasto de las fiestas últimas que 
hubo en la Plaza Mayor de esta villa, de toros y cañas, en un 
día del mes de Marzo de este año, meta en el arca de tres 
llaves 700 ducados, para que desde allí se vayan pagando las 
libranzas que ha dado y diere el reino, llevando decreto de 
haberse de pagar señaladamente de aquel dinero.

Trató y confirió el reino de lo que seria bien informar al 
Consejo cerca del pleito que trae la ciudad de Málaga en razón 
de tornar á vender los oficios de escribanos de ayuntamiento 
que había, tomádolos en sí por una de las condiciones del ser
vicio de millones que dá facultad para ello por decir paga 
14.000 ducados de censo que tomó para tomar en sí estos 
oficios; y se votó sobre ello, y se acordó de conformidad que 
se informe al Consejo que supuesto que la ciudad de Málaga 
viendo que tenia inconveniente en ejercer los oficios de escri
banos de ayuntamiento personas propietarias los tomó para sí, 
que parece al reino es bien no se tornen á vender, sino que 
use de ellos en la forma que ahora los tiene.

Don Juan Ordoñez de Palma, uno de los comisarios nom
brados para procurar S. M. mandase se prorrogase por algu
nos años la prohibición de matar corderos, por ser cumplido el 
que estaba señalado, dijo que se había visto el memorial que 
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el reino había dado en el Consejo donde se remitió y puesto 
en consulta, y había salido de ello que por tres años no se 
matasen corderos.

EN 24 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, Cuenca, 
D. Pedro Maldonado, Salamanca, Segovia, D. García de Porras, 
Toro, D. Antonio de Valdés, Guadalajara, Toledo.

Entró en el reino su solicitador y dijo que á su instancia Comisarios para 

el año 1599 S. M. le habla hecho merced de mandar se le 
recibiese á una hija suya en el colegio de las doncellas de San hij.ddroiidtodor 

ai i/ i tt est® en el cc,legi0Juan de la Penitencia de la villa de Alcala de Henares, y de San Juan de la 

ñor parecer se ha cumplido el tiempo que se acostumbra á Penitencia de ai- r r cala, no obstante
dar para estar en el dicho colegio, suplica al reino nombre se haya cumplido 

comisarios para que hagan las diligencias que convengan para elp°d^" 
que se prorrogue el tiempo por otros ocho años mas, para que colegio.

su hija esté en el dicho colegio, suplicando á S. M. lo mande 
así. Y habiéndose ido fuera, se acordó de conformidad que 
Pedro de Vesga y Luis García de Hoyos hagan todas las dili
gencias que fueren menester para que se consiga lo que pre
tende el solicitador.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue: ídem y memo-

Señor: El reino dice que en las Cortes que se celebraron
en esta villa de Madrid el año pasado de 1599, á suplicación 
suya, V. M. fué servido de mandar recibir en el colegio de las 
doncellas de San Juan de la Penitencia de Alcala, á D.a Ma
riana de Aponte, hija de Francisco Gil Aponte, agente y solici- 

TOMO XXV. 18 
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tador del reino, y porque dicen se ha acabado el tiempo que 
acostumbran á estar en el dicho colegio, y sin que V. M. lo 
mande prorrogar no podrá continuar el estar en él, suplica el 
reino á V. M., atento que el solicitador Francisco Gil Aponte ha 
más de veinte años que sirve el dicho oficio con satisfacción, 
y á que se halla al presente viudo, se sirva de mandar se le 
prorrogue otros ocho años para poder estar en el dicho cole
gio, que en ello recibirá merced de V. M.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que 
á S. M.

Los comisarios de la administración del servicio de 
nes dijeron que el acuerdo que el reino tiene hecho 
de Mayo del año pasado de 1608, se dice en él comiencen á 
correr los tres años en que la ciudad de Granada ha de pagar 
los 9.000 ducados de lo que montó los seis meses primeros 
que dejó de imponer las sisas del servicio, y que por haberse 
pasado algunos meses en despachar la dicha ciudad las facul
tades de donde ha de sacar los dichos 9.000 ducados, han 
considerado será dificultoso comenzar á correr el tiempo como 
en el dicho acuerdo se contiene, y que pareciendo al reino se 
podía acordar comience á correr el de los dichos tres años desde 
el dia de San Juan de Junio de este presente año, y que sea 
la primera paga el dia de Navidad de este año, y las demás 
por San Juan y Navidad sucesivamente, que la última paga 
verná á ser el dia de San Juan de Junio del año venidero de 
1612; que daban cuenta de ello para que se acuerde lo que 
más convenga. Y tratado de ello, se acordó de conformidad 
que se rectifica y confirma el dicho acuerdo de 28 de Mayo 
de 1608, como en él se contiene, con que las pagas sean y se 
hagan como arriba está dicho, y parece á los dichos comisarios, 
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para que la dicha ciudad de Granada tenga más lugar para 
sacar el dinero de los arbitrios de que ha de usar, y poder con 
más comodidad hacer las pagas.

Los comisarios de la junta de la administración del servicio Que se den 100 
. . escudos de lo que

de millones dijeron que, como habían dado cuenta al reino, procediere de un 

D. Juan de Castro, vecino de la ciudad de Toledo, había dado Pleit0 de unos 
arrendadores d e 

noticia de un pleito que se había empezado á tratar en la Murcia á D. Juan 

Chancilleria de Granada de unas pujas que habían hecho unos de Castro Por ha' 
* , ber avisado de

vecinos de la ciudad de Murcia en el servicio de millones de este negocio, 

la dicha ciudad, en un arrendamiento que habían hecho y que 
ahora se había de tratar en el Consejo donde se había traído 
el dicho pleito, y que les parecía á algunos de los letrados del 
reino tenia justicia en la cuantía que á los dichos arrendadores 
se pedia, y que supuesto esto y para que hubiese quien con más 
cuidado acudiese á que en el Consejo se sentenciase esta causa 
y se remunerase el aviso que había dado el dicho D. Juan de 
Castro, seria bien que el reino le señalase, de lo que de este 
negocio se sacase, 100 escudos; que daban cuenta de ello para 
que se acordase lo que seria bien hacer; y tratado de ello, se 
acordó de conformidad se dé al dicho D. Juan de Castro los 
100 escudos de que dan parecer los comisarios en la forma y 
modo que dicen.

Pedro de Vesga, uno de los comisarios para saber las pre- La forma en que 

tensiones que tiene con S. M. D. García de Medrano, del Con- ^0Jalque se ha 

seio de S. M., procurador que fué de Cortes por la ciudad de de dar á s. m.
a . i • 4 J J AT 11 Para (lUe 86 SÍrVaSoria en las últimas que se celebraron en la ciudad de V alia de mandar resol- 

dolid, en conformidad del acuerdo que ayer hizo el reino en veri», pretendo-
7 , .  nes de D. García

este negocio, dijo D. García de Medrano le había dicho que de Medrano.

no suplicaba cosa contra condición, y que asi suplicaba se pu
siese en el memorial se le hiciese merced no siendo contra las
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condiciones del servicio de millones; y tratado de ello, se votó 
y acordó por mayor parte que se aprueba el memorial que en 
esta razón ha visto el reino y va puesto más abajo en este dia, 
y que la adición de no ser contra condición se ponga en la 
margen del acuerdo que en esto está hecho en 17 de este mes; 
y el memorial que se ha de dar á S. M. es como se sigue:

Señor: El reino dice que el licenciado D. García de Me- 
drano, del Consejo de V. M., fué procurador de Cortes por la 
ciudad de Soria en las últimas que se celebraron en la de 
Valladolid, y acudió á servir á V. M. en las ocasiones que se 
ofrecieron con la satisfacción que es notorio, en cuya conside
ración suplicó á V. M. le hiciese merced de algunas cosas to
cantes á su aumento, y respecto que hasta ahora no se le ha 
respondido, suplica el reino á V. M. mande tomar resolución 
en las pretensiones que el dicho D. García tiene, haciéndole la 
merced que sus servicios merecen, no siendo contra las con
diciones del servicio de millones, en que recibirá de V. M. la 
que siempre.

Trató y confirió el reino de lo que será bien hacer para que 
se cobre con puntualidad lo procedido del servicio de millones, 
que es para lo que hoy estaba llamado, y se acordó de con
formidad que los caballeros comisarios de la junta de la ad
ministración del servicio de millones, en respuesta del recaudo 
que dió el secretario Pedro de Contreras en nombre del Con
sejo de Hacienda para el reino, hablen al señor Presidente de 
Hacienda y le signifiquen el cuidado con que se va para dar 
la forma conveniente para que en cumplimiento de las pagas 
del servicio de millones se cobre lo que hubiere valido sin di
lación, y también se haga lo mismo en los recargos que pare
ciere deberse, y asimismo los dichos comisarios vean el orden 
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que será bien tener para conseguir lo referido, y con su pare
cer den cuenta al reino para que resuelva lo que se hubiere 
de hacer, habiendo entendido la voluntad del señor Presidente 
de Hacienda.

EN 26 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, Juan 
de Oribe, D. Antonio de Valdés, Segovia, Guadalajara, Alonso 
de ülloa, D. Juan Coello de Contreras, Toledo.

Acordóse se libre á Martin de Pradeda, secretario de Cá- Que se libre ai 
rx • i tt • i i- ex k i ti i secretario Pra-mara del Consejo de Hacienda, d25 reales de derechos que deda 525 reales 

parece debérsele de pleitos que han pasado en su oficio tocan- iue se 16 deben 
r de derechos,
tes al reino.

Acordóse se libre al licenciado Avila, relator del Consejo, ídem ai i icen- 
. , , , 1 1 1 1 1 -J i ciado Ávila, rela-134 reales de derechos que se le deben de pleitos que han tor del ConsejOi 

pasado ante él tocantes al reino.
Acordóse se libre al licenciado Comparán, relator del Con- ídem aiiieen- 

, . ciado Comparán,
sejo, 209 reales que parece se le deben de pleitos que han reIator deicon- 

pasado ante él, tocantes al reino. s0°-

Acordóse se haga libranza en favor del receptor del reino ídem ai receptor 

de 100 reales que pago por orden de D. Pedro Maldonado y pagadodeunine_ 
Francisco Perez, comisarios que fueron para el negocio que morial del Pleit0 

. . ~  de la diputación
pendió en el Consejo cerca de la diputación de Córdoba, que de Córdoba. 
se dieron á la persona que hizo un memorial sobre el dicho 
negocio, y los pagó el dicho receptor para el dicho efecto.

Entró Luis García de Hoyos, D. Pedro Maldonado, D. Pe
dro Enriquez,

Entró en el reino su solicitador y dió cuenta del negocio de sobre ei negocio
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poner relatores en provincia, y dijo parecía mal en el pleito 
haberse quitado un memorial que de parte del reino se había 
dado y puesto otro en su lugar diferente, y los escribanos de 
provincia atribuían el haberse quitado al dicho solicitador, 
acriminándolo mucho sin tener por qué ni haber causa para 
ello; que daba cuenta para que se acordare lo que se hubiere 
de hacer. Y habiéndose ido fuera, se acordó de conformidad 
que los comisarios de este negocio vean lo que en este caso 
ha habido y ordenen lo que les pareciere converná hacerse.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el sábado 18 de este mes, para tratar y resolver 
lo que se hará en la vara de alguacil mayor de Murcia que 
S. M. ha hecho merced á D. Rodrigo Puxmarin, oyendo á los 
comisarios nombrados para que comunicasen este negocio con 
los letrados del reino y viendo el parecer que en él dan.

Trató el reino de aprobar el repartimiento que D. Pedro 
Maldonado y D. Pedro Enriquez traían hecho de los cuatro 
quentos de mrs. que S. M. ha mandado dar por la ocasión de 
la concesión del servicio ordinario y extraordinario, de que 
está despachada cédula como se acostumbra; y se votó lo que 
seria bien hacer, y se acordó por mayor parte que para el sá
bado primero, 28 de este mes, se llame á los caballeros que 
hoy faltan para si se aprobará ó no el dicho repartimiento ó 
el orden que en él se dará.

Los dos de Granada, D. Luis de Acevedo, los dos de Mur
cia, Francisco Perez, fueron en aprobar el repartimiento, atento 
que viene como se acostumbra de más de cuarenta años á esta 
parte.

Luis García de Hoyos dijo que aunque es así que todos los 
procuradores de Cortes son interesados en el repartimiento, 
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con todo, por ser en cantidad cierta y determinada la que se 
reparte y que nunca sube ni baja, no parece es necesaria la 
presencia, especialmente no siendo costumbre ni estilo llamar 
para aprobar los tales repartimientos, como lo han declarado 
los secretarios, preguntándoselo, y así es en aprobar el repar
timiento hecho.

EN 28 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Granada, 
Sevilla, D. Luis de Acevedo, D. Francisco de Rocamora, Jaén, 
D. Pedro Maldonado, Cuenca, Salamanca, Blasco Bermudez, 
D. Juan Bravo, D. García de Porras, D. Antonio de Valdés, 
Francisco Perez, Juan Martínez de Lerma, Toledo, el Conde 

de Alba.
Acordóse de conformidad que se notifique á Francisco de Que se notifique 

Orozco, receptor general del remo, que desde aquí al lunes en el arca 700 du. 
primero en todo el día 30 de este mes de Marzo, meta en el cados, y que no io 
*  , . -i haciendo, no le
arca los 700 ducados, como le esta ordenado, y que si no lo corra saiar¡o. 
cumpliere, no le corra salario del oficio de receptor desde el 
martes siguiente 31 del dicho mes y se le ejecute por ello, y 
se llame el reino para el mismo martes para ver y determinar Llamar ei reino 

lo que se hará en las fianzas que ha de dar el dicho receptor. que ha de dar el
Entró Luis García de Hoyos. receptor-
Don Francisco de Rocamora y D. Juan Bravo de Saravia, Dan cuenta ios

• -i • 1 i comisarios del ne-
comisarios nombrados para ver lo que sena bien hacer en el gocio de la vara 

negocio de la vara de alguacil mayor de la ciudad de Murcia d. alguacil mayor o v . .. de la ciudad de
que S. M. ha hecho merced á D. Rodrigo Puxmann, dijeron Murcia 
que en cumplimiento de su comisión lo habían comunicado 
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con los licenciados Matienzo, D. Alonso de Vargas, Juan Gon
zález de Montoya, letrados del reino, el cual parecer trajeron 
firmado de sus nombres, y es como se sigue:

ídem y parecer Habiendo visto y considerado la condición (1) del servicio 
de los letrados del  . ... 
rein0 de los 18 millones, que en efecto contiene que en ninguna

ciudad, villa ni lugar de estos reinos se venda ni empeñe nin
guna vara de alguacil mayor ni menor ni otra, por los incon
venientes que de ello resultarían, y si alguno de los dichos 
oficios tuvieren comprados algunas personas los puedan tomar 
por el tanto, y la merced que S. M. hizo á D. Rodrigo Pux- 
marin del oficio de alguacil mayor de la ciudad de Murcia por 
su vida, de donde es vecino y natural, nos parece que antes 
de la dicha condición podía S. M. libremente vender, empeñar 
ó hacer merced de cualquier vara de alguacil mayor ó menor 
de cualquiera de las ciudades, villas y lugares de todo su reino, 
por pocos ó muchos años, perpetuo ó de por vida, como fuese 
servido, sin que de manera alguna se le pudiese impedir, y 
que de estas especies de enajenación se privó solamente de 
las dos que son de vender ó empeñar, y por el mismo caso le 
quedó la de hacer gracia y merced del dicho oficio cómo y 
cuándo y por el tiempo que quisiere, así porque la prohibición 
de los dos casos especiales nombrados excluye la de gracia y 
donación y al revés, como porque por ser caso omitido quedó 
en disposición del derecho común, y por ser cosa odiosa el 
privarse 8. M. del poder que tenia para disponer de los dichos 
oficios á su voluntad, no se puede extender á más casos de los 
expresados en la prohibición, principalmente que por ser la 
condición otorgada por contrato cuyas palabras se han de en-

(1) Hay un claro en el original. 
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tender estrechamente, no han de extenderse á más de lo que 
suenan ni á caso semejante aunque sea de igual razón, y se 
han de interpretar contra el contrayente que se funda en cua- 
lesquier palabras del contrato, porque pudo con claridad ex
presar todo lo que le convenía: por las cuales razones y otras 
nos parece que el reino no puede contradecir esta merced con 
color alguna de justicia, ni la tiene para salir con ello; pero si 
le pareciere, podrá suplicar á S. M. se sirva de le hacer mer
ced al susodicho en otra cosa, y no siendo servido de ello, 
mande que para adelante no se hagan semejantes mercedes, 
y no es de consideración el ser natural de Murcia para que 
no valga la dicha merced, porque no está prohibido á S. M. 
que pueda nombrar alguacil natural de cualquier ciudad, villa 
y lugar de su reino, sino á los corregidores en los lugares 
donde lo fueren por ley 4.a, título 6.°, libro 3.° de la Recopila
ción, y antes todos los oficios que se dan por S. M. de por vida, 
renunciables ó perpetuos, dice la ley 1.a, titulo 3,°, libro 7. 
de la Recopilación que los hayan de tener vecinos y naturales, 
y aunque es verdad que se pidió en las Cortes del año de 28 
que los oficios perpetuos ó de por vida de merinos ó alguaci
les se consumiesen en vacando, y que se proveyesen por los 
corregidores en nombre de 8. M., como se refiere en la ley 13 
del dicho título 3.° del libro 7.° de la Recopilación; pero allí 
se proveyó que cuando vacasen tendría 8. M. cuidado de los 
proveer como á su servicio conviniese, teniendo respecto á lo 
que se le suplicó; por lo cual nos parece lo que arriba se ha 
dicho, salvo mejor juicio. En Madrid 23 de Marzo de 1609. 
—Licenciado Bernardo Matienzo, licenciado D. Alonso de 
Vargas de la Carrera, licenciado Juan González de Montoya.

Visto el dicho parecer, se trató lo que en ello se haría, y se ídem y que ei 
TOMO XXV. 19
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votó y acordó por mayor parte que en este reino, para mejor 
acertar lo que de justicia en este negocio se debía hacer, se 
nombraron comisarios que con todos los papeles que sobre 
él había lo comunicasen con los letrados del reino, juntándolos 
para ello, y que se trajese su parecer de lo que en ello se 
debía hacer, firmados de sus nombres, los cuales comisarios han 
traído el parecer de los letrados, por el cual dicen este negocio 
no ser contra condición ni tener justicia el reino para salir á 
él, como consta del dicho parecer, y así es el suyo que el reino 
no salga á este negocio ni le siga, y es para lo que hoy estaba 
llamado el reino.

Juan Martínez de Lerma dijo que conformándose con el 
parecer de los letrados del reino, es en que se suplique á S. M. 
haga merced en otra cosa á D. Rodrigo Puxmarin, respecto 
de los inconvenientes que la ciudad de Murcia ha representado 
se le seguirán de que esta merced tenga efecto y la consecuen
cia para otras, por lo cual le parece se suplique á S. M. se 
sirva de no hacer merced de estas varas en otras ciudades, 
villas y lugares de estos reinos.

Pedro de la Torre, Pedro Castañon, D. Juan Coello, Fran
cisco Perez, fueron en el voto de Juan Martínez de Lerma, con 
que se añada á él no se den estas varas á los naturales de las 
ciudades, villas y lugares, por ser contra derecho, y que, por 
serlo, el Consejo por ordinario despache provisión para que los 
corregidores quiten las varas á los naturales, por la experien
cia que se tiene de los inconvenientes que resultan á la buena 
administración de justicia.

Los dos de Granada, D. Francisco de Rocamora, Blasco Ber- 
mudez de Contreras, D. Juan Serrano, Luis García de Hoyos, 
fueron en que en todo se guarde el parecer de los letrados.
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Don Juan Bravo de Saravia fué en lo que votó Pedro de ídem, 

la Torre, con que se declare por ahora no se salga á contra
decir este negocio.

Fuése el Conde de Alba, Juan de Oribe.
Habiéndose tratado de aprobar el repartimiento de los cua- Aprobación del 

, 1 , repartimiento de
tro quentos de mrs. que ÍS. M. acostumbra a dar al remo en loacuatroquentos 
la ocasión del servicio ordinario y extraordinario, que le traían dando ai señor 

. , Presidente de
hecho D. Pedro Maldonado y D. Pedro Ennquez, comisarios Ca8tiUa loo.ooo 
nombrados para ello, que es para lo que hoy estaba llamado mrs- 
el reino, se reparó en si seria bien que los 50.000 mrs. que 
se acostumbra señalar al señor Presidente de Castilla en los 
dichos cuatro quentos de mrs. se creciesen algo más; y se 
votó lo que en ello se haría, y se acordó por mayor parte que 
se den al señor Presidente de Castilla 50.000 mrs. más de 
los que hasta aquí se han dado, de manera que en todo sean 
100.000 mrs., y con esto se aprueba el repartimiento que los 
dichos comisarios traen hecho y se ha visto, y se acordó se
haga diligencia para que se despachen las libranzas de lo que Idem y que se 

ha de haber cada uno de los contenidos en el dicho repartí- ^g^ío a ñatoca 

miento, y que el receptor pague del dinero de su cargo lo que á cada uno. 

montare más de los cuatro quentos que S. M. da.
Juan Martínez de Berma, Pedro Castañon, D. Martin de ídem. 

Jáuregui, Alonso de Ulloa, fueron en aprobar el repartimiento 
que los comisarios traen hecho, por ser en la forma que se ha 
acostumbrado á hacer de más de cuarenta años á esta parte.

Pedro de la Torre, D. Pedro de Granada, D. Luis de Ace- ídem, 

vedo, Francisco Perez, dijeron que en el servicio ordinario y 
extraordinario se reparte cuatro quentos de mrs. más, y así 
son de parecer que se repartan como viene, sin hacer novedad, 
y en caso que el reino la haya de hacer, sea repartiendo los cua-



Idem.

Idem.

Idem y que los 
comisarios del re
partimiento h a - 
gan lo que les pa
reciere en decir al 
señor Presidente 
el crecimiento de 
los 50,000 mrs. 
más.

Que se dé á don 
Baltasar Ximenez 
de Góngora, vein- 
tiquatro de Cór
doba, una certifi
cación que pide.
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tro cuentos igualmente entre el señor Presidente de Castilla y 
demás ministros y el reino.

Don Juan Ordoñez dijo es en que se sirva al señor Presi
dente de Castilla con 6.000 ducados, y que el repartimiento 
hecho lo aprueba.

Blasco Bermudez dijo que por parecerle que el señor Pre
sidente de Castilla no querrá que se le haga tan pequeño ser
vicio, es en que no se haga novedad.

Votóse sobre nombrar comisarios que digan al señor Pre
sidente de Castilla lo que en la razón dicha ha acordado el 
reino ó lo que será bien hagan, y acordóse por mayor parte 
que D. Pedro Enriquez y D. Pedro Maldonado, comisarios de 
hacer el dicho repartimiento de los cuatro quentos de mrs., 
hagan en lo referido lo que les pareciere.—Entre renglones: 
parecer.

EN 30 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Sevilla, don 
Francisco de Rocamora, Jaén, Salamanca, Cuenca, Vallado- 
lid, D, Juan Bravo de Saravia, Segovia, Guadalajara, Alonso 
de Ulloa, Toledo.

Vióse una petición de D. Baltasar Ximenez de Córdoba, 
veintiquatro de la ciudad de Córdoba, en que suplica los se-, 
cretarios de las Cortes le den certificación, y que el reino se 
lo ordene, del dia en que fué recibido D. Diego de Argote por 
diputado del reino de la ciudad de Córdoba, y qué salario y 
g“jes tiene con el dicho cargo;- y que si se le hizo bueno el 
tiempo que estuvo ausente y mandó que se le pagase su salario, 
por haberlo menester para presentarlo en el Consejo de Orde-



Dase de término 
al receptor del 
reino hasta 8 de 
Abril para que 
entre en el arca 
700 ducados.

Al Obispo de Al- 
muz 300 reales 
para ayuda un 
vestido.

Comisarios para 
tomar la cuenta 
al receptor de lo 
que ha cobrado y 
pagado del ayuda 
de costa última 
de las Cortes de 
1598.
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nes en un pleito que trae con el dicho D. Diego de Argote; y 
votóse sobre lo que en ello se baria, y se acordó por mayor 
parte que se dé la certificación que pide.

Vióse una petición de D. Pablo Pacheco, Obispo de Almuz, 
en Armenia mayor; significa la mucha necesidad que tiene, y 
pide se le dé para ayuda un vestido; y tratado de ello, se votó 
lo que se baria, y se acordó por mayor parte que se le dé 300 
reales para ello.

Entró en el reino su receptor y dijo se le había escrito por 
los secretarios del reino cómo se había ordenado metiese en 
el arca 700 ducados de los 2.000 que últimamente se libra
ron con la ocasión de las fiestas de toros y cañas que hubo en 
un dia de este mes de Marzo; significó que aun no había 
cobrado enteramente los dichos 2.000 ducados, y de lo que 
había cobrado había pagado algunas libranzas del reino en 
cantidad de 218.000 mrs., y no obstante esto, que desea cum
plir con efecto lo que se le manda, poniendo en el arca los 
700 ducados como se le manda; suplica al reino se le den 
diez ó doce días de término, dentro del cual cumplirá lo que 
se le mandare, en cuya conformidad dió una petición, con que 
se fué fuera; y se trató lo que seria bien hacer, y se votó sobre 
ello, y se acordó por mayor parte que quedando en su fuerza 
y vigor el acuerdo que en este negocio hizo el reino en 28 de 
este mes en lo que de presente no se alterare, se espere al 
receptor que entre en el arca como le está ordenado por diez 
días, que se cumplirán á 8 de Abril de este año, 700 ducados 
de los 2.000 que últimamente mandó S. M. librar al reino 
para las fiestas de toros y cañas que hubo en un dia de este 
mes de Marzo, y que Juan Martínez de Lerma y D. Pedro 
Maldonado le tomen cuenta de lo que ha cobrado y pagado



Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Idem.

Que se libre á Mi
guel de Ayllon 400 
reales que ha gas-
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del ayuda de costa que se dio al reino por fin de las Cortes 
de 1598.

Pedro de la Torre fué en que poniendo el receptor los 700 
ducados en el arca, se le prorrogue hasta 8 de Abril, y enton
ces dé una relación jurada de su cuenta, para que, vista, se 
provea lo que convenga.

Don Pedro Venegas fué en que el receptor cumpla lo acor
dado desde aquí á 6 de Abril, y habiéndolo hecho, pida lo 
que convenga.

Don Juan Ordoñez fué en que se le espere al receptor por 
diez dias, contados desde hoy, y en lo mismo fueron D. Juan 
Bravo, los dos de Segovia.

Pedro Hurtado fué en lo acordado por el reino, con que 
si no lo cumpliere el receptor, no le corra salario desde 31 de 
este mes.

Francisco Perez fué en lo que ha votado D. Pedro de Gra
nada, con que se tome la cuenta al receptor de la ayuda de 
costa última de las Cortes de 98.

EN 31 DE MARZO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Sevi
lla, Jaén, D. Francisco Vela, Salamanca, D. Pedro Enriquez, 
D. Juan Bravo, Guadalajara, D. Antonio de Valdés, Blasco 
Bermudez, D. García de Porras, Alonso de Ulloa, Juan de 
Oribe, Juan Belluga Hurtado, Granada, D. Francisco de Ro- 
camora, Pedro de Vesga, Agustín Vaca.

Don Antonio de Pazos dijo que Miguel de Ayllon había 
gastado 400 reales en leña que había gastado en la chimenea
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de la sala de las Cortes, y así se acordó se le libren en el 
receptor del reino.

Acordóse de conformidad que se pague de contado á los 
secretarios y relatores y demás ministros de los Consejos los 
derechos que se les debiere de los pleitos que del reino pen
diere ante ellos; y que para que se pueda ir haciendo desde 
luego, se libre á Francisco Gil, solicitador del reino, 300 rea
les en el receptor, y que vaya pagando los derechos que se 
fueren causando, y tome carta de pago de lo que así fuere 
pagando, y el lunes de cada semana vaya dando cuenta á los 
comisarios de la administración del servicio de millones que 

tado en leña para 
la chimenea de la 
sala de las Cortes.

Que se pague de 
contado los dere
chos délos pleitos 
y se libre para ello 
al solicitador 300 
reales, de que ha 
de dar cuenta en 
la junta de millo
nes

hoy son y fueren adelante de lo que hubiere gastado y pagado 
en lo referido, y que de cada cuenta que se feneciere cada se
mana se diga lo que ha gastado y lo que le queda en su poder 
de lo librado para este efecto por el reino, para que haga toda 
buena cuenta y razón y se pueda acudir con puntualidad á 
los pleitos, y los dichos comisarios rubriquen cada semana el 
gasto que en esta razón se hiciere para que conste de ello.

Votóse sobre si se dará alguna ayuda de costa á Francisco Cerca de si se
, ~ niir i i i • dará ayuda de

de Torres, tapicero mayor de S. M., por el trabajo que tiene coata al tap¡cero
en hacer colgar la sala de las Cortes, y no salió cosa alguna mayor de s.m.
por mayor parte.

Luego se votó por votos secretos sobre si se dará la dicha ídem y que no 
_, - . so lo de#

ayuda de costa á Francisco de Torres, y sano por mayor parte 
que no se le dé.

Fuése Pedro de Vesga, D. Francisco Vela. Testado: el 

lunes.
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EN 2 DE ABRIL DE 1609.

Llamar el reino

Sobre si se vol
verá á dar memo
rial para que se 
pongan relatores 
en provincia.

Que se dé 100 
ducados de limos
na á Nuestra Se
ñora de Atocha 
por haberse traído 
á esta villa por la 
necesidad del 
agua.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordonez, 
Sevilla, D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, 
Valladolid, Cuenca, Salamanca, Segovia, Francisco Perez, 
Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, D. García de Porras, Toledo.

Habiéndose visto una petición del sacristán mayor del mo
nasterio de Nuestra Señora de Atocha, en que dice todas las 
veces que se trae la Imagen á esta villa de su monasterio 
acostumbra el reino á hacer una limosna, que pide ahora se 
haga la que pareciere, pues se ha traído por la necesidad pre
sente de la falta del agua. Y tratado -de ello, se acordó de 
conformidad se dé para este efecto 100 ducados de limosna 
para que se gaste en lo que pareciere ser más menester en 
servicio de la Imagen.

Juan Martínez de Lerma y D. Cristóbal de Paz dijeron 
habían hablado al padre confesor de S. M. cerca de lo que 
convenía se pidiesen relatores en el juzgado de provincia en 
la conformidad que el reino tiene pedida, y que habían signi
ficado las razones que para ello había, y le había parecido era 
bien volver á dar memorial á S. M. en ello; y habiéndose visto 
uno que se traía ordenado, se votó si se daría luego y de apro
barle, y se acordó por mayor parte que se espere á la respuesta 
que S. M. fuere servido de dar á las súplicas que se hicieron 
en la ocasión del servicio ordinario y extraordinario, por ir 
en una de ellas suplicado este negocio, y entonces se trate de 
lo que se hubiere de hacer.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para el 
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lunes primero, 6 de este mes, para ver las cédulas que se han 
despachado por mandado de S. M. y á suplicación del reino, 
en cumplimiento de algunas de las condiciones del servicio de 
millones y capítulos de la administración y modo de imponer 
las sisas y de otras cosas tocantes al dicho servicio y al desem-

para ver las cédu
las que S. M. ha 
dado para las co
sas del servicio.

peño de los 12 millones.
Acordóse que sin embargo de las órdenes dadas y acuerdos 

hechos hasta hoy, el receptor del reino pague del dinero que 
tiene en su poder hasta 300 reales á la persona que por letra 
de los comisarios del negocio de Manuel de Cea Brito y lo á 
él dependiente los hubiere de haber, por cierta diligencia que 
ha hecho por su orden en el dicho negocio en la ciudad de

Que hasta can
tidad de 300 rea
les pague el re
ceptor por orden 
de los comisarios 
del negocio de 
Manuel de Cea.

Sevilla.
Acordóse que el receptor del reino en la paga y cobranza 

del ayuda de costa última que se ha dado al reino guarde en 
todo el orden que Pedro de Vesga y D. Francisco Vela, comi
sarios de este negocio, le dieren, sin exceder de ella.

Acordóse que se responda á la ciudad de Murcia lo que el 
reino ha acordado se haga en lo de la vara de alguacil mayor 
que de la dicha ciudad ha hecho merced S. M. á D. Rodrigo 
Puxmarin, y la carta se traiga al reino para que la apruebe.

Vióse una petición de D. Rodrigo Puxmarin, en que dice á 
su justicia conviene se le dé un traslado del acuerdo que el 
reino tomó en el negocio de la vara de alguacil mayor de la 
ciudad de Murcia en 28 del mes de Marzo pasado de este año; 
suplica se ordene que uno de los secretarios de las Cortes se 
lo dé en manera que haga fé autorizado, en que recibirá mer
ced; y habiéndose tratado lo que seria bien hacer, se votó y 
acordó por mayor parte que se dé á D. Rodrigo Puxmarin el 
traslado en la forma que por su petición le pide.

TOMO XXV. 20

Que el receptor 
en la paga y co
branza del ayuda 
de costa que se ha 
dado al reino, 
guarde el orden 
de los comisarios.

Que se escriba á 
la ciudad de Mur
cia cerca de lo 
acordado en la 
vara de alguacil 
mayor de ella.

Que se dé trasla
do á D. Rodrigo 
Puxmarin délo 
acordado en la 
vara de alguacil 
mayor de Murcia.



Idem,

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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Juan Martínez de Berma fué en que se dé el traslado de 
lo que suplica D. Rodrigo Puxmarin, poniéndose en él todos 
los votos de los procuradores de Cortes que se hallaron pre
sentes cuando se tomó acuerdo en lo que pide.

Pedro de la Torre, D. Juan Ordoñez, D. Luis de Acevedo, 
Francisco Perez, dijeron que el primer dia que se trató de este 
negocio, entendiendo era contra condición del servicio de mi
llones y contra ley del reino y todo buen gobierno para la admi
nistración de justicia, y abrir la puerta para una consecuencia 
de mucho daño para todas las ciudades, villas y lugares de 
estos reinos, lo contradijeron y votaron que el reino saliese á 
seguimiento de esta causa, y por mayor parte salió se consul
tase con los letrados, y que en conformidad del parecer que 
dieron, votaron el segundo dia que se suplicase á S. M. hiciese 
merced á D. Rodrigo Puxmarin en otra cosa, y que el reino 
por mayor parte acordó que no se siguiese esta causa, ni en 
razón de ella se suplicase á S. M. cosa alguna, y que estos 
acuerdos son de los que se tratan con secreto en el reino, y 
que no se pueden ni deben deducir en juicio, particularmente 
siendo en el pleito que tiene D. Rodrigo Puxmarin con la ciu
dad de Murcia, pues basta no haber salido el reino en su de
fensa como lo suplicó por tan grandes razones que dio, y así 
les parece que á la petición que ha dado D. Rodrigo Puxmarin 
se responda se oye, y piden se les dé testimonio de este voto.

Pedro Castañon dijo que la ciudad de Murcia y D. Rodrigo 
Puxmarin traen pleito, y así es en que sigan su justicia.

Don Francisco de Rocamora, D. Juan Bravo, fueron en que 
por ahora no se dé á D. Rodrigo Puxmarin lo que pide.

Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, fueron en que no se dé á 
D. Rodrigo Puxmarin lo que pide.
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Blasco Bermudez dijo es en que se guarde la costumbre ídem, 
que en otras Cortes ha habido en semejantes casos.

EN 4 DE ABRIL DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Luis de Acevedo, Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, Sala
manca, Guadalajara, D. Antonio de Valdés, Segovia, Alonso 
de Ulloa, D. Juan Bravo de Saravia, D. García de Porras, 
Toledo.

Don Juan de Henestrosa dijo de parte del señor Presidente Llamar el reino 

de Hacienda y señores del Consejo de ella, que pues se ha ^ificTcTon^e^ 

otorgado el servicio ordinario y extraordinario del trienio pre- Consejo de Ha- 

sente y acostumbra el reino siempre de darles gratificación cienda* 

por el trabajo y ocupación que tienen de cosas tocantes al 
reino, que suplica se les haga la gratificación que fuere ser
vido, atendiendo que la vez pasada eran cinco del Consejo de 
Hacienda y ahora son seis. Y tratado de ello, se acordó de con
formidad se llame á los caballeros que hoy faltan para el mar
tes primero, 7 de este mes, para tratar lo que en lo referido 
se hará, y para el mismo dia se traiga lo que en el trienio 
pasado se ha hecho en esto, y asimismo se trate de lo que se 
hará con los relatores y escribanos de Cámara del dicho Con
sejo de Hacienda y con los oidores y fiscales de ella.

Acordóse que para el lunes primero, 6 de este mes, se 
llame á los caballeros que hoy faltan para ver y tratar lo que 
converná hacerse en la cobranza de los alcances que deben 
los receptores de las ciudades y villa de voto en Cortes de lo 

Llamar el reino 
para lo que se hará 
en loque debenlos 
receptores de re
zagos de millones.

procedido del servicio de millones.



Que no se dé 
ayuda de costa al 
cajero del teso
rero general.

Aprobación d e 
una carta para la 
ciudad de Murcia 
en respuesta de 
otras suyas cerca 
de la vara de al
guacil mayor de 
la dicha ciudad.

Idem y cartas.

Cédula de 8. M. 
en que inhive al 
Consejo del cono
cimiento de las 
causas que toca
ren á las condicio- 
nes puestas por
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Votóse por votos secretos sobre si se dará ayuda de costa 
á Sebastian Fernandez, cajero del tesorero general, por lo que 
significa sirve al reino, y salió por mayor parte no se le dé.

Votóse sobre aprobar la carta que se ha de escribir á la 
ciudad de Murcia en respuesta de dos que ha escrito al reino 
cerca de la vara de alguacil mayor de la dicha ciudad, que ha 
hecho merced S. M. de ella á D. Rodrigo Puxmarin, y apro
bóse como se sigue:

El reino recibió dos cartas de V. S. sobre la merced que 
S. M. había hecho de la vara de alguacil mayor de la ciudad 
á D, Rodrigo Puxmarin y Soto, para que se procurase no tu
viese efecto por ser contra las condiciones del servicio de mi
llones, y deseando servir á V. S. y tomar luz y claridad de lo 
que se podrá hacer, se consultó con sus letrados si era contra 
condición, y dieron por parecer que no era ni al reino tocaba 
contradecir esto por justas causas en que se fundaron, y con
formándose con el parecer, acordó no se saliese á esta causa, 
sintiendo no haberlo podido hacer y servir á V. S., como lo 
hará en las ocasiones que se ofreciesen del servicio de V. S., á 
quien Dios guarde.

En conformidad de lo que el reino acordó en 14 de Marzo 
pasado de este año, cerca de que la cédula que S. M. mandó 
dar para que se inhiviese al Consejo del conocimiento de las 
causas que se ofrecieren tocantes á las condiciones particula
res que pusieron las ciudades y villa de voto en Cortes en la 
ocasión de la concesión del servicio de los 17 millones y me
dio, se pusiese en los libros de las Cortes, habiendo primero 
llevádola al Consejo con quien habla, y obedeciéndola y man
dándola cumplir, y por haberlo hecho se pone á la letra, y el 
auto que el Consejo proveerá es como se sigue:
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El Rey.—Por cuanto en consideración del servicio de los i as ciudades de 
„ ... -. i • i • i , voto en Cortes en17 millones y medio que el reino nos hizo en las Cortes que el gervicio de log 

al presente se celebran en la villa de Madrid, concedemos á i? millones y
. , ... medio.

las ciudades y villa de voto en Cortes que vinieron en el di
cho servicio algunas condiciones, y les mandamos dar y dimos 
de la dicha concesión las cédulas necesarias, y hemos sido 
informado que sobre el cumplimiento de lo en ellas conte
nido se han movido en el nuestro Consejo algunos pleitos, los 
cuales conviene por justos respetos que pasen en el nuestro 
Consejo de la Cámara ó en la junta de Cortes por donde se 
despacharon las dichas cédulas, y no en otro tribunal alguno; 
para que esto haya efecto mandamos al Presidente y á los del 
nuestro Consejo no conozcan de ninguna causa y pleito to
cante al cumplimiento de las dichas condiciones, y remitan y 
hagan remitir luego todos los que en el dicho nuestro Consejo 
en la dicha razón se han movido ó movieren á las dichas ciu
dades y villa, al dicho nuestro Consejo de la Cámara ó junta 
de las Cortes, para que allí pasen y se prosigan y fenezcan, y 
no en otro tribunal alguno; que así al dicho nuestro Consejo 
como á los demás tribunales y justicia de estos nuestros reinos 
y señoríos inhibimos y habernos por inhibidos del conocimiento 
de los dichos pleitos y causas, no embargante cualesquier le
yes y premáticas de estos nuestros reinos, estilo y costumbre 
que haya ó pueda haber en contrario; con todo lo cual, para 
en cuanto á esto toca, nos dispensamos y lo abrogamos y da
mos por ninguno y de ningún valor y efecto dicha enmienda. 
Á 11 de Marzo de 1609.—Yo el Rey.—Por mandado del Rey 
nuestro señor, Tomás de Angulo.

La dicha cédula se hizo notoria al Consejo, y hay á las es- ídem y mandada 
cumplir por el 

paldas de ella un auto del tenor siguiente: Consejo.
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En la villa de Madrid á 31 dias de mes Marzo de 1609 
años, S. S. I. Presidente y señores del Consejo de S. M., 
habiendo visto esta cédula la obedecieron con el acatamiento 
debido, y dijeron que cumplirían lo que S. M. por ella les 
manda; lo cual pasó ante mí.—Testado: ante Juan Gallo 
de Andrada.

EN 6 DE ABRIL DE 1609.

Sobre la senten
cia que se ha dado 
en el negocio de 
Manuel de Cea, y 
una petición del 
contador Serna en 
que suplica se le 
deje servir el ofi
cio.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Pedro 
de Granada, Sevilla, D. Luis de Acevedo, D. Juan Ordoñez, 
D. Francisco de Rocamora, Jaén, D. Francisco Vela, D. An
tonio de Valdés, Segovia, Francisco Perez, D. Juan Coello de 
Contreras, Toledo, D. García de Porras, D. Cristóbal de Paz, 
Juan de Oribe.

Habiéndose visto la sentencia que dio el licenciado Martin 
Fernandez Portocarrero, del Consejo de S. M., á Antolin de 
la Serna cerca del negocio de Manuel de Cea Brito y lo á él 
dependiente, en que le dá por libre y sin costas; y habiéndose 
visto asimismo la sentencia que en el mismo negocio ha dado 
el licenciado Francisco Márquez de Gaceta, alcalde de la casa 
y Corte de S. M., en que condena al dicho Antolin de la Serna 
en suspensión de oficio de contador del reino y secretario de 
su diputación por ocho años, y en las costas que en el dicho 
negocio se han causado, y reserva el derecho á las partes para 
que pidan lo que les hubieren dado; y habiéndose visto asi
mismo una petición que dió el dicho contador Serna, en que 
suplica que, pues está dado por libre D. Martin Fernandez 
Portocarrero, le haga merced el reino de mandar sirva su ofi



Idem,

Idem y que para 
la petición de Ser
na se llame el rei
no, y que se apele 
de las sentencias 
con parecer de los 
'etrados.

Llamar el reino 
para ver las cédu
las que S. M. ha 
dado de cosas to
cantes al servicio, 
y para lo que se 
hará en lo pedido 
por los diputados 
de los hombres de 
negocios cerca de 
las libranzas del 
censo de los 12 
millones.

CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 159

ció en consideración de los muchos años de servicios de su 
padre y suyos. Y tratado de lo que seria bien hacer, se confirió 
y votó, y se acordó por mayor parte que se llame para la pe
tición del contador Antolin de la Serna para el primer dia 
después de Casimodo, y en cuanto á la apelación de las sen
tencias que en este negocio se han dado, por parecer es forzoso 
se remite á los comisarios dél, para que con consejo de letra
dos se haga y siga.

Los dos de Granada, D. Martin de Jáuregui, D. Francisco 
de Rocamora, D. Antonio de Pazos, D. Francisco Vela, don 
García de Porras, los dos de Salamanca, Pedro de Vesga, 
fueron en que para mañana martes 7 de este mes se llame á 
los caballeros que hoy faltan para ver y resolver lo que se 
hará en la petición que ha dado el contador Antolin de la 
Serna, y que en lo demás de las sentencias los comisarios de 
este negocio, con parecer de los letrados, hagan lo que les pa
reciere justicia.

Vióse una petición de los diputados de los hombres de ne
gocios, en que suplican se pida, en cumplimiento de la escri
tura del censo de los 12 millones que se ha fundado en su 
favor, libranzas de los 600.000 ducados que están consigna
dos en el servicio de millones, y de 400.000 ducados en los 
servicios ordinario y extraordinario para pagar los réditos y 
extinguir el principal del dicho censo, en conformidad de la 
dicha escritura, y que para conseguirlo se acuda á pedirlo en 
el Consejo de Hacienda para que se den las libranzas y des
pachos que convengan, y que asimismo se les dé traslado en 
forma de la escritura del dicho censo. Y tratado de ello, se 
acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan 
para mañana martes 7 de este mes, para ver las cédulas que
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S. M. ha mandado dar para el cumplimiento de algunas de 
las condiciones del servicio de millones y de otras cosas tocan
tes á él y al censo de los 12 millones, y también para ver lo 
que se hará en lo que suplican los diputados de los hombres 
de negocios.

Habiéndose visto una minuta de una comisión del Consejo 
de Hacienda para enviar ejecutores á cobrar de los receptores 
de millones de las ciudades y villas de voto en Cortes lo que 
pareciere ha entrado en su poder de lo procedido del servicio 
hasta la paga pasada de fin de Noviembre de 1608, se trató 
de lo que seria bien hacer, y se acordó de conformidad que 
para mañana martes 7 de este mes se llame á los caballeros 
que hoy faltan para volver á ver la dicha minuta y resolver lo 
que será bien hacer.—Entre renglones: y reserva el derecho 
á las partes para que pidan lo que le hubieren dado.

Los comisarios de la junta de la administración del servi
cio de millones dijeron: la ciudad de Granada había puesto

pretensión que pleito en el Consejo pretendiendo no deber contribuir en el 
no contribuir en dlcll° serviC10 Por causa de los privilegios que para ello dice 
ei servicio. tiene, y que se había proveído se diese traslado al reino y les 

habia parecido era bien primero dar cuenta de ello para que 
se ordenase lo que se hubiese de responder. Y tratado de lo 
que se hará, se acordó de conformidad que se responda al 
Consejo que la defensa de este negocio no toca al reino, sino 
al fiscal de 8. M., por estar por condición expresa obligado á 
que contribuyan todas las ciudades, villas y lugares de estos 
reinos, exentos y no exentos, sin que por ninguna causa ni 
privilegio que tengan ó pretendan tener dejen de pagar, y si 
no se hiciere así, se baje al reino rata por cantidad lo que 
montare el valor de lo que se exentare, y que así se suplique

Llamar el reino 
para ver la minuta 
de una comisión 
que dá el Consejo 
de Hacienda para 
la cobranza de lo 
que los receptores 
de millones de
ben.

Lo que se ha de 
responder al Con-
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se mande al fiscal defienda esta causa y se proteste en forma 
que no pare perjuicio al reino.

EN 7 DE ABRIL DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, Pedro de la Torre, D. Luis de Acevedo, Jaén, 
D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. Juan Bravo, Segovia, 
Guadalajara, D. Juan Coello, Juan Belluga Hurtado, D. Cris
tóbal de Paz, D. García de Porras, D. Antonio de Valdés.

Don Antonio de Pazos dijo traía una memoria de las partí- Comisarios para 

das que el receptor del reino había pagado de los 700 duca- ‘““ptadXqué 

dos que había de meter en el arca, según lo acordado, y por ha pagado de ios 

menor refino que libranzas eran y a quien se había pagado y se dieron para el 
que montaban 298.000 mrs.; y tratado de lo que se haría, gasto de las ñes- 

„ . tas penúltimas, y
se votó y acordo por mayor parte, digo de conformidad, que tambien de lo que 
se nombren comisarios que vean la cuenta de lo que ha pa- ha Pasado de 108 

700 ducados que 
gado el receptor del reino de los 4.000 ducados que se libra- había de entrar en 

ron para las fiestas penúltimas que hubo de toros y cañas en el aroa- 
la Plaza Mayor de esta villa y las cartas de pago que de ello 
tiene, y lo mismo hagan de los 700 ducados que había de 
haber metido en el arca, según lo acordado por el reino, y 
den cuenta de lo que hubiere é hicieren para el jueves pri
mero, 9 de este mes, para que se resuelva lo que se hubiere 
de hacer.

Acordóse de conformidad sean comisarios para ejecutar 
el acuerdo de arriba D. Antonio de Pazos y D. Antonio de 
Valdés.

Habiéndose empezado á tratar de la minuta de la carta que Sobre la minuta 
TOMO XXV. 21



de la provisión 
que trata de dar 
el Consejo de Ha
cienda para la co
branza de lo que 
deben los recepto
res de millones.

Idem y requiri- 
miento de que no 
es contra condi
ción la minuta de 
la provisión.

Idem y protesta
ción para que no 
se innove en las 
condiciones del 
servicio.
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trata de despachar el Consejo de Hacienda para la cobranza 
de lo que pareciere deber los receptores del servicio de millo
nes de las ciudades y villa de voto en Cortes de lo procedido 
del servicio, que es para lo que hoy estaba llamado el reino, 
D. Francisco Nuñez Vela de Acuña dijo requería al reino 
que no tratase de innovar las condiciones del servicio de mi
llones sin dar lugar á que por ningún caso el Consejo de Ha
cienda envíe á tomar cuenta á los receptores de millones de 
las ciudades y villa de voto en Cortes, y si acordase lo con
trario, hablando como debe, protesta de acudir á S. M. y á su 
Consejo Real de justicia y alegar en forma lo que le pareciere 
convenir para que se remedie, pues se trata de alterar una de 
las condiciones del servicio, que trata de que de ninguna ma
nera el Consejo de Hacienda pueda enviar á tomar cuentas á 
los dichos receptores si no fuere el reino con provisión del 
Consejo Real, y lo que resultare que tuvieren los dichos re
ceptores de líquido lo ha de cobrar el Consejo de Hacienda, 
habiendo requerido primero al reino, que envía á hacer esta 
diligencia, y no se ha de embarazar en otra cosa.

Pedro de la Torre dijo que pide y suplica y con el debido 
acatamiento requiere al reino vea la provisión que envía el 
señor Presidente de Hacienda, con las adiciones que ha puesto 
la comisión de millones, y por ella constará que no sólo no es 
contra las condiciones del reino, sino en favor suyo y en su 
ejecución, porque por ellas se mandan guarden las dichas con
diciones, y sólo se dá comisión para cobrar los alcances líqui
dos que se hubieren hecho á los receptores de millones de las 
ciudades y villa de voto en Cortes, que esto es conforme á las 
condiciones y cosa justa y santa, porque algunos de los recep
tores tienen el dinero para diversas negociaciones y en dife
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rentes personas, y pagan unas pagas con otras, en mucho per
juicio del reino y de la Hacienda Real, y de como así lo pide 
y requiere pide se le dé por testimonio.

Luego se leyó la minuta de la carta que el reino trata, digo ídem y comisa- 

el Consejo de Hacienda trata de despachar para cobrar en las tratencon 108 le. 
ciudades y villa de voto en Cortes de los receptores de millo- trados del reino y 

v den cuenta de lo
nes de ella lo que pareciere estar en su poder de lo procedido que les pareciere, 

del servicio, con lo que ha parecido á los comisarios de la junta 
de la administración del servicio de millones se debe añadir;
y se votó sobre ello, y se acordó por mayor parte que los di
chos comisarios de la junta de la administración del servicio, 
juntamente con D. Cristóbal de Paz y D. Juan Coello de Con- 
treras, consulten la minuta de la carta con los letrados del 
reino y vean la condición que trata del modo que se ha de 
tener en tomar las cuentas á los receptores de millones, y el 
que se ha de tener en cobrar el alcance líquido que se les 
hiciere; y de lo que les pareciere que en este negocio se debe 
hacer, se dé cuenta al reino para que tome resolución en él.

Pedro de la Torre fué en que se pida al señor Presidente ídem.

de Hacienda pase la carta con lo añadido á ella, por parecerle 
es conforme á las condiciones del servicio de millones, y que 
no envíe á las ciudades que pareciere haber cumplido ó re
presentaren causa tan justa que se verifique obliga á ello, como 
de presente lo ha hecho la ciudad de Zamora.

Diego Ruiz Navarra fué en aprobar la provisión como se ídem.

ha leído.
Don Juan Coello de Contreras fué en que se pida en el ídem.

Consejo Real provisión inserta la condición que trata de tomar 
cuentas á los receptores de millones, y la envíe el reino á las 
ciudades y villa de voto en Cortes, ordenando se tome la



164 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

cuenta, y juntamente el Consejo de Hacienda despache á co
brar el alcance líquido que resultare de la cuenta que se hu
biere tomado, y que ambas provisiones vayan á un tiempo para 
que con efecto y sin dilación se cobre la hacienda de S. M., 
y para que tenga mejor efecto, los comisarios de millones de 
las ciudades y villa de voto en Cortes, acabadas las cuentas, 
harán su requerimiento á los receptores de que paguen en el 
tiempo que dispone la condición, porque no lo haciendo con 
toda brevedad y sin dilación, se acudirá al Consejo de Hacienda 
para que envíe á cobrar lo que fuere líquido, en conformidad 
de lo contenido en la condición del servicio que trata de ello.

EN 11 DE ABRIL DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Granada, Sevilla, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Sa
lamanca, Juan de Oribe, D. Francisco Vela, D. Juan Bravo, 
Segovia, Francisco Perez, Alonso de ülloa, D. Antonio de 
Valdés, Toledo, D. Martin Cerón.

Lo que se ha de Los comisarios para tratar con los letrados del reino lo que 
ciudades envien sera bien hacer en la cobranza que pretende el Consejo de 
relación de los Hacienda enviar á hacer á las ciudades y villa de voto en Cor- 
valores del servi- , , .
cío y pueda ei tes de Que estuviere en poder de los receptores de millones 
Consejo de Ha- de 1O procedido del servicio, dijeron habían tratado con don 
cienda cobrar lo
líquido. Alonso de Vargas, letrado del reino, este negocio, y dieron 

cuenta de lo que le parecía se debía hacer; y tratado de ello, 
se confirió y votó y se acordó por mayor parte que el reino 
envíe al señor Presidente de Hacienda una certificación del 
contador de las ciudades y villa de voto en Cortes que han 
enviado los valores de la paga pasada, y que se le diga que á 



Idem.

Idem para hacer 
la cuenta final de 
lo procedido del 
servicio, y que 
para ello se llame 
el reino.
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las que enviare á cobrar el alcance líquido sea conforme á la 
condición del reino que trata de esto y cédula que para su 
cumplimiento mandó dar S. M., que está despachada y obede
cida y mandada guardar, y en cuanto á las ciudades que no 
han enviado hasta ahora relación de los valores, se les escriba 
luego envía el reino personas para ajustar las cuentas á costa 
de culpados, y que el alcance que de las dichas cuentas re
sultare se dé por testimonio al juez que enviare el Consejo 
de Hacienda para cobrar lo que pareciere ser líquido, y que 
los salarios que se gastaren en las ciudades que hubieren 
cumplido sean por cuenta de S. M., y en las que hubiere sido 
por culpa de los receptores de millones sea por su cuenta, y 
que se llame el reino para cuatro dias del mes de Mayo de 
este año, para ver lo que convendrá hacer en tomar la cuenta 
final á las ciudades de lo procedido del servicio de los 18 mi
llones, y que en el ínterin que se hacen las dichas cuentas 
finales se escriba por el reino á las ciudades y villa de voto 
en Cortes que con toda brevedad cobren los mrs. que pareciere 
deber los receptores de los partidos de sus provincias de las 
pagas pasadas, y lo cobren y recojan y avisen de haberlo he
cho al reino para que dé razón al Consejo de Hacienda de lo 
que así se hubiere cobrado y montare, para que lo pueda en
viar á cobrar por alcance líquido.

Don Cristóbal de Paz fué en lo votado por el reino, con que 
envíe primero ejecutor á las ciudades que no han enviado los 
valores del servicio de la paga de Noviembre de 1608, para 
que dentro de seis días los envíen; y hecha la cuenta de lo que 
montan y han pagado y de lo que pareciere se debe, se dé 
relación al Consejo de Hacienda para que lo envíe á cobrar 
por alcance líquido.



Idem y que los 
comisarios de mi
llones lo ejecuten 
y envien los eje
cutores que fue
ren menester.

Que-se venga el 
ejecutor que fué 
á Zamora por la 
relación del valor 
de las sisas.
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Acordóse de conformidad que los comisarios de la junta 
de la administración del servicio de los millones ejecuten el 
acuerdo de arriba y envien los ejecutores que para lo referido 
fueren menester.

EN 27 DE ABRIL DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Pe
dro de Granada, D. Martin de Jáuregui, D. Luis de Acevedo, 
D. Francisco de Rocamora, Jaén, el Conde de Alba, D. Fran
cisco Vela, Juan de Oribe, Valladolid, Guadalajara, Agustín 
Vaca, D. Juan Bravo, Toro, D. Juan Coello, Juan Belluga 
Hurtado.

Habiéndose visto una carta de la ciudad de Zamora de 22 
de este mes de Abril, dice que como antes de ahora ha avi
sado, no ha enviado relación del valor de las sisas del servi
cio de millones de la paga que se cumplió en fin de Setiem
bre de 1608 por no haberlas enviado algunas del reino de 
Galicia, aunque por su parte se ha hecho diligencia para que 
las envien, y para verificación de ello envía una copia de una 
carta que sobre ello le escribió la ciudad de Orense, y suplica 
dé orden que el ejecutor que el reino ha enviado á la dicha 
ciudad se venga, porque no haga costa. Y tratado de lo que 
se haría, se acordó de conformidad se escriba á la dicha ciu
dad que entregando al ejecutor las relaciones que tuvieren de 
la dicha ciudad y su provincia de la dicha paga, y entregán
dole también testimonio de las ciudades que no se la han en
viado y de las diligencias que para que las enviasen ha hecho, 
se venga el dicho ejecutor, enviando lo que faltare de la dicha 



CORTES DE MADRID , DE 1607 Á 1611. 167

relación en todo el mes de Mayo de este año, y entregándo
sele lo dicho, se escriba al dicho ejecutor se venga luego.

Entró D. Juan Ordoñez.
Fuése el Conde de Alba.
Habiéndose visto la petición que dio en el reino Antolin de 

la Serna en 6 de este mes de Abril, en que suplicó que atento 
que el licenciado Martin Fernandez Portocarrero le había dado 
por libre, se sirva de darle licencia para que sirva su oficio, te
niendo consideración á los muchos años que su padre y él han 

Contador Serna 
sobre si usará su 
oficio.

servido: se votó lo que en ello se haría, que es para lo que hoy 
estaba llamado el reino, y se acordó por mayor parte el voto de 
Pedro de la Torre, que fué que se estén las cosas en el estado 
que están, y se encargue á los comisarios de este negocio pro
curen con todo cuidado la breve conclusión dél, y de lo que 
hicieren vayan dando cuenta al reino dos veces cada semana.

Don Juan Bravo fué que se remita este negocio á los co- ídem, 

misarios dél para que hagan lo que vieren que conviene y 
llevan entendido del reino.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana martes 28 de este mes, para tratar lo que se hará en lo 
de las gratificaciones que tienen pedidas en 4 de este mes los 
señores de la Contaduría mayor de Hacienda.

Llamar el reino 
para las gratifica
ciones de la con
taduría mayor de 
Hacienda.

EN 28 DE ABRIL DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Pedro Casta- 
ñon, Granada, D. Martin de Jáuregui, D. Francisco de Roca- 
mora, Jaén, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Salamanca, 
Valladolid, Toro, Agustín Vaca, Guadalajara, D. Juan Bravo, 
Juan Belluga Hurtado.
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Gratificaciones

El contador del 
reino asista con 
los contadores de 
rentas á hacer el 
repartimiento del 
servicio ordinario 
y extraordinario 
de este trienio.

Llamar el reino 
para verlas cédu
las que se han 
dado de las con
diciones del ser
vicio de millones. 

. Que se vea el li
bro de los pleitos1

Sobre querer un 
ejecutor desafo
rar al tesorero de 
las alcabalas de 
Jaén por los mrs. 
que debe á los he
rederos del carde
nal Quiroga.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana miércoles 29 de este mes, para ver las cédulas que S. M. 
ha dado de algunas de las condiciones del servicio de los 17 
millones y medio.

Acordóse que después de vistas las dichas cédulas se vea 
continuamente los dias que fueren menester el libro que ha 
hecho el solicitador del reino de los pleitos que están á su 
cargo.

Habiendo hecho relación los dos caballeros procuradores 
de Cortes de la ciudad de Jaén que la dicha ciudad les había 
escrito había ido á ella un juez ejecutor á cobrar del tesorero 
de alcabalas alguna suma de mrs. que dice se les debe á los 
herederos del cardenal Quiroga, y que procedía en la ejecución 
y cobranza desaforando de su jurisdicción al dicho tesorero, y 
que era contra las condiciones del encabezamiento general, 
que suplicaban al reino saliese en su nombre á la defensa de 
esto y que no pase adelante. Y tratado de ello, se acordó de 
conformidad que los caballeros diputados del reino se infor
men de este negocio, y vean los papeles que sobre ello hay y 
si contraviene á las dichas condiciones, y con su parecer se 
traiga al reino para que acuerde lo que convenga.

Juan Belluga Hurtado dijo era conveniente y necesario que 
por parte del reino se asista con los contadores de rentas de 
S. M. á ver hacer el repartimiento del servicio ordinario y 
extraordinario, para que no se reparta más en este trienio de 
la cantidad que se concede; y tratado de ello, se acordó de 
conformidad se diga al contador del reino asista en su nombre 
con los dichos contadores á hacer el dicho repartimiento, como 
se asistió en el que se hizo del trienio pasado.

Habiéndose visto lo que se acordó en estas presentes Cor



Licencia del se
ñor Presidente de 
Hacienda para re
cibir las gratifica
ciones.

de los del Consejo 
de Hacienda y 
contaduría mayor 
de ella.

Que se den las 
gratificaciones ~á 
los del Consejo de 
Hacienda y conta- 
duria mayor de 
ella.
En 7 de Mayo de 

609 se dió á los 
del Consejo de 
Hacienda 400 du- 
cados más, que 
todos sean 2.400 
como consta del 
acuerdo que está 
en este libro el di
cho dia.
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tes en 25 de Junio de 1607, y hecho relación de lo que se 
ha hecho en otras muchas cerca de dar las gratificaciones que 
tienen pedidas los señores del Consejo de Hacienda y conta
duría mayor de ella y oidores y fiscal y relatores y secretarios, 
por el trabajo y ocupación que tienen en las cosas y negocios 
del encabezamiento general y servicios ordinario y extraordi- 
rio, se vio una licencia del señor Presidente del Consejo de 
Hacienda para poder recibir las dichas gratificaciones, que es 
como se sigue:

Doy licencia á los señores del Consejo de Hacienda de S. M. 
y contaduría mayor de ella y fiscal y oidores de la dicha con
taduría, y á los ministros á quien el reino suele dar gratifica
ción por lo que se ocupan en los negocios tocantes al enca
bezamiento general, para que puedan recibir las que en estas 
presentes Cortes se les dieren, conforme á la cédula y licencia 
que tienen de S. M. para ello.—Fecha en Madrid á 8 dias del 
mes de Abril de 1609.—D. Juan de Acuña.

Visto todo lo referido, y que la cantidad que se dió de gra
tificaciones la última vez que se dieron en estas presentes 
Cortes por el trienio pasado fué 500 ducados al señor Pre
sidente de Hacienda y 2.000 ducados á los señores del Con
sejo de Hacienda de S. M. y Contaduría mayor de ella, para 
que los repartiesen entre ellos, con intervención del dicho se
ñor Presidente, y á cada uno de los oidores y fiscal del tribu
nal de la dicha contaduría mayor 100 ducados, y á cada uno 
de los relatores de ella 10.000 mrs., y á cada uno de los se
cretarios 7.500 mrs., y que esta misma cantidad se había dado 
en las Cortes del año de 1602 por la segunda concesión que 
en ellas se hizo de los dichos servicios ordinario y extraordi
nario, se trató y platicó sobre lo que ahora se haría, que es

TOMO XXV. 22 
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para lo que estaba llamado el reino, y acordó de conformidad 
se dé de gratificación y ayuda de costa por este trienio de 
1609, 1610, 1611, que es por el que se ha otorgado el ser
vicio ordinario y extraordinario, por el trabajo y ocupación que 
en él han tenido y han de tener en las cosas y negocios del 
reino y de su encabezamiento general y de los dichos servicios, 
al señor Presidente de Hacienda 500 ducados, á los señores 
del Consejo de Hacienda de S. M. y Contaduría mayor de ella 
2.000 ducados, para que los repartan entre ellos, con interven
ción del dicho señor Presidente, á cada uno de los cinco seño
res oidores y fiscal 100 ducados, y que los que han de haber los 
licenciados Juan de Frías y Gabriel Enriquez, que están pro
veídos por oidores de la dicha Contaduría mayor que aun no 
han tomado la posesión, se les libre desde el día que la toma
ren, y al licenciado D. Luis de Santillana, difunto, y al licen
ciado Lorenzana, que fué proveído por Presidente de Granada, 
sus antecesores, se libre á cada uno de ellos la rata de los 
dichos 100 ducados del tiempo que sirvieron el dicho trienio, 
á cada uno de los tres relatores 10.000 mrs., á cada uno de 
los tres secretarios 7.500 mrs., las cuales dichas cantidades se 
han de dar á cada uno de los referidos en este acuerdo, con
forme al tiempo que han servido y sirvieren en el dicho trienio, 
porque si alguno de ellos dejare de servir los dichos oficios 
enteramente el dicho trienio, por ser promovidos ó por otra 
cualquier causa, ha de volver la rata al que entrare en su lu
gar el tiempo que hubiere dejado de servir el dicho trienio, y 
darla los que hubieren entrado á servir los dichos oficios á los 
que los han tenido el tiempo que hubieren servido el dicho 
trienio, porque el reino por ningún acaecimiento ha de dar más 
de una vez las dichas gratificaciones, y se dan por esta vez y 
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se han de repartir y ratear como está dicho entre las personas 
que hubieren servido en este trienio y sirvieren los dichos ofi
cios, y ha de acudir con la rata al que entrare en su lugar el 
que faltare ó sirviere por él.

EN 2 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, D. Luis de Acevedo, don 
Francisco de Bocamora, Diego Ruiz Navarra, Juan de Oribe, 
D. Francisco Vela, Salamanca, D. Juan Bravo, Francisco Pé
rez, D. Antonio de Valdés, Toro, Toledo, D. Pedro de Gra

nada.
Vióse una carta de la ciudad de León de 23 de Abril de carta de León,

, ,11 • envia relación del
este año, en que dice envía la relación del valor de las sisas valor de las sisas, 

del servicio de millones de la paga de fin de Setiembre de 1608, pw« «= venga «i
. , ejecutor.

y significa no debe pagar los salarios del ejecutor que lúe por 
la dicha relación, conforme á las órdenes de la administración
é introducción del servicio, y suplica se ordene se venga luego 
el dicho ejecutor; y tratado de lo que se haría, se votó y no se 
acordó por mayor parte cosa alguna.

Volvióse á votar otra vez el dicho negocio, y no salió nada ídem, 

por mayor parte.
Volvióse á votar tercera vez y se acordó por mayor parte ídem y que se

. , . . , escriba á la ciudad
que se reciba la relación del valor de las sisas del servicio de de León pague los 

millones que envia la ciudad de León de la paga de Setiem- salamos ai eje
. . i cutor.

bre pasado de 1608, y se dé certificación del entrego y se 
escriba á la dicha ciudad pague los salarios al ejecutor, y con 
esto se venga, y no lo haciendo, envíe los requerimientos y



Idem.

Idem.

Idem.
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demás autos que hubiere hecho é hiciere y se esté quedo, y 
en esta conformidad se le escriba.

Pedro Castañon fué en lo acordado por el reino, con que no 
se diga se esté quedo el ejecutor.

Don Pedro de Granada Venegas fué en que se responda á 
la ciudad de León, que por no haber enviado en tiempo la rela
ción del valor del servicio, como lo debiera haber hecho, le fué 
forzoso al reino enviar á traerla para conseguir el fin que el 
reino y las demás ciudades dél desean, que es saber el estado 
en que está la cuenta del servicio para que se cumpla con S. M. 
como conviene, y que por lo menos, constándoles que estaba 
allí el juez ejecutor nombrado por el reino, debieran despa
charle con las diligencias, sin hacer nuevo gasto de despachar 
propio; pero que el reino, deseando conservar con la ciudad 
de León la correspondencia que es justo le pide, mande pagar 
al ejecutor los salarios de la ida y vuelta, y que el reino le 
pagaiá los dias que demás hubiere estado; y para que le 
conste debe pagar los salarios y guardar las órdenes que el 
reino diere, se envíe copia de las cédulas que S. M. mandó 
dar que tratan de esto, y que asimismo se escriba al ejecutor 
requiera á la dicha ciudad le pague sus salarios, y si no lo ' 
hiciere, tome testimonio de lo que respondiere y se venga.

Don Antonio de Valdes fue en que se escriba á la ciudad 
de León pague dentro de tercero dia al ejecutor que envió el 
reino los salarios de la ida, estada y vuelta que ha ocupado en 
la comisión que se le dio, y esta carta se envíe al ejecutor y 
se le escriba la dé á la ciudad, y que no le pagando dentro 
de tercero dia como se le escriba le requiera, lo haga, y si le 
pagare todo lo que el reino ordena, se venga luego, y no lo 
haciendo, se esté allí y envíe testimonio de todos los autos que 
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en razón de ello pasaren y pida un tanto de las relaciones, y 
hasta que todo se cumpla no se venga.—Entre renglones: y 
con esto se venga.

EN 4 DE MAY0_DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, Juan de Oribe, 
D. Francisco Vela, Francisco Perez, Toro, D. Juan Bravo, 
D. Juan Coello, Toledo, D. Pedro Maldonado, Agustín Vaca.

Habiendo dado cuenta los comisarios para procurar se co- Qm; 109 comisa* 
, ríos para que se 

bre la ayuda de costa que se ha dado al reino de algunas di- cobre el ayuda de 
ficultades que para conseguirlo se ofrecían y que era menes- C08ta hasan la 

1 , diligencia que
ter hacer muchas diligencias: tratado de ello, se acordó por ies pareciere para 

mayor parte que los dichos comisarios hagan la diligencia que 6110• 
les pareciere convenir, escribiendo á S. M. y al señor Duque 
de Lerma y á quien más fuere menester, enviando donde estu
viere S. M. á ello, para que se dé orden que con efecto se 
pague.

Don Juan Bravo dijo que es de parecer el reino trate de ídem, 

otras cosas que tiene convenientes y no se embarace en ésta.
Habiéndose tratado de lo que seria bien hacer para tomar Llamar ei reino 

la cuenta final de lo procedido del servicio de millones desde baa¿aen °tolar la 

que se impuso, que es para lo que hoy estaba llamado el reino, cuenta final de 10 
 procedido del ser-

se acordó de conformidad se suspenda el tomar resolución en vicio de mil!onegi 
ello para 11 de este mes, y para entonces se vuelva á llamar 
á los caballeros que hoy faltan.

Acordóse de conformidad se dé á Pedro del Olmo, sacristán Ayuda de costa 
al sacristán de San 

de la iglesia de San Juan, seis ducados de ayuda de costa, en Juan. 
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consideración de lo que sirve y ocupación que tiene en la misa 
que en la dicha iglesia se dice por el capellán del reino.

Fuése Pedro de Vesga, D. Francisco Vela, D. Juan Bravo. 
Entró D. Pedro de Granada Venegas.

Que se junte la Los dos caballeros procuradores de Cortes de la ciudad de 
diputación y se
haga ei archivo granada dieron cuenta de haber visto una pieza que en el 
dei reino en una monasterio de la Vitoria daban los religiosos, donde se hiciese 
pieza del monaste-
rio de la Vitoria. Ia diputación y se pudiese tomar el archivo del reino, que les 

parecía era de comodidad para ello, no obstante era menester 
gastar de presente alguna cosa para disponerla en forma que 
se pudiese usar de ella con más decencia, y que los frailes del 
dicho monasterio á quien se había cometido tratar de este 
negocio, les habían dicho que el reino les había de dar en 
cada un año de limosna por la pieza que daban 100 duca
dos, y D. Juan Ordoñez dijo se había informado del contador 
Antolin de la Serna de lo que se daba al monasterio de San 
Martin, donde últimamente se hacia la diputación, y que le 
había dicho se daba la misma cuantía; y habiéndose tratado 
de lo que seria bien hacer, se acordó de conformidad que se 
remite este negocio á los comisarios dél para que lo concierten 
y efectúen con el dicho monasterio en la cuantía, forma y 
modo que mejor les pareciere, y lo mismo hagan en el gasto 
que se hubiere de hacer para que quede la pieza acomodada 
y como conviene, así para juntarse la diputación como para el 
archivo.

Viéronsealgunas Leyéronse algunas cédulas de las dadas por S. M. de algu- 
cédulas tocantes , . _. . , ,
ai servicio de los nas u6 las condiciones y otras cosas tocantes al cumplimiento 
17 millones yme- del servicio de los 17 millones y medio, 
dio.
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EN 5 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Pedro de Gra
nada, Sevilla, D. Luis de Acevedo, Jaén, D. Francisco de Ko- 
camora, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Salamanca, Toro, 
Francisco Perez, D. Juan Bravo, D. Pedro Maldonado, Toledo,
D. Martin Cerón.

Los comisarios de la junta de la administración del serví- Que el solicita- 
.. ' , , , i i i i • • dor salsa á lacio de millones dijeron que habiéndose tratado en la comisión causa de que no 

de si seria bien salir el reino á la causa de que no hubiese '•
e venta hecha de

escribano de registro de censos en la ciudad de Córdoba, y que escribano de re- 

no pasase adelante la venta que al presente está hecha dél, y 8ist" de ce”soa 
JL C16 uoraooa.

para ello lo habían cometido al licenciado Montoya, letrado 
del reino, al cual le parecía se debía salir a esta causa, y por 
haber diferentes opiniones en la junta, daban cuenta de ello 
para que se acordase lo que se hubiere de hacer, y habiéndose 
hecho relación de lo demás que en este negocio había pasado, 
se votó y acordó por mayor parte que, con parecer de los le
trados del reino, el solicitador salga a esta causa, y que las 
costas que se causaren sea á cuenta de la ciudad de Córdoba.

Fuése Pedro de Vesga, D. Francisco Vela, D. Juan Bravo.
Acordóse se dé á los porteros de cadena de S. M. de ayuda a ios porteros 

de costa 6.000 mrs., atento lo que sirven al reino. mrg je ayU¿a ¿6

Fuése D. Cristóbal de Paz. co,ta'
Don Juan Coello de Contreras propuso y dijo cuán notorios ProP=«i=io- P.r«

* T / 1 (lUe 110 86 tralSan
eran los grandes daños que han sucedido y sucederán de muei- dagas y otras ar- 

tes súbitas y repentinas, así en el campo como en poblado, mas cortas- 
muriendo muchos sin poder confesar ni recibir los demás Sa-



Idem y llamar el 
reino.

Comisario en lu
gar de otro para 
tomar la cuenta á 
D. Luis de Ace- 
vedo y D. Juan 
Coello de lo que 
gastaron en las 
fiestas de que fue
ron comisarios.

Llamar el reino 
para ver en mem
brete las cédulas 
de S. M. dadas 
para el cumpli
miento de algunas 
condiciones d e 1 
servicio.
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cramentos de la Iglesia, por consentir que nadie traiga daga, 
puñal ni cuchillo ni otra cualquier arma corta con espada ó 
sin ella, y asimismo las justicias no se atreven á prender los 
delincuentes por los grandes peligros en que se ven, y los de
lincuentes muchos mueren ahorcados, otros en galeras y sus 
familias quedan perdidas, atento lo cual y á que las dichas 
armas cortas con espada ó sin ella no son de provecho en la 
república, sino gravemente ofensivas más que por esta pro
posición se puede significar, pide al reino trate de suplicar á 
S. M. mande con graves penas se prohíban, de que resultará 
beneficio á los naturales de estos reinos, excusándose las muer
tes y desgracias que por no haberse ordenado así suceden, 
demás del servicio que se hará á Nuestro Señor.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se 
llame á los caballeros que hoy faltan para el viernes primero, 
8 de este mes, para tratar de lo que se hará en lo en ella con
tenido.

Acordóse de conformidad que en lugar de Blasco Bermu- 
dez y por su ausencia sea comisario, juntamente con D. Mar
tin de Jáuregui, que lo es, D. Martin Cerón, para que tomen 
la cuenta á D. Luis de Ácevedo y D. Juan Coello de Contre- 
ras del gasto que hicieron en las fiestas de toros que vió el 
reino, de que fueron comisarios.

Habiéndose acabado de ver todas las cédulas que S. M. 
mandó dar á instancia del reino, de las condiciones y otras 
cosas del servicio de los 17 millones y medio y 12 del desem
peño para su mejor ejecución y cumplimiento, se acordó de 
conformidad se llame para mañana miércoles 6 de este mes los 
caballeros que hoy faltan, y se vuelvan á ver las suscripciones 
de cada una de las dichas cédulas para que con distinción se
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mire y resuelva lo que será bien hacer para su mejor obser
vancia.

EN 6 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, Pedro Hurtado de Morales, D. Luis de 
Acevedo, Jaén, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. Pedro 
de Granada, Guadalajara, D. Pedro Maldonado, Toro, Agus
tín Vaca, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Pedro de Vesga, 
D. Jerónimo Prieto.

Habiéndose tratado se estaba esperando por horas nuevas Que se hagan ha- 
. chas para que

del buen alumbramiento de la Reina nuestra señora, y que se pongan lamina- 

acostumbra á dar hachas para que pongan luminarias en se- ms ios procurado- 
™ res y secretarios

mejantes ocasiones á los caballeros procuradores de Cortes, se de Cortes y otros 

acordó de conformidad que Juan de Oribe haga hacer hachas ministros, cuando 
venga nueva del 

para que cuando venga la nueva del parto se den a cada alumbramiento de 

uno de los procuradores y secretarios de estas Cortes cuatro nuestra 
hachas á cada uno, ausentes y presentes, para que se pongan 
luminarias en sus casas las noches que se pusieren en esta 
villa, y que también se den cuatro hachas á D. Diego de Ar- 
gote, diputado del reino por la ciudad de Córdoba, y dos ha
chas á cada uno de los contadores Antolin de la Serna y Diego 
de Arredondo, y á Francisco de Orozco, receptor, y á Francisco 
Gil, solicitador, y al licenciado Juan de Andrada, capellán; y 
que lo que costare lo pague el dicho Francisco de Orozco, y 
que las hachas sea cada una de seis libras de peso, que es lo 
mismo que se hizo en estas Cortes en el nacimiento del sere
nísimo infante D. Carlos.

tomo xxv. 33
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Vióse una carta de Simón de Navarrete de 29 de Abril de 
este año, ejecutor nombrado para traer la relación del valor 
de las sisas de la paga de fin de Setiembre de 1608, en que 
significa ha menester término para poder traer la dicha re
lación de la ciudad de Zamora, por haber respondido la di
cha ciudad haga diligencias contra los comisarios que fueron 
el año de 1608, y que las iba haciendo, aunque el uno está 
ausente, y que se enviaba á cuatro ciudades de su provincia 
por las relaciones de ellas que faltaban por enviar, y suplica 
atento esto se le envíe más término y orden de lo que ha de 
hacer y guardar. Y tratado de lo que se haría, se acordó de 
conformidad se escriba al dicho ejecutor que guarde lo que el 
reino tiene acordado en 27 de Abril de este año, y cumplién
dolo se venga y cobre sus salarios, y que si es necesario, que 
se le envíe con la carta copia del dicho acuerdo.

Pedro de Vesga y D. Francisco Vela, comisarios de lo de la 
ayuda de costa del reino, dijeron que hablando al señor Presi
dente de Hacienda sobre la paga de ella, les había dicho que con 
el acuerdo que había tomado de que se diese 2.000 ducados de 
gratificación y ayuda de costa para que los repartan entre sí los 
señores del Consejo de Hacienda, por el trienio presente que se 
ha otorgado del servicio ordinario y extraordinario por el tra
bajo y ocupación que en él tienen en los negocios del reino, y 
que por ser seis se vendría á quedar uno sin llevar ninguna cosa, 
por dárseles á400 ducados á cada uno, y que hay orden de S. M. 
de que no sean más de seis; y pues todos trabajan y acuden á 
los negocios del reino con mucha voluntad, se diesen otros 400 
ducados, que en todo fuesen 2.400, para que hubiese para to
dos seis; y que les había parecido dar cuenta de ello para que 
el reino ordene y acuerde lo que en esto fuere servido.
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Tratado de ello, se acordó de conformidad se llame á los ídem y llamar ei
• r- j , reino,

caballeros que hoy faltan para mañana jueves ( de este mes, 
para tratar lo que en ello se ha de hacer.

Entró D. Martin de Jáuregui, Juan Belluga.
Vióse una carta de Diego Sánchez Quevedo, de 30 de Abril carta dei ejecu- 

, tor que está en
de este año, ejecutor que está en la ciudad de León, para traer Leon 
la relación del valor de las sisas de la paga de fin de Setiembre 
de 1608, y cierto testimonio que envía de las diligencias que 
va haciendo en ello y autos que ha hecho con la dicha ciudad 
y lo que ha respondido, y pide se le ordene y mande lo que ha 
de hacer en todo, por excusarse la dicha ciudad de obedecer y 
cumplir las órdenes y mandatos del reino. Y tratado de ello, se 
acordó de conformidad que se remite á los comisarios de la ídem y remítese 

administración de millones para que, en conformidad de lo que hacer , los comi. 
se ha tratado en el reino, le escriba á la dicha ciudad de Leon sanos de millones, 

y al dicho ejecutor, y que dentro de un mes de la fecha de la 
carta envíe lo que falta de la relación que ha enviado.

Luis García de Hoyos fué en que el ejecutor que está en Leon ídem, 

traiga testimonio de las diligencias que ha hecho la dicha ciu
dad en los lugares- que faltan por enviar la relación del valor 
de las sisas, y traiga también relación, primero que se venga, 
del valor de las sisas de las carnes de la paga de fin de Se
tiembre de 1608, por entender no se ha enviado.

Habiéndose tratado de lo que será bien hacer para el en- Comisarios para 
. . - ,. . , que se sobrecar -

tero cumplimiento y ejecución de las condiciones puestas en ten en el Consejo 

el servicio de los 17 millones y medio, se acordó de confor- i»= condicione» 
, . ta t> i del servicio de los

midad que Pedro de Vesga, D. Francisco vela y D. Pedro 17 m¡]iones y me- 

Maldonado procuren y hagan todas las diligencias que conven- dio. 

gan para que en el Consejo se sobrecarten todas las dichas 
condiciones para que mejor se observen y guarden.
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Lugar en la Vio- Don Pedro de Granada dijo había hecho diligencia con el Pa- 
dTnnTaTioTde'i ^re Corrector del monasterio de la Victoria de esta Corte para 
reino, y que se le que en (q se diese lugar decente adonde se pudiese hacer la 
Lbre por ello 100 .
ducados cada año. diputación del reino, y que daban una muy buena pieza, y que 

se le había de dar de limosna por ello al dicho monasterio 
cada año 100 ducados, y que los de este primero año que 
comienza á correr desde ayer 5 de este mes de Mayo, que se 
había hecho diputación en el dicho monasterio, se le habían 
de librar luego para que se paguen por tener mucha necesi
dad. Y tratado de ello, se acordó de conformidad se den los 
dichos 100 ducados cada año por la dicha pieza, y que este 
que comenzó á correr desde ayer 5 de este dicho mes de 
Mayo, se le libren adelantados para que se le paguen luego.

EN 7 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, Sevilla, Murcia, Diego Ruiz Navarra, don 
Francisco Vela, Salamanca, Juan de Oribe, Valladolid, Gua- 
dalajara, D. Antonio de Pazos, Toro, Agustín Vaca, D. Juan 
Bravo, Toledo, D. Pedro de Granada.

La gratificación Habiéndose tratado de lo que ayer 6 de este mes dijeron Pe- 
HaciendT^ea de ^ro ^esga y D. Francisco Vela cerca de que se acuerde que 
2.400 ducados. la gratificación que se acordó en 28 del mes de Abril pasado 

de este año se diese de 2.000 ducados á los señores del Con
sejo de Hacienda de S. M., sea de 2.400 ducados, por haber seis 
consejeros, se votó sobre lo que en ello se haría, que es para lo 
que hoy estaba llamado el reino, y se acordó por mayor parte 
el voto de Juan Martínez de Lerma, que fué que por esta vez 
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se dé 400 ducados más á los dichos señores del Consejo de 
Hacienda, que todos sean 2.400 ducados, con que si adelante 
hubiere más consejeros de los seis que al presente hay, no se 
dé más cantidad de los 2.400 ducados, y si hubiere menos, se 
dé á cada uno 400 ducados y no más.

Don Juan Ordoñez fué en que se dé á cada uno de los del 
Consejo de Hacienda 400 ducados á cada uno, y no se les 
haya de dar más.

Don Antonio de Pazos y Alonso de Ulloa fueron en que se 
dé 2.400 ducados, que haya más ó menos consejeros.

Agustín Vaca dijo lo que tiene votado, y contradice el 
acuerdo tomado por el reino y protesta no le pare perjuicio 
para adelante.

Comenzóse á ver las suscriciones de las cédulas que S. M. 
ha dado para el cumplimiento y ejecución de las condiciones 
puestas en el servicio de los 17 millones y medio y 12 del 
desempeño, que es para lo que hoy estaba llamado el reino, y 
se acordó lo que se sigue:

En la cédula de S. M. de que las condiciones del servicio 
tengan fuerza de ley como si estuvieran puestas en la Nueva 
Recopilación, se hizo notoria al Consejo y hay el auto que se 
sigue:

En la villa de Madrid, á 13 dias del mes de Marzo de 1609 
años, ante su S. I. del señor Patriarca Presidente del Consejo 
y señores dél, se leyó la cédula de S. M. de esta otra parte 
contenida y por los dichos señores fué obedecida con el acata
miento debido, y dijeron que estaban prestos de cumplir lo 
que por ella S. M. les manda. De lo cual doy fe.—Juan Gallo 
de Andrada.

La cédula de S. M. de que de todas las condiciones lo que
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se pidiere en virtud de ellas se dé en el Consejo provisión por 
ordinaria, se acordó que los comisarios que se nombraron para 
ver los recaudos que se habían de dar para el cumplimiento 
de las dichas condiciones, que son Pedro de Vesga, D. Jeró
nimo de Aguayo, D. Francisco Vela y D. Pedro Maldonado, 
hagan se lleve al Consejo y se le haga notoria para que mande 
se guarde, la cual se había llevado al Consejo y hecho notoria 
y obedecídola y mandádola guardar.

Fuese D. Pedro Ordoñez, D. Francisco Vela.
La cédula de S. M. en que manda que todo lo que monta 

el subsidio y excusado se gaste en las galeras, se acordó que 
los dichos comisarios den orden se lleve al Consejo de Cru
zada y se le haga notoria, para que se cumpla y guarde lo en 
ella contenido, y se dé traslado de la dicha cédula al procu
rador del estado eclesiástico.

Fuése D. Martin Cerón.
La cédula de S. M. para que por tiempo de cuatro años no 

se examinen escribanos reales ni se den fíat se acordó que 
los dichos comisarios hagan se lleve al Consejo Real y se le 
haga notoria para que mande se guarde y cumpla, y que tam
bién se lleve para lo mismo al Consejo de Cámara y al de Ha
cienda.

La cédula de S. M. para que no se tomen ningunos dine
ros que vinieren de las Indias de difuntos, se acordó que los 
dichos comisarios hagan se lleve al Consejo de las Indias y 
al de Hacienda, para que se haga notoria para que manden se 
guarde y cumpla, y procuren se escriban las cartas que S. M. 
ha de mandar escribir á los Virreyes del Perú y Nueva Es
paña, ordenándoles que con particular cuidado ordenen y ha
gan cumplir en aquellas provincias los testamentos de difuntos.
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La cédula de S. M. para que por tiempo de veinte años no 
se pueda labrar en ninguna casa de las de moneda de estos 
reinos moneda de vellón, se acordó que los dichos comisarios 
hagan se lleve al Consejo de Hacienda, y se le haga notoria 
para que mande se guarde y cumpla.

La cédula de S. M. para que la plata que viniere de las 
Indias en las dos flotas primeras y en las de adelante se labre 
como en ella se dice, se acordó que los dichos comisarios ha
gan se lleve al Consejo de Hacienda y se le haga notoria para 
que mande se guarde, y para su ejecución den el recaudo que 
convenga.

Cédula de S. M. para que todas las condiciones del servicio 
se guarden desde el dia del otorgamiento de la escritura dél, 
aunque no haya comenzado á correr.

Se hizo notoria al Consejo Real, y hay el auto que se sigue:
En la villa de Madrid, á 13 dias del mes de Marzo de 1609 Am

años, ante su S. I. del señor Patriarca, Presidente del Con
sejo y señores dél, se leyó la cédula de S. M. de estotra parte 
contenida, y por los dichos señores fué obedecida con el aca
tamiento debido, y dijeron que estaban prestos de cumplir lo 
que por ella S. M. les manda. De lo cual doy fé.—Juan Gallo 
de Andrada.

La cédula de S. M. que manda que las guardas de Castilla, Lo que se ha de 

soldados y hombres de armas y artilleros no coman a costa de du]ade g. M so. 
los concejos ni por donde pasaren, ni reciban dineros á cuenta breiosaiojamien- 

d r . . tos de los hombres
de sus pagas, y que no se puedan alojar si no fuere en lugai de annas y gUar- 

500 vecinos y desde ahí arriba, se acordó que los dichos comi- das de Castilla- 
sarios hagan se lleve al Consejo de guerra y se le haga notoria 
y lo mismo al Veedor general de las guardas y gente de gue
rra y á las demás personas que convengan para que se guarde 
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y cumpla, y para su ejecución y cumplimiento hagan se den 
los recaudos necesarios para que se envíen á las ciudades, 
villas y lugares de estos reinos, para que en ellos se guarde 
lo contenido en la dicha cédula y se excusen las molestias y 
costas que reciben.

EN 11 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, D. Luis de Acevedo, D. Francisco de Rocamora, Jaén, 
Cuenca, Salamanca, Guadalajara, Valladolid, Toro, Agustín 
Vaca, D. Juan Bravo, Toledo.

Habiéndose entendido que en las Cortes pasadas suplicó el 
reino á S. M. hiciese merced al licenciado D. Melchor de Viezma, 
veintiquatro de la ciudad de Jaén, de mandarle proveer en 
algún oficio por lo que había servido á S. M. en la dicha ciu
dad, y suplicado por su parte al reino se nombren caballeros 
comisarios para que continúen el suplicar á S. M. le haga 
merced en una plaza de asiento, se acordó de conformidad 
que D. Antonio de Pazos y D. Martin Cerón en nombre del 
reino, hagan en este particular con el señor Presidente de 
Castilla y señores del Consejo de Cámara y con las demás per
sonas que convengan para que S. M. haga merced al dicho 
D. Melchor de Viezma, y hagan las diligencias que les pare
ciere para ello.

Entró D. Pedro de Granada.
Habiéndose entendido que en el Consejo de Hacienda se 

trata de vender dos oficios de escribanos del crimen de esta 
Corte, y que hay otros cuatro, y que el acrecentarse el número 
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tiene mucho inconveniente, y que seria bien se procure por crimen que se 
trata de vender 

parte del reino no tenga efecto esto, se acordó se llame á los 
caballeros que hoy faltan para mañana martes 12 de este mes, 
para ver lo que en ello se hará, y si se nombrarán comisarios 
para contradecirlo.

Vióse una carta de la ciudad de Jaén de 6 de este mes, en carta de jaén; 

que dice que el Consejo Real dio comisión a X)» Juan de 8olis, cure ge sobresea 

corregidor de Übeda y Baeza, para que hiciese averiguación una comisión que 
° . se dió al corregí -

de dos caballos que se habían pasado á Valencia, y que pro- dor de Úbeda para 

cedía desaforando á algunos vecinos de Jaén y de otras partes averiguación de 

en que reciben molestia y agravio, y suplica al reinó se pro
cure se mande no se pase adelante en la comisión. Y tratado 
de ello, se acordó de conformidad que los dos caballeros pro
curadores de Cortes de la dicha ciudad de Jaén se informen 
particularmente si excede en la dicha comisión el dicho corre
gidor de Úbeda y Baeza, y en qué cosas, y se procure haber 
una copia de la comisión, y de todo den cuenta en el reino 
para que, habiéndolo visto y entendido, acuerde lo que se 
hubiere de hacer.

Continuóse el ver las cédulas que S. M. ha dado para el La cédula de 

cumplimiento del servicio de los 17 millones y medio y 12 corte

del desempeño, y se vio la cédula para que los alcaldes de la no se entremetan 

casa y Corte no se entremetan m conozcan de ningún pleito de ninguna causa 

tocante á millones, y se acordó que los comisarios de esto de millones, 

hagan se lleve á la sala de los alcaldes para que se le haga 
notoria y manden se guarde y cumpla.

Las cédulas para que los alcaldes de las chancillerias de Idem para los 

Valladolid y Granada y los de la audiencia de Sevilla no se 
entremetan ni conozcan en el conocimiento de ninguna causa Sevilla, 

de millones, se enviaron á las dichas ciudades por sus procu-
TOMO XXV.
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radores de Cortes para que las hiciesen hacer notorias á los 
dichos alcaldes y las obedeciesen y cumpliesen, se acordó que 
los dichos caballeros procuradores de Cortes escriban á sus 
ciudades vuelvan á enviar al reino las dichas cédulas, puesto 
á las espaldas de cada una de ellas la notificación y respuesta 
para que conste está obedecida y mandado se guarde.

La cédula para que los oidores de la audiencia de Galicia 
no se entremetan en el conocimiento de ninguna causa de mi
llones, se acordó se dé á los caballeros procuradores de Cortes 
déla ciudad de Zamora para que se la envíen y les escriban den 
orden como se haga notoria á los dichos oidores y se vuelva 
al reino con brevedad la dicha cédula, puesto á las espaldas 
de ella la notificación y cómo se obedeció y mandó cumplir.

La cédula de la forma y orden que se ha de tener en admi
nistrar las ciudades y villas de estos reinos el servicio de los 
17 millones y medio, se acordó se quede para ordenar ade
lante lo que se ha de hacer.

La cédula de S, M. para que en el Consejo se dé provisión 
por ordinaria para que las ciudades y villa de voto en Cortes 
cumplan lo que el reino les ordenare y que las ciudades, vi
llas y lugares de estos reinos obedezcan las órdenes de las 
ciudades y villa de voto en Cortes, se acordó que los dichos 
comisarios hagan se lleve al Consejo Real y se le haga noto
ria para que se mande guardar y cumplir.

La cédula para que el Conseja de Hacienda no envíe eje
cutores, alguaciles, contadores ni otras personas á cobrar de 
los receptores del servicio de millones, si no fuere en los casos 
y forma contenida en la condición que de esto trata, se acordó 
que los dichos comisarios hagan se lleve al Consejo de Ha
cienda y se le haga notoria para que mande se guarde y cumpla.
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La cédula para que las justicias y jueces de estos reinos lo que se ha de 
hacer en la cédula 

cumplan y guarden las órdenes y despachos del reino tocan- de s M para que 
tes á la administración del servicio de millones, so las penas las ciudades guar

den las órdenes 
en la dicha cédula contenidas, se acordó que los dichos comí- del reino so las 

sarios hagan se lleve al Consejo Real y se le haga notoria p6°.asJne,Ia con" 
para que se mande se guarde y cumpla.

La cédula de la consignación de un millón en cada un año, l0 que se ha de 
rx i , t • • i «n i hacer en la cédulalos 600.000 ducados en el servicio de millones y los 400.000 de g M gobre la 

restantes en el servicio ordinario y extraordinario para pagar consignación dei 
. millón para pagar 

los réditos y hacer el desempeño de los 12 millones de que el ios réditos y hacer 

reino ha fundado censo en favor de los hombres de negocios, la redención dei 
. censo de los 12 

se acordó que los dichos comisarios hagan se lleve al Consejo millones, 

de Hacienda y se le haga notoria para que se guarde y cum
pla, y en su cumplimiento se den las libranzas del dicho mi
llón y los despachos que convengan en conformidad y en la 
forma que el reino tiene suplicado y S. M. ha concedido.

La cédula para que los pleitos que se han movido en el La cédula para 

Consejo sobre el cumplimiento de las condiciones que S. M. 8e inhiba de 

concedió á algunas ciudades y villa de voto en Cortes se remi- los Pleitos t16 se 
tan al de la Cámara ó á la junta de Cortes para que allí se ciudades 8obre las 

conozca de ellos con inhibición del conocimiento de las dichas condiciones que 
S. M. les ha con- 

causas al dicho Consejo y á otros cualesquier tribunales, se ha cedid0) y que se 
hecho notoria al Consejo, y á las espaldas de ella hay el auto con°zca d® 61108 

que se sigue: ó en la junta de

En la villa de Madrid, á 31 dias del mes de Marzo de 1609 Cortes* 
años, S. S. L, Presidente del Consejo de S. M., habiendo visto 
esta cédula la obedecieron con el acatamiento debido y dijeron 
que cumplirían lo que por ella S. M. manda, lo cual pasó ante 
mí.—Juan (rallo de Andrada.

Acabadas de ver las suscripciones de todas las cédulas que Notificadas las
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S. M. ha dado para el cumplimiento del servicio de los 17 
millones y medio, se acordó en alguna de ellas lo que se ha de 
hacer como se contiene en los dichos acuerdos y otras dejado 
de acordar alguna cosa en ellas por parecer no era necesario, 
se acordó de conformidad que los dichos comisarios ejecuten 
lo que está acordado, y habiéndolo hecho, vuelvan al reino 
las dichas cédulas notificadas para que acuerde lo que más 
convenga.

EN 13 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Sevilla, 
D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, Cuenca, D. Pedro Maído- 
nado, Alonso de Ulloa, Agustín Vaca, Francisco Perez, don 
Martin Cerón, D. Juan Bravo, Salamanca, D. Juan Ordoñez, 
Luis García de Hoyos, D. Antonio de Valdés, Toledo.

Habiéndose tratado de lo que se hará cerca de querer ven
der y acrecentar en el Consejo de Hacienda dos oficios de 
escribanos del crimen, que es para lo que hoy estaba llamado 
el reino, se acordó de conformidad que en nombre del reino 
se salga á contradecirlo y se hagan las diligencias que con
vengan para que los dichos oficios no se vendan, y se repre
senten las causas que hay para ello y los inconvenientes que 
se seguirían de acrecentarse, y que se nombren comisarios 
para ello, y que el solicitador haga lo que le ordenaren.

Votóse sobre el nombramiento de dos comisarios para eje
cutar el acuerdo de arriba, y salió nombrado por mayor parte 
solamente Luis García de Hoyos.

Votóse sobre nombrar otro comisario, y salió nombrado por 
mayor parte D. Cristóbal de Paz.
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Entró D. Pedro de Granada.
Votóse por votos secretos sobre si se dará ayuda de costa a sobre si se dará 

z ayuda de costa á 
los seis porteros que sirven en estas Cortes, y no sano por los porteros que 

, sirven en estas
mayor parte ninguna cosa. Cortes.

Volvióse á votar por votos secretos sobre si se dará ó no ídem y que se
• los dé

ayuda de costa á los porteros de estas Cortes, y salió por 
mayor parte que se les dé ayuda de costa, atento lo que 
sirven.

Acordóse de conformidad que la cantidad del ayuda de costa ídem y que se 
. ~ les dé 12.000 mrs.

que se ha de dar á los porteros que sirven estas Cortes sea 
de 12.000 mrs.

Acordóse se dé al portero del señor Presidente de Castilla ai portero dei 
señor Presidente 

2.000 mrs. de ayuda de costa. ¿e Castilla 2.000

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue: mrs-
Señor : El reino dice que teniendo consideración á las Memorial en fa- 

partes, letras y servicios del licenciado D. .Melchor de Viezma, ^al de viezma, 
vecino y veintiquatro de la ciudad de Jaén, y á lo que sus 
deudos y él han servido á V. M. en todas las ocasiones que 
se ofrecen de su Real servicio en el cabildo de aquella ciudad, 
como consta de sus papeles, suplicó á V. M. en las Cortes del 
año de 1598 fuese servido de hacerle merced de una plaza 
de asiento en una de las audiencias de estos reinos, y lo mismo 
en las Cortes pasadas, y por no haber tenido esto efecto y 
haber continuado siempre el servicio de V. M., vuelve a su
plicar humilmente se sirva de hacerle merced de lo que tiene 
suplicado, por la satisfacción que tiene de su persona y del 
celo y cuidado con que servirá á V. M., en que la recibirá muy 
particular.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á 8. M. c.;^ y 

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma- Llamar ei reino
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para tratar de las nana jueves 14 de este mes, para tratar de todas las cosas que 
cosas del oficio de „ ,
receptor dei reino. se ofrecieren y tocaren al oficio de receptor del reino.

EN 14 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Luis de Acevedo, Jaén, Cuenca, Valladolid, D. Francisco 
de Rocamora, Agustín Vaca, Francisco Perez, Alonso de 
Ulloa, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Toledo.

Llamar ei reino pedro de la Torre, D. Martin de Jáuregui y Agustín Vaca 
para ver lo que ,. , °
han hecho los co- dijeron que ellos y D. Jerónimo de Aguayo y D. Cristóbal de 
misarios en lo del paz y e[ licenciado Rodríguez de Morales, comisarios para 
servicio de mi- ver lo que seria bien hacer para el repartimiento de lo que 
llones- cada ciudad, villa y lugar ha de pagar del servicio de los 17 

millones y medio, se habían juntado para ello, en conformidad 
de lo que el reino acordó en 28 del mes de Enero de este 
año, y habían hecho un papel de lo que les había parecido se 
haga para el dicho repartimiento; que daban cuenta de ello 
para que el reino señale dia en que se vea. Y tratado de ello, 
se acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana viernes 15 de este mes, para verlo y 
acordar lo que convenga, y que se continué los dias que fueren 
menester hasta acabarlo de ver y resolver lo que se hubiere 
de hacer.

Entró D. Cristóbal de Paz, Luis García de Hoyos.
comisarios para Acordóse que juntamente con D. Pedro Enriquez, que es 

lo de los benefi- . . . .
ciospatrimoniales comisario para el negocio de los beneficios patrimoniales del 
nadareÍn° Gra reÍn° de ^ranada> 10 sea D* Antonio de Valdés, en lugar de 

D. García de Porras por estar ausente.
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Habiéndose tratado de los muchos delitos y excesos que Comisarios para 
, , ., i , • i .el remedio de loshacen los gitanos que andan en estos reinos en algunos luga- excegog de log gi. 
res de ellos, y lo que importa y conviene se procure el re- tanos- 
medio, se acordó de conformidad que Pedro de Vesga y 
Alonso de Ulloa en nombre del reino hagan las diligencias 
que convengan y les pareciere para procurar el castigo de los 
excesos que han hecho, y se dé remedio para que cesen y no 
los hagan adelante.

Habiéndose empezado á tratar del negocio del receptor del Petición dei re- 
, ceptor del reino

reino, que es para lo que hoy estaba llamado, se leyó una pe- sobre cosas de su 

ticion del dicho receptor, que es del tenor siguiente: 86 de
Francisco de Orozco, receptor general de V. S., digo que ídem.

yo ha que sirvo á V. S. en el dicho oficio veintitrés años con 
la puntualidad y satisfacción que es notorio, habiendo dado 
cuenta con pago con mucha suma de mrs. que han entrado 
en mi poder, y ahora últimamente estoy presto de dar cuenta 
de lo que es á mi cargo, y por estar ya viejo y desear ver 
puesto en estado á Gregorio de Orozco, mi hijo, acudiendo 
también á premiarle el haber acudido al servicio deV. S. cuanto 
ha que tiene uso de razón, ayudándome y exerciendo el dicho 
oficio con la misma voluntad y cuidado que yo, suplica á V. S. 
se sirva de hacerme merced de que el dicho Gregorio de 
Orozco sirva el dicho oficio, que él dará á V. S. las fianzas 
según V. S. ordenare, teniendo consideración al poco riesgo 
que en este oficio se puede tener, y porque ha sido Nuestro 
Señor servido de llevarme diez hijos varones, y Gregorio de 
Orozco no trae tan entera salud como yo quisiera: suplico 
á V. S. cuan humilmente puedo, que sirviéndose V. S. de ha
cerle la merced que le suplico, sea con declaración que si por 
caso fuere Nuestro Señor servido que yo le alcance de dias, el



Idem y comisa
rios para tomar la 
cuenta al receptor 
de los mrs. que 
han entrado en su 
poder.

Sobre que no se 
traigan dagas ni 
armas cortas.

192 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

dicho oficio ó á lo menos el salario yo le goce por mis dias y 
los de D.a Angela, pues es ansí que lo mejor de nuestra vida 
y hacienda lo hemos gastado en servicio de V. S-, y porque 
podría suceder el caso en otras Cortes donde no tuviesen tan 
entera noticia de esto como V. S., se propone esto con la cor
rección debida, pues mi intento principal es en todo servir 
á V. S., de quien siempre he esperado recibir honra y mer
ced.—Francisco de Orozco.

Vista y oida la dicha petición, se trató y confirió sobre lo 
que se haría en lo en ella contenido, y en las cosas tocantes á 
su oficio, se acordó de conformidad que Pedro de la Torre, 
D. Luis de Acevedo, D. Antonio de Pazos, Juan de Oribe y 
Agustín Vaca, ó la mayor parte de ellos, tomen cuenta final 
al dicho receptor de todos los mrs. que han entrado en su 
poder y se han librado al reino desde la última cuenta que se 
le tomó, y la dé en toda la semana que viene, que será hasta 23 
de este mes, y tomada, la traigan al reino para que en él se 
vea y apruebe y acuerde después lo que se hubiere de hacer 
en lo que suplica en su petición.

Fuése Pedro de Vesga, D. Pedro Maldonado, Alonso de 
ülloa.

Habiéndose leído la proposición que hizo D. Juan Coello 
en 5 de este mes sobre que se suplique á S. M. mande no se 
traigan dagas ni otras armas cortas, se votó sobre lo que en ello 
se haría, y se acordó por mayor parte que se traigan las leyes 
que sobre esto hablan para el lunes primero, para verlas y 
proveer en ello lo que convenga.—Entre renglones: An.
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EN 15 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Pedro Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, D. Francisco 
de Rocamora, Jaén, el Presidente de Hacienda, D. Francisco 
Vela, Cuenca, D. Antonio de Valdés, Agustín Vaca, Gua- 
dalajara, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, 
Toledo, D. Martin de Jáuregui, í). Jerónimo Prieto, Luis 
García de Hoyos, D. Pedro de Granada, D. Pedro Maldonado.

Leyóse el papel que los comisarios han hecho sobre lo que 
será bien se haga para lo que el reino tiene acordado cerca 
de hacerse repartimiento de lo que cada ciudad, villa y lugar 
ha de pagar del servicio de los 17 millones y medio, el cual 
es del tenor siguiente, que es para lo que hoy estaba llamado 
el reino:

Después que el reino otorgó las escrituras de los 17 millo
nes y medio y desempeño y quedó obligado á la paga de ellos 
en cumplimiento de una de sus condiciones, fue tratando si 
habría otro medio más conveniente que los que hoy corren 
para cumplir este servicio, y habiendo visto los que se propu
sieron en las tres últimas Cortes, pareció que cualquiera nueva 
introducción causaría los grandes inconvenientes que suelen 
traer las novedades, y que estando como están las sisas del 
vino, aceite y demás ensanches aprobadas por mayor parte de 
las ciudades y villa de voto en Cortes, que seria mejor dispo
nerlas de suerte que se contribuyese en ellas con más alivio 
y menos fraudes que usar de otra nueva forma, y para con
seguir este fin, el principal medio que se consideró fué si

TOMO XXV. 35

Papel de io que 
será bien hacerse 
para el reparti
miento de lo que 
cada lugar ha de 
pagar del servicio 
de los 17 millones 
y medio.

En 2 de Junio de 
1609 se respondió 
á este papel lo que 
se sigue, de letra 
y rúbrica del se
cretario Tomás de 
Angulo.

Respuesta: En 
30 de Mayo de 
1609.
Que esto está 

bien y se hagan 
luego las diligen- 
c i a s necesarias 
para su ejecución.

Desde donde



dice en la margen 
en 2 de Junio 
hasta para su eje
cución se testa 
porque está pues
to en 22 de este 
mes de Mayo 
donde ha de es
tar.
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convendría que los dos millones y medio que se han de pagar 
cada año se repartiesen en todos estos reinos, y que cada ciu
dad, villa y lugar de ellos supiese lo que ha de pagar, y ce
sase la confusión que hasta aquí ha habido, y de hacerse el 
dicho repartimiento se entiende resultarán los útiles si
guientes:

Ante todas cosas, se presupone por cosa cierta y asen
tada que las sisas que hoy corren bien administradas son 
cuantiosas para proceder de ellas dos millones y medio en 
cada un año, como se experimentó en los de 603, 4 y 5 en 
que comenzaron los ensanches, que computado uno con otro 
llegó á ellos poco más ó menos.

Conforme á lo cual, el primer útil es que no tendrá nueva 
graveza el repartimiento, pues se ha de sacar de las mismas 
especies, sin que sea necesario otro medio ó arbitrio.

Que estando como está obligado el reino por mayor á la 
paga de este servicio, para que esta obligación tenga cum
plido efecto y sea igual, parece es justo lo estén por menor 
en cantidad cierta todas las ciudades, villas y lugares de es
tos reinos, y que cada uno pague lo que de razón le tocare, 
pues con esta igualdad será menos grave y ninguno pagará 
más ni menos de lo que debe.

Que siendo cada lugar interesado en la paga de lo que se 
le repartiere, pondrá tan gran cuidado en la buena adminis
tración, que ninguno, por rico y poderoso que sea, sea rele
vado de esta contribución, como ahora lo son, y por no tener 
obligación á paga precisa cumplen con lo menos que pueden, y 
quedándose con mucho de lo que deben se sustraen de lo que 
les toca y cargan el peso de este servicio en los pobres misera
bles, que es la parte más flaca y que debía ser más aliviada.
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Que cesarán las quejas de los lugares que viven de acarreo, 
de que contribuyen con desigualdad por pagar las sisas al 
precio último que en ellos valen estos mantenimientos, que es 
mucho mayor que los que se pagan en los lugares donde se 
cogen, y la de los cosecheros, de que por razón de este im
puesto no tienen huen despacho de sus frutos y que pagan 
más de lo que deben y de lo que consumen en sus casas y fa
milias, aunque sea despensas y revinos, y de lo que acrecien
tan con su industria y trabajo, y pagando cada uno su justo 
repartimiento no tendrán los unos ni los otros de qué se 
agraviar.

Que muchos lugares de grandes vecindades por gastar poco 
de alguno de estos mantenimientos sirven con pequeñas can
tidades, y otros de muy pocos vecinos, por ser en ellos mayor 
el gasto, contribuyen mucho más de lo que deben respecto de 
su vecindad y pobreza, y repartiéndose este servicio, cada 
uno pagará lo que de razón le tocare.

Que no serán de igual condición los que administran mal y 
bien, como hasta aquí, pagando todo el reino en general la 
mala administración que en particular se tuvo en algunos lu
gares, porque contribuyendo cada uno con lo que debiere, no 
se damnificará el uno al otro, ni habrá la queja que se tiene 
de que muchos habiendo ya pagado lo que les tocaba están 
ahora contribuyendo lo que otros han usurpado.

Que los que administran estas sisas, como son los mismos 
contribuyentes, no les importa que valgan mucho ó poco, y 
pareciéndoles que no quitan hacienda sino que dilatan la 
paga, proceden con tan gran remisión en las administraciones 
que sólo las hacen por cumplimiento, y cuando arriendan es á 
bajos precios y muchas veces á personas supuestas y con ex
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cesivos prometidos, y corriendo por cuenta de cada lugar pon
drá el cobro que es justo en esta hacienda, como quien le im
porta su aumento ó disminución y como cosa que particular
mente está á su cargo, pues de ella ha de proceder lo que le 
está repartido.

Los pleitos que se ofrecieren se seguirán con cuidado y no 
con la negligencia que hasta aquí, por no ser en aprovecha
miento particular, sino en general del reino, y siendo el inte
rés de ellos de cada lugar de por sí, se proseguirán y fenece
rán con puntualidad y cuidado como de hacienda propia.

Que los mismos vecinos se ayudarán unos á otros á que no 
haya colusiones, sabiendo que las que á unos se disimularen 
son en perjuicio de sí mismos y no de todo el reino, como 
ahora.

Que los que con larga licencia usurpaban hasta aquí, esta
rán obligados en conciencia á no encubrir sus frutos ni exo
nerarse de la paga de estas sisas con otras cautelas, porque 
seria oprimir y damnificar su república sobre quien ha de car
gar lo que ellos defraudaren.

Que repartiéndose este servicio se entiende ha de valer la 
cantidad repartida y más, y se podrán hacer las pagas á su 
tiempo y sin molestia, y sabiendo que se les ha de pedir valor 
cierto no se atreverán los cogedores á gastar en otros usos lo 
que procediere de estas sisas, como ahora lo hacen, dilatando 
las enteras pagas en la averiguación de lo que han valido.

Que los contribuyentes y administradores se aliviarán de 
pleitos, visitas y otras vejaciones, de que quedarán libres pa
gando su repartimiento, y si por su buena administración tu
vieren estas sisas algún aumento, se convertirá en su alivio 
y en particulares aprovechamientos, como ahora se hace.
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Que la administración se hará con más amor, considera
ción y cuidado viendo los administradores que el daño ó pro
vecho resulta á sus mismos vecinos y naturales y no á todo el 
reino en común, y por cumplir cada uno con su repartimiento, 
sin introducir nuevas sisas en otros mantenimientos, se proce
derá con la rectitud y limpieza que conviene.

Que si alguna ciudad, villa ó lugar por su buena adminis
tración sacare de estas sisas más de lo que le fuere repartido, 
se ha de convertir en su alivio y gozará del premio de su cui
dado y se conocerá la diferencia del buen gobierno al malo, 
pues contribuirá menos, en tiempo que otras por no se haber 
gobernado tan bien están contribuyendo con más cantidad.

Las cuentas de los receptores que jamás se fenecen final
mente, ni se les puede hacer el cargo justo por la multitud de 
los pueblos y diversidad de los valores, repartiéndose este ser
vicio se harán fácilmente, porque será uno siempre el recibo 
y no se dará lugar á dilaciones ni á ocultar pagas enteras de 
los lugares, ni será necesario enviar jueces á justar los valores 
ni hacer las costas que hacen los contadores que los ajustan, 
porque cada uno sabrá la cantidad que ha de pagar y cobrar 
y se hará con puntualidad y cuidado.

El dinero que procediere de estas sisas no se convertirá en 
otros usos y negociaciones ni parará en poder de receptores ni 
otras personas, como ahora se hace, dilatando las cuentas y 
relaciones del valor ó no enviándolas buenas, todo á fin de di
latar las pagas por sus particulares intereses en gran daño de 
estos reinos y de la Hacienda Real, dilación y disminución 

deste servicio.
Las cuentas entre S. M. y el reino, repartiéndose el servicio, 

serán fáciles de fenecer y no de tan gran confusión y emba
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razo como ahora tienen, pues en todo el tiempo de estas Cortes 
no se han podido ajustar con puntualidad, aunque se ha pro
curado, y se podrá temer que aunque este servicio en los siete 
años estuviese enteramente pagado, se dilatase mucho más 
tiempo, pues habría de correr hasta fenecer las cuentas con 
S. M. y que constase estar cumplido, de que resultaría la di
lación y daño que se puede considerar, y repartiéndose y cum
pliendo cada uno con su repartimiento, como cumplirá en fin 
de los siete años, podrá cesar el impuesto.

Que según los fraudes que se van introduciendo en estas 
sisas, si no se reparten y tienen dueño particular que le im
porte su disminución ó aumento, cada dia valdrán menos, como 
se ha experimentado en algunos lugares, que sin haber tenido 
menos vecinos ni falta de estos mantenimientos, tienen hoy 
menos valor que antes que se impusiesen los nuevos ensan
ches, y cualquiera cosa que falte á los dos millones y medio 
será de muy grande inconveniente, por estar consignados para 
cosas tan urgentes y precisas como es la guarda y defensa de 
estos reinos, gente de guerra de mar y tierra, socorro de las 
plazas y presidios de las fronteras de ellos y demás efectos 
para que se concedió este servicio, y no llegando lo procedido 
á lo consignado se siguen evidentes y notorios daños, faltán
dose á las pagas de cosas tan forzosas, y muchas veces la vie
nen á lastar los pobres labradores, haciendo empréstitos y so
corros á costa de su sudor y trabajo, que si los cobran es á 
largo tiempo y con muchas costas, y si se suple por otros medios 
es padeciendo tan grandes intereses la Real Hacienda y con 
tanto aprovechamiento de hombres de negocios que le causan 
nuevo empeño y cuidado y obligación al reino de remediarle.

Las condiciones que no se pueden cumplir es por lo que 
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falta para estas consignaciones es forzoso cumplirlo, valiéndose 
de algunos medios que son contra ellas y mucho perjuicio y 
daño de estos reinos, y cumpliéndose enteramente este servi
cio, como se cumplirá si se reparte, S. M. y sus ministros 
tendrán más precisa obligación de guardarlas inviolablemente, 
y el reino con mayor instancia y razón lo podrá suplicar.

Que repartiéndose este servicio se excusarán muchos plei
tos, costas, diferencias, vejaciones, juramentos y testimonios 
falsos, salarios de contadores y otras muchas molestias, y no se 
pedirán esperas ni bajas de los arrendamientos, ni se procu
rarán por medios y negociaciones extraordinarias, y no sólo no 
se favorecerán, como ahora se hacen, por ser el daño general, 
pero si se pidieren como tocaren á los lugares en particular, 
los contradirán é informarán al reino con más justificación que 
hasta aquí, y en todo se procederá como en cosa que tiene due
ño y con la rectitud, limpieza y cuidado que se debe y desea.

Habiéndose considerado estas y otras muchas razones y que 
la justicia é igualdad naturalmente son deseadas de todos, y 
que ésta se conseguirá con el repartimiento, y que á muchas 
ciudades villas y lugares destos reinos se les deshará el agra
vio que hasta aquí recibían en esta contribución y serán ali
viados, y que otros no pagarán más de lo que ahora pagan, 
porque este aumento ha de resultar sin imponer nuevo tributo 
del remedio que se espera han de tener los fraudes y abusos 
de este servicio con el cuidado de la buena administración, y 
que aunque á S. M. se le sirve, con que serán algo más ciertas 
las pagas, el principal interés y beneficio es del reino, por las 
razones que se han referido; y habiéndose conferido larga
mente las que por una y otra parte se pueden ofrecer, última
mente el reino acordó:



200 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

Que debajo de la protestación hecha para que este acuerdo 
sólo sea consultivo y dejando el decisivo á las ciudades y villa 
de voto en Cortes, y quedando como han de quedar en su 
fuerza y vigor las escrituras de contrato y sus condiciones, 
jurisdicción y consignaciones y todo lo demás en ellas conte
nido, según y como el reino lo otorgó y S. M. lo aceptó en 22 
de Noviembre del año pasado de 1608 en lo que no fueren 
contrarias á este nuevo acuerdo: que los dos millones y medio 
que en cada un año se han de pagar á S. M. se repartan en
teramente entre las ciudades y villa de voto en Cortes y sus 
distritos, lo que á cada una le tocare al respecto del reparti
miento de los ocho millones pasados ó en la forma que más 
convenga con más igualdad, y lo haga el reino por sus comi
sarios con los demás ministros que convenga, viendo para le 
hacer los papeles necesarios; de manera que S. M. tenga en
teramente el dicho servicio y en cada un año se pueda preva
ler dél para cumplir las consignaciones para cuyo efecto se 
le hizo, y el reino quede libre de la escritura cumplidos los 
dichos siete años, y para que las ciudades y villa de voto en 
Cortes puedan pagar lo que les tocare á sí y á su distrito y 
partido por quien hablan del dicho repartimiento, hayan de 
usar y usen de las dichas sisas del vino y aceite y ensanches 
y derechos de carnes que al presente corren, pues es cierto 
que siendo por repartimiento y sabiendo cada uno lo que le 
toca á pagar, beneficiará de manera que no sólo tengan con 
qué cumplir lo que se les repartió, mas les sobrará, pues nadie 
se eximirá de pagar, como hasta aquí se ha hecho, y caso que 
les sobrare, la tal sobra la pueden quitar y disminuir en lo 
que les pareciere de las dichas sisas en lo que de ellas eli
gieren, y si por alguna causa les viniere á faltar para cum
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plir con el dicho repartimiento, la tal falta la puedan sacar 
acrecentando ó doblando el derecho de las carnes, con otros 
arbitrios que eligiesen y les pareciere, como no sea en rompi
miento de dehesas y talas y acotear términos, ni repartimiento 
personal, ni otras cosas prohibidas, sino en otros manteni
mientos y enviando primero razón de ello a las ciudades y villa 
de voto en Cortes para que ella lo envíe al reino ó á sus co
misarios en su ausencia, para que se vea lo que falta ó sobra 
del beneficio de dicho servicio y se ordene lo que más con
venga, y lo que se ordenare sea ejecutivo, pues de esta manera 
S. M., como dicho es, será pagado, las consignaciones se cum
plirán y el reino quedará en los dichos siete años libre de la 
escritura que hizo, cesará el mal beneficio que este servicio 
tiene, y porque como no tiene cada lugar señalado lo que le 
toca á pagar procurarán beneficiar sin el aprovechamiento que 
conviene, pareciéndoles que cumplen con lo mucho ó poco que 
procede del dicho servicio, y se evitarán otros muchos inconve
nientes y abusos que el tiempo ha mostrado, y habiéndose de 
hacer el dicho repartimiento en la orden que está dada á las 
ciudades y villa de voto en Cortes de como han de administrar 
este servicio que al presente corre, se añadirá ó quitará lo que 
al reino le pareciere que conviene para el buen beneficio y co

branza de lo que se repartiere.
I para que el dicho acuerdo se cumpla y ejecute con más 

suavidad y se quiten algunas dudas, se acordó asimismo lo 

siguiente:
Que los 17 millones y medio de este servicio se repartan á 

razón de dos millones y medio al año entre todas las provin
cias, ciudades, villas y lugares, ventas y caseríos de estos 
reinos, así realengos como abadengos, de ordenes, beetrias y 

TOMO XXV. 26 
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de señorío, exentos y no exentos, sin exceptuar ninguno por 
privilegio, causa ni inmunidad que tenga.

Que si hubiere alguno de tan corta vecindad que no haya 
tenido hasta aquí taberna, carneceria, tienda ni abacería, ni 
tuviere frutos de viñas, ni olivares, ni otra cosa de que pueda 
proceder este servicio, se ha de tener muy gran consideración 
á que se le reparta lo que fuere de razón.

Lo que tocare de este repartimiento á cada ciudad, villa ó 
lugar, venta ó caserío, lo ha de sacar de las sisas del vino y 
aceite y nuevos ensanches como hoy corren y conforme á los 
acuerdos de la escritura del contrato.

Y porque administrándose bien estas sisas se tiene por cierto 
valdrán más de su repartimiento en algunos lugares, en tal 
caso lo que sobrare en fin del primer año se ha de poner con 
seguridad y fianzas en depósito hasta ver lo que procede del 
segundo, para que si en él faltase se cumpla la falta del un 
año con la sobra del otro, por excusar cuanto fuere posible 
imponer sisas en otros mantenimientos; pero si se viere con 
evidencia que hay sobras en los dichos primero y segundo año 
en cantidad considerable, se han de bajar en las sisas que fue
ren de más utilidad para los pobres, y esto se ha de hacer por 
el regimiento de cada lugar ó por los concejos de los pueblos 
donde hubiere las tales sobras, y de lo que en esto hubiere 
se ha de tener libro con cuenta y razón por ante escribano ó 
fiel donde no le hubiere, porque pagando cada pueblo lo que 
le tocare de este servicio, lo que sobrare se ha de convertir en 
aprovechamiento público y alivio de los contribuyentes y no 
en otros usos particulares.

Y si por algún caso, accidente, poco gasto, ó por otra razón, 
lo que procediere de estas sisas no llegare en algún lugar á 
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lo que le estuviere repartido, lo ha de sacar imponiendo otras 
sisas en otros mantenimientos ó aumentando algunas de las 
que hoy corren, como mejor le pareciere, aceptando que no se 
puedan imponer en pan, en grano cocido ni molido, ni usar 
de otro ningún medio ni arbitrio ni repartimiento personal 
ni por haciendas, sino sólo en sisas de otros mantenimientos, 
como dicho es, y en lo que faltare se ha de guardar el orden 
siguiente:

Que antes que se hayan de aumentar ó imponer las dichas 
sisas preceda testimonio con cuenta y razón del valor que han 
tenido y tienen las que hoy corren y lo que falta al reparti
miento, para que lo que se aumentare sea sólo para suplir lo que 
faltare y no en más cantidad, y para que esto se haga con mayor 
justificación, la aldea ó lugar particular que le faltare ha de 
elegir otras sisas y usar de ellas con aprobación de su cabeza 
de jurisdicción y no de otra manera, y si fuere cabeza de ju
risdicción ó lugar de jurisdicción, de por sí las ha de elegir 
y poder usar de las sisas que señalare y ponerlas luego en 
ejecución, con que dentro de treinta dias que las impusiere ha 
de dar cuenta de ello á las ciudades ó villa de voto en Cortes, 
cada una en su distrito, para que las aprueben, y si fuere 
ciudad ó villa de voto en Cortes ha de elegir las tales sisas y 
ejecutarlas y usar de ellas sin dilación; pero dentro de cin
cuenta dias que se impusieren ha de ser obligado á dar cuenta 
al reino ó á sus comisarios en su ausencia, y si por la ciudad 
ó villa de voto en Cortes fueren reprobadas las sisas que hu
bieren elegido las dichas cabezas de jurisdicción para sí, ó las 
que hubieren aprobado para sus aldeas, ó por el reino y co
misarios en su ausencia á las que eligieren las ciudades ó villa 
de voto, se les ordene que dentro de un breve término elijan 
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otras de menos daño, aunque en ningún caso han de cesar las 
que primero fueren señaladas hasta que de nuevo se hayan 
elegido y aprobado otras, y si en razón de esto sintieren agra
vio, se ha de apelar de la cabeza de jurisdicción á la ciudad 
ó villa de voto en Cortes, y de la ciudad ó villa de voto al 
reino ó á sus comisarios en su ausencia, y del reino ó comi
sarios al Consejo Real de Justicia y no á otro tribunal alguno.

Que si se hubiere de pedir ó hacer baja ó descuento del 
dicho repartimiento, sólo sea por despoblarse algún lugar ó por 
peste ó incendio ú otro caso fortuito que le sobrevenga, y se 
ha de hacer y pedir por el orden que se da en la escritura de 
este servicio en las bajas de los arrendadores.

Que en todo el tiempo del dicho servicio se ha de cobrar de 
cada lugar lo que le fuere repartido, y que no se cobre ni 
pueda cobrar de unos lugares lo que debieren otros; pero si 
por algún caso no se pudiere cobrar de algunos, la quiebra y 
falta que en esto hubiere ha de quedar á cargo del reino para 
que S. M. sea pagado enteramente.

Que no se reparta más cantidad de la que fuere necesaria 
para cumplimiento de los dos millones y medio en cada un 
año, y que en fin dél, dos meses después, se ajuste la cuenta 
con S. M. y se dé carta de pago al reino ó á sus comisarios 
en su ausencia de lo que en aquel año se hubiere pagado, y 
en fin de los siete años se ha de hacer cuenta final de los 17 
millones y medio.

La administración se ha de hacer en la forma que el reino 
lo tiene acordado en la escritura de este contrato, y el derecho 
de las carnes de las carnecerías no se han de arrendar, pues 
por las hijuelas y romanas se sabe lo que procede.

Las demás sisas y ensanches de este servicio con la dili
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gencia posible se han de procurar arrendar con fianzas abo
nadas por las costas, fraudes y daños que resultan de admi
nistrarlas y el cuidado que pone el arrendador en que nadie 
se exente de pagar como en negocio suyo, y estos arrenda
mientos se han de hacer con toda fidelidad en almoneda pú
blica y conforme á lo dispuesto y ordenado por las leyes del 
cuaderno y condiciones del encabezamiento general, órdenes 
é instrucciones del contrato de este servicio y las que el reino 
diere y le pareciere convenir, teniendo mucho cuidado en ad
mitir las primeras posturas y que sean en su justo valor, y 
que en el dar los prometidos no se exceda de la ley.

Los arrendamientos de estas sisas han de ser por un año y 
no menos, y si pareciere convenir se puedan hacer por dos, con 
que no se exceda de ellos y quedando para el segundo abierto 
el remate, según y como se hace en las rentas de las alcabalas.

Y porque en algunas partes de estos reinos se entiende que 
arriendan por mayor una cabeza de partido con sus aldeas 
todo junto, de que resultan muy notorios daños, de aquí ade
lante todas las ciudades, villas y lugares de estos reinos se 
han de arrendar por menor y cada una de por sí con distin
ción, y declarando lo que se da por cada lugar, de que se se
guirá que cada uno sabrá lo que le toca y no estará sujeto a 
que la cabeza de partido le reparta y ratee la cuota parte de 
aquel arrendamiento, y se entenderá lo que vale cada pueblo 
de por sí y el aprovechamiento que podrá haber en arrendarle, 
y se harán las posturas y pujas que convengan, y siendo las 
cantidades pequeñas habrá menos arrendadores y mayor faci
lidad en las pagas y fianzas, y cuando el arrendamiento es de 
muchos lugares por mayor y en mucha suma, los arrendadores 
son pocos y las quiebras muchas.
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Y cuanto fuere posible se ha de procurar el buen trata
miento y alivio de los pobres y excusarles molestias y vejacio
nes, y para esto cada lugar ha de tener muy gran cuidado en 
que se recoja lo procedido de estas sisas con brevedad y se 
hagan las pagas á sus plazos sin dilación, y si la hubiere se 
han de enviar á cobrar ejecutores nombrados por la justicia y 
comisarios de las ciudades y villa de voto en Cortes, con su 
mandamiento y comisión cada una en su distrito, y se les en
carga la conciencia que los dichos ejecutores que nombraren 
sean los que forzosamente fueren menester y no más, y que 
para cada partido se nombre un solo ejecutor, y si no pudiere 
cobrar en dos ó más partidos lo ha de hacer, y que sean per
sonas de satisfacción y confianza y que den bastantes fianzas 
de entregar lo que cobraren y de guardar lo contenido en este 
capítulo ó pagar las penas que en él se ponen, y han de acu
dir á los lugares que no hubieren pagado y ejecutar primero 
en las personas y bienes de los arrendadores y sus fiadores, si 
estuvieren estas sisas arrendadas, y administrándose, en las de 
los que hubieren recogido lo procedido de ellas ó constarse de 
verlo ó estar en su poder de quién se ha de cobrar las costas 
y salarios, y proceder en todo con justicia breve y sumaria
mente. A cada uno de los dichos ejecutores se les ha de seña
lar de salario 400 mrs. en cada un dia y no más, el cual han 
de llevar y no otra cosa alguna, y si en un dia estuviere en 
dos ó tres lugares ó más, ha de cobrar tan solamente de cada 
lugar la parte que le tocare de los dichos 400 mrs. y ninguna 
otra cosa, y de todo lo que recibiere ha de dar letra de recibo 
firmada de su nombre, declarando en ella que no ha recibido 
otra cosa. Todo lo cual ha de guardar so pena de 50.000 mrs. 
y de volver con el cuatro tanto lo que más hubiere recibido, 
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aplicado conforme á las penas puestas en las condiciones y 
contrato de este servicio, y si segunda vez excediere ha de 
incurrir en las dichas penas y quedar privado por doce años 
de hacer las dichas cobranzas y en ninguna otra renta de S. M., 
y este capítulo ha de ir inserto en la comisión y mandamiento 
que se le diere, el cual ha de ser uno para cada cabeza de 
partido y sus lugares, y no un mandamiento para cada lugar 
aunque no se ha de ejecutar ni molestar ni llevar costas ni 
salarios ni otra cosa alguna al que hubiere pagado, so la di

cha pena.
Y porque respecto de que este servicio se ha de repartir, 

cada lugar será interesado en el valor de estas sisas por ex
cusar las diferencias y pleitos que se pueden ofrecer y otras 
cautelas que hasta aquí ha habido, se declara que de aquí 
adelante estas sisas se han de pagar y causarse donde se hi
ciere el último consumo de los mantenimientos de ellas, sin 
que nadie se pueda excusar de pagar por decir que son pre
sentados, comprados por su cuenta para el gasto de su casa ó 
familia, ni por otra razón, porque, como dicho es, cada uno 
ha de pagar la dicha sisa en el lugar donde gastare y consu
miere los dichos mantenimientos ó cualquier de ellos, y en los 
que entraren y salieren de fuera de estos reinos se guarde el 
orden siguiente:

Que la sisa del vino, vinagre y aceite que se metiere en 
estos reinos de Aragón ó Navarra y otras partes para consu
mir en ellos, se cobre y pague en las partes y lugares donde 
se consumiere, sin hacer diferencia que sea para tabernas ó 
tiendas ó para casas particulares que venga presentado ó 
comprado por su cuenta, como dicho es.

Que la octava parte del vino, aceite y vinagre que se sacare 
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de estos reinos para las Indias, Flandes, Portugal y otras 
cualesquier provincias y reinos se pague, de lo que se sacare 
por mar en los lugares donde se cargare y embarcare, al pre
cio común y corriente en ellos el tiempo que se embarca á 
postura de la justicia y comisarios de millones, con que no lo 
puedan hacer en menos precio del que se vende en los tales 
lugares, y el vino, aceite y vinagre de la bondad y calidad de 
lo que se embarca, y en los puertos secos se pague en ellos la 
sisa de lo que se sacare el precio común y corriente ó postura 
de la justicia y comisarios, y como queda dicho en lo que se 
saca por los puertos de la mar, y en los unos y los otros ha de 
haber cuenta y razón del valor de las dichas sisas y enviarlo 
al reino, y en su ausencia á los comisarios, en fin de cada 
un año, so pena que si no lo enviaren incurran en pena de 
50.000 mrs., aplicados para aumento del servicio.

Y las sisas del vino, aceite y vinagre que se saca y lleva de 
estos reinos y de fuera de ellos para las provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava ó á cualquiera de ellas se han de pagar, lo 
que saliere por los puertos de la mar se paguen en los mismos 
puertos por do se sacare y en los puertos secos lo que se sacare 
por ellos, al precio y como se ha dispuesto en lo que se saca fuera 
de estos reinos para otros, y las sisas del vino, aceite y vinagre 
que se llevan á las dichas provincias sin pasar por puerto de 
mar ni secos, se pague en los lugares donde se sacare y car
gare y al precio que valiere cada uno de estos mantenimien
tos al tiempo de la tal saca, conforme á su calidad y bondad.

Y porque en el servicio de los ocho millones se experimentó 
el daño que recibió el reino de las anticipaciones de las pagas 
de aquel servicio, por ningún caso que se ofrezca se han de 
anticipar las de éste, en particular ni en general, en ninguna 



CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 209

ciudad, villa ó lugar de estos reinos, ni han de ser admitidas 
las pagas anticipadas aunque se ofrezca, pues faltaría lo que 
ansí se anticipase á las dichas consignaciones en servicio de 
S. M. y perjuicio de estos reinos, sino que las pagas se han 
de hacer, cobrar y pagar á los plazos de las escrituras.

La jurisdicción y administración de este servicio y lo to
cante á este dicho repartimiento dél ha de ser privativamente 
del reino, ciudades y villa de voto en Cortes y demás cabezas 
de partido con apelación del Consejo Real de Justicia, inhibi
ción de todas las demás justicias, tribunales, audiencias, chan- 
cillerias y Consejos de estos reinos, en la forma y según se 
contiene en las escrituras del contrato en todo y por todo, sin 
que en este nuevo acuerdo, en cuanto á todo esto, se innove en 
cosa alguna, y se declara que si en razón de este nuevo acuerdo 
y de lo de á él anexo y dependiente ó cualquier parte de ello 
alguna ciudad, villa ó lugar ó persona particular se sintiere 
agraviada, ha de acudir al reino ó á sus comisarios en su au
sencia, y en apelación al Consejo Real y no en otro tribunal, 
y si en razón de todo lo susodicho ó cualquier parte de ello 
se ofreciere alguna duda, la pueda el reino declarar para ex
cusar los pleitos que en esto se pueden ofrecer, y dar las ór
denes é instrucciones en la forma y orden que más pareciere 
que convenga.

Y viniendo las ciudades y villa de voto en Cortes por votos 
decisivos en este nuevo acuerdo, S. M. ha de ser servido de 
aprobarle y mandar se den todas las cédulas y recaudos que 
el reino suplicare y fueren necesarios para su ejecución y 
cumplimiento, y siendo necesario, se ha de obligar de nuevo á 
guardar las condiciones y todo lo demás contenido en las es
crituras de contrato y en este nuevo acuerdo.

TOMO XXV. 27



Que se ponga á 
la letra el acuerdo 
del reino sobre 
que se hag-a re
partimiento.

Idem.

Idem.

Idem y están bien 
las conveniencias 
de que se haga re
partimiento.

Idem y comenzóse 
á ver los capítulos 
para que con más 
suavidad se use del 
medio del reparti
miento.
Pide Madrid se 

procure se vea el 
pleito del marca
dor por todo el 
Consejo ó por dos 
salas.
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Visto el dicho papel, se reparó en si había de ir en él á 
la letra el acuerdo que el reino tomó en 28 dias del mes 
de Enero de este presente año, sobre parecerle se haga re
partimiento de lo que cada ciudad, villa ó lugar ha de pagar 
del servicio de los 17 millones y medio, ó si irá solamente 
desde donde dice el dicho acuerdo le parece, se votó sobre lo 
que en ello se haría, y se acordó por mayor parte que se ponga 
todo el dicho acuerdo á la letra.

Los dos de Burgos, D. Martin de Jáuregui, D. Luis de 
Acevedo, los dos de Murcia, D. Antonio de Pazos, los dos de 
Valladolid, Agustín Vaca, D. Pedro Enriquez, Luis García 
de Hoyos, fueron que vaya como los comisarios lo traen, desde 
donde dice en el acuerdo del reino le parece á la letra.

El Presidente de Hacienda fué que se pongan primero los 
motivos que se dicen en el acuerdo del reino y se junten á 
ellos los que traen los comisarios, y luego el acuerdo del reino 
desde donde dice le parece á la letra.

Pareció al reino estaban bien los capítulos que tratan de la 
conveniencia que resultará de hacerse repartimiento, y así no 
se volvieron á leer.

Comenzóse á ver los capítulos que tratan de la forma para 
que con más suavidad se use del medio del repartimiento, y 
no se acabaron de ver.

Entraron en el reino dos regidores de la villa de Madrid 
y se sentaron en el banco de la mano izquierda, y dijeron que 
sobre el cumplimiento de la condición que está concedida al 
reino tocante al uso del oficio de marcador mayor, se trata 
pleito en el Consejo Real sobre ello, y porque es de tanta 
importancia, desea la villa se vea y determine por todo el 
Consejo, ó á lo menos por dos salas, y para que se consiga
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suplica al reino lo suplique á S. M., y para ello traían un me
morial, el cual dieron, y con esto se fueron, y el memorial no 
se vio ni se tomó ninguna resolución en lo que han pedido. 
—Testado: se.—Entre renglones: si se reparte.

EN 16 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, D. Fran
cisco Vela, Cuenca, Salamanca, Valladolid, Toro, Francisco
Perez, D. Juan Bravo, Toledo.

Vióse el memorial que ayer dieron al reino los dos regido
res de esta villa, de Madrid, y era para S. M., en conformidad 
de lo que pidieron suplicase el reino á S. M., el cual es como 
se sigue:

Señor: El reino dice que sobre el cumplimiento de la con
dición que V. M. fué servido de concederle en el servicio que 
en estas presentes Cortes el reino le ha concedido, tocante al 
uso del oficio de marcador mayor de estos reinos, se trata

Memorial para 
S. M. para que el 
pleito que trata 
Madrid con el 
marcador mayor, 
se vea por todo el 
Consejo ó dos sa
las de él.

pleito en el Consejo Supremo de V. M., y porque este negocio 
es de los mas importantes y de calidad que al reino se le puede 
ofrecer, suplica á V. M. cuan humilmente puede se sirva de 
mandar que este negocio se vea y determine por todo el 
Consejo, ó á lo menos por dos salas, que en ello recibirá 
merced de V. M.

Visto el dicho memorial, se aprobó y se acordó se escriba 
en nombre del reino al señor Duque de Lerma y á D. Rodrigo 
Calderón, enviando el memorial y pidiendo en las cartas favo
rezcan lo que en él se suplica, para que S. M. mande se haga,

Idem y aproba
ción y se escriba 
al señor Duque de 
Lerma y D. Ro
drigo Calderón.



Idem.

Idem.

Idem.

Lo que se hará 
en el capítulo que 
trata de lo que se 
ha de hacer con 
los lugares que no 
hayan ten:do ta
berna ni carnece- 
ria ni tienda de 
abacería ni frutos 
de viñas.
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y que las dichas cartas y memorial se dé á la villa de Madrid 
para que lo despache.

Continuóse el ver los capítulos del memorial que tratan de 
la forma para que con más suavidad se use del medio del re
partimiento, y visto el capítulo que trata que si hubiere alguno 
de tan corta vecindad que no haya tenido hasta aquí taberna, 
carneceria, tienda ni abacería, ni tuviere frutos de viñas ni oli
vares, ni otra cosa de que pueda proceder este servicio, se ha 
de tener muy gran consideración á que se les reparta lo que 
fuere de razón, se reparó en lo contenido en este capítulo, y se 
votó sobre lo que se haría, y se acordó por mayor parte que el 
dicho capítulo quede hasta donde dice «á que se le reparta,» 
que se ha de quitar esto y poner en su lugar: se haga con 
ellos lo que fuere razón.

Viéronse otros capítulos del dicho memorial, y se aproba
ron hasta el que dice: y si por algún caso, accidente, poco gasto 
ó por otra razón, etc.

Don Francisco Vela fué que suplica al reino que en el ca
pítulo de arriba se quite que se reparta al lugar que no tu
viere abacería, carneceria ni taberna, porque el lugar donde 
esto no hay, paga la sisa en el lugar donde lo compra, y si 
acaso algún lugar quitare la abacería, taberna ó carneceria 
con esta ocasión, en tal caso se le reparta lo que pareciere ha
ber pagado el año que más pagó teniéndola.

Don Juan Coello, D. Juan Bravo, Alonso de ülloa, Fran
cisco Perez, fueron que el capítulo se ejecute y use de él en 
cuanto á los lugares de moriscos como en él se contiene, y en 
cuanto á los lugares que han tenido y tienen abacería, carne
ceria ni taberna, asimismo con la adición contenida en el voto 
de D. Francisco Vela, y en los lugares que no han tenido aba- 
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ceria, taberna y carneceria, hasta aquí se guarde con ellos la 
costumbre que han tenido en contribuir en este servicio, y los 
que han contribuido contribuyan lo que hasta aquí y los que 
han contribuido no contribuyan ni se les reparta no teniendo 
abacería, carneceria ni taberna.

Luis García de Hoyos fué que se quede el capítulo, qui
tando lo que se dice de que se haga con ellos lo que fuere de 
razón y se ponga se haga, guardando justicia é igualdad.

EN 18 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Sevilla, Murcia, 
Jaén, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Valladolid, Guadala- 
jara, D. Juan Bravo, D. Luis de Acevedo, Salamanca, Toledo.

Acordóse se den á D. Pedro Maldonado 50 reales para que 
haga de ellos lo que lleva entendido del reino, y que el recep
tor los dé luego.

Vióse una carta del señor Duque de Lerma para el reino, 
que es como se sigue:

Hoy sábado, á las dos de la tarde, ha sido Dios servido de 
alumbrar con bien á la Reina nuestra señora de un hijo; 
queda buena S. M., á Él gracias, y el Infante también, y todos 
con mucho contentamiento de tan buen suceso como ha sido 
este de que doy á V. S. la norabuena, á quien guarde Dios 
como deseo. En San Lorenzo á 16 de Mayo de 1609 (1).

(1) Refiérese al nacimiento del infante D. Fernando, más adelante apellidado el 
Infante Cardenal. Le bautizó en 7 de Junio el Cardenal de Toledo, siendo padrinos 
el príncipe D. Felipe y la infanta D.a Ana. Teniendo aún muy pocos años le conce
dió el Rey la administración del arzobispado de Toledo, recibiendo muy joven la in
vestidura de Cardenal, y siendo nombrado Prior de Ocrato y Abad de Alcobaza en 
Portugal. Andando el tiempo, fué nombrado Gobernador y Capitán general de Flan- 
des, en cuyos Estados falleció el día 9 de Diciembre de 1641, á los treinta y dos años

Idem.

A D. Pedro Mal- 
donado 50 reales.

Carta del señor 
Duque de Lerma; 
envía la enhora
buena al reino del 
alumbramiento de 
un hijo de la Reina 
nuestra señora.
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De su letra venia lo que se sigue:
Por lo que sé V. S. se ha de alegrar con esta buena nueva, 

se la he querido dar luego. — Él Duque, Marqués de Denia. 
ídem y á qmen y¡(5ge un memorial de Gregorio de Paz que dio la carta 

la dió 20 escudos
de albricias. del señor Duque de Lerma, en que suplica se le haga merced 

de alguna cosa en albricias de esta nueva; y tratado de ello, 
se acordó de conformidad se le dé 20 escudos de oro.

. Entró Toro, Agustín Vaca, D. Juan Ordoñez, D. Pedro de 
Granada, D. Pedro Enriquez.

Que se vaya á Habiendo tratado de lo que será bien el reino haga en esta 
San Lorenzo el . , , , , . . , .
Real ádar ás.M. ocasión del buen alumbramiento de la Reina nuestra señora, 
iaenhorabuenadei ge votó sobre ello, y se acordó por mayor parte el voto de Pe- 
alumbramientode  ,
la Reina nuestra dr0 Gastañon, y fue que á la carta que hoy se ha recibido 
señora, y se res- en e¡ reino ¿ei señOr RUque de Lerma se responda luego á 
ponda al señor 1 °
Duque de Lerma ella, y que se nombren cuatro caballeros comisarios de los 
á su carta. procuradores de Cortes presentes para que vayan á San Lo

renzo el Real, á donde S. M. está, á darle el parabién en 
nombre del reino del buen alumbramiento de la Reina nues
tra señora y nacimiento del señor Infante, que Dios guarde, y 
se dé cuenta primero al señor Presidente de Castilla de ello, 
y que los dichos comisarios vean al señor Duque de parte 
del reino y le digan á lo que van, para que con S. E. acuer
den lo que más conviniere en lo tocante al recado del reino 
que van á dar.

Idem* Juan Martínez de Lerma fué que, respondiendo á la carta

de edad, «con grande llorar y lamentar de sus criados y dolor de todo el país, y par
ticularmente de los pueblos de Bruselas, los cuales, para muestrar la tristeza que te
nían, tuvieron cerradas todas las tiendas por tres dias, con infinitas voces tristes y 
piadosas, que había muerto tan gran Principe y tan grande soldado, que tantas veces 
fue victorioso Curiosidades de la Historia de España^ tomo m, publicadas por 
D. Antonio Rodríguez Villa.—Relación de la campaña de Flandes de 1641, por 
Vincart.
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del señor Duque de Lerma, se le diga que el reino ha nom
brado tres comisarios para que juntamente con S. E. den la 
enhorabuena á S. M, y que el reino le pide la acepte.

Pedro de la Torre, los dos de Cuenca, D. Juan Coello, don 
Juan Bravo, fueron que se nombren hoy cuatro comisarios 
que en nombre del reino vayan a dar a S. M. la enhorabuena 
del buen alumbramiento de la Reina nuestra señora, y que 
primero que vayan, den cuenta al señor Presidente, y que uno 
de los comisarios que se nombraren sea el señor Duque, atento 
que S. E. es procurador de estas Cortes por Madrid y que en 
semejantes ocasiones se ha nombrado caballero ausente.

Diego Ruiz Navarra fué con el voto de Pedro Castañon, 
con que los comisarios sean seis y el señor Duque de Lerma 
uno de ellos.

Don Antonio de Valdés fué en lo mismo, con que por lo 
menos sean doce los comisarios.

En cumplimiento de lo acordado se vio la carta para el se
ñor Duque de Lerma en respuesta de la que escribió al reino, 
que es como se sigue:

Nuevas de tan universal contento como el buen alumbramiento 

Idem.

Idem.

Idem.

Carta del reino 
para el señor Du
que de Lerma en 
respuesta de la 
que escribió.

de la Reina nuestra señora y de un hijo, y que haya quedado 
buena y el señor Infante también, no podía el reino tenerlas 
sino de V. E. con la mucha merced que le hace y gran deseo 
que tiene de que se asegure cuanto sea posible la sucesión del 
Rey nuestro señor, con que estos reinos siempre gocen de la 
tranquilidad presente y sean gobernados por sus señores natu
rales para que sean amparo de la cristiandad, imitando á sus 
predecesores, y al Rey nuestro señor, que Dios guarde infinitos 
años, y á V. E., para que con su gran valor, celo y prudencia 
acuda á servirle, como lo hace, en cosas tan importantes como



Idem y aproba
ción.

Nombramiento 
de cuatro comisa
rios para dar á 
S. M. la enhora
buena del parto 
de la Reina nues
tra señora.

Sobre lo del re
partimiento y ca
pítulo de la forma 
que han de tener 
los lugares para 
imponer las sisas 
para sacar la can
tidad que les fal
tare.
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cada dia á esta monarquía se ofrecen. Todos estos caballeros 
procuradores de Cortes en general y en particular están con 
mucho contentamiento y mayor del que se puede decir del 
buen suceso. Besan á V. E. las manos muchas veces y le dan 
mil norabuenas, y para significarlo mejor ha nombrado el 
reino comisarios que la vayan á dar á S. M. y á V. E., á quien 
guarde Nuestro Señor muchos años.

Vista la dicha carta, se aprobó, y se acordó que los caballe
ros comisarios que han de dar á S. M. la norabuena del naci
miento del serenísimo Infante den á S. E. la dicha carta.

Luego se votó sobre el nombramiento de los cuatro comi
sarios que han de ir á dar á S. M. el parabién, y salieron 
nombrados por mayor parte D. Pedro de Granada, D. Luis 
de Acevedo, D. Juan Coello, Alonso de Ulloa.—Testado: en en.

EN 19 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Cuenca, D. Fran
cisco Vela, D. Antonio de Valdés, Toro, Francisco Perez, Agus
tín Vaca, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, D. Cristóbal de 
Paz, Toledo, D. Pedro Maldonado, D. Pedro de Granada.

Continuóse el ver los capítulos del memorial que tratan de 
la forma para que con más suavidad se use del medio del re
partimiento, y habiéndose tratado y conferido del capítulo que 
trata de la forma que se ha de guardar para imponer las sisas 
en los lugares, para sacar de ellas si les faltare alguna cosa 
para cumplir la cantidad que les fuere repartida y lo que ha 
de preceder para ello, y con cuya aprobación ha de ser y á 
dónde han de acudir las partes agraviadas, se acordó que los 
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comisarios de este negocio vuelvan á ver este capítulo y lo 
traigan puesto como mejor les pareciere y llevan entendido 
del reino, para que en cuanto sea posible se excusen costas á 
los lugares y se haga con suavidad y facilidad.

EN 20 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, 
Cuenca, D. Antonio de Valdés, Francisco Perez, Luis García 
de Hoyos, Salamanca, D. Juan Bravo, D. Pedro de Granada, 

Toledo.
Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice ha entendido que el Consejo de Ha- Memorial para 

cienda trata de vender dos oficios de escribanos del crimen de X'Z'Z 
la Corte con la ocasión de la nueva orden dada para que los cribanos del cri- 

. . men de esta Corte,
alcaldes y alguaciles esten repartidos por cuarteles, y porque 
de presente hay cuatro escribanos del crimen, que con los ofi
ciales que tienen es bastante número para poder acudir á las 
rondas y demás cosas que en los dichos oficios se ofrecieren, 
y si se diese lugar á acrecentar dos más, seria darle á que de 
ello resultasen muchos inconvenientes que por haberse cono
cido otras veces que se ha tratado de lo mismo no ha tenido 
efecto, demás de ser contra una condición expresa de las del 
contrato del servicio, que dice no se acrecentarán oficios, 
y V. M. por sí y por sus sucesores promete de guardarla in
violablemente, suplica el reino á V. M., en cumplimiento de 
la dicha condición y de otros muchos útiles que de su obser
vancia se siguen, mande no se acrecienten los dichos dos ofi-

TOMO xxv. 28
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cios y al Consejo de Hacienda que no los venda, en que reci
birá de V. M. la merced que siempre.

Visto el dicho memorial, se aprobó y se acordó se de ó 
envíe á S. M.

Entró Alonso de ülloa, Agustín Vaca.
Vióse una carta de la ciudad de León de 13 de este mes, 

en que representa las causas que se les ofrece para que no 
esté en ella el ejecutor que se envió por el reino á traer la 
relación del valor de las sisas de la paga de fin de Setiembre 
de 1608 y que no se pudo enviar, y asimismo se vió otra del 
dicho ejecutor de 14 del dicho mes en que dice las diligencias 
que ha hecho para que se le dé la dicha relación; se votó so
bre lo que se haría, y se acordó por mayor parte que se escriba 
á la dicha ciudad de León y se le envíen las copias que fueren 
menester de las cédulas de S. M. para que se entere hay obli
gación de cumplir la orden del reino, y se saque provisión del 
Consejo para que con el ordinario primero se envíe, y que al 
ejecutor se le escriba se esté quedo hasta que le paguen sus 
salarios.

Habiendo visto lo que les parecía á los comisarios de lo del 
repartimiento que cada ciudad, villa y lugar ha de pagar del 
servicio en cumplimiento de lo que ayer se les cometió se pu
siese en el capítulo que trata de la forma que han de tener 
los lugares para imponer las sisas y sacar la cantidad que les 
faltare, se votó sobre lo que se haría y se acordó por mayor 
parte que se remite á los caballeros comisarios para que trai
gan mañana jueves 21 de este mes ordenado el dicho capí
tulo como lo llevan entendido del reino.

Pedro Castafion fué, que de los primeros arbitrios que qui
sieren usar las villas ó aldeas sea el dar cuenta á las cabezas 
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de partido y de ellas se apele á las ciudades de voto en Cor
tes, cada una en su distrito, y de allí al reino estando junto 
ó al Consejo.

Juan de Villafañe fue que se conforma con lo que traen ídem, 

los comisarios, con que las cabezas de que se puedan apelar 
de 20.000 mrs. abajo á la justicia y comisarios de las ciudades 
de voto en Cortes, se pueda apelar de ellos al ayuntamiento 
de las dichas ciudades de voto, donde se han de fenecer.

Don Antonio de Valdés fué, que se ponga en la forma que ídem, 

lo traen los comisarios con que si se apelare de las sisas que 
se impusieren por las ciudades y villa de voto en Cortes, asi
mismo se haya de venir precisamente al reino ó á los comisa
rios en su ausencia, y de ellos al Consejo.

Los dos de Granada fueron, que se ponga en la forma que ídem, 

lo traen los comisarios.
Don Pedro Enriquez fué que se remite á los comisarios ídem, 

para, que pongan en tres capítulos la jurisdicción; el uno de 
los lugares y aldeas, y el otro de las cabezas de partido, y el 
tercero de las ciudades y villa de voto en Cortes, y en cuanto 
á las sisas que impusieren las ciudades y villa de voto en Cor
tes, se haga lo que dice D. Antonio de Valdés.

Don Juan Coello de Contreras fué que en la elección de las Idem- 
sisas para lo que faltare que hicieren las aldeas que no tuvieren 
jurisdicción y que tuviere aprobación de las cabezas de par
tido, se haya de apelar á la justicia y comisarios de millones 
de la ciudad ó villa de voto en Cortes, y si se apelare de sus 
sentencias se apele al consistorio de la dicha ciudad, á donde 
se ha de fenecer la causa sin nuevos autos, y en lo que toca 
á la elección de las sisas que añadiere el lugar que tuviere 
jurisdicción, con aprobación de la de voto en Cortes, se haya 
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de apelar y apele al reino ó á sus comisarios en su ausencia y 
de ellos al Consejo, y en las sisas que impusiere la ciudad de 
voto con aprobación del reino se haya de apelar precisamente 
al Consejo, porque no es justo que en grado de apelación en 
sus mismos hechos sean jueces el reino ni los comisarios ni las 
ciudades de voto, ni que á los agraviados se les quite la facul
tad que el derecho les dá de poder apelar dos veces.

ídem y comisa- Acordóse de conformidad que D. Juan Coello y D. Antonio 
de Valdés se junten con los comisarios de lo del repartimiento 
para ver en la forma que se pondrá el capítulo de que arriba 
se hace mención.

EN 21 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, O. Juan 
Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, D. Luis de Acevedo, D. Fran
cisco de Rocamora, Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, D. An
tonio de Valdés, Salamanca, Francisco Perez, D. Juan Bravo, 
Toledo, D. Pedro de Granada, Alonso deUlloa, Pedro Castañon.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Memorial para Señor: El reino dice que á V. M. pertenece por justos tí- 

duito dVjaV y fulos, derecho é inmemorial costumbre alzar y quitar las fuer- 
fuerza que haced zas que ios jueces eclesiásticos hacen á los naturales de estos 
Nuncio de Su San- , , ,
tidad- reinos y a otros que ante ellos litigan, y que con ocasión de la 

fuerza que el Nuncio de Su Santidad de presente hace en 
no cumplir los autos que el Real Consejo de V. M. ha pro
veído y provee cada dia en las causas y pleitos eclesiásticos y 
de próximo en la causa del indulto del obispado de Jaén, ha 
suplicado diversas veces á V. M. mande poner breve y conve
niente remedio para la concesión de la jurisdicción real y buena
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administración de justicia, á que V. M. siempre acude con su 
natural vigilancia y santo celo de hacer fuerzas y agravios, y 
V. M. fué servido sobre este caso diese parecer su Real Con
sejo de Justicia, y aunque por los de él se hizo consulta á V. M., 
hasta ahora no se ha resuelto, y porque de la dilación se siguen 
grandes gastos y vejaciones á las partes y cesen los que hasta 
aquí ha habido por no se haber cumplido y ejecutado por los 
Nuncios de España las provisiones Reales y autos de fuerza, 
vuelve á suplicar á V. M. humilmente se despache la dicha 
consulta, que en ello recibirá particular consuelo y merced, 
como la espera de la Real grandeza y clemencia de V. M.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se le envíe 
á S. M.

Entró Luis García de Hoyos, D. Pedro Maldonado.
Los comisarios de lo del repartimiento que cada ciudad, 

villa ó lugar ha de pagar del servicio, en cumplimiento de lo 
que ayer se les cometió pusiesen el capítulo que trata de la 
forma que han de tener los lugares para imponer las sisas y 
sacar la cantidad que les faltare, dijeron que aunque se habían 
juntado no habían resuelto qué seria bien se hiciese en esto, 
que procurarían traerlo para mañana viernes 22 de este mes, 
y que se podría continuar el ver los demás capítulos que tra
tan del repartimiento.

Continuóse el ver los capítulos del memorial que tratan de 
la forma para que con más suavidad se use del medio del re
partimiento, y leído el capítulo que trata que si se hubiere de 
pedir ó hacer baja ó descuento del dicho repartimiento sólo 
sea por despoblarse algún lugar ó por peste ó incendio ú otro 
caso fortuito que le sobrevenga, y se ha de hacer y pedir por 
el orden que se da en la escritura de este servicio en las bajas

Idem y aproba
ción.

Sobre la forma 
de aprobar las si
sas.

Sobre lo del te» 
partimiento y ca
pítulo sobre lo que 
se ha de hacer en 
los descuentos que 
pidieren los luga
res.
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de los arrendadores, se votó sobre lo que en ello se baria, y se 
acordó por mayor parte que se digan los casos que vienen en 
el capítulo y se añada de otros fortuitos de este género.

Pedro Castañon, D. Martin de Jáuregui, D. Luis de Ace- 
vedo, D. Antonio de Pazos, D. Antonio de Valdés, Juan de 
Oribe, Alonso de Ulloa, D. Cristóbal de Paz, Francisco Perez, 
D. Juan Bravo, fueron que se quede el capítulo como está.

Vióse el capítulo del dicho memorial que trata de la forma 
que en las ciudades se ha de tener en enviar ejecutores para 
que los lugares paguen lo que debieren de lo que les fuere 
repartido, y se votó sobre lo que se haría, y se acordó por ma
yor parte que el dicho capítulo pase y se diga se ha de enviar 
ejecutores y quitar adonde dice á cobrar, y donde dice y si uno 
pudiere cobrar, diga en su lugar, si no pudiere acudir á dos ó 
más partidos, y quitar lo que dice de entregar lo que cobrare.

Los dos de León fueron que el capítulo está bien, con que 
en los ejecutores diga se guarde lo que se ha hecho en el ser
vicio de los 18 millones.

Don Martin de Jáuregui, los dos de Cuenca, fueron como se 
contiene en el acuerdo del reino, omitiendo la palabra que dice 
el capítulo nombrando dos ó la justicia y comisarios.

Don Juan Bravo fué que se esté el capítulo como viene or
denado.

Viéronse otros capítulos del dicho memorial y se aproba
ron.—Entre renglones: y donde dice y si uno pudiere cobrar.

EN 22 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Granada^ 
Sevilla, D. Luis de Acevedo, D. Francisco de Rocamora, Jaén,
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Cuenca, Salamanca, D. Antonio de Valdés, Toro, Francisco 

Perez, Toledo.
Entró en el reino Francisco de Orozco, receptor, y dijo que Comisarios para 

por 400 ducados que debia D. Diego de Argote, diputado del Xe! 

reino y del hábito de Santiago, á D. Baltasar de Góngora se n69 ai receptor dei 

había dado mandamiento de apremio por el Consejo de Urde- cadoa quo debe 
nes para que el dicho Francisco de Orozco los pagase á cuenta o. Diego de Ar- 

. , . . , gote, diputado del
del salario del dicho D. Diego de Argote y ejecutádole y saca- re¡no 
dolé bienes por ello, de que recibía molestia por no tener di
nero del reino y tener pagado á D. Diego de Argote lo que se 
le había librado, y suplicó se diese orden como no fuese mo
lestado. Y habiéndose ido fuera, se acordó de conformidad que 
D. Cristóbal de Paz y D. Pedro Enriquez hagan en esto todas 
las diligencias que convengan con los del Consejo de Ordenes 
y con las demás personas que les pareciere y fuere menester, 
como lo llevan entendido del reino, para que no sea molestado, 
pues no son sus jueces los del Consejo de Ordenes ni tener 
dineros con qué pagar.

Entró D. Pedro Maldonado.
Los comisarios de lo del repartimiento que cada ciudad, sobre la forma 

. . .... -i de aprobar las si-
villa ó lugar ha de pagar del servicio, en cumplimiento de lo gag . imponerlaa 
que ayer se les cometió pusiesen en el capítulo que trata de ios lugares en ia 

J . . . cantidad que les
la forma que han de tener los lugares para imponer las sisas faltare- 
y sacar la cantidad que les faltare, dijeron traían el dicho ca
pítulo ordenado en la forma que les había parecido más con
veniente y que quedase con claridad, el cual se leyó, que es 
como se sigue:

Que antes que se hayan de aumentar en cualquier ciudad, ídem y ei capí- 

villa ó lugar las dichas sisas, preceda testimonio con cuenta 
y razón del valor que han tenido y tienen las que hoy corren 
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y lo que falta á su repartimiento, para que lo que se aumen
tare sea sólo para suplir lo que faltare y no en más cantidad; 
y para que esto se haga con mayor justificación, el aldea ó 
lugar particular que le faltare ha de elegir otras sisas y usar 
de ellas con aprobación de su cabeza de jurisdicción y no de 
otra manera; y si alguno apelare, se ha de usar de las dichas 
sisas estando aprobadas, sin embargo de cualquiera apelación, 
la cual se ha de seguir en la ciudad ó villa de voto en Cortes 
de su distrito precisamente en cualquier cantidad que sea, y 
siendo de 20.000 mrs. abajo en cada un año lo que así se 
aumentare ha de fenecerse la causa con lo que determinare 
la dicha ciudad ó villa de voto en Cortes; y de los dichos 
20.000 mrs. arriba en cada un año se ha de poder apelar de 
las dichas ciudades y villa de voto en Cortes para el reino ó 
sus comisarios en su ausencia ó al Consejo Real de Justicia, 
á elección de quien apelare, y de las cabezas que conociere el 
reino ó sus comisarios en su ausencia se pueda apelar al di
cho Consejo y no á otro tribunal alguno, y en las aldeas de 
jurisdicción de las ciudades ó villa de voto en Cortes se han 
de imponer las sisas que debieren con aprobación de la justi
cia y comisarios de millones de la dicha ciudad y villa de voto 
en Cortes de su distrito, y estando aprobadas imponerse y 
usar de ellas sin embargo de cualquiera apelación que se in
terponga, la cual se ha de seguir ante el ayuntamiento de las 
dichas ciudades y villa de voto en Cortes, precisamente en 
cualquier cantidad que sean, y del dicho ayuntamiento se ha 
de apelar de 20.000 mrs. arriba al reino ó comisarios, en su 
ausencia al Consejo Real de Justicia en la forma referida, 
porque de 20.000 mrs. abajo ha de fenecerse la causa en la 
dicha ciudad, como dicho es.
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Las cabezas de jurisdicción ó lugares de jurisdicción de 
por sí han de elegir las sisas que les faltaren y usar de ellas 
y ejecutarlas luego sin embargo de cualquiera apelación, y 
dentro de treinta dias que las impusieren han de dar cuenta de 
ello á las ciudades y villa de voto en Cortes, cada una en su 
distrito, para que las aprueben, y si alguno apelare ha de se
guir la apelación precisamente en cualquier cantidad ante el 
mismo ayuntamiento de la dicha ciudad ó villa de voto en 
Cortes donde se ha de proseguir la causa, y quedar fenecida 
si fuere de 20.000 mrs. abajo en cada un año, y si fueren de 
más cantidad se ha de apelar de la dicha ciudad y villa de 
voto al reino ó comisarios en su ausencia ó al Consejo Real de 
Justicia y no á otro tribunal, como y en la forma que se ha 
referido.

Y si á las ciudades y villa de voto en Cortes les falta para 
cumplir con su repartimiento, han de imponer las sisas que 
eligieren y usar luego de ellas sin embargo de cualquiera ape
lación, y dentro de cincuenta dias han de dar cuenta al reino 
ó á sus comisarios en su ausencia para que las aprueben, y 
si se contradijere ó apelare de lo que las dichas ciudades y 
villa de voto en Cortes hubieren elegido para sí mismas, han 
de venir precisamente las causas en grado de apelación al 
reino ó á sus comisarios en su ausencia, y de allí al Consejo 
Real y no á otro tribunal.

Y si por las ciudades y villa de voto en Cortes fueren re
probadas las sisas que hubieren elegido las dichas cabezas de 
jurisdicción ó lugares de jurisdicción de por sí, ó las que hu
bieren aprobado para sus aldeas, ó la justicia ó comisarios de 
millones de las ciudades y villa de voto reprobaren las de sus 
aldeas, ó el reino ó comisarios en su ausencia las que hu-

TOMO XXV. 29
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hieren elegido las ciudades y villa de voto, se les ordene que 
dentro de un breve término elijan otras de menos inconve
nientes y daño, aunque en ningún caso han de cesar las que 
primero se hubieren impuesto en los lugares que se ordena 
que se ejecuten luego hasta que otras se hayan elegido, 
aprobado é impuesto, por el inconveniente que seria faltar los 
dichos lugares al cumplimiento y buena paga de lo que se les 
hubiere repartido.

Visto el dicho capítulo, se votó sobre lo que se haría, y se 
acordó por mayor parte que está bien el dicho capítulo, y se 
ponga con los demás en el papel que trata de lo del reparti
miento.

Don Juan Coello de Contreras fué en el parecer que tuvo 
en 20 de este mes de Mayo.

Viéronse los demás capítulos de lo del repartimiento, y se 
aprobaron y quedaron vistos todos.

Luego se acordó de conformidad que los caballeros comi
sarios de lo del repartimiento lleven al señor Presidente de 
Castilla copia de lo que en esto tiene acordado el reino, y en 
su nombre le signifiquen con el celo y cuidado que ha tratado 
de ello procurando el servicio de Nuestro Señor, de S. M. y 
bien público, y le supliquen que con brevedad se vea y des
pache, y que S. M. se sirva de dar licencia para escribirlo á 
las ciudades y villa de voto en Cortes.—Entre renglones: ó 
lugares de jurisdicción.

Y el papel que se ha de dar al señor Presidente de Cas
tilla, en la forma que está acordado, es el que se sigue:

Lo que el reino ha acordado y le ha parecido cerca de que 
se haga repartimiento de lo que cada ciudad, villa ó lugar ha 
de pagar del servicio de los 17 millones y medio, dando su
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miento para dar 
al señor Presi
dente de Castilla.

El papel sobre 
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nio de 1609 se pu
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consentimiento las ciudades y villa de voto en Cortes, es lo 
que se sigue:

Después que el reino otorgó las escrituras de los 17 millo
nes y medio y desempeño y quedó obligado á la paga de ellos, 
como se avisó á V. S., en cumplimiento de una de sus condi
ciones, fué tratando si habría otro medio más conveniente que 
los que hoy corren para cumplir este servicio, y habiendo 
visto los que propusieron en las tres últimas Cortes, pareció 
que cualquiera nueva introducción causaría los grandes incon
venientes que suelen traer las novedades, y que estando como 
están las sisas del vino, aceite y demás ensanches aprobadas 
por mayor parte de las ciudades y villa de voto en Cortes, que 
seria mejor disponerlas de suerte que se contribuyese en ellas 
con más alivio y menos fraudes, que usar de otra nueva forma, 
y para conseguir este fin el principal medio que se consideró 
fué si convendría que los dos millones y medio que se han 
de pagar cada año se repartiesen en todos estos reinos, y que 
cada ciudad, villa y lugar de ellos supiese lo que ha de pagar, 
y cesase la confusión que hasta aquí ha habido, y de hacerse 
el dicho repartimiento se entiende resultarán los útiles si
guientes:

Ante todas cosas, se presupone cierta y asentada que las 
sisas que hoy corren bien administradas son cuantiosas para 
proceder de ellas dos millones y medio en cadíi un año, como 
se experimentó en los de 603, 4 y 5 que comenzaron los en
sanches, que, computados uno con otro, llegó á ellos, poco 
más ó menos.

Conforme á lo cual el primer útil es que no tendrá nueva 
graveza el repartimiento, pues se ha de sacar de las mismas 
especies, sin que sea necesario otro medio ó arbitrio.



228 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

Que estando como está obligado el reino por mayor á la 
paga de este servicio, para que esta obligación tenga cumplido 
efecto y sea igual, parece justo lo estén por menor en cantidad 
cierta todas las ciudades, villas y lugares de estos reinos, y 
que cada una pague lo que de razón le tocare, pues con esta 
igualdad será menos grave y ninguno pagará más ni menos de 
lo que debe.

Que siendo cada lugar interesado en la paga de lo que se 
le repartiere pondrá tan gran cuidado en la buena adminis
tración que ninguno, por rico y poderoso que sea, será rele
vado de esta contribución, como ahora lo son, y por no tener 
obligación á paga precisa cumplen con lo menos que pueden; 
y quedándose con mucho de lo que deben se sustraen de lo 
que les toca y cargan el peso de este servicio en los pobres 
miserables, que es la parte más flaca y que debía ser más ali
viada.

Que cesarán las quejas de los lugares que vienen de aca
rreo de que contribuyan con desigualdad por pagar las sisas 
al precio último que en ellos valen estos mantenimientos, que 
es mucho mayor que las que se pagan en los lugares donde 
se recogen, y las de los cosecheros de que por razón de este 
impuesto no tienen buen despacho de sus frutos y que pagan 
más de lo que deben y de lo que consumen en sus casas y 
familias, aunque sea despensas y revinos, y de lo que acre
cientan con su industria y trabajo y pagando cada uno su justo 
repartimiento, no tendrán los unos ni los otros de qué se agra
viar; que muchos lugares de grandes vecindades, por gastar 
poco de alguno de estos mantenimientos, sirven con peque
ñas cantidades, y otros de muy pocos vecinos por ser en ellos 
mayor el gasto contribuyen mucho más de lo que deben res
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pecto de su vecindad y pobreza, y repartiéndose este servicio 
cada, uno pagará lo que de razón le tocare.

Que no serán de igual condición los que administran mal y 
bien, como hasta aquí, pagando todo el reino en general la 
mala administración que en particular se tuvo en algunos lu
gares, porque contribuyendo cada uno lo que debiere no se 
damnificará el uno al otro, ni habrá la queja que se tiene de 
que muchos, habiendo ya pagado lo que les tocaba, están 
ahora contribuyendo lo que otros han usurpado,

Que los que administran estas sisas, como son los mismos 
contribuyentes y no les importa que valgan mucho ó poco, y 
pareciéndules que no quitan hacienda sino que dilatan la paga, 
proceden con tan gran remisión en las administraciones que 
sólo las hacen por cumplimiento, y cuando arriendan es á bajos 
precios y muchas veces á personas supuestas y con excesivos 
prometidos, y corriendo por cuenta de cada lugar pondrá el 
cobro que es justo en esta hacienda, como á quien le importa 
su aumento ó diminución y como cosa que particularmente 
está á su cargo, pues de ella ha de proceder lo que está re
partido.

Los pleitos que se ofrecieren se seguirán con cuidado y no 
con la negligencia que hasta aquí, por no ser en aprovecha
miento particular, sino en general del reino, y siendo el interés 
de ellos de cada lugar de por sí se proseguirán y fenecerán 
con puntualidad y cuidado como de hacienda propia.

Que los mismos vecinos se ayudarán unos á otros á que no 
haya colusiones, sabiendo que las que á unos se disimulasen 
son en perjuicio de sí mismos y no de todo el reino como 
ahora.

Que los que con larga licencia usurpaban hasta aquí, esta
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rán obligados en conciencia á no encubrir sus frutos ni exo
nerarse de la paga de estas sisas con otras cautelas, porque 
seria oprimir y damnificar su república, sobre quien ha de car
gar lo que ellos defraudaren.

Que repartiéndose este servicio se entiende ha de valer la 
cantidad repartida y más, y se podrán hacer las pagas á su 
tiempo y sin molestia, y sabiendo que se les ha de pedir valor 
cierto, no se atreverán los cogedores á gastar en otros usos lo 
que procediere de estas sisas, como ahora lo hacen, dilatando 
las enteras pagas en la averiguación de lo que han valido.

Que los contribuyentes y administradores se aliviarán de 
pleitos, visitas y otras vejaciones, de que quedarán libres pa
gando su repartimiento, y si por su buena administración tu
vieren estas sisas algún aumento, se convertirá en su alivio y 
no en particulares aprovechamientos, como ahora se hace.

Que la administración se hará con más amor, confidencia y 
cuidado, viendo los administradores que el daño ó provecho 
resulta á sus mismos vecinos y naturales y no á todo el reino 
en común, y por cumplir cada uno con su repartimiento, sin 
introducir nuevas sisas en otros mantenimientos, se procederá 
con la rectitud y limpieza que conviene.

Que si alguna ciudad, villa ó lugar por su buena adminis
tración sacare de estas sisas más de lo que le fuere repartido, 
se ha de convertir en su alivio y gozará del premio de su cui
dado, y se conocerá la diferencia del buen gobierno al malo, 
pues contribuirá menos, en tiempo que otras por no se haber 
gobernado tan bien están contribuyendo con más cantidad.

Las cuentas de los receptores, que jamás se fenecen final
mente ni se les puede hacer el cargo justo por la multitud de 
los pueblos y diversidad de los valores, repartiéndose este ser
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vicio, se harán fácilmente, porque será uno siempre el recibo y 
no se dará lugar á dilaciones, ni á ocultar pagas enteras de 
los lugares, ni será necesario enviar jueces á ajustar los valo
res, ni hacer las costas que hacen los contadores que las ajus
tan, porque cada uno sabrá la cantidad que ha de pagar y 
cobrar y se hará con puntualidad y cuidado.

El dinero que procediere de estas sisas no se convertirá en 
otros usos y negociaciones ni parará en poder de receptores ni 
otras personas, como ahora se hace, dilatando las cuentas y 
relaciones del valor ó no enviándolas buenas, todo á fin de 
dilatar las pagas por sus particulares intereses, en gran daño 
de estos reinos y de la hacienda Real, dilación y diminución 
de este servicio.

Las cuentas entre S. M. y el reino, repartiéndose el servi
cio, serán fáciles de fenecer y no de tan gran confusión y em
barazo como ahora tienen, pues en todo el tiempo de estas 
Cortes no se han podido ajustar con puntualidad, aunque se ha 
procurado, y se podrá temer que aunque este servicio en los 
siete años estuviese enteramente pagado se dilatase mucho 
más tiempo, pues habría de correr hasta fenecer las cuentas 
con S. M. y que constase estar cumplido, de que resultaría la 
dilación y daño que se puede considerar, y repartiéndose y 
cumpliendo cada uno con su repartimiento como cumplirá, en 
fin de los siete años podrá cesar el impuesto.

Que según los fraudes que se van introduciendo en estas 
sisas, si no se reparten y tienen dueño particular que le im
porte su diminución ó aumento, cada dia valdrán menos, 
como se ha experimentado en algunos lugares, que, sin haber 
tenido menos vecinos ni falta de estos mantenimientos, tienen 
hoy menos valor que antes que se impusiesen los nuevos en
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sanchos, y cualquiera cosa que falte á los dos millones y me
dio será de muy grande inconveniente, por estar consignados 
para cosas tan urgentes y precisas como es la guarda y de
fensa de estos reinos, gente de guerra de mar y tierra, soco
rro de las plazas y presidios de las fronteras de ellos y demás 
efectos para que se concedió este servicio, y no llegando lo 
procedido á lo consignado se siguen evidentes y notorios daños, 
faltándose á las pagas de cosas tan forzosas, y muchas veces 
las vienen á lastar los pobres labradores, haciendo emprés
titos y socorros á costa de su sudor y trabajo, que si lo cobran 
es á largo tiempo y con muchas costas, y si se suple por otros 
medios es padeciendo tan grandes intereses la Real hacienda 
y con tanto aprovechamiento de negocios que le causan nuevo 
empeño y cuidado y obligación al reino de remediarle.

Las condiciones que no se pueden cumplir es porque lo 
que falta para estas consignaciones es forzoso cumplirlo, va
liéndose de algunos medios que son contra ellas, en mucho 
perjuicio y daño de estos reinos, y cumpliéndose enteramente 
este servicio, como se cumplirá si se reparte, S. M. y sus minis
tros tendrán más precisa obligación de guardarlas inviola
blemente, y el reino con mayor instancia y razón lo podrá 
suplicar.

Que repartiéndose este servicio se excusarán muchos plei
tos, costas, diferencias, vejaciones, juramentos y testimonios 
falsos, salarios de contadores y otras muchas molestias, y no 
se pedirán esperas ni bajas de los arrendamientos, ni se pro
curarán por medios y negociaciones extraordinarias, y no sólo 
no se favorecerán como ahora se hacia, por ser el daño general, 
pero si se pidieren como tocarán á los lugares en particular, 
los contradirán é informarán al reino con más justificación 
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que hasta aquí, y en todo se procederá como en cosa que tiene 
dueño y con la rectitud, limpieza y cuidado que se debe y 

desea.
Habiéndose considerado estas y otras muchas razones, y 

que la justicia é igualdad naturalmente son deseadas de todos, 
y que ésta se conseguirá con el repartimiento, y que á muchas 
ciudades, villas y lugares de estos reinos se les deseará el agra
vio que hasta aquí recibían en esta contribución y serán ali
viadas , y que otras no pagarán más de lo que ahora pagan, 
porque este aumento ha de resultar, sin imponer nuevo tributo, 
del remedio que se espera han de tener los fraudes y abusos 
de este servicio con el cuidado de la buena administración, y 
que aunque á S. M. se le sirve, con que serán algo mas ciertas 
las pagas, el principal interés y beneficio es del reino por las 
razones que se han referido; y habiéndose conferido larga
mente las que por una y otra parte se pueden ofrecer, y que
dando como han de quedar en su fuerza y vigor las escrituras 
del contrato y sus condiciones, jurisdicción y consignaciones 
y todo lo demás en ella contenido, según y como el reino lo 
otorgó y S. M. lo aceptó en 22 dias de Noviembre del año 
pasado de 608 en lo que no fueren contrarias á lo que de 
nuevo se acordare y pareciere últimamente, el reino hizo el 
acuerdo que se sigue:

Que debajo de la protestación que tiene hecha para que lo 
que se votare sea voto consultivo, quedando el decisivo á las 
ciudades y villa de voto en Cortes, el reino en estas Cortes 
sirvió á S. M. con dos millones y medio en cada uno de siete 
años en las sisas de la octava parte del vino y aceite y nuevos 
ensanches y derechos de carne, y de este servicio se otorgó 
escritura, y una condición dél es que si el reino hallare otro

TOMO XXV. 30 
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arbitrio más igual y cuantioso para la suave paga, se proponga 
á S. M. para que le apruebe y cese el que al presente corre, y 
que se ha tratado después de la escritura si converná mudar 
esta especie por la provisión que está hecha, y viendo cuán 
dificultoso seria asentar otro servicio de nuevo de que se pa
gase á S. M. los dichos dos millones y medio, que fuese igual 
y cuantioso, y asimismo considerando que el que hoy corre 
está asentado y que la dificultad que en él se ha hallado es 
los grandes fraudes que se han visto y ven por experiencia 
que se hace en el beneficio dél, y que si se administrara como 
era justo, no sólo fuera cuantioso para sacar de él los dos mi
llones y medio en cada un año, mas sobraran muchos más, y 
visto que los fraudes en todos los servicios que se asentaren 
los habrá y que conviene que el servicio que se hizo á S. M. 
se pague enteramente, porque aunque, conforme á las escritu
ras del reino, cumple con lo que procediere del dicho servicio 
en cada un año aunque no llegue á los dichos dos millones y 
medio, dilatándose después de los siete años todo el demás 
tiempo que fuere necesario hasta cumplir con los 17 millones 
y medio, y asimismo si antes pagase de los dichos siete años 
el reino habrá de quedar libre de la escritura que hizo, y con
siderando que este servicio cada dia va en diminución y será 
mayor, de manera que no se saca dél sino hasta dos millones 
cada un año, y que cada dia será mucho menos si no se pone 
remedio, y que las consignaciones para que se hizo el dicho 
servicio no se pueden impedir, ni S. M. puede socorrerse dél 
para sus urgentes necesidades, y que ha de ser causa de que se 
le hayan de recrecer muchos intereses y que este servicio dure 
muchos años para remedio de todo lo dicho, le parece que los 
dichos dos millones y medio en cada un año se repartan en
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toramente entre las ciudades y villa de voto en Cortes y sus 
distritos, lo que á cada uno le tocare al respecto del reparti
miento que se hizo de los ocho millones pasados, en la forma 
que más convenga con más igualdad, nombrando para ello 
caballeros comisarios que hagan el dicho repartimiento con 
los demás ministros que convenga, y viendo para le hacer 
todos los papeles necesarios, de manera que S. M. tenga ente
ramente el dicho servicio y en cada un año se pueda prevaler 
dél para cumplir las consignaciones para cuyo efecto se le 
hizo el dicho servicio, y el reino quede libre de la escritura 
cumplidos los dichos siete años, y para que las ciudades y 
villa de voto en Cortes puedan pagar lo que les tocare á sí y 
á su distrito y partido por quien hablan y tienen voto en Cor
tes del dicho repartimiento, hayan de usar y usen de las di
chas sisas de vino y aceite y ensanches y derecho de carne que 
al presente corre, pues está cierto que siendo por reparti
miento y sabiendo cada una lo que le toca á pagar, beneficia
rán de manera que no sólo tengan con qué cumplir lo que se 
les repartió, mas les sobrará, pues nadie se eximirá de pagar 
como hasta aquí se ha hecho, y caso que les sobrare, la tal 
sobra la puedan quitar ó disminuir en lo que les pareciere de 
las dichas sisas ó en la que de ellas eligieren, y si por alguna 
causa les viniese á faltar para cumplir con el dicho reparti
miento, la tal falta la puedan sacar acrecentando ó doblando 
el derecho de las carnes ó en otros arbitrios que eligieren y 
les parecieren, como no sean en rompimientos de dehesas y 
talas y acortar términos ni repartimiento personal ni otras 
cosas prohibidas, sino en otros mantenimientos, enviando razón 
de ello á las ciudades y villa de voto en Cortes para que ellas 
lo envíen al reino ó á sus comisarios en su ausencia, para que 



236 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

se vea lo que falta ó sobra del beneficio del dicho servicio y 
se ordene lo que más convenga, y lo que se ordenare sea eje
cutivo, pues de esta manera S. M. será pagado, las consigna
ciones se cumplirán, el reino quedará en los dichos siete años 
libre de las escrituras que hizo, cesará el mal beneficio que 
este servicio tiene, porque como no tiene cada lugar señalado 
lo que le toca á pagar, procuran beneficiar sin el aprovecha
miento que conviene, pareciéndoles que cumplen con lo mu
cho ó poco que procede del dicho servicio, y se evitarán otros 
muchos inconvenientes y abusos que el tiempo ha mostrado, 
y habiéndose de hacer el dicho repartimiento en la orden que 
está dada á las ciudades y villa de voto en Cortes de cómo 
han de administrar este servicio que al presente corre, se 
añadirá ó quitará lo que al reino pareciere que conviene para 
el buen beneficio y cobranza de lo que se repartiere, y que 
quede en consideración lo que converná hacer, así en el repar
timiento y forma dél como en la administración y arbitrios que 
se han de usar para lo que faltare y los que se han de pro
hibir, y se nombren caballeros comisarios para que lo vean y 
consideren todo y lo traigan á el reino para que, habiéndolo 
visto, resuelva lo que más convenga, y lo que resolviere todo 
junto vaya á las ciudades y villa de voto en Cortes.

En cuyo cumplimiento, para que el dicho acuerdo se cum
pla y ejecute con más facilidad y se quiten algunas dudas y 
queden con entera claridad, se acordó y pareció lo que se si
gue debajo de la misma protestación:

Que los 17 millones y medio de este servicio se repartan á 
razón de dos millones y medio al año entre todas las provin
cias, villas y lugares, ventas y caseríos de estos reinos, así 
realengos como abolengos, de Ordenes, behetrías y de señorío, 
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exentos y no exentos, sin exceptuar ninguno por privilegio, 
causa ni inmunidad que tenga.

Que si hubiere alguno de tan corta vecindad que no haya 
tenido hasta aquí taberna, carnicería, tienda ni abacería, ni 
tuviere frutos de viñas ni olivares, ni otra cosa de que 
pueda proceder este servicio, se ha de tener muy gran consi
deración se haga con ellos lo que fuere razón.

Lo que tocare de este repartimiento á cada ciudad, villa ó 
lugar, venta ó casería, lo ha de sacar de las sisas del vino ó 
aceite y nuevos ensanches como hoy corren y conforme á los 
acuerdos de la escritura del contrato, y porque administrán
dose bien estas sisas se tiene por cierto valdrán más de su 
repartimiento en algunos lugares, en tal caso lo que sobrare 
en fin del primero año se ha de poner con seguridad y fian
zas en depósito hasta ver lo que procede del segundo, para 
que si en él faltare se cumpla la falta del un año con la sobra 
del otro, por excusarlo cuanto fuere posible imponer sisas en 
otros mantenimientos; pero si se viere con evidencia que hay 
sobras en los dichos primero y segundo año en cantidad con
siderable, se han de bajar en las sisas que fueren de más uti
lidad para los pobres, y esto se ha de hacer por el regimiento 
de cada lugar ó por los concejos de los pueblos donde hubiere 
las tales sobras, y de lo que en esto hubiere se ha de tener 
libro con cuenta y razón por ante escribano ó fiel, donde no 
lo hubiere, porque pagando cada pueblo lo que le tocare de 
este servicio, lo que sobrare se ha de convertir en aprovecha
miento público y alivio de los contribuyentes y no en otros 
usos particulares.

Y si por algún caso accidente, poco gasto ó por otra razón 
lo que procediere de estas sisas no llegare en algún lugar á 
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lo que le estuviere repartido, lo ha de sacar imponiendo otras 
sisas en otros mantenimientos, aumentando algunas de las que 
hoy corren como mejor le pareciere, exceptuando que no se 
puedan imponer en pan de grano cocido ni molido, ni usar 
de otro ningún medio ni arbitrio ni repartimiento personal 
ni por hacienda, sino sólo en sisas de otros mantenimientos 
como dicho es, y en lo que faltare se ha de guardar el orden 
siguiente:

Que antes que se hayan de aumentar en cualquier ciudad, . 
villa ó lugar las dichas sisas, proceda testimonio con cuenta 
y razón del valor que han tenido y tienen las que hoy corren 
y lo que falta á su repartimiento, para que lo que se aumen
tare sea sólo para suplir lo que faltare y no en más canti
dad; y para que esto se haga con mayor justificación, el al
dea ó lugar particular que le faltare ha de elegir otras 
sisas y usar de ellas con aprobación de su cabeza de jurisdic
ción y no de otra manera, y si alguno apelare, se ha de usar 
de las dichas sisas estando aprobadas sin embargo de cual
quier apelación, la cual se ha de seguir en la ciudad ó villa 
de voto en Cortes de su distrito, precisamente en cualquier 
cantidad que sea, y siendo de 20.000 mrs. abajo en cada un 
año lo que así se aumentare, ha de fenecerse la causa con lo 
que determinare la dicha ciudad ó villa de voto en Cortes, y 
de los dichos 20.000 mrs. arriba en cada un año se ha de 
poder apelar de las dichas ciudades y villa de voto en Cortes 
para el reino ó sus comisarios en su ausencia ó al Consejo 
Real de Justicia, á elección de quien apelare, y de las causas 
que conociere el reino ó sus comisarios en su ausencia se 
pueda apelar al dicho Consejo y no á otro tribunal alguno, y 
en las aldeas de la jurisdicción de las ciudades ó villa de voto 
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en Cortes se han de imponer las sisas que eligieren, con apro
bación de la justicia y comisarios de millones de la dicha ciu
dad y villa de voto en Cortes de su distrito, y estando apro
badas, imponerse y usar de ellas sin embargo de cualquier 
apelación que se interponga, la cual se ha de seguir ante el 
ayuntamiento de las dichas ciudades y villa de voto en Cortes, 
precisamente en cualquier cantidad que sean, y del dicho 
ayuntamiento se ha de apelar de 20.000 mrs. arriba al reino 
ó comisarios en su ausencia ó al Consejo Real de Justicia en 
la forma referida, porque de 20 millones abajo ha de fene
cerse la causa en la dicha ciudad como dicho es.

Las cabezas de jurisdicción ó lugar de jurisdicción de 
por sí han de elegir las sisas que les faltaren y usar de ellas 
y ejecutarlas luego sin embargo de cualquiera apelación, y 
dentro de treinta dias que las impusieren han de dar cuenta 
de ello á las ciudades y villa de voto en Cortes, cada una en 
su distrito, para que las aprueben, y si alguno apelare ha de 
seguir la apelación precisamente en cualquier cantidad ante 
el mismo ayuntamiento de la dicha ciudad ó villa de voto en 
Cortes, donde se ha de proseguir la causa y quedar fenecida, 
si fuera de 20.000 mrs. abajo en cada un año, y si fueren de 
más cantidad, se ha de apelar de la dicha ciudad y villa de 
voto al reino ó comisarios en su ausencia ó al Consejo Real 
de Justicia y no otro tribunal, cómo y en la forma que se ha 
referido.

Y si á las ciudades ó villa de voto en Cortes les faltare 
para cumplir con su repartimiento, han de imponer las sisas 
que eligieren y usar luego de ellas sin embargo de cualquiera 
apelación, y dentro de cincuenta dias han de dar cuenta al 
reino ó á sus comisarios en su ausencia, para que las aprue
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ben, y si se contradijere ó apelare de lo que las dichas ciu
dades y villa de voto en Cortes hubieren elegido para sí mis
mas, han de venir precisamente las causas en grado de ape
lación al reino ó á sus comisarios en su ausencia, y de allí al 
Consejo Real y no á otro tribunal.

Y si por las ciudades y villa de voto en Cortes fueren re
probadas las sisas que hubieren elegido las dichas cabezas de 
jurisdicción ó lugares de jurisdicción de por sí ó las que hu
bieren aprobado para sus aldeas, ó la justicia y comisarios de 
millones de las ciudades y villa de voto reprobaren las de sus 
aldeas, ó el reino ó comisarios en su ausencia las que hu
bieren elegido las ciudades y villa de voto, se les ordene que 
dentro de un breve término elijan otras de menos inconve
niente y daño, aunque en ningún caso han de cesar las que 
primero se hubieren impuesto en los lugares, que se ordena 
que se ejecuten luego hasta que otras se hayan elegido, apro
bado é impuesto, por el inconveniente que seria faltar los di
chos lugares al cumplimiento y buena paga de lo que se les 
hubiere repartido.

Que si se hubiere de pedir ó hacer baja ó descuento del di
cho repartimiento, sólo sea por despoblarse algún lugar, ó por 
peste ó incendio ú otros casos fortuitos de este género que les 
sobrevenga, y se ha de hacer y pedir por el orden que se dá en 
la escritura de este servicio en las bajas de los arrendadores.

Que en todo el tiempo del dicho servicio se ha de cobrar de 
cada lugar lo que le fuere repartido, y que no se cobre ni 
pueda cobrar de unos lugares lo que debieren otros; pero si 
por algún caso no se pudiere cobrar de algunos, la quiebra y 
falta que en esto hubiere ha de quedar á cargo del reino para 
que S. M. sea pagado enteramente.
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Que no se reparta más cantidad de la que fuere necesaria 
para cumplimiento de los dos millones y medio en cada un 
año, y que en fin dél, dos meses después, se ajuste la cuenta 
con S. M. y se dé carta de pago al reino ó á sus comisarios 
en su ausencia de lo que en aquel año se hubiere pagado, y 
en fin de los siete años se ha de hacer cuenta final de los 17 
millones y medio.

La administración se ha de hacer en la forma que el reino 
tiene acordado en la escritura de este contrato, y el derecho 
de las carnes de las carnecerias no se ha de arrendar, pues 
por las hijuelas y romanas se sabe lo que procede.

Las demás sisas y ensanches de este servicio con la dili
gencia posible se han de procurar arrendar con fianzas abo
nadas, por las costas, fraudes y daños que resultan de admi
nistrarlas y el cuidado que pone el arrendador de que nadie 
se exente de pagar como en negocio suyo, y estos arrenda
mientos se han de hacer con toda fidelidad en almoneda pú
blica y conforme á lo dispuesto y ordenado por las leyes del 
cuaderno y condiciones del encabezamiento general, órdenes 
é instrucciones del contrato de este servicio y las que el reino 
diere y le pareciere convenir, teniendo mucho cuidado en ad
mitir las primeras posturas y que sean en su justo valor y que 
en el dar los prometidos no se exceda de la ley.

Los arrendamientos de estas sisas han de ser por un año y 
no menos, y si pareciere convenir, se pueden hacer por dos, 
con que no se exceda de ellos, y quedando para el segundo 
abierto el remate, según y como se hace en las rentas de las 
alcabalas.

Y porque en algunas partes de estos reinos se entiende que 
arriendan por mayor una cabeza de partido con sus aldeas 

TOMO XXV. 31 
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todo junto, de que resultan muy notorios daños, de aquí ade
lante todas las ciudades, villas y lugares de estos reinos se han 
de arrendar por menor y cada una de por sí con distinción y 
declarando lo que se dá por cada lugar, de que se seguirá que 
cada uno sabrá lo que le toca y no estará sujeto á que la ca
beza de partido le reparta y ratee la cota, parte de aquel arren
damiento, y se entenderá lo que vale cada pueblo de por sí y 
el aprovechamiento que podrá haber en arrendarle y se harán 
las posturas y pujas que convengan, y siendo las cantidades 
pequeñas habrá más arrendadores y mayor facilidad en las 
pagas y fianzas, y cuando el arrendamiento es de muchos lu
gares, por mayor y en mucha suma, los arrendadores son po
cos y las quiebras muchas.

Y cuanto fuere posible se ha de procurar el buen trata
miento y alivio de los pobres y excusarles molestias y vejacio
nes, y para esto cada ciudad ha de tener muy gran cuidado en 
que se recoja lo procedido de estas sisas con brevedad y se 
hagan las pagas á sus plazos y sin dilación, y si la hubiere, se 
han de enviar ejecutores nombrados por la justicia y comisa
rios de las ciudades y villa de voto en Cortes con su manda
miento y comisión, cada una en su distrito, y se le encarga la 
conciencia que los dichos ejecutores que nombraren sean los 
que forzosamente fueren menester y no más, y que para cada 
partido se nombre un solo ejecutor, y si uno pudiere acudir á 
dos o más partidos lo ha de hacer, y que sean personas de 
satisfacción y confianza y que den bastantes fianzas de guardar 
lo contenido en este capítulo ó pagar las penas que en él se 
ponen, y han de acudir á los lugares que no hubieren pagado 
y ejecutar primero en las personas y bienes de los arrenda
dores y sus fiadores, si estuvieren estas sisas arrendadas, y
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administrándose, en las de los que hubieren recogido lo proce
dido de ellas ó constare deberlo ó estar en su poder, de quie
nes ha de cobrar las costas y salarios, y proceder en todo con 
justicia breve y sumariamente. A cada uno de los dichos eje
cutores se les ha de señalar de salario 400 mrs. en cada un 
dia y no más, el cual han de llevar y no otra cosa alguna, y 
si en un dia estuviere en dos ó tres lugares ó más, ha de co
brar tan solamente de cada lugar la parte que le tocare de los 
dichos 400 mrs. y ninguna otra cosa, y de todos los que reci
biere ha de dar letra de recibo, firmado de su nombre, decla
rando en ella que no ha recibido otra cosa. Todo lo cual ha de 

* guardar y cumplir so pena de 50.000 mrs. y devolver con el 
cuatro tanto lo que más hubiere recibido, aplicado conforme á 
las penas puestas en las condiciones y contrato de este servi
cio, y si segunda vez excediere, ha de incurrir en las dichas 
penas y quedar privado por diez años de hacer las dichas co
branzas y en ninguna otra renta de S. M. Y este capítulo ha 
de ir inserto en la comisión y mandamiento que se le diere, 
el cual ha de ser uno para cada cabeza de partido y sus luga
res, y no un mandamiento para cada lugar, aunque no se ha 
de ejecutar ni molestar, ni llevar costas ni salarios ni otra 
cosa alguna á el que hubiere pagado so la dicha pena.

Y porque respecto de que este servicio se ha de repartir, 
cada lugar será interesado en el valor de las sisas, por excusar 
las diferencias y pleitos que se pueden ofrecer y otras caute
las que hasta aquí ha habido, se declara que de aquí adelante 
estas sisas se han de pagar y causarse donde se hiciere el úl
timo consumo de los mantenimientos de ellas, sin que nadie 
se pueda excusar de pagar por decir que son presentados ó com
prados por su cuenta para el gasto de su casa ó familia, ni 
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por otra razón, porque, como dicho es, cada uno ha de pagar 
la dicha sisa en el lugar donde gastare y consumiere los dichos 
mantenimientos ó cualquier de ellos, y en los que entraren y 
salieren de fuera de estos reinos se guarde el orden siguiente:

Que la sisa del vino, vinagre y aceite que se metiere en 
estos reinos de Aragón ó Navarra y otras partes para consu
mir en ellos, se cobre y pague en las partes y lugares donde 
se consumiere, sin hacer diferencia que sea para tabernas ó 
tiendas ó para casas particulares, que venga presentado ó com
prado por su cuenta, como dicho es.

Que la octava parte del vino, aceite y vinagre que se sa
care de estos reinos para las Indias, Flandes, Portugal y otras 
cualesquier provincias y reinos, se pague de lo que se sacare 
por mar en los lugares donde se cargare y embarcare y al pre
cio común y corriente en ellos al tiempo que se embarca, á pos
tura de la justicia y comisarios de millones, con que no lo pue
dan hacer en menos precio del que se vende en los tales lugares 
el vino, aceite y vinagre de la calidad y bondad de lo que se 
embarca, y en los puertos secos se pague en ellos la sisa de lo 
que se sacare y al precio común y corriente, á postura de la 
justicia y comisarios y como queda dicho en lo que se saca 
por los puertos de la mar, y en los unos y los otros ha de ha
ber cuenta y razón del valor de las dichas sisas y enviarlo al 
reino, y en su ausencia á sus comisarios en fin de cada un año, 
so pena que si no lo enviaren incurran en pena de 50.000 
mrs., aplicados para aumento del servicio.

Y las sisas del vino, aceite y vinagre que se saca y lleva de 
estos reinos y de fuera de ellos para las provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava ó cualquiera de ellas, se ha de pagar: lo 
que saliere por los puertos de la mar se pague en los mismos 
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puertos por do se sacare, y en los puertos secos lo que se sa
care por ellos al precio y como se ha dispuesto en lo que se 
saca fuera de estos reinos para otros, y las sisas del vino, 
aceite y vinagre que se llevare á las dichas provincias sin pa
sar por puertos de mar ni secos se pague en los lugares donde 
se sacare y cargare y al precio que valiere cada uno de estos 
mantenimientos al tiempo de la tal saca, conforme á su calidad 

y bondad.
Y porque en el servicio de los ocho millones se experimentó 

el daño que recibió el reino de las anticipaciones de las pagas 
de aquel servicio, por ningún caso que se ofrezca se han de 
anticipar las de éste en particular ni en general en ninguna 
ciudad, villa ó lugar de estos reinos, ni han de ser admitidas 
las pagas anticipadas aunque se ofrezcan, pues faltaría lo que 
así se anticipase á las dichas consignaciones en deservicio de 
S. M. y perjuicio de estos reinos, sino que las pagas se han de 
hacer, cobrar y pagar á los plazos de las escrituras.

La jurisdicción y administración de este servicio y lo to
cante á este dicho repartimiento dél ha de ser privativamente 
del reino, ciudades y villa de voto en Cortes y demás cabe
zas de partido, con apelación al Consejo Real de Justicia 
é inhibición de todas las demás justicias, tribunales, audien
cias, chancillerias y consejos de estos reinos, en la forma y 
según se contiene en las escrituras del contrato en todo y por 
todo, sin que en este nuevo acuerdo, en cuanto á todo esto, se 
innove en cosa alguna y se declara que si en razón de este 
nuevo acuerdo y de lo á él anejo y dependiente ó cualquier 
parte de ello, alguna ciudad, villa y lugar ó persona particu
lar se sintiere agraviada, ha de acudir al reino ó á sus comi
sarios en su ausencia y en apelación al Consejo Real y no á



En 5 de Junio de 
1609, se acordó se 
ponga en esta 
carta en que vá 
este papel el ca
pítulo que está 
puesto en este li
bro en el dicho 
dia. Y así se puso 
antes del remate 
de la dicha carta.

La carta que 
del repartimiento 
se envió á las ciu
dades fué su fecha 
en 8 de J unió de 
1609.
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otro tribunal, y si en razón de todo lo susodicho ó cualquier 
parte de ello se ofreciere alguna duda, la pueda el reino de
clarar ó sus comisarios en su ausencia para excusar los plei
tos que en esto se pueden ofrecer y dar las órdenes é instruc
ciones en la forma y orden que más pareciere que convenga.

Y viniendo las ciudades y villa de voto en Cortes por votos 
decisivos en este nuevo acuerdo, S. M. ha de ser servido de 
aprobarle y mandar se den todas las cédulas y que se guarden 
las dadas ó las que se mudaren á suplicación del reino, y que 
se den los recaudos que el reino suplicare y fueren necesarios 
para su ejecución y cumplimiento, y siendo necesario, se ha de 
obligar de nuevo á guardar las condiciones y todo lo demás 
contenido en las escrituras del contrato y en este nuevo acuer
do.—Testado: desde las ti es.— Entre renglones: y será ma
yor hasta arriba, como se avisó á V. S.

En 3 de Junio de 1609 acordó el reino se enviase á las 
ciudades y villa de voto en Cortes este papel á la letra, que 
trata del repartimiento de lo que cada una de ellas y los luga
res de su provincia han de pagar del servicio de millones, y 
que fuese por carta, poniendo por remate de ella lo que está 
en este libro y se acordó en el dicho dia 3 de Junio de 1609.

EN 26 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañón, D. Juan 
Ordoñez, D. Pedro de Granada, Pedro Hurtado, D. Luis de 
Acevedo, Murcia, Jaén, Salamanca, D. Pedro Enriquez, don 
Antonio de Valdés, Toro, Francisco Perez, D. Juan Bravo, 
Juan Belluga Hurtado.

a los porteros Acordóse se dé 9.000 mrs. á Miguel de Ayllon, y á Sala-
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zar y á Rodríguez, porteros de estas Cortes, 9.000 mrs. de que sirven las 
j . , . . . juntas de las tar-

ayuda de costa por el trabajo que tienen en asistir en las jun- des, 9.COO mrs. de 

tas que se hacen de la administración del servicio de millo- ayuda de costa- 

nes á las tardes.
Acordóse se dé de ayuda de costa á los dos oficiales de los Á ios dos oñcia- 

, . i les de los secreta-
secretarios de las Cortes 100 reales á cada uno, teniendo con- rios, 200 reajes 
sideración á lo que sirven. de ayuda de costa.

Entró D. Martin de Jáuregui.
Los cuatro caballeros comisarios para dar á S. M. en nombre 

del reino el parabién del alumbramiento de la Reina nuestra 
señora del señor Infante, dijeron habían ido á Aranjuez á donde 
S. M. estaba y que le habían hablado y dádole el parabién y sig
nificado el contento que el reino tenia, y que S. M. con mucha 
demostración de alegría había recibido el recaudo del reino 
y respondido en lo mucho que lo estimaba y lo agradecido 
que estaba del reino, y que también habían hablado al señor 
Duque de Lerma y dádole la carta del reino y había hecho 
gran estimación de ello y dijo respondería.

Acordóse se libre á los dichos cuatro caballeros comisarios 
48 ducados de tres dias que se ocuparon, á razón de cuatro 

Respuesta de 
S. M. de haberle 
dado la ñora- 
buena del parto de 
la Reina nuestra 
señora.

Que se libre su 
salario á los cuatro 
comisarios de dar

ducados cada día á cada uno.
Entró Juan de Oribe.

á S. M. la nora
buena.

Pedro de la Torre dijo había dado en la junta de la ad
ministración del servicio de millones una petición. Pedro de 
Avila Cabral, en nombre del Obispo, deán y cabildo de la 
Santa Iglesia de Tuy y del concejo, justicia y ayuntamiento 
de la villa de Bocas y Coya y vecinos de ella, diciendo que 
en contravención de algunas condiciones del servicio de mi
llones se ha vendido á D. Lope Sarmiento de Acuña (1) las

Sobre el venderse 
unas alcabalas de 
lugares de Gali
cia, con alfa y 
baja y jurisdic
ción.

(1) Hijo del famoso D. Diego Sarmiento de Acuña, primer Conde de Gondomar. 



Llamar el reino 
para los negocios 
que no se habian 
tratado y se Labia 
señalado dia.

Idem y comisa
rios para que con 
los letrados del 
reino vean este 
negocio y den 
cuenta en él.
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alcabalas de la dicha villa con alca y baja, y nombramiento 
de juez ejecutor y alguaciles. Suplica se salga á contradecirlo 
en nombre del reino y á ofrecer el tanto en nombre de la di
cha villa. Y que en la misma razón el Conde de Alba de Liste 
había escrito al reino un papel, á instancia de la parte y con 
un memorial suyo; que se daba cuenta de ello para que se 
acordase lo que se hubiese de hacer.

Luego se trató y confirió este negocio, y se votó y se acordó 
de conformidad que los comisarios de la junta de millones y 
los dos caballeros procuradores de Cortes de Salamanca y don 
Antonio de Valdés con los letrados del reino vean este nego
cio y lo que en él será bien hacer, así en justicia como en go
bierno, y den cuenta de lo que pareciere se haga al reino para 
que acuerde lo que convenga.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para que 
desde mañana miércoles 27 de este mes se vaya tratando de 
los negocios y cosas que no se han tratado y estaban señala
dos dias para ellos.

EN 29 DE MAYO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Pedro Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, Jaén, don 
Francisco Vela, Cuenca, D. García de Porras, Toro, Sala
manca, Francisco Perez, D. Juan Bravo, D. Antonio de Val
dés, Agustín Vaca, D. Pedro de Granada.

Que se nombren Habiéndose tratado de que se nombren comisarios para la 
luego dos comisa-
rios para la admi- administración del servicio de los 18 millones, por cumplirse 
nistracion de mi- i r
nones. el tiempo á fin de este mes, que lo son Pedro de la Torre y



Proposición so
bre que se nom
bren comisarios 
para las instruc
ciones de los 
diputados de mi
llones y del enca
bezamiento.

Sobre la proposi
ción de que en 
Asturias pase 
todo género de 
moneda de vellón.

Idem y que se 
prosiga la confe
rencia de la redu- 
cion de la moneda 
de vellón.

Idem y nombra- 
miento de dos 
comisarios de mi
llones.

Idem y llamar el 
reino.

CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 249

Blasco Bermudez, se votó sobre si se. llamaría el reino para 
nombrarlos ó si se nombrarían luego, y salió por mayor parte 
que se nombren luego.

Votóse sobre nombrar comisarios para la administración del 
servicio de los 18 millones en lugar de Pedro de la Torre y ( 
Blasco Bermudez que lo han sido, y se nombraron por mayor 
parte á D. Antonio de Pazos y Luis García de Hoyos por el 
tiempo que lo suelen ser, y comiencen á correr los seis meses 
que lo han de ser desde primero de Junio de este año.

Pedro de la Torre propuso y dijo que el reino tiene que 
hacer dos instrucciones, la una para los caballeros diputados 
que entienden en las cosas y negocios del encabezamiento ge
neral, y otra para los caballeros que están nombrados para la 
administración del servicio de millones y 12 del desempeño 
para después de acabadas las Cortes, y por parecerle impor
tante se hagan estas dos instrucciones con la consideración 
que es justo, suplica al reino señale día para tratar lo que en 
esto se hará y converná, y si se nombrarán comisarios para 
ello; y se trató de lo que se haría, y se acordó de conformi
dad se llame á los caballeros que hoy faltan para tratar lo que 
se hará para otro día que haya reino después de la octava de 
la Pascua del Espíritu Santo.

Leyóse la proposición que en 12 de Marzo de este año hi
cieron los dos caballeros procuradores de estas Cortes por la 
ciudad de León sobre que en Asturias pase todo género de 
moneda de vellón, y se trató y confirió sobre lo en ella conte
nido, y se acordó de conformidad que el reino prosiga los 
miércoles y jueves de cada semana la conferencia sobre ver 
el orden y forma que puede haber para la reducción de la 
moneda de vellón, que son los días que estaban señalados, y

TOMO XXV. 32



EN l.° DE JUNIO DE 1609.

Que se le libre á 
Felipe Pinelo los 
mrs. que le están 
por librar del 
tiempo que f u é 
diputado.

Se libre al licen
ciado Comporán, 
relator del Consejo, 
los mrs. que se le 
debieren de dere
chos del pleito de 
Manuel de Cea 
Brito.
Al escribano Juan 

Gallo se le libre lo 
que se le debiere 
del pleito de Lo
groño: es 313 rea
les.
Al licenciado 

Pifia, relator de 
Hacienda, se Je li
bre lo que se le 
debiere del pleito 
de Salazar.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, Jaén, Cuenca, Sa
lamanca, Luis García de Hoyos, D. Antonio de Valdés, Fran
cisco Perez, D. Juan Bravo, Juan Belluga Hurtado, I). Gar
cía de Porras.

Acordóse se dé libranza y libre al licenciado Comporán, re
lator del Consejo Real, los mrs. que se le debieren por la vista 
del pleito de Manuel de Cea Brito y lo á él dependiente.

Acordóse se libre á Juan Gallo, escribano del Consejo Real, 
los mrs. que se le debieren de derechos del pleito de la ciudad 
de Logroño, y también al relator.

Acordóse so libre al licenciado Pina, relator del Consejo de 
la contaduría mayor de Hacienda, los mrs. que se le debieren 
de los derechos que se le debieren de la vista del pleito del 
licenciado Salazar, administrador que fué de las rentas de las 
alcabalas de la ciudad de Toledo.

Votóse sobre si se dará libranza á los herederos de Felipe 
Pinelo, diputado que fué del reino en el trienio pasado, de 
160.275 mrs. que se restaron debiendo de su salario del 
tiempo que sirvió el dicho oficio por haber reparado los comi
sarios de tomar las cuentas al receptor en dar la libranza por 
haberse de dejar de dar conforme la instrucción de diputados 
del postrer tercio, y que esto mismo había cobrado en Sevilla 
el dicho Felipe Pinelo. Y se acordó por mayor parte que se 
les dé libranza de la dicha suma.
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que de la dicha conferencia resultará lo que será bien hacer 
en lo contenido en la dicha proposición.
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Entró D. Francisco de Rocamora.
Votóse sobre si se dará libranza á D. Diego de Avendaño y á ídem á Gonzalo 

los herederos de Gonzalo de Monroy, diputados que fueron del Diego de Aven- 

trienio pasado por las ciudades de Segovia y Toro, de 125.000 daño, diputados, 

mrs. que á cada uno de ellos se les resta debiendo del tiempo que 
sirvieron los dichos oficios del dicho de fin de Abril de 1607, 
por haber reparado los comisarios de tomar las cuentas al re
ceptor en dar la libranza por haberse de dejar de dar conforme 
la instrucción de diputados del dicho postrer tercio, y se acordó 
por mayor parte que se les de las libranzas de la dicha suma.

Acordóse de conformidad se dé libranza al contador Anto- Librar ai conta-
3 i • dor Serna su sala-

lin de la Serna de los mrs. que se le deben del salario que rio hasta el tercio 

tiene con su oficio desde l.° de Enero del año de 1607 hasta defiQ de Abnlde 
este ano de IbOy. 

fin de Abril de este año de 1609.
Acordóse de conformidad se libre á Francisco de Orozco, 

receptor del reino, 700.000 mrs. del salario que tiene con su 
oficio desde l.° de Enero de 1607 hasta fin de Abril de 1609, 
á razón de 300.000 mrs. al año.

Que se libre al 
receptor lo que se 
le debe de su sa
lario hasta fin de 
Abril de 1609.

Acordóse de conformidad se libre á Francisco Gil de Aponte, Que se libre ai 

solicitador del reino, los mrs. que se le deben del salario que ge le debe de gu 
tiene con su oficio desde l.° de Enero de 1607 hasta fin de salario hasta fin de 

Abril de 1609.
Abril de este de 1609.

Acordóse de conformidad se libre á Francisco de Ovalle, Á Francisco de 

portero de la diputación del reino, 7.500 mrs. del tercio pn- la diputacion) 
mero del año de 1607 del salario que tiene con su oficio, y 7.500 mrs. 

que traiga la cuenta de 17.000 mrs. que dice gastó en el ser
vicio de la diputación.

Acordóse de conformidad se libre á los dos porteros del Á los porteros de 
la diputación del 

Consejo Real que sirven en la diputación del reino 3.000 mrs. reino, 3.000 mrs. ti t. 1 del tercio primero
del tercio primero del año de 1607. del a110 de 1607•
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Súplense á don 
Diego de Argote 
cinco dias que ha 
hecho de ausencia 
de la diputación 
del reino.

Acordóse de conformidad se suplan y no se descuenten de 
su salario á D. Diego Fernandez de Argote, diputado del 
reino por la ciudad de Córdoba, cinco dias que ha hecho de 
ausencia de la diputación del reino hasta fin de Abril de este 
año de 1609.

Súpleseá don 
Juan Serrano un 
dia que ha hecho 
de ausencia en la 
diputación del 
reino.

Acordóse de conformidad se suplan y no se descuenten de 
su salario á D. Juan Serrano Zapata, diputado del reino por 
la ciudad de Avila, un dia que ha hecho de ausencia de la 
diputación en el tercio primero de este año que se cumplió en 
fin de Abril dél.

Súplense á don 
Juan Ordoñez 
cinco dias que ha 
hecho de ausencia 
en la diputación 
del reino.

Acordóse de conformidad se suplan y no se descuenten de 
su salario á D. Juan Ordoñez de Palma, diputado del reino 
por la ciudad de Granada, cinco dias que ha hecho de ausen
cia en la diputación en el tercio primero de fin de Abril de
este año de 1609.

Que se libre á la Acordóse de conformidad se libre á toda la casa de la di
casa de la dipu
tación del reino 
el salario del ter
cio de fin de Abril 
de este año de 
1609.

putacion del reino y ministros dél todos los mrs. que á cada 
uno les pertenece con sus oficios conforme al salario que tie
nen del tercio primero que se cumplió en fin de Abril de este 
año de 1609, excepto á los ministros que en los acuerdos de
arriba está acordado se les libre el dicho tercio.

EN 2 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Sevilla, D. Fran
cisco de Rocamora, Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, D. Gar
cía de Porras, Salamanca, Valladolid, Toro, Agustín Vaca, 
Guadalajara, D. Juan Bravo, Juan Belluga Hurtado.

Respuesta de ia Los comisarios de lo del repartimiento que se ha de hacer
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de lo que cada ciudad, villa y lugar ha de pagar del servicio de 
los 17 millones y medio, dijeron que el secretario Tomás de

junta de Cortes 
al papel del repar
timiento.

Angulo les había dicho que en la junta de Cortes se había 
visto el papel que sobre esto se había llevado de parte del 
reino al señor Presidente de Castilla, y lo había dado respon
dido: que la respuesta está puesta en el dicho papel de letra y 
rúbrica del dicho secretario Tomás de Ángulo, que es apro
barlo como está, y de palabra dijo parecía convenía se quitase 
del acuerdo del reino lo que dice en él que el servicio y sisas 
impuestas para él no vale más de dos millones; que daban 
cuenta de ello para que el reino ordene lo que fuere servido; 
y la respuesta que se da al dicho papel se ha puesto en la mar
gen del que está en este libro, en 22 días del mes de Mayo de 
este año. Y habiéndolo oido, se trató y confirió sobre lo que se 
haría, y se votó y acordó por mayor parte que se quite la dicha 
palabra, y es lo que está notado en el acuerdo que está en el 
dicho papel.

Pedro Castañon, Agustín Vaca, fueron que no se quite nin Idem.

guna cosa del acuerdo del reino.
Don Juan Bravo fué se llame el reino para mañana miér- ídem, 

coles para tratar de esto.
Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma- Llamar el reino 

ñaña miércoles 3 de este mes, para ver lo que se ha de poner para ver °ómo 7 * a ei repartimiento
en el papel del repartimiento para que quede en forma de carta en forma de carta, 

para poderla enviar á las ciudades y villa de voto en Cortes 
y ordenar lo que más convenga para su despacho.

Pedro de la Torre propuso y dijo tiene por muy conveniente Proposición So-
1 . - . . 7 6re que se envien

el remo acuerde se impriman las condiciones y cédulas que á las ciudades las 

S. M. ha mandado dar para el cumplimiento del servicio de seXlXy^édlils 

los 17 millones y medio y 12 del desempeño, para que desde deS-M- 
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luego sepan las ciudades, villas y lugares de estos reinos lo 
que contienen para que en los casos que sucedieren se aprove
chen de ellas, y que para esto se les envíe luego; suplica al 
reino lo acuerde así para que se puedan enviar juntamente con 
la carta de lo del repartimiento. Y tratado de ello, se acordó 
se llame á los caballeros que hoy faltan para mañana miérco
les 3 de este mes, para ver lo que se hará en lo contenido en 
la dicha proposición.

Fuése D. Francisco Vela.
No se admite la Habiéndose visto la escritura que D. Pedro de Granada 

otorgado Granada Venegas y D. Juan Ordonez, procuradores de estas Cortes, 
de los 9.000 duca- otorgaron en nombre y por virtud del poder que para ello tu- 
dos de los seis me- , . „ i i •
ses que dejó de vieron de la ciudad de Granada en favor del remo cerca de 
imponer las sisas, obligarse á pagar 9.000 ducados, pagados en tres años, dos 

pagas cada año por los seis meses primeros que corrieron del 
servicio de los 18 millones, por haber dejado de imponer las 
sisas en la dicha ciudad con las cláusulas y firmezas conteni
das en la dicha escritura, y en conformidad del acuerdo del 
reino de 28 de Mayo del año pasado de 1608 y del de 24 de 
Marzo de 1609, se votó sobre lo que en ello se haría, y se 
acordó por mayor parte que los caballeros comisarios de la 
administración del servicio de los 18 millones digan á los ca
balleros procuradores de Cortes de la dicha ciudad de Gra
nada ha parecido al reino es forzoso se saque facultad Real 
para poder mejor y más en forma obligar á la dicha ciudad, y 
que ésta procuren sacar y despachar con gran brevedad, y no 
precediendo esto no se aprueba la dicha escritura.

ídem. Agustín Vaca fué en lo acordado por el reino, sin perjuicio
de lo que en este negocio tiene votado.

ídem. Ron Martin Cerón y D. Juan Bravo fueron se lleve la es
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critura al señor Presidente del Consejo de Hacienda para que 
la haga recibir en cuenta del servicio de los 18 millones, sin 
aprobar el reino la escritura, y si la recibiere, no se haga nin- 
guna diligencia, y si no la recibiere, se haga lo contenido en 

el acuerdo del reino.

EN 3 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, D. Antonio de Pa
zos, Francisco Vela, D. Pedro Enriquez, Salamanca, D. An
tonio de Valdés, Toro, Francisco Perez, Agustín Vaca, don 
Juan Bravo, Juan Belluga Hurtado.

Habiendo suplicado al reino los dos secretarios de las Cortes Llamar ei remo 

se les haga merced de una ayuda de costa extraordinaria, como ¿e ¿ar ayUda 

en otras se acostumbra á dar, teniendo consideración á lo que ^sta 

sirven y á que sus oficios no tienen salario, se trató de lo que ríos de las Cortes, 

se haría, y se acordó de conformidad se llame a los caballeros 
que hoy faltan para el primer dia después de Pascua de Espí
ritu Santo que haya reino, para tratar lo que en ello se hará.

Habiéndose votado, se acordó por mayor parte se libre á F20F0rarn^ecg° 
don Francisco Vela 200 reales para que haga de ellos lo que 

lleva entendido del reino.
Entró D. Martin de Jáuregui, D. García de Porras.
Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para dos Llamar el reino 

días después de Pascua de Espíritu Santo para tratar y resol- hará en lo que pi, 
ver lo que tienen suplicado Andrés de Espinosa y Juan de den Andrés de 

Martin Sanz, que curan de quebrados y otras enfermedades de Martin SanZj 
de este género, y está puesto lo que piden en este libro en 27 q“^ian de que" 
de Febrero de este año.



Llamar el reino 
para una ayuda 
de costa que pide 
el oficial del li
cenciado Pedro 
Vaez, relator del 
Consejo.

En la carta que 
se ha de escribir 
á las ciudades y 
villa de voto en 
Cortes cerca del 
repartimiento, en 
el principio dél, se 
ha de añadir lo 
contenido en este 
acuerdo.

Idem y lo que 
se ha de poner 
por remate de las 
cartas.
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Vióse una petición de Juan de Carranza, oficial mayor del 
licenciado Pedro Vaez, relator del Consejo Real de S. M.: dice 
ha hecho por espacio de nueve años los memoriales que se han 
ofrecido de pleitos que ha tenido el reino, y que acudiendo á 
la diputación se le diese una ayuda de costa, se había acor
dado que adelante lo acordase, y así suplicaba, en considera
ción de lo referido, se le hiciese merced. Y tratado de ello, se 
acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan 
para ocho dias después de Pascua de Espíritu Santo, y para 
entonces informe el solicitador cerca de lo dicho, y entonces 
se resuelva lo que se hubiere de hacer.

Habiéndose empezado á ver el principio del papel del re
partimiento de lo que cada ciudad, villa y lugar ha de pagar 
del servicio de los 17 millones y medio para ponerle en forma 
de carta para poderla enviar á las ciudades y villa de voto en 
Cortes, se acordó de conformidad se ponga en el principio 
«como se avisó á V. S.», y así está puesto entre renglones en 
el dicho papel que está en este libro en 22 de Mayo de este 
año, y que lo demás vaya á la letra en la forma acordada, y 
que se ponga por remate de la carta lo que se sigue:

Fuése D. Francisco Vela.
Teniendo por cierto que de hacerse repartimiento de lo que 

cada ciudad, villa y lugar ha de pagar del servicio de millo
nes, se previene de remedio eficaz para excusar los inconve
nientes que con evidencia se han visto resultar del modo que 
hay en la administración de que se usa, y conociendo los úti
les que trae consigo, que redundan en beneficio universal de 
los naturales de estos reinos, de más de que S. M. se podrá 
prevaler á tiempos necesarios de la cuantía que en cada paga 
ha de haber para satisfacer las consignaciones tan urgentes á 
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la conservación de esta corona, como son los efectos para que 
el servicio se concedió, pareció al reino dar cuenta de todo al 
señor Presidente de Castilla, para que, precediendo licencia 
de S. M., que fué servido de darla, se pudiese avisar á V. S. 
y á las demás ciudades y villa de voto en Cortes, para que, 
viendo el parecer que se ha tomado y considerando de la im
portancia que es, se sirva de resolver con su prudencia y cris
tiano celo este negocio con la brevedad posible, pues sólo mira 
á que los contribuyentes paguen con igualdad y se eviten 
fraudes y vejaciones, y con mayor alivio y utilidad se cobre lo 
que del servicio procediere; suplica el reino á V. S. avise lo 
que es servido se haga, y de lo que acordare envíe recaudo 
bastante para que pueda efectuarse. Guarde Dios á V. S., etc.

Habiendo visto el reino lo referido, aprobó de conformidad 
la carta, y acordó los secretarios hagan se escriban diez y ocho 
copias para enviarlas á las ciudades y villa de voto en Cortes, 
y que las entreguen en la forma que se acostumbra al señor 
Presidente de Castilla para que las envíe con los pliegos que 
de S. M. se hubieren de despachar para este negocio.

Idem y aproba
ción de la carta, y 
que se escriban 18 
copias para las 
ciudades y villa 
de voto y se en
treguen al señor 
Presidente.

EN 5 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Grana
da, Sevilla, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Juan 
de Oribe, D. García de Porras, Luis García de Hoyos, Fran
cisco Perez, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, D. Antonio de 
Valdés, Salamanca, Juan Belluga Hurtado, D. Pedro En- 

riquez.
Los comisarios nombrados en 26 de Mayo de este año Dan cuenta ios

TOMO XXV.



comisarios del pa
recer de los letra
do s en la venta 
de alcabalas con 
jurisdicción y alza 
y baja.

Idem y pídase 
por dos procura
dores se señale 
dia para resol
verlo.

Idem y que para 
la venta de algu
nos lugares de 
Galicia se trate 
luego, y para lo 
general de venta 
de alcabalas se 
llame.
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cerca de ver lo que será bien hacer en la venta que se ha 
hecho á O. Lope Sarmiento de unas alcabalas de lugares del 
reino de Galicia, con alza y baja y jurisdicción, dijeron que 
en cumplimiento del acuerdo del dicho dia, habían comuni
cado este negocio con los licenciados Matienzo y Montoya, le
trados del reino, y que habiendo visto las condiciones del ser
vicio, les había parecido el venderse alcabalas con jurisdicción 
era contra una de ellas, y en cuanto á venderse con alza y 
baja, estaban discordes y de diferente parecer, y los comisarios 
en ambas cosas estaban de la misma forma y del mismo pa
recer; que daban cuenta de ello para que el reino acordase lo 
que se hubiere de hacer; y que también les había parecido 
que el suplicar á S. M. mandase remediarlo ó acudir al Con
sejo para el cumplimiento de las condiciones, no fuese en 
este caso particular, sino que se tratase general de todos. Y 
tratado de ello, se confirió, y queriéndose votar, Pedro Hur
tado de Morales y D. Antonio de Valdés dijeron que por ser 
negocio de importancia suplicaban al reino señalase dia para 
resolverle, y que se llamase los caballeros que hoy faltan, pues 
era conforme á la costumbre que en semejantes casos se 
guardaba.

Luego se votó sobre si se señalaría dia ó se votaría luego, y 
se acordó por mayor parte que se vote luego lo que toca á lo 
que se hará en la venta de las alcabalas de algunos lugares 
de Galicia, y que para lo general se llame al reino para el 
miércoles primero, 10 de este mes, y que los comisarios de la 
administración del servicio de millones procuren para enton
ces traer la condición del medio general, que trata del modo 
que se ha de tener en vender alcabalas, y que también se trai
gan las condiciones del servicio de millones.
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Los dos de Burgos, los de Sevilla, Juan de Oribe, Eran- ídem, 

cisco Perez, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, D. Antonio de 
Valdés, D. Juan Coello, fueron en lo acordado por el reino, 
con que para todo se llame á los caballeros que hoy faltan 
para el miércoles primero, 10 de este mes.

Pedro Hurtado de Morales y D. Antonio de Valdés dijeron Idem y apela- 

que de no haber señalado el reino dia para todo, y de querer C1°n‘ 
tratar sin señalarle de parte, y sin llamar los caballeros que 
hoy faltan, como lo tienen pedido, hablando con el acata
miento debido, apelan para el Consejo de S. M., donde pro
testan alegar en forma.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el miércoles 10 de este mes, para resolver en lo 

Idem y llamar el 
reino para todo.

particular de Galicia y en lo general de las ventas que se 
hacen de alcabalas con jurisdicción y alza y baja, lo que se 
hará.

Los caballeros de la junta de la administración del servicio 
de millones dijeron que habiéndose mandado por el Consejo 
se sobrecartase la comisión que el reino había dado para que 
se truxiese la relación de la ciudad de León de lo procedido 
del servicio de la paga de Setiembre pasado de 1608 por 
contradecirlo la parte de la ciudad de León, se había dado 
traslado, y con esto había alegado por una petición y se había 
decretado se diese traslado al reino, y por parecer se hace 
pleito ordinario lo que es ejecutivo, daban cuenta de ello 

Que los comisa
rios de la junta de 
millones, con pa
recer de los letra
dos, vean lo que 
se hará en sobre- 
cartar, como está 
pedido en el Con
sejo, la comisión 
que se dió para 
traer de León los 
valores del servi
cio de millones.

para que se ordenase lo que se ha de hacer. Y tratado de ello, 
se votó y acordó por mayor parte que se remite este negocio 
á los dichos caballeros comisarios de la junta de millones, 
para que, con parecer de los letrados, hagan lo que les pare
ciere convenir.



Idem,

Don Jerónimo 
de Aguayo da 
cuenta de lo que 
hizo en la Mesta.

Idem y que se le 
libren 140 duca
dos del salario de 
treinta y cinco 
dias.

Comisario en lu
gar de un ausente 
para procurar se 
libren dineros 
para la impresión 
del despacho del 
servicio de mi
llones.

Sobre enviar á 
las ciudades con 
la carta del repar
timiento copia ’e 
las condiciones y 
cédulas dadas para 
su cumplimiento.
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Pedro Castañon fué en que las partes sigan su justicia.
Don Jerónimo de Aguayo Manrique dijo había asistido al 

último concejo de la Mesta que se hizo en la villa de Montijo, 
en conformidad de lo que el reino le había ordenado, y que 
había acudido con particular cuidado á procurar se remediasen 
excesos y se castigasen los culpados y se deshiciesen agravios 
hechos á pobres, lo cual se había hecho con grandísima pun
tualidad, por haberla tenido en todo el señor D. Alvaro de 
Benavides, Presidente que fué en el dicho concejo déla Mesta.

Luego se acordó de conformidad se libre en el receptor 
del reino 140 ducados de treinta y cinco días de salario, á 
razón de cuatro ducados por día, que dijo el dicho D. Jeró
nimo se había ocupado en la ida, estada y vuelta del dicho 
concejo de la Mesta.

Acordóse de conformidad que D. Juan Bravo de Sara vía, 
en lugar y por ausencia del licenciado Rodríguez de Morales, 
sea comisario, juntamente con Juan Martínez de Lerma, que 
lo es, para hacer diligencia con S. M. y quien más conviniere, 
procurando se den dineros al reino para la impresión de los 
despachos del servicio de los 17 millones y medio.

Habiéndose tratado de la proposición que hizo Pedro de la 
Torre en 2 de este mes sobre que se envíen á las ciudades 
y villa de voto en Cortes las condiciones del servicio de los 
17 millones y medio y cédulas que S. M. ha mandado dar 
para su mejor ejecución y cumplimiento, se trató lo que seria 
bien hacer, y se votó y acordó por mayor parte que en la 
carta que se envía por el reino á las dichas ciudades y villa 
de voto en Cortes cerca del repartimiento, se ponga un capí
tulo que trate de este negocio, el cual se vió y aprobó, y es 
como se sigue:
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En cumplimiento de las condiciones del servicio de los 17 ídem y que se 
* iinrxi ponga en la carta

millones y medio que se han guardado y guardan desde 22 de del repartimiento 

Noviembre del año pasado de 6C8, que es el dia en que se este capitulo, 

otorgaron las escrituras, 8. M. ha sido servido de mandar 
para su mejor ejecución que se despachen cédulas Eeales; y 
aunque están en poder del reino, no se envían á V. 8., por
que se van imprimiendo; dáse la prisa posible para que se 
concluya, y se enviarán con toda brevedad.

Don Juan Ordoñez fué en que se envíe este capitulo a las ídem- 
ciudades y villa de voto en Cortes por carta aparte.

Don Martin de Jáuregui, Agustín Vaca, los dos de Sala- Idem 
manca, Francisco Perez, fueron en que ni en la carta del repar
timiento ni aparte se escriba.

EN 10 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, 
Juan de Oribe, D. García de Porras, D. Antonio de Valdés, 
Toro, Francisco Perez, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, To
ledo, Agustín Vaca, Juan Martínez de Lerma, D. Pedro de 
Granada, D. Cristóbal de Paz.

Don Francisco Vela dijo que la ciudad de Avila le había avi
sado se vendía la escribanía de registros de censos de aquella 
ciudad, y que era contra una de las condiciones del servicio de 
millones; que daba cuenta de ello para que el reino se sirva de 
nombrar comisarios para que esta venta no tenga efecto. Y tra
tado de ello, se acordó de conformidad que Pedro de Vesga, don 
Jerónimo de Aguayo, D. Pedro Maldonado, D. Francisco Vela, 

Comisarios para 
que no se venda 
un oficio de escri
bano de registro 
de censos en la 
ciudad de Avila
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hagan en nombre del reino todas las diligencias que conven
gan y les pareciere necesarias para que este oficio no se venda 
ni acreciente, y que el solicitador y los letrados del reino ha
gan lo que conviniere y les ordenaren los dichos comisarios.

Á cada uno de En 10 dias del mes de Junio de 609 se votó si se daría á 
los secretarios de i . • -y -r ■ i *t~i p i •
Cortes, icoooo *os secretarios 1). Juan de Henestrosa y Kaíael Cornejo una 
mrs. de ayuda de ayuda de costa extraordinaria; y habiéndose votado por votos 
costa extraordi- , , .
naria. secretos, acordo y voto el reino se les diese á cada uno 

100.000 mrs. de ayuda de costa, y se votó, habiéndose sa
lido del reino los secretarios.

Fuése D. Jerónimo de Aguayo.
Desde donde Votó el reino sobre lo que se hará en las alcabalas que 

dice:fuése D. Je- ,
rónimode Agua- están vendidas á D. Lope Sarmiento de algunos lugares de 
k>O,queSes,qno es Galicia, y las de la villa de Constantina á la Marquesa de Villa- 
acuerdo y está nueva del Rio, y en lo general del reino con alza y baja y 
puesto en 12 de ° J J J
junio de 609. con jurisdicción, que es lo que... (1).
ídem. Agustín Vaca de Villamizar dijo que darles ayuda de costa lo

tiene por ilícito é injusto, porque el reino con larga y liberal 
mano les ha dado muy grandes ayudas de costa, y entre ellas una 
de más de 80.000 reales, siendo de hacienda de pobres y es
tando el reino con mucha necesidad; y lo peor es que siendo co
sas de gracia y voluntariosas, luego las pretenden por derecho 
por la consecuencia para que el reino quede condenado para 
siempre, y así no ha venido ni viene en lo que se pide ahora, 
y con protestación que al reino no le pare perjuicio por cum
plir con la forma y orden del votar que el reino tiene, se les 
dé á cada uno 10 ducados para guantes, y de lo contrario apela 
para S. M. y los de su Real Consejo, y ante quien y donde con

(1) No termina este párrafo por la razón que al margen se expresa. El que empieza 
«Agustín Vaca» sigue refiriéndose á la petición de los secretarios. 
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derecho puede y debe, y suplica al reino, porque esto es bene
ficio y utilidad suya, nombre comisarios que den cuenta de lo 
que se les ha dado y librado en estas Cortes, y hasta que haya 
expresa licencia de S. M. no se les pague, y protesta lo que 
más conviene al derecho del reino.

Alonso de Ulloa, procurador de Cortes por la ciudad de ídem.

Toro; Francisco Perez, por la de Guadalajara, fueron del mis
mo parecer, y se afirmaron en lo mismo. «Por secretario, li
cenciado D. Juan Coello de Contreras» (1).

Los dos procuradores de Cortes de la ciudad de Jaén dije- Sobre que el co- 

ron que en cumplimiento de lo que en 11 dias del mes de "J^eda ^Vu n a 

Mayo pasado de este año les había cometido el reino cerca de comisión que le 
, . . . i tu i dió el Consejo

que se informasen si el corregidor de las ciudades de Ubeda Keal para haC3r 
y Baeza, este dia de la comisión que tenia del Consejo Real averiguación en 

. Jaén de doscaba-
para hacer averiguación de dos caballos que se habían pasado nos que se habían 

á Valencia, se habían informado y escrito sobre ello á la dicha Pasado á Fran- 
cia (2).

ciudad de Jaén y les había enviado papeles, por donde cons
taba excedí*a el dicho corregidor, y que se podrían ver; y tra
tado de ello, se acordó de conformidad que D. Jerónimo de 
Aguayo y D. Juan Coello vean los dichos papeles, y con con
sejo de los letrados del reino hagan se pida en el Consejo el 
recado que convenga para que cesen y se remedien las mo
lestias que hace el dicho corregidor de Baeza.

Pedro de la Torre dijo que habiendo tenido noticia Fran- Sobre pretender 

cisco Gil, solicitador del reino, de una provisión que el Con- Megta no ha de 
sejo Real había dado á pedimiento del concejo de la Mesta p»sar sisa de ios 

sobre pretender excusarse de pagarla sisa de los carneros que traná venderse en 

entran á venderse en las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Vizcaya, GuíPuz- 
 coa, Alava y Na-

/.v T > i z , t i v • i varra y otras(1) Lo entrecomado es autógrafo cte dicho licenciado.
(2) Al margen se lee Francia; y en el texto Valencia.



no

Llamar el reino 
para ver lo que se 
hará en las cuen
tas de alcabalas 
con jurisdicción, 
alza y baja de al
gunos lugares de 
Galicia y para lo 
general del reino.

no
lo

Idem y villa de 
Constantina.
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Alava, Navarra y otras partes, so color de decir que el querer 
cobrar la dicha sisa en la forma que se cobra es contra la 
condición de millones que de esto trata, y que como negocio 
tan grave había dado el dicho Francisco Gil petición en 
el Consejo, se le diese traslado de la dicha provisión y de lo 
demás que cerca de esto hubiese pedido el dicho concejo de 
la Mesta, y que en el entretanto no se innovase, y protestó no 
le parase perjuicio al reino, y que la dicha petición se había 
proveído que de lo que tocare y fuere de dar se le diese tras
lado; que daba cuenta de ello al reino para que acuerde lo 
que convenga. Y tratado de ello, se acordó de conformidad 
que el dicho Francisco Gil comunique este negocio con los 
letrados del reino, y de lo que les pareciere se debe hacer en 
él, dé cuenta de ello en la comisión de la administración del 
servicio de millones, para que hagan las diligencias que con
vengan y fueren menester para que el concejo de la Mesta 
consiga lo que pretende.

Acordóse de conformidad que atento que por ser tarde 
se trata del negocio que estaba señalado para hoy sobre
particular de los lugares de Galicia y de lo general para todo 
el reino, de las ventas que se hacen de alcabalas con juris
dicción y alza y baja, como más largamente se contiene en lo 
que está escrito en 5 de este mes, se llame á los caballeros 
que hoy faltan para el viernes primero, 12 de este mes, para 
tratar y resolver lo que en ello se hará y también para ver lo 
que se hará á una petición de la villa de Constantina, en que 
dice se han vendido las alcabalas de la dicha villa á la Mar
quesa de Villanueva del Rio por lo que al presente están en
cabezadas, que son poco más de 4.000 ducados cada año, que 
á razón de á 35.000 el millar, montan 150.000 ducados, con



Sobre las alcaba
las que se venden 
con alza y baja y

EN 13 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Jerónimo de Aguayo, Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, 
D. Juan Bravo, D. García de Porras, Francisco Perez, Alonso 
de Ulloa, Agustín Vaca, D. Juan Coello, D. Luis de Acevedo, 
Toledo, D. Antonio de Valdés, Luis García de Hoyos, don 

Cristóbal de Paz.
TOMO XXV.

EN 12 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, Salaman
ca, D. Garcia de Porras, D. Antonio de Valdés, Toro, Agustín 
Vaca, Francisco Perez, D. Juan Bravo, Toledo, D. Pedro de 

Granada.
Habiéndose leído el primero y doce capítulos de los del 

medio general, que dicen se vendan las alcabalas de las ciu
dades, villas y lugares de estos reinos, con alza y baja y ju- ju-Micdon. 
risdiccion para poderlas cobrar, se trató y confinó lo que se 
hará en las alcabalas que están vendidas á D. Lope Sarmiento 
de algunos lugares de Galicia, y á la Marquesa de Vülanueva 
del Eio las de la villa de Constantina, y lo que se hará para 
lo general del reino, que es para lo que hoy estaba llamado, 
y no se tomó ninguna resolución y quedó para mañana sábado 
13 de este mes el tomar resolución de lo que en este negocio 

se hará.
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facultad de ejecutar, y que por ser contra las condiciones del 

servicio suplica al reino salga á esta causa.
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Fuése Pedro Castañon.
reino67atueddei Acordóse que el receptor del reino pague del primer dinero 
primer dinero á 140 ducados, que están librados á D. Jerónimo de Aguayo, de 
D. Jerónimo de e O <7 ?
Aguayo la libranza los dias que se ocupó en ir al concejo de la Mesta.
delaMesta. p '

Sobre lo que se e| reinO g()bre JQ ge en aJcaM
hará en las alca- ,
balas que están están vendidas a D. Lope Sarmiento de algunos lugares de 
y”aj» y jrifc Galicia’ y las de la villa de Constantina á la Marquesa de Vi- 
clon en algunos llanueva del Rio, y en lo general del reino, con alza y baja y 
y vina te'cLT con ju™diccion, que es lo que ayer 12 de este mes quedó para 
tantina y en lo resolver hoy, y se acordó por mayor parte que los caballeros 
general del reino. „ • • j i • i i i

comisarios del memorial de las cosas que se suplicaron á S. M. 
en la concesión del servicio ordinario y extraordinario escri
ban una carta á D. Rodrigo Calderón significándole la falta 
que se hace de no haberse tomado resolución en ellas, y que 
traídas y visto lo que se responde, se vote lo que en este ne
gocio se ha de hacer.

Luis García de Hoyos, Francisco Perez, fueron que se su
plique á S. M. que en cuanto á la renta de alcabalas se sirva, 
por ser el nervio principal de su Real hacienda y patrimonio 
y parecer que las necesidades podrán obligar á disponer de 
ellas, están socorridas con los servicios que el reino ha hecho 
de mandar que sobresea y suspenda la orden que tiene dada 
á los hombres de negocios del medio general, y asimismo le 
parece el reino nombre comisarios que juntamente con los le
trados del reino y demás personas que le pareciere convenien
tes vean el medio general, y si en el hubiere algunas cosas 
que sean contra las condiciones puestas por el reino en el ser
vicio de millones y desempeño den cuenta, para que se pida la 
guarda de ellas, y en cuanto al particular del negocio de Ga-
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licia y Constantina, para que está llamado el reino, es de pa
recer que desde luego ha acordado se salga á ello en general 
y en particular, nombrando comisarios para este efecto, y si 
al reino le pareciere darles orden de palabra para que esperen 
la resolución que viniere sobre el memorial dado á S. M. en 
cuanto á la jurisdicción, lo hagan, quedando desde luego re
suelto.

Don García de Porras fue que se espere la respuesta de las 
súplicas que se han hecho á S. M. por toda la semana que 
viene.

Agustín Vaca fué que los efectos del uso del medio general 
son dignos de remedio, ansí en la venta de alcabalas y juris
dicción como en alzas y creces, y el reino que le toca nombre 
comisarios que se junten con los letrados y traten y acuerden 
de lo que converná hacer, así para súplicas á S. M. como para 
lo necesario en tela de juicio, así para lo pasado como para 
lo porvenir, y lo que acordaren lo ejecuten y pongan en 
efecto.

Pedro de Vesga propuso y dijo que uno de los mayores 
daños que estos reinos han tenido y tienen, y particularmente 
la hacienda de S. M., es el oro y la plata que se saca de ellos 
para los demás reinos y provincias extrañas, y que es tan 
grande la granjeria que hallan en esto, que es causa que vi
niendo tanto de las Indias haya tan poco en estos reinos y no 
dure ni permanezca en ellos, y esto bien se conoce que es por 
la fineza y más peso que tiene la moneda de oro y plata que 
se labra en estos reinos que no en los extraños; y sobre lo que 
convendrá para poner remedio en que está el daño y cómo se 
prevendrá y qué provecho resultará, tiene escrito un memorial 
D. Baltasar Colombo, italiano, por donde muestra claramente 

Idem.

Idem.

Preposición so
bre que se vea si 
convendrá la
brarse la moneda 
de oro y plata di
ferentemente d e 
lo que ahora se 
labra.
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el grande interes que se sacaría para S. M. y se liara a los 
naturales de estos reinos con labrarse la moneda que hoy hay 
de plata y oro y la que adelante se labrare diferentemente de 
como al presente se labra, con lo cual, demas del provecho y 
utilidad grande, cesará el sacarla fuera de ellos y se les quita
ría á los extranjeros la gran granjeria que con este trato tienen 
y se ganaría lo que ellos ganan, y se les quitarían las fuerzas 
que cobran con las riquezas que interesan con este trato, y 
todo esto sin daño de nadie, antes en beneficio de S. M. y de 
todos sus reinos, seguro para la conciencia, y para mas certeza 
de esto, demás de lo que se declara por el memorial, el dicho 
D. Baltasar Colombo lo muestra con la experiencia de la forma 
con que se ha de labrar la moneda y con todas las demas 
monedas de los reinos extraños con su peso y valor y forma 
de cada una, con que se conocerá claramente cuan necesario 
sea y conveniente tratar de remedio tan importante y de tanto 
interes, y así, por si viniese a resultar el bien que muestra, es 
justo que en todo tiempo se sepa que fué el reino quien trató 
este negocio, quien lo suplicó á S. M. y quien favoreció á la 
persona que lo hizo, suplica al reino trate de ello, ordenando 
lo que se sirviere para que el dicho D. Baltasar Colombo satis
faga y muestre todo lo que convenga para que se entienda esta 
materia, y satisfecho el reino, por mayor ó por comisarios, y 
entendido y siendo del bien que promete, suplique á S. M‘. 
lo que conviniere que sea en servicio de Dios Nuestro Señor 
y suyo y bien general de estos reinos.

Idem y llamar el Oida la dicha proposición, se acordó se llame á los Caballé- 
eino- ros que hoy faltan para el martes primero, 16 de este mes, 

para tratar de lo en ella contenido.—Entre renglones: la mo
neda.
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EN 15 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Sevilla, Córdoba, 
Murcia, Jaén, Cuenca, D. Francisco Vela, Toro, Francisco 
Perez, D. Juan Bravo, Toledo, Granada.

Habiéndose entendido que ha de haber fiestas de toros des- fi°”"”op"a 
pues de San Juan de este año en la plaza de esta villa, se votó 
sobre nombrar comisarios para ellas, y se nombraron por ma
yor parte á D. Martin de Jáuregui y á D. Jerónimo de Aguayo.

Entró D. Antonio de Valdés, Agustín Vaca.
Votóse sobre el orden y forma que ternán los comisarios h,™, bf™ 

nombrados para las fiestas de toros en el gasto que en ellas se en el gasto de las 

ha de hacer, y se acordó por mayor parte que los dichos co- ee«tM d« toro», 

misarios saben lo que el reino tiene acordado y saben lo que 
se ha gastado en las demás fiestas que ha habido, y así se les 
remite para que hagan lo que les pareciere convenir.

Acordóse de conformidad que se ordene á los comisarios de
las fiestas y á los que de aquí adelante fueren, que guarden ventanas donde el 

el orden que se tiene en las ventanas en que ve las fiestas el 
Consejo Real, no dejando entrar en las ventanas donde el ¿ las señoras, 

reino las viere si no fuere á los procuradores y secretarios de 
Cortes y diputados del reino, y en las ventanas que se den 
para las señoras mujeres no estén otras personas sino las se

ñoras mujeres de los referidos.
Entró D. García de Porras.
Don Jerónimo de Aguayo dijo que atento que ha dias que bProp" 

no se ha suplicado á S. M. mande dar ayuda de costa a los ayuda de costa 

caballeros procuradores de estas Cortes, y que están muy gas- p°r el re n
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tados con tan larga asistencia y valer todas las cosas en tan 
subidos precios y que muchos están sin salarios, suplica al 
reino acuerde y nombre comisarios para que se suplique á S. M. 
mande dar 30.000 ducados á cuenta de las sobras del enca
bezamiento para repartirlo de ayuda de costa.

ídem y que se Luego se votó sobre lo que se haría, y se acordó por ma- 
suplique á S. M. , r
mande dar ayuda Jor parte que se suplique á S. M. mande dar la ayuda de costa, 
de costa ai reino. como ¡0 ¡ia prOpuesto D. Jerónimo de Aguayo, y se nombren 

dos comisarios para ello.
ídem y comisa- Votóse sobre nombrar dos comisarios para ejecutar el acuer

do de arriba, y se nombraron por comisarios y por mayor 
parte á Pedro de Vesga y á D. Jerónimo de Aguayo.

EN 16 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Martin de Jáu- 
regui, D. Jerónimo de Aguayo, Jaén, Pedro Hurtado de Mo
rales, D. Francisco Vela, Cuenca, Toro, Francisco Perez, don 
Antonio de Valdés, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, Toledo.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Memorial para El reino dice ha más de veintiséis meses que está junto en

S. M. pidiendo , n 1
ayuda de costa las Cortes que de presente se celebran, y los procuradores que 
para ei reino. á, ellas asisten están con mucha necesidad y empeño por haber 

tanto tiempo que están fuera de sus casas y estar todas las 
cosas en tan subidos precios y muchos no tener salarios de 
sus ciudades, y los que los tienen son tan cortos que es como 
no tenerlos, y tratarse conforme á la calidad de sus personas 

, y oficios que representan, suplica humilmente á V. M. que 
teniendo consideración a lo referido y á lo que se ha servido 



Respuesta al me
morial de que se 
publiquen las con
diciones del servi
cio de millones.
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Idem y aproba
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y sirve á V. M. en cosa tan importante á su Real servicio, y 
que estas Cortes se han de computar y tener por dos, pues en 
ellas se han concedido dos veces los servicios ordinario y ex
traordinario, y después que últimamente se concedieron no se 
ha dado ayuda de costa, se sirva V. M. de mandar se libren 
al reino 30.000 ducados á cuenta del encabezamiento gene
ral para repartirlos entre sí de ayuda de costa, en que re
cibirá particular merced y favor, como lo espera de la Real 
grandeza de V. M.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M.
Pedro de Vesga y D. Juan Bravo, comisarios para procurar 

la respuesta del memorial de las cosas que se suplicaron á 
S. M. en la ocasión de la concesión del servicio ordinario y ex
traordinario de este trienio, dijeron que el señor Presidente de 
Castilla les había dado el memorial respondido á él, y se leyó, 
y las dichas respuestas venían de letra y rúbrica de Tomás de 
Angulo, secretario del Consejo de Cámara, y se pusieron en 
la margen del dicho memorial, que está en este libro en 14 
de Febrero de este año.

Entró D. Pedro de Granada, D. Pedro Maldonado.
Asimismo dijeron que traían respondido el memorial que 

se había dado á S. M., suplicándole se publicasen las condi
ciones puestas en el servicio de los 17 millones y medio para 
que sean notorias, el cual se vió, y la respuesta que á él se 
dá, que venia escrita y rubricada de Tomás de Angulo, secre
tario de la Cámara, y se puso en la margen del dicho memo
rial, que está en este libro en 9 de Marzo de este año.

Asimismo dijeron que el señor Presidente de Castilla les 
había dicho que no se había respondido al memorial que se 
había dado á S. M. suplicando mande no se vendan varas de 
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ejecutores de alcabalas, porque se había de ver en la junta 
de Cortes, y de aquí al viernes primero daría la respuesta dél.

Habiéndose visto el dicho memorial y respuestas á él dadas, 
se votó sobre lo que se haría en lo contenido en el segundo 
capítulo del dicho memorial, que trata de los plazos en que se 
ha de pagar el servicio ordinario y extraordinario, á que se 
respondió que los plazos sean los mismos que se dieron para 
el trienio pasado, y se acordó de conformidad se vuelva á 
suplicar á S. M. se den cinco plazos, como está suplicado, 
y se den las razones y motivos que hay para que S. M. los 
conceda.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana miércoles 17 de este mes, para ver lo que se ha de ha
cer en las demás respuestas dadas á las cosas que se suplica
ron á S. M. en la concesión del servicio ordinario y extraor- 

1 diñarlo.

EN 17 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Sevi
lla, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Cuenca, don 
Juan Bravo, D. Antonio de Valdés, Agustín Vaca, Toro, Fran
cisco Perez, D. García de Porras, Toledo.

Carta de Guada- Vióse una carta de la ciudad de Guadalajara de 12 de este 
tajara sobre io dei meg „ ^*ce ge vist0 en su ayuntamiento la carta 
repartimiento.

del reino cerca de que se haga repartimiento de lo que cada 
ciudad, villa y lugar ha de pagar del servicio de los 17 mi
llones y medio, y ha señalado día para determinar lo que se 
ha de hacer, y para poderlo mejor hacer pide se le envíe con 
brevedad lo que ha valido hasta hoy el servicio de los 18 mi- 
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dones, y qué está determinado cerca de pagar el estado ecle
siástico. Y tratado de ello, se acordó se responda en nombre 
del reino á la dicha ciudad que se entiende se acabará de 
pagar el servicio de los 18 millones en fin de Setiembre de 
este año, poco más ó menos, y que en lo del estado eclesiás
tico, el reino no trata de esto, sino que queda á disposición 
de S. M., de quien se espera hará en esto lo que más con
venga.

Acordóse que acabadas de ver las respuestas que se han 
dado á las cosas que se suplicaron á S. M. en la concesión 
del servicio ordinario y extraordinario y lo que de algunas se 
ha de volver á suplicar, se trate luego de la proposición que 
hizo Pedro de Vesga en 13 de este mes sobre la forma de 
labrar la moneda de plata y oro diferentemente que ahora se 
labra, y también de la proposición de Pedro de la Torre cerca 
de que se vea lo que se ha de hacer en las instrucciones que 
se han de dejar á los diputados del reino y á los comisarios 
para la administración del servicio de millones, como se con
tiene en la proposición que de ello hizo en 29 de Mayo de 
este año.

Continuóse ver las respuestas dadas al memorial de las sú
plicas, y visto el capítulo que trata se pague lo que se debe 
de juros situados en las rentas Reales, á que se ha respondido 
que se terná cuidado con que se cumpla esto, se acordó de 
conformidad se vuelva á suplicar para que S. M. mande se 
pague lo que de esto se debe.

Vióse el octavo capítulo, que trata S. M. mande se pague 
lo que se debe á los concejos y personas particulares de 
lo que han dado á los soldados, hombres de armas y artille
ros, así en dineros como en bastimentos, á cuenta de sus 

TOMO XXV. 35 
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pagas, desde l.° de Abril de 1601, que comenzó á correr el 
servicio de los 18 millones hasta el dia que se otorgó la es
critura del de los 17 y medio, y que asimismo se pagase 
30.000 ducados cada año de los que han corrido del servicio 
de los 18 millones y fueren corriendo hasta ser cumplidos, 
para pagar lo que se debe á los concejos y otras personas de 
acarretos, de bastimentos y comida de hombres de armas, y 
ser procedida esta deuda desde antes que se otorgase la escri
tura, y debérseles desde l.° de Abril de 1601, á que se res
pondió lo mismo que en el capítulo séptimo; y votado sobre lo 
que en ello se haría, se acordó de conformidad se suplique 
á S. M. que pues son condiciones del servicio y el reino ha 
cumplido y cumple con lo que le toca, mande S. M. se pague 
lo que se restare debiendo y para su cumplimiento se libre 
luego donde se pueda cobrar.

Fuése D. Martin de Jáuregui, D. Jerónimo de Aguayo.
Vióse el capítulo 12, en que se suplica á S. M. mande se 

pongan relatores en la provincia de esta Corte, y se responda á 
la condición que está remitida al Consejo sobre la forma que 
han de tener en usar sus oficios los alcaldes de sacas por las ra
zones que se contienen en el dicho capítulo, á que se respon
dió que se va mirando en esto y con brevedad se tomará 
resolución; se trató de lo que se haría, y se acordó de con
formidad se vuelva á suplicar se pongan luego los relatores 
en provincia y se tome resolución en la condición de los alcal
des de sacas, por lo que importa se consiga lo uno y lo otro.

Acabado de ver el dicho memorial y respuestas á él dadas, 
se acordó de conformidad que Pedro de Vesga y D. Juan 
Bravo procuren se despachen cédulas de S. M. de los 20 cuen
tos que manda librar al reino para sus gastos, y de los 300
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ducados que se ha de dar cada año á cada uno de los procu- de Cortes »o 

radores de estas Cortes para pagar las casas que ocupan los reino 
de las ciudades y villa que no son cabeza de reino.

EN 19 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, Murcia, Jaén, Juan de Oribe, D. Antonio de Valdés, 
Salamanca, Toro, Agustín Vaca, Francisco Perez, D. Juan 
Bravo, Juan Belluga, D. Francisco Vela, D. García de 

Porras.
Vióse el memorial que se ha de dar á S. M. de las cosas 

que se replicaron á las que se suplicaron en la concesión del 
servicio ordinario y extraordinario, que es como se sigue:

Señor: El reino dice suplicó á V. M. en la concesión del Memorial para 
. , . . , , S. M. de las cosas

servicio ordinario y extraordinario lo que le pareció mas con- queBereplican ae 
veniente y necesario para el alivio de los labradores y perso- n. respuestas da-

** . v J i 4. das á lo que se
ñas que le han de pagar y bien y beneficio publico de los natu- suplicó en la con- 

rales de estos reinos, á lo cual fué V. M. servido de mandar cestón deiservido 
ordinario y ex- 

responder; y porque en algunas cosas no se responde tan traordinario. 

cumplidamente como se esperaba, no puede dejar de volver a 
suplicar á V. M., como lo hace con la humildad que debe, le 
haga merced en algunas de ellas, que son las que se siguen.

En el segundo capítulo del memorial que se dió, se suplicó Respuesta: Fiat 

á V. M. se diesen cinco plazos para que las personas que nan reino- 
de pagar este servicio lo pudiesen hacer con alguna comodi
dad, y que el primero fuese el día de Navidad de este año, y 
los cuatro restantes de seis en seis meses consecutivamente.
á que se respondió que los plazos sean los mismos que se die-
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ron para el trienio pasado, los cuales fueron cuatro, y pareció 
era conveniente no se diesen más, porque estaba corrido dél 
cerca de año y medio, y con el deseo que siempre se ha tenido 
de servir á V. M., los aceptó para que no se dilatase la paga, 
y ahora con el mismo fin suplica por los referidos, aunque podía 
suplicar fueran nueve, tres en cada año, de cuatro en cuatro 
meses, como se solian dar cuando se otorgaban al principio 
del trienio, como ahora se ha hecho, y constará por los libros 
de los contadores de rentas, para que con menos trabajo la 
pudiesen pagar, y si fuese en cuatro, seria cargarlos, habiendo 
dos años y medio por correr, y se vendría á cobrar antes que 
se cumpliese y primero del tiempo que están obligados á pa
garlo conforme la concesión; y haciéndose la primera cinco 
meses después de la fecha de las receptorías, y las otras tres 
de cinco en cinco meses, como se hizo en el pasado, vendría 
a ser la última fin de Febrero del año 1611, presuponiendo 
será la data fin de este mes de Junio, y se vendría á cobrar 
diez meses antes de cumplirse; y demás de esto, conviene 
sean los cinco plazos, por ser las pagas de la cantidad que es 
menester para los 400.000 ducados que en cada un año se 
han de librar en estos servicios para la redención del censo de 
los 12 millones que está fundado en favor de los hombres 
de negocios, y se cumplen á un mismo tiempo; y pues V. M. 
no los tiene consignados ni paga intereses de ellos, como otras 
veces, y haber de ser para hacer la redención del censo, hay 
más comodidad para poder hacer V. M. esta merced al reino 
y á los contribuyentes para que mejor lo puedan cumplir, su
plica á V. M., teniendo consideración á lo referido, mande se 
den los cinco plazos que tiene suplicado, como lo espera de la 
Real grandeza de V. M.
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En el séptimo capítulo se suplicó á V. M. mandase se pa
gase lo que se debe de juros situados en las Rentas Reales 
por las razones que significó, á que respondió que se terná 
cuidado con que se cumpla esto, y por ser mucha la cantidad 
que se debe y algunos años ha y haberlo suplicado en las 
ocasiones de servicios que se han hecho á V. M., y deberse la 
mayor parte de ello á personas pobres, viudas y huérfanos, 
monasterios, hospitales, capellanías y obras pias, y que los 
más no tienen otra hacienda sino ésta, y haberse acudido al 
reino por parte de algunos á significarlo y padecer grande ne
cesidad, y ser negocio del servicio de Nuestro Señor y que 
toca en general, suplica á V. M. se pague lo que de esto se 
debe, sin que se dilate más, mandando se libre en la Real ha
cienda de V. M. en parte segura y cierta y á plazos para que 
con más suavidad pueda pagar.

En el octavo capítulo se suplicó á V. M. mandase se pague 
acomodándolo á plazos, como mejor se pudiere, todo lo que se 
debiere á los concejos y personas particulares de lo que han 
dado á los soldados, hombres de armas y artilleros, así en 
dineros como en bastimentos, á cuenta de sus pagas, desde 
l.° de Abril de 1601 que comenzó á correr el servicio de 
los 18 millones, hasta el dia que se otorgó la escritura del 
de los 17 y medio, y que asimismo se procurase pagar 30.000 
ducados cada año de los que han corrido del servicio de los 
18 millones y fueren corriendo hasta ser cumplido para pagar 
lo que se debe á los concejos y otras personas de acarretos, 
de bastimentos y comida de hombres de armas, y ser proce
dida esta deuda desde antes que se otorgase la escritura y 
debérseles desde l.° de Abril de 1601, á que se respondió 
lo mismo que se dice en el capítulo séptimo, y por ser lo uno 
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y lo otro condición puesta en el de los 18 millones y en el de 
los 17 y medio, y haber el reino cumplido y cumplir con lo 
que le toca por su parte y estar muy gastados y empeñados 
los que lo han de haber por no pagárseles y debérseles mucho 
tiempo y haberle sido forzoso tomar censos, de que han pagado 
y pagan réditos, y otros vender sus haciendas, suplica á V. M. 
mande se pague lo que se restare debiendo de lo referido y 
para su cumplimiento se libren luego donde se pueda cobrar 
con brevedad, como se espera de la grande cristiandad de 
V. M., y de ello resultar tener más alivio y posibilidad los que 
lo han de haber para poder mejor servir á V. M. en estos ser
vicios y en los demás que se hacen.

En el 12 capítulo se suplicó á V. M. mandase se pusiesen 
relatores en la provincia de esta Corte y se despachase la 
forma en que los alcaldes de sacas han de usar sus oficios, 
que lo uno y lo otro es condición puesta en el servicio de los 
17 millones y medio, y remitidas al Consejo Real, á que se res
pondió que se va mirando en esto y con brevedad se tomará 
resolución, y por ser tan necesario é importante que cesen los 
inconvenientes y daños que resultan y reciben los pleiteantes, 
y más los pobres, de no haber relatores, suplicó á V. M. se 
pusiesen, como los hay en los demás tribunales superiores, y 
como negocio de que resulta beneficio universal se puso por 
condición en el servicio de millones, y habiéndola el Consejo 
consultado á V. M., fué servido de hacer merced á estos sus 
reinos de que se hiciese como lo suplicaban, y sólo quiso V. M. 
ser informado del número y salario que convenia se les diese, 
y teniendo noticia de ello los escribanos de provincia, acudie
ron á V. M. pretendiendo eran damnificados en 30.000 duca
dos que recibían de menoscabo sus oficios, y V. M., en cuanto 



CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 279

á esto, volvió á remitirlo al Consejo y quedó en su fuerza el 
decreto, que sólo resta ejecutarle y que V. M. se sirva en su 
cumplimiento que luego se creen relatores, pues no lo impide 
la pretensión de los escribanos, porque el daño es cosa muy 
distinta de la ejecución del decreto, y pareciendo en justicia 
satisfacérsele, si se averiguare haberle recibido, se puede 
hacer aunque los relatores estén puestos, de que estos reinos 
recibirán tan universal contentamiento que no pueden dejar 
de volver á instar y suplicar á V. M. provea del remedio, es
perando del santo celo y cristiandad de V. M. mandará se 
pongan luego en este juzgado para que cesen los daños que 
la república hasta aquí ha padecido haciendo los escribanos 
las relaciones, por no hacerse como conviene y ser molestados 
los vasallos de V. M. con pleitos y dilaciones y excesivas cos
tas, que todo se repara haciendo V. M. esta merced al reino, 
como muchas veces lo tiene suplicado y es deseado general
mente por todos, y así se confia se alcanzará de V. M., sin 
que se dilate más, pues en ello se hará servicio á Nuestro Se
ñor y ser utilidad pública.

Sirviéndose también V. M. de mandar que el Consejo tome 
luego resolución de lo que ha de hacer en la condición de los 
alcaldes de sacas, por entender conviene se guarde y ejecute 
para que se excusen molestias y vejaciones á los naturales de 
estos reinos, que es lo que se desea y pretende, suplica el reino 
á V. M. se sirva se conceda lo contenido en este memorial en 
la forma referida, pues todo es tan justificado, en que recibirá 
mucha merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que los comí- ídem y aproba- 
r ** , cion, y que los co

sarios de este negocio le lleven al señor Presidente de Castilla misarios ie dén y o procuren res-
y hagan todas las diligencias que convengan y les pareciere puesta. 
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para que con brevedad se responda á él y se consiga lo que 
se suplica.

Entró D. Luis de Acevedo.
> Habiéndose tratado y votado sobre si se hará diligencia
1 . °

para que se pague alguna cantidad para cosas y negocios for- 
1 zosos á cuenta de los 20 quentos que se han mandado librar 

al reino para sus gastos, se acordó por mayor parte se escriba 
por el reino al señor Duque de Lerma y á D. Rodrigo Calde
rón, pidiendo supliquen á S. M. haga merced al reino de 
mandar se dé un decreto para el señor Presidente de Hacienda 
mandando se pague 10.000 ducados á cuenta de los 20 quen
tos que se han mandado librar para sus gastos, por tener mu
chos precisos, así para la impresión de los despachos del ser
vicio como para otras cosas forzosas, y que sea del dinero 
mas pronto que hubiere en esta Corte, y que las cartas vean 
los comisarios de las fiestas de toros, con que se dan por apro
badas, y las envíen como mejor les pareciere de manera que 
con brevedad haya respuesta.

Entró D. Pedro de Granada, D. Jerónimo de Aguayo.
Habiéndose tratado y conferido sobre lo que se hará en lo 

contenido en la proposición que hizo Pedro de la Torre en 29 
de Mayo de este año sobre que se vea lo que se hará para las 
instrucciones que se han de hacer para los diputados del reino 
y comisarios que están nombrados para la administración del 
servicio de los millones para después de acabadas las Cortes, 
se votó sobre lo que se haría, y se acordó por mayor parte se 
nombren cuatro comisarios para que hagan la instrucción que 
se ha de dejar para acabadas las Cortes á los diputados del 
reino para el uso y ejercicio de sus oficios en las cosas y ne
gocios del encabezamiento general y la que se ha de dar á los 
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cuatro comisarios que están nombrados para hacer la admi
nistración del servicio de los 17 millones y medio y 12 del 
desempeño, y que lo puedan hacer los tres, y que cada semana 
den cuenta al reino de lo que hicieren para que se vaya viendo.

Don Juan Ordoñez, D. Francisco de Rocamora, Juan Be- ídem. 

Iluga Hurtado, fueron que este negocio de que se trata es de 
mucha importancia y es justo se hallen presentes todos los 
procuradores de Cortes, y así son de parecer que no se nom
bren ahora comisarios, sino que se llame al reino para el lunes 
primero para que se nombren.

Pedro Castañon fué en lo acordado por el reino, con que si ídem, 

no se conformaren los comisarios por mayor parte, den las 
causas al reino que les moviere para ello.

Don Francisco Vela fué que este negocio le parece muy ídem, 

grave, porque, en conclusión, es hacer todo lo que el reino 
puede hacer junto, fuera de las cosas que tocaren al servicio 
de S. M., y que el señor Duque de Berma, Conde de Alba, y Pre
sidente de Hacienda, son procuradores de Cortes y será bien 
sepan esta proposición, porque quizá ternán alguna cosa que 
advertir al reino, y así es de voto y parecer que se les avise 
que el reino trata de una cosa tan grave, y se haga cumpli
miento diciendo que por serlo tanto, suplican á SS. FE. y Se
ñoría se sirvan de hallarse en el reino para tratar de esto, y 
si no quisieren, habrá cumplido el reino con lo que tiene obli
gación en ley de cortesía y cumplimiento, y así le pareció que 
hasta que esto so haga, de ninguna manera se trate de ello, 
y de lo que en contrario se hiciere, apela con licencia del 
reino, y protesta la nulidad y pide á los secretarios asienten 
este voto en el libro, para que adelante se vea cómo ha cum
plido con lo que debe.

TOMO XXV. 36
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Don García de Porras fué que se vean las instrucciones en 
el reino, sin nombrar comisarios para ello.

Votóse sobre nombrar los cuatro comisarios para ejecutar 
el acuerdo del reino, y se nombraron por mayor parte á don 
Pedro de Granada Venegas, D. Cristóbal de Paz, Agustín 
Vaca.

Votóse sobre nombrar otro comisario, para que sean cuatro, 
y se nombró por mayor parte á Pedro de la Torre.

La carta que hoy se ha acordado se escriba al señor Duque 
de Lerma es como se sigue:

S. M. hizo merced al reino de mandarle librar 20 quentos 
de mrs. para sus gastos, como se le suplicó en la ocasión de 
la concesión del servicio ordinario y extraordinario, y porque 
de presente se le ofrecen negocios precisos á que acudir, como 
son pleitos y otras cosas, y la impresión de los despachos del 
servicio de los 17 millones y medio, que por no haber habido 
dineros no está hecha y es de la importancia que V. E. sabe, 
y necesario que se envíen luego á las ciudades, para acudir 
á esto es menester 10.000 ducados: suplica á V. E. se sirva 
de suplicar á S. M. mande por decreto particular al señor Pre
sidente de Hacienda se le paguen luego del dinero más pronto 
que hubiere en esta Corte, á cuenta de los dichos 20 quentos, 
que será hacerle mucha merced, como acostumbra á recibirla 
de V. E., á quien Dios guarde. En Madrid. — Entre renglo
nes: de volver por su parte. — Testado: que.

EN 20 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, Córdoba, Murcia, Jaén, don 
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Cristóbal de Paz, D. Pedro Enriquez, D. Antonio de Valdés, 
Toro, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, Juan Belluga.

Pedro de la Torre dijo que en el repartimiento que se había 
hecho en las Cortes de 1602 de los cuatro quentos del servi
cio ordinario y extraordinario, se habían repartido á los del 
Consejo de Hacienda y contaduría mayor de ella 32.000 mrs., 
y que porque eran cinco habían cobrado de cierto dinero 
8.000 mrs. más antes que entrasen en poder del receptor y 
dádole carta de pago de ellos, y que venia á ser 8.000 mrs. á 
cada uno, y que no se le habían pasado en cuenta al receptor; 
que la daba para que provea en esto lo que se ha de hacer, por 
ser muertos algunos de ellos y no haber de quién cobrarlos. Y 
tratado de ello, se votó sobre lo que se haría dos veces, y no 
se acordó ninguna cosa por mayor parte.

Fuese Diego Ruiz Navarra.
Votóse sobre si se votará luego ó señalará dia para votar 

cerca de lo que se hará en lo contenido en la proposición que 
hizo Pedro de Vesga en 13 de este mes de Junio sobre lo de 
la labor de la moneda de oro y plata, y se acordó por mayor 
parte que se vote luego.

Pedro de la Torre, Pedro Castafion, D. Martin de Jáuregui, 
D. Juan Coello, D. Grarcia de Porras, D. Juan Bravo, D. An
tonio de Valdés, Juan Belluga Hurtado, fueron en que se trai
gan los papeles que tiene hechos de este negocio D. Baltasar 
Colomo para que los vea el reino, y de allí resultará lo que se 
hubiere de hacer.

Entró Juan de Oribe.
Trató y confirió el reino sobre lo contenido en el acuerdo 

de arriba, y se votó lo que se hará, y se acordó por mayor 
parte el voto de Juan de Villafañe, que fué que se nombren
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dos comisarios luego para que hablen con D. Baltasar Colomo 
y tomen el memorial y papeles que sobre este negocio tiene, y 
los vean, y con su parecer den cuenta al reino para que acuerde 
lo que convenga.

Pedro de la Torre, D. Martin de Jáuregui, I). Juan Coello, 
D. Juan Bravo, D. Antonio de Valdés, Juan Belluga Hurtado, 
fueron que la proposición de Pedro de Vesga contiene que 
D. Baltasar Colomo tiene un memorial para decir cierto me
dio muy importante al servicio de S. M. y bien de estos reinos, 
y ofrecer de darle al reino; que les parece que los secretarios 
de las Cortes pidan al dicho Pedro de Vesga este memorial 
para el lunes 22 de este mes, y que para verle y ir el reino 
tratando lo que pareciere se haga en él, se llame á los ca
balleros que hoy faltan.

Votóse sobre nombramiento de dos comisarios para ejecu
tar el acuerdo de arriba, y se nombraron por mayor parte á 
D. Antonio de Pazos y á Luis García de Hoyos.

EN 23 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Luis Gar
cía de Hoyos, Salamanca, Cuenca, D. Martin Cerón, D. Anto
nio de Valdés, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, Juan Belluga 
Hurtado, D. Pedro de Granada, D. García de Porras.

Los comisarios de lo de la administración del servicio de 
millones dijeron que habiéndose entendido se había visto en el 
Consejo el negocio del ejecutor que está en León pidiendo las 
relaciones del servicio, y se había mandado dar sobrecarta
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inserto en ella la orden del reino, y que se había suplicado por 
parte de la dicha ciudad y se había visto en revista y se había 
confirmado con que los salarios del ejecutor no los pagase la 
dicha ciudad de León, sino desde el día que se diese la provi
sión del Consejo, y que por parecerles tenia esto inconveniente 
para la guarda de las demás condiciones, habían juntado los 
letrados del reino para ver lo que seria bien hacer, y que les 
había parecido se suplicase de lo que se había añadido al auto 
de revista, y se hiciese en ello todo lo que conviniese que en
tendían se revocaría; que daban cuenta de ello para que se vea 
lo que converná hacer. Y tratado de ello, se votó y acordó por 
mayor parte que se siga este negocio en el Consejo, suplicando 
del auto en la forma que los letrados del reino han dado por 
parecer, y que para que se revoque, hagan las diligencias que 
convengan y les pareciere, y hablen al señor Presidente de 
Castilla y á los señores jueces.

Asimismo los dichos comisarios de la administración del 
servicio de millones dijeron había dado petición Alonso Sán
chez, vecino del lugar de Carbonero, la mayor jurisdicción de 
la ciudad de Segovia, diciendo había tenido en arrendamiento 
por un año, que se cumplió por fin de Marzo del presente, las 
sisas del vino, aceite y vinagre del dicho lugar de Carbonero 
y Fuentes, su anejo, en 7.600 reales, y que á causa de una 
enfermedad á modo de peste que hubo en el dicho lugar de 
Carbonero, que duró ocho meses y se murieron más de 400 
personas, había perdido más de 400 ducados, por haberse 
prohibido por los médicos no se bebiese vino ni se dejase ven
der ni entrar en el dicho lugar, por ser muy dañoso para la 
enfermedad que corría, y no obstante que presentó informa
ción de lo dicho, se escribió á la ciudad de Segovia informase 
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de lo que había, respecto de que pedia el dicho Alonso Sán
chez se le hiciese baja de los dichos 400 ducados y en con
formidad de lo que se ordena por una de las condiciones del 
servicio, y que la ciudad por carta de 4 de este mes referia lo 
mismo que la información decía, y que á algunos parecía había 
perdido el dicho Alonso Sánchez más de 400 ducados, y que 
habiéndose visto todo por los caballeros de la junta de la admi
nistración, les había parecido se trajese al reino y que se le 
bajase del precio del arrendamiento 300 ducados; que daban 
cuenta de ello para que se acordase lo que se hubiese de ha
cer. Y tratado de ello, se votó y acordó por mayor parte se 
escriba á la ciudad de Segovia baje al dicho Alonso Sánchez 
del precio de su arrendamiento 300 ducados, que es lo mismo 
que dan por parecer los caballeros comisarios de millones.

Juan Martínez de Lerma, D. Pedro de Granada, fueron se 
haga baja de 100.000 mrs., atento entró en el arrendamiento 
el lugar de Fuentes y no hubo en él enfermedad.

Pedro de la Torre, D. Martin Cerón, fueron en que se re
mita este negocio á la ciudad de Segovia para que le baje lo 
que le pareciere, con que no exceda de 300 ducados que dan 
por parecer los caballeros comisarios de millones.

EN 25 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, Pedro Hurtado, Córdoba, Diego Ruiz Navarra, Avila, 
Cuenca, Toro, D. Antonio de Valdés, Agustín Yaca, Sala
manca, Toledo, D. Francisco de Rocamora, Juan Martínez de 
Lerma, D. Pedro de Granada, D. Martin de Jáuregui.
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Vióse una petición de Sebastian Fernandez de Escobar, Llamar ei reino 
r , z para una ayuda

cajero de la tesorería general de S. M.; dice que ha mas du de costa que pide 

veinte años que sirve al reino por haber pasado por su mano las el d« >• 
ayudas de costa y lo que se ha librado al reino y el trabajo que de S- M- 
ha tenido por haber sido mucho en moneda de vellón, y suplica 
se le dé alguna ayuda de costa. Y tratado de ello, se acordó se 
llame á los caballeros que hoy faltan para el sábado para ver 
lo que se ha de hacer en lo contenido en la dicha petición.

Vióse la respuesta que envió el señor Duque de Lerma á Respuesta dei
. . C1 nr J señor Duque de

la carta que el reino le escribió sobre que S. M. mandase se Lerma sobre que 

measen 10.000 ducados á cuenta de los 20 quentos que == paga™ 10.000 r o , ducados á cuenta
están librados para gastos, y es la que se sigue: de los 20 quentos.

Ya S. M. ha sido servido de mandar que se libre esta can- ídem, 

tidad, y así se podrá acudir al Presidente de Hacienda. Dios 
guarde á V. S. como deseo, en San Lorenzo el Real 20 de 
Junio de 1609.—El Duque Marqués de Denia.

Vióse una petición del concejo de la Mesta, que es como Petición dei con- 
r cejo de la Mesta.

se sigue:
Lorenzo González de Sepúlveda, procurador general del hon

rado concejo de la Mesta, dice que en el concejo general de la 
Mesta que se ha celebrado este presente año en el lugar de Mon- 
tijo, donde presidió el Sr. D. Alvaro de Benavides, se han visto 
por experiencia algunas cosas dignas que se remedien para 
bien de estos reinos y conservación de la cañada Real, y para 
que se entiendan y dar cuenta de ellas, el concejo de la Mesta 
ha nombrado caballeros comisarios que informen á V. S. de 
ello, para que, visto, se provea y remedie lo que más con
venga. Suplica á V. S. se nombren comisarios con quien se 
trate para que den cuenta á V. S., ó que se dé al reino como 
más se sirviere, que en ello recibirá merced.
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Vista la dicha petición, se trató y confirió sobre lo que se 
baria, y se votó y acordó por mayor parte que los comisarios 
todos juntos, que están nombrados para las cosas de la Mesta 
que están en esta Corte, oigan á los comisarios de ella, con 
que no sea en las cosas que por segundo acuerdo tiene el 
reino determinado en estas Cortes lo que se ha de hacer, y 
den cuenta de ello al reino.

Los dos de León, Alonso de Ulloa, Agustín Vaca, fueron 
que se responda á la petición del concejo de la Mesta que no 
ha lugar.

Los dos de Granada fueron como se contiene en el acuerdo 
del reino, con que los oigan sólo en el modo de elegir fiscales 
y hacer inventario de las dehesas.

Pedro Hurtado de Morales fué que se responda á la peti
ción del concejo de la Mesta que se oye.

Luis García de Hoyos fué que como sean cosas nuevas las 
que quiere tratar el concejo de la Mesta y sus comisarios, los 
oigan los del reino, y de las que tácita ó expresamente se hu
bieren determinado por el reino, no ha lugar de oírlos.

Don Antonio de Valdés fué que, entretanto que no señala
ren los del concejo de la Mesta lo que quieren pedir, no se 
trate de ello.

Acordóse se libre á Bartolomé Rodríguez, uno de los por
teros de estas Cortes, 200 reales para lo que va gastando en 
la junta de la administración del servicio de millones, de que 
ha de dar cuenta y se le ha de hacer cargo por el contador 
del reino.
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EN 26 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Juan Ordoñez, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, D. Francisco 
Vela, D. Antonio de Valdés, Cuenca, Agustín Vaca, Toro, don 
Juan Bravo, D. Juan Coello, Toledo, D. Grarcia de Porras, 
D. Martin Cerón.

Habiendo dicho los comisarios de las fiestas que han hecho sobre ia cobran- 
, j. j n za de los 10.000

diligencias para que se les dé dineros para el gasto de ellas ducados que están 

v hablado al señor Presidente de Hacienda y al tesorero gene- mandados pagar 

ral, y que no se les daba, se voto sobre lo que se haría, y se qUentog. 

acordó por mayor parte que los dichos comisarios hablen al 
señor Presidente de Hacienda mostrando de parte del reino 
mucho sentimiento de que no se paguen los 10.000 ducados 
que S. M. ha mandado pagar á cuenta de los 20 quentos, y 
que si no lo manda remediar, se acudirá á S. M. para que lo 
mande, y que no haciéndolos pagar luego con efecto se escriba 
al señor Duque de Lerma en nombre del reino, y á D. Ro
drigo Calderón en el de los dichos comisarios lo que en esto 
pasa, y envíen las cartas con la persona que les pareciere.

Habiéndose tratado en el reino que por parte del Consejo de Que se escriba á 

Hacienda se le culpa que por su causa y no tener relación de lladevotoenCor. 
las ciudades y villa de voto en Cortes del valor que han tenido tes tengan cobra- 

*' ..•ni do el dinero de
las sisas impuestas para el servicio de millones, la paga que se millones de la 

cumplió en fin del mes de Marzo de este año no se cobra, y Pa§a (le fin de 

que por esta causa padece necesidad S. M., se trató de lo que y envíen relación 

se haría para su remedio, y se acordó de conformidad que por dejo> que hay 

los comisarios de la administración del servicio de millones se
TOMO XXV.



Llamar el reino 
para lo de las al
cabalas que están 
vendidas á unos 
lugares de Gali
cia y á la villa de 
Constantina con 
alza y baja y para 
lo general del 
reino.
Llamar el reino 

para si se dará en 
las fiestas las pro
pinas con igual
dad á los procura
dores de Cortes 
casados y sol
teros.

Idem.
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escriba á las dichas ciudades y villa de voto en Cortes que el 
dinero que hubiere procedido del servicio de los 18 millones 
hasta la paga de fin de Marzo de este año inclusive lo tengan 
pronto para que se pague á quien por parte de S. M. lo hubiere 
de haber y se pueda valer de este dinero para lo que se le 
concedió, y que luego, en recibiendo la carta, envíen relación 
al reino de lo que monta lo que hay, pronto, para darla al 
Consejo de Hacienda, y que en todo se vea se acude con pun
tualidad y cuidado al servicio de S. M.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana sábado 27 de este mes de Junio, para 
resolver lo que se ha de hacer en las alcabalas de la villa de 
Bozas y Coya, lugares de Galicia, y las de la villa de Constan- 
tina, que están vendidas con alza y baja y jurisdicción, y en 
lo general del reino.

Pedro de Vesga dijo que parecía justo que las propinas que 
se dan cuando hay fiestas á los caballeros procuradores de Cor
tes fuese con igualdad, y se diese la misma cantidad á los ca
balleros procuradores de Cortes que no son casados como se 
da á los que lo son, y suplica al reino trate de lo que en esto 
será bien hacer; y habiéndose votado sobre ello, se acordó por 
mayor parte que por ser este negocio nuevo se llame á los 
caballeros que hoy faltan para mañana sábado 27 de este 
mes de Junio, para ver lo que en ello se hará.

Pedro Hurtado de Morales, D. Jerónimo de Aguayo, D. Fran
cisco de Rocamora, D. Francisco Vela, D. Antonio de Valdés, 
D. García de Porras, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, D. An
tonio de Pazos, Pedro de Vesga, fueron que se den iguales las 
propinas de 323 reales en estas fiestas y en las demás que 
hubiere, y que no haya diferencia entre casados y solteros.
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EN 27 DE JUNIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Murcia, Jaén, D. Fran
cisco Vela, Juan de Oribe, Agustín Vaca, Toro, D. Antonio 
de Valdés, D. Juan Bravo, Salamanca, Juan Belluga, Pedro 
de Vesga.

Acordóse que en las ventanas á donde han de estar á ver Que en las ven- 

las fiestas los ministros del reino no se deje entrar en ellas nigtro8 del rein0 
ninguna persona que no sea de los dichos ministros, y que uno no esté persona 

de ellos tenga cuidado de ello.
Entró D. Martin de Jáuregui, D. García de Porras.
Pedro de Vesga y D. Juan Bravo dijeron que el secretario sobre las aicaba- 

Tomás de Angulo les había dicho que con brevedad se envía- didag de lo8 luga. 
ría respuesta al reino de lo que había suplicado á S. M. cerca res de Galicia y 

r . . . villa de Constan-
de que no se vendan alcabalas con jurisdicción y poder nom- tina y lo general 

brar ejecutores; y habiendo tratado de ello, se acordó que el delreino- 

dia que viniere la dicha respuesta se trate y resuelva lo que 
se ha de hacer en las alcabalas que están vendidas á los luga
res de Galicia y villa de Constantina, con alza y baja y juris
dicción, y para lo general del reino, y que si no se hubiere ídem yllamar ei 

dado la dicha respuesta, se resuelva el sábado primero, 4 del 
mes de Julio, sin esperarla, y para ello se llame á los caballe
ros que hoy faltan.

Fuése D. Juan Coello.
Habiendo tratado y conferido el reino lo que se hará en lo sobre que las 

contenido en la proposición que ayer 26 de este mes se hizo danpara la8fies. 
sobre que las propinas que se dan para las fiestas sea con tas á ios procura-



dores de Cortes 
sean con igual
dad.

Idem y que se 
vote público como 
negocio de jus
ticia.

Idem y no se 
acordó nada por 
mayor parte.

Carta de la ciu
dad de Sevilla so
bre que se contra
diga la venta de 
las alcabalas de la 
villa de Constan- 
tina.
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igualdad, dando á los caballeros procuradores de Cortes que 
no son casados lo mismo que se dá á los que lo son, se votó 
cerca de lo que se baria, y antes de votarlo dijo Pedro de la 
Torre: En este negocio está acordado lo que en él se ha de 
hacer, y porque lo que se trata es contravenir á ello, ha de 
haber dos tercias partes de los votos que están presentes para 
hacer acuerdo de nuevo en contrario del que está hecho.

Luego se votó por votos secretos, por haberlo pedido un 
caballero procurador de Cortes, sobre si se votará público ó 
secreto como negocio de gracia ó de justicia, y salió por ma
yor parte que se vote público como negocio de justicia.

Votóse público lo que se ha da hacer, y por dos veces, y no 
salió ninguna cosa por mayor parte.—Entre renglones: Pedro 
de la Torre en este negocio.—Testado: que.

EN l.° DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, D. Jerónimo de Aguayo, D. Francisco de 
Rocamora, Diego Ruiz Navarra, D. García de Porras, Luis 
García de Hoyos, Juan de Oribe, Salamanca, Agustín Vaca, 
D. Juan Bravo, D. Martin Cerón, Juan Belluga, Pedro de 
Vesga.

Vióse una carta de la ciudad de Sevilla de 23 de Junio de 
este año, en que dice el inconveniente que resulta de venderse 
las alcabalas de la villa de Constantina con alza y baja y ju
risdicción, y suplica en nombre del reino se salga á contrade
cirlo, y se acordó se quede el tratar de este negocio para el 
sábado primero, 4 de este mes, que es el día que está señalado 
para ello.
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Viéronse tres cartas de las ciudades de Burgos, Murcia, Cartas de Bur- 

Salamanca, la de Burgos de 15 y la de Murcia del mismo día lamanca sobre i0 
v la de Salamanca de 14 de Junio de este año, en que dicen del repartimiento 
J , del servicio de
recibieron los despachos del reino para lo del repartimiento millones, 

del servicio de millones, y que van tratando de ello para re
solver lo que más cenvenga.

Votóse por votos secretos sobre si se dará ayuda de costa á Que no se dé
. i m • . , ayuda de costa al

Sebastián Hernández, cajero de la Tesorería general, atento a cajero de la teso- 

lo que sirve al reino, que es para lo que hoy estaba llamado, reria seneral- 
y se acordó por mayor parte que no se le dé.

Entró D. Pedro de Granada.
Habiendo dicho Pedro Castañon que un religioso le había Sobre ios navios 

dicho que del Brasil y otras partes llegaban naos con perso- Brasil con pergo. 
ñas enfermas á algunos puertos de estos reinos y los echaban ñas enfermas, 

en tierra, de que podía resultar mucho inconveniente, que daba 
cuenta de ello para que ordene lo que convenga; y tratado de 
lo que se haría, se acordó de conformidad que el dicho Pe
dro Castañon y Juan de Oribe se informen particularmente 
de lo que hay en esto, y lo digan al reino para acordar lo que 
hubiere de hacer.

Entraron los dos de Valladolid.
Votóse sobre si se hará instancia con S. M. y sus ministros Por ahora no se

.. . k j j P*da respuesta del
para que se responda al memorial que el reino ha (lado en memorial sobre la 
estas Cortes sobre lo de la premática del pan, y se acordó por premáticadeipan. 

mayor parte que por ahora no se pida respuesta del dicho 
memorial.

Juan Martínez de Berma, D. Francisco de Rocamora, Agus- ídem, 

tin Vaca, fueron en que se llame al reino para mañana jue
ves 2 de este mes, para ver lo que se ha de hacer en este 
negocio.
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ídem. Pedro Castañon, Juan de Oribe, fueron que los comisarios
hagan diligencia luego para que se responda al memorial 
de lo de la premática del pan, y se tome resolución en este 
negocio.

ídem. Pedro Hurtado de Morales fué que se llame al reino para
mañana jueves 2 de este mes, para hacer el reino lo que le pa
reciere en todo lo que tocare á este negocio.

ídem. Don Cristóbal de Paz fué que se remita esto á los comisa
rios para que hagan lo que les pareciere conveniente.

ídem. Pedro de Vesga fué que si el reino hubiere de tratar de
suplicar cosa nueva de lo contenido en el memorial de lo de 
la premática del pan, se llame á los caballeros que hoy faltan, 
y que en cuanto á procurar la respuesta del dicho memorial, 
quede á los comisarios hacer las diligencias que convengan.

ídem. Juan Belluga Hurtado fué que se procure la respuesta del
memorial de lo de la premática del pan, y se traiga al reino, 
para que, vista, se acuerde lo que convenga.—Testado: le.

EN 3 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino y en él Burgos, Pedro Castañon, Sevilla, 
Córdoba, D. Pedro de Granada, Diego Ruiz Navarra, D. Fran
cisco de Rocamora, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. Pe
dro Maldonado, D. García de Porras, Agustín Vaca, Luis 
García de Hoyos, D. Martin Cerón, D. Juan Bravo, D. Juan 
Coello, Toledo, D. Antonio de Pazos, D. Cristóbal de Paz.

Al doctor Salinas 
y licenciado Ro
jas, médicos del 
reino, se les libre

Vióse una petición del doctor Salinas y del licenciado Ro
jas, médicos del reino, en que dicen ha mucho tiempo que 
curan con mucho cuidado y diligencia á todo el reino, en cuya
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consideración suplican se les haga merced de mandarles librar y '««20 
v 1 ají. quentos el salario
lo que se les debe hasta el tercio de fin de Agosto de este año hasta el tercio de 

en el dinero que S. M. ha mandado librar; y tratado de lo que en fin de A^08t0- 
ello se baria, se votó y acordó por mayor parte que se les libre lo 
que se les debe hasta el dicho tercio de fin de Agosto, y que esto 
y lo demás que les está librado se les paguen á cuenta de los 
10.000 ducados que S. M. ha mandado se pague de los 20 
quentos que S. M. ha mandado librar para los gastos del reino.

Don Juan de Henestrosa y Rafael Cornejo, secretarios de las ei receptor dei 
-r. • i A reino dé poder á

Cortes, suplicaron al reino acuerde que Francisco de Orozco, los secretarios de 

su receptor general, les dé poder en causa propia para que co- 
bren todos los mrs. que hasta hoy 3 de este mes de Julio les mrs. que se les 

tiene hecho merced el reino de librarles y están por pagar, m. en iM p^ti- v • jag qUe sena]aron
para cobrarlos de las partidas que los dichos secretarios seña- de los 20 quentos. 

laren de las que se libraron al reino para los 20 quentos que 
S. M. ha mandado librarle para sus gastos y pagar lo que debe, 
con que tendrán cuidado de cobrar lo que se les debe y el reino 
se escusará de costas y gastos en la cobranza; y tratado de lo 
que se baria, se votó sobre ello y se acordo de conformidad que 
se haga y se les dé cómo y en la forma que lo piden y supli
can los dichos secretarios, y que el poder se dé á ellos ó á la
persona ó personas que señalaren.

Acordóse de conformidad se paguen á Juan Vidal, oficial Que ®e pagu®a 
mayor de la secretaria de la Cámara, 45.000 mrs. que le es- mrs.dei0sio.ooo 

tán librados en el repartimiento de los cuatro quentos de los ducados que s.m. 
r ha mandado pagar

10.000 ducados que S. M. ha mandado pagar á cuenta de los á cuenta de los 20 

20 quentos que se dan para sus gastos, quentos.

Juan de Oribe propuso y dijo que el reino tiene nombrado Proposición para 
i i a i que se quite el sa- 

por su alguacil á Alonso de Contreras, que lo es de Corte, lario al alguacil 

con cierto salario por el tiempo que duraren estas Cortes, y por- dei remo.
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que se ha visto no es menester ni se ocupa ni sirve en nin
guna cosa, y que es justo atento á esto excusar el salario que 
lleva, suplica al reino acuerde que de aquí adelante no le co
rra el dicho salario ni sea alguacil del reino, pues no lo ha 
menester.

ídem yllamar ei Oida ¡a dicha proposición, se acordó se llame á los caballe
ros que hoy faltan para mañana sábado 4 de este mes de Ju
lio, para tratar lo que en ello se ha de hacer.

EN 4 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Juan de 
Oribe, D. Pedro Maldonado, D. García de Porras, Luis Gar
cía de Hoyos, D. Cristóbal de Paz, D. Juan Coello de Con- 
treras, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, Toledo.

Sobre las alca- Habiendo el reino nombrado comisarios para ver y enten- 
veídidaseon6»!^ der si la venta Que se ^a hecho á D. Lope Sarmiento de 
y baja y jurisdic- Acuña de las alcabalas de algunos lugares de Galicia, y á la 
deGaiiZy^nia Marquesa de Villanueva del Rio de las de la villa de Cons- 
de Constantina. tantina, con alza y baja y jurisdicción, es contra las condicio

nes del servicio de millones, y comunicádolo con los letrados 
del reino y hecho relación, les había parecido lo era en la for
ma que habían dado cuenta, y que convenía procurar el re
medio de ello y también para lo general del reino, y que por 
tener dado memorial á S. M. suplicándole no se vendiesen las 
alcabalas con jurisdicción, ha ido esperando muchos dias la 
respuesta dél, sin tomar en este negocio resolución, y por di
latarse y dar grande priesa la parte de estos lugares y escrito 
la ciudad de Sevilla al reino pidiendo se procurase no pasase 
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adelante la venta de las de la villa de Constantina y ser con
tra condición, no ha podido esperar más la respuesta del di
cho memorial y así lo ha tratado hoy, que es el dia que estaba 
señalado para ver lo que se hará en las dichas ventas y en lo 
general del reino, y considerando los muchos inconvenientes 
que resultan de ellas y las molestias y vejaciones que recibi
rán los vecinos de los lugares de estos reinos, se votó sobre lo 
que se haría, y se acordó por mayor parte el voto de D. Cris- ídem y resoiu 

tobal de Paz, que fué que se salga á la causa en nombre del 
reino en favor de los lugares de Galicia y villa de Constantina, 
contradiciendo las ventas que se han hecho de las alcabalas de 
los dichos lugares con alza y baja y jurisdicción, y lo mismo 
se haga en favor de los demás lugares que lo pidieren, por ser 
contra dos condiciones puestas en el servicio de millones, y que 
en lo que toca á lo general, el reino por ahora no acuerde nin
guna cosa, atento que lo ha suplicado á S. M. y está pendiente 
la respuesta y hasta ahora no se ha dado, y para que sea como 
se desea, se dé un memorial á S. M. demás del dado, con to
dos los motivos que parecieren convenir, representando en él 
los daños é inconvenientes que se siguen de estas ventas, que 
espera del cristianísimo celo de S. M. luego lo mandará re
mediar, sin que sea necesario hacer otra diligencia, y para ello 
y que se hagan todas las que convinieren'y fueren menester; 
y para ejecución de este su voto y parecer se nombren cuatro 
caballeros comisarios.

Pedro Castañon fué que el reino nombre cuatro comisarios ídem, 

que den á S. M. memorial en razón de lo que se va tratando, 
los daños é inconvenientes que de ello resultan, para que S. M. 
se sirva de mandar se guarden estas dos condiciones, por ser 
así justo y de su Real servicio y en beneficio general.

TOMO XXV. ^8



Idem.

Idem.
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Don Juan Coello de Contreras fué que de las conferencias 
y votos que en muchos reinos ha habido en el particular de 
las alcabalas que S. M. vendió á D. Lope Sarmiento de Acuña 
en algunos lugares de Galicia, y á la Marquesa de Villa- 
nueva de las de la villa de Constantina en 150.000 ducados, 
y que se hacen otras ventas semejantes á éstas y de este gé
nero, ha entendido el reino los daños é inconvenientes que re
sultan contra el bien público y servicio de S. M. y su patri
monio Real, y que derechamente estas ventas son contra dos 
condiciones del contrato, le parece que el reino salga á estas 
causas y las contradiga y á todas las demás que tuviere noti
cia, pidiendo se revoquen los contratos pasados y que cesen 
los presentes y futuros, pidiendo el remedio conveniente para 
lo de adelante, y para su prosecución se nombren cuatro co
misarios que con parecer de los letrados sigan estas causas 
hasta fenecerlas, y hablen á S. M. y al señor Presidente de 
Castilla y á los señores de la junta de Cortes y al señor Pre
sidente de Hacienda y á los del Consejo, y porque en este 
caso no sólo se haga lo que fuere justo, sino lo que fuere ho
nesto, y haber entendido que la consulta de lo que el reino 
tiene en esto suplicado está en manos de S. M., pasados ocho 
dias no habiéndose respondido, se pida licencia al señor Presi
dente de Castilla para proseguir estas causas como más impor
tantes al reino y servicio de S. M., que todo debe andar junto.

Don Pedro Maldonado fué que se pida en el Consejo revo
cación de todos los contratos hechos en razón de este negocio, 
y que se den por nulos, y que hasta tanto que el Consejo de
clara, se suspendan los despachos que se estuvieren haciendo 
y no se hagan nuevas ventas de esta calidad, y se nombren 
dos comisarios para la ejecución de este acuerdo.
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Luis García de Hoyos fué que los comisarios de millones, ídem.

con parecer de los letrados, pidan en el Consejo se guarden al 
reino generalmente estas dos condiciones y se den por nulos 
los contratos que contra ellas se hubieren hecho, y que el so
licitador del reino, por cuenta de las partes ó coadjuvando su 
derecho, salga en nombre del reino á la defensa del pleito que 
tienen puesto las villas de Galicia y Constantina y de todas 
las demás que en razón de esto tuvieren pleito, y ante todas 
cosas se pida en el Consejo que no se hagan más contratos y 
que se sobresean los que en contravención de las condiciones 
se hubieren hecho, hasta que se determine lo que se hubiere 
de hacer de justicia.

Agustín Vaca fué que lo remite á cuatro comisarios para ídem.

que juntos con los letrados del reino comuniquen la intención 
del reino, que es traer del remedio de la venta de las alcaba
las con jurisdicción, alza y baja, y por justicia ordenen lo que 
al derecho del reino convenga en general y en particular, así 
para las ventas hechas como para que adelante no se hagan, 
y que lo que les pareciere lo ejecuten sin volverlo á traer al 
reino.

Votóse sobre nombrar los cuatro comisarios para ejecutar ídem y comisa- 

el acuerdo del reino, y se nombraron por mayor parte á Pedro "°8, 
de Vesga, á D. Juan Bravo, á D. García de Porras y á D. Cris
tóbal de Paz.

Y que se responda á la carta de Sevilla.
Acordóse se responda en nombre del reino á la ciudad de ídem y que se 

Sevilla á la carta que le escribió de 23 de Jumo de este ano, carta de Sevil]a. 
sobre que saliese á contradecir la venta que se había hecho de 
las alcabalas de la villa de Constantina con alza y baja y ju
risdicción, diciendo lo que el reino ha acordado en esto.
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EN" 6 DE JULIO DE 1609.

Idem á los here
deros de Aspe.

Se pague al li
cenciado Pina y 
secretario Pra- 
deda de los 10.000 
ducados lo que se 
les debe.

Idem y se irri
gan los acuerdos 
hechos en este ne
gocio.

Idem.

Sobre quitar el 
salario al alguacil 
Alonso de Con- 
treras.

Idem al secreta
rio Pero Alonso 
Riero.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Pedro 
Hurtado, Granada, D. Luis de Acevedo, D. Francisco de Ro- 
camora, Diego Ruiz Navarra, D. Francisco Vela, Juan de 
Oribe, Salamanca, Guadalajara, D. Pedro Maldonado, D. Juan 
Bravo, Luis García de Hoyos, Agustín Vaca, Toledo.

Acordóse se pague al licenciado Pina y á Martin de Pra- 
deda, relator y secretario de la contaduría mayor de Hacienda, 
lo que se les debe y les está librado hasta hoy 6 de Julio de 
los 10.000 ducados que S. M. ha mandado pagar á cuenta de 
los 20 quentos que se han librado para gastos.

Acordóse que de los dichos 10.000 ducados se pague á los 
herederos del licenciado Aspe, difunto, 16.000 y tantos mrs. 
que le están librados.

Acordóse que de los dichos 10.000 ducados se pague á 
Pero Alonso Riero, secretario de la contaduría mayor de Ha
cienda, 7.500 mrs. que le están librados.

Habiéndose tratado y conferido sobre lo contenido en la 
proposición que en 3 de este mes hizo Juan de Oribe, sobre que 
se acuerde no lleve salario del reino el alguacil Contreras, 
se votó sobre lo que se haría, que es para lo que hoy estaba 
llamado el reino, y se acordó por mayor parte que para ma
ñana martes 7 de este mes se traigan los acuerdos del reino 
que hay cerca de este negocio, y habiéndolos visto se trate de 
lo que se ha de hacer, y que se vote por votos secretos.

Don García de Porras fué que se traigan los acuerdos para 
mañana.
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Don Francisco de Rocamora, Diego Ruiz Navarra, D. Fran
cisco Vela, D. Pedro Maldonado, los dos de Salamanca, D. Juan 
Bravo, fueron que por ahora no se haga novedad.

Pedro de Vesga, D. Martin Cerón, fueron que se traigan los 
acuerdos que hay en este negocio para mañana, y se sepa de 
los comisarios de las fiestas de los toros últimos si llamaron 
al alguacil Contreras para que los sirviese y no acudió.

Don Francisco Vela dijo que en el reino se ha votado sobre 
si se tratarán los acuerdos hechos sobre el recibir y despedir 
al alguacil Contreras, y no se ha tratado sobre si se votará 
público ó secreto este negocio que se ha de votar conforme 
á la ordenanza del reino, y así pide y suplica al reino vea 
la ordenanza que trata sobre el modo de votar, y que con
forme á ella vote si se ha de votar público ó secreto, y hacién
dolo de otra manera, lo apela y protesta la nulidad y pide á 
los secretarios que certifiquen si se ha votado sobre votar este 
negocio secreto ó sobre qué, y que si se hubiere propuesto se 
ha de votar por habas sobre si se ha de votar secreto ó no, 
conforme á la ordenanza, para ver si se ha de votar publico.

Don Pedro de Granada Venegas dijo que el reino, no ha
biendo tenido nunca en lo pasado alguacil, nombró por el 
tiempo que fuese su voluntad á Alonso de Contreras, y que 
por ser salario nuevo y no necesario, Juan de Oribe propuso 
que se quitase, y habiéndose llamado para hoy, se confirió y 
trató si había de ser por votos secretos ó públicos, y habiendo 
salido los votos iguales, se volvió á votar sobre lo mismo, y 
salió por mayor parte que se trajesen los acuerdos hechos en 
este negocio para mañana y se votase secreto, y así lo publi
caron los secretarios del reino, y que no ha lugar en este caso 
el haberse de votar por habas si ha de ser secreto ó público, 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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por haber ordenanza hecha por el reino que los caballeros 
que quisieren pedir esto, ha de ser al principio del votar y no 
después de resuelto, y así suplica al reino guarde lo que tiene 
acordado en esto.

Respuesta d e i Pedro de Vesga y D. Juan Bravo dijeron se les había dado
memorial de las , • i -i i / t i • i i • i i , iel memorial de las replicas que el remo había hecho a algu- cosas que se re- F i o
piicaron de las nas cosas de las que había suplicado á S. M. en la concesión 
que se habían su- , . . . ,. . . ,
piicado á s. m. de los servicios ordinario y extraordinario, y se vieron las res
en lacón cesión pU6stas que á él se dieron, que venían de letra y rúbrica del 
del servicio ordi
nario y extraordi- secretario Tomás de Angulo, las cuales se pusieron en la mar- 
nario- gen del dicho memorial que está escrito en el libro en 19 de 

Junio de este año.—Testado: que los caballeros.

EN 7 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Juan de 
Oribe, Salamanca, D. Pedro Maldonado, Luis García de Hoyos, 
Agustín Vaca, D. Juan Bravo, D. Juan Serrano, Toledo.

Los comisarios de la administración del servicio de millo
nes dijeron que el señor Presidente de Hacienda les había 
escrito un billete, que le traían al reino para que le viese y 
ordenase lo que se hubiese de hacer, el cual se leyó y es del 
tenor siguiente:

Papel del señor Algunas veces he representado á Vs. ms. y á otros mu- 
Presi den te de Ha
cienda sobre que chos caballeros procuradores de Cortes la gran falta que se 
no se traen las o i
relaciones dei va- hace al servicio de 8. M. y bien público de estos reinos en 
lor de las sisas *
cobra6rvici° ni 86 c°brarse tan mal lo procedido del servicio de millones, dete

niendo los receptores y cobradores de ellos el dinero en su 
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poder, y lo mismo los regidores y otras personas, aprovechán
dose de ello so color que espera cosas tocantes á las ciudades, 
y lo peor es que también por granjerias particulares suyas se 
deja de pagar este dinero á S. M., con que se ha de acudir á 
los gastos de sus casas Reales y á las fronteras, presidios y 
armadas y otras cosas que en este servicio están consignadas, 
de que resulta por una parte que los millones no vienen á 
valer para S. M. con un millón trescientos y 3.593 ducados 
lo que monta la consignación en ellos necesarísima para 
guarda y defensa de estos reinos, á que se juntan los fraudes y 
mala administración, y por otra la mala paga que se hace por 
los receptores por el aprovechamiento que del dilatalla reciben 
ellos y otras personas poderosas de las ciudades, con que viene 
á ponerse en gran peligro el reino y al presente lo está Orán, 
Melilla y el Peñón, Navarra, provincia de Guipúzcoa, y Cádiz 
y las demás costas de España, fuera del descrédito que este 
reino recibe con esto, y los extranjeros lo ven cada hora y lo 
tocan con las manos, y particularmente se ha entendido que 
los soldados de algunas fronteras se han huido á Berbería á 
volver moros, viéndose desnudos y muertos de hambre por no 
pagarles á causa de la mala paga del servicio de millones, 
donde tienen su consignación.

Y porque el Consejo de Hacienda está inhibido por cédula 
de S. M. de 22 de Noviembre del año pasado de 608, des
pachada por la Cámara á pedimiento del reino, en que se manda 
que el Consejo no se entremeta en cosa alguna de los millo
nes, ni despache jueces ni ministros, contadores, alguaciles, 
diligencieros ni ejecutores, sino es en caso que sea pasado el 
plazo á que el receptor estuviere obligado á pagar, que enton
ces lo ha de hacer saber al reino para que provea en ello con 
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término breve, apremiando al receptor ó receptores á que pa
guen y cumplan, y si todavía no pagare en el dicho caso, se 
pueda despachar y despache por el Consejo de Hacienda per
sona que ejecute á los receptores á su costa, como rebeldes, 
y no á la del reino, los cuales dichos ejecutores hayan de co
brar y cobren en virtud del cargo, cuenta y alcance líquido 
que estuviere hecho á los receptores del reino, justicia y comi
sarios de las ciudades y villa de voto en Cortes, y que no han 
de recibir las dichas cuentas, ni pretender hacer otras, ni jus
tificar las partidas de ellas, ni entremeterse en cosa alguna 
más de tan solamente en cobrar el alcance en la forma refe
rida, porque todo lo demás ha de tocar como toca al reino ó 
á quien dejare señalado como á verdadero administrador y 
deudor del dicho servicio, y á cuyo cargo está el cobrar y pa
gar y hacer las dichas cuentas.

Según lo cual, el Consejo ni yo lo podemos remediar, ni 
somos parte para cobrar, ni hacer pagar, ni tomar cuenta, ni 
saber lo que se debe, ni en cuyo poder pára este dinero, y 
aunque se ha pedido diversas veces á Vs. ms. como comisa
rios, los testimonios de los alcances que resultan contra los re
ceptores de las ciudades de las pagas pasadas para enviarlos á 
cobrar, pues en sólo este caso y con este fundamento lo puede 
hacer el Consejo, no los han dado, y la desorden de los recep
tores y poco apremio que se les hace llega á tanto, que estando 
librados en Murcia muchos dias ha 40.000 ducados en los 
millones de aquel partido para enviarlos á Orán para comprar 
trigo y cebada y para el socorro de la gente de guerra de 
aquellas plazas, que son tan importantes como se sabe, no se 
han podido cobrar, de que se sigue tan gran daño que estando 
como está la cosecha de Berbería en las manos, y siendo fér
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til y que con poca costa se podía hacer allí la provisión, no 
se hace por no tener el dinero á mano, y los moros retirarán 
el pan la tierra adentro y después será necesario proveello de 
acá con tanta mayor costa y riesgo, y estas mismas necesida
des y mayores corren en Melilla y el Peñón y en los demás 
presidios y fronteras como está dicho.

Y porque S. M. me ha mandado acuda al remedio de ellas, 
me ha parecido representarlas á Vs. ms. para que lo digan al 
reino, y que yo no lo puedo remediar, pues no puedo cobrar 
ni hacer diligencia ninguna para ello por lo referido, para que 
el reino dé orden qué se aprieten estas cobranzas diferente
mente que hasta aquí, y de tal manera que con mucha bre
vedad se puedan proveer y pagar todas las cosas referidas y 
otras como ellas que tienen su consignación en este servicio, 
porque de la dilación pueden seguirse muy notables daños á 
esta Corona; lo cual protesto no ha de correr ni corra por mi 
cuenta ni del Consejo, pues no tengo otra cosa de donde po
der proveer y suplir estas necesidades tan forzosas y apretadas 
sino es con este dinero consignado para ellas, porque por las 
condiciones del reino con que está concedido este servicio, es
tán prohibidos todos los medios de que S. M. se pudiera valer 
para haber algún dinero por otros caminos y suplir algunas 
faltas en el entretanto que se cobraba el dicho servicio. Hame 
parecido tornar á referirlo á Vs. ms. por escrito, como muchas 
veces lo he hecho de pala! ra, para que el reino, como solo 
administrador, cobrador y pagador, pague con efecto el dicho 
servicio, temiendo mucho que 3on la dilación pueden suceder 
notables daños irreparables como nos amenazan. Guarde Dios 
á Vs. ms. como deseo. En Madrid 4 de Julio de 1609 años.— 
Don Juan de Acuña.

TOMO XXV. 39
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Idem y que se 
escriba á las ciu
dades para que 
envíen las rela
ciones.

Idem y llamar el 
reino para ver lo 
que se ha de res
ponder al señor 
Presidente de Ha
cienda.

Que se dé al se
ñor Presidente de 
Hacienda los re
caudos que hay 
para que se có
brenlos 5.000 du
cados que deben 
los arrendadores 
de las sisas de 
Toledo.

Visto el dicho papel, los dichos comisarios de la administra
ción dijeron que en la junta que ayer lunes habían tenido 
habían tratado de lo que seria bien hacer, y les había parecido 
escribir á las ciudades y villa de voto en Cortes diciendo en
viasen las relaciones del valor de las sisas de la paga de fin 
de Marzo de este año, y testimonio del dinero que hay pronto 
de ella y de los rezagos de las pagas pasadas de aquí á 20 
de este mes, porque pasado, estaría persona de esta Corte á 
2 8 dél á traer las dichas relaciones; que daban cuenta de ello 
para que se les ordene lo que más convenga.

Oidos los dichos comisarios, se trató y confirió sobre lo que 
se haría, y se acordó de conformidad que los dichos comisa
rios despachen hoy martes cartas para el Andalucía, y mañana 
miércoles para todas las demás ciudades, en conformidad de 
lo que llevan entendido del reino, que es lo mismo que había 
parecido á los dichos comisarios, sin enviar copia del papel del 
señor Presidente de Hacienda, sino en relación decir lo que 
pareciere convenir dél, y que para mañana se llame á los caba
lleros que hoy faltan, para ver lo que se ha de responder al 
señor Presidente de Hacienda y para lo que más conviniere, 
y que los dichos comisarios traigan por escrito lo que les pa
reciere será bien se responda»

Los comisarios de la administración del servicio de millones 
dijeron habían ordenado á D. Juan de Henestrosa escribiese á 
uno de los fiadores de Antonio de San Vicente, arrendador que 
fué de las sisas del vino y aceite de la ciudad de Toledo, y le 
enviase copia de los acuerdos que el reino había hecho sobre 
los plazos y forma que habían de pagar los 5.000 ducados en 
que habían sido condenados en el Consejo Real, para que en 
conformidad de ellos hiciesen las escrituras y las demás dili

Ide m y dan 
cuenta los comi
sarios de lo que 
les parece se 
haga.
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gencias y lo enviasen al reino dentro de quince dias de la fe
cha de la carta, y que se le había respondido que estaba au
sente uno de los compañeros, que venido que fuese se tomaría 
resolución y se avisaría, y que les parecía cosa dificultosa lo 
de la sumisión al Consejo de Hacienda y alcaldes de Corte y 
salarios, y que pues todo era dilatar, daban cuenta de ello para 
que el reino provea lo que convenga. Y tratado de lo que se 
baria, se acordó de conformidad que los dichos comisarios 
tomen la ejecutoria y las diligencias que en virtud de ella se 
han hecho para cobrar los dichos 5.000 ducados y lo den al 
señor Presidente de Hacienda para que á cuenta del servicio 
de millones lo haga cobrar.—Testado: se.

En 8 de Julio de 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Córdoba, D. Erancisco de Rocamora, Jaén, D. Jerónimo 
Prieto, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. Pedro Maído- 
nado, Luis García de Hoyos, Agustín Vaca, Francisco Perez, 
Salamanca, D. Juan Bravo, Toledo.

Habiéndose entendido hay fiestas de toros y cañas, se acordó comisarios para 
n , las fiestas prime- 

de conformidad que sean comisarios de ellas D. Juan Urdo- ras que hubiere, 

ñez y D. Jerónimo Prieto, para que hagan aderezar donde 
esté el reino y gasten en ellas en la forma que se acostumbra, 
y pague el receptor del reino lo que fuere menester por cédu
las de los dichos comisarios.

Entró D. Martin Cerón.
Acordóse que del primer dinero que entrare en poder del Que se libren

1 , i 1.200 reales pai a
receptor del reino para gastos de fiestas o de otra cualquier el pleit0 de Ma 
cosa se paguen 1.200 reales á la persona que los comisarios nueideCeaBnto. 



Los comisarios 
de la administra
ción del servicio 
de millones die
ron cuenta de lo 
que habían res
pondido al señor 
Presidente de Ha
cienda sobre el 
enviar por las re
laciones del valor 
de las sisas.
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del pleito de Manuel de Cea ordenaren, para pagar algunas 
cosas precisas para el despacho del dicho pleito.

$ Los comisarios de la administración del servicio de millo- 
nes dijeron habían hablado ayer al señor Presidente de Ha
cienda y dádole una certificación de los mrs. que montaban 

' los rezagos que había en las ciudades de Sevilla y Guadala- 
• jara de las pagas pasadas del servicio de millones, y que mon- 
i taban más de 21 quentos de mrs., conforme á la relación que 

de ello habían enviado las dichas dos ciudades, y que le ha
bían dicho se había visto en el reino y en la junta de la ad
ministración el papel de S. S., sobre no haber traído de las 
ciudades la relación del valor de las sisas de la paga de fin de 
Marzo de este año y la de los rezagos de las pagas pasadas, 
y significádole el sentimiento que se tenia de lo que en él se 
representaba; y que conociendo cuán importante es se hagan 
á S. M. con puntualidad las pagas de este servicio y se con
viertan en los efectos para que se concedió, que son de tanta 
utilidad para la defensa de éstos y de su conservación, había 
escrito á las ciudades por carta de 28 de Abril enviasen la 
dicha relación en todo el mes de Mayo, que es el tiempo en 
que hay obligación de pagar, y que de la de los rezagos de 
las pagas pasadas hiciesen lo mismo á 20 del dicho mes, y 
viendo no lo habían cumplido, se les escribió en 16 de Junio 
para que las enviasen á 15 de éste, con apercibimiento que 
si no lo hacían, irá persona de esta Corte por ellas; y en 26 
del mismo mes de Junio se les escribió tuviesen cobrado el 
dinero del servicio de millones de la paga de fin de Marzo 
y rezagos de las demás, y que enviasen testimonio del que 
tenían pronto; y aunque se ha tenido intento de hacer otras 
diligencias más apretadas para que tuviese efecto lo que se ha 
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escrito, se había dejado de hacer por entender convenía ir con 
alguna blandura en la ocasión presente que se está tratando 
den las ciudades su consentimiento para hacer repartimiento 
de lo que cada ciudad, villa y lugar ha de pagar del servicio 
de los 17 millones y medio, y por ser negocio tan importante 
al de S. M., había parecido suspender no se les fuese á mo
lestar y hacer costas, y que cumpliendo con la obligación que 
se tiene y se pueda acudir á lo que S. S. ha representado, se 
ha escrito últimamente á las ciudades avisándoles lo que S. S. 
había enviado á decir de parte de S. M., y cuán conveniente es 
no se les pueda culpar de omisión en su servicio, y que de aquí 
á 20 de este mes de Julio envíen la dicha relación y testimonio 
del dinero que está cobrado de ella y de los rezagos de las pa
sadas, porque pasado este término y no lo habiendo hecho irá 
persona de esta Corte á su costa á traerlas sin aguardar más, y 
que no alzaría la mano, haciendo las diligencias que convinieren 
hasta que se consiga lo que se pretende. Y que S. S. les había 
respondido estimando en mucho el cuidado del reino, y que le 
había parecido muy bien todo lo que se había hecho. Y habién
dolo oído el reino, pareció no era menester acordar se diese otra 
respuesta, por estar llamado para hoy para ver la que se había 
de dar y haber parecido era bastante la que se ha dado.

Asimismo dijeron los dichos comisarios habían dicho al se
ñor Presidente de Hacienda le darían los recaudos que el reino 
tiene para cobrar de los arrendadores de las sisas de Toledo 
5.000 ducados para que se pusiesen á cuenta de la paga del 
servicio de los 18 millones, y que había respondido le llevasen 
los recaudos y haría se cobrasen luego.

Vióse una carta que el señor Duque de Lerma escribió al 
reino, que es del tenor siguiente:

Sobre que cobre 
el Consejo de Ha
cienda 5.000 du
cados que deben 
los arrendadores 
de las sisas de la 
ciudad de Toledo.

Carta del señor 
Duque de Lerma 
para el reino.
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Queriendo S. M. prevalerse de su hacienda para las urgen
tes necesidades que se ofrecen á esta monarquía, ha mandado 
se trate de vender por empeño el oficio de tesorero de la casa 
de la moneda de Sevilla, que está vaco, y la persona que trata 
de comprarle crece el precio dándole S. M. con el voz y voto 
en el Ayuntamiento de aquella ciudad á él y á su teniente, y 
como la voluntad de S. M. es guardar al reino las condiciones 
que le concedió en el servicio de millones que le hizo, y una 
de ellas es que se consuman los oficios que tienen voz y voto 
como fueren vacando y no se crezcan, me ha parecido suplicar 
á V. S. tenga por bien prestar consentimiento para este efecto, 
pues de ello resulta tanta utilidad y servicio de S. M., á 
que V. S. siempre ha acudido, correspondido y mostrado con 
amor y obras, y así suplico á V. S. trate de ello de manera 
que S. M. sea servido como yo espero de V. S., á quien guarde 
Dios como deseo. En San Lorenzo á 20 de Junio de 1609.— 
El Duque Marqués de Denia.

Y de letra del señor Duque de Lerma se decía lo que se 
sigue:

Estase tratando de hacer provisión á Elandes de gran suma 
de dinero para despedir la mayor parte del ejército con la oca
sión de las treguas, y para esto hay gran necesidad de lo que 
suplico á V. S.

Entró D. Pedro de Granada, D. García de Porras.
Idem y llamar el Habiendo oído la dicha carta se votó sobre lo que se haría, 

y se acordó por mayor parte se llame á los caballeros que 
hoy faltan para el viernes primero 10 de este mes de Julio, 
para ver lo que se hará en lo en ella contenido.

Sobre lo que de- Juan Belluga Hurtado dijo que algunos lugares de los del 
ben algunos luga- i i
res dei reino de reino de Granada deben mas de 900 y tantos mil mrs. de los
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seis meses primeros que dejaron de imponer las sisas para el ajanada ta 

servicio de los 18 millones, pide y suplica al reino que para que u”

esto se cobre, se entregue memoria de los lugares que son al sisM- 
señor Presidente de Hacienda, para que lo haga cobrar á ídem y remítese 

. , -.-.i j i • á los comisarios
cuenta del dicho servicio; y tratado de lo que en esto se haría, de millones para 

se acordó de conformidad que se remite á los comisarios de que informen «i 
° z . . reino de lo que
millones para que vean lo que hay en esto e informen al remo hubiere, 

de lo que hubiere y les pareciere.
Fuése D. Jerónimo de Aguayo.
Votóse sobre si se pagarán 228 hojas que por orden de los Que se pague ei 

, 1 escribir las cartas
secretarios de las Cortes se escribieron para las cartas que se qae =e enviaron á 
enviaron á las ciudades y villa de voto en Cortes, sobre si se 
ha de hacer repartimiento de lo que cada ciudad, villa y lugar mient0- 
ha de pagar del servicio de los 17 millones y medio, y se 
acordó por mayor parte se pague á los escribientes que las 
escribieron á real por cada hoja, que son 228 reales.

Juan Martínez de Lerma, D. Juan Ordoñez, Luis García de ídem.

Hoyos, Agustín Vaca, Francisco Perez, fueron que no se pa
guen, por ser carga y obligación de los oficiales de los secreta
rios de las Cortes.

Don Pedro de Granada Venegas fué se pague por esta vez. ídem.

Los cuatro comisarios para lo de las alcabalas que se ven
den con alza y baja y jurisdicción, dijeron traían el memorial 
en conformidad de lo que el reino acordó en 4 de este mes de 
Julio, el cual se leyó y es del tenor siguiente:

Señor: El reino dice que en la concesión del servicio de mi- Memorial para 
~ i v l\/r S. M. sobre las

llenes y la que de nuevo hizo para el desempeño de v.M. puso alcabalas que se 

dos condiciones, entre otras, que durante el tiempo que el ser- venden ™ j«- 
, . . , risdiccion, alza y

vicio corriere no ha de V. M. subir el precio del encabeza- ba-a
miento de las tercias ni alcabalas, ni las ha de vender ni em- En 4 de setiem-
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bre de este año penar con jurisdicción criando ejecutores ni otros ministros, 
añadiese á este porque la cobranza y ejecución de ellas, ejercicio de junsdic- 
memoriai lo que cion y administración se ha de usar en la forma y manera que 
en el dicho dia  z ,
parecerá. hasta aquí se ha hecho y se hacia antes y al tiempo que se 

pusiesen estas condiciones, que para que de ellas conste su 
tenor es el siguiente:

Durante el tiempo que este servicio corriere, S. M. ni sus 
sucesores no han de poder subir el precio del encabezamiento 
de las tercias y alcabalas ni el de la sal, y en este de la sal 
no se haga ningún crecimiento si no fuere á pedimiento del 
reino, y para consumir lo que montare el dicho crecimiento la 
moneda de vellón y pagar con él á sus dueños el valor de ella 
y no para otro efecto, por ser tan perjudicial y dañoso á estos 
reinos tanta abundancia como hay de ella, ni pongan ni lleven 
ni se les conceda otro servicio ni impuesto ni haya nuevos 
estancos de mantenimientos ni otras cosas por arrendamientos 
ni en otra forma, sino que con libertad corran, se vendan y 
compren sin impedimento alguno hasta que sea del todo aca
bado el que en estas Cortes se hiciere, excepto el servicio 
ordinario que se pueda otorgar como se otorga ahora.

Que en ninguna ciudad, villa ni lugar de estos reinos se 
venda ni empeñe ninguna vara de alguacil mayor ni menor ni 
otra, por los inconvenientes que de ello resultarían, ni se pue
dan vender varas de ejecutores de alcabalas ni Rentas Reales 
ni servicios, ni se pueda criar de nuevo por ningún caso nin
gún oficio de las dichas varas de ejecutores y cobradores, y si 
algunos de los dichos oficios tuvieren comprados algunas per
sonas, las ciudades y villas de estos reinos los puedan tomar 
por el tanto á los que lo tuvieren, pagando á su costa el valor 
de ellos, reservando su derecho á las partes para si valieren
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más, y los que vacaren sin renunciación S. M. no los provea, 
sino que se consuman.

Ahora parece que de diversas partes han venido quejas á 
estos reinos juntos en Cortes de que el Consejo de Hacienda 
y demás ministros para ello señalados han vendido alcabalas 
con jurisdicción y poder y facultad de que los compradores 
puedan nombrar ejecutores, administradores, alguaciles y otros 
ministros para su exercicio; asimismo de que debiendo ex
presar en la venta que por los diez y nueve años del servicio 
y demás tiempo que corriere no se pueda hacer alza ni cre
cimiento en las alcabalas, no se hace sino solamente por el 
tiempo del encabezamiento que cumple el año de 1610, en lo 
cual derechamente se contraviene á las condiciones referidas, 
en una de las cuales aunque no se diga que la jurisdicción no 
se venda, prohibiéndose el uso y ejercicio y ejecución de ella 
como por palabras expresas se prohíbe, es sin duda estar 
comprendida la jurisdicción, pues de ella no se puede usar 
sin ejecución y ejercicio, y cuando no hubiera como hay con
diciones expresas, no pudiera el reino dejar de suplicarlo 
á V. M. por los grandes inconvenientes que de estas ventas 
resultan, y el mayor es imposibilitarse el desempeño de V. M. 
que el reino ha procurado y procura con el cuidado que V. M. 
ha entendido, pues después de haber servido con un servicio 
tan grandioso como el de los 17 millones y medio, sirvió 
á V. M. con seis más y se obligó á 12 por desempeñar á V. M. 
de las deudas de que se pagaban intereses, que eran las que 
más gravaban el patrimonio Real y las de los situados, busca 
medios cómo se rediman, acudiendo á V. M. con el amor y 
fidelidad que siempre, que cesarían si estas ventas pasasen 
adelante y quedaría el reino sin esperanza de conseguir lo que 

tomo xxv.
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tanto desea, como es ver á V. M. y estos reinos desempeñados; 
las vejaciones que los vasallos han de recibir de los compra
dores de las alcabalas serán notables, y con la jurisdicción 
usarán de rigor y mano poderosa, obligando á los súbditos á 
que paguen enteramente el diezmo, sin otros muchos achaques 
y pleitos en gran daño de la hacienda de V. M., porque el 
trato y comercio se irá enflaqueciendo y habrá mucha confu
sión con las jurisdicciones, por ser distinta la ordinaria de la 
de las alcabalas, y se multiplicarán jueces y ministros, en que 
la república padece lo que se deja entender, y como los con
cejos, conforme á derecho y la condición referida, pueden usar 
del tanto y por redimir molestia darán en otro mayor incon
veniente, que quedarán perdidos y censuados para pagarlas 
y sin fuerzas ni sustancia; y otros muchos daños se pudieran 
representar que el reino excusa por prometerse de la gran
deza y cristianísimo celo de V. M. luego lo mandará remediar, 
asi en lo de adelante como en las ventas hechas hasta aquí y 
que se den por ningunas, en que recibirá muy gran merced. 

Idem y aproba- Visto dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M.—
En la margen: que el reino ha procurado y procura con el 
cuidado que V. M.

EN 10 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Pedro 
de Granada, D. Martin Cerón, Córdoba, D. Francisco de Roca- 
mora, Jaén, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. García de Po
rras, Agustín Vaca, Guadalajara,D. Juan Bravo, D. Juan Coe- 
11o, Toledo, D. Pedro Maldonado, Juan Martínez de Lerma, don 
Cristóbal de Paz, el Presidente de Hacienda, D. Juan Ordoñez.
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Habiéndose leído la carta que el señor Duque de Lerma sobre si prestará 
el reino consenti- 

escribió al reino, que está en este libro en 8 de este mes, sobre mient0 para que 
aue se serviría S. M. se preste consentimiento para que en la á la Persona (iue 
“ e trata de comprar
venta que se trata de hacer del oficio de tesorero de la casa el oficio de teso- 

de la moneda de Sevilla se pueda dar á la persona que lo 
compra en empeño voz y voto en aquella ciudad á él y á su v¡iia se ie dé voto 

teniente, por crecer el precio por esto y ser para socorro délas 
urgentes necesidades que á S. M. se ofrecen, se trató y confi
rió cerca de ello y se votó, que es para lo que hoy estaba 
llamado el reino, y se acordó por mayor parte que se haga ídem y resoiu- 

como S. E. lo dice en su carta y se preste el dicho consentí- ga como lo pide 
miento para el dicho efecto de que se dé voz y voto á la per- ei señor Duque de 

r . ii Lerma por su
sona que trata de comprar el dicho oficio de tesorero de la carta.
casa de la moneda de Sevilla para él y á su teniente en el 
cabildo de aquella ciudad, y se responda en nombre del reino 
al señor Duque de Lerma lo que ha acordado con tanta vo
luntad.

Los dos de Burgos, D. Martin de Jáuregui, Agustín Vaca, ídem. 

Francisco Perez, fueron que para que mejor y más breve
mente se consiga el servicio de S. M. y se haga lo que en su 
nombre el señor Duque de Lerma ha escrito, se escriba á Se
villa por el reino pidiendo informe lo que en este negocio hu
biere, y se responda al señor Duque de Lerma la voluntad 
con que el reino va tratando de este negocio y se diga la di
ligencia que se ha hecho en la ciudad de Sevilla.

Don Pedro de Granada Venegas fué que se responda á la ídem, 

carta del señor Duque de Lerma que por ser para el servicio 
de S. M. y para efecto tan justo, es en que se haga lo que se 
pide por la carta por esta vez, quedando la condición en su 
fuerza y vigor para adelante.
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Idem y carta que Vióse la carta que el reino escribe al señor Duque de 
aiseñor^uquede ^erina en respuesta de la que él escribió sobre lo del oficio de 
berma en res- tesorero de la casa de la moneda de Sevilla, que es la que se 
puesta de la que 
él escribió. SlgUC.

El reino está siempre con grande deseo se ofrezcan ocasio
nes del servicio de S. M. para acudir á ellas con la voluntad 
y obras que se ha conocido y experimentado en las que se han 
tratado y ha habido de su Real servicio, y quisiera hallarse con 
posibilidad y fuerzas para servir y socorrer á S. M. en las ur
gentes necesidades que se le ofrecen, y cumpliendo con su 
obligación, luego que se vio la carta de V. E. en que significa 
se servirá S. M. que el reino preste su consentimiento para 
que á la persona que trata de comprar en empeño el oficio de 
tesorero de la casa de la moneda de Sevilla, que está vaco, 
S. M. le dé con él voz y voto en el ayuntamiento de aquella 
ciudad á él y á su teniente, con que crece el precio, trató de 
ello, y considerando ha de ser para efectos de tanta importan
cia y beneficio universal como V. E. significa, con mucha vo
luntad y amor ha acordado de dar y prestar su consentimiento 
para ello, estimando por particular merced el cuidado que S.M. 
tiene se guarden las condiciones del servicio de millones, que 
es muy conforme á su cristianísimo celo. Nuestro Señor 
guarde á V. E. En Madrid, etc.

ídem y aproba- Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se envíe al señor 
cion de esta carta. J)uque JjGrma>---Testado: lo qU6 Cn.

EN 13 DE JULIO DE 1609.
*

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Sevilla, 
D. Jerónimo de Aguayo, D. Francisco de Rocamora, D. Eran-
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cisco Vela, Juan de Oribe, D. Cristóbal de Paz, Guadalajara, 
Toro, D. Antonio de Valdés, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, 
D. Luis de Acevedo, Toledo.

Juan Martínez de Lerma y Pedro de la Torre dijeron que Para queso haga 
z , recuerdo á S. M.

en diversas Cortes ha suplicado el remo a b. M. con mucha mande que ei 
instancia se sirva de mandar poner remedio en los grandes in- consejo de Estado 

tome resolución 
convenientes que justamente se temen de la multitud y poca de lo que se ha 

seguridad que hay en los moriscos de esta Corona, sobre que ^g^sceons10 de 
se han dado á S. M. memoriales representando los inconve
nientes; y porque éstos han ido en aumento y al presente se 
temen mayores, suplican al reino haga un recuerdo á S. M. 
para que mande al Consejo de Estado, donde entienden se trata 
de este particular, que con brevedad se tome en él la resolu
ción que pareciere más conveniente, pues con evidencia consta 
lo que se puede temer de la dilación. Y tratado de lo que 
en ello se haría, se acordó de conformidad que los dichos ídem y comisa- 

Juan Martínez de Lerma y Pedro de la Torre hagan en nom- n08‘ 
bre del reino en esto las diligencias que les pareciere que 
convienen.

Juan Martínez de Lerma y Pedro de la Torre dijeron que, sobreque 86Se- 
. i i • halen dos dias ca-

como al reino consta, en juntándose las Cortes, de las prime- da semana, el uno 

ras cosas que en ellas se ven y despachan son el libro de las para ver ei libro 
-1 .de pleitos y el otro

comisiones y memorial de pleitos de las precedentes, y con ha- el de comisiones, 

ber más de veintiséis meses que éstas se empezaron, no se trata 
de lo uno ni de lo otro, de que resultan inconvenientes en 
la buena administración en algunos negocios y no se acude á 
otros como se debe; suplican al reino se sirva de mandar se
ñalar dos dias cada semana, en que se vean en el uno el libro 
de pleitos, en el otro el de comisiones, y que esto sea preciso, 
sin interponer en los dichos días otros negocios por lo que im-
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Idem y llamar el porta su buena expedición. Y tratado de lo que en ello se ba
ria, se acordó de conformidad se llame á los caballeros que 
hoy faltan para mañana martes 14 de este mes, para acordar 
lo que se ha de hacer.

De loa 10.000 Acordóse de conformidad que de los 10.000 ducados que 
ducados se pa- g manjaj0 na»ar & cuenta de los 20 quentos que le
guen 1.000 reales , r ° . .
al seminario de libraron al reino para sus gastos, se pague al seminario de los 
^J^868 de ingleses de la ciudad de Valladolid 1.000 reales que el reino 

tiene acordado se le den de limosna.

Idem y que se 
comunique con 
los letrados y den 
su parecer.

Confirmóse el 
auto de que no 
lleve salario el 
ejecutor que está 
en León por las 
relaciones del va
lor de las sisas, 
sino desde el dia 
que se notifique 
la provisión del 
Consejo.

Comisarios para 
oir á Andrés de 
Espinosa sobre 
curar de mal de 
piedra.

Entró Diego Ruiz Navarra, D. Juan Coello.
Acordóse que los dos caballeros de Córdoba oigan á An

drés de Espinosa, cirujano, lo que tiene que decir sobre la 
forma y orden que le parece se debe tener en curar de mal 
de piedra, y den cuenta de ello al reino.

Entró D. Pedro de Granada, D. García de Porras.
Don Francisco de Rocamora y Luis García de Hoyos dije

ron que habiéndose hecho por ellos y por los otros dos caba
lleros comisarios de la administración de millones se suplicase 
de haber mandado el Consejo no corriese su salario al ejecu
tor que está en León por la relación del valor de las sisas de 
la paga que se cumplió fin de Setiembre de 1608, y hablado 
á los señores jueces para que lo revocasen, y que se había visto 
y halládose presentes dos letrados del reino informado de su 
justicia y que habían confirmado el dicho auto, daban cuenta 
de ello para que provea lo que más convenga á la buena ad
ministración del servicio. Y tratado y conferido lo que se haría, 
se votó y acordó por mayor parte que los comisarios de mi
llones junten á todos los letrados del reino y vean este nego
cio con todas las circunstancias que en él ha habido y las con
diciones del reino y autos del Consejo, y den su parecer por 
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escrito de lo que les pareciere conviene se haga, y se traiga al 
reino para que acuerde lo que más convenga.

Pedro de la Torre fué que el reino tiene acordado en la ídem, 

forma que se ha de ejercer la jurisdicción de los millones, y 
S. M. concedídosela por sus Reales cédulas, y debajo de esto 
han venido las ciudades por votos decisivos en el servicio que 
está otorgado, y en conformidad de esto el Consejo lo ha eje
cutoriado en el caso de la ciudad de León, y así le parece que 
el reino y sus comisarios ejerzan la jurisdicción en la forma 
que hoy la tienen, sin que en esto se innove ninguna cosa, pues 
la tiene muy bastante para la buena administración del servi
cio, ni en razón de esto suplique á S. M. ninguna cosa sin 
primero consultarlo con las ciudades y villa de voto en Cortes, 
pues habiendo venido debajo de esta condición en el servicio, 
no es el reino parte para poderla alterar, y que si algún me
morial, petición ó consulta sobre esto se diere, pide y su
plica al reino, y con el respeto que debe requiere, mande que 
este voto se ponga al pie del memorial, petición ó consulta, 
diciendo cómo él ha sido de este parecer, y de no lo mandar 
así, ó ser expresa ó tácitamente denegado, con el respeto de
bido apela, salvo el derecho de la nulidad.

Pedro Castanon fué que el reino suplicó á S. M. les diese ídem, 

la jurisdicción y condiciones contenidas en el contrato, y que 
las que S. M. concedió se guarden y cumplan sin haber otra 
novedad.—Testado: e en que de.

EN 14 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
D. Martin de Jáuregui, D. Francisco de Rocamora, D. Anto-



Sobre el ejecutor 
que está en León.

Sobre el arbitrio 
de D. Baltasar Co
lomo, cerca de la 
labor de la mo
neda de oro y 
plata.
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nio de Pazos, D. Jerónimo Prieto, Salamanca, Juan de Oribe, 
Toro, D. Antonio de Valdés, Francisco Perez, Agustín Vaca, 
D. Juan Bravo, Toledo, D. Juan Serrano, D. Pedro de Gra
nada, Pedro Hurtado.

Don Francisco de Bocamora y los demás comisarios de la 
administración del servicio de millones dijeron que el reino 
se sirva de ordenar si se ha de sacar provisión del Consejo de 
los autos que ha dado sobre lo del ejecutor que está en la ciu
dad de León á traer la relación del valor de las sisas de la paga 
de fin de Setiembre de 1608, que no la habían hecho por 
mandarse en los autos no pague los salarios la dicha ciudad 
sino es desde el día que se le notificare la provisión, ó si se es
tará ó vendrá el dicho ejecutor; se votó sobre lo que se haría, 
y se acordó por mayor parte que los dichos comisarios vean 
este negocio con lo demás que en esto se remitió ayer 13 de 
este mes con los letrados del reino, y con su parecer se traiga 
á él para que se acuerde lo que convenga.

Don Antonio de Pazos y Luis García de Hoyos, dijeron que 
en cumplimiento de lo que el reino les cometió en 20 del mes 
de Junio de este año sobre que oyesen á D. Baltasar Colomo 
cerca del medio que tiene para la labor de la moneda de oro 
y plata, diferentemente que al presente se labra, le habían 
oido y les había dicho y referido el dicho medio y las utilida
des y conveniencias que de ejecutarse resultarán al servicio 
de S. M. y bien de estos reinos, y que se excuse de sacar 
la moneda fuera de ellos, y que no les había dado el papel 
del dicho arbitrio, y que deseaba que el reino junto le oiga 
por ser negocio tan grave para darlo á entender y satisfacer 
á las dudas que se pusieren y ofrecieren, y que á los di
chos comisarios les parecía era conveniente oírle el reino; 
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que daban cuenta de ello para que acuerde lo que más con

venga.
Y tratado de lo que en esto se baria, se votó y acordó por ídem y llamar el x uiuuuuv ! reino para oír a

mayor parte que se oiga en el reino á D. Baltasar Colomo, y D. Bal tasar Co- 

que para ello se llame á los caballeros que hoy faltan para el ,omo- 
lunes primero, 20 de este mes de Julio.

EN 15 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Sevilla, 
D. Jerónimo de Aguayo, Murcia, Juan de Oribe, D. Juan 
Ordoñez, D. García de Porras, Toro, Agustín Vaca, Guadala- 
jara, D. Antonio de Valdés, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, 

Toledo.
Votóse por votos secretos sobre si se dará alguna cantidad Á d. Juan coe- 

r - lio 100 reales para
á D. Juan Coello para lo que lleva entendido del reino, y se lo que lleva en- 

acordó por mayor parte que se le dé 100 reales de que no ha tendi.io del reino, 

de dar cuenta.
Vióse una petición de la ciudad de Toro, en que dice que Petición de Toro 

r , , . . ... . sobre haber cora-
contraviniendo á las condiciones del servicio de millones, ele prado la villa de 

que no se crezca el precio del encabezamiento ni se vendan al- .™ai«a. 
, . balas haciéndose

cabalas con alza y baja y jurisdicción, la villa de Pedrosa na partido de por si. 

comprado las alcabalas de la misma villa, haciéndose partido 
de por sí y desmembrándose de la dicha ciudad, y repiesenta 
muchos inconvenientes que de esto resultan, y suplica mande 
el Consejo Peal dar su provisión para que la dicha villa traiga 
el asiento original para que, visto, mande no se use dél, y á 
las espaldas de la dicha petición estaba un decreto de letra y 
rúbrica del secretario León, que dice: Vea esta petición el reino.

41 TOMO XXV.
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Y tratado de lo que se haría, se votó sobre ello y se acordó 
por mayor parte que los tres comisarios de millones, excepto 
Luis Garcia de Hoyos, vean este negocio y lo comuniquen con 
los letrados del reino, y con su parecer lo traigan á él para 
que acuerde lo que convenga, advirtiéndoles si será bien res
ponder al Consejo que el reino no puede informar sobre lo 
contenido en la dicha petición hasta tanto que la villa de Pe
dresa exhiba el contrato, que es lo que pide la dicha ciudad, 
y si será bien se pida le exhiba, y que entonces se dé traslado 
al reino para que informe con claridad en este negocio.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana jueves 16 de este mes, para tratar y ver lo que se hará 
en lo propuesto por los dos caballeros de Burgos en 13 de 
este mes, sobre que se señalen dos dias, uno para ver el libro 
de pleitos y otro el de comisiones.

Don Jerónimo de Aguayo y Manrique dijo que el reino tiene 
reconocidos los daños que resultan á los naturales de estos 
reinos de obligarles á tener armas y caballo y que salgan á los 
alardes y les puedan las justicias visitar sus casas para ver si 
tienen las dichas armas y caballo y les hagan denunciaciones 
y molestias, sin sacar de ello ningún fruto ni utilidad para el 
servicio del Rey nuestro señor, porque quedando los naturales 
y vasallos de S. M. con la misma obligación que ahora se están 
de acudir á las necesidades que ocurrieren, habría mayor nú
mero de gente que lo pudiese hacer, los socorros serian más 
fáciles y breves y S. M. seria más bien servido, porque no 
obligándoles á dar alardes, nadie se eximiría, que esto es lo 
que tienen por carga y les molesta, respecto de lo cual hay 
muchos hombres que encubren sus caudales con tenerlos en 
personas supuestas, y si llegasen á ser conocidos y delatados 
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se funda pleito con el fiscal que las justicias nombran en nom
bre de S. M., y suele haber muchos perjuicios en la averigua
ción y validación de las haciendas, y si acaso los convencen, se 
van á vivir á lugares de señorío ó á otros libres: causa bas
tantísima para que cesen los tratos y comercio y que las ciu
dades no puedan pagar las alcabalas Reales, y es una de las 
mayores que puede haber para que no se puedan encabezar 
en el nuevo cabezón que se espera; y la utilidad de que haya 
caballeros de cuantía obligados á dar alardes es de tan poco 
provecho, que siendo Córdoba ciudad tan grande y de no me
nor sustancia que otras, no hay en aquella ciudad, según el 
corregidor de ella le dijo, más de nueve caballeros de cuantía, 
de lo cual se puede inferir ser el provecho muy poco y los 
daños muy grandes, y tocar al reino el suplicar á S. M. se sirva 
de mandarlo remediar, pues los vasallos que tiene con tanto 
amor y fidelidad acuden á su Real servicio en todas las ocasio
nes que se ofrecen de paz y guerra.

Oída la dicha proposición, se acordó se llame á los caballo- ídem y llamar ei 

ros que hoy faltan para el martes primero, 21 de este mes, 
para tratar de lo que se hará en lo en ella contenido.

EN 16 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, D. Jerónimo de Aguayo, D. Jerónimo Prieto, Diego 
Ruiz Navarra, Juan de Oribe, Francisco Perez, Alonso de 
Ulloa, Agustín Vaca, D. Antonio de Valdés, D. Juan Bravo, 
D. Juan Coello, Toledo.

Acordóse que sea comisario Diego Ruiz Navarra, en lugar Comieario para



Idem.

Idem.

lo del indulto de 
Jaén.

Carta de Sevilla 
sobre que se con
tradiga el dar voz 
y voto á quien 
comprare el oficio 
de tesorero de la 
casa de la mo
neda.

Idem y que se 
guarde lo acorda
do en 10 de Julio 
de 1609.
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de D. Luis de Acevedo, que está enfermo, para lo del indulto 
de Jaén, juntamente con D. Jerónimo de Aguayo, que lo es.

Entró D. Pedro de Granada, D. Francisco de Rocamora, 
D. Antonio de Pazos, Luis García de Hoyos.

Vióse una carta que la ciudad de Sevilla escribió al reino 
de 11 de Julio de este año, en que dice se ha entendido que 
la persona que trata de comprar el oficio de tesorero de la 
casa de la moneda de ella es con condición que se le ha de 
dar voz y voto en el cabildo de aquella ciudad, y que es contra 
las condiciones del servicio, y representa los inconvenientes que 
de ello resultarán: suplica al reino salga á contradecirlo. Y 
oida la dicha carta, se trató y confirió sobre lo que en ello se 
haría, y se votó y no salió ninguna cosa por mayor parte.

Volvióse á votar segunda vez, y acordóse por mayor parte 
que se guarde lo que en este negocio tiene acordado el reino 
en 10 de este mes de Julio, y se responda á la carta de la ciu
dad de Sevilla lo que pareciere convenir.

Juan Martínez de Lerma, D. Pedro de Granada Venegas, 
D. Jerónimo Prieto, fueron en que se llame á los caballeros 
que hoy faltan para mañana viernes 17 de este mes, para tra
tar y resolver lo que en este negocio se ha de hacer.

Pedro de la Torre dijo que en 10 de este mes de Julio, 
cuando se trató de este negocio, le pareció que para mejor 
servir á S. M. en él, antes que se tomase resolución, el reino 
lo consultase con la ciudad de Sevilla, y habiendo visto la 
carta que la dicha ciudad ha escrito y que el oficio de tesorero 
de la casa de la moneda de que se trata se ha vendido á don 
Jerónimo de Barrionuevo en 160.000 ducados, con distinción 
de que por razón del oficio sirva á S. M. con 130.000 duca
dos y los 30.000 ducados restantes los dá por dos votos en el 
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cabildo de la dicha ciudad y otras preeminencias, de forma que 
á S.M. sólo se le sirve por razón de los dichos votos con 30.000 
ducados, y que esto es tan pequeño servicio y tan corto inte
rés como se ve, respecto del grande daño y de los muchos in
convenientes que representa la dicha ciudad por su carta, á 
que se refiere en particular, y en general de que no se guarde 
á las ciudades las condiciones de un tan gran servicio, y de la 
consecuencia que se causa para que en esta condición y en 
otras se haga lo mismo, que tiene por muy cierto importa mu
cho más al servicio de S. M. la guarda de estas condiciones 
que no todo el oficio, cuanto y más tan corta cantidad como 
30.000 ducados, y así le parece que el reino envíe dos ca
balleros comisarios que den cuenta de este negocio á S. M., 
para que, enterado de la justicia de la dicha ciudad y de los 
inconvenientes que representa, mande que el dicho oficio se 
venda sin las dichas preeminencias, y que en caso que la dicha 
ciudad de Sevilla ponga pleito en el Consejo sobre este caso, 
se ordene al solicitador del reino que en su nombre y á costa 
de la dicha ciudad, á consejo de letrados, coadyuve su derecho 
pidiendo el entero cumplimiento de esta condición, como se 
ha hecho con todas las demás ciudades y villa de voto en Cor
tes que lo han pedido en semejantes casos, y que a esto no 
obsta el acuerdo que el reino tiene hecho; que pues le pareció 
pudo reconocer una condición debajo de la cual vinieron las 
ciudades en el contrato de este servicio, mejor podrá recono
cer el dicho acuerdo, teniendo tan gran ocasión como lo es 
las causas que escribe la dicha ciudad, especialmente que en
tonces fué gracia, y ésta hablando con el comedimiento que 
debe, el reino no la pudo hacer por ser en perjuicio de tercero 
y de una ciudad y reino tan principal en esta Corona y que



Idem,

Idem.

Idem.

326 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

con tan grandes y continuos servicios la sirve siempre, y que 
al presente está deducido este negocio á términos de justicia, 
y así le parece que conforme á ella debe el reino hacer lo re
ferido.

Los dos de Sevilla, Alonso de Ulloa, Francisco Perez, dije
ron lo mismo, conformándose con el voto de Pedro de la 
Torre.

Don Juan Ordoñez, Luis García de Hoyos, dijeron que ha
biendo entendido el reino por carta del señor Duque de Lerma 
el contrato que S. M. trataba de hacer de la tesorería de la 
ciudad de Sevilla con voz y voto en el cabildo, y el aprieto y 
necesidad de dinero que tenia para despedir el ejército de 
Flandes, el reino, con muy gran amor y voluntad y deseo de 
servir á su Rey y señor, prestó consentimiento y dispensó en 
esto por ser contra condiccion, y que ahora que se ha visto la 
carta de la ciudad de Sevilla, en que representa los daños é 
inconvenientes que tiene el venderse este oficio con voz y voto 
y las demás causas que refiere por su carta, le parece que ca
balleros comisarios del reino signifiquen á S. M. el deseo que 
tiene de servirle en estas y otras ocasiones, como lo ha hecho 
é hizo en el negocio de que se trata, y que ahora por parte 
de la dicha ciudad se han representado los inconvenientes que 
se podían seguir en general y en particular, que el reino su
plica á S. M. humilmente mande verlo y considerarlo, para 
que si fuere de su Real servicio que esto no pase adelante, lo 
mande, y si de otra cosa fuere servido, entienda la voluntad 
del reino, sin que por otra vía se haga en esto contradicción.

Agustín Vaca fué en que los letrados del reino vengan esta 
tarde 16 de Julio á la sala de las Cortes y se les muestre el 
acuerdo que el reino tomó en este negocio y la condición que 
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sobre esto dispone y carta de la ciudad de Sevilla, y con su 
parecer coadyuve el reino las diligencias que la dicha ciudad 

hiciere.
Don Juan Coello fué en lo acordado por el reino en este ídem, 

negocio, y sin que sea visto diferenciar en nada, dijo se ponga 
por introito del voto que se responda á la ciudad de Sevilla, 
con la cortesía que el reino acostumbra, que al tiempo que 
recibió su carta había tomado resolución de no contradecir lo 
que S. M. mandó en este particular, y que así por ir contra 
el mandamiento Real como contra la autoridad del reino, no 
le parece conveniente volver á resucitar y refrescar este nego
cio, pues en él sólo dió el reino su consentimiento por vía de 
parecer, que es lo que puede hacer, dejando á la dicha ciudad 
su derecho á salvo para que pida la observancia de las condi
ciones y su cumplimiento, porque el reino, en lo que toca á dis
pensar en condición ni condiciones, no es parte ni en perju
dicarle en cosa alguna, porque solo las ciudades que vinieron 
en el servicio y las que le pagan son el autor y dueño del con
trato del servicio de millones y sus condiciones, y sus caballe
ros procuradores de Cortes, cuanto quiera que tengan poder 
amplio y generalísimo, no pueden alterar el contrato y sus con
diciones, ni en este caso le alteraron ni mudaron, y así por ser 
de tan poco perjuicio el haber prestado su consentimiento y de 
tan gran servicio á S. M., le parece muy digno de la autoridad 
del reino prosiga en su acuerdo y no vaya ni venga contra el.

Los caballeros comisarios de la administración de la junta Recaudo del se-
 . . - . , -i -i ñor Presidente de

de millones dijeron que el señor Presidente de Castilla los ha- 0a8tnia8obreqne 
bia enviado á llamar y dícholes que S. M. recibia muy gran «= pague «on Pun-

, . . . , *11 tualidad el servi-
daño de la dilación que se tema en pagar el servicio de millo ció de millones, 

nes, porque no se podía prevaler de el a tiempo conveniente, 
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y llegaba á punto esto de traer grandes daños é inconvenien
tes muy para temer, y que era cosa lastimosa que sirviendo el 
reino á S. M. con este servicio, la mala administración y dila
ción de pagas le pusiese en estado que no aprovechase nada 
ni á tiempo, y que esto se representase al reino muy vivamente 
y con gran instancia para que diese diferente orden en cobrar 
que hasta aquí y de suerte que se echase de ver el remedio, 
porque de no hacerse así, S. M. daría orden en lo que convi
niese.

Idem y llamar Oido el dicho recaudo, se acordó se llame á los caballeros 
que hoy faltan para mañana viernes 17 de este mes, para ver 
lo que en ello se hará.

EN 17 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Sevilla, D. Francisco 
de Rocamora, D. Antonio de Pazos, Guadalajara, Luis García 
de Hoyos, D. García de Porras, Agustín Vaca, D. Antonio de 
Valdés, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, D. Juan Serrano, To
ledo, D. Cristóbal de Paz.

Que se vean to- Habiendo tratado el reino de la proposición que hicieron los 
dos ios jueves los jos procura jores Cortes de Burgos en 13 de este mes, so
noros de pleitos y r ° 7
comisiones y para bre que se señalen dos dias cada semana, el uno para ver el 
ello se llame al i i i • j i i i i • • • • , i
reino. ^ro Píeitos y otro el de comisiones, se trato lo que se 

haría, y se acordó de conformidad que los jueves de cada se
mana, sin tratar de otra cosa, se vean los dichos libros y se 
gaste en ello hora y media por lo menos, y que para ello se 
llame á los caballeros que hoy faltan.

Carta para Sevi- x Vióse una carta para la ciudad de Sevilla, en respuesta de
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la que escribió al reino en 10 de este mes sobre la venta del 
oficio de tesorero de la casa de la moneda de Sevilla con voz 
y voto, y es como se sigue:

Cuando recibió el reino la de V. S. de 15 de éste, signifi
cando los muchos inconvenientes que resultarán de venderse 
el oficio de tesorero de la casa de la moneda de esa ciudad con 
voz y voto en el cabildo, y que es contra una de las condicio
nes del servicio de millones, había tenido carta del señor Duque 
de Lerma diciendo se trataba de vender este oficio en empeño 
para socorro de las urgentes necesidades que se ofrecen á S. M., 
y que se estaba procurando hacer provisión en Flandes de gran 
suma de dinero para despedir la mayor parte del ejército con 
ocasión de las treguas, y que para esto era forzoso valerse S. M. 
de su hacienda, y que la persona que lo compraba crecía el 
precio dándole voz y voto á él y á su teniente, y que como su 
voluntad es guardar las condiciones del servicio, pedia al reino 
de parte de S. M. tuviese por bien prestar su consentimiento 
para este efecto, pues de ello redundaba tanta utilidad y bene
ficio universal y servicio suyo; y considerando todo esto y ser 
tan justo y debido acudir á servir á S. M. como se ha hecho 
en las ocasiones que se han ofrecido y para el efecto que lo 
quiere, y estar con tanta voluntad de que se guarden las con
diciones, que no lo hace sin que preceda primero consenti
miento del reino para ello, en 10 de este mes, habiendo tra
tado y conferido sobre este negocio, acordó se hiciese como lo 
pedia S. E. de parte de S.M., y por esta causa no ha podido 
venir en lo que V. S. escribe, deseando servir a V. S. en todas 
ocasiones, á quien Nuestro Señor guarde: en Madrid.

Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se envíe á la dicha 
ciudad.

Jla sobre la venta 
del oficio de teso
rero de la casa de 
la moneda de ella.

Idem y aproba
ción de la carta.

TOMO XXV. 42



Sobre el recaudo 
que envió el señor 
Presidente de Cas
tilla para que se 
pague con pun
tualidad el servi
cio de millones.

Á los porteros 
de estas Cortes 
12.000 mrs. de 
ayuda de costa.

Al portero del se
ñor Presidente de 
Castilla 2.000 mrs. 
de ayuda de costa.
Que se nombren 

comisarios para 
las fiestas en 21 
de Julio.

Que lo que que
dare de los 4.000 
ducados de las dos 
fiestas de toros y
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Habiéndose leído el recaudo que ayer envió al reino el se
ñor Presidente de Castilla con los comisarios de la adminis
tración del servicio de millones, sobre que se procure se pague 
á S. M. con puntualidad el dicho servicio, se trató y confirió 
sobre lo que en ello se haría, que es para lo que hoy estaba 
llamado el reino, y se acordó de conformidad se deje para ma
ñana sábado 18 de este mes el tomar resolución de lo que en 
esto se ha de hacer y responder á su señoría ilustrísima.

EN 18 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Pedro Hurtado, 
D. Jerónimo de Aguayo, D. Francisco de Rocamora, Jaén, 
Juan de Oribe, Ávila, Salamanca, D. García de Porras, Toro, 
Francisco Perez, Agustín Vaca, D. Antonio de Valdés, don 
Juan Bravo, Toledo, D. Martin de Jáuregui.

Votóse por votos secretos sobre si se dará ayuda de costa 
á los porteros que sirven estas Cortes, y se acordó por mayor 
parte que se les dé 12.000 mrs. de ayuda de costa, atento á 
lo que sirven.

Acordóse se dé 2.000 mrs. de ayuda de costa al portero 
del señor Presidente de Castilla.

Habiéndose entendido hay fiestas de toros en la Plaza de 
esta villa después del día de Santa Ana, se votó sobre si se 
votarán luego comisarios para las dichas fiestas, y se acordó por 
mayor parte que se nombren el martes primero, 21 de este mes.

Acordóse que de los 4.000 ducados que se han mandado 
dar para las fiestas que hubo después del dia de San Juan de 
este año y para las que ha de haber en 20 de este mes de Ju-



Proposición para 
queso ponga per
sona que et criba 
por estar impe
didos los dos con
tadores del reino.

pagando de ellos 
lo que está orde
nado, se guarde 
para otras fiestas.

Que se ordene la 
respuesta que se 
ha de dar al re
cado que el señor 
Presidente de 
Castilla envió al 
reino sobre que se 
procure se pague 
á S. M. con pun
tualidad el servi
cio de millones.
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lio, se gaste de ellos en las dichas fiestas todo lo que fuere i 
menester y se paguen las propinas, y lo que sobrare de ellos , 
habiendo pagado á D. Jerónimo de Aguayo 140 ducados de i 
su salario de los dias que se ocupó en la Mesta, y lo que montó 
las hachas que se dieron para luminarias del serenísimo in
fante D. Carlos, y 1.200 reales para el pleito de Manuel de 
Cea Brito, y 200 reales á D. Francisco Vela, se guarde lo que 
sobrare para el gasto de las primeras fiestas que hubiere, sin 
llegar á ello para otro efecto, y que á los comisarios de estas 
segundas fiestas se les avise de este acuerdo y al receptor del 
reino para que tenga entero cumplimiento.

Habiéndose tratado y votado sobre lo que se hará cerca del 
recado que el señor Presidente de Castilla envió al reino con 
los caballeros comisarios de la administración del servicio de 
millones en 16 de este mes para que se procure se pague á 
S. M. con puntualidad el dicho servicio, se acordó por mayor 
parte que los dichos caballeros comisarios, y por estar ausente 
D. Pedro Maldonado, que lo es, se junte con ellos D. Cristó
bal de Paz, y ordenen la respuesta que se ha de dar á S. M. 
y al señor Presidente de Castilla en la forma que les pareciere 
más conveniente, y la traigan al reino para que la vea y apruebe, 
y que asimismo traigan el memorial que hacen los letrados 
del reino cerca de la jurisdicción que ha de tener, para acor
dar lo que se hubiere de hacer.

Don Antonio de Pazos propuso y dijo que el reino tiene dos 
contadores, uno en propiedad, impedido por traer pleito con 
él, y otro en el ínterin, el cual por su poca salud no puede 
acudir al expediente de los negocios como es necesario y prin
cipalmente á las cuentas que de ordinario se ofrecen en la co
misión de millones para ajustar los valores de las relaciones



Idem y llamar 
el reino.

Llamar el reino 
para oir á D. Bal
tasar Colomo so
bre lo de la mone
da de oro y plata.
Llamar el reino 

para lo de los 
cuantiosos.
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que cada dia van viniendo, para saber las que vienen bien ó 
mal, y con los valores de alcances líquidos acudir para que se 
cobren por parte de S. M., con todo lo cual había por lo di
cho dilación y suspensión tan dañosa como se ve ya por expe
riencia, y los demás caballeros comisarios podrían decir: que 
suplica al reino dé orden como esto haya remedio, pues paga 
tan largos salarios á ambos contadores, poniendo á costa de 
ellos persona que acuda al breve expediente de los negocios, 
por convenir así al servicio de S. M. y del reino.

Oida la dicha proposición, se acordó se llame á los caba
lleros que hoy faltan para el martes primero, 21 de este mes, 
para tratar lo que se hará en lo en ella contenido.

EN 23 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Pedro Hurtado 
de Morales, Córdoba, Jaén, Juan de Oribe, D. Martin de Jáu- 
regui, D. García de Porras, Toro, D. Antonio de Valdés, Fran
cisco Perez, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, 
Toledo, D. Juan Ordoñez, D. Francisco de Rocamora, D. Cris
tóbal de Paz.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para el 
lunes primero, 27 de este mes, para oír á D. Baltasar Colomo 
sobre el medio de la labor de la moneda de oro y plata.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana viernes 24 de este mes, para tratar sobre lo que se hará 
en la proposición de los caballeros de cuantía que está hecha 
en 15 de este mes.

Entró D. Pedro de Granada.
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Juan de Oribe propuso y dijo: que el reino el año pasado Proposición to- 
1 i  , cante al adminis-

de 1607 nombró para administrador de las alcabalas de la trador de alcaba- 

ciudad de Écija al doctor Agustín de Valencia, abogado de lasdeÉcija. 

la Real chancilleria de Granada, y por su alguacil Andrés 
Montero, habiendo administrado las alcabalas hasta el tiempo 
presente con mucha fidelidad y aprovechamiento de la hacienda, 
pues en todo el tiempo que ha administrado no se ha llevado 
una sobrecarta para que pague á ningún dueño de juros, 
cosa que jamás se ha visto, porque cada tercio ha pagado 
luego que ha cumplido el término a quien le ha pertenecido, 
demás de esto, habiendo ido las rentas de las alcabalas en 
muchas partes en muy grande disminución por las necesida
des del reino, el dicho doctor Valencia las ha acrecentado más 
de tres quentos de mrs., todo lo cual le ha constado al Con
sejo de Hacienda y diputación. Siendo esto así, el dicho admi
nistrador, viendo que en la dicha ciudad se dejaban de arren
dar algunas rentas por causa de que los vecinos encubrían 
las alcabalas, puso el cobro que convenía en ellas y contra los 
que las usurpaban hizo muchos procesos, grandes prisiones y 
castigos, y particularmente contra un flamenco que se llama 
Juan Hinque y otros sus cómplices; de todo dió cuenta al 
Consejo, y no sólo loaron la buena diligencia, antes le dieron 
nueva comisión para proceder. Viendo los susodichos que se les 
había abierto camino para que se descubriesen sus fraudes y 
que todos los remedios que intentaron con el administrador 
no eran bastantes para que se dejase de hacer justicia, cono- , 
ciendo su entereza, hicieron todos los culpados, así los castiga
dos como los que estaban presos como contra los que proce
dían, juntas para por todos los medios malos que pudiesen 
descomponer al dicho administrador y procurar que le remo
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viesen de aquella ciudad, y para ello enviaron á dar una que
rella al Consejo de Hacienda, diciendo había maltratado á una 
mujer de uno de los delincuentes; pidieron receptor; y viendo 
le tenían, dieron un memorial sin firmas contra el dicho admi
nistrador y su alguacil, con capítulos de que no administraba 
bien la hacienda de S. M., como si quien la usurpaba como 
ellos deseara su aumento, y debiendo no admitirse tales capí
tulos sin firmas, y más constando al Consejo de la cristian
dad del dicho administrador, se admitió y se cometió al recep
tor que se había dado pára la querella, con que por aquel 
camino les pareció estaba remediado su negocio, pues entre 
ellos no los había de faltar testigos de los mismos con que 
salir con su intento. Nombróse por receptor á un escribano 
que se llama Juan de Zamora Tejada, el cual llevando á cargo 
cosas que hacer de oficio y debiendo proceder como debía, no 
lo hizo, antes, llegado á Écija, le llevaron á posar á casa de un 
clérigo y íntimo amigo y cómplice del dicho flamenco, y asi 
mismo el dicho clérigo enemigo capital del dicho administra
dor, con quien había tenido palabras por ser valedor de los 
delincuentes. Allí el dicho receptor comía y era regalado de 
los enemigos del dicho administrador, las mismas partes exa
minaban los testigos y eran de ellos mismos; hízosele requeri
miento al receptor, dándole aviso de esto para que se mudase 
de la posada; no sólo no lo hizo, mas comenzó á hacer mil arro- 
jamientos, inducido de las partes, de prender al administrador 
jueves santo, ponerle cuatro guardas con excesivo salario, sin 
tener ninguna comisión para ello. Las guardas eran los criados 
de los delincuentes; descolgándole sus colgaduras y vendién
dolas, hasta sus mismos vestidos del administrador, por estar 
en la cama malo le sacó y segunda vez tornó á querer asir de
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los cabezones al dicho administrador, poniéndole en notables 
trances y peligros, que era lo que buscaban sus contrarios, por 
procurar con aquellos medios que el dicho administrador se 
perdiese, yendo con el receptor siempre los delincuentes, no 
teniendo poco favor con la justicia ordinaria, pareciéndole que 
vendría á conseguir la dicha administración. De todo esto, y 
otros notables excesos que hacia el receptor, porque era hom
bre aparejado para cualquiera cosa ilícita, como más claro se 
verá. Dióse cuenta al Consejo de Hacienda por parte del dicho 
administrador, y así se envió primera provisión y segunda para 
que se viniese y soltase todos los presos; vino y trajo todos los 
libros de las fialdades de las rentas en el Consejo la parte del 
dicho administrador, que había enviado informaciones y testi
monios de todo lo que habla pasado; dio dos querellas del di
cho receptor, así de excesos que había hecho como de otros 
delitos graves y del dinero que había sacado al dicho admi
nistrador. Demás de esto se presentó en el Consejo un poder 
que el dicho receptor traía de los delincuentes para seguir al 
dicho administrador y tomar cuenta al que le seguía en esta 
Corte y cobrar el dinero que tenia, cosa que sólo él la bastaba 
para sin ver letra de lo que había escrito hacer en el un ejem
plar castigo, como á todos los que tenían noticia de esta causa 
les parecía, y cuando se esperaba ésto, el Consejo nombró juez, 
escribano y alguacil que tornase a Ecija sobre el mismo nego
cio y sobre los mismos capítulos sin firma, y estando recusado 
el dicho Juan de Zamora Tejada y dado contra el las quere
llas dichas, fué nombrado por escribano del juez, cosa digna 
de considerar, pues habiendo sido notorio al Consejo tantos 
excesos de él y ofrecido á probar otros, le encomendasen el 
crédito y honra de un juez suyo nombrado por un reino. Y que 



336 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

esto se hiciese contra todos los contratos del encabezamiento 
general es llano, pues todo lo que trajo el dicho receptor ave
riguado se había de ver por el Consejo y diputación de estos 
reinos y ni más ni menos el haber de tratar de enviar nuevo 
juez, pues era sobre administración de alcabalas, lo cual no se 
ha hecho y en ello le han quebrantado al reino y á su dipu
tación la costumbre y estilo que ha tenido y tiene, y si pasase 
adelante, cada dia vendría el reino y su diputación á perder 
totalmente su preeminencia, caso digno de mirarse y conside
rarse, demás que el dicho juez, que fué, luego hizo que tomase 
la administración el corregidor de la dicha ciudad, cosa tam
bién contra el reino y su diputación, pues cuando se hubiera 
de remover algún juez, aunque sea por pocos días, se había de 
hacer por el Consejo y reino, y más el de Ecija que fué elec
ción del reino, á quien fuera justo haberle dado cuenta de ello, 
demás que luego prendió al alguacil del dicho administrador 
y le tomó cuentas y libros, y con hallarlo todo bueno, no le 
soltó, no pudiendo tomar cuentas ningunas sin orden del Con
sejo y reino y diputación, y el dicho juez y escribano se sabe 
que á los testigos que dicen lo que es justo en favor del dicho 
administrador los tiene presos y hace malos tratamientos y ie 
vende los esclavos y hacienda que tiene el dicho juez, y esto 
hizo otro dia después que llegó á Écija, todas cosas dignas 
que la grandeza del reino trate de ellas, así por todas sus pre
eminencias que se le quebrantan, como porque es justo que 
un juez que nombró tan grave sea oido y no atropellado, cuando 
merecía muy grandes premios por la buena administración 
que ha hecho, y se considere que se ha guardado con este 
juez, porque le nombró el reino, diferente estilo que con los 
demás que el Consejo ha nombrado, pues siempre que los han 
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capitulado han hecho firmar los capítulos á las partes para 
que se obliguen á las costas, con el que V. S. nombró no se 
ha hecho; nunca les han quitado su oficio sin haberles oido y 
convenido en juicio, a este no le han dado termino y han 
puesto quien administre y sin oirle llevándole su hacienda; 
jamás se ha procedido contra ninguno no sabiéndose lo que 
se pide por Consejo y diputación del reino, con éste no se ha 
hecho; siempre han de pasar estos autos ante el escribano 
mayor de rentas, con éste no se ha hecho; jamás se ha visto 
estando un escribano en el Consejo querellado del, presentado 
papeles contra el recusado, nombrarle por escribano contra el 
mismo contra quien se querella, ahora se ha hecho: suplica al 
reino trate sobre todo lo que convenga.

Oida la dicha proposición, se trató y confirió sobre lo en ella ídem y resoiu- 
1 • i j. ' 1 cion.contenido, y se acordó de conformidad que se cometa a los 

caballeros diputados del reino para que lo comuniquen con 
los letrados dél, procurando vean lo que en el Consejo de Ha
cienda hubiere sobre esto, y en qué se contraviene á las pre
eminencias del reino, y que con su parecer lo traigan á él para 
el miércoles 29 de este mes, para que se acuerde lo que con

venga.
Acordóse se trate mañana de lo que convendrá hacerse en Llamar ei reino 

i • fine para ver lo que se
las colaciones y propinas que se dan en las ocasiones de nes- ha de hacer en lo 

tas y lo que se gasta en las ventanas y de otra cualquier cosa que «.gáfente 

que pareciere ordenar de nuevo, para que se haga y acuerde 

lo que pareciere mejor.
Los caballeros comisarios de la administración del servicio Respuesta ¿s.m.

y al señor i resi 
de millones dijeron que ellos y D. Cristóbal de Paz, en con- dente de Castilla 

. » z -< o i en al recaudo que seformidad de lo que el reino acordo en 18 de este mes, se env¡ó al reino 
habían juntado á ordenar la respuesta que se había de dar Paia <iue procure 
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se pague con pun- á S. M. y al señor Presidente de Castilla al recaudo que su 
tualidad el serví- 1 .
cío de millones, señoría ilustnsima envío al reino en 16 de este mes, cerca de 

que se procure se pague con puntualidad el servicio de millo
nes , y la traían ordenada; la cual se vio, y es del tenor si
guiente :

El reino dice que de los comisarios que tiene nombrados 
para la administración del servicio de millones, ha entendido 
el Presidente de Hacienda les escribió un papel significando 
había omisión en la cobranza del dicho servicio, y que de lo 
que procedía se detenía dinero en poder de receptores y regi
dores, que hacían dél particulares granjerias en deservicio 
de V. M. y daño universal de estos reinos, por dar ocasión á 
que se haga falta á los efectos para que está consignado. 
Después en nombre de V. M. y en la misma razón el Patriarca 
Presidente de Castilla con los propios comisarios, envió á 
decir al reino cuán importante era poner eficaz remedio en la 
cobranza, por excusar los inconvenientes tan conocidos que 
resultaban si no se previniese con diferente orden que hasta 
aquí. Y porque el reino con el amor, fidelidad y puntualidad 
que siempre ha mostrado en todas ocasiones que se han ofre
cido del servicio de V. M. ha acudido á la administración y 
cobranza del de los millones y como tan importante á su con
servación, por depender de esto la paga de la gente de guerra, 
gastos de fronteras, presidios y armadas y otras cosas muy 
urgentes y precisas, y para que con la brevedad posible se 
consiguiese, escribió á las ciudades y villa de voto en Cortes 
enviasen relación del valor que en ellas y en su provincia había 
tenido el servicio de millones en todo el mes de Mayo, que es 
el plazo en que hay obligación de hacer la paga, y que de los 
rezagos de las pasadas hiciesen lo mismo para 20 del dicho 
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mes, y por no haberlo cumplido se les volvió á escribir se
gunda vez en 16 de Junio, dándoles de término hasta 15 de 
este mes de Junio para que hiciesen lo que se les había orde
nado, y apercibiéndoles iría persona á costa de los que pare
ciesen culpados; y en 26 del dicho mes de Junio se les tornó 
á escribir tuviesen cobrado el dinero de lo procedido del ser
vicio de la paga pasada de fin de Mayo y rezagos de las demás, 
y que enviasen testimonio de lo que estaba pronto para que 
por alcance líquido el Consejo de Hacienda sin dilación lo pu
diese cobrar, y últimamente se les avisó cumpliesen lo que se 
les había ordenado para los 20 de este mes de Julio, que por 
término perentorio se les señaló, porque pasado y no lo haciendo, 
sin aguardar más, se despacharían ejecutores á ello, y por las 
diligencias hechas han enviado algunas ciudades relación de 
lo que se les ha pedido, y al instante se ha entregado al Pre
sidente del Consejo de Hacienda para que envíe á cobrar lo 
que parece líquido, y como no alcanza lo que procede á lo 
consignado y libranzas dadas, vienen los que las tienen con 
quejas de no poder cobrar lo que cada uno ha de haber, y vese 
con más evidencia esto en las ciudades que está consignado 
el gasto de los ordinarios de la casa de V. M., porque es mu
cho más de lo que vale el servicio en ellas, y ansí aunque más 
se procure es imposible dar satisfacción; y para tenerla del 
valor líquido se pudiera con menos apercibimientos apremiar 
las ciudades cumpliesen lo que se les habla ordenado sin em
bargo de las respuestas que han dado de que por el mucho 
número de lugares que tienen en su provincia y por la difi
cultad de la cobranza de los cosecheros y quiebra de algunos 
arrendadores no han podido satisfacer tan de todo punto 
como querrían. Y considerando cuan bien es sobrellevar lo que 
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se pueda para que haya quien arriende, por haber mostrado la 
experiencia cuán poco vale el servicio administrándose, demás 
de tener la cosecha entre las manos, con que se han de soco
rrer los que deben para pagar, porque aunque con ejecución 
y prisiones las ciudades han procurado cobrar, no hallan ordi
nariamente quien compre los bienes raíces de los deudores, y 
como el reino desea tanto encaminar lo que fuere más del ser
vicio de V. M., pareció era muy conveniente en la ocasión pre
sente, que trata de que las ciudades vengan en el repartimiento 
de lo que cada una ha de pagar, sobreser el usar de todo ri
gor, y así con tan justas consideraciones suspendió esto un mes 
más, y por ser una de las cosas que se ha entendido reparan 
para venir en él, es bien vean que con toda suavidad y alivio 
de los contribuyentes se cobra y que se ha de guardar la propia 
forma aunque se haga repartimiento. Los mismos motivos se 
ha tenido para no haber enviado á tomar con toda distinción 
y claridad las cuentas finales de lo procedido del servicio 
desde que se impuso, que es lo más necesario para conseguir 
lo que se pretende, porque se sabrá puntualmente lo que ha 
valido y se ha cobrado y se debe, y siendo V. M. servido que 
no se aguarde á la resolución del repartimiento mandará 
avisarlo, porque al mismo punto se ponga en ejecución el en
viar personas á tomar estas cuentas, y para que el despacho 
de los negocios corra como conviene y se prevenga de remedio 
para que se excuse el caso que se ha tenido con la ciudad de 
León, en que el Consejo en la sala de justicia proveyó autos 
declarando se diese provisión para que la dicha ciudad cum
pliese lo que el reino ordenaba, por comisión que dio á un eje
cutor para que trujiese una relación del valor del servicio que 
se le había pedido, con que los salarios cobrase desde que lie- 
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vase la provisión, de que se dá á V. M. memorial aparte supli
cando mande dar el recaudo que convenga para que se eviten 
cosas semejantes, pues demás de ser en conformidad del con
trato del servicio, es tan importante como se ve para poder 
acudir al de V. M. como conviene y por todas vias se procura, y 
por si el Consejo de Hacienda tiene particular noticia, como ha 
dado á entender que receptores y regidores hacen granjerias 
con el dinero del servicio, es necesario V. M. le mande diga lo 
que hay en esto y á quién toca, para suplicar con mucha instan
cia á V. M. se sirva de ordenar se castigue, para que el ejem
plar sea escarmiento á otros y se cobre lo que pareciere estar en 
esta forma enajenado; lo que el reino pretende es se pague 
con toda puntualidad para que V. M. en esta parte y como 
está dispuesto por los despachos generales sea servido como 
siempre, y que si se hubiere de usar de alguna benignidad, 
tan solamente sea con los contribuyentes y no con receptores 
y administradores, y así ha parecido dar cuenta á V. M. de lo 
referido, para que, habiéndolo entendido, mande lo que fuere 
de su servicio con el santo celo que tiene de que redunde en 
el de Dios y en beneficio público.

Vista la dicha respuesta, se aprobó y acordó se dé á S. M. 
y al señor Presidente de Castilla.

Los caballeros comisarios de la administración del servicio 
de millones dijeron que en cumplimiento de lo que el reino 
acordó y les cometió en 13 de este mes, habían juntado á los 
licenciados Matienzo y D. Alonso de Vargas y Montoya, letrados 
del reino y que habían tratado del negocio del ejecutor que 
está en León y de lo que convenia hacerse para que el reino 
tuviese cumplida y entera jurisdicción en la administración 
del servicio de millones, y que se habían resuelto y dado por 

Idem y aproba
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parecer lo que se contiene en un memorial que hablan hecho 
para S. M. que venia firmado de sus nombres y le traían para 
que se viese, el cual se vio y es como se sigue:

Señor: El reino dice que él ha deseado y desea con las ve
ras que tiene obligación cumplir con puntualidad la paga del 
servicio de los millones que ha hecho á V. M., y para este 
efecto en todas las ocasiones que ha habido en las Cortes 
presentes y en las dos pasadas ha propuesto á V. M. lo que 
importa tener mano y jurisdicción en la administración del di
cho servicio, teniendo razón de lo que va procediendo de él y 
cobrarlo y cumplir las libranzas de V. M., y por diferentes 
cláusulas se le ha dado la dicha jurisdicción por V. M., lo cual 
se ve ser así por muchas razones: la una porque la condición 
del primer asiento dé la administración al reino y á las ciu
dades y villa de voto en Cortes y á sus ministros, con inhibi
ción de las justicias, y si no se le hubiera dado la jurisdicción 
no era defecto de la cláusula déla inhibición, que supone que 
se dá privativa al reino y' á las dichas ciudades; la otra que 
el reino junto para administrar y cobrar en las ciudades par
ticulares cabezas de partido no ha de ser de menos mano y 
jurisdicción que el que ellas tienen con las villas y lugares de 
su partido, pues administran ellas por menor y el reino por 
mayor, y así la razón y proporción es la misma; la tercera, 
que el reino fuera condenado en costas si á la suya hubiera de 
ir un ejecutor á traer las relaciones de lo procedido del dicho 
servicio y no pudiese apremiar á los rebeldes y fuese menester 
llevar provisiones del Consejo; la cuarta que la costa será muy 
grande y no podrá ser V. M. servido con brevedad, pues aguar
dan segunda y tercera carta y lo harán pleito sobre ejecutar 
cada provisión; la quinta que en el asiento y declaraciones de 
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las Cortes presentes, no sólo se ha dado la dicha jurisdicción 
al reino, pero la que hasta ahora no tenia de ser juez en ape
lación en pleitos entre partes, y que del reino se acuda en ape
lación al Consejo, el cual es caso más fuerte; lo sexto que por 
el mismo nuevo asiento el Consejo de Hacienda no puede co
brar sino lo que le diere líquido el reino, y se da orden que 
el reino apremie en la cobranza y a la liquidación de la can
tidad debida, y es claro que esto no se puede hacer sin juris
dicción y sin que el ejecutor lleve salarios, y con ser todo lo 
susodicho tan puesto en razón y tan de la intención de V. M. 
y tan preciso y necesario para la administración del dicho ser
vicio, como la ciudad de León no ha querido obedecer las ór
denes del reino ni enviar la dicha relación, y debiéndose per 
el Consejo mandar al ejecutor que el reino envió pagarle los 
salarios de esta ocupación, no lo ha hecho, mandando que sólo 
se cobren después que se llevase provisión despachada en él, 
presuponiendo virtualmente que sin la mano del Consejo no 
puede el reino apremiar á las ciudades en lo tocante á la di
cha administración, cosa que no parece verosímil que se pro
veyera si no hubiera descuido en los agentes y ministros del 
reino en darse á entender. Atento a lo cual a V. M. suplica el 
reino que, por via de mayor declaración o como mas haya lu
gar, se especifique y declare que el reino, asi en enviar ejecu
tores con salarios á las ciudades cabezas de partido, como en 
cualquier otra causa tocante á la dicha administración y ór
denes suyas, tenga la jurisdicción que tienen las ciudades ca
beza de partido de voto en Cortes con las villas y lugares de 
su distrito, para compeler al cumplimiento de ellas a todas las 
ciudades y villas del reino, con que se evitarán pleitos y dife
rencias, y el reino administrará sin embarazo y acudirá al ser-
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vicio de V. M. con la puntualidad que debe, que es su prin
cipal intento, en que recibirá merced. Lo contenido en este 
memorial es mi parecer, y lo tengo por justo y conforme á de
recho, salvo etc. El licenciado D. Alonso de Vargas de la Ca
rrera.—Paréceme que conviene al reino y beneficio del servicio 
se dé este memorial y procure que S. M. le provea así, por
que de otra manera no se asentará esta jurisdicción, de que re
sultarían grandes inconvenientes para la ejecución del servi
cio y alivio de él. Licenciado Bernardo Matienzo.—Paréceme 
cosa tan precisa y necesaria para la administración del servi
cio de los millones lo que el reino suplica á S. M. por este 
memorial, que si no se le concede no podrá pasar adelante en 
la dicha administración, y así me parece y lo firmo. El licen
ciado Juan González de Montoya.

Asimismo dijeron los dichos comisarios traían un memo
rial ordenado para S. M. en conformidad del parecer de los 
letrados, el cual se vio y se quedó para mañana viernes 24 
de este mes el tomar resolución en ello, y que se comience 
por esto.

Los dichos comisarios dijeron también habían comunicado 
con los letrados del reino si seria bien sacar la ejecutoria del 
Consejo para lo del ejecutor que está en León, ó que se es
tuviese allí hasta haber conseguido el reino en lo de la juris
dicción lo que se pretende, ó que se viniese, y que les había 
parecido que no convenía sacar la dicha ejecutoria ni que se 
estuviese el ejecutor en León, sino que por alguna persona se 
le ordenase se viniese, sin que entendiese era orden del reino.

Los dichos comisarios dijeron asimismo habían comuni
cado con los letrados del reino si seria bien enviar luego eje
cutores á las ciudades de voto en Cortes por las relaciones del
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valor de las sisas de la paga que se cumplió fin de Marzo de ejecutores á las 
. i i i • ciudades por las

este año, ó esperar á que S. M. concediese lo que se le había relaciones del va

de suplicar en lo de la jurisdicción, y que les había parecido lor de las sisas, 

era conveniente suspender el enviarlos hasta que el reino tenga 
respuesta de lo que pretende, porque no enviándolos se dará 
con mayor brevedad y también por excusar que no suceda en 
alguna ciudad dejar de cumplir la comisión del reino como se 
hizo en León; que daban cuenta de estas cosas para que el 
reino ordene en cada una lo que fuere servido se haga.

Los dichos comisarios dijeron que el secretario Alonso Nu- Papel del secre- 

ñez de Valdivia había escrito á D. Francisco de Rocamora, ?z°de Yaldivia 
uno de ellos, un papel sobre cierta cantidad de dineros que sobre cierta cami- 

, . . 1 ... dad de mrs. que
debía la ciudad de Guadalajara del servicio de millones; que ge debe en la ciu- 

le traían para que el reino le viese y acordase lo que en ello dad de Guadala- 
r 1 , jara del servicio

se hubiese de hacer, y el dicho papel es como se sigue: de millones.

El tesorero general de S. M. ha hecho relación en el Con
sejo de Hacienda que habiendo enviado un ejecutor á Gua
dalajara á cobrar tres quentos 262.080 mrs. que debe de lo 
que toca á pagar aquella ciudad y su provincia, en la paga 
de fin de Noviembre del año pasado de 608 y de rezagos de 
las antecedentes, y asimismo lo que ha valido la última paga 
que cumplió en fin de Mayo de este año, y requerido al co
rregidor y comisarios de los dichos millones para que enviasen 
ejecutores á cobrar lo que se debe en los partidos de su pro
vincia y traer los valores de cada uno, le han respondido que 
por ser tiempo de Agosto y estar ocupados con la siega no 
deben enviar los dichos ejecutores y otras cosas, de que pre
sentó el testimonio que irá con este papel, y que porque en las 
arcas de la dicha tesorería no hay ningún dinero de que po
der pagar los ordinarios de las Casas Reales del mes de Ju-

TOMO XXV. dd 
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nio pasado y de este de Julio y otras cosas muy forzosas, dá 
cuenta de ello al Consejo para que se provea del remedio con
veniente; y visto en él, se me ordenó por el señor Presidente 
y aquellos señores que de su parte avise á v. md. lo que en 
esto pasa, para que, entendido en la diputación, se dé orden 
que en Guadalajara se pague todo lo que se debe del servicio 
de millones, hasta la dicha paga de Mayo pasado, ó que se en
víe á este Consejo la cuenta final del valor que ha tenido en 
ella y en su provincia para que se cobre lo que se debiere y 
se traiga á las arcas, y que en lo de adelante se recoja y pa
gue con puntualidad para que con ellas se acuda al servicio 
de S. M. Y cumpliendo con lo que se me ordenó, lo aviso á 
v. md. por este papel, á quien suplico me responda como se 
hubiere hecho esta diligencia para que lo pueda decir al Con
sejo. Dios guarde á v. md. como deseo. De la posada á 18 
de Julio de 1609.

La misma diligencia será necesario hacerse con todas las 
ciudades y villa de voto en Cortes, porque de las más de ellas 
se puede decir lo propio que de Guadalajara, y estando el 
tiempo de la paga de Mayo pasado tan adelante, no se cumple, 
y el servicio de S. M. le padece.—Alonso Nuñez de Valdivia 
y Mendoza.

Fuése Juan de Villafañe, D. Luis de Acevedo, Agustín Vaca.
Vióse una carta que el señor Duque de Lerma escribió al 

reino en respuesta de la que se le escribió en 10 de este mes, 
sobre lo del oficio de tesorero de la casa de la moneda de Se
villa, que es como se sigue:

S. M. tiene la satisfacción que es justo del amor y voluntad 
con que el reino acude á todo lo que se ofrece de su servicio, 
y me ha mandado dar á V. S. las gracias de que haya venido en 
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que pueda vender el oficio de tesorero de la casa de la moneda 
de Sevilla, con voz y voto en el ayuntamiento de aquella ciu
dad para el que lo comprare y su teniente, y siempre tendrá 
la cuenta que es razón de mandar guardar las condiciones del 
servicio de millones. Dios guarde á V. S. como deseo. En 
Lerma 18 de Julio de 1609.

Y de letra de S. E. decía lo que se sigue:
Buen testigo soy yo de la voluntad y gusto con que veo ser

vir á Y. S. á S. M. en todo lo que se ofrece, y así deseo que V. S. 
tenga la satisfacción de sus servicios que merecen tan honra
dos vasallos y criados de S. M. como los tiene en el reino.— 
El Duque Marqués de Denia.

Asimismo se vio en el reino otra carta de D. Rodrigo Cal- ídem y carta de 
m j i Rodrigo Calderón, de 18 de este mes, sobre lo mismo.—1 estado: que: deron< 

como: en cualquier otra causa.—Entre renglones: de.

EN 24 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Juan 
de Oribe, Salamanca, Valladolid, Toro, Francisco Perez, Agus
tín Yaca, D. Juan Bravo, Toledo, D. García de Porras, D. Pe
dro de Granada.

Trató y confirió el reino sobre lo que converná hacerse 
para tener entera jurisdicción en la administración del servicio 
de millones, y vió el memorial y parecer que sobre este negocio 
dieron los letrados, que está puesto en este libro en 23 de este 
mes y el que aparte está hecho, y se votó sobre ello y se acordó 
por mayor parte que los caballeros comisarios de millones, jun-
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tamente con D. Cristóbal de Paz, tornen á ver los dichos me
moriales y hagan uno en la forma que llevan entendido del 
reino, y le vuelvan á él para que le vea y acuerde lo que con
venga.

Juan de Oribe fué en lo acordado por el reino, con que asista 
juntamente á hacer el memorial Pedro de Vesga.

Don Juan Coello de Contreras, Alonso de Ulloa, Francisco 
Perez, dijeron que por una condición general del servicio y 
contrato del de los 17 millones y medio, S. M. fué servido de 
conceder al reino todas las cédulas y recaudos que fuesen me
nester para la administración del servicio, para que S. M. fuese 
más bien servido, y que de las cédulas más importantes es en 
que S. M. mande despachar una en que manifieste y haga no
torio á sus Consejos, chancillerias y á todos los tribunales infe
riores de que el reino tiene jurisdicción, como tiene la admi
nistración de este servicio, y que lo uno sin lo otro no puede 
ser de efecto ni fruto, y así les parece que, conforme á todas 
las razones insertas en los memoriales que el reino ha visto, se 
.suplique á S. M. mande despachar esta cédula, porque hasta 
ahora no la ha dado, porque sin ella no puede el reino admi
nistrar el servicio ni pagar á S. M. como está obligado.

Votó el reino cerca de si se vendrá el ejecutor que está en 
León, que fué á traer relación del valor del servicio de la paga 
que se cumplió por fin de Setiembre de 1608, ó lo que será bien 
hacer, y para ello se vió el parecer que los letrados dieron en 
este negocio, que está puesto en este libro en 23 de este mes, 
y se acordó por mayor parte que se escriba al dicho ejecutor 
que el reino va tratando con S. M. del remedio de este negocio, 
y que así se venga sin aguardar más.

Los dos de Salamanca, Juan de Oribe, fueron en que se
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saque la previsión que en este negocio está dada por el Con
sejo, y se envíe al dicho ejecutor ordenándole se este quedo, 
y pues la ciudad de León no ha enviado relación del valor e 
servicio de la paga de fin de Mayo de este año, se despache 
comisión para compelerla y se cobre carta del Consejo, dán
dosela al dicho ejecutor para que use de ella ,

Habiéndose tratado del papel que el secretario Alonso Nu- , 
ñez de Valdivia envió á D. Francisco de Rocamora, uno de los 
comisarios del servicio de millones, en nombre del Consejo de 
Hacienda cerca de cierta cuantía de mrs. que por a^cance 
líquido habia enviado el dicho Consejo á cobrar a la mudad de 
Griiadalajara, el cual papel está puesto en este libro en 2. 
este mes, se acordó de conformidad que se responda al dicho 
secretario que el reino acudirá á hacer toda diligencia con el 
cuidado posible para que se cobre lo que debiere Guadañara 
y los lugares de su provincia, para que estando pronto se pue a 
valer S. M. de ello, y que se escriba á la dicha ciudad que en
tro del término que los caballeros comisarios de millones se
ñalaren tenga el dinero que se debiere de lo procedido de as 
sisas, de manera que S. M. se pueda valer de ello para lo que 
está consignado, y de lo que no pudiere cobrar envíe razón de 
la causa que ha habido y testimonio por ante escribano, con 
toda distinción de todas las diligencias que hubiere rec o y 
en qué dias, con apercibimiento que pasado el termino que 
se señalare sin haberlo cumplido, se enviará persona de esta 
Corte, á costa de los que parecieren culpados, a cobrar o que 

se restare debiendo.
Acordóse de conformidad que el receptor del reino, de cua- 

lesquier mrs. de su cargo, y señaladamente del dinero que a 
entrado ó entrare en su poder para el gasto de las fiestas que



Idem,

Idem.

Idem.

Idem.

Idem,

Idem y apelación.

de ha- 
venta-

Las propinas que 
se han de dar á 
los procuradores 
y secretarios de 
Cortes en las fies
tas que el reino 
viere y el gasto 
que se ha 
cer en las 
ñas.
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el reino ha visto ó viere, pague luego á D. Francisco de Ro- 
camora 500 reales para que haga de ellos lo que lleva enten
dido del reino, de que no ha de dar cuenta.

Trató el reino de lo que será bien hacer en el gasto de las 
colaciones y propinas que se dan en las ocasiones de fiestas y 
en el que se hace en las ventanas, en conformidad de lo que 
ayer 23 de este mes se acordó por ser dia señalado para ello, 
y se votó y acordó por mayor parte que se señale de propinas 
20 ducados á cada uno de los procuradores y secretarios de 
Cortes y diputados, así casados como solteros, en cada una de 
las fiestas que hubiere en que se halle el reino, en lugar de 
185 reales que se les daba; y que en las ventanas se gaste 
200 reales en nieve, aloja, suplicaciones y agua; y si se gas
tare mas, sea por cuenta de los caballeros comisarios que fue
ren de las fiestas, bajándoles lo que montare de sus propinas. 

. Pedro de la Torre, Juan de Oribe, Alonso de Ulloa, Fran
cisco Perez, fueron en que no se haga novedad en las propi
nas, ni se haga más gasto en las ventanas que el que fuere 
menester para nieve, aloja, suplicaciones y agua.

Don Pedro de Granada Venegas fué en que se gaste lo 
acordado por el reino.

Don Juan Ordoñez dijo que no se haga novedad en cuanto 
á propinas, ni en las ventanas gasto en colación.

Don Martin de Jáuregui, D. Francisco de Rocamora, fueron 
en que el acuerdo último que el reino tiene hecho, á suplica
ción de D. Antonio de Pazos cerca de colaciones de fiestas, se 
guarde.

Luis García de Hoyos, D. Juan Bravo de Saravia, fueron 
en que no se haga novedad.

Don Juan Bravo de Saravia y D. García de Porras dijeron 
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que del acuerdo que el reino ha tomado cerca de propinas y 
colaciones, haciendo novedad de lo que hasta aquí se ha acos
tumbrado, hablando como deben, apelan para el Consejo de
S. M., donde protestan alegar en forma lo que conviniere.

Habiéndose entendido que después de Santa Ana ha de ha
ber fiestas de toros en la plaza de esta villa, se votó sobre 
nombrar comisarios para ellas, y salieron por mayor parte 
nombrados D. García de Porras y Luis García de Hoyos.

Comisarios para 
las fiestas de to
ros que después 
de Santa Ana ha 
de haber.

EN 27 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Murcia, Diego Ruiz 
Navarra, Juan de Oribe, Luis García de Hoyos, D. García de 
Porras, D. Pedro de Granada, D. Antonio de Pazos, D. Mar
tin Cerón, D. Martin de Jáuregui, Prancisco Perez, Vallado- 
lid, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Toledo, D. Cristóbal de 

Paz, D. Juan Ordoñez.
Vióse una petición que se habla visto en el Consejo con un 

decreto en que se remite al reino, para que en él se vea, que 
es como se sigue:

1. En el Consejo se ha dado memorial en que se dice que 
para aumento de la labranza y cria de ganados y para socorro 
de las cargas y provisión de armadas y de la Corte y otras 
necesidades que no se pueden excusar, para que se suplan sin 
molestia ni costa de los labradores y demas vecinos, y parti-

Peticion remiti
da por el Consejo 
al reino sobre 
cierta forma de 
sementera.

cularmente para que cada lugar tenga caudal en común con 
que pueda pagar la parte que le toca del servicio de los mi
llones y otros servicios y cargas á que están obligados, se 
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mande que en cada lugar de estos reinos, conforme á su ve
cindad y posibilidad, se señale cantidad de tierra de que se 
haga un cortijo, que lo hayan de cultivar y sembrar y recoger 
los vecinos con sus obras y de sus criados, bueyes y muías y 
instrumentos de labor.

2. Que en cada lugar haya cierto número de vacas de cria 
mayor ó menor, según la cantidad de dehesas y pastos que el 
lugar tuviere y en cuanto los pastos lo pudieren sufrir, sin 
disminución ni daño de los ganados de los vecinos, y á esto 
se dé principio después de la primera cosecha de los cortijos, 
para que con el fruto de ellos se compren las primeras vacas.

3. Que la tierra para el cortijo se tome de los realengos 
ó de las partes de tierras y dehesas que en los años pasados 
se hubieren rompido y sembrado con licencia de S. M. para 
suplir alguna necesidad, que habiendo ya cesado se han de
jado de labrar, y donde no hubiere realengo ni tierras de esta 
suerte se tome de las dehesas concejiles, prados ó ejidos, á 
elección de los concejos, de la parte que con mayor comodi
dad y menor daño de los pastos les pareciere se puede tomar.

4. Y si la tierra que en estas partes se eligiere y señalare 
no fuere cual conviene, se venda y compre otra en su lugar, 
y si la primera vez no fuere en bastante cantidad, se acreciente 
comprando otra suerte á la linde con los frutos de los prime
ros años, hasta que el cortijo sea de la cantidad y calidades 
que conviene.

5. Que si en algunos lugares de estos reinos faltaren del 
todo realengos, dehesas, ejidos y otras partes públicas donde 
la tierra se pueda tomar, se compren ó arrienden de voluntad 
de sus dueños tierras de particulares, y de sus frutos se pa
guen el precio y arrendamiento de ellas.
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6. Que la cantidad de tierra del cortijo en cada lugar sea 
la mayor que sin gravar á los que lo han de labrar ser pu
diere, atendiendo á que los frutos bastan para las necesidades 
de aquel pueblo y á que se ha de sembrar cada año parte del 
cortijo holgando las demás, y para esto convendrá que anden 
dos ó tres hojas, conforme á lo que conviniere holgar.

7. Que la semilla para el primer año se tome prestada de 
los pósitos, y donde no los hubiere de los vecinos más ricos, 
para pagarles del fruto de la primera cosecha.

8. Que hagan toda la labor á su costa hasta recoger y en
cerrar el pan los vecinos del lugar por mandamiento hecho 
por el concejo.

9. Que para el concierto y orden de esta labor nombre el 
concejo en cada lugar un mayoral ó veedor, hombre hon
rado y que sepa de labor, para que señale los tiempos en que 
se ha de hacer cada cosa, el barbecho y sementera, escarda y 
siega y los demás, y que junto con los alcaldes se halle al 
nombramiento de las personas que han de hacer cada obra 
de las dichas.

10. Que demás del dicho veedor se nombre en cada lu
gar un depositario ó cogedor que reciba y guarde los frutos 
de los cortijos, á cuyo cargo y al del veedor, como pareciere 
al concejo, estarán también las vacas y el vender las crias y 
las vacas viejas y el pan de los cortijos, cuando se le ordenare 
que lo venda, y recibir el dinero de todo.

11. A los cuales veedores y depositarios se les concede
rán privilegios honrosos y exenciones de cargos por el tiempo 
de sus oficios para que los acepten y sirvan de buena gana y 
haya quien los pretenda.

12. La fundación y gobierno de los dichos cortijos y gana-
TOMO XXV. 45 
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dos se cometerá á los corregidores en sus partidos, para que, ó 
cometiéndolo á los alcaldes de los lugares ó viendo en persona 
y juntándose con ellos y con los concejos y personas inteligen
tes, se ordene y ejecute lo que pareciere convenir en cada 
parte, y esto se haga sin que el corregidor ni sus ministros ni 
otra persona lleven salario ni derecho alguno, ni los concejos 
ni lugares hagan gasto ni costa ni den de comer al corregidor 
ni á los que con él vinieren, ni en manera alguna sean grava
dos, ni el corregidor pueda llamar á la cabeza del partido ni 
á otra parte á los alcaldes ni á otra persona de los lugares; y 
hecho y elegido en la mejor forma que ser pudiere, sin repa
rar en estorbos ni dilaciones, envíen luego aviso y relación 
de lo dicho y de las dificultades que en cada parte se ofre
cieren.

13. Que lo contenido en el capítulo antes de éste sea y 
se entienda en las villas y lugares de señorío y abadengo, 
que ha de estar la fundación y gobierno de los cortijos y ga
nados de su distrito á cargo de los alcaldes mayores de las 
cabezas de su partido, para que ellos hagan lo mismo que los 
corregidores en los suyos.

14. Y porque podría haber pleitos y diferencias sobre qué 
vecinos son los que han de cultivar y sembrar con sus obras 
y de sus criados, bueyes y muías y instrumentos de labor los 
dichos cortijos y recoger el pan que de ellos se cogiere, y si 
se podrán eximir algunos alegando calidades de hijosdalgo 
ó otras, que se conozca de ello en el concejo, para que en él 
se declare lo que se debe hacer y para qué cargas y contri
buciones ó para qué efecto haya de ser en cada lugar el pan 
que se cogiere de los dichos cortijos, del dinero que de ello 
se hiciere, que no ha de ser en todos los lugares de una ma
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ñera y los privilegios y exenciones del veedor y depositario 
que se han de nombrar.

A las espaldas de la dicha petición estaba un decreto de ídem y decreto 

letra y rúbrica del secretario Juan Gallo, que es como se que el reino in- 
• „. forme.sigue:

El reino platique en esto y informe de lo que le pareciere.
Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma- ídem y llamar el 

i,i reino.
ñaña martes 28 de este mes, para ver lo que se hara en lo 
contenido en la dicha petición.

Entró en el reino D. Baltasar Colomo y se sentó en fin del Don Baltasar Co- 

banco de la mano izquierda, consecutivamente con los caba- de 811 di8cm.so 80. 
lleros procuradores de Cortes, y comenzó á leer al reino el dis- tre i. forma de 

1114 labrar la moneda 
curso que tiene hecho sobre la forma de labrarse la moneda deoroy plata 
de oro y plata, diferentemente que la que ahora se labra, y 
las utilidades y conveniencias que de ponerse en ejecución 
resultarán, y que se proveerá de remedio para que no se sa
que de estos reinos, y se fué el dicho D. Baltasar, quedando
el continuarlo para mañana.

Viéronse dos cartas de las ciudades de León y Cuenca; di
cen vienen en que se haga el repartimiento del servicio de 
los 17 millones y medio, y no hubo qué responder.

Acordóse que D. Juan Bravo y D. Pedro Maldonado, en 
nombre del reino, hagan todas las diligencias que convinieren 
y les pareciere para que no se conceda en el Consejo de Cá
mara facultad para que los escribanos del número de la ciu
dad de Valladolid y de otras partes puedan servir sus oficios

Cartas de León 
y Cuenca; vienen 
en el repartimien
to del servicio de 
los 17 millones y 
medio.

Comisarios para 
que los escribanos 
del número no 
puedan servir sus 
oficios por te
nientes.

por tenientes.
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EN 28 DE JULIO DE 1609.

Don Baltasar 
Colomo da cuenta 
de su discurso so
bre la forma de 
labrar la moneda 
de oro y plata.

Idem y lo que se 
le ha de respon
der.

Carta de Soria; 
pregunta algunas 
dudas que en el 
repartimiento del 
servicio se le 
ofrecen.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Granada, Se
villa, Córdoba, Murcia, D. Antonio de Pazos, Luis García de 
Hoyos, D. García de Porras, D. Cristóbal de Paz, Juan de 
Oribe, Francisco Perez, D. Antonio de Valdés, D. Juan Bra
vo, Toledo.

Vióse una carta de la ciudad de Soria de 20 de Julio de 
este año, en que dice se le ofrece dudas para lo del reparti
miento del servicio de los 17 millones y medio, respecto de 
haber de hacerse en conformidad del de los ocho millones, y 
por haber muchos lugares pequeños que no tienen oficios pú
blicos, que es fuerza haberlos de cargar respectivamente al 
de los ocho millones, y que desea saber la cantidad que ha de 
pagar, por haber mucha disminución en los lugares de la ter
cia parte de los vecinos y la mitad de las granjerias, y que 
no habrá por esto en qué poderlo sacar de otras sisas por no 
haber diez lugares que tengan quinientos vecinos. Y tratado de 
ello, se acordó de conformidad se responda en nombre del 
reino á la dicha ciudad que en cuanto al hacerse reparti
miento en los lugares que no hay tiendas, se le ha avisado se 
ha de tener consideración en ello, y que en lo de estar dis
minuida la vecindad y trato de los lugares, es general en todo 
el reino, y con esta consideración se mirará lo que convenga.

Entró en el reino D. Baltasar Colomo y se sentó en el 
banco de la mano izquierda.y prosiguió el leer su discurso de 
la forma de labrar la moneda de oro y plata, y se fué el dicho 
D. Baltasar, y quedó el proseguirlo para mañana miércoles 29 
de este mes.
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Acordóse se libre á D. Diego de Arredondo, que sirve el ÁDiegodeA™,- 
, . dondo se le libre

ínterin del oficio de contador del reino, su salario del tercio su salario hasta fin 

que se cumplirá á fin del mes de Agosto primero que viene 
de este año, que son 100.000 mrs., los cuales y lo demás los 10.ooo du

que se le debiere de lo que le esta librado, el receptor del 
reino se lo pague de los 10.000 ducados que S. M. ha man
dado librar á cuenta de los 20 quentos que le libra para sus 
gastos, ó le dé recaudo para que los cobre.

Acordóse se libre al doctor Cristóbal Perez de Herrera, mé- ai doctor He- 
-. , , « , i rrera, médico del

dico de S. M. y del reino, el tercio que se cumplirá a nn del reino, se le libre 

mes de Agosto primero que viene de este año de su salario, ^^ñVde 

lo cual y lo demás que se le debiere de lo que le esta librado Agosto de 609 y 

hasta hoy, el receptor del reino se lo pague de los 10.000 - "11^ 

ducados que S. M. ha mandado librar a cuenta de los 20 
quentos que le están librados para gastos, o le de recaudo 
para que los cobre.

Acordóse se libre al doctor Avión, cirujano del reino, su ai doctor Avión, 
, a , • cirujano del reino,

salario del tercio que se cumplirá fin del mes de Agosto pn- se le libre su sala- 

mero que viene de este año, lo cual y lo demás que se le de- rio dei tercio de 
. fin de Agosto de 

hiere de lo que le está librado hasta hoy, el receptor del reino este año y se le 

se lo pague de los 10.000 ducados que S. M. ha mandado !>a^)edd® Ios 
JL 1 1V.UVU CLU.C'CLU.Ud.

librar á cuenta de los 20 quentos que le están librados para 
sus gastos, ó le dé recaudo para que los cobre.

EN 29 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Granada, Sevilla, 
Murcia, Diego Ruiz Navarra, Toro, Salamanca, Juan de Oribe, 
D. Antonio de Valdés, Guadalajara, D. Juan Bravo, Toledo.



Memorial para 
S. M. sobre lo de 
la jurisdicción del 
reino para la ad
ministración del 
servicio de mi
llones.
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Los comisarios de la administración del servicio de los mi
llones dijeron que en cumplimiento de lo que el reino acordó 
en 24 de este mes, se habían juntado ellos y D. Cristóbal de 
Paz y habían ordenado un memorial para S. M. sobre la ju
risdicción que ha de tener y tiene el reino para la adminis
tración del servicio, el cual se leyó y es como se sigue:

Señor: El reino dice V. M. fue servido de concederle la ad
ministración y jurisdicción del servicio de millones, y asimismo 
de que el Consejo Real le haya de dar las sobrecartas, cédulas y 
provisiones de V. M. que pidiere por ordinaria de los despachos 
que para la buena cobranza de este servicio enviare á las ciu
dades y villa de voto en Cortes y demás partes de estos reinos, 
y habiendo despachado ejecutores á cinco ciudades de voto 
que no habían enviado los valores de la paga de fin de Marzo 
y fin de Setiembre del año pasado de 608, las cuatro obede
cieron, y la ciudad de León no los entregó al ejecutor ni le 
pagó sus salarios; y habiéndose acudido al Consejo pidiendo 
sobrecarta de este despacho, mandó se diese, con que no cor
riesen costas ni salarios del ejecutor sino es desde la data de 
la sobrecarta, lo cual es obligar al reino á que siempre le haya 
de pedir y que se causen costas y derechos que se pueden ex
cusar y introducir novedad y lo que nunca se hizo, y se dila
tará la cobranza por las contradicciones que podría haber en 
el Consejo, demás de que sólo se pretende usar de la cédula y 
merced que V. M. le hizo cuando le pareciere la ha menester 
y con quien fuere rebelde, y no de otra manera. Y porque de 
esto pueden resultar muchos inconvenientes y que otras ciu
dades se aprovechen de esta consecuencia para entretener las 
pagas, suplica humilmente á V. M. se sirva de mandar decla
rar puede el reino, y en su ausencia los comisarios que dejare 
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nombrados, enviar alguaciles, ministros y ejecutores con sala
rios á las ciudades y villa de voto y compelerles al cumpli
miento de sus órdenes, y que el Consejo contra los que no obe
decieren le haya de dar las cédulas y provisiones que pidiere 
por ordinaria, y que los salarios corran desde el dia del des
pacho del reino y no desde la data de la sobrecarta, porque 
de otra suerte no se podrá administrar este servicio ni dél po
drá V. M. ser socorrido á tiempo, ni el reino obedecido, ni la 
jurisdicción que V. M. le tiene dada ternia efecto, y vernia a 
pagar salarios y costas de lo que las ciudades deben, como se 
ha visto en el ejecutor de León, pues sus salarios cargan sobre 
el reino; y pues todo va enderezado para más servir á V. M. y 
pender de ello la puntualidad de la cobranza y paga de las 
consignaciones, se ha de servir de mandar dar sus Reales cé
dulas sobre esto, pues es en conformidad de una de las condi
ciones del servicio que trata V. M. ha de servirse de dar las 
cédulas y recaudos necesarios para su entero cumplimiento, en 
que recibirá particular merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que los comí- ídem y aproba- 

sarios del servicio de millones le den al señor Presidente de 
Castilla, juntamente con el memorial que está aprobado en 23 
de este mes respondiendo al recaudo que su Señoría Ilustrí- 
sima envió al reino de parte de S. M. encargando se procure 
cobrar el dicho servicio con mucho cuidado, y que hagan las 
diligencias que les pareciere convenientes para que con bre-' 
vedad se responda y dé el recaudo y cédula que se suplican, 
por importar para la buena cobranza y administración del ser 
vicio y que el reino pueda cumplir como debe y esta obligado.

Don Juan Coello fué del mismo parecer que votó en este ídem, 

negocio en 24 de este mes, y que no aprueba el memoiial que



Idem,

Sobre el pleito y 
ejecutoria que ha 
ganado la villa de 
Belmente para no 
pagar servicio or
dinario y extraor
dinario.

Idem y comisa
rios para ver el 
proceso.

El solicitador del 
reino no responda 
á ninguna peti
ción ni auto que 
se le notificare 
sin que primero 
se le ordene lo 
que ha de hacer.
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se ha leído, porque viene corto y manco, porque sólo trata de 
un artículo en que S. M. declare tener jurisdicción, diciendo 
juntamente al principio que la tiene, con que se ve claro se 
contradice el memorial, y así por esto, como desear que el 
reino en materia de jurisdicción no gaste su hacienda ni tenga 
pleitos, le parece que juntamente con el dicho voto se suplique 
á S. M. mande enviar á sus Consejos, chancillerias y audien
cias con las mismas cláusula y forma que están inhibidos para 
las ciudades y villa de voto en Cortes, porque haciendo S. M. 
esta merced al reino, tendrá plena y cumplida su jurisdicción 
y no le faltará cosa de las que ha menester para la adminis
tración de este servicio, y de otra manera cada dia le faltarán 
muchas y se darán sentencias contra el reino y cartas ejecu
torias contra su jurisdicción, como hasta aquí se ha hecho.

Don Juan Bravo fué que el memorial le vean los letrados, 
con lo advertido por D. Juan Coello en su voto, y lo muestre 
D. Cristóbal de Paz, para que vean si está como conviene para 
lo que el reino pretende, y sin volver á él con esto le aprueba.

Entró en el reino su solicitador y dió cuenta del pleito y 
ejecutoria que ha ganado la villa de Belmonte para no pagar 
servicio ordinario y extraordinario, y habiéndose ido, se acordó 
de conformidad que D. Cristóbal de Paz y D. Antonio de Val- 
dés vean el proceso de este pleito y se lo lleve el dicho solici
tador, y den cuenta al reino de lo que les pareciere se podrá 
hacer para remedio de ello.

Acordóse de conformidad se notifique á Francisco Gril, soli
citador del reino, que de todas las peticiones y autos del Con
sejo que le notificaren de pleitos de millones y que toquen á 
condiciones del servicio, haya de pedir y pida traslado y pro
teste no le pare perjuicio ni le corra el término hasta que se 
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le dé para dar cuenta de ello á los caballeros comisarios de 
millones primero que responda ninguna cosa, para que con su 
orden y parecer haga lo que le ordenaren, y lo mismo guarde 
en los pleitos de alcabalas, dando cuenta de ellos á los caba
lleros diputados del reino para hacer también lo que le orde
naren.

Habiéndose entendido que por parte del Marqués de Mal- Que se pida tras- 
, . p lado de lo que

pica se ha sacado provisión del Consejo para hacer informa- pretende el Mar- 

cion cerca de ciertas tierras, y que se le notificó al solicitador <iué8 de MalP1C8 
e sobre romper cier-

del reino y respondió lo oia, se acordó de conformidad que el tas tierras, 

dicho solicitador dé una petición en el Consejo pidiendo se le 
dé traslado de este negocio, y tome los papeles y dé cuenta de 
ello á los caballeros comisarios de millones para que ordenen
lo que conviniere se haga.

EN 30 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Sevilla, 
Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Salamanca, Luis 
García de Hoyos, Francisco Perez, D. Antonio de Valdés, don 
Juan Bravo, D. Juan Coello, Toledo.

Acordóse se libre á D. Antonio de Pazos 200 reales para Se libren 200 

que haga de ellos lo que lleva entendido del remo, de que no n¡o de Pazog 
ha de dar cuenta.

Entró D. Pedro de Granada, D. Pedro Maldonado.
Habiéndose leído la petición que el Consejo envió al reino comisarios para

1 que vean la peti-
sobre hacer cierta forma de sementera en los lugares de estos cion que remitió 

el Consejo sobre 
reinos para que se sobrelleven los naturales de las cargas que cierta forma d e 

hoy tienen de millones y otras cosas, que está puesta en esto sementera-
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libro en 27 de este mes, se votó sobre nombrar cuatro comi
sarios que vean la dicha petición y el decreto del Consejo y lo 
que les pareciere será bien responder, viendo primero la que 
resultare de utilidades y el contra que hubiere, y lo traigan 
al reino para que, habiéndolo visto, se resuelva lo que conven
drá hacerse, y salieron nombrados por mayor parte D. Juan 
Ordoñez, D. Jerónimo de Aguayo, D. Cristóbal de Paz.

Luego se nombró de conformidad á Juan de Villafafie, con 
los tres caballeros que están nombrados.

Fuése Pedro Castañon.
Entró en el reino D. Baltasar Colomo, y se sentó en el 

banco de la mano izquierda al fin de él, y continuó el ver su 
discurso de la forma de labrarse la moneda de oro y plata, y 
quedó para mañana el continuarlo.

EN 31 DE JULIO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, D. Juan Or
doñez, Sevilla, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, D. Je
rónimo Prieto, Juan de Oribe, Guadalajara, D. Antonio de 
Valdés, Luis García de Hoyos, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, 
D. Juan Coello, D. Pedro de Granada, Toledo.

Los comisarios de millones dijeron que en cumplimiento 
de lo que el reino les cometió en 15 de este mes, habían mos
trado á los letrados la petición de la ciudad de Toro, contra
diciendo el haber comprado la villa de Pedrosa, que es de su 
jurisdicción, las alcabalas con alza y baja y jurisdicción, ha
ciéndose partido de por sí, para ver lo que en este negocio se 
podría hacer, y que les había parecido podía el reino salir á 
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contradecirlo y ayudar la pretensión de Toro; que daban cuenta 
de ello para que acuerde lo que se hubiere de hacer. Y tra- 
trado de ello, se votó y acordó por mayor parte el voto de y 

Pedro de Vesga, que fué que atento que en la relación que 
ha hecho D. Francisco de Rocamora, uno de los comisarios de 
este negocio, ha dicho se deje de advertir parte de lo acordado 
por el reino en el dicho 15 de este mes para comunicarlo con 
los letrados del reino, es en que los mismos comisarios se lo 
vuelvan á decir luego á los dichos letrados, y con el parecer 
que dieren, si fuere de que se salga por el reino á la causa, 
habiéndolo dado por escrito, se haga luego, sin volverlo á traer 

al reino.
Pedro de la Torre, los dos de Sevilla, D. Juan Bravo, don ídem. 

Antonio de Valdés, fueron que la parte de la ciudad de Toro 
traiga al reino un tanto de la venta autentica o simple, y se 
traiga la venta que de estas alcabalas se ha hecho, para que, 
juntamente con la petición, la vean los letrados del reino y 
por escrito den su parecer de lo que será bien hacer, y se traiga 

al reino para que acuerde lo que convenga.

EN 7 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Juan Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, Córdoba, Murcia, Jaén, 
Juan de Oribe, Guadalajara, Valladolid, Luis García de Ho
yos, D. Juan Bravo, Pedro Hurtado, D. Juan Coello, Toledo.

Acordóse de conformidad que Juan Martínez de Berma y Comisarios en
• i rx i * favor de D. Diego

D. Pedro Baldonado hablen á los del Consejo de Ordenes y a do Argote> dipu.
quien más convenga para que S. B. haga merced a D. Diego t»do, para que se
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le suplan las ga- Fernández de Argote, procurador que fué de las últimas Cor- 
leras que debe ha- ,. .
cerporserdeihá- tes y diputado que es del reino al presente, de mandar se dis- 
bito de Santiago, pense con él la asistencia de las galeras por estar sirviendo en 

la dicha diputación.
Que se suplan á Habiéndose visto una certificación que da Diego de Arre- 

faltas que han dondo, Que sirve en el ínterin el oficio de Contador del reino, 
hecho ei tercio de y por ella parece que D. Juan Serrano tomó los tres meses de 
Agosto. .. . .

su licencia ordinaria de este año desde l.° de Mayo dél, y que 
está al presente en Ávila en servicio de S. M., y que por esta 
causa de haber tomado la licencia de los dichos tres meses 
no se le ha descontado ningún dia de ausencia de la diputa
ción, y que D. Juan Ordoñez ha hecho dos dias de ausencia, y 
D. Diego de Argote, diputado del reino, tres dias de la dicha 
diputación, se acordó se les supla los dichos dias de ausencia 
y que no se les descuente de su salario.

Librase á 103 di- Acordóse de conformidad se libre á D. Juan Serrano y á 
putados el tercio r,Trv1_ZTXTX. J
de fin de Agosto, 1). Juan Ordoñez y a D. Diego Fernandez de Argote, diputa- 
yque se íes pague qos del reino, el salario que con los dichos oficios tienen del 
de los 10.000 du
cados que se han tercio que se cumplirá fin del mes de Agosto de este año, y 
mandado pagar á que gg Jeg pague egt() J() demás ge d(d)íere de 
cuenta de los 20 *
quentos. lario de los 10.000 ducados que S. M. mandó se pagasen al 

reino a cuenta de los 20 quentos que se le libran para sus 
gastos, ó que el receptor del reino les dé recaudo para que 
los cobren, y que al dicho D. Juan Ordoñez se le pague de lo 
que sobrare de los 2.000 ducados que se mandaron pagar 
para el gasto de las fiestas de toros, de que fué comisario, 
pagado el gasto que en ellas se hizo y lo que faltare para ha
cerse pagado de lo que se le debe de su salario, se le pague 
en la forma arriba referida.

del reino. capellán Acordóse de conformidad se libre al licenciado Juan de An- 



Comisarios para 
que no se dé tér
mino al corregidor 
de Ú beda y Baeza 
para conocer de la 
averiguación de 
unos caballos que 
dicen se pasaron 
á Valencia.

Sobre el arbitrio 
de D. Baltasar 
Colomo cerca de 
la labor de la mo
neda de oro y 
plata.

Proposición para 
que se remedie el 
haber mandado el 
Consejo de Gue
rra haya estanco 
en Jaén en la pól
vora.

CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 365

drada, capellán del reino, lo que se le debe de su salario del 
tercio de fin de Agosto de este año, y que lo que esto mon
tare y lo que demás se le debe del dicho su salario hasta hoy 
7 de este mes se le pague de los 2.000 ducados que se han de 
pagar para el gasto de las dichas fiestas, y que si no sobrare 
para ello se le pague de los 10.000 ducados que S. M. ha 
mandado pagar á cuenta de los 20 quentos, y que el receptor 
le dé recaudo para cobrarlo siendo menester.

Don Jerónimo de Aguayo dijo que con una comisión que 
tenia del Consejo el corregidor de Ubeda y Baeza para co
nocer contra ciertas personas, vecinos de la ciudad de Jaén, 
sobre decir habían pasado unos caballos al reino de Valencia, 
se extendía á conocer de lo mismo contra algunos vecinos de 
la ciudad de Córdoba, de que resultaba recibir molestias, y que 
entendía se pedia por parte del dicho corregidor prorrogación 
de término para ello, y que suplicaba al reino procurase no se 
le dé. Y tratado de ello, se acordó que D. Juan Coello y don 
Antonio de Valdés hagan en nombre del reino todas las dili
gencias que convengan para que no se le dé el dicho término.

Fuéronse Pedro de Vesga, D. Juan Bravo, D. Jerónimo de 
Aguayo.

Entró en el reino D. Baltasar Colomo, y continuó el verse 
su discurso sobre labrar la moneda de oro y plata diferente
mente que ahora se labra, y se quedó el continuarlo para ma
ñana sábado 8 de este mes.

Don Antonio de Pazos dijo que por orden del Consejo de 
Guerra se ha mandado proveer, digo, poner estanco en la ciu
dad de Jaén de la pólvora que se vende, de que resultan mu
chos inconvenientes, y para que cesen y se remedie suplica al 
reino trate de ello y de acordar lo que convenga, y se acordó 
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de conformidad se llame á los caballeros qué hoy faltan para 
el martes primero, 11 de este mes, para acordar lo que en ello 
se hubiere de hacer.—Testado: de.

EN 11 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Pedro Casta- 
ñon, Granada, Sevilla, D. Jerónimo de Aguayo, Murcia, Diego 
Ruiz Navarra, Juan de Oribe, D. García de Porras, Guada- 
lajara, Toro, Blasco Bermudez, Valladolid, D. Juan Bravo, 
D. Juan Coello, Toledo.

Habiéndose votado, se acordó por mayor parte que Pedro 
de Vesga vaya á asistir en nombre del reino al concejo de la 
Mesta que se ha de tener en la villa de Valdemoro en fin de 
este mes de Agosto, á favorecer los pobres y procurar sean 
desagraviados de los agravios que hubieren recibido de los 
alcaldes entregadores, y que sean castigados los que hubie
ren hecho excesos, y dé el recaudo que lleva entendido del 
reino.

Entró D. Antonio de Pazos.
Los caballeros comisarios de la administración del servicio 

de millones dijeron que la ciudad de Cuenca escribió al reino 
en 21 de Junio pasado de este año diciendo estaba D. Diego 
de Pareja visitando el partido de Molina, y que había avisado 
no se ha pagado el maravedí de la sisa del tocino que venden 
los particulares en sus casas, ni de lo que enviaban á vender 
fuera, como todo constaba de cierto testimonio que envió, y 
pedia se le avisase lo que se había de hacer, por no haberlo 
pagado desde que se impuso la dicha sisa, y que la ciudad le 
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había escrito que en el entretanto guardase las órdenes que 
el reino tiene dadas hasta ahora, y que en la comisión se ha
bía tratado de ello y visto lo que en casos semejantes se había 
prohibido en las Cortes pasadas, que era se pagase sisa de 
todo lo que en la forma referida se vendiese; y que confor
mándose con lo que estaba determinado y les había parecido 
ser justo, habían respondido á la dicha ciudad de Cuenca, en 
carta de 17 de Julio de este año, que atento á lo dicho, orde
nase á la villa de Molina ha de pagar sisa del tocino que se 
vendiere en ella y en casas particulares, atento que de todas 
las libras que se vendiesen se debe, y lo mismo de lo que se 
enviare á vender fuera de la dicha villa, no trayéndose testi
monio de que lo han pagado, y que esto se cumpliese y eje
cutase para lo de adelante, y para lo pasado ordenase a su 
visitador cobre de los vecinos de la dicha villa la sisa de todo 
el tocino que han vendido en sus casas o fuera desde 20 de 
Octubre del año de 1603 que se impuso la dicha sisa, y 
que para averiguarlo hiciese las diligencias convenientes y se 
pusiese lo que de esto se cobrase en las relaciones que se en
viasen del servicio, pues ha de ser para aumento del, y que 
la ciudad de Cuenca, en cumplimiento de esta carta, ordeno 
á su visitador ejecutase lo en ella contenido; y la villa de 
Molina escribió al reino en último de Julio de este año pi
diendo se mandase sobreser esto, significando que por la 
cédula de S. M. en que se da orden para la imposición de la 
dicha sisa, sólo se dice en ella se pague del tocino que se 
vendiere en tajones, tiendas y carnicerías, y que por esto no 
se ha de obligar á la dicha villa á pagar lo vendido en otra 
forma, y que en caso que el reino declare lo que se ha de 
hacer, no se ha de entender en lo pasado, en que no ha habido
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culpa, pues no ha habido declaración, y que seria imposible 
averiguar qué tocino se ha vendido y comprado en casas par
ticulares, por no haber habido registro, y que si se tomase 
por medio, como lo intenta el visitador, averiguar las ventas 
y cobrar por ellas las sisas, resultaría grande inconveniente, 
pues seria pagar tantas veces la sisa de cada libra como se 
hubiese vendido el tocino, y que siendo el trato tan frecuente, 
se pagaría muchas veces 10 sisas de una libra, de que resul
taría gran daño y vejación á los vecinos de la dicha villa y de 
los lugares de su partido, y seria ocasión de divertir de los 
Agostos á los labradores, y que respecto de su pobreza, será 
muy poco lo que se sacará de esto y grandes las costas que 
se harán, y que se ordenase al visitador proceda en conformi
dad de lo que la dicha villa pide; que daban cuenta de ello 
para que el reino ordene lo que fuere servido. Y tratado de lo 

Idem y resolu- que seria bien hacer, se acordó de conformidad que el visitador 
que está en la dicha villa de Molina suspenda por sesenta dias 
el proceder contra los que parecieren culpados en haber ven
dido tocino por mayor en casas particulares y no haber pagado 
sisa de ello, y suelte con fianzas los que por esta razón tuviere 
presos, y en lo demás continuo su visita y informe lo que en 
este negocio ha habido y hay con toda distinción, y de las con
denaciones que hubiere hecho en la dicha visita y derechos 
que hubiere llevado á los particulares de la dicha villa de 
Molina, como á los demás vecinos de los lugares de su par
tido, y de quién y por qué y qué cantidad á cada uno, y que 
el corregidor de la dicha villa de Molina informe de lo mismo, 
para que, habiéndose visto en el reino, se tome resolución en 
lo que se hubiere de hacer, y que se escriba en nombre del 
reino á los dichos corregidor y visitador en esta conformidad 
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para que lo cumplan y ejecuten, y que los dichos sesenta dias 
corran desde el dia que se le diere la carta al dicho visitador.

Fuéronse Pedro Castañon y D. Antonio de Pazos.
Luego se acordó que en la forma de á quién se han de es- i Idem pareció á 

cribir las dichas cartas, lo vean los comisarios de la adminis- 
tracion del servicio de millones y se escriban á quien les que se le ordene, y 

que se escriba al 
pareciere. corregidor de Mo-

Entró D. Baltasar Colomo y se sentó en el banco de la Don Baltasar 

mano izquierda, al fin del, y continuo el ver su discurso sobre dega arbitr¡o go. 
la forma de labrarse la moneda de oro y plata, y quedó el con- bre la forma de 

, iii labrar la moneda
tinuarlo para mañana miércoles 12 de este mes de Agosto. de oro y plata>

EN 12 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Granada, 
Sevilla, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Diego Ruiz Na
varra, Juan de Oribe, Blasco Bermudez, Francisco Perez, 
Valladolid, D. Juan Bravo, Salamanca, Toledo.

Vióse una carta de la ciudad de Segovia de 9 de Agosto Carta de sego- 

de este año, en que dice ha venido en que se haga el repar- delrep3rtimient0. 
timiento de lo que cada ciudad, villa y lugar ha de pagar del 
servicio de los 17 millones y medio, y ha otorgado poder 
para ello á sus procuradores de Cortes.

Habiéndose visto la cuenta del gasto que ha hecho Miguel Que se libren 222 
_ , reales á Miguel de

de Ayllon en servicio de las Cortes desde 1. de Marzo hasta Ayllon de gagtos 
fin de Julio de este año, que son cinco meses, y que se había iueha hecho, 

visto por Luis García de Hoyos, uno de los comisarios de la 
administración del servicio de millones, y que el dicho gasto 
monta 222 reales, y acordóse se le libren.

TOMO XXV. 47



Llamar el reino 
para ver los acuer
dos hechos cerca 
de venderse alca
balas con jurisdic
ción y alza y baja.

Arbitrio de don 
Baltasar Colomo 
para forma para 
labrar la moneda 
de oro y plata en 
diferente forma 
que hasta aquí.

Recaudo del se
ñor Presidente de 
Castilla sobre que 
se trate de la re
ducción de la mo
neda de vellón.

370 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana jueves 13 de este mes, para ver los acuerdos que el 
reino ha tomado cerca de vender S. M. alcabalas con alza y 
baja y jurisdicción á algunos particulares y en lo general del 
reino, para que, habiéndolos visto, se ordene lo que más con
venga, y para otras cosas importantes que están por resolver.

Fuése D. Luis de Acevedo.
Entró D. Baltasar Colomo y se sentó en el banco de la mano 

izquierda, al fin dél, y continuó el ver su discurso de la forma 
de labrarse la moneda de oro y plata, y se acabó de ver.

EN 13 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos León, D. Juan Ordoñez, 
Pedro Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, Jaén, Juan 
de Oribe, Salamanca, D. García de Porras, Segovia, D. Pedro 
Maldonado, Toro, D. Juan Bravo, Toledo.

Pedro de la Torre dijo que el señor Presidente de Castilla 
había enviado á llamar á los comisarios para lo de la reduc
ción de la moneda de vellón, y que habían ido él y Juan de 
Oribe, y que S. S. I. les había dicho dijesen al reino de parte 
de S. M. y de la suya lo mucho que importaba proseguir el 
tratar y ver la orden y forma que podía haber para remedio 
de los daños que resultan de la moneda de vellón, y que por 
ser la cosa más forzosa que ahora se puede ofrecer para el ser
vicio de S. M. y bien y beneficio universal de estos reinos, tam
bién se trataba de ello por algunos ministros que S. M. había 
señalado, y que para acertar mejor convenia saber lo que al 
reino le parecía, y que así se fuese tratando de ello y que con 
brevedad se tomase la resolución que más convenga.
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Oido el dicho recaudo, se acordó se trate de ello los miér- ídem y que se 
.  trate de ello los

coles y jueves de cada semana, Que son los días que estaban m¡¿rcojes y jueves 

señalados para este negocio. de cada semana.

Acordóse que los viernes de cada semana se vea el memo- Los viernes se 
, , , . vea el libro de los

rial de pleitos y libro de comisiones, porque el jueves, que pleitog y comi. 
estaba señalado para ello, es para tratar de lo de la moneda piones.

de vellón.
Entró Francisco Perez, I). Pedro de Granada.
Habiéndose leído el acuerdo que el reino tomó en 4 de Ju- Sobre io que se 

lio de este año sobre lo que se ha de hacer en lo de las al- ^eTe^enden 

cabalas que se han vendido á algunos particulares con alza y con alza y baja y 
. . ,. . q i ii jurisdicción.

baj'a y jurisdicción, y que en lo general no se acordase enton
ces lo que se habla de hacer en ello hasta tener respuesta del 
memorial que sobre esto se había dado á S. M., y que para que 
se tuviese como conviene se diese otro memorial á S. M. en la 
conformidad que se contiene en el dicho acuerdo, el cual se 
dió luego, y visto no se ha respondido á ninguno de los dichos 
dos memoriales y el daño que resulta de la dilación y que se 
van vendiendo muchas alcabalas en notable perjuicio del reino 
y de los lugares y vecinos de ellos, y que conviene procurar el 
remedio para lo general, se trató y confirió cerca de lo que 
en ello se hará, que es para lo que hoy estaba llamado el reino, Idem y resolu- 

y se acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana viernes 14 de este mes, para resolver lo 
que en esto se ha de hacer.

EN 14 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Sevilla, 
Córdoba, Murcia, Jaén, Juan de Oribe, Guadalajara, Vallado-
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lid, Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, D. Juan 
Coello, Toledo.

i Acordóse que el receptor del reino pague de los 10.000 
ducados que S. M. ha mandado se paguen á cuenta de los 20 
quentos que se le libran para sus gastos, todos los mrs. que 
se deben hasta hoy á los porteros que sirven estas Cortes y 
á Miguel de Ayllon de lo que ha gastado en servicio de las 
Cortes.

Acordóse que Pedro de la Torre y D. Antonio de Pazos vean 
las cosas más precisas de lo que el reino tiene librado, para 
que se pague de los 4.000 ducados que restan de los 10.000 
ducados que S. M. mandó pagar á cuenta de los 20 quentos, 
porque los otros 6.000 ducados se han dado para el gasto de 
las tres últimas fiestas que ha habido, y hecho una memoria 
de lo que les pareciere se pague de los dichos 4.000 ducados 
y la traigan al reino para que se vea y acuerde lo que se hu
biere de hacer.

Votóse sobre nombrar dos comisarios para que tomen la 
cuenta de lo que se ha gastado en las tres fiestas últimas que 
ha habido en la plaza de esta villa, de que fueron comisarios, 
de las primeras fiestas D. Martin de Jáuregui y D. Jerónimo 
de Aguayo, y de las segundas D. Juan Ordoñez y D. Jeróni
mo Prieto, y de la tercera D. García de Porras y Luis García 
de Hoyos, y salió nombrado por mayor parte D. Antonio de 
Pazos.

Votóse sobre el nombramiento de otro comisario, y no salió 
nombrado por mayor parte.

Entró Blasco Bermudez.
Votóse otra vez sobre nombrar el dicho comisario, y se nom

bró por mayor parte á Juan de Oribe, y que, tomadas las di-



CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 373

chas cuentas, se traigan al reino para que en él se vean y 

aprueben.
Entró D. Cristóbal de Paz.
Votó el reino sobre lo que se hará en las ventas que se ha- Sobre las aica- 

. . . ,. -i balas que se ven-
cen de alcabalas con alza y baja y jurisdicción, que es para lo den con alza y 

que hoy estaba llamado y ayer 13 de este mes se habla con- y jarico- 

ferido, y se acordó por mayor parte el voto de Juan Martínez
de Lerma y Pedro de la Torre, que fué que los caballeros co- ídem y resol»- 

misarios de este negocio sigan las demandas que se han puesto 
coadyuvando el derecho de algunos lugares particulares, y que 
á consejo de los letrados del reino pongan otra demanda á la 
diputación del medio general, pidiendo no se vendan tercias 
ni alcabalas con alza y baja y jurisdicción, por ser en mucho 
perjuicio de estos reinos y daño de la hacienda de S. M. y 
contra las condiciones del contrato del servicio, y que las ven
tas que así se hubieren hecho se revoquen y den por nulas, y 
que la dicha demanda se notifique á los dichos diputados y á 
todos los particulares que hubieren comprado y compraren de 
aquí adelante para que no les pare perjuicio, y que asimismo 
se pida que hasta tanto que el reino sea oido no se hagan otras 
nuevas ventas, y ante todas cosas pronunciamiento en este ar
tículo, y que supliquen al señor Presidente mande hacer junta 
de Cortes, y que se responda á los memoriales que el reino 
tiene dado sobre esto, y que en el ínterin que se hace lo dicho, 
los caballeros comisarios ordenen un memorial significando 
los daños que se siguen de las ventas de las alcabalas, para 
que, habiéndole aprobado el reino, se dé á S. M. cuando pa
reciere convenir.

Juan de Oribe es con el voto de Burgos en cuanto a hacer la ídem, 

diligencia los comisarios que están nombrados para este negó-



Idem.

Idem.
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ció, pero que todo lo tiene por frívolo y de poca sustancia, y 
que conviene al servicio de S. M. y al bien de estos reinos que 
el reino represente á S. M. los grandes daños y menoscabos 
de la hacienda Real que resultan del asiento del medio gene
ral, y que para que se lo digan á boca á S. M. nombra á 
Pedro de Vesga, que está de camino, y á D. Cristóbal de Paz, 
que también va á Salamanca, para que vayan donde S. M. está 
y se lo supliquen, llevando memorial de los motivos y causas 
que hay para que mande remediarlo.

Don Antonio de Valdés y D. Cristóbal de Paz fueron se 
suspenda por ocho dias el tomar resolución de lo que se ha de 
hacer en este negocio.

Don Juan Bravo fué con el voto de Burgos, y que pues 
Pedro de Vesga va á donde S. M. está, se le dé intento para 
que trate este negocio y signifique los inconvenientes que re
sultan de que no se remedie.

Entró D. Juan Ordoñez y Luis García de Hoyos.

EN 17 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Juan Ordoñez, Pedro Hurtado, D. Jerónimo de Aguayo, Mur
cia, Jaén, Juan de Oribe, D. García de Porras, Toro, Valla- 
dolid, Guadalajara, Segovia, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, 
Toledo, D. Martin de Jáuregui.

Que se envíen Habiéndose tratado que algunas ciudades de voto en Cor- 
ejecutores á Itis
ciudades que no tes no han enviado la relación del valor de las sisas impuestas 
reiacionlTde/va- Para el servicio de millones de la paga que se cumplió fin del 
ior de las fei£as y mes de Mayo de este año, y que de las que se han enviado
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vienen algunas no enteras de todos los lugares ni enviado ra- por la relación de 
, , .los rezagos del

zón de los alcances que hay de rezagos desde que se impuso aervicio y dinero 
el servicio hasta ahora, y que es muy importante tener clari- que hay pronto, 

dad y satisfacción de todo, y que S. M. se pueda valer de lo 
procedido del servicio y convertirlo para los efectos para que 
se concedió, se acordó por mayor parte que se envíen ejecuto
res á las ciudades y villa de voto en Cortes que no han en
viado la relación de la dicha paga de fin de Mayo, y á las ciu
dades que las han enviado dése prisa para que las traigan y 
también para que traigan relación de los mrs. que están pron
tos de los dichos rezagos y paga de fin de Mayo de este año 
con toda distinción y claridad, y que también se envíe por las 
relaciones que faltaren del valor de las sisas de otras pagas ó 
parte de ellas, y que se remite á los caballeros comisarios de 
la administración de millones ejecuten este acuerdo y envíen 
los dichos ejecutores en la forma y cuando les pareciere.

Don Juan Coello dijo que no es en lo contenido en este ídem, 

acuerdo, ni en que se envíen ejecutores hasta tanto que se 
haya proveído en lo que el reino tiene suplicado en lo de las 
jurisdicciones.

Entró D. Pedro de Granada.
Habiéndose tratado que Francisco de Orozco, receptor del lo que se hará 

i . n para que el recep-
reino, no paga algunos caballeros procuradores de estas Cor- torde] reino pa_ 
tes los mrs. que les debe de ayudas de costa teniéndolo co- sue Io que debe 

1 , .. de la ayuda de
brado, se votó sobre lo que se haría para remedio de ello, y costa última, 

se acordó por mayor parte que se notifique al dicho receptor 
que atento que el reino tenia en Pedro de Cisneros el dinero
del ayuda de costa última para repartirla entre los caballeros En Madrid á 17

, de Agosto de 
procuradores de estas Cortes y haber acordado no llegase a 1609 años. Notifi- 

ello, y por haber tomado algún dinero de ella lo pague á Alonso có ei sr. d. Juan



de Henestrosa es
te acuerdo en su 
persona á Fran
cisco d e Orozco 
como parece por 
el libro de Cortes 
que está en su 
poder.

Idem,

Idem.

Idem.
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de Ulloa y al licenciado Rodríguez de Morales, que lo han de 
haber de aquí al miércoles primero, 19 de este mes, para que 
cuando se junte el reino le den cuenta de haberse hecho, con 
apercibimiento que se proveerá del remedio que convenga, y 
en cuanto á tomarle sus cuentas, los comisarios de ellas las 
prosigan sin alzar la mano en su comisión, procurando con la 
brevedad posible se fenezcan.

Don Martin de Jáuregui fué que habiendo entendido que 
están hoy por pagar algunas ayudas de costa y propinas de 
las tres últimas fiestas, le parece que los secretarios notifiquen 
al receptor que para el miércoles primero entregue una rela
ción de los mrs. que ha cobrado, así de los 20.000 ducados 
del ayuda de costa como á cuenta de los 10.000 de gastos 
del reino, y otra de lo que ha pagado de lo uno y de lo otro, 
para que, visto por el reino el alcance que se le hace, provea 
lo que más convenga.

Pedro Hurtado, los dos de Murcia, Juan de Oribe, fueron 
en lo que votó D. Martin de Jáuregui, con que para el dicho 
miércoles haya pagado lo que debe á Alonso de Ulloa y al li
cenciado Rodríguez de Morales.

Luis García de Hoyos fué que se notifique al receptor que 
de aquí á mañana martes 18 de este mes satisfaga á Alonso 
de Ulloa y al licenciado Rodríguez de Morales lo que se les de
biere del ayuda de costa última, y que en cuanto al resto de 
la dicha ayuda de costa, los comisarios de cuentas se la to
men desde aquí al miércoles primero, y la traigan fenecida 
y acabada al reino, y délo que hubiere recibido de los 10.000 
ducados que para gastos de las tres fiestas se libraron á cuenta 
de los 20 quentos, los comisarios de ellas se la tomen de lo 
que hubiere recibido y gastado de aquí al sábado 22 de este
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mes, y la traigan al reino para que provea lo que pareciere 

convenir.
Don Juan Bravo fué en lo que se contiene en el acuerdo ídem, 

del reino, con que el pagar á Alonso de Ulloa y al licenciado 
Rodríguez de Morales sea desde aquí á mañana martes 18 de 

este mes.
Don Juan Coello, D. García de Porras, fueron en lo que ídem, 

votó Pedro Hurtado, con que la relación de las cuentas sea ju
rada, y que de aquí al viernes primero, 21 de este mes, tenga 
pagado á Alonso de Ulloa y al licenciado Rodríguez de Mora

les efectivamente.
Acordóse de conformidad que los caballeros comisarios de Los comisarios x . délas cuentas la

las cuentas la tomen aparte al receptor del reino de lo que tomen al receptor 

hubiere recibido y pagado del ayuda de costa última que se • *> 
dió en las Cortes del año de 1598, y traigan al reino razón de ¿e ia última ayu- 

loque por la dicha cuenta pareciere para que se acuerde lo 
que convenga. — Testado: para que dicha paga.

EN 18 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Sevilla, 
Córdoba, Jaén, Juan de Oribe, Guadalajara, Valladolid, Agus
tín Vaca, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, 
Juan Belluga Hurtado, Blasco Bermudez.

Habiéndose tratado de la proposición que hizo Juan de a1guacil Con' 
Oribe en 3 del mes de Julio de este año, sobre que se le quite 
el salario á Alonso de Contreras, alguacil de Corte que está 
nombrado para que lo sea del reino, se votó sobre lo que en 
ello se haría, que es para lo que hoy estaba llamado, y no se 
acordó por mayor parte ninguna cosa.

TOMO XXV. 48
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem y llamar el 
reino.

Llamar el reino 
para lo de los ca
balleros de cuan
tía.
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Volvióse á votar lo que se haría en el negocio del alguacil 
Alonso de Contreras, y se acordó por mayor parte se llame á 
los caballeros procuradores de Cortes que hoy faltan para el 
viernes primero, 21 dias de este mes de Agosto, para resolver 
lo que en esto se ha de hacer.

Los dos caballeros procuradores de Cortes de Córdoba y 
D. Martin Cerón fueron en que se traigan los acuerdos que 
en este negocio ha hecho el reino, y se sepa el estado en que 
está la causa del alguacil Alonso de Contreras, y se llame á 
los caballeros procuradores de Cortes que hoy faltan para úl
timo de este mes de Agosto.

Don Antonio de Pazos, D. Juan Coello de Contreras fue
ron que el resolver este negocio ha de nacer de como saliere 
del suyo el alguacil Alonso de Contreras, y así son en que se 
llame para el primer dia que hubiere reino después de año 
nuevo de 1610 años.

Don Pedro Maldonado fue que se llame para este negocio 
del alguacil Alonso de Contreras para otro dia inmediato del 
que se dijere se disuelven las Cortes.

Don Juan Bravo fué con el voto de Córdoba, con que el 
dia que se ha de llamar para este negocio del alguacil Con
treras sea el viernes 21 de este mes.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el sábado primero, 22 de este mes, para ver lo que 
se ha de hacer en lo contenido en la proposición que hizo 
D. Jerónimo de Aguayo en 15 dias del mes de Julio de este 
año sobre lo de los cuantiosos.
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EN 19 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, Murcia, Jaén, Juan 
de Oribe, Guadalajara, Blasco Bermudez, Valladolid, Toro, 
D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Juan Belluga Hurtado, don 
Jerónimo de Aguayo.

Pedro de la Torre y Juan de Oribe, comisarios para ver sobre ia reduc-
- , , cion de la mone-

los medios que se ofrecen para la reducción de la moneda de da de vellon 
vellón, juntamente con D. Pedro de Granada y el licenciado 
Rodríguez de Morales, dijeron traían una relación de los me
dios que para el dicho efecto se habían propuesto por algunas 
personas en el Consejo de Hacienda, que se les había dado 
memoria de ellos y de otros que algunos particulares les ha
bían dado á los dichos comisarios, la cual se leyó en el reino;
y vista, se trató y confirió lo que se haría, y se acordó de con
formidad que los dichos comisarios vean y apunten de todos 
los dichos arbitrios contenidos en la dicha memoria los que les 
pareciere pueden tener más sustancia y menos dificultad y in
convenientes, y los traigan al reino para mañana jueves 20 
de este mes de Agosto, para que se vean y se trate del que 
más convenga como negocio de tanta importancia y conside
ración.

EN 20 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Sevilla, Córdoba, Jaén, Juan de Oribe, D. García de Porras, 
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Segovia, Francisco Perez, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, 
D. Pedro Maldonado, Juan Belluga Hurtado.

Que se libren Acordóse se libren 500 ducados para el gasto del pleito
efVeito^e Ma& Manuel de Cea Brito, y que el receptor del reino los 
nuel de Cea Brito. ponga en el arca de tres llaves, y de allí se gasten y den á 

quien ordenaren los comisarios del dicho pleito, y que se to
men de los 10.000 ducados que S. M» ha mandado se pa
guen á cuenta de los 20 quentos que se han librado para sus 
gastos, ó del dinero que hubiere más pronto, para que no se 
deje de acudir á hacer las diligencias que convengan.

Que se despa- Acordóse que el solicitador del reino despache las cédulas 
nes para que los 0 Pr0Vlsl0nes Que fueren menester para que se cumpla lo que 
receptores dei ser- 8. M. ha concedido, de que los receptores del servicio ordi- 
extraordinario no nar10 extraordinario no esten obligados a pagarlo hasta ser 
paguen hasta dos pasados dos meses después de cumplido el plazo en que están 
cumplido el plazo, obligados a pagarlo los lugares, y que las despache y pague 

en la forma que se hizo la última vez que en estas Cortes se 
despachó otras semejantes.

Reducción de la Pedro de la Torre, uno de los comisarios de lo del negocio
mone a e ve ja rejuccjon je ¡a mOneda de vellón, dijo que uno de los

medios que le parece se pueden traer al reino para que le 
vea que tenga menos inconvenientes, le parece es el que ha 
dado el Obispo de Gaeta, que trata de la reducción de la mo
neda de vellón, dando orden de que se labre diferentemente 
que ahora, de forma que tenga más valor intrínseco y no se 
pueda falsear, y se comenzó á leer.
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EN 21 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Sevilla, Córdoba, 
D. Antonio de Pazos, Juan de Oribe, D. Antonio de Valdés, 
Toro, Segovia, Guadalajara, Murcia, D. Pedro Maldonado, 
D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Juan Belluga Hurtado. .

Habiéndose visto los acuerdos que el reino ha hecho en ei alguacil Ag
estas Cortes sobre recibir al alguacil Alonso de Contreras, sg°breesi se le qui. 
aue lo es de Corte, por alguacil del reino y despedirle, en 14 tará ei salario que 

de Mayo de 1607 y en 30 de Abril de 1608 y en 10 de 
Mayo del dicho año y en 17 del dicho mes y año y en 3 de 
Julio de 1609 y en 6 de dicho mes y año y en 18 de este mes 
de Agosto, se votó sobre si se votará por votos secretos ó no 
cerca de si se despedirá ó no el dicho alguacil Alonso de 
Contreras, y salió por mayor parte que sé vote por votos se
cretos lo que en esto se ha de hacer.
" Don Antonio de Pazos, D. Juan Bravo, fueron en que se ídem, 

vote público.-
Don Juan Coello fué en que no se haga novedad. ídem.

Don Pedro Maldonado fué que este mismo negocio se ha va- ídem, 

riado en la manera del votar y no se ha guardado en él cos
tumbre uniforme, y que la última vez que se votó en la pro
posición de Juan de Oribe se votó en público, y así con aquel 
acto mostró el reino la contraria voluntad y derogó todos los 
acuerdos hechos en razón de que se votase secreto, y demás 
de esto tiene una nulidad expresa aquel acuerdo, porque no 
Corresponde á la proposición sino excede de ella en la parte 
que dice se vote secreto, y así aquella parte se debe revocar,
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y quitar oficio ó salario es materia de reputación, y así es de 
ídem y apela- justicia y se ha de hacer por votos públicos y no secretos;

clon. . 
pide y suplica al reino lo vote públicamente, y de lo contrario 
apela y protesta la nulidad.

ídem y pro tes- Antes de votar el reino el dicho negocio por votos secretos,
tacion, T. ti Ttr i i i i**U. redro Maldonado dijo que protestaba que el votar él en 

este negocio por votos secretos fuese sin perjuicio de la pro
testación y apelación que tiene hecha.

ai alguacil Aion- Votóse por votos secretos sobre si se despedirá ó no al al- 
no ie6 corraTás guacil Alonso de Contreras, habiéndose dicho primero que si 
ei salario de ai- saliere el sí por mayor parte continúe el llevar el salario de al
guacil del reino. .

guacil del reino, y si saliere el no, cese y no le corra y se le 
quite el salario desde hoy; y salió por mayor parte que se le 
quite el salario al dicho alguacil Alonso de Contreras y no le 
corra más.

Á los porteros 
de cadena se pa
gue 12.000 mrs. 
de los 10.000 du
cados.

Acordóse se pague á los porteros de cadena de S. M. 
12.000 mrs. de los 10.000 ducados que S. M. mandó se pa
gasen á cuenta de los 20 quentos que se libran para gastos 
del reino, y que Francisco de Orozco, su receptor, dé el re
caudo que fuere menester para ello.

EN 26 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordofiez, Pedro 
Hurtado de Morales, Córdoba, Jaén, Juan de Oribe, Guadala- 
jara, Segovia, Valladolid, Toro, D. Juan Bravo, D. Juan 
Coello, D. Juan Serrano, Juan Belluga Hurtado, Murcia, don 
García de Porras, D. Pedro de Granada, D. Martin de Jáu- 
regui.
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Queriendo continuarse el leer el arbitrio del Obispo de Proposición para 
  -,.11 i i n * i • Que se den copiasGaeta cerca de la reducción de la moneda de vellón, Agustín , log procurado. 

Vaca propuso y dijo le parecía tenia muy gran inconveniente res de Cortes de 

leerse á la letra este arbitrio y los demas que en este negocio ge leyeren en el 
hubiese, porque sólo serviría de confusión, sin poder determi- reino °erca de la 

r e , reducción de la
nar con satisfacción lo que conviniese hacer, por no venir en- moneda de vellón, 

terados por menor los caballeros procuradores de Cortes de lo 
que contienen, para cuyo remedio suplica al reino acuerde se 
saquen copias del dicho arbitrio del Obispo de Gaeta y de los 
demás que se hubieren de leer y se den á los procuradores de 
Cortes, para que, habiéndolas visto y considerado como lo pide 
negocio de tanta importancia, puedan dar como conviene su 
parecer, con que se acertará mejor lo que se hubiere de hacer.

Trató y votó el reino cerca de lo que se hará en lo conte- ídem y que se 
. . saquen cuatro

nido en la dicha proposición, y se acordo por mayor parte que traslados dei ar. 
se saquen cuatro traslados del arbitrio del Obispo de Gaeta b,tno del OblsP° 

, z de Gaeta y estén 
cerca de la reducción de la moneda de vellón, y se traigan á en ia sala de las 

la sala donde se junta el reino, donde estén, para que antes Cortes para que 
v . los vean los pro

de juntarse puedan los caballeros procuradores de Cortes que curadores, 

quisieren verlos, con que podrán mejor dar su parecer en lo 
que converná hacerse.

Los dos de Granada fueron en que se lean los arbitrios que ídem, 

hubiere de la reducción de la moneda de vellón en el reino, 
como está acordado, y que se llame á los caballeros que hoy 
faltan para desde hoy en veinte dias, para aprobar ó reprobar 
el arbitrio del Obispo de Gaeta, y que si se ofreciere á algún 
caballero procurador de Cortes alguna duda en él pidan el 
papel del dicho arbitrio, para que habiéndole visto queden en
terados de lo que será bien dar por parecer.

Don Antonio de Pazos, D. Martin Cerón, Blasco Bermudez ídem.
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de Contreras, los dos de Valladolid, Alonso de Ulloa,. fueron 
en que no se saquen copias de los arbitrios.

Idem- Agustín Vaca fué que se saquen cuatro copias de cada uno
de los arbitrios, que cerca de la reducción de la moneda de 
vellón se leyeren en el reino, para que los caballeros procura
dores de Cortes los puedan ver de seis en seis ú de ocho en 
ocho, y hacerse capaces de lo que en negocio tan grave hu
bieren de dar por parecer.

ídem. Don García de Porras fué en que se haga lo contenido en
la proposición de Agustín Vaca.

ídem. Luis García de Hoyos fué en que el reino señale dia para
tomar resolución en el arbitrio de D. Baltasar Colomo, y des
pués se trate de los demás que se dan para la reducción de la 
moneda de vellón.

EN 27 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Sevi
lla, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Jaén, D. Francisco 
Vela, Juan de Oribe, Blasco Bermudez, Luis García de Ho
yos, Valladolid, Francisco Perez, D. Juan Bravo, D. Juan 
Coello, Juan Belluga Hurtado.

Que se libre á Acordóse de conformidad se libre á todos los ministros del 
reino ei tercio de reino salari° CÍUG en razón de sus oficios hubieren de haber 
fin de Agosto de del tercio que se cumplirá fin de Agosto de este año, no obs- 
1609 años. ,

tante que no este cumplido.
Moneda de ve- , Acabóse de leer el discurso del Obispo de Gaeta cerca de 

llon. .  .
la reducción de la moneda de vellón.
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EN 31 DE AGOSTO DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Córdoba, don 
Francisco de Rocamora, Jaén, Juan de Oribe, D. García de 
Porras, Guadalajara, Segovia, D. Antonio de Valdés, Toro, 
D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Juan Belluga Hurtado.

Habiéndose visto una petición del escribano mayor de ren
tas y contadores de relaciones y rentas, en que significan se 
les debe más de 800.000 mrs. de libranzas del reino por los 
derechos que dejan de llevar en sus oficios, y que aunque han 
acudido al receptor les pague de los 10.000 ducados que es
tán mandados pagar á cuenta de los 20 quentos que están 
librados para gastos, no lo hace ni les quiere dar poder para 
que el tesorero general se los pague de lo que ha de dar á 
cumplimiento de los dichos 10.000 ducados, suplican se or
dene al receptor haga lo que piden. Y tratado de ello, se acordó 
de conformidad que sin llegar á los 10.000 ducados que á 
cuenta de los 20 quentos que están mandados pagar, por es
tar mucha parte de ellos con efecto gastada y lo demás seña
lado para cosas precisas en lo restante de los dichos 20 quen
tos, el receptor general del reino les pague todo lo que hasta 
hoy pareciere debérseles por libranzas y les dé todos los re
caudos que fueren menester para que lo consigan con bre
vedad.

Acordóse que en la misma conformidad del acuerdo de 
arriba, el receptor pague lo que pareciere haberse librado en 
la nómina de los 4 quentos, demás de ellos, por cuenta del 
reino á las personas que lo hubieren de haber y se les libró 

TOMO XXV. 49

Que se pague al 
escribano mayor 
y contadores de 
rentas y relacio
nes lo que pare
ciere debérseles 
señaladamente en 
los 20 quentos que 
están mandados • 
dar para gastos.

Que lo que se de
biere de la nómi
na de los cuatro 
quentos se pague 
de los 20 que se 
han dado para 
gastos.



Que se pague al 
hospital de los 
niños expósitos 
300 reales de los 
10.000 ducados.

Que se libre al 
ejecutor que fué 
á León por las 
relaciones lo que 
monta el salario 
que ha de haber 
con más las cos
tas que hizo con 
el asesor y escri
banos.
En 9 de Setiem

bre de 609 está la 
forma en que esta 
libranza se dió.
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en la ocasión del servicio ordinario y extraordinario del trienio 
presente.

Acordóse se pague al hospital de los niños expósitos los 
300 reales que se le dieron de limosna en los 10.000 duca
dos que se han mandado pagar para gastos á cuenta de los 
20 quentos, y que el receptor lo cumpla y dé el recaudo que 
convenga para ello.

Habiéndose dado cuenta al reino de que Diego Sánchez 
Quadrado, ejecutor nombrado para traer las relaciones del 
servicio de millones de la ciudad de León, había venido sin 
cobrar salarios algunos de los que en la dicha ciudad parecie
sen culpados por no haber cumplido las órdenes del reino, 
respecto de los autos que de vista y revista había del Consejo 
para que no los cobrase, y habiéndose visto una petición en 
que suplicaba se le mandase pagar desde 23 de Abril, que 
parece hizo notoria la comisión, hasta 18 de este mes de 
Agosto, que son ciento diez y ocho dias, con más catorce de 
la ida de esta Corte á la dicha ciudad y vuelta á ella, á razón 
de ocho leguas por dia, que todos vienen á ser ciento treinta 
y dos dias, y de 700 mrs. de salario que se le señaló, con más 
832 mrs. que pagó de asesor y derechos de escribanos de los 
autos y diligencias que hizo, se trató y votó sobre lo que en 
ello se haría, y se acordó por mayor parte se le quiten y bajen 
de los dichos ciento treinta y dos dias que dice se ocupó, siete, 
respecto de haberse estado en la ciudad de León después de 
haberle avisado mandaba el reino se viniese, y así se le libre 
solamente ciento veinticinco dias, en que entran los catorce 
de la ida y vuelta á esta Corte, á razón cada uno de 700 mrs., 
en conformidad de la comisión, con más 832 mrs. que gastó 
en los pareceres que el asesor le dió en los autos que hizo y 
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en derechos de escribanos, que todo monta 88.332 mrs., de 
los cuales se le han de desfalcar 17.000 mrs. que se libraron 
á D. Francisco de Rocamora para que hiciese de ellos lo que 
llevaba entendido del reino, y fué para que se los enviase á la 
ciudad de León al ejecutor, como lo hizo, y así se le ha de li
brar 71.332 mrs., con que quedará enteramente pagado; y 
antes de que se haga la libranza se pregunte á los letrados 
del reino si es de inconveniente respecto del pleito que con la 
dicha ciudad de León ha habido se haga en cabeza del ejecu
tor, ó si será bien de algún tercero, y en la forma que les pa
reciere se haga, se ejecute sin volverlo al reino.

Don Pedro de Granada Venegas fué en que no se le libre 
cosa alguna.

Don Juan Ordoñez de Palma, Diego Ruiz Navarra, D. Juan 
Coello de Contreras, Juan de Oribe, Alonso de Ulloa, Fran
cisco Perez, Juan Belluga Hurtado, fueron en que se libren 
cien dias de salario, á razón de 700 mrs. cada uno, respecto 
de la poca ocupación que tuvo en la comisión que se le dio.

Agustín Vaca fué en que el ejecutor siga su justicia.
Votóse sobre nombrar dos comisarios para la junta de la 

administración del servicio de millones en lugar de D. Fran
cisco de Rocamora y licenciado D. Pedro Maldonado "V erdesoto, 
que lo son, por cumplirse hoy el tiempo por que se nombra
ron, y salió por mayor parte lo sean D. Jerónimo de Aguayo 
Manrique y Alonso de Ulloa para desde l.° de Setiembre, 
por el tiempo y forma acordada.

Vióse una carta de la ciudad de Granada de 23 de este 
mes, y remitióse á la junta de la administración del servicio 
de millones para que se vea y haga lo que los caballeros co
misarios llevan entendido del reino.

Idem.

Idem.

Idem.

Dos comisarios 
para la adminis
tración del servi
cio de millones.

Carta de Gra
nada.
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Llamar ei reino Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma- 
para ver lo que  , r
ee hará con Mo- ñaña martes 1. de Setiembre, para ver lo Que escribe y in— 
lina y loe lugares forma ]a c¡udad de ouenca y el corregidor de Molina, en con- 
de su partido por * v 7

no haber pagado formidad de lo que el reino acordó en 11 de este mes de Agosto 
en Tasas0 pTrticu- cerca no haberse pagado en Molina ni en los lugares de 
lares se ha ven- su partido sisa del tocino que se ha vendido en casas parti

culares desde que se impuso el servicio, para que habiéndose 
visto se acuerde lo que se hubiere de hacer.—Testado: que.

EN 3 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Córdoba, don 
Francisco de Rocamora, D. Jerónimo Prieto, Jaén, Juan de 
Oribe, Segovia, D. Pedro Maldonado, Alonso de Ulloa, don 
Juan Bravo, D. Juan Coello, Toledo.

Que se libre ai Los comisarios de tomar la cuenta al receptor del reino del
' receptor del reino ,. r

31.324 mrs. de amero que ha entrado en su poder y ha gastado por libran- 
gastos que ha he- zas y órdenes del reino, dijeron se la habían tomado de gastos 

menudos que había hecho desde l.° de Julio de 1608 hasta 
fin Agosto de 609, y que montaban 31.324 mrs., y que era 
necesario para ir feneciendo las cuentas se le diese libranza 
de la dicha suma, y acordóse de conformidad se le dé.

aüadirTd mt Tratd el reino de la diliSencia Que será bien hacer para que 
naoiial que se ha no se vendan alcabalas con jurisdicción, alza y baja, y acordóse 
que no se vendan conformidad que en la misma que en 8 de Julio de este 
“Xjuy afi0 se hizo un memorial Para s- M- se haga otro, añadiendo 
baja, y que se es- que cuando no haya lugar de ejecutarse al instante lo que en 
que de herma y uicno memorial se suplica, se sobresean estas ventas y se 
deron sobre esto. nom^ren jueces para que oigan al reino los inconvenientes que 

trae consigo que esto se haga por ser daño universal, y que 



Idem y de 496.026 
mrs. de las fiestas 
que fueron comi
sarios D. Antonio 
de Pazos y D. Pe
dro Maldonado.

Que se dé li
branza de 533.613 
mrs. que gastaron 
en las fiestas de 
que fueron comi
sarios D. Luis de 
Acevedo y don 
Juan Coello.

Llamar el reino 
para si se suplirán 
ó no las faltas que 
ha hecho en la di
putación el soli
citador.
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se escriba al señor Duque de Lerma enviándole en la carta el 
memorial y pidiéndole interceda con S. M. para que mande 
hacer en esto merced al reino, y asimismo se escriba á D. Ro
drigo Calderón, y todo se traiga para que se vea y apruebe.

Entró en el reino el contador Diego de Arredondo y dijo: 
que D. Martin de Jáuregui y D. Martin Cerón, comisarios para 
tomar la cuenta de lo que habían gastado D. Luis de Acevedo 
y D. Juan Coello de Contreras, que lo habían sido de las fies
tas que había habido de toros en la plaza de esta villa de 
Madrid en 28 de Enero de este año, la hablan tomado, y mon
taba 533.613 mrs.; que daba cuenta de ello para que el reino 
acordase lo que fuese servido.

Y asimismo dijo que D. Juan Ordoñez de Palma y Pedro 
Hurtado de Morales, comisarios para tomar la cuenta á don 
Antonio de Pazos Figueroa y á D. Pedro Maldonado, que lo 
habían sido en las fiestas de toros que había habido en la 
Plaza Mayor de esta villa, se la habían tomado, y montaba 
496.026 mrs., que de lo que el reino fuese servido se hiciese 
era preciso para fenecer las cuentas de su receptor que se 
hiciesen libranzas, y habiéndose ido fuera, se acordó de con
formidad se hagan de lo gastado en las dichas fiestas y en la 
cantidad referida.

Entró en el reino Francisco Gil Aponte, su solicitador, y 
dijo había hecho algunas ausencias en los dias de la diputa
ción desde que empezaron estas Cortes, y había sido la causa 
haber ido alguna vez á hallarse al concejo de la Mesta y 
enfermedades que había tenido, muerte de su mujer, que fué 
fuerza no salir en algunos dias de casa, demás que cuando 
sucede haber fiestas para acudir á lo que se ofrece le ocupan 
los caballeros comisarios de ellas, y acude asimismo á las jun



Llamar el reino 
para lo que se 
hará en las libran
zas que se le han 
de dar al contador 
Serna de su sa
lario.
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tas de millones, con que viene á tener cuatro tardes por lo 
menos de ocupación; atento lo cual suplica al reino se sirva 
de suplirle las dichas ausencias que pareciere haber hecho. Y 
habiéndose ido fuera, se vio lo que el contador Antolin de la 
Serna informa, y dice que desde el tercio primero de 607 hasta 
9 de Septiembre de 608 hizo cincuenta y una ausencia, con más 
diez y seis dias que dice Francisco Gil se ocupó en ir á la Mesta, 
y le están suspendidos hasta que muestre la libranza que se 
le dio del tiempo que se ocupó, y el contador Diego de Arre
dondo informa que desde 22 dias del mes de Setiembre de 
608 hasta l.° de Setiembre do 1609 ha hecho veinte faltas. 
Y habiéndose tratado de lo que converná hacerse, se acordó se 
llame á los caballeros que hoy faltan para mañana viernes 4 
de este mes, para tomar resolución en este negocio.

Los comisarios de las cuentas del receptor dijeron que para 
irlas feneciendo habían tratado de lo que montaba las libranzas 
que se habían de hacer al contador Antolin de la Serna del sa
lario que le está señalado, y que habían hallado que en las 
Cortes del año de 1592 se le había hecho merced de prestarle un 
quento y 800.000 mrs., para que de su salario los pagase en 
seis años, atento las causas que significó entonces, de que hizo 
para la seguridad de la paga él y su mujer obligación en forma, 
y que en las Cortes de 1598 por el año de 601 con la ocasión 
de la mudanza de Corte de Madrid á Valladolid, viendo que 
por esta causa respecto de la pérdida que se le seguía á su 
hacienda no le quedaba congrua sustentación, se acordó que 
en el ínterin que volvía la Corte se le descontase á cuenta del 
empréstito la mitad de su salario y lo demás se le librase, y 
habiendo significado lo dicho á la diputación en Valladolid en 
12 de Noviembre de 604, y que no podía sustentarse con lo 
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que se le dejaba del empréstito, pidió se le bajase, digo sus
pendiese, otros 200 ducados, que es la mitad de lo que el reino 
estando junto había acordado, y que se entendiese desde l.° 
de Mayo 604 en adelante, y acordó se hiciese así, con que el 
contador hiciese obligación que si el reino cuando se juntase 
no lo tuviese por bien, consentía se le descontase lo que así 
se le hubiese librado, y en esta forma hizo la obligación; y 
después, habiendo vuelto la Corte á Madrid en 10 de Marzo 
de 1607, á suplicación del dicho contador acordó la diputación 
que no embargante que fuese venida la Corte, se fuese conti
nuando el acuerdo que en este negocio habían hecho, hasta que 
otra cosa en contrario acordase el reino, por la necesidad que 
tenia todavía el contador Serna, y que parecía que haciéndole 
bueno el salario hasta fin de Agosto de este año, y ajustando 
la cuenta de algunas partidas que por acuerdos del reino se 
le habían de descontar, restaba debiendo de la obligación del 
empréstito 800.000 mrs., que se habían de ir descontando 
conforme á los acuerdos del reino. Y habiéndose tratado cerca 
de lo referido, se votó lo que seria bien hacer, y se acordó de 
conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana viernes 4 de este mes, para resolver lo que se hará. — 
Entre renglones: prestarle.

EN 4 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Córdoba, Jaén, 
Ávila, Juan de Oribe, Segovia, D. Antonio de Valdés, Toro, 
Francisco Perez, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Toledo.

Vióse lo que se ha de añadir en el memorial que ayer se Aprobación de
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lo que se añade ai acordó se diese de nuevo á S. M. para que no se vendan al- 
memorial dado á . . . , .
s. M. en 8 de Ju- cabalas con jurisdicción, alza y baja, y aprobóse y se acordó se 
lio de 609 cerca dé á S. M., y porque en 8 de Julio de este año está puesto 
de vender aleaba- z . . r
las con jurisdic- á la letra, excepto lo último que dice en que recibirá muy 
cion, alza y baja. grande merced, sólo se pone lo que ahora se añade, y es como 

se sigue:
Y en caso que convenga que con más deliberación se haga 

cosa tan importante, se suplica á V. M. mande nombrar jue
ces á quien se pueda informar de los daños y inconvenientes 
tan conocidos que de venderse alcabalas en la forma referida 
resultan á V. M. y á estos reinos y sus naturales, y que en el 
ínterin que se consulta á V. M. lo que parece se debe hacer 
y manda lo que fuere servido, se sobresean semejantes ventas, 
porque de otra manera se imposibilitaría el poder remediarlo, 
en que se recibirá de V. M. la merced que de su grandeza 
espera.

Idem y carta Asimismo en conformidad de lo que ayer 3 de Setiembre 
para el señor Du- f
que de Lerma. se acordó, se vió una minuta de una carta para el señor Du

que de Lerma, y se aprobó y acordó se le envíe juntamente 
con el memorial que hoy se ha aprobado tocante á venderse 
alcabalas con jurisdicción, alza y baja, y la dicha minuta es 
como se sigue:

Siempre que se ofrece cosa importante al reino en alivio 
de sus naturales, acude á V. E. para que lo ampare, por co
nocer el celo tan cristiano que tiene y con las veras que le 
hace merced, y porque de pasar adelante las ventas que se 
hacen de alcabalas con jurisdicción, alza y baja, resultan co
nocidísimos daños y inconvenientes, ha parecido significarlo á 
S. M. por el memorial incluso, y suplicar á V. E. con las ve
ras posibles pase los ojos por él, y interceda con S. M. mande 



Llamar el reino 
para el arbitrio de 
D. Baltasar Colo
mo cerca de la la
bor de la moneda 
de oro y plata.

Sobre las libran
zas que se han de 
hacer del salario 
que á de haber el 
contador Serna.

Idem y aproba
ción de una carta 
para D. Rodrigo 
Calderón,
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remediarlo con la brevedad que el caso pide, y que en el ín
terin se sobresean en hacer semejantes ventas, por ser tan en 
servicio de S. M. y beneficio público, á que asiste tanto V. E., 
á quien Dios guarde muchos años.

Vióse otra minuta de carta para D. Rodrigo Calderón, en la 
misma razón y en conformidad del acuerdo que ayer se hizo, 
y aprobóse y acordó se le envíe, y es como se sigue:

Á S. E. envía el reino un memorial para S. M. cerca de los 
inconvenientes que resultan de dar lugar á venderse alcabalas 
con jurisdicción, alza y baja, y cuán importante es á los na
turales de estos reinos no pase adelante, y suplícase á S. E. 
interceda con S. M. mande remediarlo; y por estar cierto con 
las veras que en todas ocasiones acude V. E. á las cosas que 
al reino se le ofrecen, y en especialidad á las que son tan del 
servicio de S. M. y beneficio público como ésta, ha parecido 
escribir á V. E. suplicando ponga su mano en cosa tan im
portante, procurando con la brevedad que se pueda, por el 
riesgo que tiene la dilación, se haga la merced que por el 
memorial se pide, y que en el ínterin se sobresea en hacer 
semejantes ventas. Guarde Dios á vuestra merced.

Acordóse de conformidad que para 15 de este mes de Se
tiembre se llame á los caballeros que hoy faltan para tratar lo 
que será bien hacer y lo que se responderá al arbitrio que ha 
leído en el reino D. Baltasar Colomo, cerca de la labor de la 
moneda de oro y plata.

Habiendo tratado y conferido el reino cerca de lo que se 
hará en las libranzas que de su salario se le han de dar al 
contador Serna, que es para lo que estaba llamado, y habiendo 
visto lo que ayer 3 de Setiembre dijeron los caballeros comi
sarios de tomar las cuentas al receptor, que está puesto en 

TOMO XXV. 50 



Idem y que se 
haga lo que parece 
á los comisarles 
de tomar las cuen
tas al receptor del 
reino.
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este libro el dicho dia, se votó por votos secretos si este nego
cio se votará como de justicia ó de gracia, diciendo y acor
dando primero que si saliere por mayor parte el «sí» se vote 
público como negocio de justicia, y si el «no» secreto como 
de gracia, y salió por mayor parte se vote público, digo, que 
se vote secreto.

Luego se acordó de conformidad que si saliere el «sí» por 
mayor parte, se ejecute lo que parece á la comisión, y si el 
«no» los acuerdos que en razón del empréstito hecho al con
tador pareciere haber tomado el reino; y habiéndose votado 
por votos secretos, salió por mayor parte se haga lo que pa
rece á los caballeros comisarios de tomar las cuentas al re
ceptor.

Votó el reino sobre si se suplirán ó no las faltas que ha 
hecho en la diputación Francisco Gil Aponte, su solicitador, 
y no salió nada por mayor parte.

EN 7 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, I). Juan Ordoñez, don 
Martin de Jáuregui, Córdoba, Jaén, Juan de Oribe, D. Fran
cisco Vela, D. Pedro Maldonado, D. Juan Bravo, Toro, Fran
cisco Perez, Agustín Vaca, D. Juan Coello de Contreras, 
Toledo.

Los comisarios 
de millones ha
gan diligencia 
para que se dé 
cédula en lo de la 
jurisdicción como 
el reino la tiene 
pedida.

Habiendo entendido el reino que la junta de Cortes, en lo 
que toca á que las ciudades y villa de voto en Cortes cumplan 
lo que el reino ordenare y pueda nombrar ejecutores con dias 
y salarios, sin que el Consejo se embarace más que cuando se 
pida por ordinaria provisión la dé en conformidad de las con



CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 395

diciones que de esto tratan, y los salarios se paguen á costa 
de culpados, había provehido que se guarden las condiciones 
y el Consejo haga justicia, y por parecer que no se declara 
lo que se pretende, se acordó de conformidad que los caballe
ros comisarios de la administración del servicio de millones 
hagan las diligencias que les pareciere convenir y con todos 
los que fueren menester para que S. M. mande dar su Real 
cédula al tenor de lo suplicado, pues es tan conveniente á su 

servicio.
Vióse ijna carta de la ciudad de Jaén, que es como se sigue:
Algunas veces ha escrito esta ciudad á V. S. suplicando le Carta de i» ciu- 

haga merced de avisar si se ha cumplido y acabado de pagar no continQBri el 
el servicio de los 18 millones, y aunque V. S. sobre otros ne- =«rvick> de millo- 

lili nes desde l.° de 
gocios ha respondido a esta ciudad, en este no lo ha heclio QCtubrede609en 

con resolución; solamente por el mes de Abril se recibió una adelante, 

carta de V. S. de 30 de Marzo de este año, por la cual se 
advierte que, habiendo con mucho cuidado hecho diligencia 
para averiguar lo referido, concluye V. S. con que en este año 
poco más ó menos se acaba de pagar el dicho servicio, y visto 
que el año cumple en fin de Setiembre y que si se volviese a 
arrendar y beneficiar las sisas seria exceder de lo que esta 
ciudad puede hacer, por haberse cumplido la facultad de su 
Santidad y de S. M. y la obligación por esta ciudad hecha del 
dicho servicio de los 18 millones, y que esta ciudad no ha 
concedido el servicio de los 17 millones y medio, pareció que 
convenia dar noticia de ello á V. S., y como esta ciudad no ha 
de hacer arrendamiento ni beneficio en las dichas sisas ni usar 
de más administración en ellas desde 1.° de Octubre ae este 
año en adelante, pues ha cumplido con su obligación. Dios 
guarde el estado de V. S. Jaén 29 de Agosto de 1609.
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El licenciado Zamorano, D. Ambrosio Suarez del Aguila, don 
Martin Cerón de Venavides. — Por acuerdo de la ciudad de 
Jaén, Antonio de Talayera Sotomayor.

Trató y confirió el reino lo que seria bien hacer en lo con
tenido en la dicha carta, y se acordó de conformidad que don 
Jerónimo de Aguayo Manrique y los dos caballeros procura
dores de Cortes de la ciudad de Toro, comisarios de la junta 
de la administración del servicio de millones, lleven la dicha 
carta de Jaén al señor Presidente de Castilla para que la vea, 
y se llame á los caballeros que hoy faltan para el miércoles 
primero, 9 de este mes, para que habiendo entendido por los 
dichos caballeros comisarios lo que el señor Presidente dijere, 
el reino tome la resolución que le pareciere convenir.

EN 9 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, D. Martin de 
Jáuregui, Córdoba, D. Francisco Vela, Valladolid, Juan de 
Oribe, Luis García de Hoyos, Francisco Perez, Agustín Vaca, 
D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Murcia, Juan Belluga Hur
tado, Jaén.

Que se libre en 
cabeza del ejecu
tor que fuéá León 
lo que hubiere de 
haber de su sala - 
rio, y que se diga 
es sin perjucio del 
derecho del reino.

Acordóse se libre á Diego Sánchez Quadrado, como está 
acordado en 31 del mes de Agosto de este año, lo que pare
ciere debérsele del tiempo que se ocupó en la ciudad de León, 
con traer la relación del valor de las sisas del servicio de mi
llones, y que se diga en la libranza se le libra sin perjuicio del 
derecho que el reino tiene de cobrar la dicha suma de la dicha 
ciudad de León, que es el parecer que dá el licenciado Juan 
González de Montoya, letrado del reino, se debe hacer en con
formidad del dicho acuerdo de 31 de Agosto de este año.



Sobre estar en 
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Llamar el reino 
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Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para ma
ñana jueves 10 de este mes, para ver lo que se responderá á 
la carta de la ciudad de Jaén, que está puesta en este libro en 
7 de este mes, habiendo entendido de los caballeros comisa
rios de este negocio lo que el señor Presidente de Castilla 
hubiere respondido, para que con mayor claridad se tome 
resolución.

Rafael Cornejo dijo que D. Pedro Mesia de Tovar, del Con
sejo de Hacienda de S, M., le había dicho significase al reino 
cómo después de pagado á S. M. el servicio de los ocho millo
nes había quedado entre receptores de la ciudad de Córdoba y 
de los lugares de su tierra más de cinco quentos de mrs., y 
entre otras personas á cuyo cargo había estado la cobranza, 
y que por parecerle era bien como cosa que tocaba el reino 
pusiese cobro en ello, avisaba de ello, y que por los papeles 
que tenia en su poder daría más luz para que esto se enten
diese mejor y se pudiese proveer de lo que conviene. Y tratado 
de lo que seria bien hacer, se confirió y acordó de conformi
dad se nombren dos caballeros comisarios que hablen con 
D. Pedro Mesia de Tovar y entiendan por menor lo que hay 
en los dichos cinco quentos de mrs., y de qué se deben y en 
cuyo poder están y qué papeles y recaudos hay de ello y todo 
lo demás que les pareciere conveniente para que se sepa lo 
referido, y que de ello den cuenta al reino para que acuerde 
lo que convendrá hacerse.

Votóse sobre nombrar comisarios que ejecuten el acuerdo 
de arriba, y salieron por mayor parte nombrados D. Martin de 
Jáuregui y D. Pedro Maldonado.

Votóse sobre si se suplirán las faltas que ha hecho en la 
diputación Francisco Gil Aponte, solicitador del reino, que
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tacion él solicita
dor, y que se le 
prevenga no las 
haga.
En 10 de Setiem

bre de 609 pre
fine al solicita
dor en nombre 
del reino de lo 
contenido en este 
acuerdo.

están puestas en este libro en 3 de este mes, que se vieron 
las que eran, y se acordó por mayor parte se le suplan, previ
niéndole en nombre del reino que si no acudiere con puntua
lidad á la junta de millones y á la diputación, se ejecutarán 
inviolablemente los capítulos de la instrucción que sobre esto 
disponen.

ídem. Juan Martínez de Lerma fue en que se le suplan cuarenta
dias á Francisco Gil de las faltas que hubiere hecho en la 
diputación.

Idem- Don Antonio de Valdés fué en lo acordado por el reino, con
que se le baje del salario al solicitador 200 reales y se den de 
limosna á un hospital.

ídem. Don Luis de Ácevedo, los dos caballeros de Murcia, Agus
tín Vaca, Juan de Oribe, Francisco Perez, Luis García de
Hoyos, Juan Belluga Hurtado, fueron que por cuenta de lo 
que montan las faltas, de que pide suplimiento el solicitador, 
por mano de un caballero procurador de Cortes se dé de 11- 
mosma á los hospitales General y Antón Martin 500 reales, 
y de lo que más monta, por esta vez, el reino le haga merced 
y gracia, mandándole y apercibiéndole por uno de los secreta
rios que de aquí adelante asista sin hacer ninguna falta, con 
apercibimiento que se ejecutará por entero lo que la instruc
ción manda y el reino usará de mayor remedio.

EN 12 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Murcia, Jaén, 
Juan de Orive, D. García de Porras, Toro, Valladolid, Guada- 
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Idem lo que se 
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responder á la 
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¡ajara, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, Juan Belluga, don 
Pedro de Granada.

Acordóse se pague á los licenciados Berrio y D. Alonso de 
Vargas, letrados del reino, lo que pareciere debérseles por < 
libranzas del reino de su salario y ayudas de costa hasta fin < 
de Agosto de este año, señaladamente en los 10.000 ducados ; 
que á cuenta de los 20 quentos de mrs. están mandados pa
gar, y que así lo cumpla el receptor, dándoles el recaudo que 
fuere menester para conseguirlo.

Acordóse que el receptor del reino pague al ejecutor que 
fué á la ciudad de León lo que pareciere por libranza se le 
debe, señaladamente de los 10.000 ducados que á cuenta de 
los 20 quentos de mrs. están mandados pagar, dándole los 
recaudos que para ello fuere menester.

Don Jerónimo de Aguayo y los dos caballeros procuradores 
de Cortes de la ciudad de Toro, comisarios de la junta de la 
administración del servicio de millones, dijeron que en cum
plimiento de lo que el reino les había ordenado en 7 de este 
mes, habían llevado al señor Presidente de Castilla la carta que 
la ciudad de Jaén había escrito, que está puesta el dicho día 7 
de este mes en este libro, y que les había dicho la vería, y 
después que se había visto, y que escribía á la ciudad de Jaén, 
sobre ello, que seria bien el reino hiciese lo mismo; y habién
dose tratado y conferido lo que seria bien hacer, se votó y 
acordó por mayor parte que se responda á la ciudad de Jaén, 
continúe la imposición de la sisa del servicio de los 18 millo
nes como tiene obligación, porque hasta ahora no se sabe 
esté cumplido, y que se han de continuar las mismas sisas para 
la paga del servicio de los 17 millones y medio y desempeño 
de que están otorgadas escrituras, y que aunque se ha deseado



Idem.

Idem.

Idem.
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ajustar la cuenta, no se ha podido conseguir por no haber sa
tisfecho las ciudades á lo que para esto se les ha pedido, y en 
esta forma y como lo llevan entendido del reino, los caballe
ros comisarios de millones ordenen la carta que se ha de res
ponder á Jaén y la traigan al reino para que la vea y apruebe, 
y se entregue á los caballeros procuradores de Cortes de Jaén 
para que la envíen.

Pedro Castañon dijo lo que ha votado el reino, y en cuanto 
á lo que toca á la contribución del estado eclesiástico, le parece, 
según lo que ha entendido, es poco lo que falta, y aun hay 
opiniones de estar cumplido el servicio, y así es bien no pague 
el estado eclesiástico, antes se le haga gracia en caso que falte 
algo de pagar del servicio de los 18 millones.

Los dos de Granada, Francisco Perez, fueron en que se es
criba á la ciudad de Jaén en respuesta de su carta diciendo 
continúe las sisas y que la razón de la cuenta se le enviará 
con la mayor brevedad que sea posible.

Don Antonio de Pazos fué en que el reino responda á la 
ciudad de Jaén enviándole testimonio de cómo está obligada á 
los 17 millones y medio, y asimismo copia de la cédula de 
8. M. de la imposición de las sisas, para que en virtud de lo 
uno y de lo otro continúe la imposición como tiene obligación, 
advirtiendo que cuando corriere el servicio de los 17 millones 
y medio y 8. M. no hubiere enviado bula de su Santidad para 
que el estado eclesiástico pague, administre sin que contribuya, 
y enviando la bula, haga contribuir, y en cuanto al servicio 
presente que hoy corre de los 18 millones, por la duda que 
hay si se ha cumplido ó no, y' el peligro que habría de con 
esta duda por si acaso se hubiere cumplido que pagase el es
tado eclesiástico, que el reino, en cuanto á este particular, no 
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responda por ahora, hasta que juntos los caballeros de las 
cuentas de millones hayan hecho tanteo con las diligencias 
más apretadas que pudieren y el más acierto que se pudiere 
hacer para ver qué tanto tiempo faltará para cumplirse este 
servicio, y que esto se haga de suerte que dentro de este mes 
de Setiembre pueda tener la ciudad de Jaén aviso de ello, y 
asimismo las demás ciudades, para que desde principio de 
Octubre se sepa lo que hubiere de correr más con el estado 
eclesiástico.

Luis García de Hoyos fué en que se escriba á la ciudad de ídem. 

Jaén que el tanteo de las cuentas no se le ha enviado por no 
haber enviado las ciudades los papeles que el reino les ha pe
dido para ello, y que de lo que se ha entendido de los papeles 
que algunas han enviado, parece se puede ir Continuando las 
sisas impuestas y administración de este servicio los cuatro 
meses primeros después de cumplida la paga de Setiembre de 
este año, y que así en esta conformidad lo continúe, y que el 
reino dentro de este tiempo enviará razón clara de lo que está 
pagado á S. M. y si está cumplido el servicio, y se le envíe un 
traslado de la cédula de la imposición de las sisas del servicio 
de los 17 millones y medio, y con las palabras más generales 
que se pueda se le dé á entender tiene obligación de continuar 
las sisas, y que esta carta vaya juntamente con la del señor 
Presidente de Castilla por mano de los procuradores de Cor
tes de Jaén.

Don Martin Cerón dijo lo que los caballeros de Granada, ídem, 

con que asimismo se escriba á Jaén que bien saben y deben 
saber que el reino está obligado á la paga del servicio de los 
17 millones y medio, como parecerá por la certificación de las 
escrituras que vá con la carta.—Entre renglones: lo.

TOMO XXV.
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Francisco Galán, 
portero de Cá
mara que sirve 
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de peso y hechura 
costó el candelero 
los 20 ducados de 
que se hizo li
branza en 6 de 
Octubre de 609.
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Acordóse que Luis García de Hoyos sea comisario junta
mente con D. Jerónimo de Aguayo Manrique, que lo es para 
procurar se dé al reino la ayuda de costa que tiene pedida, y que 
lo sea por el ausencia de Pedro de Vesga, que asimismo lo es.

EN 14 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, D. Martin de 
Jáuregui, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Juan de Oribe, 
Valladolid, Guadalajara, Toro, Agustín Vaca, Soria, D. Juan 
Coello, Juan Belluga Hurtado, Pedro de Vesga.

Habiéndose visto una petición de Miguel de Ayllon, uno 
de los porteros de Cámara de S. M. que sirven estas Cortes, 
en que dice que de la sala de las Cortes le ha faltado un can
delero de plata, y que aquel día era de guarda Francisco Ga
lán, otro de los porteros de Cámara que sirven estas Cortes; 
suplica que á costa del reino ó de la del dicho Francisco Galan 
se haga otro, y asimismo que se mande por auto que todos los 
porteros nombrados para servir al reino acudan á ello cada 
uno el día que le tocare la guarda, desde que se juntare el 
Consejo Real hasta que salgan todos los procuradores de la 
sala, poniendo por pena á quien no lo hiciere pierda las dos 
primeras ayudas de costa que se dieren. Y habiéndose tratado 
lo que seria bien hacer, se votó y acordó por mayor parte que 
el reino pague el valor que pareciere tener el candelero según 
el compañero, y que para ello se dé libranza en el receptor, y 
que se notifique á los porteros de Cámara que sirven estas 
Cortes asistan en la sala de ellas todos los dias, y los que les 
tocare ser de guarda, si faltare alguna cosa, será por cuenta 
y riesgo de quien hubiese sido de guarda.
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Vióse una carta para la ciudad de Jaén en respuesta de 
otra suya que está puesta en este libro en 7 de este mes, que 
es como se sigue:

Holgara mucho el reino excusar á V. S. de ponerle en oca
sión de responder á su carta de 29 de Agosto, ni que se 
hubiera entendido lo que en ella dice, que desde l.° de Octu
bre de este año no administrará ni arrendará el servicio de los 
18 millones por haber cumplido con su obligación, y cuando 
no hubiera, el no haberse acabado de pagar ni saber si es 
menester toda la paga de Marzo que viene de 610 para estarlo, 
por no se haber podido conseguir ajustar la cuenta, aunque se 
ha deseado mucho, respecto de no haber V. S. y las demás ciu
dades satisfecho á cosas precisas que en diferentes veces se ha 
pedido. De suyo está como V. S. sabe se han de continuar las 
sisas impuestas para el servicio de los 17 millones y medio y 
desempeño con que estos reinos han servido á S. M., de que 
en 22 de Noviembre del año pasado de 1608 se otorgaron 
escrituras en su favor, por las cuales está obligado el reino á 
imponer las mismas sisas que hoy corren y contribuir en ellas 
para la paga del servicio, como lo verá V. 8. por la certifica
ción que va con ésta y copia de la cédula que 8. M. ha dado 
para la imposición, y así ha causado novedad lo que V. 8. 
escribe, á quien por parte del reino se apercibe que si por su 
descuido ó negligencia se dejaren de continuar y cobrar las 
sisas en esa ciudad, tierra, partido y provincia por quien habla 
en Cortes, ó se siguiere algún daño, menoscabo ó interés, 
será por cuenta y riesgo de los por quien se hubiere dejado, y 
se cobrará de sus bienes, procediendo contra los que lo con
trario hicieren por todo rigor, pues demás de ser obligación 
de V. 8. hacer esto y haberse de convertir el valor del servicio
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en los efectos que están consignados, tan necesarios á la con
servación de estos reinos, redunda en el de S. M., á que tanto 
debe mirar V. S., sin dar lugar á que nadie pueda poner en 
duda en lo que siempre ha hecho. Guarde Dios á V. S.

Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se envíe á la dicha 
ciudad de Jaén, según lo acordado en 12 de Setiembre de 
este año.

Agustín Vaca dijo no aprueba la ordenata de la carta.
Fuése Pedro de Vesga, el licenciado Rodríguez de Morales.
Don Martin de Jáuregui y D. Pedro Maldonado, comisarios 

nombrados en 9 de este mes para entender de D. Pedro Mesia 
de Tovar qué receptores ó personas de la ciudad de Córdoba 
y su tierra se habían quedado con cuantía de mrs. de lo pro
cedido del servicio de los ocho millones, después de cumplido 
y pagado á S. M., dijeron no habían hablado al dicho don 
Pedro, pero que habían entendido el Consejo de Cámara se 
embarazaba en querer cobrar las cosas de esta calidad, y que 
esta tarde enviaba persona á averiguarlo, y que se lo había 
dicho el contador Alonso de la Peña, que sobre este negocio 
había dado un memorial en el Consejo de Hacienda, y visto en 
él, se había determinado por decreto y rúbrica del secretario 
Alonso Nuñez de Valdivia, en 14 de Agosto de 1609, que el 
escribano venga á hacer relación de esto al Consejo y traiga 
hecha una de lo que hay en ello para que allí se vea; que 
daban cuenta de ello para que el reino acuerde lo que fuere 
servido; y la dicha petición es como se sigue:

Alonso de la Peña, contador de resultas de V. M., dice que 
el año pasado de 592 estos reinos sirvieron á V. M. con ocho 
millones, los cuales concedió se pagasen en los seis años 
siguientes, y para que con mejor comodidad se hiciese, se 
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mandó á las ciudades, villas y lugares los sacasen de arbitrios 
y otras cosas, y entre los que se dieron fue que pudiesen rom
per tierras realengas para las arrendar, y que de lo que pro
cediese de ellas se pagasen los dichos ocho millones, y en 
cumplimiento de ello se rompieron muchas y arrendaron, de 
que procedió poder pagar lo que á cada concejo estaba repartido 
y mucho más, y para averiguación de lo que en los dichos seis 
años esto había valido, se mandó por los del vuestro Consejo 
Real que algunos jueces que se habían nombrado para tomar 
cuentas de los propios y albóndigas en lugares de este reino 
las tomasen de lo que hubiese valido lo procedido de los dichos 
arbitrios, y por algunas cuentas tomadas en lugares realengos 
parece sobraron mucha suma de mrs. después de pagado lo 
que á cada concejo tocaba en los dichos seis años, y las dichas 
sobras las depositaron en terceras personas hasta dar cuenta 
á V. M., y sin haberlo hecho en muchos años lo han tenido 
oculto, de que se ha seguido notable daño á la Real Hacienda, 
porque demás de lo que se pudiera haber cobrado de las dichas 
sobras de cuentas fenecidas, se ha dejado de averiguar otra 
mucha cantidad de mrs. de la dicha calidad, que están ocultos 
así en lugares realengos como de señorío, que de los unos y 
otros ha de proceder una gran suma, y demás de las dichas 
sobras se ha ocultado otra mayor cantidad, porque desde que 
se acabó de cobrar lo que fué menester para la paga de los 
dichos ocho millones, los concejos han quedado y incorporado 
en sí las dichas tierras realengas, y las arriendan y cobran 
como suyas propias, no lo pudiendo hacer por pertenecer á 
V. M. lo procedido de ellas, lo cual se debe mandar cobrar, 
haciendo averiguación de su valor: y para que conste ser esto 
cierto y verdadero y se verifique por papeles, pido y suplico á
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V. M. mande que Alonso Jiménez Fajardo, residente en esta 
Corte, escribano que fué de uno de los jueces que tomaron las 
dichas cuentas en algunos lugares del Andalucía, entregue los 
autos de depósitos que ante él se hicieron de las sobras de los 
dichos ocho millones, que montan dos quentos y 500.000 
mrs., por los cuales papeles se verá ser cierto lo que en este 
memorial tengo referido; por lo cual y por el cuidado que en 
la averiguación de esto ha hecho y en otras cosas del servicio 
de V. M., de que no se le ha hecho merced alguna, á V. M. 
humilmente suplica se le haga merced de alguna buena ayuda 
de costa de lo que procediere del dicho aviso, para que con 
ella supla la necesidad que al presente tiene, y asimismo se le 
cometa la averiguación y cobranza de lo susodicho, atento el 
deseo que tiene de servir y del buen suceso de este negocio, 
que en ello recibirá merced.

ídem y resoiu- Vista la dicha petición y lo referido por los caballeros co- 
cias que 8e han misarios, se voto y acordo por mayor parte que los dichos 
de hacer. comisarios hablen luego al señor Presidente de Castilla, y que 

esta tarde se dé memorial en el Consejo de Cámara contradi
ciendo no se cobren los mrs. procedidos del género dicho, y 
que se escriba á la ciudad de Córdoba informe lo que en esto 
hay y se diga á los caballeros procuradores de Cortes de la 
dicha ciudad la avisen no pague los mrs. que de esto debiere; 
y asimismo los dichos comisarios hablen á D. Pedro Mesia, 
para con más claridad entender lo que en lo dicho hay, y ha
gan las diligencias que les pareciere convenir á consejo de 
letrados, y que también se dé petición esta tarde en el Con
sejo Real, pidiendo se traigan los papeles de la Cámara, que 
sobre este negocio hubiere, al Consejo, para que se vea en 
justicia.
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Habiéndose levantado el reino, y bajando ya algunos caba
lleros procuradores de Cortes, por venir Pedro de Vesga y el 
licenciado Rodríguez de Morales, y decir traían un papel de im
portancia que era necesario le viese el reino luego, que se le 
había dado el señor Patriarca, Presidente de Castilla, y que 
era de S. M., se volvió á juntar, y en él todos los caballeros 
procuradores de Cortes que están puestos sus nombres en este 
día, antes de hacerse ningún acuerdo, excepto Alonso de Ulloa, 
que era ido, y luego Pedro de Vesga dijo le había escrito el 
señor Duque de Lerma significase al reino de su parte había 
hecho mucha instancia con 8. M. para que el servicio de los 
17 millones y medio se pagase en nueve años, como se había 
de pagar en siete, y que se lo había suplicado muy de veras, 
y así había sido servido de resolverlo, de que se enviaba pa
pel al señor Presidente de Castilla, y que el recaudo que de 
S. S. I. se traía ahora, era del mismo negocio, y que con 
mucho contento les había dado un billete del señor Duque 
de Lerma, porque no había querido se dilatase cosa que era 
tan de alivio de estos reinos, para que se viese y se le vol
viese, el cual se leyó y es como se sigue:

S. M. ha considerado, con la piedad y clemencia que acos
tumbra, las necesidades de sus vasallos, y deseando relevarlos 
en cuanto le fuere posible, y posponiendo por ello el remedio 
de sus necesidades propias, siendo tan forzosos sus gastos para 
la defensa universal de la fe católica, sustento de las armadas, 
presidios y fronteras y otros gastos precisos para la conserva
ción de estos reinos y de su paz pública, ha sido servido y 
tiene por bien de que en lugar de los dos millones y medio que 
se le habían de pagar cada año, en cuyo repartimiento habían 
venido muchas ciudades y villas de voto en Cortes, y con bre

Que la paga del 
serví ció de los 
17 millones y me
dio se haga en 
nueve años, no 
obstante que se 
había de hacer en 
siete.

Idem y papel 
que el señor Du
que de Lerma es
cribió en nombre 
de S. M. al señor 
Presidente de 
Castilla.
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vedad se espera que han de venir las demás, sean tan sola
mente dos millones los que se repartan, de manera que la paga 
de los 17 y medio que se habían de pagar en siete años se 
dilate hasta nueve, para que con mayor suavidad y descanso 
puedan pagarse, y con la buena administración cesar los frau
des que ha habido en lo pasado, con que ha de ser de mucho 
acrecentamiento y beneficio de su valor, y manda S. M. que 
V. S. I. se lo diga al reino de su parte, y que se escriba á 
sus ciudades y villa dándoles aviso de esta merced, y para 
que con mayor aliento y brevedad vengan á conformarse con 
el reino en el repartimiento, pues en ello reciben tan grande 
utilidad y descanso. Dios guarde á V. S. I. en San Lorenzo, 
á 11 de Setiembre de 1609.—El Duque.

Habiéndose visto el dicho papel, se trató lo que seria bien 
hacer, y se acordó de conformidad que Pedro de la Torre, don 
Martin de Jáuregui, el licenciado Rodríguez de Morales, Agus
tín Vaca, comisarios del repartimiento del servicio de los 17 
millones y medio den en nombre del reino al señor Presi
dente de Castilla gracias de lo que S. M. ha sido servido de re
solver en este negocio, y que para lo que converná hacer se 
llame á los caballeros que hoy faltan para mañana martes 
15 de este mes.

EN 15 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Martin de Jáuregui, 
Córdoba, Murcia, Jaén, Juan de Oribe, D. García de Porras, 
Valladolid, Toro, Agustín Vaca, Francisco Perez, Soria, don 
Juan Coello, D. Pedro de Granada, Juan Belluga Hurtado, 
Pedro Castañon, Pedro Hurtado de Morales.
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Los comisarios que ayer 14 de este mes se nombraron para 
dar las gracias al señor Presidente de Castilla de lo que había 
hecho con S. M. cerca de resolver se pagase el servicio de los 
17 millones y medio en nueve años, dijeron se las habían 
dado, y su Ilustrísima había respondido acudiría siempre con 
mucho gusto á cualquier cosa que tocase al reino, y así le 
había tenido en suplicar á S. M. este negocio.

Don Martin de Jáuregui y D. Pedro Maldonado, comisarios 
para entender qué dinero hay en poder de receptores y otras 
personas del servicio de los ocho millones, después de haber 
cobrado S. M. enteramente de la ciudad de Córdoba y de los 
lugares de su tierra, dijeron que antes de ejecutar el acuerdo 
que ayer se hizo en este negocio ni dar lugar se diesen los 
memoriales, se hablan enterado del secretario Tomás de An
gulo de lo que se había proveído por el Consejo de Cámara, 
y que les había dicho que habiéndose entendido se debía en 
Córdoba suma de mrs. de lo referido, se había cometido al 
alcalde mayor de aquella ciudad lo averiguase y sacase de las 
personas que lo tuviesen y lo depositase, para que verificado 
cuyo era se le entregase, y que asimismo habían hablado á 
D. Pedro Mesia de Tovar, del Consejo de Hacienda de S. M., 
y que les había dicho daría toda claridad en lo que de su parte 
en este negocio se había dicho al reino por tener por cierto 
era suyo este dinero, y que sin alargarse le parecía habría de 
este género en diferentes lugares más 200.000 ducados. Y tra
tado de ello, se acordó los dichos comisarios continúen su co
misión, y en cuanto á lo que en general pareciere deberse en 
lugares del reino, para tomar la resolución que convenga se 
llame á los caballeros que hoy faltan para el martes primero, 
22 de este mes.

TOMO XXV. 52

Dan cuenta los 
comisarios de ha
ber dado gracias 
al señor Presi
dente por el pa
pel que ayer envió 
cerca de pagarse 
en nueve años el 
servicio de los 17 
millones y medio.

Idem de lo que 
se ha hecho en los 
mrs. que están en 
receptores de Cór
doba y su tierra 
de lo procedido 
del servicio délos 
ocho millones 
después de pagado 
á S. M.

Idem y llamar el 
reino para tratar 
lo que se hará en 
otros lugares que 
dicen tienen en sí 
mrs. del género 
dicho.



Idem y carta 
para que la ciudad 
de Córdoba in
forme.

Idem y aproba
ción.

Sobre cobrar an
ticipadamente el 
gobernador de 
Galicia de los lu
gares de aquel 
reino el valor del 
servicio de mi
llones.
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Vióse la carta que ayer acordó el reino se escribiese á la 
ciudad de Córdoba, y es como se sigue:

El reino ha entendido que de lo procedido del servicio de los 
ocho millones, después de pagado á S- M., está en poder de re
ceptores y otras personas á cuyo cargo fué la cobranza y paga 
de esa ciudad y de los lugares de su tierra más de cinco quen- 
tos de mrs., y porque en diferentes tribunales se va haciendo 
diligencia en cobrarlos para prevenir el reino el remedio que 
convenga, importa V. S. con toda brevedad informe de lo 
referido, avisando con distinción qué dinero hay, y de qué lu
gares y de qué arbitrios procedió y en cuyo poder está, y de 
qué ha servido hasta ahora, para que se cobre y acuda con ello 
á quien lo hubiere de haber. Guarde Dios á V. S.

Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se envíe á la ciu
dad de Córdoba.

Los comisarios de la junta de la administración del servicio 
de millones dijeron que con la ocasión de la carta que envió 
la ciudad de Zamora significando las molestias que recibían 
las ciudades y villas cabezas de partido del reino de Galicia 
del gobernador, por cobrar anticipado lo procedido de millones, 
sin dejar se cumplan los plazos, y por haber enviado las di
chas ciudades á significar lo mismo, se habían informado de 
todo, y parecía que en las Cortes pasadas por haber enviado 
cartas los referidos significando lo mismo, se había tratado de 
remedio y no se había dado, demás que también se quejaban 
las ciudades de Galicia de la de Zamora, porque no obstante 
que por el dicho gobernador eran compelidos á que pagasen 
para poder socorrer la gente de guerra, les enviaba ejecutores 
por no haber llevado el dinero á Zamora, y así les molestaba 
y costeaba sin tener ocasión para ello, y la que había para 
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esto era estar tan solamente consignados 60.000 ducados en 
cada un año y ser menester más de ciento; y habiéndose 
querido para su remedio reducir la gente de guerra que en el 
dicho reino asiste á menor número, de manera que hubiese 
bastante con los dichos 60.000 ducados para pagarles, no 
habla tenido efecto, y si no se daba dinero bastante para la 
paga de la gente de guerra que hay, ó se reducía como está 
dicho, será dificultoso el remedio que se puede poner; que 
daban cuenta de ello para que el reino vea lo que será bien 
hacer. Y tratado de ello, se acordó de conformidad se llame á 
los caballeros que hoy faltan para el viernes primero, 18 de 
este mes, para acordar lo que pareciere convenir.

Habiendo tratado y conferido el reino lo que será bien hacer 
cerca del papel que el señor Presidente de Castilla envió ayer 
14 de este mes, que á la letra está puesto en este libro, de la 
merced que S. M. hace á estos reinos de que como el servicio 
de los 17 millones y medio se había de pagar en siete años 
sea en nueve, que es para lo que hoy estaba llamado, se votó 
y no salió cosa alguna por mayor parte.

Votóse segunda vez, y acordóse por mayor parte se nombren 
caballeros comisarios que en nombre del reino hablen al se
ñor Duque de Lerma y le den las gracias de la intercesión 
que ha hecho con S. M. en que se dilate la paga del servicio 
de los 17 millones y medio por nueve años, siendo la obligación 
por siete, y que asimismo se las den á D. Rodrigo Calderón por 
lo que se ha entendido ha hecho en este negocio, y se llame 
para mañana miércoles 16 de este mes, para resolver lo que 
será bien hacer, así en escribir cartas á las ciudades y villa de 
voto en Cortes avisándoles de la merced que S. M. ha hecho 
á estos reinos, como en todo lo demás que pareciere convenir.

Idem y llamar el 
reino.

Sobre lo que se 
hará en el papel 
que el señor Pre
sidente envió al 
reino de que S. M. 
se servia que el 
de los 17 millones 
y medio se pagase 
en nueve años y 
no en siete como 
está concedido.

Idem y resolu
ción.



Idem.

Idem.

Idem y comisa
rios.

Dan cuenta los 
comisarios de 
haber dado las 
gracias al señor
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Los dos de Sevilla, D. Jerónimo Prieto, fueron en que los 
comisarios del repartimiento del servicio de los 17 millones y 
medio den luego al señor Duque de Lerma las gracias por la 
merced que en este negocio ha hecho al reino, y que asimismo 
se escriba luego á las ciudades y villa de voto en Cortes dán
doles cuenta de esto, advirtiendo á las que han venido en el 
repartimiento, envíen nuevos poderes en la forma que convenga 
á sus procuradores, y que los secretarios hagan despachar estas 
cartas con certificación del entrego, y que vayan con el pri
mer ordinario,

Don Francisco de Rocamora, Juan de Oribe, D. García de 
Porras, fueron en lo que votó Sevilla, con que se nombren 
comisarios.

Luego se votó sobre nombrar comisarios que ejecuten 
el acuerdo de arriba y salieron por mayor parte nombrados 
Pedro de la Torre, D. Martin de Jáuregui, D. Jerónimo de 
Aguayo, el licenciado Rodríguez de Morales.

en 16 De setiembre de 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Pedro de Granada, Sevilla, D. Jerónimo de Aguayo, Murcia, 
Jaén, Juan de Oribe, D. Francisco Vela, D. García de Porras, 
D. Antonio de Valdés, Guadalajara, Toro, Agustín Vaca, So
ria, D. Juan Coello, D. Juan Serrano, Juan Belluga Hurtado, 
D. Juan Ordoñez, D. Pedro Maldonado.

Los comisarios que ayer 15 de este mes se nombraron para 
dar las gracias en nombre del reino al señor Duque de Lerma 
por la intercesión que ha hecho con S. M. en que haga mer-
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ced al reino, como la ha hecho, de que como se había de pa
gar el servicio de los 17 millones y medio en siete años sea 
en nueve, dijeron habían hablado á S. E. y les había dicho con 
la voluntad y instancia que había acudido á suplicar á S. M. 
este negocio y con el gusto que S. M. había hecho merced al 
reino, y que el mismo habría en todo lo que se ofreciese; y que 
había parecido á S. B. que sin aguardar más, luego se escri
biese á las ciudades y villa de voto en Cortes dándolas cuenta 
de esto, y continuando en la plática, se había tratado si seria 
bien el reino besase á S. M. la mano, y le había parecido muy 
conveniente y que convernia se hablase en ello al señor Pa
triarca, Presidente de Castilla. Y tratado y conferido lo que 
seria bien hacer, se votó y acordó por mayor parte que se 
nombren caballeros comisarios que hablen al señor Presidente 
y le digan cómo habiendo tratado el reino si será tiempo de 
besar la mano á S. M., pareció que aun no lo era, por no ha
ber venido las ciudades y villa de voto en Cortes, y que en 
caso que se haya de besar á S. M. la mano luego, ha de ser 
por todo el reino, y que se vea la minuta de la carta para las 
ciudades que está escrita.

Luego se vió la minuta de la dicha carta y se votó lo que 
seria bien hacer, y se acordó por mayor parte que se nombren 
caballeros comisarios para que la vean y traigan al reino para 
que la apruebe.

Acordóse de conformidad sean comisarios para ejecutar los 
acuerdos de arriba D. Pedro de la Torre, D. Martin de Jáu- 
regui, D. Jerónimo de Aguayo y el licenciado Rodríguez de 
Morales.

Habiéndose entendido está indispuesto el Príncipe nuestro 
señor, se acordó de conformidad que D. Pedro de Granada

Duque de lo que 
toca á haberse di
latado la paga del 
servicio de los 17 
millones y medio 
por nueve años 
siendo la obliga
ción por siete, y 
de lo que pareció 
á S. E. se debia 
hacer.

Idem y que se 
nombren comisa
rios para hablar 
al señor Presi
dente cerca de 
besar á S. M. la 
mano.

Idem y vióse 
una minuta d e 
carta.

Idem y comisa
rios para ejecutar 
ambos acuerdos.

Comisarios para 
saber de la salud 
del Príncipe núes-



tro señor todos los 
dias, por estar in
dispuesto.

Carta de Sala
manca.

Dan cuenta los 
comisarios de co
mo está el Prínci
pe nuestro señor.

Dan cuenta los 
comisarios de ha
ber hablado al se
ñor Presidente 
cerca de besar á 
S. M. la mano por 
la merced que ha
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Venegas y D. Francisco Vela tengan cuidado todos los dias de 
saber cómo está, hasta que Dios sea servido de darle salud, y 
avisen todos los dias al reino de ello.

EN 18 DE SETIEMBRE DE 1609.
/

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan deVillafañe, don 
Pedro de Granada, D. Martin de Jáuregui, D. Jerónimo de 
Aguayo, Diego Ruiz Navarra, D. Francisco Vela, Juan de 
Oribe, D. García de Porras, D. Antonio de Valdés, Pedro Cas- 
tañon, Pedro Hurtado, Guadalajara, Agustín Vaca, D. Pedro 
Maldonado, Luis García de Hoyos, Soria, Alonso de Ulloa, 
D. Juan Coello, Juan Belluga Hurtado, D. Juan Serrano 
Zapata.

Vióse una carta de la ciudad de Salamanca de 13 de este 
mes, y remitióse de conformidad á la junta de la administra
ción del servicio de millones.

Fuéronse D. Juan Serrano y D. Francisco Vela.
Don Pedro de Granada dijo que juntamente con D. Fran

cisco Vela, comisarios para saber de la salud del Príncipe 
nuestro señor, ayer y hoy habían acudido á saber cómo estaba, 
y les habían dicho que, no obstante le habían sangrado dos 
veces, iba bien, y se tiene por segura la enfermedad y no de 
peligro.

Pedro de la Torre, D. Jerónimo de Aguayo, D. Martin de 
Jáuregui, el licenciado Rodríguez de Morales, dijeron que en 
cumplimiento de lo que en 16 de este mes se había acordado, 
habían hablado al señor Presidente de Castilla cerca de besar 
el reino á S. M. la mano por la merced hecha de dilatar la
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nasa del servicio de los 17 millones y medio por nueve años, hecho ai reino de r o , . dilatar por nueve
como había de ser en siete, y que les había dicho sabría del años la paga del 

señor Duque de Lerma la voluntad de S. M. y que avisaría <•« ™‘- 

de ello.
Asimismo dijeron los dichos comisarios habían hablado en ídem y de haber 

d e 1/111 • dado las gracias á
nombre del reino a D. Rodrigo Calderón, dándote las gi acias p Rodrigo Cal- 

de lo que había hecho en que se dilatase por nueve años la deron por lo que 
tib io 'quv i . en este negocio
paga del servicio de los 17 millones y medio, y que había ha hecho, 

respondido con la voluntad que siempre acudiría á cualquier 
cosa que al reino se ofreciese; pero que ésta sólo se había de 
atribuir al señor Duque de Lerma, por ser obra suya, y asi 
con veras había suplicado á S. M. hiciese esta merced al reino.

Vióse una carta para las ciudades y villa de voto en Cortes 
avisándolas el reino de la merced que S. M. ha hecho de 
que se dilate la paga del servicio de los 17 millones y medio, 
y los comisarios que anteayer se nombraron dijeron habían 
visto la minuta y que les parecía podía enviarse como venia, y 
que en el remate diferenciaba la que se enviaba a las ciuda
des que han venido en el repartimiento á las que no han venido 
en él, y la que se ha de enviar á las que no han venido es 

como se sigue:
Habiendo otorgado el reino en favor de 8. M. en 22 de Carta para las 

. , . . . j ciudades y villa
Noviembre del año pasado de 1608 escritura del servicio de de voto en Cortes 

los 17 millones y medio, y obligándose á pagarle en siete años, aviándoles de ia 
, merced que S. M.

dos y medio en cada uno, que el primero sea en cumpliéndose ha hecho al reino

el de los 18, como á V. S. se ha avisado, pareció después que a» »«dilato
1 la paga del servi-

para prevenir los inconvenientes que se habían visto resulta- ció de los 17 mi- 

ban de la administración era bien supiese cada ciudad, villa "°r°e’a7e ™ead¿ 
y lugar lo que había de pagar y le tocaba al respecto de los siendo la obliga- 

dichos dos millones y medio en cada un año de los siete, para p 



416 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

que poniéndose más cuidado del que se había entendido se 
tenia en algunas partes, fuese el aumento en alivio de sus 
vecinos, juzgando ser de conocido beneficio, y que la paga se 
baria con más suavidad y menos costa, pues cada uno como 
interesado procuraría dar con puntualidad satisfacción, con que 
se conseguirían muy buenos efectos, que algunos se han signi
ficado á V. S. en el parecer dado de que se haga repartimiento; 
y para facilitarlo de todo punto S. M. (Dios le guarde), con 
su cristianísimo celo y con el amor que tiene á estos reinos y 
merced que les hace, ha sido servido de enviarles á decir, 
con billete del señor Duque de Lerma y por mano del señor 
Patriarca, Presidente de Castilla, que la hace de que como el 
servicio de los 17 millones y medio se había de pagar en siete 
años, á razón de dos millones y medio en cada uno, sea en 
nueve, en los ocho primeros á dos millones y en el noveno 
millón y medio, y en recibiendo S. S. I. el papel le envió al 
reino para que le viese, significando el contento que tenia de 
esta resolución, por ser tan en beneficio suyo y de sus natura
les, y ha parecido enviar á V. S. copia á la letra, que es como 
se sigue:

Púsose el papel á la letra que envió el señor Patriarca al 
reino, que es un billete del señor Duque de Lerma en nombre 
de S. M., y por estar puesto en este libro en 14 de este mes 
no se duplica. Ha parecido avisarlo á V. S. para que desde 
luego entienda la merced que S. M. ha hecho, y aunque no 
hay cosa alguna que pueda acrecentar la obligación que hay 
de servirle con el amor y fidelidad que siempre, parece lo es 
suplicar á V. S. que con la brevedad posible resuelva lo que es 
servido se haga, considerando que siendo medio millón menos 
al año el que se ha de repartir, se pagará con más suavidad, 
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pues sin duda procede hoy de las sisas impuestas mucha más 
cantidad de los dos millones que se han de repartir, con que 
no sólo no será necesario usar de otros nuevos arbitrios, antes 
se podrán moderar los impuestos, que viene á redundar en 
gran útil de estos reinos y su conservación, á que tanto se 
debe atender. Guarde Dios á V. S. En Madrid.

Vista la dicha carta, se aprobó por mayor parte, habiéndose ídem y «proba- 
. -i • n -i  cien de la dicha

votado, y asimismo el remate que se sigue para las ciudades carta y del rema- 

y villa que han venido en el repartimiento, porque el principio te de la siguiente, 

de la carta y el papel del señor Duque de Lerma que envió al 
reino se puso á la letra como para las demás, y el remate de 
las ciudades y villa que han venido en el servicio es como se 

sigue:
Ha parecido avisarlo á V. S. para que desde luego entienda ídem y remate 

la merced que S. M. ha hecho, considerando que siendo me- laacindadeByvi. 
dio millón menos al año el que se ha de repartir se pagará ih de voto «n 

1 i i • Cortes que han 
con más suavidad, pues sin duda procede hoy de las sisas venido en el re- 

impuestas mucha más cantidad de los dos millones que se han partimiento, 

de repartir, con que no solo no sera necesario usar de otros 
nuevos arbitrios, antes se podrán moderar los impuestos, que 
viene á redundar en gran útil de estos reinos y su conserva
ción, á que tanto se debe atender, y así conviene V. S. vuelva 
á enviar poder á sus procuradores de Cortes reduciéndole a 
la cantidad referida.—Guarde Dios á V. S. En Madrid.
Entre renglones: medio.

EN 19 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Sevilla, Cór
doba, Murcia, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Soria, Fran- 
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Idem.

reino

el reino

para 1 a 
cion de 
dicción.

Cerca de tratar 
d e consumir 1 a 
ciudad de Sala
manca el oficio de 
tesorero de alca
balas.

Llamar el 
declara- 

la juris-

Llamar 
para ver lo que 
ha valido el ser-

Idem y lo que se 
ha de informar 
al Consejo.
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cisco Perez, Toro, Agustín Vaca, Valladolid, D. Juan Coello, 
Juan Belluga Hurtado, D. García de Porras, Diego Ruiz Na
varra.

Viéronse unos papeles en que parece la ciudad de Sala
manca trata de consumir la tesorería de alcabalas de la dicha 
ciudad, en conformidad de una de las condiciones del servicio 
de los 17 millones y medio, y para conseguirlo ha presentado 
en el Consejo petición suplicando se le dé provisión para que 
pueda tomar arbitrio para la paga de la dicha tesorería, y ha
biéndose visto en el Consejo en 17 de este mes, parece por 
un decreto rubricado del secretario Marmol, que está á las 
espaldas de la dicha petición, que se proveyó: Informe el reino. 
Y habiéndose tratado de lo que será bien informar, se votó 
sobre ello y se acordó por mayor parte que el reino informe 
en conformidad de la condición que de esto trata, pidiendo al 
Consejo la mande guardar.

Agustín Vaca fué en que se pida al Consejo declare la ciu
dad de Salamanca dé los arbitrios que quiere usar para que 
se vea primero si son contra lo dispuesto por la condición.

Habiendo dado cuenta los comisarios de la administración 
del servicio de millones de que hasta ahora no se ha vuelto á 
ver lo que toca á la declaración que el reino tiene suplicada á 
S. M. mande hacer en la jurisdicción que debe tener en las 
ciudades y villa de voto en Cortes y que ni aun para deter
minarlo no se ha hecho junta de Cortes, se acordó de confor
midad que para el martes primero, 22 de este mes, se llame 
á los caballeros que hoy faltan para resolver lo que en este 
negocio será bien hacer.

Acordóse de conformidad que para el martes primero, 22 
de este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para vér
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el tanteo que está hecho del valor que ha tenido el servicio vicio de millones 
. 1 . desde que se im-

de los 18 millones desde que se impuso. puso
Habiéndose tratado de que conviene enviar á las ciudades Que los comisa- 

y villa de voto en Cortes impresos los despachos que en razón ™e1Iog^ 
del servicio de los 17 millones y medio y desempeño se hicie- bien imprimir de 

ron y de si convernia enviarlos todos ó parte de ellos, se votó 
sobre ello, y se acordó por mayor parte que se remite á los millones y medio 

caballeros comisarios de millones para que vean lo que sera gion hagan ge eje 
bien imprimir, y eso se ejecute por los caballeros comisarios cute y Para ell° 

. . i i • , z i i 86 pida dineros,de la impresión, y para hacerla se pida dinero a cuenta de los 
20 quentos que se han dado para gastos del reino.

Don Martin de Jáuregui, Agustín Vaca, D. Antonio de ídem. 

Valdés, D. García de Porras, fueron en que los comisarios de 
la impresión pidan dineros para imprimir las condiciones del 
servicio de los 17 millones y medio.

Don Pedro de Granada dijo lo mismo. Idem.

Pedro Hurtado de Morales fué en el acuerdo del reino, con ídem, 

que todo se remita á los caballeros comisarios de la adminis
tración, digo de la impresión.

Juan de Oribe y D. Pedro Maldonado dijeron lo mismo, ídem, 

con que se impriman los capítulos de la administración.

EN 22 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Granada, Se
villa, Córdoba, Murcia, Jaén, Juan Martínez de Lerma, don 
Francisco Vela, Juan de Oribe, Soria, Valladolid, Toro, Fran
cisco Perez, D. Juan Coello, Pedro de Vesga, Juan Belluga 
Hurtado.

Don Pedro de Granada Venegas dijo que ya se sabe los Llamar el reino



para si se dará 
una ayuda de cos
ta al doctor Sa
linas.

En 23 de Se
tiembre dió peti
ción el doctor Sa- 
linas pidiendo 
ayuda de costa.

Que se dé 10.000 
mrs. de limosna á 
las mujeres reco
gidas de la Apro
bación.

Da cuenta Pedro 
de Vesga de lo 
que ha hecho en 
el concejo de la 
Mesta.

Idem y que se 
le libre el salario 
que ha de haber.

Idem se le libre 
156 reales que 
gastó en un co
rreo que fué á 
Lerma.
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muchos años que ha que sirve al reino el doctor Salinas de 
médico, y que lo es de Cámara de S. M., y con la puntuali
dad que acude á lo que le toca, en cuya consideración suplica 
al reino trate de darle alguna ayuda de costa. Y habiendo oido 
lo referido, se acordó de conformidad se llame á los caballeros 
que hoy faltan para el viernes primero, 25 de este mes, para 
resolver lo que en ello se ha de hacer, y que para entonces se 
traigan los acuerdos que están hechos cerca de no dar á nin
gún médico ayuda de costa de por sí, sino á todos juntos, ó 
lo que en esta razón hubiere.

Don Juan Coello de Contreras dijo era muy grande la ne
cesidad que pasaban las mujeres recogidas de la Aprobación 
que están en el monasterio de la Magdalena de esta villa; su
plica al reino les dé alguna limosna; y tratado de ello, se acordó 
de conformidad se les dé de limosna 10.000 mrs. librados en 
el receptor.

Pedro de Vesga dijo había asistido al concejo de la Mesta, 
en conformidad de lo que el reino le había ordenado, y que 
había acudido á que se remediasen los agravios que se habían 
hecho por los alcaldes entregadores y á las demás cosas que 
se le habían cometido, y que no había habido cosa de consi
deración; que daba cuenta de ello para que se entendiese lo 
que había hecho.

Acordóse de conformidad se libre en el receptor del reino 
48 ducados á Pedro de Vesga de doce dias que se ocupó en 
el concejo de la Mesta que se hizo en la villa de Valdemoro, 
á razón de cuatro ducados por dia.

Acordóse se libre á Pedro de Vesga 156 reales, por tantos 
que costó un correo que envió á la villa de Lerma á dar un 
pliego de cosas tocantes al reino al señor Duque de Lerma.



Cuenta de lo que 
falta de pagar del 
servicio de los 18 
millones.

Llamar el reino 
para ver qué for
ma se terná en la 
paga de las libran- 
zas que están 
dadas.

Llamar el reino 
para lo que se ha
rá en el nombra
miento de perso
nas que tomen 
cuenta final á las 
ciudades de lo 
procedido del ser
vicio de los 18 mi
llones.
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Pedro de la Torre dijo que los contadores del reino le habían 
dado memoria del valor que había tenido el servicio de los 
18 millones desde que se impuso, regulando algunas pagas 
por otras respecto de que las ciudades no habían enviado algu
nas relaciones, y que haciendo lo mismo de la paga de fin de 
Setiembre de este año, parecía se restaba debiendo medio 
millón, aunque la cuenta no se podía hacer ajustada; y tratado 
de lo que seria bien hacer, no se tomó resolución de cosa 
alguna, que era para lo que hoy estaba llamado el reino.

Acordóse de conformidad que para el lunes primero, 28 de 
este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para tratar 
y resolver el reino lo que será bien hacer para que se tome la 
cuenta final de lo procedido del servicio de los 18 millones á 
las ciudades y villa de voto en Cortes, y para ver qué perso
nas será bien nombrar para ello, y todo lo demás que pareciere 
convenir.

Acordóse de conformidad que para el sábado primero, 26 
de este mes, se llame á les caballeros que hoy faltan para ver 
lo que se hará en las libranzas que están dadas por el reino, 
de si se mandará al receptor dé libranzas en el tesorero ge
neral de 8. M. á cuenta de los 20 quentos de mrs. que están 
mandados pagar para gastos, ó,si se cobrará y hará pago á 
quien lo hubiere de haber por mano del dicho receptor y en 
la forma que está acordada.

EN 23 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Sevilla, don 
Jerónimo de Aguayo, Juan de Oribe, Valladolid, Toro, Guada- 
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lajara, Agustín Vaca, Soria, D. Juan Coello, Juan Belluga 
Hurtado, D. Antonio de Pazos.

Sobre pretender Los comisarios de millones dijeron que como había enten- 
ei concei° de la ¿[¡do ei reino, pendía pleito en el Consejo que le había puesto 
Mesta n o pagar
sisa de los carne- el concejo de la Mesta, pretendiendo que del ganado que sale 
ros que se envían egtog re¡nos no había de pagar sisa, y que habiéndose visto 
fuera del reino.

en el Consejo, se había recibido la causa á prueba, y habiendo 
comunicado este negocio con el licenciado Montoya, letrado 
del reino, le había parecido era bien dejar al concejo hiciese 
su probanza, y después que se hiciese por parte del reino, 
porque se haría con más claridad de lo que conviene probar 
para conseguir lo que se pretendía y la justicia que se tuviese; 
que daban cuenta de ello para que se acordase lo que se 
hubiese de hacer. Y tratado de ello, se votó y acordó por mayor 
parte se comunique con los cuatro letrados del reino, advir
tiéndoles de lo que dice el licenciado Montoya y de todo lo 
demás que el pleito contiene, y lo que á la mayor parte pare
ciere se ejecute sin volverlo al reino.

ei doctor salí- Vióse una petición del doctor Salinas, médico del reino; 
de8CoPsta6 ayUda suP^ca se ha£>a merced de una ayuda de costa, atento á sus 

servicios y haber veinte años que los continúa con toda pun
tualidad, y acordóse se llame al reino para el dia y en la forma 
que está acordado en 22 de este mes.

comisario para Vióse una petición de Hernando Becerra; dice se ha ocu- 
ver la cuenta de en -r ja c¡u(ja(j qc Truíillo á cobrar una libranza del 
lo que se ha gas- r
tado en la cobran- reino en las alcabalas de la dicha ciudad, de cuantía de un 
za de lo que se h- guenf.o 333,333 mrs., en que ha hecho costas de su sala- 
Trujiiio. pío y otros gastos y de traer el dinero 114.920 mrs., como 

constaba de una cuenta que presenta, y suplica se le pague. 
Y tratado de ello, se acordó de conformidad que D. An-
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tonio de Pazos Figueroa la vea, y con su parecer la traiga al 

reino.

EN 24 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Pedro de Granada, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, D. Fran
cisco Vela, Juan de Oribe, D. García de Porras, Valladolid, 
Luis García de Hoyos, Francisco Perez, Soria, D. Juan Coello, 
Toledo, D. Juan Serrano.

Vióse una carta de D. Rodrigo Calderón, su fecha en San carta de d. r0- 

Lorenzo á 12 de este mes, en respuesta de la que le escribió dng0 Calderon* 

el reino en 4, que está puesta en este libro en dicho día, y no 
hubo qué responder.

Entró el Duque de Lerma.
Vióse una carta de la ciudad de Toledo de 19 de este mes; 

dice ha enviado la relación del valor del servicio de la paga 
de Marzo de este año, y que para los rezagos de las pasadas 
le molesta un ejecutor que el reino ha enviado, no pudiendo, 
por causa de los muchos lugares y malas pagas, tenerlos ajus
tados y que con suma brevedad procurará satisfacer; suplica 
se le mande venir, y que para que lo que se debiere de reza
gos se pague cierta y seguramente, ha tratado con Juan Gar
cía de Cisneros, receptor que es del dicho servicio de millones, 
se encargue de ellos por su riesgo y se obligue á pagarlos á 
dos ó tres plazos, los que se le señalaren, excepto dos ó tres 
partidas en que se han hecho diligencias y se cobrarán, y que 
tiene por cierto que asegurarse estas partidas para dias seña
lados es importante al servicio de S. M. y útil al reino. Y 
habiéndose tratado lo que convernia hacerse, se confirió y

Carta de Toledo; 
pide se venga un 
ejecutor que tiene 
por el reino para 
lo que debe de re
zagos y ofrece el 
receptor se obli
gará á pagarlos á 
plazos.
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Idem y que se 
venga el ejecutor 
y se escriba á To
ledo satisfaga con 
brevedad lo que 
se le ha pedido 
tocante á rezagos.

acordó de conformidad se escriba al ejecutor que está en la 
dicha ciudad de Toledo se venga luego, trayendo los papeles 
que ha hecho en la comisión que llevó, para que pueda dar con 
puntualidad cuenta de ella y para que, habiéndole oido, se 
acuerde en todo lo que más convenga, y que en la misma con
formidad se responda á Toledo, y que conviene disponga la 
relación que se le ha escrito de rezagos en la forma que se ha 
avisado con toda brevedad para que se pueda tratar, que dando 
algún tiempo al receptor de millones pague lo que se restare 
debiendo, pues es muy fácil enviar la satisfacción que se pide 
por los libros de cuenta de lo procedido de servicio y por los 
del cargo de lo que ha entrado y pagado el receptor.

EN 25 DE SETIEMBRE DE 1609.

Idem,

Que se dé ayuda 
de costa al doctor 
Salinas.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Gra
nada, D. Martin de Jáuregui, D. Francisco de Rocamora, Diego 
Ruiz Navarra, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. García 
de Porras, Guadalajara, Toro, D. Pedro Maldonado, D. An
tonio de Valdés, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, D. Juan Coe- 
11o, D. Jerónimo de Aguayo, Juan Belluga Hurtado, D. An
tonio de Pazos.

Habiendo conferido el reino cerca de si se dará ayuda de 
costa al doctor Pablo de Salinas, médico de Cámara de S. M. 
y del reino, en consideración de lo que sirve, se votó por vo
tos secretos y se acordó por mayor parte se le dé, que es para 
lo que hoy estaba llamado.

Entró Pedro de Vesga.
Votóse sobre la cantidad que será el «sí» ó el «no» del 
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ayuda de costa que se ha de dar al doctor Salinas para votarlo 
por votos secretos, y no salió ninguna cosa por mayor parte.

Votóse segunda vez y acordóse por mayor parte que el «sí» ídem, 

sea 150 escudos y el «no» la tercia parte menos.
Acordóse de conformidad se dé de ayuda de costa al doctor Idem y que se le 

e i • * a r\ r\ 40.000 mrs»Salinas, en consideración de lo que sirve, 40.000 mrs.
Habiéndose entendido que la premática y ley que se ha Sobre que la pre- 

promulgado de lo que toca al servicio y montazgo, diferencia ““y motXTó 

de la condición puesta en el servicio ' de los 17 millones y está ajustada con 
medio y concedida entre otras por S. M. en decir de los gana- ta por el reino. 
dos que fueren y vinieren, habiendo de ser y decir fueren ó 
vinieren, se acordó de conformidad que los cuatro caballeros 
comisarios de poner en forma las condiciones del dicho servi
cio hablen al señor Presidente de Castilla y le signifiquen lo Idem y comisa- 

referido, y pidan en nombre del reino ordene se enmiende remedio, 

luego, mandando se recojan las premáticas para que se corri
jan en la forma que han de estar, y si fuere menester cédula, 
que se pida se despache ,y hagan todas las diligencias que les 
pareciere convenir para que se acuerde en todo lo asentado 
con el reino.

EN 28 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Granada, Se
villa, D. Jerónimo de Aguayo, Murcia, Jaén, D. Francisco 
Vela, Juan de Oribe, Toro, D. Pedro Maldonado, Segovia, 
Francisco Perez, Soria, D. Juan Coello, Juan Martínez de 
Lerma, Toledo, D. García de Porras, D. Antonio de Valdés.

Vióse una carta de la ciudad de Ávila de 2 2 de este mes; carta de ia cm- 
TOMO XXV. 54
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dad de Avila; pide dice recibió la del reino en que le avisa se dilata la paga del 
cien de lo que ha servicio de los 17 millones por dos años más de los que había 
en'cada1 unTño oWigaciorb de manera que como se habia de pagar en siete 
desde que se im- sea en nueve, que es la merced que S. M. ha hecho; pide se 

sPaUn?he°sn le envie el valor ha tenido el servicio desde que se impu
sieron los ensanches cada un año de por sí, porque sin esto 
no puede tratar ni resolver ninguna cosa; y habiéndose visto, 
se acordó de conformidad que los contadores del reino den 

Idem que se res- memoria de lo que por los valores que hubieren enviado las 
ponda y envíe lo .
que pide y los C1udades y villa de voto en Cortes pareciere haber valido el 
reinotodeT Servicio desde la imposición de los ensanches, cada año de 

por sí, y se envíe á la ciudad de Avila y se responda á la carta 
trayéndola al reino para que la vea y apruebe.

Que,, eecrib. á Habiendo dicho D. Martin de Jáuregui que Diego Bermu- 
b. b. y á cárdena- , <-> i o
les, embajador dez de Contreras, hermano de Blasco Bermudez de Contreras, 
mil “.,ye„T Procurador de las presentes Cortes por la ciudad de Segovia, 
verde niego ser- ¡ha & Roma á algunas pretcnsiones, que suplicaba al reino 
mudez de Con- escribiese á su Santidad para que le hiciese merced en ellas 

y a algunos Cardenales y Embajador de S. M. y otros minis
tros de su Santidad, que es lo mismo que se habia hecho á 
instancia de caballeros procuradores de Cortes para cosas pro
pincuas suyas, como esta lo era; y se acordó de conformidad 
se escriban cartas á los referidos en nombre del reino, y que 

rispara Zír eI dioho Martin de Jáuregui sea comisario para ordenarlas, 
las cartas. Rafael Cornejo dijo que á D. Juan de Henestrosa y á él 

habia escrito el señor Patriarca, Presidente de Castilla, un 
billete, el cual se leyó y es como se sigue;

Billete del señor Diferentes veces he enviado á decir al reino de la importan- 
Presidente de . , P
Castilla para que cía que es ir tratando con todo cuidado lo que converná hacer 
se tome resolución para consumir la moneda de vellón, por los daños tan cono
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cidos que resultan de la mucha abundancia que hay. Signifi
carán vuestras mercedes al reino esto en mi nombre para que 
desde el miércoles primero, postrero de este mes, en adelante 
continuadamente vaya tratando de lo que en conferencias que 
ha tenido se hubiere ofrecido, viendo asimismo los pareceres 
que en este negocio se hubieren dado, con que podrá elegir los 
que fueren de consideración para lo que se pretende y resolver 
con brevedad lo que sea más conveniente. Guarde Dios á vues
tras mercedes. Madrid y Setiembre 27 de 1609.—El Patriarca.

Visto el dicho billete, se trató lo que seria bien hacer, y se 
acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan 
para el miércoles primero, 30 de este mes, para ir continuando 
el ver qué será bien hacer en este negocio.

Acordóse de conformidad que la junta de la administración 
del servicio de millones, antes que envíe ejecutores á las ciuda
des y villa de voto en Cortes de las cosas que se ofrecieren y 
fueren menester, den cuenta al reino, para que, habiéndolo 
entendido, acuerde lo que se hubiere de hacer.

Entró D. Martin Cerón.
Trató y confirió el reino de lo que será bien hacer para 

tomar las cuentas finales á las ciudades y villa de voto en 
Cortes de lo procedido del servicio de los 18 millones desde 
que se impuso, que es para lo que hoy estaba llamado, y se 
acordó de conformidad se nombren 18 personas que vayan á 
las 18 ciudades y villa de voto en Cortes á tomar las dichas 
cuentas finales.

Votóse cerca de cuándo será bien vayan las personas que se 
nombraren para tomar las cuentas finales á las ciudades del 
valor que ha tenido el servicio, y acordóse por mayor parte 
vayan á l.° de Noviembre que viene de este año.

en consumir la 
moneda de vellón.

Idem y llamar 
el reino.

Que la junta de 
la administración 
dé cuenta al reino 
cuando se ofre
ciere enviar eje
cutores antes que 
los envíe.

Que se nombren 
personas que va
yan á las ciudades 
y villa de voto en 
Cortes á tomar las 
cuentas finales de 
lo procedido del 
servicio de los 18 
millones.

Idem y que va
yan á l.° de No
viembre de este 
año.



Idem y que se 
escriba á las ciu
dades para que 
prevengan los pa
peles que fueren 
menester para las 
cuentas.

Idem y que se dé 
1.000 mrs. de sa
lario cada dia á 
cada una de las 
personas que se 
nombraren.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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Acordóse de conformidad se escriba á las ciudades y villa 
de voto en Cortes de la importancia que es ajustar las cuen
tas del valor que ha tenido el servicio de los 18 millones, para 
saber lo que se ha cobrado y pagado á S. M., y que para ello 
ha resuelto de nombrar personas que partan de esta Corte á 
l.° de Noviembre de este año, y que conviene ordene esten á 
punto los papeles tocantes á este negocio y tenga fenecida la 
cuenta de rezagos y los valores de ésta, pagado Setiembre de 
este año como se le ha escrito, para que con satisfacción se 
pueda hacer la cuenta final, y que los comisarios de millones 
vean la carta que se hubiere de enviar, y con su aprobación 
sin volverla al reino se envíe.

Votóse sobre el salario que será bien señalar á las personas 
que fueren á las ciudades y villa de voto en Cortes á tomar la 
dicha cuenta final, y acordóse por mayor parte se dé en cada 
un dia de los que se ocuparen á cada uno 1.000 mrs. de 
salario.

Pedro de la Torre, D. Martin de Jáuregui, Agustín Vaca, 
Francisco Perez, fueron en que se dé 25 reales al dia á cada uno.

Don Pedro de Granada Venegas fué en que se señale á cada 
uno 26 reales.

Juan Martínez de Lerma, Pedro Hurtado de Morales, don 
Antonio de Pazos Figueroa, Blasco Bermudez de Contreras, 
fueron en que se señale en cada un dia 1.000 mrs. de salario 
de los de la ida y vuelta á la ciudad que fueren á tomar la 
cuenta final, y que de estada se dé á cada uno por dia 800 mrs.

Juan de Oribe fué que á tomar las cuentas finales á las 
ciudades y villa de voto en Cortes vayan cuatro procuradores, 
por ser negocio de tanta calidad y importancia al servicio de 
8. M. el deshacer tantos fraudes como se han hecho en los 
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millones, y que se les dé comisión amplia, civil y criminal, para 
castigar todos los que parecieren culpados y hacer pago de 
todos los alcances y remisiones que se hubieren tenido, y que 
para elegir los dichos jueces todos los caballeros procuradores 
de Cortes juren en una cruz elegirán las personas que mejor 
descargaran la conciencia, por la obligación que le corre al 
reino, y que no señalarán persona que pretendiere ir á esta 
comisión, y á cada uno de los que hubieren de ir se le señale 
por dia 1.500 mrs., y lleven alguacil y escribano con salario 

competente.
Fuése Luis García de Hoyos.
Acordóse de conformidad que los dos caballeros procurado- ídem y la forma 

que se ha de guar- 
res de Cortes de cada una de las ciudades y villa de voto en dar en nombrar 

Cortes nombren una persona para que vaya á tomar la cuenta >•» p*' <i“» 
II el II QO 11 ¿L LULlldfl 

final de lo procedido del servicio de los 18 millones que sea las cuentas finales, 

de toda satisfacción para lo que se pretende, y se eche en un 
cántaro los nombres de las ciudades de por sí y en otro los 
procuradores, de en dos en dos, y se vaya sacando por suertes, 
y al que le tocare vaya á la ciudad que por las dichas suertes 
saliere, con que el que se nombrare no sea para la ciudad de 
los caballeros procuradores de Cortes que le hubieren de nom
brar, porque saliendo así las dos suertes se han de volver a 
echar en los cántaros, de forma que vaya a diferente ciudad.

Acordóse de conformidad que para el lunes primero, 5 del idemyiiamarei 
x reino para noin-

mes de Octubre, se llame á los caballeros que hoy faltan para brar las personas, 

que en la forma acordada se nombren y elijan personas que 
vayan á las ciudades y villa de voto en Cortes á tomar las 
cuentas finales de lo procedido del servicio de los 18 millones 
desde que se impuso.

Acordóse de conformidad se nombren cuatro caballeros co- ídem y que se 
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nombren comisa- misarios para hacer y ordenar la instrucción que han de llevar 
ríos para hacer la -
instrucción que las personas que se nombraren para ir á tomar las cuentas 
persotas1^^8 finales a las ciudades y villa de voto en Cortes, y que con su 
cue11á tOmar kS Parecer Ia traigan al reino para que la vea y apruebe.
Idem y comisa- Votóse sobre nombrar comisarios que ejecuten el acuerdo 

de arriba, y salieron nombrados por mayor parte Pedro de la 
Torre, D. Juan Coello de Contreras, el licenciado Francisco 
Rodríguez de Morales.

Idem y otro co- Acordóse de conformidad sea comisario asimismo D. Anto- 
misario. • .i t» i ,mo de Pazos, porque cuando se voto salió por mayor parte 

tres caballeros comisarios, habiendo de ser cuatro, según lo 
acordado.

Carta para las ciudades y villa de voto en Cortes, que es 
como se sigue:

Idem y carta Viendo el reino de la importancia que es se hagan las cuen- 
y villa devoto^8 tas finales de lo Procedido del servicio de los 18 millones para 
Cortes avisándo- ajustar el valor que ha tenido desde que se impuso y lo cobrado 

en °" y pagado á S. M., ha acordado de nombrar personas para ello, 
y que la que hubiere de ir á esa ciudad parta á l.° de No
viembre que viene de este año; y para que no se detenga y se 
haga con la brevedad que es menester y se desea, ha parecido 
avisar á V. S. ordene esten prevenidos todos los papeles que 
fueren menester y fenecidas las cuentas de rezagos, y aunque 
para este tiempo no podrá estar cobrada la paga de Setiembre 
de este año, converná los valores que hubiere tenido esten á 
punto, como se ha escrito á V. S., porque sin ellos no se po
drá con la distinción y claridad que se desea tener satisfac
ción en lo que se pretende. Gruarde Dios á V. S.

Idem y aproba- Don Jerónimo de Aguayo Manrique, D. Antonio de Pazos 
¡ion.

b igueroa, los dos caballeros procuradores de Cortes de la ciu
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dad de Toro, comisarios de la junta de la administración del 
servicio de los 18 millones, en conformidad y cumplimiento 
de lo que hoy acordó el reino hiciesen, vieron la dicha carta 
y la aprobaron.

EN 30 DE SETIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, D. Juan 
Ordoñez, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, D. Francisco 
de Rocamora, Jaén, Juan de Oribe, D. García de Porras, Gua- 
dalajara, D. Antonio de Valdés, Toro, Agustín Vaca, Soria, 
D. Juan Coello, Avila.

Don Juan Ordoñez y D. Juan Serrano, diputados del reino, Llamar ei reino 
. .  para nombrar ad-

dijeron se habían juntado hoy con el Consejo de Hacienda para ministrador de al- 

cosas tocantes á la administración de alcabalas, y que se había cabalas de Jerez 
resuelto era bien nombrar administrador para Jerez de los 
Caballeros, y por tocar al reino este nombramiento daban 
cuenta de ello para que se hiciese como convenía; y tratado de 
ello, se acordó de conformidad se llame á los caballeros que 
hoy faltan para el sábado primero, 3 de Octubre de este año, 
para hacer el dicho nombramiento.

Entró el Duque de Berma, Blasco Bermudez, D. Martin de 
Jáuregui, D. Pedro Maldonado, D. Jerónimo Prieto, D. Pedro 
de Granada Venegas.

Trató y confirió el reino lo que seria bien hacer para con- Llamar el reino 

sumir la moneda de vellón, y acordóse se llame á los caballeros dQ vellon_ 
que hoy faltan para mañana jueves l.° de Octubre, para ver 
lo que en razón de este negocio se ofreciere y continuar el ver 
los medios que hubiere para tomar resolución en lo que se 
hubiere de hacer.—Entre renglones: los.
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Sobre romper el 
Marqués de Mal- 
pica la dehesa de 
las Calabazas una 
legua de la ciudad 
de Toledo.

EN l.° DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, D. Pedro de Granada, Sevilla, Murcia, Jaén, D. Fran
cisco Vela, D. García de Porras, Juan de Oribe, Valladolid, 
Soria, Francisco Perez, Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, D. Juan 
Coello, Toledo, Córdoba, el Duque de Lerma, Blasco Bermu- 
dez, Luis García de Hoyos, D. Martin Cerón, D. Juan Serrano, 
Juan Martínez de Lerma, D. Juan Ordoñez.

Vióse una petición del Marqués de Malpica, gentilhombre 
de la Cámara de S. M., con unas diligencias hechas por pro
visión del Consejo, á su instancia, en que pide se le dé licen
cia para romper una dehesa que tiene una legua de la ciudad 
de Toledo, que llaman de las Calabazas, de cuatro millares de 
tierra, respecto de criar una hierba que llaman cadillo, perju
dicial para la lana de los ganados, á cuya causa no la puede 
arrendar ni hay ganadero que la quiera, y que se remediará 
para adelante dejándosela romper por veinte años; y habiendo 
nombrado el ayuntamiento de la ciudad de Toledo comisarios 
para ver lo que converná hacerse, dieron por parecer era útil 
se hiciese lo que el Marqués pide, y habiéndose votado de con
formidad, vino la ciudad en lo mismo, y por testigos consta 
que también es conveniente y dá el mismo parecer el corregi
dor al Consejo, y habiéndose acudido al concejo de la Mesta y 
nombrado comisario para que se enterase de este negocio, se 
trató en el dicho concejo, y habiéndose remitido á los diez y seis 
caballeros apartados dél, por todos de conformidad prestaron 
consentimiento para que siendo S. M. servido se dé licencia 
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al Marqués para que pueda romper la dicha dehesa por diez 
años, que se cuenten desde el dia de la fecha de la facultad, 
ora se labre ó se deje de labrar, y cumplidos, quede para her
baje, y si por parte del dicho Marqués se pretendiere nueva 
licencia para continuar el dicho rompimiento, tenga obligación 
precisa de acudir á la Mesta á pedir consentimiento para que, 
nombrando comisarios, se haga la diligencia que convenga. 
Suplica el Marqués al reino que en conformidad de lo que tiene 
pedido venga en que se le dé facultad para romper por veinte 
años la dicha dehesa; y tratado de ello, se acordó de confor- Idem y llamar el 

midad que para el sábado primero, 3 de este mes, se llame á reino' 
los caballeros que hoy faltan para resolver lo que en este ne
gocio se ha de hacer.

Don Francisco Nuñez Vela de Acuña propuso y dijo que la Proposición para 

experiencia ha mostrado el daño que se ha seguido á los natu- ^JdeVeiion °y 

rales de estos reinos y á los tratos y comercios de ellos del reducirla á dife- 
. . , i i 11 i i rente forma,crecimiento que se hizo de la moneda de vellón y la mucha 

cantidad que de ella se ha labrado, por haber resultado de ello 
falsearse en los reinos extraños y meterse en éstos otra mucha 
cantidad por la gran ganancia que se siente en ello, de que se 
sigue otro daño igual, que es que después de metida en estos rei
nos la moneda de vellón pasa como si fuese acuñada en ellos 
y truecan con ella la de plata, dando por ella en los lugares 
cerca de los puertos precios excesivos, haciendo dos ganancias: 
una en la misma moneda de vellón que dan en trueco, otra en 
la plata y oro que truecan, que la sacan del reino, de que se 
causa sacar y faltar dél la plata y dejar en su lugar el vellón, 
y dentro del reino se halla la gente tan embarazada con ésta 
que rehúsan el tomarla, y los que se hallan con plata la retiran 
y guardan, y si llegan á tener necesidad de gastarla la truecan

TOMO XXV. 55 
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por la de vellón, con ganancia de 3 ó 4 por 100 y en algunas 
partes mayor, y en el comercio y ventas de mercaderías y cosas 
manuales sacan condición que la paga sea en plata, y de otra 
manera no las quieren dar, y muchos lugares han llegado á 
estar tan sin plata que si por obligación de los contratos han 
de pagar en reales, viéndose por ellos ejecutados ó molestados 
ó que lo han de ser, salen fuera á buscarla; y por hallarla, 
aunque sea cantidad pequeña, ofrecen y dan premios equiva
lentes á la misma plata que les dan, demás del trueco de los 
cuartos, y en las necesidades ordinarias que se ofrecen de llevar 
la moneda de un lugar á otro para hacer algunas pagas ó 
entregarla á sus dueños se hacen grandes gastos en los portes, 
y al contarse, las personas que lo envían y las que lo reciben, 
y que han de volver á pagar en ello, ocupan mucho tiempo en 
contarlo, y muchos de éstos hacen granjeria de ello de como
didades y premios que sacan por pagar en plata; los cuales 
daños é inconvenientes no han parado por haber cesado la labor 
de esta moneda, por lo que cada dia se mete y va entrando de 
fuera con medios tan cautelosos y ocultos que no se pueden 
evitar, con lo cual ha mucho que el común deseo de esta repú
blica es que se ponga en esto el remedio necesario, y es vero
símil se hubiera puesto, si no lo estorbara no hallar de qué 
poderse pagar á los dueños de la moneda de vellón lo que de 
ella se consumiese, en que por estar el Patrimonio Real tan 
exhausto y las fuerzas del reino ocupadas con otras obligacio
nes, ha sido y es dificultoso hallar salida que haga recompensa 
bastante, demás de lo cual dura otro daño antiguo y continuado 
en esta república, que es la saca de la moneda de plata que 
ordinariamente se hace de estos reinos, por ser tan pura y 
recibir en los de fuera tanta liga para fundirse y volverse á 
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labrar con la que en ellos se gasta; de suerte que siendo en 
estos reinos la primera entrada de la plata, quedan faltos de 
ella y los extranjeros la tienen en abundancia, y se ha redu
cido de éstos á ellos por ser la granjeria y contratación de 
mayor ganancia que todas. Para remedio de lo cual le parece 
que la plata que se espera de las Indias y que adelante viniere, 
reservando alguna cantidad para prevalerse S. M. en las nece
sidades de fuera del reino, se labre en reales, con cerco para 
que no se cercenen, de á ocho, de a cuatro y de a dos y sen
cillos, con liga de 15 por 100 más de la que ahora tiene, del 
mismo valor de 34 mrs. cada real, y como se fuere labrando 
se recoja la moneda de plata que hubiere en estos reinos y se 
pague á los dueños con otros tantos reales de la ligada, y 
aquélla se funda y vuelva á labrar con la misma liga, y con el 
beneficio de ella se consuma toda la moneda de vellón, y en 
lugar de ella al mismo tiempo se vaya labrando de la misma 
masa de plata ligada monedas menudas, también con cerco: 
maravedí, dos mrs., cuatro, ocho mrs., medio real, y el metal 
á que se redujere la moneda de vellón se venda, sacado lo que 
se gastare en la mezcla y liga de la plata para su uso ordina
rio, sin consentir que éntre otro de fuera ni se venda hasta 
que se haya gastado, para que el precio de ello ayude á lo 
que se gana en la liga de la plata de todas suertes de mone
das, para pagar lo que se pierde en el consumo de la de vellón; 
con lo cual se acude á ambas cosas, así al estorbar en lo que 
de presente se puede la saca de la moneda de plata, como el 
daño que causa la entrada de la de vellón, y también cesará 
la dificultad de los truecos que ha causado la diferencia del 
metal de unas monedas á otras, y quedarán todas corrientes y 
iguales, y el oro se crezca en cada escudo la cantidad de mrs.
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que pareciere á S. M., sin mezcla de liga, teniendo atención 
al estado en que queda la moneda de plata, y del beneficio del 
crecimiento goce S. M. del oro que tuviere y los particulares 
de lo que cada uno tuviere, y lo uno y lo otro sea haciendo 
S. M. merced á estos reinos de mandar que de aquí adelante 
en ningún tiempo para siempre jamás no se labre ni permita 
labrar ninguna moneda de vellón de ningún género, en poca 
ni en mucha cantidad, y si, consumida la que ahora hay y 
pagado á los dueños lo que en ella se montare, S. M. tuviere 
por conveniente se continúe la labor de la de plata con la dicha 
liga, el beneficio que de ahí adelante resultare de ello ha de 
ser para los dueños de la plata, y sólo para S. M. lo que le 
tocare de la suya; y ansí suplica al reino trate de este negocio, 
por ser tan importante y necesario, y tomando resolución en 
él, se suplique á S. M. se ejecute con la mayor brevedad que 
ser pueda.

Oida la dicha proposición, se trató y confirió cerca de lo en 
ella contenido, y se votó y acordó por mayor parte que se digan 
500 misas, dando el dinero que fuere menester para la limosna 
de ellas, suplicando á Nuestro Señor alumbre los entendimien
tos de los caballeros procuradores de Cortes para que acierten 
en este negocio á resolver lo que más convenga, y que de la 
dicha proposición se dé traslado á los caballeros que le qui
sieren y se confiera mañana viernes 2 de este mes, y para el 
sábado siguiente, 3 del dicho mes, se llame á los caballeros 
que hoy faltan para tratar de la dicha proposición y tomar 
con efecto resolución de lo que se ha de hacer para consumir 
la moneda de vellón.

Idem. Los dos de Burgos, Juan de Villafafie, D. Martin de Jáu- 
regui, fueron en el acuerdo del reino, con que se confiera la
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dicha proposición viernes y sábado 2 y 3 de este mes, y se 
llame para el lunes 5.

Don Pedro de Granada Venegas dijo lo mismo, y que se 
vean dos papeles que D. Baltasar Colomo dá de apuntamien
tos cerca del arbitrio que tiene propuesto, y los dos de Córdoba 
dijeron lo mismo.

Don Juan Ordoñez de Palma dijo lo mismo, con que asi
mismo se den traslados de los dos papeles que de apunta
mientos dá D. Baltasar Colomo.

Don Antonio de Pazos Figueroa dijo lo que Burgos, con que 
la conferencia sea esta tarde y el votarse mañana 2 de este 
mes.

Acordóse de conformidad que, para hacer decir las 500 mi
sas que hoy se ha acordado, sea comisario Juan Martínez de 
Berma, y se libre en el receptor del reino lo que montare 
la limosna.—En la margen: y oro que truecan que la sacan 
del reino, de que se causa sacar y faltar dél la plata.—Tes
tado: la.

EN 2 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Gra
nada, D. Martin de Jáuregui, Córdoba, Jaén, Avila, Juan de 
Oribe, D. García de Porras, Valladolid, Guadalajara, Segovia, 
Toro, Soria, D. Juan Coello, Pedro Hurtado, los dos de Mur
cia, D. Antonio de Valdés, Juan Belluga Hurtado.

Trató el reino lo que seria bien responder á la ciudad de 
Avila á su carta de 22 de Setiembre, cuya relación está puesta 
en este libro en 28 del dicho mes, cerca de que se le envíe

Idem.

Idem.

Idem.

Idem y comisa
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responder á la ciu
dad de Avila en
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relación de lo que ha valido el servicio de los 18 millones en 
cada un año desde que se impusieron los ensanches, y se acordó 
de conformidad que se envíe memoria, firmada de los conta
dores del reino ó del uno de ellos, de lo que pareciere por los 
libros y relaciones que han enviado las ciudades y villa de voto 
en Cortes ha valido el servicio de los 18 millones, con distin
ción de cada año de por sí, y para ajustar las pagas de las que 
faltaren alguna relación la regulen con otras de la misma 
parte y digan que habiendo hecho esta comprobación parece 
vale tanto, y en esta conformidad se escriba á la dicha ciudad.

Vióse una carta para la ciudad de Avila, que es como se 
sigue:

En recibiendo la de V. S. de 22 del mes de Setiembre, 
mandó el reino que por los libros de la cuenta y razón que 
hay de lo procedido del servicio de los 18 millones desde que 
se impuso, y haciendo distinción cuando empezaron los ensan
ches y en conformidad de las relaciones que ha enviado V. S. 
y las demás ciudades y villa de voto en Cortes, se sacase me
moria de lo que en cada un año de por sí había valido, y así va 
con ésta lo que parece firmado del contador... (l)y de algunas 
relaciones del valor que han tenido las sisas en algunas pagas, 
por no haberlas enviado ni saber con puntualidad lo que mon
tan, se regulan con otras de la misma parte, con que se satis
face á lo que V. S. envía á preguntar, y siempre se acudirá á 
cualquier cosa que mandare V. S., á quien Dios guarde.

Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se envíe á la ciudad 
de Avila.

Entró el Duque de Lerma, Pedro de Vesga.
Viéronse algunos apuntamientos que D. Baltasar Colombo

(1) En claro el nombre del contador.
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ha dado, satisfaciendo á dificultades que le han puesto y sig
nificando del útil que será se ejecute su arbitrio de la reduc
ción de la moneda de oro y plata á diferente forma de la que 
ahora está, y no se acordó cosa alguna.

Trató y confirió el reino de la proposición que ayer l.° de conferencia so-
17 -i i a i bre la moneda de

este mes hizo D. Francisco Nuñez Vela de Acuña, cerca de vellon 
consumir y reducir á diferente forma la moneda de vellon, y 
asimismo de ver la resolución que con efecto se debe tomar 
en este negocio, que es para lo que hoy estaba llamado, y no 
se acordó cosa alguna.—Entre renglones: carta.

EN 3 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Sevilla, 
Córdoba, Murcia, Jaén, Madrid, D. García de Porras, D. Fran
cisco Vela, D. Juan Serrano, Juan de Oribe, Valladolid, Sego- 
via, Guadalajara, Toro, Soria, D. Juan Coello, Toledo, Gra
nada.

Votó el reino sobre la proposición que D. Francisco Vela sobre ei consu- 
. , , , mir la moneda de

hizo en l.° de este mes cerca de consumir la moneda de ve- ve]lony reduc¡r]a 
llon y reducirla á diferente forma de la que hoy corre y tomar á diferente forma, 

resolución en lo que para consumir la dicha moneda se hubiere 
de hacer, que es para lo que hoy estaba llamado el reino, y se 
hizo como se sigue:

Juan Martínez de Lerma y Pedro de la Torre dijeron que la Burgos, 

causa de los grandes daños que estos reinos padecen con la 
moneda de vellon ha sido haberle quitado el valor intrínseco 
que debía tener y excedido en la cantidad necesaria para el uso 
común de las cosas menudas, y así su remedio ha de consistir 
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en darle justo valor y reducirla á menor número, y los medios 
que no miraren estos fines podrían aumentar el perjuicio pre
sente, y para determinar si será conveniente el que propuso 
el Sr. D. Francisco Vela se ha de considerar si los útiles que 
dél se esperan son mayores que los inconvenientes que podrían 
resultar, ó al contrario; para esto se ha de suponer que la sus
tancia de este medio consiste en que la plata que viniere de las 
Indias y hubiere en moneda en estos reinos se crezca 15 
por 100, y que con lo que en esto se ganare se extinga la 
moneda de vellón, cosa tan pública é importante á estos reinos, 
y en que todos los vecinos de ellos en general y cada uno en 
particular están interesados, y que resultará también otro gran 
beneficio que no sacarán la plata y oro de estos reinos como 
hasta aquí.

Largo seria referir los daños del crecimiento de la plata, 
porque como es el principal metal de la moneda y esta sea la 
medida para ajustar el precio de las compras y ventas y los 
demás contratos, alterándose su valor, necesariamente se han 
de mudar y crecer los precios de todas las cosas, y más de las 
que vinieren de fuera, porque los extranjeros computarán sus 
mercaderías al valor intrínseco y natural de la plata y no al 
usual y corriente, y no darán menos de 115 reales de la mo
neda nueva lo que hoy venden por 100 de la que corre, y si 
esto se procurase remediar cesaría muy gran parte del trato 
y comercio, disminuirseya el de las Indias, pues á ellas se 
llevan muchas cosas que se traen de otras provincias, y S. M. 
perdería muy gran cantidad de los derechos de sus Rentas 
Reales, y en todo generalmente habría carestía en estos reinos, 
que si se quisiese moderar con tasa universal no se guardaría, 
como se ha visto por experiencia, y los grandes inconvenientes 
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que de esto se seguirían, porque el barato nace de la abun
dancia, y ésta de la franqueza y esperanza del interés, y en 
esta mudanza y crecimiento de precios también S. M. es muy 
interesado, por el gasto de su Real casa y lo demás que de 
esto depende.

Si fuera S. M. sólo Rey y señor de las Indias y de estos 
reinos de Castilla, no era de tanta consideración el crecimiento 
de la plata; pero siendo tan gran Monarca y señor de tantos 
reinos y tan diversas provincias, y que provee tantas arma
das, levanta y conduce tan gruesos ejércitos, y siendo necesario 
para acudir á todo esto valerse de la plata y oro al precio y 
estimación de las naciones con quien contratare, vendrá á 
perder en ello mucha suma.

Los contratos de juros y censos al quitar, que previnieron 
este crecimiento, poniendo condición que se redimiesen en mo
neda del mismo peso y liga que corría cuando se otorgaron, 
será imposible cumplirse, ó se habrá de pagar 15 por 100 más 
de la moneda usual, y esto se recrecerá de daño, y no será 
menor el que se recibirá en la plata que forzosamente se ha 
de llevar á la India oriental y en la provisión del dinero que 
se hace á Roma para expedientes de dispensaciones, bulas y 
otras cosas.

S. M. y estos reinos son envidiados y temidos de las naciones 
extranjeras, á las cuales enfrena la opinión de su grandeza y 
riqueza, y sabiendo que este reino, de donde se deriban tan
tas, baja la ley de la moneda, puédese entender argüirán 
necesidad en el, con que se perderá reputación.

En diversas ocasiones y estrechas necesidades se ha tratado 
este medio y se ha excluido y tenido por perjudicial semejante 
novedad, y que con tanta dificultad se podrá remediar después 

TOMO xxv. 56 
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de ejecutada, y vendrá á suceder lo que en la moneda de 
vellón, que no se remediaron los daños que ahora se sienten 
en el principio cuando se significaron, y suplicó el remedio 
de ello. Reservar alguna plata en barras y la que hay en vaji
lla y grabar la que viniere de Indias, y de la moneda que hoy 
corre parece desigualdad y dudoso en conciencia este creci
miento, porque según leyes de estos reinos y muy graves auto
res, la moneda se debe labrar de tal metal y peso que, deduci
das las costas, valga tanto deshecha y en masa como acuñada.

Este medio en su ejecución ha de tener dificultades, y podrá 
suceder hacer los daños referidos y no conseguir todo el efecto 
que se promete por no ser tan pronto y capaz como es nece
sario, pues de la moneda de plata corriente muy gran parte se 
ocultará y sacará fuera del reino ó se labrará en vajilla para 
ganar los 15 por 100, y mucha hay de menos peso que no 
será de provecho; y quitado esto y lo que S. M. ha de reservar 
y lo que so labrará para diversos usos, lo que procediere de 
los 15 por 100 de lo que se acuñare, vendrá á ser menos de 
lo que se espera, y en el espacio de un año que tardará en venir 
otra flota, sabiendo que la moneda de cobre tiene tan buena 
salida, la entrarán con más codicia, y habiendo de ser el ínte
res del crecimiento de la plata adelante para los dueños de 
ella, vendrá menos en las primeras flotas, porque cada uno 
querrá esperar á que llegue el tiempo en que pueda gozar de 
este aprovechamiento, y aun de lo que viniere procurarán excu
sar de acuñarlo.

Por lo cual y otras razones parece se puede temer que 
S. M. y sus vasallos padecerán con este medio muchos daños, 
y que con la brevedad y certeza que se desea no se conseguirá 
el fin que se pretende, ni tampoco que no se saque plata fuera 
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del reino, porque S. M. necesariamente la ha de sacar, y así 
la reserva la proposición y aun pura y sin liga, que será en 
beneficio de los extranjeros y la tendrán en lo que esto mon
tare de mejor calidad que los naturales, y también porque 
como de solos estos reinos llevan la plata y no pueden pasar 
sin ella, al mismo respecto que aquí se bajare la bajarán 
allí, para que les quede la ganancia que al presente. Y así 
nuestro voto y parecer es que conviene se suplique á S. M. 
mande, con la brevedad que importa, remediar los daños que 
estos reinos reciben con la moneda de vellón, y que esto sea 
con medio capaz, breve y temporal y de una vez, y no con 
arbitrio largo en tiempo ni lleno de dificultades, como nos 
parece por lo referido lo es el del crecimiento de la plata, y 
que seria más conveniente que los tres millones 500.000 
ducados de moneda vieja resellada de ley se deje en el ser y 
valor que hoy corre, pues no se puede falsear, y el tiempo le 
irá consumiendo, y que el 1.540.000 ducados de moneda de 
Segovia y Cuenca, de un grano de ley, si pareciere se ligue 
con otros tres y se labre de maravedí y dos mrs., de que hay 
necesidad, de la ley que está dispuesto por las de estos reinos, 
y que los 3.200.000 ducados de moneda sin liga, en que 
entran 1.400.000 ducados de Segovia, se recoja, prohibiendo 
desde luego su uso y mandando al que la tuviere la entregue 
dentro de un breve término, y que lo que de esto se debiere 
se pague dentro de un año en el valor del cobre y en el que 
montare el del oro, si se determinare crecer, reservando lo que 
tocare al culto divino, y que se labre toda la plata que viniere 
de las Indias en reales sencillos y de á dos, por el tiempo y en 
la forma que el reino tiene suplicado y S. M. concedido, y se 
prohíba con todo rigor la saca de plata y oro en los puertos y
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se excusen las licencias de ello, y si alguna se diere sea con 
6 ó 8 por 100, y lo que en esto se interesare sea para pagar 
parte de la reducción de esta moneda, y lo que faltare se supla 
con algún otro medio justo y conveniente, que se podrá esco
ger en sabiendo la cantidad que se recogiere y valor del cobre 
y crecimiento del oro, si se hiciere; y suplican al reino que se 
lleve á S. M. este parecer, con lo que en esto acordare, para 
que se sirva de mandar ver si lo que en él se refiere es de 
consideración, porque en lo que se ofrece de su Real servicio 
y del beneficio de estos reinos desean se elija lo que fuere más 
justo y conveniente.

Juan de Villafañe dijo: que habiendo visto la proposición 
que en l.° de este mes hizo D. Francisco Vela sobre consumir 
la moneda de vellón y dar forma de donde se pague á sus 
dueños, y considerados otros muchos arbitrios que se han pro
puesto en el reino, le parece que el de menos inconvenientes 
y más útil es el que el dicho D. Francisco Vela propuso, por 
haberlo comunicado con personas de toda satisfacción, ciencia 
y conciencia, y así es en que se suplique á 8. M. lo en ella 
contenido para que se sirva de mandar se ejecute luego, y que 
se vea por los ministros que más conviniere para que se dis
pongan y prevengan la forma y medios que fueren más á pro
pósito para que se consiga lo que fuere más del servicio de 
Dios Nuestro Señor y de S. M. y bien de estos reinos, y se 
suplique á S. M. no se use de repartimiento ni imposición, 
por los inconvenientes tan conocidos que esto trae consigo.

Don Pedro de Granada Venegas dijo se proponga á S. M. 
que se baje del peso la plata y se suba en valor para consumir 
la moneda de vellón, juntamente con el medio propuesto por 
D. Francisco Vela, suplicando á S. M. se sirva de mandar
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tomar la resolución que más convenga, eligiendo uno de los 
dos medios, y que con el que S. M. escogiere se conforma.

Don Juan Ordoñez de Palma dijo que, presupuesto los 
daños que causa la moneda de vellón y que son dignos de 
breve remedio y conviene reducirla con brevedad, tiene por 
mayores los que podían redundar si tuviese efecto usar de los 
arbitrios que al reino se han representado de subir la plata ó 
ligarla, y que con el tiempo se han de echar de ver y han de 
ser peores de remediar que el daño presente de ahora que 
causa la moneda de vellón, cuanto es más el valor de la una 
á la otra, por las razones siguientes, demás de otras muchas 
que al reino se le han representado: lo primero, que con esta 
novedad de subirla ó ligarla se da una vuelta al mundo á 
todas las cosas del trato y comercio dél, porque faltándole el 
valor intrínseco á la plata, ora sea ligándola, ora sea subién
dola, todas las mercaderías, así de estos reinos como de los 
extraños, se han de regular conforme al valor intrínseco de la 
moneda y á la cantidad que se le sube, de que ha de resultar 
gran daño en todo género de gentes, porque conforme al cau
dal de cada uno y á las cosas necesarias que compra ha de 
tener aquéllo menos, y aunque á los principios parezca que 
no lo tiene, es sin duda que la cantidad de los 15 por 100 
que se subiese lo ha de perder cada uno en las cosas que 
compra y en sus rentas; lo segundo, que la plata que S. M. 
hubiere menester para prevalerse en los demás de sus reinos, 
fuera de éstos ha de ser de la ley que hoy tiene, por donde 
se confirma lo que está arriba dicho; lo tercero, que el arbi
trio, á su parecer, no es capaz para consumir la de vellón en 
tiempo tan breve como requiere la necesidad que hay de con- 
sumilla, y también se considera que una de las grandezas de 
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España ha sido que sus monedas, con las mismas armas, pase 
con más valer en todos los demás reinos y en éste no pasen las 
de ellos, y aunque parece que esto es contra lo que ahora se 
trata, queriéndose excusar la saca de ellos, presupuesto que 
no se puede excusar el acudir S. M. á prevalerse de ella, 
como está dicho en los reinos extraños, y que por fuerza ha de 
sacar para ellos la plata de la ley que hoy tiene, no se reme
dia con bajalla ó subilla, y realmente el daño que se ha sen
tido en el sacar de la moneda ha resultado de la novedad de 
haber crecido la de vellón y no de que tenga más valor en los 
demás reinos, y también teme que el dia que se empezare á 
usar del arbitrio de la moneda ligada, todos los extranjeros 
que la tuvieren la han de esconder y trasportar, de manera 
que cuando se quiera usar de ella para reducirla en las casas 
de las monedas no se ha de hallar, y considerando con mu
cho deseo de acertar en el servicio de Dios Nuestro Señor y en 
el de S. M. y bien de estos reinos, le parece que este daño que 
tenemos en casa y no podemos echarlo á los vecinos se reme
die con el menor que fuere posible, excusando el de los pobres, 
y que esto sea de una vez y en breve tiempo, y para esto él 
es de parecer que se suplique á S. M. que en todo lo que fuere 
posible haga merced por su parte á estos reinos, pues los que 
arbitraron en que se doblase la moneda de vellón lo hicieron 
por servicio de S. M., de donde ha resultado lo contrario, y la 
causa es tan urgente y digna de remedio breve, él seria de 
parecer que, como se hizo en años pasados, todas las personas 
de todos estados y tribunales registrasen su plata labrada y la 
que tuvieren en moneda y la que ha venido de las Indias, 
todo á un tiempo, exceptuando la del servicio de las iglesias, 
y que, registrada, todos los dueños de ella diesen el 15 por 100 
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del valor para la reducción de la moneda de vellón, y que para 
esto se pusiese á toda la plata y moneda registrada unas señas, 
para que la que no la tuviese fuese perdida, demás de caer en 
las penas en que incurriesen por la falsedad del juramento que 
en el registro han de hacer, y entiende que seria bastante para 
que con lo que se sacare del valor de la moneda de vellón 
poderla consumir en breve tiempo, y que se haga moneda me
nuda con valor intrínseco, de manera que no se pueda falsear; 
y en lo que toca al oro, no es de parecer se suba en ninguna 
manera, atento que en estos reinos es muy poco y los extraños 
están llenos y seria enriquecerlos, porque de la misma manera 
que acá se subiere lo subirán ellos, y tendrán mayor ganancia 
por tener más, y este daño que resultare á los dueños de la plata 
se podrá tolerar con otros mayores que suceden por nuestros 
pecados con la falta de ellos en tiempos como los ha habido estos 
años atrás y corren en el Andalucía, con muy grandes pérdidas 
de los frutos y carestía de bastimentos, y como los pobres llevan 
este daño, causado por justos juicios de Dios, no es mucho que 
los ricos y poderosos sientan alguno, por lo que ha de ser gran 
parte del remedio de sus rentas, que á la larga ó á la corta no 
dejan de pagarlo, y este es su parecer, salvo el de V. S.

Don Martin de Jáuregui dijo: que deseoso de que se reme- Sevilla, 

die el daño tan universal que reciben estos reinos en la exce
siva abundancia que hay de moneda de vellón y va entrando 
cada día, ha considerado y comunicado con personas doctas 
los arbitrios que en el reino se han propuesto, especialmente 
el que D. Francisco Nuñez Vela propuso, por ver inclinados á 
muchos caballeros del reino á que se suplique á S. M. por su 
ejecución, la cual, debajo de la corrección del reino, le parece 
que no conviene por los inconvenientes que se siguen:
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Lo primero, que el reino no sólo no consigue por este me
dio lo que tanto ha deseado, que es que los extranjeros no 
saquen la moneda de España, pero antes dá ocasión á que 
saquen mucha más, porque es cosa clara que ellos no han de 
vender sus mercadurías por la estimación y valor que acá se 
le diere á la moneda, sino por el peso que tuviere de plata 
pura; de suerte que si antes vendían una libra de seda en 50 
reales, que tenían seis onzas de plata acendrada, adelante la 
venderán en 57 y medio, con que sanean los 15 por 100 de 
liga, y vienen á recoger, si no más plata, á lo más moneda, la 
cual, aunque se procure evitar, la han de sacar como hasta 
aquí lo han hecho.

El segundo inconveniente que se le ofrece es que subirán 
los precios de todas las cosas al respecto de lo que se creciere 
la moneda, porque, como está dicho, los extranjeros han de 
vender sus sedas, lienzos, paños y otras mercadurías 15 por 
100 más que hasta aquí, y de la misma manera se venderán 
las mercadurías de España, y puesto caso, aunque lo tiene por 
imposible, que los extranjeros no hallasen esta ganancia en sus 
mercadurías, que es la misma que hasta aquí han tenido, es 
cosa verosímil que por no perderse en ellas no las traerán á 
España, de que resultará grandísima carestía en todas las mer
cadurías que hay en ella del mismo género, y por consiguiente, 
en todos los mantenimientos, porque supuesto que la abun
dancia ó falta de las cosas es lo que les dá ó quita valor, si 
para el mucho gasto que hay en estos reinos y en los de las 
Indias de alhajas y vestidos no hay más sedas, lienzos, paños 
y otras mercadurías semejantes que las que de cosecha se la
bran en España, fuerza es que tengan subidísimo precio, pero 
no es posible dejarlas de gastar; de suerte que para el camino 
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que se pretende excusar que no se use de nuevos impuestos 
para el consumo de moneda de vellón, por este medio parece 
que se echa una general imposición de 15 por 100 en todas 
las mercadurías y mantenimientos.

El tercero inconveniente que halla en este arbitrio es la 
imposibilidad que tiene recoger el dinero que hoy hay para re
ducirlo á la moneda nueva, porque supuesto que no se obliga 
á registrar ni fundir la plata labrada, y que los 15 por 100 
que se le dá de más valor quedan para su dueño, todos ó los 
más que tuvieren dineros, parte fundirán y labrarán vajillas, 
parte trocarán á extranjeros por la conocida granjeria que tie
nen de 15 por 100 sin riesgo ninguno, y así se labrará en 
moneda ligada muy poca plata más de la que viene de las In
dias, de la cual se sacará al presente para más de 1.200.000 
ducados de aprovechamiento, y para consumir la moneda de 
vellón que hoy hay en el reino por lo menos son menester seis 
millones, de manera que será necesario aguardar otras cuatro 
ó cinco flotas, con que no se consigue tan brevemente como 
convendría el remedio de consumir tan perjudicial moneda 
como la de vellón, y que entre más de fuera.

El cuarto inconveniente es que siendo bastantes cuatro 
millones para reducir esta moneda, conforme al tanteo que 
hizo el Consejo de Hacienda de la cantidad que había en estos 
reinos, por este medio y arbitrio de crecer la plata no sólo no 
se sacarán cuatro millones, pero será forzoso continuar la la
bor de la moneda con liga para siempre, en tan gran daño de 
estos reinos como está dicho, sin poderlo excusar, porque no 
se compadece que corran por España dos suertes de monedas, 
unas con más liga que otras, teniendo todas un mismo valor 
extrínseco.

TOMO XXV. 57
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Córdoba.

450

Por todo lo cual es de parecer que el reino suplique á S. M. 
se sirva de que la moneda vieja, resellada de ley, se deje en 
el sér y valor que hoy corro, pues no se puede falsear, y se irá 
consumiendo con el tiempo, y que la moneda de Segovia y 
Cuenca de un grano de ley, si pareciere, se ligue con otros 
tres y se labre de maravedí y dos mrs., de que hay necesidad, 
de la ley que está dispuesto por leyes de estos reinos, y que la 
moneda sin liga, en que entra 1.400.000 ducados de Segovia, 
se recoja, prohibiendo desde luego de su uso y mandando al 
que la tuviere la entregue dentro de un breve término, y que 
lo que de esto se debiere se pague dentro de un año en el 
valor del cobre y en el que montare el del oro, si se determi
nare crecer, reservando lo que tocare al culto divino, y que 
se labre toda la plata que viene de las Indias en reales sen
cillos y de á dos, por el tiempo y en la forma que el reino 
tiene suplicado y S. M. concedido, y se prohíba con todo ri
gor la saca de plata y oro en los puertos y se excusen las 
licencias de ello, y si alguna se diere sea con 6 ó 8 por 100, 
y lo que en esto se interesare sea para pagar parte de la re
ducción de esta moneda, y lo que faltare se supla con algún 
otro medio justo y conveniente que se podrá escoger en sa
biendo la cantidad que se recogiere y valor del cobre y creci
miento del oro, si se hiciere; y suplica al reino que se lleve á 
S. M. este parecer con lo que en esto acordare, para que se 
sirva de mandar ver si lo que en él se refiere es de conside
ración, porque en lo que se ofrece de su Real servicio y del 
beneficio de estos reinos desea se elija lo que fuere más justo 
y conveniente.

Pedro Hurtado de Morales dijo lo que Juan de Villafañe.
Los dos de Córdoba dijeron lo que Juan de Villafañe.
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Los dos de Murcia dijeron lo mismo.
Los dos de Jaén dijeron lo mismo.
Los dos de Madrid dijeron lo mismo.
Los dos de Valladolid dijeron lo mismo.
Don García de Porras dijo lo mismo.
Francisco Perez dijo lo que Burgos.
Don Martin Cerón dijo lo que Juan de Villafañe.
Agustín Vaca dijo lo que Burgos.
Blasco Bermudez de Contreras dijo lo que Juan de Villa

fañe.
Los dos de Avila dijeron lo mismo.
Alonso de Ulloa dijo lo que Burgos.
Luis García de Hoyos dijo que el reino representa á S. M. 

las razones que hay para que se sirva de mandar reducir la 
moneda de vellón al estado que tenia cuando se dobló, pa
gando la baja á los dueños que la tuvieren, y que se sirva de 
ejecutar esto por el medio que más convenga al servicio de 
Dios, de S. M. y bien de estos reinos.

Juan de Oribe dijo lo que Juan de Villafañe.
Don Juan Bravo de Saravia dijo lo que Juan de Villafañe, 

con que se suplique á S. M. que, acabada de reducir la mo
neda de vellón, cese este arbitrio.

El licenciado Francisco Rodríguez de Morales dijo lo que 
Burgos.

Don Juan Coello de Contreras dijo lo que Juan de Villafañe.
Los dos de Toledo dijeron lo mismo.
Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Juan 

de Villafañe.
Votóse sobre nombrar comisarios que supliquen á S. M. en 

nombre del reino haga poner en ejecución lo acordado cerca

Murcia.

Jaén.

Madrid.

Valladolid.

Zamora, 

Guadalajara.

Segovia.

Avila

Toro.

Cuenca.

Soria.

Salan.anca.

Toledo.

Idem y resolu
ción.

Idem y comisa
rios para supli
carlo á S. M.
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de consumir la moneda’de vellón y reducirla á diferente forma, 
y para dar cuenta de ello al señor Presidente de Castilla; sa
lieron nombrados por mayor parte Pedro de Vesga y D. Fran
cisco Vela.

Acordóse se haga un memorial para S. M. sobre lo refe
rido y se traiga al reino para que lo vea y apruebe.

En la margen: y mucha hay de menos peso que no será de 
provecho, y quitado esto y lo que S. M. ha de reservar y lo 
que se labrará para diversos usos, lo que procediere de los 15 
por 100.—Éntre renglones: ninguno.

EN 5 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, D. Pedro de Granada, 
D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Guadalajara, Segovia, Va- 
lladolid, Toro, licenciado Rodríguez de Morales, D. Juan Coe- 
11o, Pedro de Vesga, Juan Martínez de Lerma, Juan Belluga.

Vióse un memorial para S. M. quo es como se sigue:
Señor: El reino dice que la experiencia ha mostrado el daño 

que se ha seguido á sus naturales y á los tratos y comercios 
del crecimiento que se hizo de la moneda de vellón y de la 
mucha cantidad que de ella se ha labrado, por haber resul
tado falsearse en los reinos extraños y meter en éstos otra mu
cha cantidad por la gran ganancia que se tiene, de que se 
sigue otro daño igual, que es que después de metida en estos 
reinos la moneda de vellón, pasa como si fuera acuñada en ellos, 
trocándola á plata y dando por ello en los lugares cerca de los 
puertos precios excesivos, haciendo dos ganancias: una en la 
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misma moneda de vellón que dan en trueco, otra en la plata 
y oro que truecan, que la sacan del reino, de que se causa 
faltar de él la plata, dejando en su lugar el vellón, que es de 
tanto embarazo que rehúsan todos el tomarlo, y los que se 
hallan con plata la retiran y guardan, y llegando á tener nece
sidad de gastarla la truecan por la de vellón, con ganancia de 
3 ó 4 por 100 y en algunas partes mayor, y en el comercio y 
ventas de mercaderías y cosas manuales sacan condición que 
la paga sea en plata, y de otra manera no las quieren dar, y 
muchos lugares han llegado á estar tan sin plata, que si por 
obligación de los contratos han de pagar en reales, viéndose 
por ellos ejecutados ó molestados ó que lo han de ser, salen 
fuera á buscarla, y por hallarla, aunque sea cantidad pequeña, 
ofrecen y dan premios equivalentes á la misma plata que les 
dan demás del trueco de los cuartos, y en las necesidades 
ordinarias que se ofrecen de llevar la moneda de un lugar á 
otro para hacer algunas pagas ó entregarla á sus dueños se 
hacen grandes gastos en los portes, y al contarse, las personas 
que lo envían y las que lo reciben y que han de volver á pagar 
en ello, ocupan mucho tiempo en contarlo, y muchos de éstos 
hacen granjeria de comodidades y premios que sacan por pagar 
en plata, los cuales daños y inconvenientes no han parado por 
haber cesado la labor de la moneda, por lo que cada dia se entra 
de fuera con medios tan cautelosos y ocultos que no se pueden 
evitar, y así ha mucho que el común deseo de esta república 
es se ponga en esto el remedio necesario, y es verosímil se 
hubiera hecho si no lo estorbara no hallar de qué poderse 
pagar á los dueños de la moneda de vellón lo que de ella se 
consumiere, por estar el Patrimonio Real de V. M. tan exhausto 
y las fuerzas del reino ocupadas con otras obligaciones, que 
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ha sido y es la dificultad de hallar salida que haga recompensa 
bastante, demás de durar otro daño antiguo y continuado, 
como es la saca de la moneda de plata que ordinariamente se 
hace en estos reinos, por ser tan pura, y recibir en los de fuera 
tanta liga para fundirse y volverse á labrar con la que en ellos 
se gasta, de suerte que, siendo en estos reinos la primera 
entrada de la plata, quedan faltos de ella y los extranjeros la 
tienen en abundancia, y se ha reducido de éstos á ellos por 
ser la granjeria y contratación de mayor ganancia que todas. 
Y considerando de la importancia que es proveer con brevedad 
de medio conveniente para extinguir la dicha moneda de vellón 
y reducirla á diferente forma que hoy corre, y habiendo visto 
muchos que para su remedio se han dado y tratado diversas 
veces con todo cuidado del que seria bien poner, y comunicado 
algunos con personas de toda satisfacción, ciencia y concien
cia, ha parecido al reino que el de menos inconvenientes y 
más útil es suplicar á V. M. que, no usándose de repartimiento 
ni imposición, por los daños tan conocidos que esto trae con
sigo, se sirva de mandar que la plata que se espera de las 
Indias y que adelante viniere, reservando alguna cantidad para 
prevalerse V. M. en las necesidades de fuera del reino, se labre 
en reales con cerco, para que no se cercenen, de á ocho, de á 
cuatro y de á dos y sencillos, con liga de 15 por 100 más de la 
que ahora tiene del mismo valor de 34 mrs. cada real, y como 
se fuere labrando se recoja la moneda de plata que hubiere 
en estos reinos y se pague á los dueños con otros tantos rea
les de la ligada, y aquélla se funda y vuelva á labrar con la 
misma liga, y con el beneficio de ella se consuma toda la moneda 
de vellón, y en lugar de ella al mismo tiempo se vaya labrando 
de la misma masa de plata ligada monedas menudas, también 
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con cerco, maravedí, dos mrs., cuatro, ocho mrs., medio real, y 
el metal de la moneda de vellón se venda, sacado lo que se gas
tare en la mezcla y liga de la plata para su uso ordinario, sin 
consentir que éntre otro de fuera ni se venda hasta que se haya 
gastado, para que el precio de ello ayude á lo que se gana en 
la liga de la plata de todas suertes de monedas para pagar lo 
que se pierde en el consumo de la de vellón; con lo cual se 
acude á ambas cosas, así el estorbar en lo que de presente se 
puede á la saca de la moneda de plata como el daño que causa 
la entrada de la de vellón, y también cesará la dificultad de 
los truecos que ha causado la diferencia del metal de unas 
monedas á otras, y quedarán todas corrientes y iguales; y asi
mismo que el oro se crezca en cada escudo la cantidad de mrs. 
que pareciere á V. M., sin mezcla de liga, teniendo atención al 
estado en que queda la moneda de plata, y del beneficio del 
crecimiento goce V. M. del oro que tuviere y los particulares 
de lo que cada uno tuviere, y lo uno y lo otro sea haciendo 
V. M. merced á estos reinos de mandar que de aquí adelante, 
en ningún tiempo para siempre jamás, no se labre ni permita 
labrar ninguna moneda de vellón de ningún género, en poca ni 
en mucha cantidad, y si consumida la que ahora hay y pagando 
á los dueños lo que en ella se montare, V. M. tuviere por incon
veniente se continúe la labor de la de plata con la dicha liga, el 
beneficio que de ahí adelante resultare de ello ha de ser para los 
dueños de la plata, y sólo para V. M. lo que le tocare de la suya; 
y para que se consiga lo referido se ha de servir V. M. de man
dar ejecutarlo luego, precediendo primero lo vean ministros de 
V. M., para que se disponga y prevenga la forma y medios que 
sean más á propósito al servicio de Dios Nuestro Señor, de 
V. M. y bien de estos reinos, en que recibirán mucha merced.
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Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que los comi
sarios de este negocio le den á S. M.

Entró D. Juan Bravo, D. Juan Ordoñez.
Trató y confirió el reino lo que seria bien responder al 

Consejo en el negocio del Marqués de Malpica sobre el rom
pimiento de la dehesa de las Calabazas, una legua de la ciudad 
de Toledo, cuya relación está puesta en este libro en l.° de 
este mes, que es para lo que hoy estaba llamado, que es el 
siguiente dia que lo estaba, y se acordó de conformidad, excepto 
por Agustín Vaca, que no vino en ello y lo contradijo, que se 
responda al Consejo que habiendo visto lo que en este negocio 
informa la ciudad de Toledo y información hecha por el corre
gidor y parecer que por mandado de V. A. dá, y lo que el con
cejo de la Mesta dice cerca de la facultad que el Marqués de 
Malpica pide para romper por veinte años una dehesa que 
llaman de las Calabazas, por las razones que alega parece, 
siendo V. A. servido, se podría dar licencia por quince años 
para romper esta dehesa, con las condiciones que el concejo 
de la Mesta pone en lo que informa.

Nombró de conformidad el reino por administrador de las 
alcabalas de Jerez de los Caballeros, que no está encabezado y 
toca al reino su nombramiento, á Cristóbal Vasante, con el sa
lario y forma que se acostumbra, y que para ello se pida en el 
Consejo de Hacienda los recaudos y despachos que convengan.

Acordóse de conformidad sea alguacil de la dicha adminis
tración de Jerez de los Caballeros Jerónimo de Valdés, y en 
cuanto al salario y despachos se haga y pida lo contenido en 
el acuerdo antes de éste.

Echóse en suertes el nombramiento de personas que vayan 
á las ciudades y villa de voto en Cortes á tomar las cuentas
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finales de lo procedido del servicio de los 18 millones, en con
formidad de lo acordado en 28 del mes de Setiembre pasado 
de este año, y salieron en la forma que se sigue:

A los dos caballeros procuradores de Cortes de Burgos sa
lió por suerte nombrasen persona que vaya á la ciudad de Sa
lamanca á tomar las cuentas finales del valor del servicio de 
los 18 millones.

A los dos de León salió nombrasen para la ciudad de Toro.
A los dos de Granada para la ciudad de Jaén.
A los dos de Sevilla para la ciudad de Burgos.
A los dos de Córdoba para la ciudad de Toledo.
A los dos de Murcia para la villa de Madrid.
A los dos de Jaén para la ciudad de Avila.
A los dos de Madrid para la ciudad de Segovia.
A los dos de Zamora para la ciudad de Córdoba.
A los dos de Avila para la ciudad de León.
A los dos de Salamanca para la ciudad de Soria.
A los dos de Valladolid para la ciudad de Zamora.
A los dos de Soria para la ciudad de Murcia.
A las dos de Segovia para la ciudad de Valladolid.
A los dos de Toro para la ciudad de Granada.
A los dos de Cuenca para la ciudad de Guadalajara.
A los dos de Guadalajara para la ciudad de Cuenca.
A los dos de Toledo para la ciudad de Sevilla.
Testado: reales, que, c.

EN 6 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. J uan Ordoñez, Sevilla, 
D. Jerónimo de Aguayo, Jaén, Juan de Oribe, Segovia, Soria, 
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Valladolid, Francisco Perez, Toro, D. García de Porras, don 
Juan Coello, Toledo.

Acordóse de conformidad que se diga á ambos contadores 
del reino en su nombre tengan prevenidas todas las faltas que 
hubieren traido las relaciones del valor de las sisas del servi
cio de los 18 millones que han enviado las ciudades y villa de 
voto en Cortes, y todas las demás cosas que les pareciere se 
debe advertir, para que se les dé por instrucción á las personas 
que han de ir á tomar las cuentas finales á las dichas ciuda
des desde que se impuso el dicho servicio, de manera que 
lleven toda la claridad posible para hacer las cuentas como 
convenga y que lo entreguen con la brevedad posible á los 
secretarios.

Don Antonio de Pazos propuso y dijo tiene por muy conve
niente que se procure en cuanto se pueda excusar costa en la 
administración y cobranza del servicio de millones, porque son 
muchas las que causan los ejecutores que se despachan para 
la cobranza y en otras diligencias que se les cometen, que todas 
redundan en disminución del dicho servicio y en daño cono
cido de los pobres, que ordinariamente son los que padecen. 
Suplicó al reino, por ser negocio tan importante, trate de lo 
que será bien hacer para que se remedie.

Vista la dicha proposición, se acordó de conformidad se 
llame á los caballeros que hoy faltan para el lunes primero, 
12 de este mes, para tratar y resolver lo que en ella se ha de 
hacer.

Acordóse de conformidad que para el dicho dia, lunes 12 
de este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para 
tratar y resolver si las comisiones que se han de dar á las per
sonas que han de ir á tomar las cuentas finales á las ciudades
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y villa de voto en Cortes de lo procedido del servicio de millo
nes han de ir sobrecartadas del Consejo, ó lo que convendrá 
hacerse.

El licenciado Francisco Rodríguez de Morales dijo que era 
necesario ajustar el memorial del pleito del licenciado Salazar, 
administrador que fué de las alcabalas de la ciudad de Toledo, 
y que para que se haga como convenga importaría asistiese 
á ello el doctor Liébana, como quien está tan capaz en él, que 
seria bien se le dijese y diese intención se le daría alguna 
gratificación, y que asimismo había de acudir á esto el solici- á la d,pu' 
tador, y que los dias que fuesen menester, por haberse de hacer 
algunos en sábado y serlo de diputación, donde debe asistir, 
seria bien se le supliesen, pues estaba ocupado en servicio del 
reino; que daba cuenta de ello para que se provea lo que pare
ciere convenir; y habiéndose tratado lo que se haría, se acordó 
de conformidad se haga lo dicho por el licenciado Rodríguez 
de Morales, según y como está referido, y que también asista 
á la vista del pleito el dicho doctor Liébana.

Entró D. Pedro de Granada Venegas.
Los comisarios para dar el memorial á S. M. cerca de con

sumir la moneda de vellón y reducirla á diferente forma de la 
que hoy corre, dijeron se le habían dado, y S. M. había respon- 
dido agradeciendo el cuidado del reino y que lo mandaría ver moneda d 
y proveer lo que conviniese. 1!on-

Los comisarios de procurar S. M. hiciese merced al reino Da s. m. 20.000
 ii» 1 i i íi/l Aun ducados de ayuda de alguna ayuda de costa dijeron la había hecho de 20.000 de co8ta al reino> 

ducados, para que se repartiesen entre los caballeros procura
dores de las presentes Cortes; y habiéndose entendido, se 
acordó se saquen los despachos que convengan y que los dichos 
comisarios hagan la diligencia que les pareciere para que con
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brevedad se cobre y den al señor Presidente de Castilla, en 
nombre del reino, las gracias de lo que ha hecho para que se 
diese.

Acordóse de conformidad se dé á cada uno de los secretarios 
de Cortes 208.318 mrs. de ayuda de costa, en consideración 
de lo que sirven y trabajan, que es otra tanta cantidad como 
pertenece á cada uno de los caballeros procuradores de Cortes 
de los 20.000 ducados que S. M. les ha hecho merced de 
ayuda de costa.

Los comisarios de la administración del servicio de los 
18 millones dijeron los dias pasados se había librado á Barto
lomé Rodríguez, portero de Cámara de 8. M. y uno de los que 
sirven las Cortes, 200 reales para gastos que en la dicha junta 
se ofrecían, y que se le había tomado cuenta de los que había 
hecho hasta 28 del mes de Setiembre pasado de este año, y 
alcanzaba en 213 mrs.; que seria bien que el reino viese si 
aprobaba la cuenta y le librase para el mismo efecto más 
dinero, y acordóse de conformidad se aprueba la cuenta y que 
se le libren 200 reales en el receptor del reino, de que ha de 
dar cuenta.

Habiendo dicho los comisarios de la junta de la adminis
tración del servicio de millones que Francisco Hernández 
Valderas, arrendador que había sido de las sisas de la ciudad 
de Sevilla desde Octubre de 603 hasta el de 604, que traía 
pleito en el Consejo cerca de que se le hiciese baja de lo que 
el estado eclesiástico había dejado de contribuir, y que teniendo 
sentencia del Consejo para que se le pagase lo que montase lo 
que el dicho estado había consumido en sus casas de sus cose
chas, había dado petición en la junta pidiendo se quería com
poner y concertar, por quitarse de pleitos, y que siendo comí- 
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gario de millones D. Pedro Maldonado se le había cometido 
viese los papeles y lo que se podría hacer en justicia, y le 
había parecido que, según la sentencia del Consejo y proban
zas hechas, montaría 3.000 ducados lo que había de haber el 
dicho arrendador, y que así estaría bien se hiciese concierto 
con él por 600.000 mrs., y no obstante esto, había resuelto la 
junta se diese cuenta al reino para que acordase lo que fuere 
servido. Y tratado de ello, se acordó de conformidad se llame 
para mañana miércoles 7 de este mes á los caballeros que hoy 
faltan para tratar lo que será bien hacer, y que se traigan 
los papeles que en el dicho negocio hubiere para que se 
vean.

Asimismo dijeron los dichos comisarios que Pedro de Vresto, 
vecino de Santander y arrendador que había sido de las sisas 
de la dicha villa el año pasado de 1607, había dado petición 
pidiendo se le hiciese baja de 3.500 reales, por haber perdido 
mucha suma en el arrendamiento y por otras causas que alegó, 
y que había traído carta de la villa de Santander en la misma 
conformidad, y se había respondido no había lugar de hacerle 
la dicha baja, y que por su parte se había dado petición 
pidiendo espera, y que había parecido dar cuenta de ello para 
que el reino acuerde lo que se hubiere de hacer. Y tratado de 
ello, se acordó se llame á los caballeros que hoy faltan para 
mañana miércoles 7 de este mes para tratar de este negocio, 
y que se traigan los papeles que en él hubiere.

Acordóse de conformidad que para el jueves primero, 8 de 
este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para ver los 
papeles que los corregidores de Cuenca y Molina han enviado 
y todo lo demás que hubiere en razón de la sisa que los veci
nos de la dicha villa de Molina no han pagado del tocino que 
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baja que pide, 
digo, espera un 
arrendador que ha 
sido del servicio 
de la villa de San
tander.

Llamar el reino 
para ver lo que se 
hará en la sisa que 
han dejado de pa
gar del tocino ve
cinos de la villa 
de Molina.



462 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

han vendido desde que se impuso la dicha sisa, para que se 
tome resolución de lo que se hubiere de hacer.

Carta de Burgos. Vióse una carta de la ciudad de Burgos de 25 de Setiem
bre en respuesta de la que se le envió avisándole de la mer
ced que S. M. había hecho de que como se había de pagar el 
servicio de los 17 millones y medio en siete años, se dilatase 
por nueve, y no hubo que responder.

Relación del tes- Habiéndose entendido había testimonio de Alonso Yañez 
a^L^que fajardo, escribano que había sido para tomar las cuentas del 
pagado ei serví- servicio de millones, digo, de los ocho millones de la ciudad 
millones quedó en de Oordoba y su jurisdicción, de cinco quentos setecientos y 
córdoba y su ju- tantos mil mrs., que después de pagado el servicio á S. M. 
risdiccion en po- . z ,
der de receptores, y 1° Que focaba a la dicha ciudad, había quedado depositado 

en poder de receptores y otras personas, y que el dicho Alonso 
Yañez había dado el dicho testimonio, y que suplica se le haga 
merced, pues es el original que ha dado este aviso, se acordó 
de conformidad se entreguen estos papeles á D. Martin de 
Jáuregui y D. Pedro Maldonado, comisarios de este negocio, 
para que los vean y den cuenta al reino para el viernes pri
mero, 9 de este mes, para determinar lo que convendrá 
hacerse, y para el dicho día se llame para ello á los caballeros 
que hoy faltan. — Testado: que.

EN 9 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, D. Martin de 
Jáuregui, D. Jerónimo de Aguayo, Diego Ruiz Navarra, Pedro 
Hurtado de Morales, Ávila, Juan de Oribe, Guadalajara, Sego- 
via, Valladolid, Soria, D. Juan Coello, Toledo, Luis García 
de Hoyos.
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Hizóse relación que el doctor Avión, cirujano del reino, AidodorA.ion, 
cirujano del remo, 

suplicaba se le hiciese merced, de alguna ayuda de costa, atento 10.000 mrs. de 

lo que sirve y haber estado con una enfermedad larga, de que ayuda de costa- 

al presente está convaleciendo, á cuya causa está necesitado;
y acordóse de conformidad se le den 10.000 mrs. de ayuda 
de costa del dinero más pronto que hubiere, de forma que con 
la brevedad posible se le pague, y que así lo cumpla el receptor.

Vióse una petición del licenciado Rojas, médico del reino; Llamar ai reino 
r . • • Para una ayuda

dice ha doce años que sirve con el cuidado y asistencia que es de costa que pide 

notorio, y siempre ha pedido y suplicado al reino le haga ^1"¿°coKo" 
merced de ayuda de costa en las ocasiones que se han ofre
cido juntamente con el doctor Salinas, no obstante que las ha 
habido algunas veces para suplicar en particular se le diesen, 
y ahora ha entendido el dicho doctor Salinas ha pedido ayuda 
de costa aparte, sin embargo de los acuerdos hechos por el 
reino, y que se le ha dado; suplica que asimismo se le dé, pues 
que sus servicios y partes no lo desmerecen, en que recibirá 
merced. Y tratado de lo que se haría, se acordo de conformidad 
se llame á los caballeros que hoy faltan para el lunes primero, 
12 de este mes, para resolver este negocio, y que para enton
ces se traigan los acuerdos que en razón de que se den junta
mente á los médicos, y no cada uno de por sí, ayudas de costa, 
hubiere.

Vióse una petición de D. Diego Fernandez de Argote, comisarios para 
r . T.queen nombre

diputado del reino; dice está preso por el Consejo de la Inqui- del reino procu- 

sicion y el de las Órdenes, y que cada uno trata de conocer de del doBpaoho y 
su causa, con que se dilata la resolución del negocio, por ser buen suceso a.i 

en razón de competencia, demás de tener por cierto pende de está preso don 

consultas hechas á S. M., y que ha diez y ocho dias que está dip0utadogdeí 

preso indecentemente. Suplica al reino nombre comisarios que reino-
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supliquen á S. M. mande despacharle y que asimismo se hagan 
diligencias con el señor Duque de Lerma, y que en el ínterin 
que se determina, se le dé prisión conforme á su calidad. Y 
habiéndose tratado de lo que seria bien hacer, se acordó de 
conformidad que Pedro de Vesga, D. Juan Coello, D. Pedro 
Maldonado y D. Juan Bravo de Saravia, en nombre del reino, 
hagan las diligencias que les pareciere convenir con S. M. y 
el señor Duque de Lerma y con los demás que fueren menester, 
en conformidad de lo que pide D. Diego de Argote y para que 
con brevedad se consiga.

Acordóse de conformidad se dé 12.000 mrs. de ayuda de 
costa á los porteros de Cámara de S. M. que sirven estas 
Cortes, para que los repartan entre sí, en consideración de lo 
que sirven.

Acordóse de conformidad se dé al portero del señor Presi
dente de Castilla 2.000 mrs. de ayuda de costa, que es otro 
tanto como toca á cada uno de los porteros de Cámara de S. M. 
que sirven estas Cortes del ayuda de costa que se les ha dado.

Habiendo tratado el reino de que aunque en 20 de Noviem
bre del año pasado de 1607 acordó de suplicar á S. M. los 
inquisidores no prendiesen si no fuese por cosas tocantes á la 
fé, y que para ello había nombrado por comisarios á Pedro de 
Vesga y D. Pedro Maldonado, y aprobado un memorial en 11 
de Diciembre del dicho año en la misma razón, y que le habían 
dado y hecho diligencias para que se hiciese lo que el reino 
pedia, por ser tan conveniente y que hasta ahora no se había 
hecho, y viendo lo que resultaba de la dilación con lo sucedido 
en la ciudad de Córdoba entre la Inquisición y el Provisor y 
con D. Diego de Argote, diputado del reino, que al presente 
está preso, y por querer la Inquisición conocer de su causa se 

12.000 mrs. de 
ayuda de costa á 
los porteros que 
sirven estas 
Cortes.
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dilata la determinación, se acordó de conformidad que los 
dichos dos comisarios de este negocio, juntamente con D. Juan 
Coello y D. Juan Bravo, hagan sin perder punto las diligencias 
que les pareciere son menester con S. M. y el señor Duque de 
herma y con los demás ministros que conviniere, instando se 
provea lo pedido por el reino, y que para ello se haga un 
memorial de nuevo y se traiga para que se vea y apruebe.

Habiendo visto los papeles del pleito que con el reino trata Remítese á ia 

en el Consejo Francisco Hernández falderas, arrendador que niatraciondelaer. 
ha sido del aceite de la ciudad de Sevilla de las sisas del ser- vicio para que 

.  . juntamente con
vicio de millones desde Octubre de 603 hasta Octubre de 604, D. Pedro Maído- 

cerca del concierto que trata de tomar, por lo que dice montan »»'1» 10
que convenga en 

las sisas de lo que el estado eclesiástico dejó de pagar el la baja y descuen-

tiempo de su arrendamiento, de lo que consumió de sus cose
chas en el gasto de sus casas, y hecho relación de todo lo que 
de los dichos papeles consta y de lo puesto en este libro en 6 
de este mes, que es para lo que hoy estaba llamado, por ser el 
primer dia que hubo reino después que se señalo para tratar 
de este negocio; se confirió cerca de lo que seria bien hacer, 
y se votó y acordó de conformidad que se remite este negocio 
á los caballeros de la junta de la administración del servicio 
de millones y á D. Pedro Maldonado, para que juntos tomen el 
acuerdo que les pareciere convenir, con que el concierto no 
exceda de lo que llevan entendido del reino.—Testado: con.

to que un arren
dador de Sevilla 
d e 1 servicio d e 
millones pretende 
se le haga.

Entre renglones: y ocho.

EN 10 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, D. Martin de 
Jáuregui,'D. Luis de Acevedo, D. Antonio de Pazos, Murcia, 

TOMO XXV. 59



466 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

Soria, Segovia, Toro, D. García de Porras, D. Pedro Maído- 
nado, D. Juan Coello, D. Juan Serrano, Toledo, Francisco 
Perez.

Espera que el Hízose relación de los papeles que Pedro de Vreste tiene 
arrendador dei presentados cerca de la espera que tiene pedida se le haga de 
servicio de millo- 3.500 reales que resta debiendo del arrendamiento que hizo 
nes de la villa de  . . 1 .
Santander. de las sisas del servicio de millones el año pasado de 1607 y 

de las causas que tiene para que se le haga espera, de que 
también se dio cuenta en 6 de este mes de lo que parecerá en 
este libro el dicho dia, y el arrendamiento que hizo fué de las 
sisas de la villa de Santander, que ha escrito al reino en justi
ficación del caso y pidiendo se haga lo pedido por el dicho 
arrendador; y habiéndose votado lo que seria bien hacer, se 
acordó por mayor parte se haga espera al dicho Pedro de 
Vreste hasta fin de Setiembre de 1610 años por los 3.500 
reales que dice debe, con que pague la mitad para fin de Marzo 
del dicho año de 610 y que sea con las condiciones ordinarias, 

Idem y que 8e y en esta conformidad se escriba á la ciudad de Burgos para 
escriba á Burgos , o r
y responda á la Que lo ejecute, y se responda a la carta de Santander, a ambas 
villa de Santan- cartas, por los comisarios de la junta de la administración del 

servicio de millones.
Idem- Los dos de Burgos, D. Juan Ordoñez, D. Luis de Acevedo,

los dos de Soria, D. García de Porras, D. Juan Coello, don 
Juan Serrano, fueron en que la espera se haga hasta fin de 
Setiembre de 611, pagando la mitad por Setiembre de 610 
y con las condiciones ordinarias.

Idem- Agustín Vaca, Luis García de Hoyos, fueron en que no se
haga la espera.

algulciTcontreras VÍÓse una Peticion de Alonso de Contreras, alguacil de 
16 que 86 le debe Corte que lo ha sido del reino; suplica se le libre quince ó 
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diez y seis meses que se le debe del salario que le estaba de salario, y en ia 

señalado, y se le dé alguna ayuda de costa. Y tratado de lo que pide¡ no ha 
que se baria, se acordó de conformidad se le libre el salario lusar- 

hasta el dia que el reino acordó no le llevase, y en lo que toca 
á darle ayuda de costa, se votó y acordó por mayor parte se 
responda no ha lugar.

Vióse una carta del Obispo de Tuy de 2 de Julio de este carta dei obispo 
. , de Tuy sobre los

año; significa los inconvenientes que trae consigo se vendan ¡nconveniente, 
alcabalas con alza y baja y jurisdicción, pide se procure por que re.mtan de 

todas vías el remedio por lo que ve padecen los lugaies de iagconaizaybaja 

Galicia, y que cuando para el desempeño de S. M. importase y jurisdicción, 

las ventas de estas alcabalas, los naturales darían lo mismo 
en que se venden. Y tratado de lo que seria bien hacer, se 
acordó de conformidad que los comisarios de este negocio 
continúen las diligencias que tienen hechas, procurando con 
toda brevedad se responda á los memoriales dados en esta ídem y comisa

1 , , , rio para respon-
razón en conformidad de lo que el reino tiene suplicado a der á la carta.

S. M., y que D. Pedro de Granada Venegas responda á la 
carta del Obispo de Tuy y la traiga para que se vea y apruebe. — 
Testado: digo.

EN 12 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Pedro de Granada, Sevilla, Córdoba, Murcia, D. Francisco 
Vela, Juan de Oribe, Valladolid, Segovia, Guadalajara, Toro, 
D. García de Porras, Soria, D. Juan Coello, Diego Ruiz 
Navarra, Toledo, D. Juan Ordoñez.

Juan Belluga Hurtado propuso y dijo que muchas veces Proposición cer-
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buena al señor 
Duque de Lerma 
del haber concer
tado de casar al 
Conde de Ampu- 
dia, su nieto.

Memorial para 
S. M. suplicándole 
ponga remedio en 
que los inquisido
res no prendan en 
las cárceles de la 
inquisición sino 
fuere por cosas 
tocantes á la fé.
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se ha tratado en el reino que se cobre de la ciudad de Gra
nada y de los lugares de su tierra lo que monta por otras 
pagas los seis meses primeros de la imposición del servicio de 
los 18 millones que dejaron de imponer las sisas, y de cobrar 
algunas partidas de la ciudad de Murcia, Logroño y otras 
partes de deudas que deben del dicho servicio, y sólo se ha 
cobrado de lo que en Toledo se debía; suplica al reino provea 
del remedio que convenga para que con efecto y toda brevedad 
se cobre.

Habiendo entendido el reino que el Conde de Ampudia, 
nieto del señor Duque de Lerma, procurador que es de las 
presentes Cortes por la villa de Madrid, está concertado de 
casar con hermana del Almirante de Castilla, se trató y confi
rió si seria bien dar la norabuena al señor Duque de Lerma, 
y si se le daría con ocasión de algunos negocios ó de por sí, 
y se votó y acordó por mayor parte que Pedro de Vesga, don 
Juan Coello de Contreras, D. Juan Bravo y D. Pedro Maído- 
nado, en nombre del reino, vean al señor Duque de Lerma y 
den á S. E. la norabuena del concierto del matrimonio dicho 
y le signifiquen el contento con que se está del que 8. E. 
tiene, y no le traten de otro negocio.

Vióse un memorial para 8. M., que es como se sigue:
El reino dice que desde el mes de Diciembre del año pasado 

de 1607 tiene dado memorial á V. M. suplicando se sirviese 
de mandar se diese orden para que los inquisidores no pren
diesen á ninguna persona si no fuere en casos tocantes á la fé, 
y que si hubiese alguno que obligase á proceder á prisión 
fuese en la cárcel Real de justicia ordinaria, para que en todo 
tiempo constase no haber sido por delito tocante á la fé; y por 
no se haber tomado resolución y importar tanto se haga lo 
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que el reino suplicó á V. M., ha parecido tornar á significar 
algunos inconvenientes, de muchos que de lo referido resultan 
en las ciudades donde hay Inquisición, porque los despenseros 
de los inquisidores toman los bastimentos que vienen para la 
provisión ordinaria, y al instante los vuelven á vender á exce
sivos precios, excediendo de las posturas, y queriendo los 
regidores á quien toca poner remedio en ello para que las 
alcabalas de V. M. no se defrauden y los vecinos compren 
los bastimentos á precios justos, los inquisidores los prenden 
y sacan á las audiencias públicas por cualquier diferencia que 
tengan con los despenseros, con que por el riesgo en que se 
pone la opinión y honra para los tiempos venideros, dejan de 
acudir á su obligación, y más viendo que por cualquier cosa 
de palabra ó pendencia que suceda tener un criado ó allegado 
de la casa de los inquisidores con un particular, le prenden y 
tratan de la misma forma. También se entremeten en acumu
lar á sí los pleitos que se ofrecen entre partes, por pequeña 
deuda que se les deba, y obligan á los demás acreedores que 
litiguen en su juzgado, sin embargo que se les ofrezca lo que 
se les debe, con que se hacen los pleitos inacabables y de 
tanta costa que actores y reos se destruyen, y en sólo admi
nistradores que nombran se gasta gran cantidad de hacienda, 
como se vé cada dia. Y lo propio sucede en deudas que se 
deben á la Inquisición, porque toma obligaciones en diferentes 
personas, desaforando las de la jurisdicción que les toca y 
cobrándolas por su mano. Asimismo conocen de otras diferen
tes causas, prendiendo á los que les parece, sin ser contra la 
fé, de que resultan las competencias de jurisdicciones y pesa
dumbres que prometen mayores daños, como actualmente se 
han ofrecido en el negocio que está pendiente entre la Inqui- 
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sicion y Obispo de Córdoba y Provisor, habiendo sido su prin
cipio de cosa muy menuda, y en el de D. Diego de Argote, 
que le tienen preso, y el Consejo de las Ordenes pretende ser 
suya la causa y que ha de conocer de ella por ser del hábito 
de Santiago, de que se siguen conocidos inconvenientes que 
piden remedio eficaz; y para conseguirle suplica el reino á 
V. M. mande en negocio tan importante dar el orden que con
venga para que los inquisidores no puedan prender si no fuere 
por casos tocantes á la fé, y que en otros que suceda haber 
que sea necesario prender, sea en la cárcel pública Real, pre
viniendo todo lo que sea más en servicio de V. M. y bien de 
estos reinos, en que recibirán la merced que siempre.

ídem y aproba- Visto el dicho memorial, se votó cerca de lo que seria bien 
disponer en él, y por mayor parte se aprobó y acordó se dé 
á S. M.

ídem. Don Jerónimo de Aguayo, Diego Ruiz Navarra, fueron en
que se haga otro memorial y se traiga al reino para que le 
vea y apruebe.

ídem y contra- Don Luis de Acevedo dijo no aprueba el dicho memorial, 
lición. , t i , • i i-,,antes contradice se de, y pide se le de certificación de esta 

contradicción.
ídem. Luis García de Hoyos fué en que sólo se diga en el memo

rial que en cuanto á lo civil, en previniendo la justicia ordi
naria un pleito, se acumule el que se pusiere en la Inquisi
ción que dependa de él, y que en cuanto á lo criminal, se 
guarde la concordia, y que en esta forma se haga memorial.

ídem. Don García de Porras dijo que lo que el reino ha querido
prevenir es que fuera de los delitos que tocaren á la fe no pueda 
la Inquisición prender sino en la cárcel pública Real, y que 
le parece se haga en esta razón un memorial sin motivarle.
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Don Juan Coello de Contreras, el licenciado Rodríguez de ídem.

Morales, fueron en remitir el memorial á los caballeros comi
sarios de este negocio, para que le hagan como llevan enten
dido y le den á S. M., sin volverlo á traer al reino.

EN 13 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Vi- 
llafañe, D. Martin de Jáuregui, D. Jerónimo de Aguayo, Jaén, 
Juan de Oribe, Segovia, Toro, Francisco Perez, Valladolid, 
Soria, D. Juan Coello, Toledo, Pedro Hurtado de Morales, 
Juan Martínez de Lerma, D. Juan Ordoñez.

Habiendo entendido el reino hay fiestas concertadas de toros Comisarios paia 
. . . . 11 toros y cañas y

y cañas y sortija, trato de nombrar comisarios para ellas, y sortija> 
habiéndose votado, salieron nombrados por mayor parte Pedro 
de la Torre y D. Juan Bravo de Saravia.

Acordóse de conformidad que en el gasto de propinas y ídem y que en ei
T 1 * ,1 gasto de propinas

colación se guarde y cumpla lo acordado en 24 de Julio de y coiacion se 
guarde lo acor- 

este año. dado.
Los comisarios para dar la norabuena al señor Duque de Dan cuenta ios

i n □ □ A comisarios de ha-Lerma de haber concertado de casar al Conde de Ampucha, ber dado la nora_ 
su nieto, con una hermana del Almirante de Castilla, dijeron buena al señor 

. Duque de Lerma
la habían dado, y el señor Duque estimado grandisimamente del casamiento 

con encarecidas palabras la demostración que había hecho el ¿ei conde de Am- 
. * e pudra, su nieto,

reino, y que antes de publicarse había querido dar cuenta de 
ello, y lo había dejado por modestia.

Entró D. Luis de Acevedo.
Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice ha significado á V. M. por sus comi- Memorial para



S. M. sobre la ven
ta de alcabalas 
con alza y baja y 
jurisdicción.

Idem y aproba
ción.

Memorial para 
S. M. en favor de 
D. Diego de Ar- 
gote, diputado del 
reino, que está 
preso.

Idem y aproba
ción.

Memorial para
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sarios y memoriales que ha dado los inconvenientes tan cono
cidos que de venderse alcabalas con alza y baja y jurisdicción 
resultan á V. M. y á estos reinos y á sus naturales, y supli
cado á V. M. que en caso que convenga que con más delibe
ración se haga cosa tan importante, mande nombrar jueces á 
quien se pueda informar, y que en el ínterin que se consul
tase lo que pareciere se debe hacer y mandase V. M. lo que 
fuere servido, se sobreseyesen semejantes ventas; y porque 
hasta ahora no se ha respondido, de que se siguen muchos 
daños y cada dia son mayores, y más dificultoso el remedio, 
vuelve el reino á suplicar á V. M. con todas veras se sirva de 
mandar tomar resolución en esto con la brevedad que el caso 
requiere, en que recibirá de V. M. mucha merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M.
Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice ha entendido que D. Diego Fernan

dez de Argote, su diputado por la ciudad de Córdoba, del há
bito de Santiago, está preso dias ha en la cárcel de Corte, por 
los Consejos de Inquisición y Ordenes, y que cada uno trata 
de conocer de su causa, y por ser en competencia de juris
dicción, se va dilatando la determinación, con que no puede 
acudir á la obligación que por su cargo tiene y hace falta á 
los negocios, y por parecer debe pender la resolución de al
guna consulta hecha á V. M., suplica el reino mande deter
minarla con la brevedad posible, haciendo al dicho D. Diego 
la merced que sus servicios merecen, en que se recibirá de 
V. M. como se acostumbra.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M.
Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue: 
Señor: El reino dice que por una condición del servicio de
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los millones, el Consejo de Hacienda está inhibido para no s. m. para que 
u . . ... . ] declare el reino

poder enviar á tomar cuentas á las ciudades ni pedir las reía " puede enviar á las 

ciones del valor de las sisas, sino tan solamente cobrar el al- ciud.de,juecesy
ejecutores con 

canee que se le diere líquido, porque lo demás ha de hacerse dias y salarios á 

ñor orden del reino ó sus comisarios en su ausencia, como laa de ,aad- pvi viuvii mimstracion de
los verdaderos administradores; y porque muchas veces las millones, 

ciudades de voto en Cortes no envían las relaciones, ni cuen
tas, ni lo demás que se les pide y tienen obligación á los pla
zos y cuando están obligados, V. M. mande que el reino ó sus 
comisarios en su ausencia puedan enviar alguaciles y ejecu
tores, con dias y salarios á costa de culpados, constando no 
haber cumplido siendo apercibidos, pues si esto no se hiciese 
seria dar ocasión á que con negociaciones de los receptores de 
las ciudades no se enviase las cuentas, y V. M. no pudiese ser 
servido en la cobranza y paga de las consignaciones para que 
está diputado este servicio, y no era justo que los salarios se 
pagasen del valor de la sisa habiendo culpados; y así suplica 
á V. M. que por ser cosa tan importante y del servicio de V. M.
se declare luego, que en ello recibirá merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M. Idem y aproba- 
- cien.

Vióse una carta para el Obispo de Tuy, en respuesta de 
otra suya que se vió en el reino en 10 de este mes, y es como 
se sigue:

Á los primeros de Octubre se recibió la carta de V. S., es- carta para ei 

crita en 2 de Julio, y el reino ha estimado mucho el celo del £yo™ 

servicio de S. M. y bien de sus súbditos de ese reino, con suya.

que V. S. se metió á avisar el inconveniente que tiene la venta 
de las alcabalas, especialmente en la forma de dar jurisdicción 
como se hace, y el reino, conociendo lo mismo, ha muchos dias 
que nombró sus comisarios que lo representasen así á S. M., 

TOMO XXV. 60



Idem y aproba
ción.

Carta de la ciu
dad de Valladolid.

Llamar el reino 
para resolver pro
posiciones pa
sadas.

Comisarios para
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y le suplicasen mandase parar en las dichas ventas de alca
balas y deshacer las hechas, y aunque se ha dado intención del 
remedio, hasta ahora no se ha ejecutado; con la ocasión de este 
recuerdo de V. S. y aprobación de lo mismo que se había pe
dido, se ha acordado de que se refuercen las diligencias hechas 
con S. M. y sus ministros, con testimonio tan cierto como el 
de V. S. y con el medio de tomalla los mismos lugares, y 
en las ocasiones que se ofrecieren serviremos á V. S., á quien 
guarde Nuestro Señor.

Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se encamine al 
Obispo.

Vióse una carta de la ciudad de Valladolid de 3 de este 
mes, en respuesta de la que se le escribió de haber hecho 
merced S. M. de que cómo el servicio de los 17 millones y me
dio se había de pagar en siete años fuese en nueve, y no hubo 
qué responder.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para resolver las proposiciones y acuerdos hechos de se
ñalar días, por ser ya pasados los que en 6 y 9 de este mes se 
señalaron, y que sea para mañana miércoles 14 de este mes.

EN 14 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Juan Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, D. Jerónimo de Aguayo, 
Jaén, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Guadalajara, Sego- 
via, Valladolid, Luis García de Hoyos, Soria, D. Juan Coello, 
Toledo.

Habiéndose entendido se han nombrado personas por el 
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Consejo de Hacienda que vayan por las ciudades del reino á 
averiguar por los libros de los mercaderes las sedas y cosas 
que han vendido, para verificar si se han registrado en los 
puertos secos y pagado los derechos; y viendo el inconveniente 
tan grande que resultaría de las muchas vejaciones que se 
harían, se trató de ello, y se acordó de conformidad que don 
Jerónimo de Aguayo y D. Antonio de Valdés se informen de 
lo que en esto hubiere muy por menor y den cuenta al reino 
para que se acuerde lo que convenga.

Vióse una carta de la ciudad de Jaén de 5 de este mes: 
dice que algunas personas de la dicha ciudad en teniendo un 
hijo clérigo, aunque sea de corona, le mancipan en el ganado 
y labor y le aplican su trato, con que se disminuyen las alca
balas y Rentas Reales, porque muchos con esta cautela se exi
men de pagar alcabala, y el Provisor los ampara, á cuya causa 
no llega con mucho al precio del encabezamiento, y al teso
rero se le deben más de 14.000 ducados; suplica se provea 
de remedio conveniente. Y tratado de ello, se acordó de con
formidad se llame á los caballeros que hoy faltan para el sábado 
primero, 17 de este mes, para ver lo que será bien hacer y 
acordar lo que convenga.

Fuése Agustín Vaca.
Vióse una carta de la ciudad de León de 6 de este mes: 

dice recibió la que el reino le escribió avisando de cómo S. M. 
había hecho merced de que se dilatase el tiempo de la paga 
del servicio de los 17 millones y medio por nueve años, no 
obstante que la obligación era por siete, y que de la resolución 
que tomase avisará, y no hubo qué responder.

Vióse otra carta de la ciudad de Córdoba de 7 de este mes, 
en la misma razón, y no hubo qué responder.

que ae informen 
si el Consejo de 
Hacienda ha nom
brado personas 
que vayan á re
gistrar los libros 
de mercaderes 
para si han pagado 
1 o s derechos en 
los puertos secos.

Carta de Jaén; 
dice algunas per- 
son as mancipan 
sus hijos en siendo 
de corona por 
usurpar las alca
balas.

Idem y llamar el 
reino.

Carta de León 
en respuesta de la 
que se le escribió 
de que se dilataba 
la paga del servi
cio de los 17 mi
llones y medio 
por nueve años.

Idem de la ciu
dad de Córdoba.



Idem y que se le 
dé 30.000 mrs. de 
ayuda de costa.

Que el receptor 
pague de los 20 
quentos de mrs. 
los 40.000 mrs. 
que se dieron de 
ayuda de costa al 
doctor Salinas, 
médico del reino.

Que se dé ayuda 
de costa al licen
ciado Rojas, mé
dico del reino.
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Votóse por votos secretos cerca de si se dará ó no la ayuda 
de costa que tiene pedida en 9 de este mes el licenciado Rojas, 
médico del reino, que es para lo que hoy estaba llamado, y 
salió por mayor parte que se le dé.

Votóse sobre la cantidad que se dará de ayuda de costa al 
licenciado Rojas, en consideración de lo que sirve, y acordóse 
de conformidad se le dé 30.000 mrs.

Acordóse de conformidad que los 40.000 mrs. que al doc
tor Pablo de Salinas, médico de Cámara de S. M. y del reino, 
se le han dado de ayuda de costa, el receptor se los pague de 
los 20 quentos de mrs., y le dé los recaudos que fueren me
nester para que con toda brevedad los cobre.

EN 15 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Pedro de Granada, 
D. Jerónimo de Aguayo, Diego Ruiz Navarra, Pedro Hurtado 
de Morales, Juan de Oribe, Segovia, Francisco Perez, Valla- 
dolid, Alonso de Ulloa, Soria, D. Juan Coello, D. Luis de 
Acevedo, Toledo, D. Juan Ordoñez.

Llamar el reino Los comisarios que ayer 14 de este mes se nombraron para 
para ver io que se jnformarse s¡ e¡ Consejo de Hacienda ha dado comisión á 
hará en el registro °
que se hace de algunas personas que vayan á registrar los libros de los mer- 
ios hbros de mer- cajeres para verificar si han pagado en los puertos secos de- 
caderes para ven- 7 r 1 ° 1
ficar si han en- rechos de las mercaderías que han entrado, dijeron habían 
dertchoTen^Ts preguntado á algunos mercaderes lo que en esto había, y les 
puertos mercadu- habían dicho que en tres ó cuatro tiendas de mercaderes de 

esta villa y en otras tantas de Toledo habían acudido por 
mandado del Consejo de Hacienda y tomado los libros de las 
entradas de las compras que habían hecho de algunos años á
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esta parte, y les habían cerrado las tiendas, y que según habían 
entendido era para hacer comprobación de las mercaderías que 
de fuera del reino habían entrado, para averiguar si habían 
pagado los derechos, de que habían de resultar vejaciones y 
costas, y que habiendo acudido al Consejo de Hacienda para 
que mandase no pasase adelante, había ordenado se les vol
viesen los libros rubricados de las personas á cuyo cargo está 
hacer esta diligencia; y que asimismo la habían hecho con don 
Diego Sarmiento de Acuña, á quien estaba cometido, hablán
dole para entender lo que en este negocio había, y había dicho 
lo mismo, y que sólo se había hecho por entender se defrau
daba grandemente la renta de los puertos secos, con que no 
se podía pagar los juros que en ella estaban situados, y que el 
Consejo de Hacienda se había movido á esto por relación cierta 
que había tenido de ser así lo referido, y así había parecido en 
lo que hasta ahora se había averiguado, por constar se había 
metido sin pagar derechos mucha suma de mercaderías, y que 
el intento no era cobrar su valor enteramente, sino tomar al
guna composición y proveer de remedio para adelante. ¥ tra
tado de lo que seria bien hacer, se acordó de conformidad se 
llame á los caballeros que hoy faltan para mañana viernes 16 
de este mes, para resolver lo que en ello converná hacer.

Habiendo visto una petición del licenciado Rojas, médico 
del reino, en que suplica que se mande al receptor le pague 
luego los 30.000 mrs. que se le hizo merced de ayuda de 
costa, ó le dé recaudo para que los cobre de los 20 quentos 
de mrs. que están librados para gastos, de forma que con 
brevedad lo consiga, se acordó de conformidad se haga lo que 
el dicho licenciado Rojas suplica.

Entró Luis García de Hoyos.

Que se paguen 
los 30.000mrs. de 
ayuda d e costa 
que se han dado 
al licenciado Ro
jas, médico del 
reino, de les 20 
quentos.
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Comisarios para 
que procuren que 
con suavidad se 
haga lo que toca 
á registrar á los 
mercaderes sus li
bros para ver si 
han dejado de pa
gar en los puertos 
los derechos de 
las mercadurias.

Hácese baja á 
un arrendador del 
aceite de Sevilla 
de 400.000 mrs. 
por lo que toca al 
estado eclesiás
tico de loque dejó 
de contribuir de 
sus cosechas.

EN 19 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Sevi
lla, Córdoba, Jaén, Guadalajara, Valladolid, Segovia, Alonso 
de ülloa, licenciado Rodríguez de Morales, D. Juan Bravo, don 
Juan Ordoñez, Juan Belluga Hurtado, Pedro de Vesga, Luis 
García de Hoyos, Juan de Oribe.

Fuése D. Antonio de Pazos.
Los comisarios para informarse si el Consejo de Hacienda 

ha nombrado personas para que vayan á diferentes ciudades 
á registrar los libros de los mercaderes para verificar si han 
pagado de las mercadurias que han entrado los derechos en 
los puertos, dijeron habían comunicado con los licenciados don 
Alonso de Vargas y Montoya lo que en este negocio habían 
dado cuenta al reino en 15 de este mes, y que les había pa
recido conveniente se saliese á él. Y tratado de lo que seria 
bien hacer, se acordó de conformidad que D. Jerónimo de 
Aguayo y D. Antonio de Valdés, que son los comisarios que 
han entendido en esta averiguación, hablen al señor Presidente 
de Hacienda y á D. Diego Sarmiento, del Consejo de ella, por 
habérsele cometido estas causas, y les pidan que con la sua
vidad posible, excusando vejaciones, se procure hacer en esto 
lo que convenga.

Los comisarios de la junta de la administración del servi
cio de los millones y D. Pedro Maldonado, á quien el reino 
cometió hiciesen lo que conviniese en la baja y descuento que 
Francisco Hernández Valderas, arrendador que ha sido del 
aceite en la ciudad de Sevilla, pretende se le haga por las 
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causas que en 6 y 9 de este mes están puestas en este libro, 
y en conformidad de los acuerdos hechos en este negocio, dije
ron habían hecho concierto con la parte del dicho arrendador 
en 400.000 mrs., que es lo menos que habían podido, y así 
daban cuenta de ello. Y tratado de ello, se votó y acordó por 
mayor parte que se aprueba el dicho concierto hecho por los 
caballeros comisarios, á quien se comete hagan las escrituras 
y demás recaudos que fueren menester para que se haga como 
convenga, y que sea á satisfacción de los letrados del reino.

Pedro de la Torre y Alonso de Ulloa dijeron que este ne- ídem, 

godo está pendiente en el Consejo de Justicia, y que en él no 
se han hecho las diligencias convenientes de parte del reino, 
y asi son de parecer se dé orden al solicitador las haga, y se 
escriba á la ciudad de Sevilla para que en la instancia de re
vista se hagan las diligencias necesarias, y piden y suplican al 
reino, y con el acatamiento debido requieren, que hasta que 
en revista se fenezca este pleito no tome ningún acuerdo, por
que el Consejo por su auto no manda que se haga baja más 
de lo que montare la sisa de los eclesiásticos que hubieren 
consumido de sus cosechas, y que entienden será muy pequeña 
cantidad, á lo menos que el reino no puede resolver lo que 
sea sin que informe primero la ciudad de Sevilla, para que 
conforme la cantidad que avisare se puede bajar, y el reino 
probare en esta instancia se pueda tomar después el concierto, 
en caso que el Consejo confirme el auto de vista con más luz 
y no con la confusión y poca certeza que hay al presente, por
que la información que la parte del arrendador ha hecho es 
de toda la cantidad que ha consumido el estado eclesiástico, y 
no solamente de lo que toca á sus cosechas, como por el auto 
del Consejo se manda, demás de que conforme á los despa
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la ciudad de León 
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pide un adminis
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chos generales del servicio de millones se ha de escribir á la 
ciudad de Sevilla para que informe en caso que se quiera ha
cer el concierto, y suplican así se haga.

Los comisarios de la junta de la administración del servicio 
de millones dijeron habían visto una carta de la ciudad de 
Oviedo, de 25 del mes de Setiembre pasado de este año, en 
que significa que por ser de más aumento para el servicio 
administra las sisas, y que habiendo encomendado la fieldad 
á Alvaro de Solis Herva, persona de satisfacción, los años de 
607-608, había dado cuenta con satisfacción de los tres ter
cios primeros, y que en fin del último había sucedido quemár
sele su casa una noche, y en espacio de una hora se le había 
abrasado cuanta hacienda tenia y los dineros procedidos del 
servicio y otros suyos y de una fábrica que también le había 
cometido la dicha ciudad, por ser persona de tanta confianza, 
y por haber sido el incendio tan riguroso y en tan breve tiempo 
no pudo ser socorrido, y sólo escapó con su mujer y hijos por 
una ventana, y siendo hombre de mucho crédito y caudal, ha 
quedado el más afligido y pobre de toda la ciudad, que aun 
para cubrir su persona y la de sus hijos fué menester le so
corriesen, y que el dicho administrador había pretendido se 
le hiciese descuento de lo que esto montaba, y no se había to
mado resolución sin orden del reino, á quien la ciudad suplica 
que, atendiendo al suceso del caso fortuito y á lo demás refe
rido, y ser el dicho Alvaro de Solis de lo más principal de la 
ciudad, le haga la merced que acostumbra en semejantes oca
siones, pues cuando se quisiese cobrar dél seria imposible, por 
no tener ni haberle quedado cosa alguna, y que asimismo se 
había presentado por parte del dicho administrador en la junta 
petición en la misma razón y presentado una información en 
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conformidad de lo dicho; que daban cuenta de ello para que 
el reino se sirviese de tomar resolución en lo que seria bien 
hacer. Y tratado de ello, se acordó de conformidad se envíen 
los papeles que en este negocio hay á la ciudad de León para 
que informe de lo que le pareciere convenir, y de qué principio 
tuvo el fuego, y si fué por culpa del administrador ó alguno 
de sus criados, y qué se recuperó de la moneda, así en plata 
como en cobre, y qué cuantía será, y si la ciudad de Oviedo 
ha tomado asiento con el dicho Alvaro de Solis de los dineros 
que tenia de una fábrica que le había cometido la dicha ciu
dad, y si tenia hacienda de particulares y han tomado asiento 
con él y en qué forma, y en ésta se escriba, y asimismo, con 
las informaciones que acostumbra á escribirse, hagan las ciu
dades de voto en Cortes en las esperas que pretenden algu
nos arrendadores del servicio de millones se les haga, y los 
comisarios lo ejecuten así, y la respuesta vuelvan al reino 
para que vista se tome la resolución que convenga, y que asi
mismo se avise á León ordene á Oviedo le avise de lo que 
fuere menester.

Acordóse de conformidad que del dinero que se diere para Que se pague del 
i j i i z* i ii i ' dinero de las fies-el gasto de las fiestas y de otro cualquiera que hubiere mas tag los derechos 

pronto, se pague al secretario y relator los derechos que mon- dei pleito de Li

tare el pleito que se trata con la ciudad de Logroño, de ma- gron°‘ 
ñera que con toda brevedad se procure lo vea el Consejo.

EN 20 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, D. Juan Or- 
doñez, Córdoba, Diego Ruiz Navarra, Juan de Oribe, Gua- 

TOMO XXV. 61 
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dalajara, Valladolid, Soria, Toro, Agustín Vaca, D. Juan 
Coello, D. Jerónimo Prieto, Toledo, D. García de Porras, 
D. Martin de Jáuregui.

Petición de la Vióse una petición de la ciudad de Málaga; dice que desde 
cerca de tratar de el tiempo que se gano a los moros, por privilegio y merced de 
hacer merced ó jos Jueyes Católicos, confirmados por sus sucesores y por el 
vender la alcaidía 1,
de la mar que rey D. edlPc nuestro señor, en cada un año, el segundo día 
acostumbra á je añ0 nuevo, se nombra entre los demás oficiales el alcaide 
nombrar persona
para eiia. • ue Ia mar, y Por haber entendido que con siniestra relación 

algunas personas pretenden S. M. les haga merced y venda 
el dicho oficio, y que para ello se ha despachado cédula de 
diligencias, y por ser en perjuicio de la dicha ciudad y conse
cuencia para que en las demás se pretenda cosas semejantes, 
suplica al reino nombre comisarios que en su nombre salgan 
á esta causa. Y tratado de lo que seria bien hacer, se votó y 
acordó por mayor parte que en nombre del reino se salga á 
este negocio, con parecer de sus letrados, y se nombren caba
lleros comisarios para que hagan las diligencias que conven
gan, hablando al señor Presidente de Castilla y á los demás 
que les pareciere para que se consiga lo que la ciudad de 
Málaga pretende.

Idem- Don Martin Cerón, D. Juan Bravo de Sara vía fueron en
lo acordado por el reino, con que se consulte con sus letrados 
lo que será bien hacer, y de lo que les pareciere den cuenta 
al reino para que tome la resolución que convenga.

Idem- Don Antonio de Valdés fué en que se nombren comisarios
para que de palabra y no por escrito hagan diligencias.

Idem- El licenciado Francisco Rodríguez de Morales fué en que
hacer S. M. merced, ó vender el oficio de alcaide de la mar, 
no es contra condición; pero que teniendo la ciudad de Má
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laga privilegio y costumbre inmemorial de proveer este oficio, 
terná derecho y justicia para contradecir la venta ó mer
ced, suplicando no se haga, y que el reino en su tiempo y 
mejor sazón coadyuve este negocio, nombrando caballeros co
misarios para ello, para que, conviniendo, hagan luego dili
gencia.

Don Juan Coello de Contreras fué que se vea primero lo 
que pretende la ciudad de Málaga, según la cédula de dili
gencias que se hubiere despachado y lo demás que en este 
negocio se pudiera saber, y se traiga al reino para que tome 
resolución en lo que se hubiere de hacer.

Los dos de Toledo fueron en que los dos caballeros procu
radores de Cortes de Granada, de quien han entendido tie
nen carta de su ciudad para que signifiquen al reino lo que 
conviene salir á esta causa, propongan este negocio, por te
nerle por de mucha consideración por la consecuencia, y así 
parece no conviene admitirle con la petición dada, pues no es 
más de firmada de un procurador, y la ciudad de Málaga 
hasta ahora no ha escrito al reino, y que asimismo se haga lo 
votado por D. Juan Coello de Contreras.

Acordóse de conformidad sean comisarios para ejecutar el 
acuerdo de arriba D. Juan Ordoñez de Palma y el licenciado 
Rodríguez de Morales.

Vióse una carta de la ciudad dé Murcia de 5 de este mes; 
dice recibió la del reino en que avisó S. M. había hecho mer
ced se dilatase la paga del servicio de los 17 millones y me
dio por nueve años, como había de ser en siete, y no hubo 
qué responder.

Vióse una carta de la ciudad de Segovia, su fecha en 18 de 
este mes; dice envía poder á sus procuradores de Cortes para 

Idem.

Idem.

Idem y comisa
rios.

Carta de Murcia.

Carta de Sego
via.
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que se obliguen en nueve años á la paga del servicio de los 
17 millones y medio, y no hubo qué responder.

Vióse una carta de la ciudad de Córdoba, que es como se 
sigue:

Carta de la ciu- Las premáticas que, á instancia de V. S., S. M. fué servido 
para que se ob- tle mandar promulgar, se han visto en nuestro cabildo, y todas 
serve iapremática y cada una de ellas son tan justas y convenientes al bien de 
de que pongan en .
las escrituras los estos remos, cuanto lo es todo lo que sale de mano de V. S., 
escribanos los de- y as[ pOr ]0 que nos toca estimamos en lo que es razón la 
rechos que llevan.

merced que V. S. nos ha hecho. Los escribanos del número 
de esta ciudad han tratado y tratan de suplicar de lo que les 
toca, pidiendo enmienda y moderación del sentar los derechos 
que llevan y de las penas que por ello se les imponen, á fin 
de llevar los derechos con los excesos que hasta aquí los han 
llevado, que han sido tan exorbitantes que han obligado á 
esta ciudad á acudir á su remedio, suplicando á S. M. en su 
Real Consejo viniese juez á que los visitase y castigase, como 
se ha proveído; y aunque entendemos que siendo como es la 
premática tan justa no se innovará, como los escribanos son 
tan inteligentes y tienen tantas cautelas y mañas para todo lo 
que quieren, y que podrían conseguirlo si no tuviesen quien 
respondiese á sus razones otras más precisas en beneficio del 
reino, y que se han visto y ven cada dia para cautelarles las 
trazas que tienen para no cumplir ninguna premática que 
contra ellos se hacen, ha parecido á esta ciudad advertir de 
esto á V. S. y suplicarle, como lo hacemos, no admita me
moriales ni súplicas que por parte de los dichos escribanos se 
hagan para que la dicha premática se enmiende ni las penas 
de ella se minoren, y contradiga en el Consejo cualquier su
plicación que hagan, y insistiendo V. S. en su primera súplica, 
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pues con tanto acuerdo se hizo, y pidiendo traslado de las 
razones que los escribanos dieren para su pretensión y término 
para enviarlo á sus ciudades, para que respondan á ello lo 
que en cada una de ellas pasa, mandándonos enviar una copia 
de ello para que advirtamos de lo que nos toca. Guarde Dios 
á V. S. Córdoba 14 de Octubre de 1609.

Vista la dicha carta, se acordó de conformidad se llame á ídemy.llama d 

los caballeros que hoy faltan, para tratar lo que será bien ha
cer en lo en ella contenido.

EN 23 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, D. Juan 
Ordóñez, Sevilla, Córdoba, Murcia, Diego Ruiz Navarra, don 
Francisco Vela, Juan de Oribe, D. García de Porras, Gua- 
dalajara, Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, Soria, Juan Belluga 
Hurtado.

Habiéndose votado si se dará ayuda de costa á los tres por- o.ooo mrs. de 
, , i j i i 3 ayuda de costa áteros que sirven en las juntas que por las tardes se hacen de ]og porteros que 

la administración del servicio de millones, se acordó por ma- sirven en ia junta 
. 1 . de millones.

yor parte se les dé 6.000 mrs., en consideración de lo que 
sirven.

Votóse cerca de si se dará ayuda de costa á Pedro de Olmo, ai sacristán de
. San Juan, seis du-

sacristán de la iglesia de San Juan, por lo que sirve en la misa cadosdeayudade 
que en la dicha iglesia dice el capellán del reino y recaudo C09ta- 
que dá, y acordóse por mayor parte se le den seis ducados 
de ayuda de costa, atento lo referido.

Entró D. Antonio de Valdés, D. Juan Coello, Pedro de 
Vesga.



Proposición para 
que al sacristán 
que sirve la misa 
que se dice al rei
no se le dé un 
tanto cada año.

Idem y llamar el 
reino.

Llamar el reino 
para ver los re
caudos que han de 
llevar las perso
nas que van á to
ra ar las cuentas 
finales á las ciu
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servicio de mi
llones.

Carta de la ciu
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Juan de Oribe propuso y dijo que suplica al reino trate de 
si será bien dar al sacristán de San Juan que acude á dar re
caudo al capellán del reino en la misa que dice y á servir en 
lo que es menester señaladamente en cada un año lo que pa
reciere, para que se excuse de darle ayudas de costa, ni gas
tarse el tiempo en tratar si se le darán ó no; y acordóse de 
conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan para el 
viernes primero, 30 de este mes, para resolver lo que en la 
dicha proposición se hará.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el lunes primero, 26 de este mes, para ver la ins
trucción que han de llevar las personas que fueren á tomar las 
cuentas finales á las ciudades y villa de voto en Cortes de lo 
procedido del servicio de los 18 millones y comisión que se 
les ha de dar, y para todo lo demás que en este negocio se 
ofreciere y fuere menester, y se continúe todos los dias hasta 
que se concluya, y para ello queda llamado el reino.

Entró Luis García de Hoyos.
Vióse una carta de la ciudad de Avila, su fecha de 14 de 

este mes; pide se dilate el enviar persona que vaya á tomar 
la cuenta final del valor del servicio de millones por algunos 
dias, respecto de que no habrán venido todos los valores de la 
paga que se cumple fin de Noviembre de este año, y acordóse 
se responda por la junta de millones lo que importa no perder 
tiempo, y que en el que hubiere de dilación de la cuenta que 
se ha de tomar desde que se impuso el servicio habrá lugar 
de ajustar y prevenir lo que faltare.

Habiendo entendido el reino que la ciudad de Plaseneia 
tomó para sí la depositaría de la dicha ciudad de un particu
lar que la tenia por dos vidas, en conformidad de una de las
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condiciones del servicio de millones, y que la ha dado á don qu= tienen. b.>. 
vv . . , d r i g o Calderón
Rodrigo Calderón, de la Cámara de S. M., con permisión de con voz y voto, 

que tenga voz y voto en el ayuntamiento, por las dichas dos 
vidas, el cual ha suplicado á S. M. le haga merced de amplia
ción por cuatro vidas más, sucesivas una en pos de otra en la 
misma forma, y S. M. se la ha hecho de otras dos vidas, que 
corran y se cuenten después de fenecidas las dos primeras que 
la dicha ciudad de Plasencia le ha dado, y que todas cuatro 
sean con voz y voto; y porque esto es contra condiciones del 
servicio de millones, se trató lo que seria bien hacer, y habién
dose conferido, se votó y acordó por mayor parte se llame á 
los caballeros que hoy faltan para mañana sabado 24 de este 
mes de Octubre, para votar y tomar resolución en lo que en 

ello se hará.
Pedro Hurtado de Morales fué en que se suplique á S. M. ídem, 

mande despachar los recaudos que fueren menester para que 
D. Rodrigo Calderón goce la depositaría con voz y voto en el 
ayuntamiento de la ciudad de Plasencia.

EN 24 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en el Pedro de la Torre, Juan de Villa— 
fañe, Sevilla, Córdoba, D. Juan Ordoñez, Murcia, Jaén, don 
Francisco Vela, Juan de Oribe, D. García de Ponas, Guadala- 
jara, Valladolid, Luis García de Hoyos, Soria, D. Juan Coello, 

Toledo.
Trató el reino lo que seria bien hacer en la depositaría de Da consenti- 

la ciudad de Plasencia, que es para lo que hoy estaba llamado, para que la depo. 
y habiéndose votado, acordó por mayor parte que por esta vez, sitaiia de la uu
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dad de Plasencia, y quedando en su fuerza y vigor para adelante las condiciones 
c'aderon tilne dl servicio de millones, que prohíben no se den depositarías 
por vidas, eea con COn voz y voto en los ayuntamientes, antes se consuman, el 
voz y voto y las . - . T  . . .
demás que s. m. reino da su consentimiento para que la depositaría que la ciu- 
ie diere. dad qe Plasencia ha dado á D. Rodrigo Calderón, con voz y

voto por dos vidas y las que S. M. le ha hecho merced y hi
ciere, sean todas con voz y voto en el ayuntamiento de la di
cha ciudad de Plasencia.

ídem. Francisco Perez fué en que viniendo la ciudad de Plasen
cia en ello, viene él también, y si no, no.

1 lem- Luis García de Hoyos fué en que por ahora no se haga con
tradicción.

Entró D. Juan Serrano.
Que se consuma Habiéndose entendido es muerto el licenciado Gonzalo de 

por ahora el sala- T> -i i i i • -i i j i i i •., Berno, y que ha vacado el salario que de letrado del reino rio une por jcli ciclo **
dei reino tenia ei tenia, se trató y votó lo que seria bien hacer, y se acordó por 
licenciado Berrio. , .mayor parte por ahora se consuma este salario.
Idem. Pedro de la Torre, D. Martin de Jáuregui, D. Jerónimo de

Aguayo, D. Juan Coello, D. Juan Serrano, D. Juan Bravo, li
cenciado Rodríguez de Morales, Luis García de Hoyos, fueron 
en que se llame á los caballeros que hoy faltan para el lunes 
primero, 26 de este mes, para nombrar letrado del reino en 
lugar del licenciado Berrio.

ídem. Don Antonio de Pazos, D. Martin Cerón, D. García de
Porras, fueron que para determinar lo que se hubiere de ha
cer en si se ha de consumir la plaza de letrado que está vaca 
por muerte del licenciado Berrio ó si se ha de nombrar per
sona, para que se nombre la que hubiere de ser se llame á los 
caballeros que hoy faltan para el lunes primero, 26 de este mes.

Idem y apelación. Pedro de la Torre, D. Jerónimo de Aguayo, Luis García de 
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Hoyos, dijeron que del acuerdo que el reino ha tomado de que 
por ahora se consuma el salario de letrado, hablando con el 
respeto debido, apelan para S. M. y su Consejo, por no haber 
llamado el reino y señalado dia para votarlo, según las orde
nanzas del reino, y protestan la nulidad y alegan en forma.

Acordóse de conformidad sean comisarios para que no haya ídem y comisa.
, ños para que de-

novedad en el acuerdo tomado de que por ahora se consuma fiendan el acuerdo 

el salario de letrado del reino, y que hagan todas las diligen- del reino, 

cias que fueren menester para que se confirme con quien con
viniere, Juan de Villafañe y el licenciado Francisco Rodríguez

de Morales.
Fuése D. Juan Ordoñez.
Vióse una petición de los aposentadores de la casa y corte Llamar ei reino 

, i i para una ayuda
de S. M.; suplican el reino les haga merced de alguna ayuda de costa que los 

de costa, como acostumbra; y tratado de ella, se acordó de aposentadores 

conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan para el 
lunes primero, 26 de este mes, para resolver lo que en la dicha 

petición se hará.
Fuéronse los dos procuradores de Cortes de Toledo.
Habiéndose tratado de lo que escribió la ciudad de Cór- sobre la carta 

deba para que se observe la prematica que esta promulgada cinf|a<1 d,jCórflr,tlíl 
de aue pongan en las escrituras los escribanos los derechos pl>r« que « «b- 

M F o , serve la premática
que llevan, cuya copia de carta esta puesta en este libro en de que los escri- 

20 de este mes, se acordó de conformidad que se trate de lo baño» pongan io, 
7 . . . derechos que lle-

contenido en la dicha carta cuando se trate de la petición van en las escri- 

que tienen dada los escribanos del numero y Reales cerca de turas* 
que se les crezca sus derechos, y que se responda á la ciudad 
de Córdoba que el reino cuando llegue la ocasión acudirá a 
lo que fuere menester, para que no haya novedad en la pre
mática que á suplicación suya ha salido de los escribanos.

TOMO XXV. 62
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EN 27 DE OCTUBRE DE 1609.

Sobre que se dé 
consentimiento de 
la venta de la ju
risdicción del lu
gar de Jaiena.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Vi- 
llafañe, Granada, Sevilla, Córdoba, Murcia, Diego Ruiz Nava
rra, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. Pedro Maldonado, 
Toro, Agustín Vaca, Francisco Perez, Soria, D. Juan Coello, 
Toledo.

Don Pedro de Granada Venegas dijo que D. Alonso de Gra
nada Venegas, su padre, suplicó á S. M. le hiciese merced de 
mandarle vender la jurisdicción del lugar de Jaiena, que ahora 
era de la ciudad de Alhama, atento á ser el dicho lugar sola
riego de su mayorazgo, y donde ninguna persona tiene pro
piedad, ni casa, ni haza, ni viña, sino todo del dicho ma
yorazgo, y S. M. mandó despachar cédula de diligencias, 
cometida al corregidor de Granada, para que, citada la parte 
de la dicha ciudad de Alhama, hiciese las diligencias y averi
guaciones necesarias, y hechas y vistas en el Consejo de Ha
cienda y habiendo constado por ellas ser cierto todo lo referido, 
y que en el parecer que dió el corregidor dice que no se sigue 
inconveniente ni perjuicio á nadie de vender la dicha jurisdic
ción, sino antes servicio á S. M. por la conservación de los 
montes y excusar las pendencias que sobre esto hay entre 
Jaiena y Alhama, atento á lo cual S. M. mandó vender la 
dicha jurisdicción, y se otorgó la escritura de venta en 8 de 
este presente mes de Octubre, y para más firmeza de la dicha 
venta suplica al reino se sirva de prestar y dar su consenti
miento para la dicha venta por lo que le toca ó puede tocar, 
en que recibirá merced.
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Oida la dicha petición, se acordó de conformidad se llame ídem y llamar el 
. . • nn j reino.

á los caballeros que hoy faltan para el jueves primero, 29 de 
este mes, para tratar y resolver lo que en ella se hará.

Entró D. Antonio de Valdés.
Votóse por votos secretos si se dará ó no ayuda de costa á Que se dé ayuda 

, , , 1 1 nr 1 de costa á los apo
los aposentadores de la casa y corte de 8. M., que es para lo sentadoreg 
que hoy estaba llamado el reino, y salió por mayor parte que 
se les dé.

Votóse sobre la cantidad que será el «sí» y el «no» del ídem, 

ayuda de costa que se ha de dar á los aposentadores, y acor
dóse por mayor parte que el «sí» sea 90.000 mrs., y el 
«no» 60.

Acordóse de conformidad se dé de ayuda de costa á los ídem y que se 
 . , n n ir «i les dé 60.000 mrs.

aposentadores de la casa y corte de S. M., en consideración deayudadeC08ta. 
de lo que sirven al reino, 60.000 mrs.

Tratóse de si se dará ayuda de costa al aposentador mayor Que no se dé 

de 8. M., y acordóse se vote por votos secretos sobre si se le aposentador ma. 
dará ó no, y que si saliere el «sí» se le dé 20.000 mrs., y yor. 
habiéndose votado, salió que no se le dé.

Habiendo tratado el reino de que convenia dar al aposen- Que se dé ai apo- 
tador mayor ayuda de costa y que no era bien siendo cosa de 20 000 mrs de 
tan poca consideración supiese se le había denegado, votó ayuda de costa, 

cerca de lo que seria bien hacer, y acordó por dos tercias par
tes se le dé 20.000 mrs. de ayuda de costa.

Pedro de la Torre, D. Martin de Jáuregui, fueron en lo ídem, 

acordado por el reino, conformándose todos en ello.
Los dos de Toro, Agustín Vaca, Francisco Pérez, dijeron ídem, 

se llame á los caballeros que hoy faltan para el jueves primero, 
29 de este mes, para tratar de la dicha ayuda de costa.
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Proposición para 
que á Tristán de 
Ceriza se dé una 
ayuda de costa.

Idem y llamar el 
reino.

Cerca de que se 
dé consentimiento 
de la venta hecha 
del lugar de 
Jaiena.

EN 29 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Granada, D. Martin de Jáuregui, Córdoba, D. Francisco 
de Rocamora, Diego Ruiz Navarra, Juan de Oribe, D. Fran
cisco Vela, D. Pedro Maldonado, Francisco Perez, Alonso de 
Ulloa, Soria, D. Juan Coello, Toledo, D. García de Porras.

Pedro de Vesga propuso y dijo que el contador Tristán de 
Ceriza es notorio al reino cuán bien sirve á S. M. y cómo 
tiene á cargo el dar las audiencias de S. E. del señor Duque 
de Lerma, y porque parece justo el reino le haga merced, le 
suplica trate de señalar dia para que se le dé alguna ayuda 
de costa.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se 
llame á los caballeros que hoy faltan para el sábado primero, 
31 de este mes, para tratar y resolver lo que en ella se hará.

Entró Agustín Vaca.
Queriendo tratar el reino de lo que en 27 de este mes tiene 

pedido D. Pedro de Granada Venegas cerca de que se dé 
consentimiento de la venta de la jurisdicción del lugar de 
Jaiena, que es para lo que hoy estaba llamado, el dicho don 
Pedro de Granada se fué fuera, y consecutivamente D. Juan 
Coello de Contreras, y luego se acordó de conformidad se 
nombren caballeros comisarios que vean si es contra condición 
del servicio de millones lo que el dicho D. Pedro de Granada 
pide, y asimismo los papeles que de diligencias hechas en este 
negocio presenta y lo demás que hubiere habido y hay, y con 
su parecer se traiga á reino, para que tome la resolución que
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convenga, y quede llamado para mañana viernes 30 de este 
mes para concluirlo.

Entró Luis García de Hoyos.
Votóse sobre nombrar comisarios para ejecutar el acuerdo ídem y comisa 

de arriba, y salieron nombrados por mayor parte el licenciado 
Francisco Rodríguez de Morales y D. Pedro Maldonado Ver- 

desoto.
Entró D. Pedro de Granada Venegas.

EN 30 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Granada, D. Luis de Acevedo, Murcia, Diego Ruiz 
Navarra, Valladolid, Juan de Oribe, Toro, Soria, Agustín Vaca, 
Francisco Pérez, D. Juan Coello, Toledo, D. Jerónimo de 
Aguayo, D. García de Porras.

El licenciado Francisco Rodríguez de Morales y D. Pedro Da consentí 
, miento el reino 

Maldonado, comisarios que ayer 29 de este mes se nombra" para la venta de 

ron para ver los papeles y diligencias hechas en el consentí- j^P°adel 
miento que D. Pedro de Granada Venegas tiene pedido se 
haga déla venta del lugar de Jaiena, dijeron habían visto los 
papeles que de este negocio se les había dado y las condicio
nes del servicio de los 18 millones y 17 y medio, que tratan 
de que no se eximan villas, ni lugares, ni aldeas de la cabeza 
de su jurisdicción, y que les parecía era contra condición, 
pero que el reino podría dispensar con lo que pide D. Pedro 
de Granada, como lo ha hecho con otros. Y habiéndose ido 
fuera el dicho D. Pedro de Granada, se trató lo que seria 
bien hacer, y se acordó se vote por votos secretos, como nego
cio de gracia, y que si saliere por mayor parte el «sí», el
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reino dá su consentimiento para la venta del lugar de Jaiena, 
y si el «no», no le da; y saliendo el «sí» ha de ser por esta 
vez y sin que sea consecuencia para otra, y dejando en su 
fuerza y vigor para adelante las condiciones del servicio de 
millones, que prohíben no se eximan villas, lugares ni aldeas 
de la cabeza de su jurisdicción, ni se vendan jurisdicciones; 
y habiéndose votado por votos secretos, salió por mayor parte 
el «sí», y este negocio era para lo que hoy estaba llamado ell 
reino.—Entre renglones: ni se vendan jurisdicciones.

EN 31 DE OCTUBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, D. Pedro de Granada, Pedro Hurtado de Morales, Cór
doba, D. Francisco de Rocamora, Diego Ruiz Navarra, don 
Francisco Vela, Juan de Oribe, Valladolid, Segovia, Toro, 
Francisco Perez, el licenciado Rodríguez de Morales, D. Juan 
Coello, Toledo, D. Juan Bravo.

Comisario para Habiéndose juntado el reino y visto no había portero que 
que dé una re
prensión á los acudiese a servir ? de los seis de camara que están senaiados 
porteros porque pafa efectOj Je ]0 que Ser¡a })ien haC6r. V S6 VOtÓ V 
no asisten á ser-
vir. acordó por mayor parte que D. Jerónimo de Aguayo les dé

una reprensión y les diga que si no acudieren á servir^ como 
tienen obligación, se proveerá de remedio conveniente y se 
hará demostración en ello.

Que se dé ayuda Votóse por votos secretos cerca de si se dará ó no ayuda 
de costa á I^ristAn
de ceriza. de costa á Tristán de Ceriza, contador de mercedes de S. M., 

en conformidad de lo propuesto en 29 de este mes, y salió 
por mayor parte que se le dé.
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Votóse sobre la cantidad que será el «sí» y el «no» de la 
ayuda de costa que se ha de dar á Tristán de Ceriza para 
votarlo por votos secretos, y acordóse por mayor parte que el 
«sí» sea 150.000 mrs., y el «no» la tercia parte menos.

Francisco Perez dijo contradice se dé al dicho Tristán de 
Ceriza ayuda de costa, y lo pide por testimonio.

Votóse por votos secretos la cantidad que se dará de ayuda 
de costa á Tristán de Ceriza, y salió por mayor parte se le 
dé 100.000 mrs.

Francisco Perez dijo se afirma en la contradicción que tiene 
hecha, y vuelve á pedir se le dé testimonio.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el martes primero, 3 de Noviembre de este año, 
para ver la instrucción y comisión que han de llevar las per
sonas que fueren á tomar las cuentas finales á las ciudades y 
villa de voto en Cortes de lo procedido del servicio de los 
18 millones y para todo lo demás que en este negocio fuere 
menester, y que sin tratar de otra cosa hasta que se tome 
resolución en lo referido se continué todos los dias que fueren 
menester.—Testado: lo.

EN 3 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Pedro Hur
tado de Morales, Córdoba, Jaén, Avila, Juan de Oribe, Grua- 
dalajara, Segovia, Soria, Valladolid, Alonso de Ulloa, D. Juan 
Coello, Granada, Toledo, D. Francisco de Rocamora.

Idem,

Idem y contradi- 
cion.

Idem y que se le 
dé lOu.OOO mrs. de 
ayuda de costa.
Esta ayuda de cos

ta no tuvo efecto 
por darse en parti
da de 500 ducados 
en 4 de Diciembre 
de 1610 como cons
tará de este libro 
y asi se rompió esta 
libranza.

Idem.

Llamar e1 reino 
para ver la ins
trucción y comi
sión que han de 
hevar las personas 
que fueren á las 
ciudades á tomar 
las cuentas fina
les del servicio de 
millones.



Que se pague á 
Tristán de Ceriza 
do los 20 quentos 
la ayuda de costa 
que se le ha dado.

Comisarios para 
que se retenga en 
el Consejo el breve 
quetruxo Rodrigo 
Gómez para la ca- 
longía de la pe
nitenciaria de la 
iglesia de Avila.
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Acordóse que de los 20 quentos que están mandados pagar 
para gastos del reino, su receptor pague á Tristán de Ceriza 
los 100.000 mrs. que se le han dado de ayuda de costa, y 
para conseguirlo le dé los recaudos que convengan.

Entró Luis García de Hoyos.
Los dos caballeros procuradores de Cortes de Avila dije

ron los dias pasados el reino había escrito á S.'S. en favor del 
doctor Martin de Aguirre para que tuviese por bien que la 
calongia de la penitenciaria de la iglesia Catedral de la ciu
dad de Avila, que el Obispo de ella, á quien toca la provisión, 
la había hecho en el dicho doctor Martin de Aguirre, la ob
tuviese, no obstante la gracia que tiene hecha de la dicha 
calongia Rodrigo Gómez, residente en Roma, y porque en 
razón del breve que truxo pretendiendo ha de tener ejecución 
se trata pleito en el Consejo, y está señalado para 12 de este 
mes para votarlo, y ser muy útil á estos reinos se retenga en 
el Consejo, suplican se nombren comisarios que hablen á los 
jueces y á los demás ministros que convenga, pidiéndoles esto 
en nombre del reino. Y tratado de lo que seria bien hacer, se 
acordó de conformidad que D. Juan Coello de Contreras y 
D. Pedro Maldonado sean comisarios para acudir á hacer en 
este negocio todas las diligencias que fueren menester, en con
formidad de lo referido por los procuradores de Cortes de 
Avila.

Que de lo que so- Acordóse de conformidad que si sobrare dineros de lo li
brare delashestas para ¡as fiestas, después de hecha la de la sortija, se 
tomo de Pazos 200 pague á D. Antonio de Pazos 200 reales que de una libranza 

que del reino ha pagado se le deben.
Que de los 20 Acordóse de conformidad que lo que fuere menester para 

quentos se pague . . .
lo que fuere me- hacer la obra en la pieza de la diputación, para que esté en
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la forma que convenga, según lo que dijeren los caballeros ne«tOr par. i» obra
i Ti 1 que se ha de hacer

comisarios ha sido necesario y se ha gastado, se libre en el en la pieza de la

receptor del reino para que señaladamente lo pague délos 20 diputación,

quentos de mrs. que están librados para gastos, y del recaudo 
que fuere menester para ello.

Los comisarios para hacer la instrucción que han de llevar vióseia comisión 
r 1 y instrucción que

las personas que han de ir á tomar las cuentas finales de lo han de llevar los 

procedido del servicio de los 18 millones, dijeron la traían 
jj 111 d I ido UuüllWlD

hecha y juntamente la comisión que han de llevar, y habién- del servicio de mi- 

dose leído todo, no se tomó resolución.

EN 4 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Granada, Pedro Hurtado de Morales, Jaén, Juan de 
Oribe, Guadalajara, Segovia, D. Pedro Maldonado, Toro, So
ria, D. Juan Coello, Toledo, los dos de Córdoba, D. Antonio 

de Valdés.
Habiendo los dos caballeros procuradores de Cortes de Gra- Sobre crecer á 

, , - .los escribanos los
nada dicho que su ciudad escribía al reino cerca de que tra- derechc8. • 
tasen de que se crezcan los derechos que conforme al arancel 
llevan los escribanos, y por no tener la carta se trató si seria 
bien se juntase con la que en razón de escribanos envió la ciu
dad de Córdoba y con el memorial dado por escribanos del 
número, provincia y Reales de Madrid, Valladolid y otras par
tes, y que se señalase día para ello; y habiéndose votado, no 
se acordó por mayor parte cosa alguna.

Votóse segunda vez cerca de lo referido, y no salió nada ídem, 

por mayor parte.
TOMO XXV.
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Carta de la ciu- Vióse una carta de la ciudad de Sevilla de 25 de Octubre 
dad de S e v i 11 a; , , . -. , • i t . •
dice viene en ci PasaJ° de este ano; dice ha venido en que se haga repartí- 
repartimiento. miento de lo que cada ciudad, villa y lugar ha de pagar del 

servicio de los 17 millones y medio; pide al reino acuda á que 
se le concedan las condiciones que tiene puestas, suplicando 
á S. M. lo tenga por bien, y que los caballeros procuradores 
de Cortes informarán cerca de este negocio. Y tratado de ello, 

ídem y que se se acordó de conformidad que para el lunes primero, 9 de este 
vean en el reino , z .
las condiciones mes, se vea en el reino que condiciones son las que tiene pues- 
que ha puesto. f¡as ja ciudad de Sevilla, para que con toda claridad se vea lo 

que converná hacerse.

EN 9 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, D. Juan Ordoñez, Pedro Hurtado de Morales, D. Jeró
nimo de Aguayo, D. Jerónimo Prieto, D. Antonio de Pazos, 
D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Guadalajara, Blasco Ber- 
mudez, Valladolid, Luis García de Hoyos, D. García de Porras, 
Soria, D. Juan Coello, Toledo.

Que se dé al al- Habiéndose visto una petición del alférez D. Gonzalo de 
de Medina°aigo Medina, en que significa que Juan de Medina Lison, su padre, 
para ayuda á su fQé procurador de Cortes y diputado del reino en las que se 

celebraron el año pasado de 88, y que él ha servido en los es
tados de Flandes y Saboya más de diez años, y que tiene mu
cha necesidad por la pobreza con que le dejó su padre, suplica 
se le haga merced para socorrer la pobreza con que se halla. 
Y tratado de ello, se votó por votos secretos cerca de si se le 
daría ó no alguna cosa, y salió por mayor parte que se le dé.
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Pedro de la Torre, Juan de Oribe, Francisco Perez, dijeron ídem y apela 

que por no ser este caso que se ha resuelto de los que el reino 
acostumbra á dar cosa alguna, y por haber acordado se le dé 
al dicho alférez D. Gonzalo de Medina, apelan para el Consejo 
de S. M., donde protestan alegar en forma.

Votóse sobre la cantidad que será el «sí» y el «no» de lo ídem, 

que se ha de dar al dicho alférez D. Gonzalo de Medina, y 
acordóse que el «sí» sea 10.000 mrs., y el «no» la tercia 
parte menos.

Pedro de la Torre, Francisco Perez, Juan de Oribe, dijeron ídem, 

que afirmándose en la apelación que tienen interpuesta, son 
que el «sí» sea 100 reales, y el «no» la tercia parte menos.

Don Juan Coello fué en lo acordado por el reino, con que ídem.

lo que se hubiere de dar no sea en cabeza del dicho alférez, 
sino de un caballero procurador de Cortes para que se lo dé.

Votóse por votos secretos sobre la cantidad que se dará á ídem y que se le 

D. Gonzalo de Medina, y salió por mayor parte se le den 
10.000 mrs.

Pedro de la Torre, Juan de Oribe, Francisco Perez, dijeron ídem, 

se afirmaban en su apelación, y siendo necesario la hacían de 
nuevo.

Juan de Belluga y Juan de Villafañe propusieron y dijeron ídem y proposi- 

suplican al reino ordene á los secretarios no reciban peticiones se admitan geme_ 
semejantes á la del alférez D. Gonzalo de Medina, ni se ad- iantes peticiones, 

mitán por los inconvenientes que trae consigo la consecuencia 
de introducir á dar dinero á personas que no tiene costumbre 
el reino de hacerlo, ni ser en parte donde deben acudir á 
suplicarlo.



500 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

EN 13 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, Murcia, Jaén, Juan de Oribe, D. Fran
cisco Vela, D. Pedro Maldonado, Segovia, D. García de Porras, 
Francisco Perez, Alonso de Ulloa, D. Juan Coello, el licen-

Que se aderecen 
las ventanas en 
que el reino vea 
las fiestas, y se den 
propinas y no co
lación.

ciado Rodríguez de Morales, Toledo, D. Juan Bravo, Luis 
García de Hoyos, D. Jerónimo de Aguayo.

Habiéndose entendido que mañana sábado 14 de este mes 
hay toros en la Plaza Mayor y cañas con capas y gorras, y que 
S. M. va á verlas, se acordó el reino vaya asimismo á verlas 
en las ventanas que acostumbra, y se votó cerca de lo que en 
todo seria bien hacer, y se acordó por mayor parte que si 
S. M. fuere á las fiestas se aderecen las ventanas en que el 
reino las ve, y las de la diputación, y se haga tablado y se 
den las propinas como se acostumbra, sin dar otra ninguna 
colación en las ventanas.

ídem. Pedro de la Torre, los dos de Granada, D. Juan Bravo de
Saravia, fueron en que se aderecen las ventanas en la forma 
que lo ha acordado el reino y se haga tablado, y que si el 
Consejo fuere á ver las fiestas se haga lo que se acostumbra 
y últimamente está acordado.

ídem. Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, Francisco Perez, fueron en
lo acordado por el reino, excepto que en cuanto á propinas 
quede omitido.

ídem. Blasco Bermudez fué en que el reino vaya á ver las fiestas,
sin hacer gasto ni dar propinas.

Idem y comisa- Acordóse de conformidad sean comisarios de las dichas 
■ios de las fiestas, fiegtas peqro ]a Torre y j). juan Bravo de Saravia, y



Llamar el reino 
para volver á ver 
la comisión y ins
trucción que han 
de llevar las per
sonas que fueren 
á tomar las cuen
tas finales á las 
ciudades y para 
lo que más con
venga.

Llamar el reino 
para ver lo que se 
hará en el tiempo 
que la villa de 
Ponferrada y su 
distrito dejó de 
continuarlas sisas 
del servicio de 
millones.
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que en conformidad de lo acordado por el reino usen de su 
comisión.

Acordóse de conformidad que para el lunes primero, 16 de 
este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para volver 
á ver el reino la comisión y instrucción que han de llevar las 
personas que fueren á tomar las cuentas finales de lo proce
dido del servicio á las ciudades y villa de voto en Cortes, y 
para todo lo demás que en este negocio convenga hacerse, y 
que se continué todos los dias el tratar de ello hasta que de 
todo punto quede resuelto lo que se hubiere de hacer en los 
recaudos que se les ha de dar.

Fuése D. Francisco Vela.
Habiendo dicho los caballeros comisarios de la junta de la 

administración del servicio de millones que luego que se cum
plieron los seis años primeros de su imposición el licenciado 
Gutiérrez de Ayllon, corregidor que entonces era de la villa 
de Ponferrada, mandó pregonar en ella que no se cobrase ni 
pagase ni en los lugares de su distrito más el servicio, y para 
ello hizo quitar las medidas sisadas y dar otras que no lo fue
sen; y que aunque en 29 de Agosto de este año se habia es
crito á la ciudad de León informase cerca de lo que en esto 
habia y lo demás que en la dicha carta se contiene, dándole 
término para ello hasta 20 de Setiembre siguiente, y previ
niéndole que pasado sin haberlo hecho se proveería de reme
dio conveniente, y por parecer necesario, por no haberlo cum
plido, ponerle más eficaz, daban cuenta de ello para que el 
reino acuerde lo que se hubiere de hacer. Y tratado de ello, 
se acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para que en acabándose de aprobar la comisión y ins
trucción que han de llevar las personas que fueren á tomar



Que los comisa
rios de hacer la 
instrucción y co
misión para hacer 
las cuentas finales 
del servicio de mi
llones la vuelvan 
á hacer en la 
forma que lo lle
van entendido.
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las cuentas finales á las ciudades y villa de voto en Cortes y 
todo lo demás que en esta razón se hubiere de hacer, se trate 
lo que en este negocio converná hacerse.

EN 16 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Pedro Hurtado de Morales, D. Jerónimo de Aguayo, 
I). Francisco de Rocamora, Jaén, D. Francisco Vela, Juan de 
Oribe, Valladolid, Toro, Agustín Vaca, Francisco Perez, don 
García de Porras, Soria, D. Juan Coello, Toledo, D. Jerónimo 
Prieto, D. Luis de Acevedo, D. Juan Ordoñez.

Habiéndose leído la minuta de la comisión que han de lle
var las personas que fueren á tomar las cuentas finales á las 
ciudades y villa de voto en Cortes de lo procedido del servicio 
de los 18 millones desde que se impuso, y visto algunas con
diciones cerca de la jurisdicción dada al reino por S. M. como 
á verdadero administrador que del dicho servicio es, y algu
nas cédulas que en su conformidad S. M. mandó dar, se con
firió cerca de lo que seria bien hacer, así en la aprobación de 
la dicha comisión como si seria bien se sobrecartase en el 
Consejo, y se acordó de conformidad se remite á los caballe
ros comisarios de ordenar los despachos que han de llevar los 
que fueren á tomar las dichas cuentas, para que hagan la co
misión en la forma que lo llevan entendido y la traigan al 
reino para que la vea y apruebe.
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EN 17 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, D. Juan Or- 
doñez, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Murcia, Diego 
Ruiz Navarra, Juan de Oribe, Guadalajara, Soria, Valladolid, 
Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, D. García de Porras, D. Juan 
Coello, Toledo, D. Antonio de Pazos, Luis García de Hoyos.

Pedro de la Torre y D. Juan Bravo de Saravia, comisarios Que la fiesta de
i i m Tir j la sortija vea elde las fiestas de la sortija que se hace en la Plaza Mayor de reino en las ven.

esta villa, dijeron se hacia tablado para que S. M. la viese tanas que las pa-
1 1 • • 1 1 11 Scl^ciS.

debajo de las ventanas donde había visto las pasadas de la 
panadería, y que hasta ahora no había resolución de que el 
Consejo hiciese novedad del lugar que había tenido en las 
fiestas pasadas en éstas, y por si la hacia y entender el orden 
que el reino era servido se tuviese en lo que le tocaba, daban 
cuenta de ello para que se acordase lo que hubiesen de hacer.
Y tratado de ello, se votó y acordó por mayor parte que el 
reino vea la fiesta de la sortija en las ventanas donde asistió 
las pasadas, por parecer es mejor sitio y de más autoridad que 
hacer tablado bajo de las dichas ventanas.

Don Antonio de Pazos, D. Martin Cerón, fueron en que ídem.

según la disposición de la plaza no puede estar el reino con 
la decencia que conviene en tablado, y asi les parece esté en 
las ventanas que acostumbra.

Don Pedro Maldonado, Alonso de Ulloa, Agustín Vaca, ídem.

fueron en que el reino, conforme á su autoridad y como siem
pre ha estado, ha de estar en las fiestas al lado de S. M., y 
que en estas de sortija se haga el tablado en la misma con
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formidad que el Consejo lo hiciere, y que no siendo de esta 
forma no se vaya por reino á las fiestas.

ídem. Don Antonio de Valdés dijo lo remitía á los comisarios
para que hagan lo que convenga en la forma que lo llevan 
entendido del reino.

ídem. Don Juan Coello de Contreras fué en que se remita á los
comisarios para que conforme vieren hagan.

Vióse la comisión que han de llevar las personas que fue
ren á tomar las cuentas finales de lo procedido del servicio 
de los 18 millones á las ciudades y villa de voto en Cortes, y 
es como se sigue:

Comisión para Los reinos de Castilla juntos en Cortes, administradores 
tomar las cuentas generaies que somos qe ios servicios de millones y jueces por 
dadesde voto en S. M. para todo lo á ello anejo y dependiente, á vos , 

... ai • sabed: que entre las condiciones que se pusieron a 8. M. en 
cío de los 18 mi- e] servicio de los 17 millones y medio que fué servido de con

ceder, y para su mejor ejecución y cumplimiento mandó de 
algunas despachar sus Reales cédulas, entre las cuales hay 
dos, una para que todas las condiciones se guarden desde 
2.2 de Noviembre del año pasado de 1608, que fué el dia que 
se otorgó la escritura del dicho servicio, sin embargo que no 
empezase á correr, pues se iba acabando de pagar el de los 
18 millones, y otra que trata de la forma y orden que se ha 
de tener en la administración, en la cual dá S. M. poder y 
comisión al reino, y en su ausencia á los comisarios que dejare 
nombrados, para que tengan amplia jurisdicción en todo lo 
tocante á la dicha administración, y las dichas cédulas una en 
pos de otra, la primera de verbo ad verbum y la segunda con 
cabeza y pie, insertas algunas condiciones que en ella están 
puestas cerca de la dicha jurisdicción, que son como se siguen:
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Por estar puestas en este libro en 21 de Noviembre de 1608 
las cédulas insertas en esta comisión, aunque su fecha es á 22 
del dicho mes y año, que en la una dice en la margen «Cé
dula de S. M. para que todas las condiciones del servicio se 
guarden desde el dia del otorgamiento de la escritura dél, 
aunque no haya empezado á correr», que es la que en la co
misión se puso á la letra, y la otra «Cédula de 8. M., en que 
da poder y comisión al reino y sus comisarios para que en la 
administración del servicio tengan jurisdicción», que se puso 
la cabeza con la primer condición, que está entre renglones y 
acaba en la primer plana de la dicha cédula, con más las dos 
condiciones últimas, que tratan de la forma de tomar cuenta y 
pena que se pone á las justicias que no cumplieren las órde
nes del reino, hasta el fin de la dicha cédula, por cuya causa 
no se vuelve á duplicar ahora.

Y porque como sabéis, en las Cortes que se celebraron por 
mandado de S. M. en esta villa de Madrid el año pasado 
de 1598, y se disolvieron el de 601, servimos con 18 millo
nes para pagarlos en seis años, tres millones en cada uno, sa
cándolos de la sisa de la octava parte del vino y aceite, y por 
no ser suficiente, de los ensanches y sisa de las carnes, con
fórme á los acuerdos hechos en las dichas Cortes y en las 
próximas que se siguieron, aprobados por S. M., y como se 
contiene en los dichos acuerdos y despachos generales que se 
enviaron á todo el reino, y en su conformidad se ha ido admi
nistrando y arrendando por las ciudades, villas y lugares de 
estos reinos las dichas sisas con sus ensanches, y S. M. librando 
á cuenta de ellos en las cabezas de provincia mucha cantidad 
de mrs., y para fenecer la cuenta del dicho servicio con 8. M. y 
sacar finiquito como cosa tan importante, y no saberse con la

TOMO XXV. 64 
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puntualidad necesaria ni haber en los libros de estos reinos 
razón entera de lo que han valido las dichas sisas y ensanches 
y lo que se ha pagado á S. M., y si se resta debiendo algo del 
dicho servicio, y cuándo se acaba de pagar y empieza á correr 
el de los 17 millones y medio, conviene tomar cuenta á las 
dichas ciudades y villa de voto en Cortes cabeza de provincia, 
y para ejecutarlo, usando del poder y jurisdicción que S. M. 
por las dichas Reales cédulas nos tiene dada y concedida, y 
acudiendo como se debe á lo que está á nuestro cargo, acor
damos enriar persona á cada una de ellas: porque vos manda
mos que luego que esta nuestra os sea entregada os paríais 
á la ciudad de , y habiéndola hecho notoria á la justicia y 
ayuntamiento para que nombren persona que se halle presente 
en su nombre, como parte á cuyo cargo ha estado lo susodi
cho, sabréis quién ha sido el escribano ante quien ha pasado 
la administración del dicho servicio, al cual mandareis os dé 
fé de los comisarios y receptores que ha habido en el dicho 
tiempo y de sus fiadores y herederos, si alguno fuere difunto, 
y otra de todos los lugares, ventas y caserías y cortijos que 
hay en la jurisdicción y distrito de la dicha ciudad, y de las 
ciudades y villas que hay en su provincia, y de los lugares, 
ventas y caserías y cortijos que en la jurisdicción y distrito do 
cada una de ellas hay, así realengos como de señorío ó aba
dengo, y que no hay otros, según ha constado por las fés, ave
riguaciones y memorias que de ello se han hecho y tenido para 
la cuenta y cobranza de este servicio, y otra de los visitadores 
que hubiere habido en el dicho tiempo y cuentas que se les 
han tomado y de sus resultas, y otra de las sentencias que se 
hubieren dado, para que de las condenaciones aplicadas á este 
servicio les hagais cargo y saquéis por más valor y en cuyo 
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poder están, y de los pleitos que estuvieren por sentenciar; y á 
los dichos receptores mandareis os den relación jurada y fir
mada de todos los mrs. que han cobrado de todas las ciuda
des, villas, lugares, ventas, caserías y cortijos de su provincia, 
así del vino, aceite y vinagre y de cualesquier género de vinos 
delgados y de los que consumeh en sus casas los cosecheros, 
conforme á la concesión de este servicio, como de las condena
ciones y otras cosas que en cualquier manera se hayan apli
cado y sido para aumento de él, con pena del tres tanto de lo 
que se dejasen de cargar, conforme á la ordenanza de la con
taduría mayor de cuentas; y siendo muerto alguno de los re
ceptores, mandareis á sus herederos y fiadores os den relación 
del tiempo que les tocare, so la pena que les pusiéredes: con 
las cuales fés y relaciones tomareis la dicha cuenta, haciendo 
el cargo de todo lo que hubieren recibido por menor de cada 
ciudad, villa, lugar, casería, venta ó cortijo de las dichas si
sas, de cada una en particular y de cada año, con toda claridad 
de por sí, comprobándola con las dichas fés y relaciones y con 
los testimonios que precisamente han de tener y mostraros de 
los dichos valores, en que se declare si hubiere sido por arren
damiento, cuyo valor es líquido, hecho descuento de los pro
metidos, y cargando en el dicho valor los quintos de ellos y 
veintavos de las cuartas partes en que entraron todas las sisas 
que en el tal lugar se debían, y si en fieldad y administración, 
del valor descontareis las costas de su beneficio de las que 
hasta ahora estuvieren pagadas y recibidas en cuenta, y no de 
otra forma, advirtiendo que no ha de exceder de lo que mon
tare el 30 al millar de su valor hasta 22 de Noviembre 
de 1608, que se ordenó fuese á razón de 15 al millar, y 
así de este día en adelante se ha de contar á este respecto y 
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no más. Luego haréis cargo de todas las condenaciones que en 
cualquier manera hubiere habido para el dicho servicio, cons
tándoos por fé no haber habido otras, y después, haciendo el 
sumario y monta de todo el cargo, les recibiréis en cuenta y 
data las costas necesarias hechas en traer el dinero procedido 
del servicio de las ciudades y villas cabezas de partido á la 
ciudad cabeza de provincia, y los salarios que por los despachos 
generales se mandan dar á las ciudades y villa de voto en 
Cortes, donde hubiere habido arca de tres llaves, y luego las 
libranzas que se hubieren dado por S. M. y por su orden y 
costas que en traerlo á esta Corte ó llevarlo á otra parte ó 
trocarlo se hubieren hecho, con relación de la fecha de ellas 
y de su pago y á quién y por qué razón, lo uno y lo otro con 
recaudos bastantes, y por esta orden feneceréis las dichas 
cuentas, firmándolas quien en nombre de los interesados se 
hubiere hallado á ellas y el receptor, ó quien por él las hubiere 
dado, y vos, y si alguna de las partes quisiere traslado, se lo 
daréis, y del alcance que se hiciere de cada año avisareis para 
que se dé noticia á S. M. para que lo cobre, apercibiéndoles con 
las penas que os pareciere lo tengan de manifiesto; y si en el 
discurso de ellas halláredes algunos fraudes por los papeles que 
se hubieren hecho en la administración, así en la dicha ciudad 
como en su provincia, ó que haya algunas cosas que remediar, 
nos avisareis, y hallando algunas condenaciones ó otras cosas 
pertenecientes á este servicio por cobrar, ó pleitos por senten
ciar, sacareis resulta de ello y proveeréis que los comisarios 
de millones lo hagan dentro de un breve término, con protes
tación que, pasado, se cobrará de ellos y lo cargareis en la di
cha cuenta, y lo mismo haréis si estuvieren por tomar algunas 
á visitadores ó personas que en ello hayan entendido, ó fal-
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tando alguno de los dichos testimonios, protestando á los ta
les comisarios los salarios y costas que se hicieren por no lo 
haber cobrado, pues se les ha avisado estuviesen prevenidos, 
y si fueren remisos, nos avisareis para que se provea de reme
dio. Si para hacer algunas comprobaciones fueren necesarios 
algunos papeles y libros, compelereis á quien los tuviere los 
exhiba, y hechas, se los volvereis y todos los demás testimo
nios á quien los dio, sin traer más que las dichas fés del es
cribano de millones de la dicha ciudad y la relación jurada 
del receptor ó receptores y cuenta que hubiéredes tomado, es
crito en limpio en pliegos agujerados, lo más breve y claro 
que sea posible, y con ello una relación y testimonio de por sí 
de todas las libranzas y partidas de costas que hubieren pa
gado por cuenta de S. M., que han de ser todas las que no 
fueren tocantes á la administración de este servicio, poniendo 
á quién se pagó, fecha de la libranza y del pago, para que con 
ella se pueda dar satisfacción á S. M. en la cuenta final. Y 
porque por cartas se ha ordenado á la dicha ciudad de  
que para hacer tanteo de lo que se ha pagado de este servicio 
á S. M. nos enviase relación por mayor de lo que han valido 
sus sisas cada uno de los años pasados y de lo que en ellos se 
ha pagado, y á quién, y las fechas de sus libranzas y pago, y 
ha faltado de enviar la de las cuatro pagas últimas, con la de 
fin de Setiembre de este año inclusive, y porque sin ellas no 
se puede hacer el dicho tanteo y cuenta, en llegando á la di
cha ciudad, entretanto que os dan las dichas fés y relaciones, 
ordenareis las envíe luego, haciendo las diligencias que para 
ello os parecieren necesarias. Y mandamos á cualesquier escri
banos, alguaciles, carceleros y otras cualesquier personas cum
plan vuestras órdenes y autos en razón de lo susodicho, so las 
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penas que les pusiéredes, las cuales ejecutareis en los que 
fueren remisos, en lo cual os ocupareis sesenta dias, ó los que 
menos fueren menester, y por cada uno de ellos llevareis 
1.000 mrs., con más los dias de la ida y vuelta á esta Corte, 
á la dicha ciudad, contando á razón de ocho leguas por dia, 
los cuales cobrareis de lo procedido de las sisas del dicho ser
vicio, porque las penas que ejecutáredes y salarios en que con- 
denáredes á los que no os dieren las dichas cuentas y no exhi
bieren los libros y papeles, y dieren las dichas fés y relaciones 
y lo demás que fuere necesario, las habéis de poner por más 
valor del dicho servicio, y los autos y diligencias que hiciére- 
des haréis asentar al pié de esta comisión al escribano ante 
quien mandáredes que pase, al cual mandareis lo cumpla, pena 
de 10.000 mrs. y las demás que os pareciere, aplicándolas 
para la Cámara de S. M., y mandareis pagarle por cuenta del 
dicho servicio lo que se le debiere, conforme el arancel, sin que 
lleve salario alguno. Para todo lo cual y lo á ello anejo y de
pendiente os damos comisión en forma cuan bastante es nece
sario, como podemos y la tenemos de S. M., y si para ello fuere 
menester favor y ayuda de sus justicias, les encargamos os la 
den, porque así conviene á su Real servicio, y para ello man
damos dar esta carta sellada con el sello de estos reinos, de 
que ha de tomar la razón su contador.

Fuéronse los dos de Córdoba.
y aproba- Vista la dicha comisión, se aprobó y acordó se escriban 

18 copias con la brevedad que se pueda, para que con la mis
ma puedan partir las personas que fueren á tomar las cuentas 
finales de lo procedido del servicio de los 18 millones á las 
ciudades y villa de voto en Cortes.
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EN 18 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Que lleven en la 
comisión sesenta 
di as de término 
las personas que 
fueren á tomar las 
cuentas finales de 
lo procedido del 
servicio de los 18 
millones.

Instrucción que 
han de llevar y 
guardar las perso
nas que fueren á 
tomar las dichas 
cuentas.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, 
Jaén, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Valladolid, Toro, 
Francisco Perez, D. Juan Bravo, Toledo.

Acordóse que lleven de término las personas que fueren á 
tomar las cuentas finales de lo procedido del servicio de mi
llones á las ciudades y villa de voto en Cortes sesenta dias, 
ó los que menos fueren menester, y que así se ponga en la 
comisión que ayer 17 de este mes se aprobó, para que de 
la misma forma vaya en todas las 18 que se han de des
pachar.

Vióse la instrucción que han de llevar las personas que hu
bieren de ir á tomar las cuentas finales del valor del servicio 
de los 18 millones á las ciudades y villa de voto en Cortes, y 
es como se sigue:

Instrucción que vos habéis de guardar y lo que habéis 
de hacer en la ciudad de , donde vais á tomar cuenta final 
á los receptores y personas que la debieren dar, de lo proce- 

• dido del servicio de los 18 millones desde que se impuso:
1. En llegando, daréis la carta que lleváis y pediréis se 

haga ayuntamiento y liareis notoria la comisión, y poner en 
ella la respuesta que se diere por ante uno de los escribanos 
de ayuntamiento ó número.

2. Luego, con acuerdo de la justicia, se señalará lugar 
donde se pueda estar á hacer las cuentas á que vais, y por 
auto de escribano ordenareis á los que hubieren de asistir á 
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ellas y á los que las dieren que se j unten con vos á los dias 
y horas que se asignaren, con apercibimiento que en su ausen
cia se proseguirán, y haciendo en esto lo que dice la comisión 
que se os ha dado, haréis dé fé de todo el escribano que nom- 
bráredes para lo que fuere menester cerca de los autos que 
hubiéredes de proveer y demás diligencias que hubiéredes de 
hacer, el cual ha de ser del número de la dicha ciudad, advir
tiendo no sea interesado, ni pariente, ni allegado de ninguno 
de los que lo sean en las dichas cuentas.

3. Asistiréis con los que dieren las dichas cuentas y per
sona ó personas que la ciudad ó justicia y comisarios nombra
ren todos los dias, sin interpolar ninguno, las mañanas desde 
ocho á once y las tardes desde dos á cinco, de cuya asistencia 
habéis de traer certificación, porque se os ha de descontar el 
salario prorrata del tiempo que no asistiéredes.

4. Pediréis al escribano de ayuntamiento os dé fé de quién 
ha sido escribano de la administración del servicio de millo
nes, al cual mandareis os dé las fés contenidas en la comisión 
dentro de cuatro dias, y si en ellos no os las diere, le prorro
gareis otros tres, y pasados que sean sin darlas, le porneis la 
pena que os pareciere y en su casa preso con una guarda, 
para que no salga hasta que os las dé, ó le porneis en la 
cárcel.

5. Mandareis asimismo á los receptores que hubieren 
sido os den las relaciones que la comisión dice, y si alguno 
fuere muerto, á sus herederos y fiadores con los términos refe
ridos y usando de los remedios que con los escribanos, y co
menzareis á tomar la cuenta por el que primero diere la rela
ción, para que no se pierda tiempo.

6. Si algunos hubieren dado la cuenta de algunos años á 
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personas despachadas por tribunales de S. M., sin embargo las 
volvereis á tomar para ajustarla y reverla.

7. Entretanto que se sacan las dichas fés y relaciones, 
ordenareis á los comisarios de millones, ó á quien incumbe, 
que dentro de diez dias os den la relación que el reino ha 
pedido por sus cartas y se dice en la comisión de lo que han 
valido las sisas de la dicha ciudad y su provincia, y de lo que 
de ello se ha pagado en libranzas, costas y en otra manera, 
con la fecha y á quién y por qué se pagaron, las cuales en
viareis con toda brevedad, por importar mucho para que el 
reino tome resolución en algunas cosas que por esta causa no 
la ha tomado.

8. Las libranzas que la justicia y comisarios hubieren dado 
en el receptor de millones, que las haya pagado de costas que 
se hayan hecho y salarios que se hayan dado, contra lo dispuesto 
por los despachos generales y órdenes del reino, suspendereis 
en la cuenta, sin ponerlas por alcance líquido, hasta avisar al 
reino las que son y quién dio las libranzas y de qué cantidad y 
porqué causa, y de las que de cada paga resultaren avisareis, 
para que se os vaya ordenando lo que hubiéredes de hacer.

9. La misma orden guardareis que en el capítulo prece
dente en los lugares de la jurisdicción de la dicha ciudad y 
ciudades y villas de su provincia que pareciere haberse puesto 
por gasto la lleva del dinero de sus sisas á la dicha su cabeza, 
que no se debe hacer, pues con el trato y comercio que con 
ella tiene se puede llevar y lleva sin costa.

10. Pasareis en cuenta el gasto forzoso que hubieren hecho 
las cabezas de partido en llevar el dinero á la cabeza de pro
vincia, teniendo consideración á la moneda en que se ha lle
vado y distancia del camino.

TOMO XXV. 65
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11. Por haberse entendido se han dado en algunas partes 
más prometidos de los que por leyes y despachos generales se 
permiten, sin haberse descontado de ellos los quintos y veinta
vos, y lo que en esta razón halláredes no lo pasareis en 
cuenta, cargando asimismo por más valor los quintos y vein
tavos que no se hubieren descontado.

12. Las costas necesarias para la administración de las 
sisas del vino, vinagre y aceite que no se hayan arrendado, 
pasareis en cuenta las que hasta ahora estuvieren pagadas y 
recibidas en ella, y nb en otra forma, advirtiendo que no ha 
de exceaer de lo que montare el 30 al millar de las sisas 
que se hubieren administrado, lo cual se ha de hacer bueno 
en las partes donde se hubiere administrado, y desde 22 de 
Noviembre del año pasado de 1608 se ha de descontar por 
lo referido á razón de 15 al millar, y no más, de que se ha 
dado aviso general, y si se hubiere excedido de esto, ordena
reis á los comisarios de millones que dentro de un breve tér
mino lo cobren y venga cargado en el valor que se trujcre del 
lugar á quien tocare.

13. Y porque algunas ciudades, villas ó lugares, cuando 
dan ó envían las relaciones del valor de las sisas descuentan 
por las costas de la administración los dichos 30 ó 15 al mi
llar, aunque los dichos lugares no los hayan llevado, y lo mis
mo hacen de la lleva del dinero de las cabezas de partido á 
la de provincia, como lo es la dicha ciudad, estaréis advertido 
para que no constándoos haberlo recibido las tales ciudades y 
villas y lugares, no lo pasareis en cuenta, sino lo porneis por 
más valor.

14. En las relaciones que ha enviado la dicha ciudad vie
nen suspendidas algunas partidas de lo que no se ha cobrado 
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de algunos lugares ó por otra causa, y porque esta cuenta es 
final y no han de quedar rezagos, estaréis advertido en la 
comprobación que hiciéredes en las dichas relaciones que se 
haya cobrado todo el valor de este servicio, y de ello se ha 
de hacer cargo en la cuenta, sin suspender cosa alguna por 
ninguna causa sin orden particular del reino; y entonces, no
tándolo en ella y con mucho cuidado, iréis haciendo todas las 
comprobaciones que os parecieren necesarias para justifica
ción de la dicha cuenta, y viendo las dichas relaciones que 
de cada paga se han enviado al reino, de que terná copia esa 
ciudad ó su receptor, para verificar si hay más ó menos luga
res ó montan más sus valores por haberse cobrado las dichas 
suspensiones ó otras cosas, y traerlo eis advertido en la cuen
ta, para cuando aquí se hagan las comprobaciones de las di
chas relaciones se entienda y venga declarado por qué montan 
más ó por qué difieren.

15. Informaros eis si en la administración de este servicio, 
cuenta y razón dél se ha tenido el cuidado necesario y si se 
han hecho molestias á los lugares de la provincia ó á sus ve
cinos, qué salarios han llevado visitadores, escribanos, algua
ciles, ejecutores y otros ministros que haya habido, y si se 
han podido excusar y qué remedio se podrá poner para lo 
adelante, y siendo de calidad que luego le pida, avisareis de 
ello, y si no, traeréis memoria cuando vengáis para que se pro
vea del que convenga.

16. No habéis de hacer información judicial contra nin
guna persona, si no fuere para compeler á dar las cuentas y 
exhibir los libros y papeles necesarios para ellas, procediendo 
en esto con prisión y penas pecuniarias á su ejecución, por
que la intención del reino es ésta, y si halláredes por los pa-
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peles ó en otra manera algunos fraudes, daréis aviso para que 
se ordene lo que convenga.

17. Procurareis con particular cuidado acabar las dichas 
cuentas, por lo que importa la brevedad, y como se fueren 
feneciendo las de cada año las enviareis al reino; y apercíbeseos 
que cuando no vengan en la forma que se os manda en la 
comisión y en esta instrucción, se ha de enviar persona á vues
tra costa con el salario que vos lleváis, y que á esto quedáis 
obligado en recibiendo esta instrucción, sin hacer otra dili
gencia.

18. Y porque no se pueden prevenir los casos contingen
tes ni darse orden en todo y se fía de vuestra persona é in
dustria que lo sabréis disponer como convenga, cuando se ofre
ciere alguna duda, prosiguiendo la cuenta, la daréis al reino 
de lo que fuere, para que ordene lo que se hubiere de hacer, 
y avisareis de lo que fuéredes haciendo con los ordinarios, sin 
hacer correos ni otro gasto.

Vista la dicha instrucción, se aprobó y acordó se saquen 
18 copias y se entreguen con la brevedad que sea posible á 
las personas que fueren á tomar las cuentas tíñales del valor 
del servicio de los 18 millones (que se hubieren nombrado 
según lo acordado por el reino), juntamente con las comisio
nes que han de llevar.

EN 23 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Granada, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Murcia, 
Diego Ruiz Navarra, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Va-
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lladolid, Agustín Vaca, Soria, Alonso de Ulloa, D. Juan Coe- 
11o, Toledo.

Entró en el reino su solicitador, y habiéndose sentado en Que ios comisa- 

el banco arrimado al cancel, como se acostumbra, dijo: que del licencíadoSa. 
como sabia el reino, el negocio del licenciado Salazar se había lazar hagan io 

. . que les pareciere
visto por los jueces nombrados, juntamente con los oidores de convenir cerca de 

la contaduría mayor de Hacienda, y que se había remitido á quien ha de asistir 
á las cuentas que 

que contadores hiciesen la cuenta del valor que habían tenido le toman, 

las alcabalas de Toledo el tiempo que fue administrador el 
dicho licenciado Salazar, y qué se había gastado y pagado de 
ellas, y que así se habían de tomar en la contaduría mayor 
de cuentas, y para ello se habían señalado los martes, jueves 
y sábados de cada semana, que por ser horas en las que se 
habían de juntar que era preciso acudir á otros negocios, daba 
cuenta de ello para que se le mandase lo que hubiese de ha
cer. Y habiéndose ido fuera, se acordó de conformidad se re
mite este negocio á los caballeros comisarios dél, para que 
hagan lo que les pareciere convenir.

Habiéndose visto una petición de los porteros de Cámara Áios porteros 
del Consejo, 6.000 

de S. M. que sirven este año en el Consejo, en que suplican mrg-de ayuda de 
se les dé alguna ayuda de costa, se acordó de conformidad se costa- 
les dé 6.000 mrs., en consideración de lo que sirven al reino.

Vióse una carta para las ciudades y villa de voto en Cortes,
que es como se sigue:

Acudiendo con el cuidado que debe el reino á lo que está carta á las cm- 

a su cargo, ha acordado de nombrar personas que vayan a las voto en Corteg 
ciudades y villa de voto en Cortes á tomar la cuenta final de avisándoles se en- 

lo procedido del servicio de los 18 millones desde que se 
impuso, para saber con puntualidad lo que ha valido y se ha de ios 18 millones, 

pagado á S. M. dél, y si se resta debiendo algo y qué cantidad,



Idem y aproba
ción.

Que solo vayan 
los despachos que 
han de llevar las 
personas que fue
ren á tomar las 
cuentas finales del 
servicio de los 18 
millones refren
dados de los se
cretarios.

Idem y que se 
entreguen los des
pachos ácada uno 
de los procurado
res á quien toca
re nombrar per- 
son a para que 
los hagan firmar.

Llamar el reino
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y cuándo sé acabará de pagar enteramente y empezará á correr 
el de los 17 millones y medio, para, sin perder punto, suplicar 
á S. M. mande dar finiquito de la escritura de obligación hecha 
en esta razón, y así se envía á esa ciudad á.....con la comisión
que á V. 8. hará notoria; y converná ordene V. S. se acuda á 
esto con toda asistencia, dando con brevedad los papeles y 
recaudos que fueren menester, pues ha dias se ha escrito 
á V. S. los hiciese prevenir de manera que, consiguiéndose lo 
que se pretende, que es tan importante, se excusen costas, y 
se haga con la suavidad posible, que es lo que en todas oca
siones procura el reino, y así tiene por cierto lo ejecutará 
V. S., á quien Dios guarde. En Madrid.

Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se envíe un tanto 
de ella á cada una de las ciudades y villa de voto en Cortes, 
y que con la comisión y instrucción que se ha de dar á las 
personas que van á tomar las cuentas finales se les entregue.

Habiendo tratado el reino de quién seria bien fuese firmada 
la comisión, instrucción y carta que se despacha para las per
sonas que han de ir á tomar las cuentas finales de lo procedido 
del servicio de los 18 millones desde que se impuso á las 
ciudades y villa de voto en Cortes, se votó y acordó por mayor 
parte vayan sólo refrendadas de los secretarios del reino, 
diciendo: Por acuerdo del reino.

Luego se acordó de conformidad que de la dicha comisión, 
instrucción y carta se entregue una copia de cada cosa, puesta 
en forma, á cada dos caballeros procuradores de Cortes, y que 
sea de la ciudad que les hubiere tocado por suerte de enviar 
persona á tomar la dicha cuenta final, para que lo hagan 
firmar, y con esto se despache en forma.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy
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faltan para mañana martes 24 de este mes, para tratar y para si se ha de 
r , , pedir al señor Pre-

resolver si será bien suplicar al señor Patriarca, 1 residente de sidente dé cartag 
Castilla, escriba á los corregidores de las ciudades y villa de Para 108 corresi‘ 

7 e dores para lo do
voto en Cortes diciendoles lo que importa se bagan las dichas ¡as cuentas, y para 

cuentas de lo procedido del servicio de los 18 millones y si 80110 de a“dir 
pagado á S. M. con toda asistencia y puntualidad, dando todos cion.

los recaudos que convengan para que esto se consiga con la 
brevedad posible y todo favor y ayuda á las personas que van 
á tomarlas; y que asimismo se llame para si se ha de añadir 
alguna cosa en la instrucción que para efecto de las dichas 
cuentas ha aprobado el reino y acordado se entreguen á las 
personas que fueren á tomarlas para que las guarden.

EN 24 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Granada, 
Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Diego Ruiz Navarra, 
D. Francisco Vela, Valladolid, Juan de Oribe, Soria, Toro, 
Agustín Vaca, D. Juan Coello, Juan Belluga Hurtado.

Fuése D. Juan Ordoñez.
Que se pida al 

señor Presidente 
escriba á los co
rregidores de las 
ciudades y villa 
de voto en Cortes 
cerca de que den 
todo favor para 
tomar las cuentas 
finales del servi
cio de los 18 mi
llones.
Idem.

Votó el reino cerca de si se suplicará al señor Patriarca, 
Presidente de Castilla, escriba á los corregidores de las ciu
dades y villa de voto en Cortes en la coniormidad que ayer 23 
de este mes se trató y está puesta en este libro, para que con 
más brevedad y mejor se puedan tomar las cuentas finales del 
servicio de los 18 millones desde que se impuso, que es para 
lo que hoy estaba llamado; y se acordó por mayor parte se 
pidan las dichas cartas, y para ello se nombren comisarios.

Don Juan Bravo fue en que se suspenda tomar resolución 
en este negocio por dos ó tres dias.



este

Idem.

Idem.

Idem y comisa
rios.

¡na
que

Que en la ins
trucción que se da 
á las personas que 
van á tomar las 
cuentas del servi
cio de los 18 mi
llones se añada lo 
contenido en 
acuerdo.

Idem en la 
tracción del 
fuere á la ciudad 
de León.
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Juan de Oribe fué en que no se pidan las cartas.
Acordóse de conformidad sean comisarios para ejecutar el 

acuerdo de arriba D. Juan Coello de Contreras y el licenciado 
Francisco Rodríguez de Morales.

Acordóse de conformidad se añada en la instrucción que 
han de llevar las personas que van á tomar la cuenta final á 
las ciudades y villa de voto en Cortes de lo procedido del ser
vicio de los 18 millones, que está puesta en este libro en 18 de 
este mes en fin del capítulo 18, dirigiendo las cartas á manos, 
las de puertos acá, del secretario D. Juan de Henestrosa, y las 
de puertos allá, á las del secretario Rafael Cornejo, y poniendo 
en la cubierta: Son del servicio de S. M.

Asimismo se acordó se ponga en la instrucción por capítulo 
aparte «si se ofreciere ser necesario hacer alguna diligencia 
con los comisarios y receptores de millones de fuera de la 
dicha ciudad, ha de ser por mano de la justicia y comisarios 
de ella, sin que salgáis á tomar cuenta fuera, y si pareciere 
convenir otra cosa, avisareis al reino de ella para que se os 
ordene lo que se hubiere de hacer.»

También se acordó que en la instrucción que se diere al 
que hubiere de ir á la ciudad de León á tornar cuenta, se le 
añada un capítulo, que es como se sigue:

Averiguareis el tiempo que se dejó en la villa de Ponferrada 
y en los lugares de su jurisdicción de continuar las sisas del 
servicio de los 18 millones, por mandar pregonar el licenciado 
Gutiérrez de Ayllon, corregidor que á la sazón era de la dicha 
villa, que no se cobrase ni pagase más el dicho servicio, y veri
ficarlo eis por los autos que Juan Nuñez de Saldivar, escribano, 
hizo en la comisión que la dicha ciudad le dio para ello, y le 
compelereis os los dé para este efecto, volviéndoselos después 
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de haber hecho la diligencia que convenga, y avisareis lo que 
por los dichos autos pareciere de lo que esto monta y de si se 
ha cobrado algo á cuenta, y si se dejaron de continuar las 
diligencias y por qué causa, y lo que de ello pareciere deberse 
según el valor de otras pagas, porque aunque se ha escrito á 
la dicha ciudad envíe testimonio de lo referido, no lo ha hecho 
hasta ahora.

EN 27 DE NOVIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Granada, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Diego 
Ruiz Navarra, D. Juan Coello, D. Francisco Vela, Soria, Va- 
lladolid, Toro, Agustín Vaca, Juan de Oribe, Toledo.

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para 
mañana sábado 28 de este mes, para tratar y resolver si se 
dará alguna ayuda de costa á Sebastián Hernández, cajero de 
la Tesorería general de S. M., atento lo que sirve.

Entró en el reino su receptor, y dijo que de los 20 quentos 
de mrs. que se habían dado para gastos, demás de lo que 
efectivamente se habla cobrado, había pagado por libranzas y 
decretos del reino suma de mrs., dando libranzas en el Tesorero 
general y poderes para cobrar lo que cada uno había de haber, 
y que lo que se resta debiendo ha dado en diferentes lugares 
el dicho tesorero general memoria para cobrarlo en la consig
nación de los 15 quentos que están señalados para gastos, 
parte en este año y lo más en el venidero de 610, y que hasta 
dar cuenta cómo lo hacia, no había tomado el poder. Y habién
dose ido fuera, se trató lo que seria bien hacer, y se acordó

TOMO XXV. 66

Llamar el reino 
para si se dará 
una ayuda de cos
ta al cajero de la 
tesorería general.

Que los 4.000 du
cados que se pa
gan á cuenta de 
los 20 quentos se 
metan en las ar
cas, pagadas pro
pinas y gasto de 
fiestas, y el recep
tor dé una rela
ción jurada de lo 
que ha cobrado y 
pagado de los 20 
quentos y se trai
ga al reino.



522 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

En Madrid á 27 
de Noviembre de 
1609 se le hizo 
notorio al recep
tor del reino por 
los secretarios este 
acuerdo.

Recaudo del se
ñor Presidente de 
Castilla para la 
cobranza del ser
vicio de millones, 
y que se envíen 
personas suficien
tes á tomar la 
cuenta final á las 
ciudades, y que 
dará carta para 
que los corregido
res ayuden á esto.

de conformidad que los 4.000 ducados que á cuenta de los 
20 quentos se pagan, pagadas las propinas y gasto hecho en 
las fiestas, lo demás se meta en el arca de tres llaves para que 
de allí se distribuya como se acordare, y que el receptor dé 
una relación jurada á Pedro de la Torre y á D. Juan Bravo de 
Saravia de lo que ha cobrado y librado, así con poderes como 
en otra forma, de los 20 quentos de mrs., y qué se resta 
debiendo de ellos, y dén cuenta al reino de ello para el martes 
l.° de Diciembre.

Los comisarios de la administración del servicio de los 18 
millones dijeron el señor Presidente de Castilla les había en
viado á llamar y dícholes significasen al reino lo mucho que 
importaba acudir con puntualidad á hacer se cobrase el valor 
del servicio de millones, para que S. M. se pudiese valer de 
ello á tiempo para los efectos que se concedió, sin dar lugar 
á que esté tanto dinero en poder de los receptores, como dicen 
que está, y que lo convierten en aprovechamientos suyos, cosa 
que es tan digna de remedio; y que seria bien, cuando envían 
relaciones las ciudades del valor de las sisas, fuese jurada y 
con la pena del tres tanto, compeliéndoles á que en llegando 
el plazo las enviasen sin dilación y guardasen el orden refe
rido, y que también había entendido 8. 8. I. iban personas á 
tomar la cuenta final del valor del servicio á las ciudades y 
villa de voto en Cortes que no eran tan á propósito como con
venia, y significó cuán necesario era fuesen muy suficientes, 
y que daría con mucho gusto cartas para los corregidores en
comendándoles acudiesen con todo cuidado á que se hiciesen 
las cuentas y que den todo favor y ayuda á quien fuere á 
tomarlas; y aunque en cuanto la administración y todo lo de
más que en esta razón había hecho el reino habían satisfecho 



Idem y capítulo 
que se añade en 
la instrucción.

Que los secreta
rios notifiquen á 
las personas que 
van á tomar la 
cuenta partan 
luego, y den re

idera y que par
tan luego las per
sonas que van á 
tomar la cuenta 
final del servicio 
de los 18 millones

Idem y que los 
comisarios de mi
llones digan al se
ñor Presidente lo 
acordado.

Llamar el reino 
para ver el orden 
que se terna en 
que envíen las ciu
dades relaciones 
del valor del ser
vicio y del dinero 
pronto.
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cuanto les había sido posible al señor Presidente, con todo 
daban cuenta de ello para que se acordase lo que conviniese.

Habiendo oido el reino lo que los dichos comisarios de mi
llones han dicho de parte del señor Presidente de Castilla, £ 
acordó que mañana sábado 28 de este mes, en todo el dia, : 
se acaben de hacer los despachos que han de llevar las per- , 
sonas que han de ir á tomar la cuenta final de lo procedido 
del servicio de los 18 millones á las ciudades y villa de voto 
en Cortes, y partan luego, añadiendo en la instrucción que 
han de llevar lo que se sigue:

Los dias que se dan de punto por la Pascua de Navidad, 
que no fueren fiestas de guardar, trabajareis en la dicha 
cuenta las horas que cada dia se os señalan, conforme á la 
comisión y instrucción.

Acordóse asimismo que para el martes l.° de Diciem
bre se llame á los caballeros que hoy faltan para tratar y re
solver el reino lo que será bien hacer para que con la breve
dad posible envíen las ciudades y villa de voto en Cortes las 
relaciones del valor que hubiere tenido el servicio de mi
llones, la paga de fin de Setiembre de este año y del dinero 
que estuviere pronto en poder de receptores, y de lo que se 
ha dejado de cobrar y por qué causa, y qué diligencias se han 
hecho para ello y en qué tiempo y qué estado tiene todo, y lo 
demás que en esta razón convenga, y quedos caballeros comi
sarios de millones respondan al señor Presidente de Castilla 
lo que se ha acordado.

Acordóse que las personas que estuvieren en esta Corte de 
las que han de ir á tomar las cuentas, se presenten ante los 
secretarios y los notifiquen partan luego y den recibo de los 
despachos que se les entregare, y los que no estuvieren en



cando de los des
pachos y á los au
sentes los caballe
ros á quien toca 
selos envien.
Que los secreta

rios cobren las 
cartas del señor 
Presidente y las 
entreguen con los 
despachos á las 
personas que van 
á tomar la cuenta.

Que el solicitador 
del reino en su 
nombre salga á 
la causa de que 
se consuma la te
so reria de Sala
manca.

Que se remite 
á la comisión de 
millones una pe
tición de un se
cretario de Albur- 
querque que pide 
se le remunere 
una asistencia de 
un pleito.
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esta Corte, los caballeros á quien ha tocado nombrarlos los 
envien los dichos despachos luego, ordenándoles partan en 
recibiéndolos y envien testimonio del dia que llegaren.

Acordóse de conformidad cobren del señor Presidente de 
Castilla los secretarios las cartas que ha de escribir á los co
rregidores de las ciudades y villa de voto en Cortes para que 
ayuden á que se haga con toda brevedad la cuenta, dando el 
favor y ayuda que fuere menester para conseguirse á las per
sonas que van á tomarlas, y que se les entregue juntamente 
con los demás despachos á cada uno para la ciudad que fuere.

Habiéndose visto una petición que Bartolomé Martínez dio 
en nombre de la ciudad de Salamanca, en que significa tiene 
pleito pendiente en el Consejo cerca de consumir la tesorería 
de alcabalas de la dicha ciudad, y por ser en cumplimiento de 
una de las condiciones del servicio de millones, suplica al 
reino que para que se consiga salga á la causa. Y tratado de 
ello, se acordó de conformidad que el solicitador, en nombre 
del reino, salga á esta causa y haga las diligencias que para 
ello convengan, pagando los derechos la parte de la ciudad 
de Salamanca.

Habiéndose hecho relación que Miguel Perez del Barco, 
escribano público de la villa de Alburquerque, tiene dada peti
ción significando ha días que está en esta Corte asistiendo á 
un pleito en el Consejo para que los jueces eclesiásticos no 
procediesen contra los seglares por razón de contribuir en el 
servicio de millones los clérigos, y que absolviesen los exco
mulgados, y el Consejo, por auto de vista y revista, lo ha 
proveído así, suplica se ordene se le pague lo que ha gastado 
y remunere la pérdida que ha tenido. Y tratado de ello, se 
acordó se remita á los caballeros comisarios de millones la
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petición para que la vean y determinen lo que les pareciere se 

debe hacer.

EN 2 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Jaén, don 
Francisco de Rocamora, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, 
Valladolid, Toro, Soria, Toledo.

Votóse por votos secretos sobre si se dará ó no ayuda de Que se dé ayuda ’ r . de costa al cajero
costa á Sebastián Hernández, cajero de la Tesorería general, de la tesorería ge- 

atento lo que sirve al reino, y salió por todos, excepto por dos, neraL 
que se le dé en consideración del mucho trabajo que tiene en 
contar la moneda de vellón en que se paga lo que se libra al 
reino, y que sea por el que tuviere en estas Cortes y sin que 
sea consecuencia para otras y por esta vez.

Acordóse por todos, excepto por el licenciado Rodríguez de ídem y que se le 
r , dé 30.000 mrs.

Morales, que dijo se le dé 20.000 mrs. de ayuda de costa a 
Sebastián Hernández, que se le dé 30.000 mrs., poniendo en 
la libranza las limitaciones con que se le dá, según el acuerdo 
de arriba.

Entró D. Jerónimo Prieto.
Votóse sobre nombrar dos comisarios para la comisión de la Dos comisarios

. . ,11 , „ para la junta de
junta de la administración del servicio de millones en la íorma la administración 

Y por el tiempo que el reino tiene acordado, en lugar de don m servicio de r r i . millones.
Antonio de Pazos y Luis García de Hoyos, que lo han sido 
hasta fin de Noviembre de este año, para que lo sean desde 
l.° de este mes de Diciembre, y salieron nombrados por mayor 
parte Diego Ruiz Navarra y D. Juan Bravo.

Fuése D. Francisco Vela.
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Llamar el reino 
sobre lo que se ha 
de hacer en sellar 
las comisiones por 
tener el contador 
Antolin de la Ser
na el sello.

Sobre haber re
mitido el Consejo 
al de Hacienda la 
con tradición que 
el reino ha hecho 
de que no se ven
dan alcabalas con 
alza y baja y ju
risdicción.

Idem y comisa
rios para que con 
los letrados vean 
este negocio, y 
con su parecer 
den cuenta dél al 
reino.

Entró D. Juan Coello.
Entró en el reino su solicitador, y dijo se había visto en el 

Consejo el pleito que algunos lugares del reino de Galicia 
traían, á que había salido el reino á la causa sobre venderse 
alcabalas con alza y baja y jurisdicción, y que habiéndose 
hecho la diligencia posible y informado en los estrados los 
letrados, se había proveído auto en que se remitía al Consejo 
de Hacienda; y que habiéndolo comunicado con los tres letra
dos del reino, eran de parecer se debía acudir á S. M. nom
brando comisarios, y que le significasen cómo se contravenía 
á las condiciones del servicio de millones y le suplicasen man
dase remediarlo, y de no hacerlo, se acuda á hacer las demás 
diligencias que convengan. Y habiéndose ido fuera, se trató lo 
que seria bien hacer, y se acordó de conformidad que D. Juan 
Coello de Contreras, el licenciado Rodríguez de Morales y los 
dos caballeros de Valladolid, juntamente con los letrados del 
reino, vean el proceso por menor para enterarse de lo que en 
lo referido ha habido, y con su parecer den cuenta al reino 
de lo que converná hacerse, para que se acuerde lo que se 
hubiere de hacer.

Entró en el reino el contador Diego de Arredondo, y dijo 
que iba tomando la razón de algunas comisiones de las que 
se habían despachado para ir á tomar las cuentas finales de lo 
procedido del servicio de los 18 millones, y que no las podía 
sellar por tener el sello el contador Antolin de la Serna, y 
porque era detener el despacho, daba cuenta de ello para que 
se acordase lo que se hubiese de hacer. Y habiéndose ido fuera, 
se acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana jueves 3 de este mes, para determinar lo 
que en este negocio se hubiere de hacer. — Testado: y.
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EN 7 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Pedro 
de Granada, Pedro Hurtado de Morales, Córdoba, Murcia, Jaén, 
D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. García de Porras, Sala
manca, D. Martin Cerón, Valladolid, Soria, Toro, D. Juan 
Ordoñez, Toledo.

Acordóse de conformidad que se escriba á las ciudades y Que se escriba á 
, , las ciudades y vi-

villa de voto en Cortes den á las personas que están tomando lla de voto en 
la cuenta final de lo procedido del servicio de los 18 millones Corte8 cerca dc 

en ellas la relación del valor que han tenido las sisas de la lacion del valor de 

paga que se cumplió en fin de Setiembre de este año de lo que 
cada lugar hubiere valido de por sí en arrendamiento ó admi
nistración, y el dinero que hay pronto y lo que se resta debiendo, 
y de qué lugares y porqué no se ha cobrado, y qué diligencias 
se han hecho para ello y en que tiempo, y lo que se ha pagado 
á S. M., y que sea con fé del escribano de millones de lo que 
pareciere en lo referido se ha hecho, y que pues se le ha 
escrito algunas veces previniéndoles para fin de Noviembre 
pasado de este año enviasen al reino la dicha relación, por lo 
que importa S. M. se valga del dinero a tiempo para que se 
convierta en los efectos para que se concedió el servicio, y no 
lo han hecho, se les signifique se escribe á las personas que 
están tomando la cuenta final con orden de las diligencias que 
han de hacer, porque esto se consiga sin más dilación.

Acordóse de conformidad se escriba, con relación del acuerdo ídem y que se 
. escriba á las per- 

de arriba, á las personas que están tomando la cuenta final en sonas que están 

las ciudades y villa de voto en Cortes, para que en recibiendo tomándola cuenta



de lo procedido 
del servicio para 
que con pelan á 
que se entregue 
la relación.

Llamar el reino 
para tratar de si 
se dará una limos
na para hacer un 
relicario el Padre 
de novicios del 
Carmen.

Comisarios para 
tomar la cuenta de 
lo que en tres fies
tas últimas se ha 
gastado.
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la carta den la que se les enviare á la ciudad, y luego, sin 
dilación, provean auto para que las personas y receptor de 
millones que hubieren de dar la dicha relación la den en la 
forma dicha dentro de tres dias, con apercibimiento que, 
pasados y no lo haciendo, cobrarán los salarios de ellos á razón 
de 1.000 mrs. por dia y las demás costas que por esta razón 
se causaren; y si en los dichos tres dias no lo cumplieren, 
darán otros tres, y pasados, sin aguardar más, cobrarán de 
ellos los salarios que han de haber, y no de los millones, como 
se dice en la comisión, y las demás costas que se hicieren, 
advirtiendo que sólo han de llevar un salario y que la relación 
ha de venir jurada por el receptor y demás personas que 
debieren darla, cada una de lo que le tocare, y que les ha de 
poner pena del tres tanto, conforme la ordenanza de la con
taduría mayor de cuentas de S. M., y que la envíen por el 
correo mayor á manos de los secretarios y con certificación.

Don Juan Ordoñez propuso y dijo que el Padre de novi
cios del monasterio del Carmen calzado de esta villa tenia 
reliquias de diferentes santos, y que para ponerlas con decen
cia y tenerlas para el culto divino deseaba hacer un relicario, 
y por no tener caudal para ello no le había hecho; que suplica 
al reino le dé alguna limosna para este efecto. Y tratado de 
ello, se acordó de conformidad se llame á los caballeros que 
hoy faltan para el sábado primero, 12 de este mes, para tomar 
resolución de lo que en esto se ha de hacer, y digo se votó y 
acordó por mayor parte lo referido, y no de conformidad.

Acordóse de conformidad que Pedro Castañon y Luis Gar
cía de Hoyos sean comisarios para tomar la cuenta á Pedro de 
la Torre y á D. Juan Bravo de lo que en las tres fiestas últimas 
que ha habido han gastado, de que han sido comisarios.
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Habiéndose visto una petición del doctor Salinas y licen
ciado Rojas, médicos del reino, en que suplican se les libre el 
tercio postrero de este año, no obstante que no esté cumplido, 
y que se les pague de los 4.000 ducados últimos que á cuenta 
de los 20 quentos de mrs. que se libraron para gastos del 
reino están mandados pagar, se votó lo que se baria, y se acordó 
por mayor parte se les dé libranza de lo que montare el tercio 
de fin de Diciembre de este año, según el salario que cada uno 
tiene, sin embargo de que no esté cumplido, y que se les pa
gue señaladamente de lo que de los 20 quentos se debiere, 
sin que sea de los 4.000 ducados que actualmente se están 
pagando.

Acordóse de conformidad que para el miércoles primero, 9 
de este mes, informe el contador del reino de las faltas que 
los caballeros diputados hubieren hecho en acudir á la dipu
tación, señaladamente del tercio que se cumplirá en fin de este 
mes, para tratar de librársele.

Acordóse de conformidad el receptor del reino pague de 
lo que resta de los 20 quentos, sin llegar á los 4.000 du
cados que á cuenta de ellos al presente se están cobrando, 
los 600 ducados que el reino dió de limosna para ayuda al 
gasto que se ha de hacer en la canonización del santo fray 
Juan de Sahagun, y que para ello dé todos los recaudos que 
convengan.—Entre renglones: y lo que se ha pagado á S. M.

EN 9 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Pedro 
Hurtado de Morales, Córdoba, Murcia, Diego Ruiz Navarra, 

TOMO XXV. 67

Que se libre el 
salario del tercio 
postrero al doctor 
Salinas y licencia
do Rojas, y se pa
gue de 1 os 2 0 
quentos.

El contador del 
reino informe de 
las faltas que en 
el tercio último 
de este año hubie
ren hecho los di
putados.

El receptor pa
gue de los 20 
quentos los 600 
ducados que se 
dieron de limosna 
al Santo Sahagun.



Pide el licencia
do Escobar inter
ceda el reino para 
que se le haga 
merced por sus 
servicios.

Que se den 200 
reales para encen- 
der la chimenea 
de la sala de las 
Cortes.

Los comisarios 
de millones oigan 
al doctor Martínez 
cerca de la visita 
que un regidor de 
Burgos hizo en 
Logroño y de la 
composición que 
en ella trata de 
hacer.
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D. García de Porras, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Sala
manca, D. Martin Cerón, D. Antonio de Valdés, Toro, Agus
tín Vaca, Soria, Toledo.

Acordóse de conformidad que el receptor del reino dé á 
Miguel de Ayllon, portero de Cámara de S. M., uno de los que 
sirven en la sala de las Cortes, 200 reales para que compre 
leña para encender la chimenea en la sala de las Cortes, y que 
se los dé señaladamente del dinero que estuviere en el arca 
que hubiere quedado de las fiestas, y que se haga libranza en 
forma de esta cantidad.

Vióse una petición del licenciado Tristán de Escobar; signi
fica los años que ha que sirve con satisfacción; suplica al reino 
interceda con S. M. y con el señor Presidente de Castilla se le 
haga merced; y habiéndose votado sobre ello, no se acordó 
ninguna cosa.

Fuése D. Cristóbal de Paz.
Vióse una petición del doctor Gaspar Martínez; dice que la 

ciudad de Logroño le envió el año pasado á esta Corte en se
guimiento de la visita que en la dicha ciudad hizo Juan Alonso 
de Maluenda de cosas tocantes al servicio de millones, como 
regidor de la ciudad de Burgos, y por excusar pleitos había 
dado lugar el reino de que se tratase de componer lo que de 
la dicha visita resultaba, y para ello había permitido fuese el 
dicho doctor á comunicarlo con su ciudad, y por enfermeda
des y justos impedimentos no había sido posible poder venir 
hasta ahora á tratar de ello ni dar respuesta; suplica al reino 
provea en ello como más se sirva para que la dicha ciudad de 
Logroño reciba merced. Y tratado de lo que seria bien hacer, 
se acordó de conformidad que los caballeros comisarios de la 
junta de la administración del servicio de millones oigan al 



CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 531

dicho doctor y vean el intento y disposición que en este nego
cio trae, enterándose de todo lo que pareciere convenir, y den 
cuenta de ello al reino para que acuerde lo que se hubiere de 
hacer, y para entonces Pedro de la Torre traiga los papeles 
que de este negocio tuviere, para que, enterado de todo, se 
pueda tomar mejor la resolución que convenga.

EN 10 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Juan Ordoñez, Pedro Hurtado, Córdoba, Murcia, Jaén, Juan 
de Oribe, Valladolid, Toro, Agustín Vaca, Soria, D. Juan Coe- 
11o, Toledo, D. Pedro de Granada, Pedro Castañon.

Acordóse por mayor parte, habiéndose votado, se libren 
300 reales en cabeza de D. Pedro Maldonado, para que haga 
de ello lo que lleva entendido, de que no se le ha de pedir 
cuenta, y que se nombren dos caballeros comisarios para que 
se informen y averigüen si de lo que llevan entendido el reino 
debe derechos, y de si hay cédula en que S. M. manda no se 
lleven al reino de lo dicho ni de otros despachos que en su 
favor ó á su instancia se hicieren, ó qué recaudo hay de esto, 
y de lo que hubiere den cuenta al reino para que acuerde lo 
que convenga.

Votóse sobre nombrar comisarios para ejecutar el acuerdo 
de arriba, y salieron por mayor parte nombrados el licenciado 
Francisco Rodríguez de Morales y D. Pedro Maldonado.

El licenciado Francisco Rodríguez de Morales dijo que de 
haberse acordado de librar 300 reales á D. Pedro Maldonado 
para que haga de ellos lo que lleva entendido y de nombrarse

Que se libren á 
D. Pedro Maldo
nado 300 reales y 
se nombren comi
sarios para si el 
reino debe pagar 
derechos de los 
despachos.

Idem y comisa
rios.

Idem y apela
ción.



Llamar el reino 
para una limosna 
que se pide para 
ayuda á la canoni
zación de la ma
dre Teresa de 
Jesús.

Que se libre al 
capellán del reino 
el tercio de fin de 
Diciembre de 609 
y se le pague de 
los 20 quentos.

Llamar el reino 
para tratar de si 
se crecerá el sala-
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comisarios para que se informen si el reino debe pagar dere
chos de los despachos que se hicieren, apela para el Consejo 
de S. M. y. lo pide por testimonio, y protesta á su tiempo ale
gar en forma.

Vióse una petición del Procurador general de la Orden de 
Descalzos Carmelitas; dice Su Santidad ha concedido los últi
mos remisoriales para que se hagan las informaciones plena- 
rias en el negocio de la canonización de la beata Madre Teresa 
de Jesús, reformadora de la dicha Orden, y para esto se ha de 
gastar mucha suma de mrs., que es fuerza por su pobreza haber 
de pedirlo de limosnas; suplica al reino se sirva de ayudar con 
la suya, alargándose en ella como la necesidad y justificación 
de la causa lo pide, y por ser de una Santa natural de estos 
reinos y que tanto los ilustró y edificó con la santidad y ejem
plo de su vida. Y tratado de lo que se haría, se acordó de con
formidad se llame á los caballeros que hoy faltan para el sábado 
primero, 12 de este mes, para tratar y resolver lo que en lo 
dicho se ha de hacer.

Habiéndose visto una petición del licenciado Andrada, cape
llán del reino, en que suplica se le libre el tercio que se cum
plirá en fin de este año, y que se dé orden de que se le pague 
luego, se trató de lo que se haría, y se acordó de conformidad 
que, no obstante que no esté cumplido el dicho tercio, se le 
libre el salario que ha de haber dél como capellán del reino, 
y que se le pague de lo que se resta debiendo de los 20 quen
tos, sin que sea de los 4.000 ducados que á cuenta de ellos 
se van pagando, y para ello el receptor del reino le dé los 
recaudos que fueren menester.

Vióse una petición del doctor Cristóbal Perez de Herrera, 
médico del reino; suplica que, en consideración de los años 
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que ha que sirve con prósperos sucesos, se le iguale el salario río ai doctor He. 

con lo que los demás médicos del reino tienen, o por vía de ayu<Jadecosta. 
ayuda de costa se le dé la equivalencia, como se hizo en las 
Cortes últimas. Y tratado de lo que seria bien hacer, se acordó 
de conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan para 
el sábado primero, 12 de este mes, para resolver lo que se 
hubiere de hacer.

Acordóse de conformidad que el receptor del reino pague á Que dei más 

D. Antonio de Pazos los 200 reales que en 80 de Julio de p™‘eVn”Tnt^ 

este año se le libraron para que hiciese de ellos lo que llevaba » de Pazos 200 

entendido del reino, del más pronto dinero que hubiere.
Habiéndose visto una petición de los oficiales del escritorio Piden ios oficia- 

de la Cámara, en que significan la asistencia y trabajo que ayudadecosta. 
tuvieron en hacer las cédulas y demás despachos que en la 
ocasión de la concesión del servicio de los 17 millones y medio 
fueron menester, y con las veras y voluntad con que acuden á 
servir al reino en todo lo que se ofrece, y que por lo dicho hasta 
ahora no se les ha hecho merced, suplican se les haga conforme 
á grandeza del reino. Y tratado de ello, se votó lo que seria 
bien hacer, y no se acordó por mayor parte cosa alguna.

Votóse segunda vez, y acordóse por mayor parte se llame ídem yiiamarei 
a i reino.

á los caballeros que hoy faltan para el lunes primero, 14 de 
este mes, y para entonces los secretarios informen lo que con 
los oficiales de la Cámara se ha hecho en estas Cortes y en las 
pasadas de los 18 millones y ensanches, para que se tome 
resolución en lo que se hubiere de hacer.



534 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

EN 11 DE DICIEMBRE DE 1609.

Se libren á Mi
guel de Ayllon 
374 reales de lo 
que ha gastado en 
tres meses en ser
vicio del reino.

Llamar el reino 
sobre la forma de 
las libranzas que 
se dan á los secre
tarios, así de ayu
da de costa como 
(tras.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Pedro Hurtado 
de Morales, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, Diego Ruiz 
Navarra, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Salamanca, Valla- 
dolid, Toro, Soria, Agustín Vaca, Francisco Perez, D. García 
de Porras, Toledo.

Fuése D. Juan Coello.
Habiendo dicho los comisarios de la administración del 

servicio de millones habían visto lo que Miguel de Ayllon 
había gastado en los tres meses de Agosto, Setiembre y Octu
bre pasado de este año en servicio del reino, y que montaba 
374 reales, que el reino siendo servido podría mandar se le 
librasen, se acordó de conformidad se le libren.

Los comisarios para tomar la cuenta al receptor del dinero 
que ha entrado en su poder, dijeron habían visto las libranzas 
que se habían dado á los secretarios de dos quentos y tantos 
mil mrs. á cada uno, y que habían reparado en algunas pala
bras de ellas, que son: se les libra por razón de otra tanta 
cantidad como había tocado á cada uno de los caballeros pro
curadores de Cortes, así en las ayudas de costa como en la 
receptoría del 15 al millar del servicio de los 17 millones y 
medio; que daban cuenta de ello para que el reino acuerde 
si en la forma que están dadas las libranzas se han de pasar, 
ó les ordene lo que se hubiere de hacer, atento á que lo que 
se les dá es de gracia. Y habiéndose empezado á votar sobre 
lo que se haría, se dejó y acordó de conformidad se llame á 
los caballeros que hoy faltan para mañana sábado 12 de este 
mes, para tratar y resolver lo que se hubiere de hacer.
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EN 12 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Pedro Hurtado, Córdoba, D. Francisco de Rocamora, 
Diego Ruiz Navarra, D. Pedro Maldonado, Toro, Agustín 
Vaca, Guadalajara, Soria, D. Juan Coello, Ávila, Juan de 
Oribe, D. Pedro de Granada, Toledo.

Acordóse que los 34.000 y tantos mrs. que le están librados Que dei dinero 

al contador Antolin de la Serna se los pague el receptor del gue al contador 
reino del dinero que hubiere más pronto, aunque sea el dado s«oo y tantos 

, mrs.
ó que se diere para las fiestas, y que de esto se pague lo que 
el dicho contador debiere del memorial que se ha hecho para 
informar á los jueces del hecho del pleito de Manuel de Cea 
Brito.

Vióse una petición de Diego de Arredondo, que sirve el naseai contador 
r , Diego de Arre-

ínterin de contador del reino; suplica se le dé licencia por dondo quince dias 

quince dias más de las vacaciones de la Pascua de Navidad ,icencia
XA hacer ausencia de

para ir á la Montaña, donde tiene su casa y mujer, y que por la Corte demás 

este tiempo se suspendan las cuentas que por comisión del 
reino, está tomando en esta villa de Madrid, de lo procedido Navidad, 

del servicio de los 18 millones, y que dejará sacada la paga 
por mayor de las seis pagas últimas y relación de la que se 
cumplió fin de Setiembre de este año, y en dos ó tres ausencias 
que podrá hacer en la diputación podría servir por él 1 rancisco 
Gil, solicitador del reino, como lo ha hecho en la falta que 
ha tenido de salud. Y tratado de ello, se acordó de conformidad 
que, demás de los días de las vacaciones, se dá al dicho con
tador quince dias de licencia, que se cuenten después de ellas



Á D. Juan Se
rrano se le suplen 
dos audiencias.

Idem á D. Juan 
Ordoñez una au
diencia.

Sobre las faltas 
que de ir á la di
putación ha hecho 
D. Diego de Ar- 
gote.

Idem y no salió 
nada.

Que á D. Juan 
Serrano y á don 
Juan Ordoñez se 
les libre el tercio 
de fin de Diciem
bre de 609.
Que el contador 

y solicitador trai
gan razón de las 
faltas que en el 
tercio de fin de 
Diciembre de 609 
hubieren hecho.

Forma en que 
se ha de pagar á 
D. Juan Serrano
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para el efecto que la pide, y en lo que toca á quién ha de 
servir en la diputación en su ausencia se guarde el capítulo 
de la instrucción que trata de esto.

Habiéndose visto lo que informa el contador Diego de Arre
dondo cerca de que del tercio último de este año ha faltado 
dos veces de ir á la diputación D. Juan Serrano, se acordó de 
conformidad se le suplan estas dos audiencias.

Asimismo se vid lo que el dicho contador informa de que 
D. Juan Ordoñez ha faltado en el dicho tercio de ir á una au
diencia, y acordóse de conformidad se le suple.

Vióse lo que el contador Diego de Arredondo informa cerca 
de las veces que en el dicho tercio ha dejado de acudir don 
Diego Fernandez de Argote, por causa de la prisión que ha 
tenido y decir ha estado enfermo y sin estarlo, á las audiencias 
de la diputación, y habiéndose votado sobre lo que se baria, 
no salió nada por mayor parte.

Votóse segunda vez, y no se acordó cosa alguna por mayor 
parte.

Acordóse de conformidad se libre á D. Juan Serrano y á 
D. Juan Ordoñez, diputados del reino, el salario que han de 
haber del tercio que se cumplirá fin de este mes de Diciembre, 
no obstante que no se haya cumplido.

Habiéndose tratado de si el tercio que se cumplirá en fin de 
este mes se librará al contador Diego de Arredondo y á Fran
cisco Gil, solicitador del reino, se acordó de conformidad trai
gan razón de si hubieren hecho faltas ó no en el dicho tercio 
de haber acudido en los dias señalados á la diputación, para 
que se tome resolución en lo que se hubiere de hacer.

Votóse cerca de qué dinero se pagaría á D. Juan Serrano 
y D. Juan Ordoñez lo que han de llevar de salario del tercio 
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postrero de este año como diputados del reino, y acordóse por yáD. Juan Ordo-
1 ,1 -I rxrx rxrxrx 1 ñez el salario de
mayor parte que a cada uno se pague 100.000 mrs. en lo que diputados de¡ ter. 
de los 4.000 ducados que están empezados á pagar á cuenta cio postrero de 

1609 años.
de los 20 quentos sobrare; y no habiendo bastante cantidad, 
lo que faltare se les pague en lo que de los 20 quentos se de
biere, y que así lo ejecute el receptor del reino.

EN 14 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Gra
nada, Pedro Hurtado de Morales, D. Jerónimo de Aguayo, Jaén, 
Valladolid, Toro, Agustín Vaca, Francisco Perez, Soria, don 
Juan Coello, D. Francisco de Rocamora, Juan de Oribe, don 
Cristóbal de Paz, Toledo.

Acordóse de conformidad se libre al contador Diego de Que se libre ei
. 1 1 . tercio de fin do

Arredondo, que hace oficio de contador del remo, y al receptor Diciembre de 6oo 

y solicitador, letrados y porteros de la casa de la diputación á los ministros de 
, . la diputación.

lo que conforme á sus asientos y salario que cada uno tiene 
señalado montare el tercio de fin de Diciembre de este año, 
no obstante que no esté cumplido, y que se les pague de lo 
que se restare debiendo de los 20 quentos que están librados 
para gastos sin que sea de los 4.000 ducados que á cuenta 
de ellos se van pagando, y que lo mismo se haga con los doc
tores Herrera y Avión.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana martes 15 de este mes, para oir á los ca
balleros comisarios del negocio de venderse alcabalas con alza 
y baja y jurisdicción, y lo que converná hacerse en el auto que 
en este negocio ha pronunciado el Consejo, y ver el parecer 

TOMO XXV. 68 

Llamar el reino 
para oir á los co
misarios sobre el 
negocio de vender- 
alcabalas con alza 
y baja y jurisdic
ción.
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que en él hubieren dado los letrados, para tomar resolución 
de lo que se hubiere de hacer.

Que se dé limos- Votóse por votos secretos cerca de si se dará limosna para 
na á la beata ma- .
dre Teresa de Je- Ia canonización de la beata Madre Teresa de Jesús, que es para 
sus para ayuda á ¡0 gue ¡10y estaba llamado el reino, y salió por mayor parte se 
su canonización.

le dé limosna.
ldem- Votóse sobre la cantidad que será el «sí» y el «no» de la

limosna que se ha de dar á la beata Madre Teresa de Jesús, 
y acordóse por mayor parte que el «sí» sea 1.000 ducados y 
el «no» la tercia parte menos.

Entró D. Luis de Acevedo.
ídem y que se ie Votóse por votos secretos sobre la ayuda de costa que se ha 

dé 1.000 ducados z
de limosna. de dar a la beata Madre Teresa de Jesús, digo, limosna para 

ayuda á su canonización, y salió por mayor parte se le dé 1.000 
ducados.

ídem y apela- Juan de Oribe dijo que apela de haberse dado esta ayuda 
de costa de la Madre Teresa para el Consejo de S. M.

Fuése Agustín Vaca.
Que se dé ayuda Habiéndose conferido cerca de si se dará ayuda de costa á 

cíales dei escrito- los tres °hciales de la Camara que sirvieron en los despachos 
rio de la Cámara, y cédulas que se hicieron en la ocasión de la concesión y otor

gamiento de las escrituras del servicio de los 17 millones y 
medio y 12 del desempeño, se votó por votos secretos sobre si 
se les dará ó no, y salió por mayor parte que se les dé ayuda 
de costa.

ídem y que Ja Acordóse de conformidad que se entienda que dando la 
qL se diere sea ayuda de costa á los oficiales de la Cámara que ahora se les ha 
para cuatro oficia- Je qar, entran en ella los 450 reales que les estaba librados á 
les de la Camara
y que entren en l°s tres de ellos, de forma que no han de gozar de ellos sino 
día ios 450 reales je lo que ahora se les diere, y que se reparta por iguales partes 



CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 539

la cantidad que fuere entre Francisco de Fuentes, Toribio Fer
nandez de Bárcenas, Juan Cruzat, Domingo Navarro, oficiales 
del escritorio de la Cámara, de manera que la han de gozar 
cuatro y no tres, como en el acuerdo de arriba estaba dicho, 
con lo cual se votó cerca de la cantidad que será el «sí» y el 
«no» de la ayuda de costa que se les ha de dar, y acordóse 
por mayor parte que el «sí> sea 15.000 mrs. á cada uno y 
el «no» la tercia parte menos.

Votóse por votos secretos sobre la cantidad que se dará de 
ayuda de costa á los cuatro oficiales del escritorio de la Cá
mara, en consideración de lo que han servido y sirven al reino 
y del trabajo que tuvieron en las cédulas y despachos que hi
cieron en la ocasión del otorgamiento de la escritura del ser
vicio de los 17 millones y medio y desempeño, y salió por 
mayor parte se dé á cada uno 15.000 mrs.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana martes 15 de este mes, para ver en la 
forma que han de quedar las libranzas que se dan á los 
secretarios de las Cortes, así de ayudas de costa como otras.

Fuéronse el licenciado Francisco Rodríguez de Morales, 
Francisco Perez, Juan de Oribe.

Votóse por votos secretos cerca de si se dará una limosna 
para hacer un relicario al Padre de novicios del monasterio 
del Carmen, que D. Juan Ordoñez propuso se le diese en 7 de 
este mes, y no salió ninguna cosa por mayor parte.

Volvióse á votar segunda vez cerca de la misma limosna, y 
no salió cosa alguna por mayor parte.—Testado: y.—Enmen
dado: en.

que antes se les 
había dado.

Idem y que se dé 
á cada uno 15.000 
mrs. de ayuda de 
costa.

Llamar el reino 
para la forma en 
que se han de po
ner las libranzas 
que se dan á sus 
secretarios.

Sobre una limos
na que se pide 
para hacer el pa
dre de novicios 
del Carmen un re
licario.
Idem y votóse 

segunda vez y no 
salió nada.
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EN 15 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Pedro Hurtado de Morales, Diego Ruiz Navarra, Valladolid, 
Toro, Agustín Vaca, Francisco Perez, Soria, Salamanca, Juan 
de Oribe, D. Francisco Vela, D. García de Porras, D. Luis 
de Acevedo, Toledo.

Don Juan Coello de Contreras, el licenciado Francisco 
Rodríguez de Morales, los dos de Valladolid, comisarios nom
brados en 2 de este mes para ver con los letrados del reino 
el auto proveído por el Consejo remitiendo al de Hacienda el 
pleito que algunos lugares del reino de Galicia traían cerca de 
haberse vendido sus alcabalas con alza y baja y jurisdicción á 
D. Lope Sarmiento de Acuña, á cuya contradicción en favor 
de los dichos lugares había salido el reino por ser contra 
condiciones del servicio de los 17 millones y medio, dijeron 
habían juntado los letrados y se habían enterado por menor de 
todo lo que había pasado en este negocio, y había dado cada 
uno parecer de por sí, firmado de su nombre; y habiéndose 
leído á la letra, parece que el licenciado Montoya dice se vea 
si hay ordenanza que prohíbe se suplique del auto dado por el 
Consejo, y no habiéndola, se suplique á S. M. para que 
mande se vea este negocio por todo el Consejo. Los licenciados 
Matienzo y D. Alonso de Vargas dieron por parecer no haber e
lugar la suplicación, según la ordenanza, la cual se leyó, y 
todos tres letrados concuerdan en lo que importa suplicar á 
S. M. con toda instancia mande poner remedio en estas ventas 
de alcabalas con alza y baja y jurisdicción, y que se le suplique

Parecer que dan 
los comisarios y 
letrados del reino 
sobre el auto dado 
por el Consejo 
cerca de venderse 
alcabalas con 
alza y baja y ju
risdicción.
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dé cédula para que cualquier negocio tocante á millones, sin 
conocer de los méritos de la causa, se retenga en el Consejo, 
y sobre esto muestre el reino sentimiento para asegurar más 
lo de adelante, y proponga esforzadamente la condición que 
trata de que no guardándose cualquiera del servicio de millo
nes cesa el dicho servicio y se hace mala consecuencia para los 
de adelante. Y habiéndose visto los memoriales y adiciones 
que se han dado á S. M. cerca de lo referido en 8 de Julio y 
4 de Setiembre y 13 de Octubre de este año, el licenciado 
D. Juan Coello de Contreras y el licenciado Rodríguez de 
Morales, dos comisarios de cuatro que para este negocio están 
nombrados, dijeron lo que les parecía se debía hacer, en con
formidad del parecer dado por los letrados del reino, y confor
mándose con que no ha lugar la suplicación; y por ser tarde, 
se acordó de conformidad que mañana miércoles 16 de este 
mes se continué tratar de este negocio para tomar la resolu
ción que convenga.—Testado: D. Luis de Acevedo.

EN 16 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Pedro 
de Granada, Pedro Hurtado de Morales, D. Jerónimo de 
Aguayo, Diego Ruiz Navarra, Juan de Oribe, D. García de 
Porras, D. Cristóbal de Paz, Soria, Valladolid, Francisco 
Perez, Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, Toledo.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy Llamar ei reino 
. -< rx -L 1 Para ver Peti-faltan para el sábado primero, 19 de este mes, para ver todas cioncs 

las peticiones que hubiere en que se pidan ayudas de costa y 
otras cosas, para resolver lo que convenga.



Que hagan los 
comisarios dili
gencia con S. M. 
y con quien más 
fuere menester 
para que se res
ponda á los me
moriales que el 
reino ha dado su- 
plicando no se 
vendan alcabalas 
con alza y baja y 
jurisdicción.

Que el receptor 
compre copias de 
lo que contiene el 
medio de crecer 
los juros y las dé 
á los procuradores 
de Cortes.
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Entró Luis García de Hoyos, D. Martin Cerón.
Confirióse sobre le que seria bien hacer en el auto dado por 

el Consejo remitiendo al de Hacienda las ventas que se han 
hecho de algunas alcabalas de lugares de Galicia á D. Lope 
Sarmiento de Acuña con alza y baja y jurisdicción, que es el 
negocio que ayer 15 de este mes se empezó á tratar, y se 
acordó se continuase hoy; y habiéndose acabado de conferir, 
se acordó de conformidad que Pedro de Vesga, D. Juan Bravo 
de Saravia, D. Cristóbal de Paz y D. García de Porras, comi
sarios nombrados para dar á S. M. los memoriales que en 
razón de lo general de venderse alcabalas con alza y baja y 
jurisdicción se han hecho, hagan las diligencias posibles con 
S. M. y el señor Duque de Lerma y Padre confesor, y con todos 
los demás ministros que convenga, para que se responda á los 
dichos memoriales en conformidad de lo que el reino tiene 
por ellos suplicado, por ser tan importante para su conser
vación.

Acordóse que el receptor del reino compre 38 copias de las 
impresas del medio que usan los hombres de negocios para el 
crecimiento de juros y venta de alcabalas y tercias en empeño 
y perpetuas, y que dé á cada uno de los caballeros procurado
res de Cortes y secretarios una.

EN 17 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Luis de Acevedo, D. Francisco de 
Rocamora, Jaén, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, D. García 
de Porras, Francisco Perez, Valladolid, Salamanca, Toledo, 
Soria.
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Vióse una carta de la ciudad de Murcia, de 6 de este mes 
su fecha; significa ser contra condición del servicio de millones 
el haberse hecho merced á D. Rodrigo Pusmarin de la vara 
de alguacil mayor de la dicha ciudad; suplica al reino nombre 
comisarios que salgan en su nombre á esta causa y hagan toda 
instancia para que no pase adelante la merced que S. M. tiene 
hecha de esta vara. Y tratado de ello, se acordó de conformi

Carta de la ciu
dad de Murcia; 
pide se nombren 
comisarios para 
que no pase ade
lante la merced 
hecha de la vara 
de alguacil mayor 
de la dicha ciu- 
dal.

dad se llame á los caballeros que hoy faltan para el martes ídemyllamar ei 

primero, 22 de este mes, para tratar de lo que se hubiere de 
hacer, y que para entonces se traiga lo que en este negocio 
ha pasado.

Vióse una petición de D. Diego Fernandez de Argote, Que se libre á 

diputado del remo; suplica se le libre el tercio de su salario, got8) diputad0) ei 

que cumplirá fin de Diciembre de este año, y que sea en parte salario dei tercio 
r e de fin de Diciem-

donde mejor pueda cobrarlo; dice de palabra al reino y en su brede 1609< 
conciencia y por Dios y el hábito de Santiago que, á lo que 
puede acordarse, ha hecho solas dos faltas de acudir á la dipu
tación, porque las demás han sido estando preso ó enfermo. Y 
tratado de ello, se acordó de conformidad se le suplen las dos 
faltas que dice ha hecho y que se le libre el tercio de fin de 
este mes de Diciembre, no obstante que no esté cumplido, y 
lo que montare este salario se le pague el receptor de lo que 
de los 20 quentos se resta debiendo, y para cobrarlo le dé los 
recaudos que fueren menester, y no ha de ser de lo que se 
debiere de los 4.000 ducados que se van cobrando.

Acordóse de conformidad que los secretarios no reciban pe- Que los secreta-
. rios no reciban

ticion de ninguno de los ministros del reino que pidieren se petición de ios o ministros que pi-
les libre el salario que han de haber por sus cargos, hasta
que esté cumplido el tercio que pidieren se les libre. p,id°B 108 torcios-

Los dos procuradores de la ciudad de Granada dijeron ha- sobr=ioS
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ses que dejó Gra- bian tenido aviso de la dicha ciudad que estaban ya prontos 
nada de imponer .
las sisas se traiga 1-000 ducados de lo que debía del concierto que se había 
ia escritura para hecho por los seis meses que dejó de imponer el servicio de 
que vista se orde
ne si conforme ai ios 18 millones , que daban cuenta de ello para que se orde— 
concierto hecho se nage j0 gue ge hubiese de hacer. Y tratado de lo que conver- 
cados que tiene nia, se acordó que el para sábado primero, 19 de este mes, se 
prontos. traiga al reino la escritura que de concierto con Granada pa

reciere estar hecha, para que vista se ordene lo que con
venga.

Que los 60.000 Acordóse de conformidad que los 60.000 mrs. que se han 
ye se?T dado de ayuda de costa á los oficiales del escritorio de la Cá- 

dado de ayuda de
costad los oficia- mara, el receptor del reino se los pague de lo que de los 20 
sT ks pagu^de fiuentos de mrs- se restare debiendo, sin que sea de lo que se 
ios 20 quentos. debiere de los 4.000 ducados que á cuenta de ellos se van 

pagando, y para conseguirlo con brevedad les dé los recaudos 
que convengan y fueren necesarios.

EN 19 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Pedro Hurtado, Córdoba, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, 
D. García de Porras, Juan de Oribe, Guadalajara, Valladolid, 
Luis García de Hoyos, D. Juan Bravo, D. Juan Coello de Con- 
treras, Toledo.

Proposición para 
que se suplique á 
S. M. valga el oro 
en pasta lo mismo 
que los escudos.

Los dos procuradores de Cortes de Burgos propusieron y 
dijeron que por la premática que se promulgó en 25 de No
viembre de este presente año manda 8. M. que el escudo de 
oro de 400 mrs. de aquí adelante valga 440, y que en este 
precio pasen y se reciban, y que en la dicha premática no se 
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declara si se ha de crecer respectivamente en valor el caste
llano de oro en barras ó labrado enjoyas, como se hizo cuando 
se creció el escudo de 350 á 400 mrs.; que piden al reino 
acuerde se suplique á S. M. mande se declare haberse hecho 
el mismo crecimiento en el castellano del oro que en los es
cudos, porque se seguirían muchos y muy grandes inconve
nientes de que valiese más el oro en moneda que en pasta.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se lla
men los caballeros que hoy faltan para el martes primero, 22 
de este mes, para tratar de lo que convendrá hacerse en lo en 
ella contenido.

Acordóse de conformidad que en la junta de la administra
ción del servicio de millones se vean por los caballeros comi
sarios de ella todas las cartas y demás recaudos, que las per
sonas que están tomando la cuenta de lo procedido del servicio 
de los 18 millones enviaren y ordenen lo que hubieren de ha
cer, respondiéndoles á sus cartas, no innovando en cosa alguna 
de la comisión y instrucción que se les dió por el reino, ni dán
doles nueva orden ni prorrogación de término sin que primero 
se dé cuenta al reino para que acuerde lo que se hubiere de 
hacer.

Acordóse de conformidad que en las primeras cartas que se 
escribieren á las personas que están tomando cuenta final en 
las ciudades y villa de voto en Cortes de lo procedido del ser
vicio de los 18 millones, se les avise y ordene que ningún 
descuento ó baja que se hubiere hecho á arrendadores del di
cho servicio, por cualquier causa que sea, no la pase en cuenta, 
no siendo por ejecutoria del Consejo ó acuerdo del reino.

Entró D. Cristóbal de Paz, D. Pedro de Granada Venegas.
Los caballeros comisarios de la administración del servicio

TOMO XXV. 69

Idem y llamar el 
reino.

Que los comisa
rios de la admi
nistración del ser
vicio de millones 
vean las cartas y 
demás recaudos 
que enviaren las 
personas que es
tán tomando 
cuenta de lo pro
cedido del servi
cio de las ciu
dades,

Que se.escriba á 
las personas que 
están tomando 
cuenta en las ciu
dades no pasen 
en ella ninguna 
baja ni descuento.

Que se escriba



á Valladolid se le 
remite el tomar 
las fianzas que ha 
de dar Beatriz de 
Mingúela, viuda 
de un arrendador 
de la villa de Si
mancas, de la es
pera que se le ha 
concedido.

Memorial para 
S. M. para que se 
oiga al reino los 
inconvcnien tes 
que resultan de 
venderse alcaba
las con jurisdic
ción, alza y baja, 
y que en el ínte-
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de millones dijeron se había hecho espera á Beatriz de Min
gúela, viuda de Andrés Perez, arrendador que fué de las sisas 
del servicio de la villa de Simancas los años pasados de 606- 
607, por causas que movió á ello por 324.668 mrs., para que 
pagase la mitad en fin de Setiembre de 610 y la otra mitad 
fin de Marzo de 611 con las condiciones ordinarias, y que 
la misma espera se entendiese con los fiadores; y habiendo 
dado petición significando que por ser viuda no halla quien la 
fie de nuevo y que las fianzas que tiene dadas son muy bas
tantes, suplica que sin dar otras de nuevo y rectificando las 
dadas de que hizo presentación, se le haga merced de que goce 
de la espera que le está hecha. Y para ver lo que se podía ha
cer, se había remitido al licenciado Matienzo que diese su pa
recer, el cual le vio y dice le parece que haciéndose de nuevo 
el abono de las fianzas dadas, por donde parecerá que los fia
dores lo son también al presente como lo eran cuando hicieron 
la primer fianza, que bastará rectificando la que está dada para 
la espera que se concediere, y que se cometa á la ciudad de 
Valladolid que conforme lo que el reino acordare haga lo que 
convenga. Y habiéndose tratado lo que seria bien hacer, se votó 
y acordó por mayor parte que el tomar las fianzas en este ne
gocio se remita á la ciudad de Valladolid para que á su satis
facción se haga y en esta conformidad se escriba.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice representó á V. M. por dos memoria

les los graves daños que se siguen de venderse y empeñarse 
las alcabalas y tercias con alza y baja y jurisdicción, y sin ha
bérsele dado respuesta todavía los ministros de V. M. conti
núan estas ventas, en gran perjuicio del Real Patrimonio, cuya 
conservación y acrecentamiento el reino procura con el amor 
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y voluntad que ha mostrado en estas Cortes, y estimaría en 
mucho fuese V. M. servido sobre esto oille, nombrando minis
tros para significarles los inconvenientes que de estas ventas 
resultan; y si conferida la materia se entendiere se sigue apro
vechamiento de V. M. y su Real Hacienda, nadie como el reino 
lo desea; y si por las muchas razones que tiene que decir, que 
no refiere por no cansar á V. M., pareciere conviene cese el 
medio general y venta de las alcabalas y tercias en la forma 
referida, espera del cristianísimo celo de V. M. lo ordenará y 
mandará, y así suplica humilmente á V. M. que hasta tanto 
que informe y V. M. determine lo que más á su Real servicio 
convenga, se sobresea y pare el medio general, ventas y con
tratos en razón de alcabalas y tercias, pues brevísimamente 
se puede tomar resolución, en que recibirá grandísima merced.

Visto el dicho memorial, se votó cerca de aprobarle, y se 
acordó por mayor parte que se aprueba, y que los comisarios 
de este negocio lo den á S. M.

Los comisarios del negocio de Manuel de Cea Brito dijeron 
quo era preciso enviar á la ciudad de Sevilla persona que asista 
á hacer diligencia en las que para dicho negocio se han de 
hacer, según lo determinado por el Consejo, y que les parecía 
á propósito Juan Gutiérrez, por ser persona que estaba ente
rada de todo lo que en esto había, y que para ir era menester 
el solicitador del reino le sustituyese el poder que tenia para 
el efecto dicho y en los demás que conviniese. Y tratado de lo 
que seria bien hacer, se acordó de conformidad que el solici
tador sustituya el poder en quien los comisarios le ordenaren, 
y hagan en todo lo que les pareciere convenir.

Acordóse de conformidad, excepto Francisco Perez que no 
vino en ello, que á Juan de Sierra y Guillermo Bombín, por-

rin se sobresean 
las ventas que se 
hacen.

Idem y aproba
ción.

Se remite á los 
comisarios del ne
gocio de Manuel 
de Cea enviar 
persona á Sevilla 
á, hacer en él di
ligencias y que el 
solicitador susti
tuya el poder en 
quien le ordena
ren.

Á los dos porte
ros de D. Rodrigo 
Calderón, á cada



uno ICO reales de 
aguinaldo.

Que se dé al por
tero del señor Du
que de Lerma 
aguinaldo.

Idem y que se le 
dé 20 escudos de 
oro.

Que no ha lugar 
crecer el salario 
al doctor Herre
ra, médico del 
reino.

Idem y que se 
le dé ayuda de 
costa.
Idem y que se 

le dé 20.000 mrs.

Que se crezca el 
salario al doctor 
Avión, cirujano 
del reino.

Idem y que se le 
crezca 10.000 
mrs.
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teros del escritorio de D. Rodrigo Calderón, se dé á cada uno 
100 reales de aguinaldo de esta Pascua de Navidad, en con
sideración de lo que sirven al reino.

Votóse por votos secretos si se dará algún aguinaldo ó no 
á Sebastián Sevillano, portero del señor Duque de Lerma, en 
consideración de lo que sirve al reino, y salió por mayor parte 
se le dé.

Acordóse de conformidad se dé al dicho Sebastián Sevillano 
de aguinaldo esta Pascua de Navidad, atento lo que sirve al 
reino, 20 escudos de oro.

Habiéndose tratado de si se crecerá el salario que tiene de 
médico del reino el doctor Cristóbal Pérez de Herrera, ó se le 
dará equivalente ayuda de costa, en conformidad de lo que en 10 
de este mes tiene suplicado, se acordó de conformidad que en 
cuanto á crecer el salario se responda á su petición que no ha 
lugar, y en la ayuda de costa se votó por votos secretos si se 
le daría ó no, y salió por mayor parte se le dé.

Acordóse de conformidad se dé al dicho doctor Herrera 
20.000 mrs. de ayuda de costa, en consideración de lo que 
sirve.

Vióse una petición del doctor Avión, cirujano del reino; sig
nifica con el cuidado que sirve; suplica que por ser corto el 
salario que tiene señalado se le haga merced de crecérsele, y 
cuando no hubiere lugar, servirá con mucho gusto con el que 
de presente tiene; y habiéndose tratado de lo que se haría, se 
votó si se le crecerá ó no el salario por votos secretos, y salió 
por mayor parte que se le crezca.

Acordóse de conformidad que desde l.° de Enero que viene 
de 1610 años se le crezca al doctor Avión, cirujano del reino, 
10.000 mrs. de salario en cada un año sobre los 20 que 
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ahora goza, que todos sean 30.000 mrs., en consideración de 
lo que sirve al reino.

Votóse por votos secretos cerca de si se dará ó no la limosna Que no se dé i¡- 

que en 7 de este mes propuso D. Juan Ordonez de Palma se de novicios del 
diese al Padre de novicios del monasterio del Carmen para ha- Carmen para ei 

relicario que dice 
cer un relicario para el culto divino, por haberse votado dos quiere hacer- 
veces en 14 de este mes y no haber salido nada por mayor 
parte, y salió ahora por mayor parte que no se le dé.

Acordóse de conformidad se dé á Francisco de O valle, por- Al portero de la 

tero ordinario de la diputación del reino, 6.000 mrs. de ayuda
de costa, atento lo que sirve, y que el receptor general le pa- costa y que se ie 

. . 1 pague eu los 20
gue lo que se le debiere hasta hoy de lo que se resta debiendo quentos lo que se 
de los 20 quentos de mrs., sin llegar á los 4.000 ducados 16 debiere.

que á cuenta de ellos se van pagando, y le dé los recaudos 
que fueren menester para que con brevedad lo consiga.—En
tre renglones: en cada un año.

EN 22 DE DICIEMBRE DE 1609.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Pedro de Granada, Pedro Hurtado, Córdoba, D. Francisco de 
Rocamora, Jaén, D. Francisco Vela, Valladolid, Juan de Oribe, 
Francisco Perez, Luis García de Hoyos, D. Cristóbal de Paz, 
D. Juan Bravo, Toledo, Pedro Castañon, D. Juan Ordoñez.

Don Jerónimo de Aguayo propuso y dijo que la experiencia 
ha mostrado que no es posible acudir tres letrados á tan gran 
cantidad de negocios como el reino tiene, y que hay precisa 
necesidad que en la plaza que está vaca por muerte del licen
ciado Berrio se nombre otro letrado y se le dé el salario, y

Pi oposición para 
que se nombre 
letrado en lugar 
del licenciado 
Berrio, que es 
muerto.



Idem y votóse y 
no salió cosa al
guna.

Que el receptor 
pague á los por
teros del señor 
Duque de Lerma 
y D. Rodrigo Cal
derón el aguinal
do que se les ha 
dado en los 20 
quentos.

Que se dé 12.000 
mrs. de aguinaldo 
á los porteros que 
sirven las Cortes 
y que se les pa
gue en los 20 
quentos.

Al portero del 
señor Presidente 
de Castilla se da 
aguinaldo como 
toca á uno de los 
porteros que sir
ven las Cortes.

Idem al del se
ñor Presidente de 
Hacienda 100 
reales.

A los porteros de
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que sea tal cual el reino ha menester; y así suplica ordene se 
llame á los caballeros que hoy faltan y señale dia en que se 
trate de ello.

Oida la dicha proposición, se votó lo que seria bien hacer en 
lo en ella contenido, y no salió cosa alguna por mayor parte.

Acordóse de conformidad que el aguinaldo que se ha seña
lado á los porteros del señor Duque de Lerma y D. Rodrigo 
Calderón se lo pague el receptor del reino de lo que se resta 
debiendo de los 20 quentos, sin llegar á lo que se debiere de 
los 4.000 ducados que á cuenta de ellos se van pagando, y 
para conseguirlo dé los recaudos que convengan.

Habiéndose visto una petición de los porteros de Cámara 
de S. M. que sirven estas Cortes, en que suplican, en consi
deración de lo que sirven, se les dé algún aguinaldo, y lo que 
el contador informa se ha hecho, se acordó de conformidad se 
les dé 12.000 mrs. de aguinaldo para que los repartan entre 
todos, y que el receptor se los pague de lo que se resta de
biendo de los 20 quentos, en conformidad del acuerdo antes 
de éste.

Acordóse de conformidad que al portero del señor Presi
dente de Castilla se le dé otra tanta cantidad de mrs. por 
aguinaldo de estas Pascuas de Navidad como toca á cada uno 
de los porteros de estas Cortes del aguinaldo que se les ha 
dado en el acuerdo de arriba, y que el receptor del reino se lo 
pague de la misma forma.

Acordóse de conformidad se den 100 reales de aguinaldo 
de estas Pascuas de Navidad al portero del señor Presidente 
de Hacienda, y el receptor se los pague de la misma forma 
que en los acuerdos de arriba se contiene.

Vióse una petición de los porteros de cadena de S. M.; su-
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plican se les haga merced de alguna ayuda de costa, en con- cadena s.ooomrs. 
* , i , . , , i’ii de ayuda de
sideración de lo que sirven al reino; y habiéndose leído lo que cogta- 
informa el contador de lo que otras veces se acostumbra hacer, 
se votó y acordó por mayor parte se les dé 8.000 mrs. de ayuda 
de costa, y que el receptor se los pague según lo ordenado en 
los acuerdos de arriba.

Fuése D. Luis de Acevedo.
Habiéndose hecho relación y visto á la letra alguna parte Que se guarde lo 

de lo que se ha hecho y acordado se responda á cartas que nT 
la ciudad de Murcia ha escrito al reino cerca de que saliese á vara de alguacil 

la causa para que no pasase adelante la merced que S. M. ha y 
hecho á D. Rodrigo Pusmarin de la vara de alguacil mayor de 
la dicha ciudad, por las causas que tiene significadas, que todo 
está puesto en este libro en 13, 17 y 22 de Febrero y en 26 
y 28 de Marzo y en 2 y 4 de Abril de esto año, se trató de lo 
que seria bien hacer en lo contenido en la carta que en la 
misma razón escribió la dicha ciudad, cuya relación está puesta 
en este libro en 17 de este mes, que es para lo que hoy es
taba llamado el reino, y se votó y acordó por mayor parte que 
se guarde lo que el reino tiene acordado en este negocio.

Los dos de Burgos, Pedro Castañon, D. Juan Ordoñez, don ídem. 

Francisco de Rocamora, D. Juan Bravo, francisco Perez, Luis 
García de Hoyos, fueron en que, atento que el reino tiene acor
dado, con parecer de los letrados, que no se salga a la causa de 
la vara de alguacil mayor de la ciudad de Murcia por justicia, 
son de parecer que jurídicamente no se salga a ella, pero que, 
conforme al parecer de los letrados en que se fundó el acuerdo 
del reino, son de parecer se nombren dos caballeros comisarios 
quo supliquen á 8. M. haga otra merced á D. Rodrigo Pusma
rin, atento á los grandes inconvenientes que a la ciudad de
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Murcia resultan de que esto pase adelante y de las consecuen
cias que en otras ciudades se pornán si esto no cesa, y que S. M. 
se la haga á la dicha ciudad en que no se haga novedad.

Idem> Don Antonio de Pazos fué en lo acordado por el reino, y
que se le responda á la ciudad de Murcia se le ha escrito otra 
vez las causas que movió á no salir á este negocio, y se le 
pida no escriba más al reino en él.

ídem y que se Acordóse de conformidad que á la carta que últimamente 
responda á la car-  .
ta de Murcia. ha escrito al reino la ciudad de Murcia cerca del negocio refe

rido, que está puesta en relación en 17 de este mes en este 
libro, se responda con toda cortesía en conformidad de lo que 
hoy se ha acordado, y se traiga al reino para que la vea y 
apruebe.

EN 7 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Pedro Hurtado 
de Morales, Murcia, Diego Ruiz Navarra, D. Francisco Vela, 
Juan de Oribe, D. Pedro Enriquez, Toro, D. Antonio de Val- 
dés, Francisco Perez, D. Cristóbal de Paz, D. Juan Bravo, 
Toledo.

Comisarios para Habiendo entendido el reino S. M. ha hecho merced de 
dar la norabuena . n
al señor D. Juan promover al Sr. D. Juan de Acuña, de Presidente de Hacienda 
de Acuña de la ¿ serlo de Indias, se acordó de conformidad que D. Juan Bravo 
presidencia de .
indias. de Saravia y D. Francisco Vela le den la norabuena en nom

bre del reino, significando el contento que se tiene de su buena 
elección.

Idem al Sr. don Asimismo se entendió que al Sr. D. Fernando Carrillo 
Fernando Carrillo 1 .   n
de ser Presidente le ha hecho merced b. M. de la Presidencia de Hacienda, 
de Hacienda. y se acordó de conformidad que Pedro de la Torre y don 
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Pedro Enriquez le den en nombre del reino la misma nora
buena.

Acordóse de conformidad que Juan Martínez de Lerma y Idem al Sr. don 

Juan de Oribe din al Sr. D. Diego de Ayala, del Consejo de ^^°erd¡elA^a 
S. M., la norabuena de haberle hecho merced también S. M. sejo de Cámara, 

del de la Cámara, en lugar del Sr. D. Fernando Carrillo, que 
lo era, y por su promoción á Presidente de Hacienda.

Acordóse de conformidad que Pedro de Vesga y Juan de ídem ai señor 

Oribe den al señor Duque de Lerma la norabuena de haber ^ser ei6dícéa 
hecho S. M. merced al Duque de Cea, su hijo primogénito, Duque de uceda. 

Duque de üceda, y á su nieto, Duque de Cea, y le signifiquen 
el contento que en general y en particular de ello se tiene.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy Llamar el leino 

faltan para mañana viernes 8 de este mes, para tratar de lo p^a ve1:8*sesu' i p 11 c a, i a# <* o. .
que será bien hacer en la proposición que los caballeros de valga el oro en 

Burgos tienen hecha en 19 de Diciembre del año pasado ^Xe^Zs.’0 

de 1609, cerca de que se suplique á S. M. valga el oro en 
pasta lo mismo que los escudos.

Acordóse de conformidad que por el ausencia de D. Jeró- Comisi-rio para 

nimo de Aguayo Manrique, y mientras vuelve de la ciudad de Xd^mXLs 

Córdoba, donde es ido, sea comisario de la junta déla admi- por el ausencia de 
..... i rx r>,i Jerónimo de

nistracion del servicio de millones en su lugar D. Pedro Aguayo que lo ts> 
Enriquez.

Pedro de Vesga propuso y dijo: que la prorrogación última Proposición para 

de los quince años del encabezamiento general de las alcabalas gerábien hacJ en 
se cumple en fin de este presente año de 1610, y que de haber ei encabezamiento 

general de las al- 
aguardado á tratar lo que conviene hacer en semejantes ocasio- caba]ag. 
nes al fin del tiempo ha causado inconvenientes, y así es en 
suplicar al reino señale dia para que se trate lo que converná 
hacer que sea del servicio de S. M. y bien de estos reinos.

TOMO XXV. 70



Idem y llamar el 
reino.

Comisario en lu
gar del licenciado 
Rodríguez de Mo ■ 
rales, que está au
sente, para que 
juntamente con 
Juan Martínez de 
Lerma, que lo es, 
concluyan lo que 
convenga en la 
impresión de los 
despachos del ser- 
vicio de los 17 
millones y medio.

Llamar el reino 
para ver lo que se 
hará en el negocio 
de la ciudad de 
Logroño.

Comisario en lu
gar de D. Garcia 
de Porras que lo 
es para hacer di- 
ligencia en la 
venta de alca
balas.
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Oida la dicha proposición, se trató lo que seria bien hacer, 
y se acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el jueves primero, 14 de este mes, para tratar de 
lo en ella contenido, y para entonces los secretarios traigan lo 
que cerca de ello hubiere habido y hecho en ocasiones pasadas.

Juan Martínez de Lerma dijo que juntamente con el licen
ciado Francisco Rodríguez de Morales se le había cometido 
dispusiese lo que convenía para imprimir los despachos del 
servicio de los 17 millones y medio y desempeño, y que habían 
tratado del precio con diferentes impresores y no se habían 
resuelto hasta dar cuenta al reino para que ordenase lo que 
hubiere de hacer, y que también la daba de estar ausente el 
dicho licenciado Rodríguez de Morales para que se nombrase 
otro comisario en su lugar. Y habiéndose votado cerca de lo 
que seria bien hacer, se acordó por mayor parte se comete este 
negocio al dicho Juan Martínez de Lerma, y por ausencia 
del licenciado Rodríguez de Morales, á D. Juan Bravo, para 
que hagan lo que les pareciere convenir y lo concluyan y 
acaben con brevedad.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el sábado primero, 9 de este mes, para tratar y 
resolver lo que será bien hacer en el negocio de la ciudad de 
Logroño en las condenaciones que el visitador de Burgos le 
hizo por cosas tocantes al servicio de millones, de que hay 
pleito pendiente en el Consejo,

Acordóse de conformidad que por ausencia de D. Garcia de 
Porras sea comisario del memorial que se ha de dar á S. M. 
y diligencias que se han de hacer para procurar no se ven
dan alcabalas con alza y baja y jurisdicción, Luis Garcia de 
Hoyos.
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Habiéndose visto un memorial de los ujieres de Cámara de 10.000 mrs. de 

S. M., en que suplican se les de alguna ayuda de costa, se losujiereg de Cá. 
acordó de conformidad se les dé 10.000 mrs. para que los marades. m. 

repartan entre sí, en consideración de lo que sirven al reino.

EN 11 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafaue, D. Pedro 
de Granada, Pedro Hurtado de Morales, Murcia, D. Antonio 
de Pazos, D. Francisco Vela, Cuenca, Segovia, Guadalajara, 
D. Antonio de Valdés, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, don
Juan Ordoñez, Luis García de Hoyos, Toledo.

Los secretarios de las Cortes dijeron habían recibido un 
billete del Sr. D. Fernando Carrillo, Presidente de Hacienda, 
que les dice signifiquen al reino lo que importa se cobre con 
puntualidad lo procedido del servicio de millones; y que 
habiendo dado cuenta al señor Presidente de Castilla de ello, 
les había ordenado hiciesen llamar el reino para hoy, para que 
se viese lo que se hubiese de hacer, y que así lo habían ejecu
tado; y el dicho billete se leyó y es como se sigue:

Los secretarios 
del reino dicen 
tienen un billete 
del señor Presi
dente de Hacien
da para mostrarle 
al reino, que trata 
de lo que importa 
hacer instancia 
para cobrar á sus 
plazos el servicio 
de millones.

Como vuestras mercedes tienen bien entendido, entre otros ídem y billete 
••ii *n ti del señor Pre-

capítulos del nuevo servicio de los 17 millones y medio, hay 8idente ¿e Ha- 

uno del tenor siguiente: cienda-
Porque por experiencia se ha visto que el Consejo de Ha

cienda ha despachado muchas veces jueces, alguaciles y eje
cutores á las ciudades y villa de voto en Cortes á tomar cuenta 
.á los receptores de este servicio, y otras veces les ha mandado 
las vengan á dar á esta Corte, en lo cual se han causado 
muchas costas al reino por habelle cargado las de los salarios 
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de los dichos ministros y gastos hechos por los dichos recep
tores cuando las han venido á dar á esta Corte, se declara 
que pues la administración de este servicio pertenece al reino 
y justicia y comisarios de las ciudades y villa de voto en Cor
tes, y asimismo el tomar las cuentas y hacer cargo á los re
ceptores y recaudalles hagan pago á S. M. ó á quien en su 
Real nombre lo hubiere de haber, el Consejo de Hacienda no 
se ha de entremeter en cosa ninguna de ello, ni ha de poder 
despachar jueces ni ministros, contadores, alguaciles, diligen
cieros ni ejecutores, si no es en caso que sea pasado el plazo 
á que el receptor está obligado á haber hecho pago, que en
tonces se ha de hacer saber al reino para que provea en ello 
con término breve, apremiando al dicho receptor ó receptores 
á que paguen y cumplan; y si todavía no pagaren, el Consejo 
pueda despachar persona que ejecute á los receptores á su 
costa, como rebeldes, y no á la del reino, los cuales ejecutores 
han de cobrar en virtud del cargo, cuenta y alcance líquido 
que estuviere hecho á los receptores del reino, justicias y co
misarios de las ciudades y villa de voto en Cortes, y no han de 
rever las dichas cuentas ni pretender hacer otras ni justificar 
las partidas de ellas ni entremeterse en cosa alguna, como dicho 
es, más de solamente cobrar el‘ alcance en la forma referida, 
porque todo lo demás toca al reino ó á quien dejare señalado, 
como verdadero administrador y deudor á S. M., y á cuyo 
cargo está cobrar y pagar y hacer las dichas cuentas.

Por falta de ejecución de este capítulo han resultado gran
des inconvenientes contra el Real servicio, porque estando 
consignadas estas pagas para sustento de las Casas Reales, 
armadas, fronteras y otros efectos importantísimos, quedan 
defraudados de su fin, y á S. M. se recrecen nuevos daños é 
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intereses por no cumplir lo asentado, siendo así que los par
ticulares del reino pagan y que el dinero para y se detiene en 
los receptores y otros ministros que al principio se eligieron 
por convenientes, y ahora se reconoce en ellos no sólo la mala 
cuenta que es notoria, sino el quedarse con hacienda Real 
y pública, con tanto perjuicio de su causa.

Para algún remedio de estos daños se acordó que las ciu
dades y villa de voto en Cortes, á cuyo cargo está esta admi
nistración y cobranza, obligasen á sus receptores á que, cum
plido el plazo de los dos meses, fuesen obligados á dar rela
ciones juradas, con pena del tres tanto de lo que hubiese valido 
el servicio y lo que de ello está en su poder, y lo que estaba 
por cobrar y por qué causas y diligencias se han hecho sobre 
ello y en qué tiempo, y que estas relaciones se enviasen para 
que en virtud de ellas se haga la cobranza.

Y para más cumplir con la formalidad de este capítulo, 
siendo Presidente de Hacienda el señor Presidente de Indias, 
en 24 de Noviembre del año pasado de 1609 escribió á vues
tras mercedes para que hiciesen saber al reino el mal estado 
que esto tenia y previniese lo que le tocaba para que el Con
sejo de Hacienda pudiese acudir á la cobranza de esto.

Y aunque esto bastaba para poderse hacer por el dicho 
Consejo de la paga de fin de Noviembre pasada, conforme al 
dicho capítulo, especialmente estando el tiempo tan adelante 
y siendo ya el mes de Enero, antes de enviar á hacerla ha pa
recido lo entienda el reino para que por la una y otra parte, 
acudiendo al servicio de S. M. como todos lo deseamos y pro
curamos, se ponga el remedio necesario de manera que cese 
la necesidad y daño que por su causa se padece, pues se ha 
visto que las diligencias hechas por cartas escritas y comisio



Idem y llamar el 
reino, y que los 
comisarios de mi
llones traigan una 
minuta de lo que 
se ha de res
ponder.
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nes dadas por el reino para que se traigan las relaciones no ha 
bastado, y que es necesario medios más fuertes y apretados.

Y para que de una vez queden compuestas estas cosas para 
lo venidero y se excuse con buena traza la mala cuenta de los 
receptores, harán saber vuestras mercedes al reino que la 
diligencia que se ha hecho para esta paga de las relaciones 
juradas con pena de tres tanto, convendrá se asiente y dé 
forma para que esto se cumpla inviolablemente, obligando á 
las ciudades y villa de voto en Cortes á ello y á que tengan 
fenecidas todas las cuentas á tiempo para que por falta de 
ellas no se impida la cobranza, poniéndoles los apercibimien
tos necesarios, y procuren vuestras mercedes que con los re
ceptores se tome alguna traza como no sean reelegidos en los 
años siguientes, si no es constando haber dado cuenta de los 
pasados. Y habiéndolo todo consultado con S. M., me ha man
dado lo avise al reino por medio de vuestras mercedes, y me 
avisarán de la resolución que en esto se tomare con la breve
dad que el caso requiere, de manera que aunque no sean dias 
ordinarios de reino se junten para esto. Dios guarde á vues
tras mercedes. 1.° de Enero de 1610. — EI licenciado D. Fer
nando Carrillo.

Entró D. Juan Serrano, D. Cristóbal de Paz.
Luego se confirió cerca de lo que se liaría en lo contenido 

en el dicho billete del señor Presidente de Hacienda, y ha
biéndose votado, se acordó de conformidad que para mañana 
martes 12 de este mes se llame á los caballeros que hoy fal
tan para tratar y resolver lo que en lo referido será bien hacer, 
y para entonces los caballeros comisarios de la junta de la ad
ministración del servico de millones traigan hecha una minuta 
de la respuesta que se hubiere de dar, significando las nece
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sidades que hay en todos los lugares del reino y falta de dine
ros y las diligencias hechas por el reino para que las ciudades 
y villa de voto en Cortes enviasen para fin de Noviembre pa
sado de 1609 la relación del valor que hubiese tenido el ser
vicio de millones, la paga que se cumplió fin de Setiembre del 
dicho año, y que las continuará ahora y hará lo mismo en las 
pagas de adelante, para que, visto todo, se acuerde lo que con
venga.

Acordóse de conformidad que Pedro de Vesga y Juan de 
Oribe, en nombre del reino, den la norabuena al señor Duque 
que era de Cea, de haberle hecho S. M. merced de dar este 
título á su hijo primogénito y á él de Duque de Uceda, y le 
signifiquen el contento que de ello tiene el reino.—Entre ren
glones : del valor.

Comisarios para 
dar la norabuena 
al Duque que era 
de Cea, de serlo 
de Uceda.

EN 12 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Pedro Hurtado de 
Morales, D. Francisco de Rocamora, D. Antonio de Pazos, don 
Francisco Vela, Cuenca, D. Cristóbal de Paz, D. Antonio de 
Valdés, Blasco Bermudez, Toro, Francisco Perez, D. Juan 
Bravo, Toledo, Granada.

Habiéndose visto la minuta de la respuesta que ayer se 
acordó se hiciese para responder al billete del señor Presidente 
de Hacienda, se aprobó y es como se sigue:

Habiendo visto el billete que el señor Presidente de Ha
cienda escribió á los secretarios de las Cortes para que hicie
sen saber al reino los grandes inconvenientes que resultan de 
no enviar las ciudades y villa de voto en Cortes las relaciones 

La respuesta que 
se ha de dar al se
ñor Presidente de 
Hacienda cerca 
de las diligencias 
que se han hecho 
y harán para que 
se cobre con pun
tualidad el servi
cio de millones.
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del valor del servicio de millones á los plazos que están seña
lados, para que entonces se hagan las pagas y se pueda S. M. 
valer del dinero á tiempo para los efectos que se concedió, dijo 
que después que está junto el reino en Cortes ha acudido siem
pre con mucha fidelidad, amor y cuidado en todo cuanto se ha 
ofrecido á las cosas del servicio de S. M., y lo mismo ha pro
curado y procura en el beneficio y administración que le toca 
del servicio de millones; y si cuando llega el plazo de las pa
gas en que los receptores deben cumplir y pagar ha habido 
algunas dilaciones, no ha sido por descuido del reino, porque 
ha prevenido con mucho tiempo lo que se debe hacer, sino que 
como en cada provincia hay tantos lugares, que en algunas 
hay más de 2.000, y tan desviados unos de otros, que con la 
diligencia que ponen las ciudades y villa de voto en Cortes que 
está á su cargo y ejecutores que envían y costas que les hacen, 
no les es posible cobrar el dinero ni los testimonios del valor 
tan puntualmente como se desea, por la gran miseria y nece
sidad que generalmente tienen los naturales de estos reinos 
y falta de dinero que hay, que en muchos lugares no se halla 
ni tiene ninguno; y así se sabe que lo que comen y beben es 
sobre tajas, á cuya causa no pueden cobrar de los arrendado
res ni de los fieles lo que se administra, ni ellos de los contri
buyentes , en especial de lo que consumen los cosecheros, por 
no haber quien les compre los frutos, y con la abundancia que 
de ellos ha habido ser el precio muy moderado, y ejecutándose 
por lo que deben á los principales y fiadores, no hallan quien 
compre sus bienes, y por esto no pueden cumplir con la pun
tualidad que se procura y desea. Y aunque por lo referido obli
gaba á ir dando algunos plazos más largos para traer las rela
ciones y dinero, nunca el reino ha dejado de continuar las 
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diligencias apretadísimamente, compeliendo á las ciudades con 
costas y salarios cumplan, y se hubieran hecho con mayor de
mostración sino se considerara están actualmente tratando del 
servicio de S. M., y que era muy dañoso para conseguirlo que 
se pretende y la merced que con su acostumbrada clemencia 
hace á estos reinos y á sus vasallos, y aunque sus necesidades 
son grandes y precisas las cosas á que debe acudir, con todo, 
siempre quiere que su benignidad resplandezca.

Y para que se vea la vigilancia con que el reino hace lo que 
tiene á su cargo, trató de lo que convenia hacer en las cuen
tas finales de lo procedido del servicio desde que se impuso en 
las ciudades y villa de voto en Cortes, para que se verificase 
si habia rezagos de pagas pasadas y que se pudiesen cobrar 
luego y poner remedio en los fraudes y encubiertas que se hu
biesen hecho; y para ejecución de esto ha enviado personas 
con comisión y instrucción de todo lo que pareció conveniente 
para su averiguación y liquidación de cuenta, que la vió el 
Sr. D. Juan de Acuña, que á la sazón era Presidente de Ha
cienda, como procurador que es de Cortes, y pareció se pre
venía lo necesario para lo pasado, y en la paga última de fin 
de Noviembre se escribió á las ciudades en 31 de Agosto del 
año pasado de 1609, ordenándoles tuviesen en esta Corte la 
relación del valor de las sisas de la dicha paga, y que para 
ello avisasen á los lugares de su jurisdicción para que les en
viasen la que en ellos habían tenido, y á las cabezas de partido 
que diesen el mismo aviso á los de su jurisdicción, y todo lo 
enviasen á las de voto en Cortes para que no hubiese dilación, 
y avisasen qué dinero estaba pronto y el que habia por cobrar 
y qué diligencias se habían hecho para ello y en qué tiempo; 
y viendo era pasado el mes de Noviembre y que no se habia

TOMO XXV. 71 
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cumplido, en 8 de Diciembre siguiente se escribió á las ciu
dades y villa de voto en Cortes enviasen las relaciones luego 
en la forma y con los requisitos que se les había escrito, jura
das con la pena del tres tanto, y se ordenó á las personas que 
están tomando las cuentas finales proveyese auto cada uno y 
le notificase á la ciudad donde está que dentro de tercero dia 
enviase esta relación, con apercibimiento que no lo cumpliendo 
cobraría el salario que le está señalado de los que resultasen 
culpados y por cuya omisión no se hubiese cumplido, y que 
pasado sin haberlo hecho, se les diese otros tres dias más de 
término, y sin aguardar más estuviese á su costa; y por las di
ligencias que han hecho se han enviado algunas relaciones, y 
se espera con brevedad vendrán las demás, y las que no vie
nen en la forma y modo que se ha pedido se les ha avisado 
satisfagan luego; y así de las que han llegado y de las que fue
ren viniendo se avisará al señor Presidente de su valor para 
que se cobre, y no obstante las diligencias hechas con que pa
rece se ha prevenido lo necesario, con todo, el reino despachará 
al punto, escribiendo y ordenando á las ciudades y personas 
que están tomando cuentas cumplan lo que les está ordenado 
y cometido con suma brevedad, y para que mejor se consiga se 
suplique al señor Presidente de Castilla escriba á los corregido
res ordenándoles que cumpliendo con la obligación que tienen 
por sus cargos, hagan con todo cuidado y sin dilación que esto 
se ejecute, y el señor Presidente de Hacienda, siendo servido, 
podrá hacer lo mismo.

Y para que adelante haya toda puntualidad de enviar las 
relaciones y valor de estos servicios, el reino procura y hará 
todo cuanto conviniere al servicio de S. M.

Y en cuanto á que los receptores de este servicio no sean 
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reelegidos hasta que hayan dado cuenta con pago de lo que 
ha sido á su cargo y tengan finiquito como cosa justa y nece
saria, el reino tenia tratado sobre ello lo que convenia hacer 
y habrá parecido cosa justa, y ha dilatado el dar la orden de 
ello hasta que se tomase la cuenta que se está tomando y se 
cobrase de ellos los alcances, porque no hubiese algunas quie
bras sabiendo que no habían de ser adelante receptores, y así 
se prevendrá para la paga que viene lo que han de hacer las 
ciudades, porque por ningún camino quede diligencia por hacer 
que sea del servicio de S. M.; y de este voto saquen un tanto 
los secretarios para que el señor Presidente de Hacienda se 
satisfaga de todo; y siendo necesario que con él se informe á 
S. M. y á quien más fuere menester, también se haga, y los 
comisarios de millones con los secretarios ordenen las cartas 
que se han de enviar á las ciudades, y se traigan al reino para 
que las vea y apruebe.

EN 13 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Pedro Hurtado 
de Morales, Murcia, Diego Ruiz Navarra, D. Francisco Vela, 
Salamanca, Cuenca, Blasco Bermudez, Luis García de Hoyos. 
Francisco Perez, D. Antonio de Valdés, D. Juan Bravo de 
Saravia, Toledo.

Pedro de Vesga dijo que no queriendo aceptar Tristán de 
Ceriza la ayuda de costa de los 100.000 mrs. que el reino le 
había dado, no obstante que la estimaba en mucho y recono
cía la merced que se le había hecho, había hablado al señor 
Duque de Lerma para que le diese licencia la tomase, y había 
respondido no era bien criados suyos recibiesen cosa alguna; 

No acepta Tris
tán de Ceriza la 
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Duque de Lerma 
le dá licencia para 
ello.
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que quería de su hacienda dar á Tristán de Ceriza los 100.000 
mrs., y aunque le había suplicado sobre ello, se había resuelto 
en lo dicho; que daba cuenta de lo que había pasado para 
que el reino lo tuviese entendido.

Vióse la carta que ayer 12 de este mes se acordó ordena
sen los comisarios de millones y secretarios para las ciudades 
y villa de voto en Cortes cerca de que enviasen sin dilación 
las relaciones del valor del servicio de millones de la paga de 
fin de Noviembre del año pasado de 1609, y es como se sigue:

El reino está con mucho sentimiento viendo que, teniendo 
V. S, obligación de enviarle para fin del mes de Noviembre 
del año pasado de 1609 relación del valor que han tenido las 
sisas impuestas para el servicio de los 18 millones en esa 
ciudad y en su provincia la paga que se cumplió en fin del mes 
de Setiembre del dicho año, no se haya enviado, aunque se 
está ahora en el mes de Enero, habiendo escrito á V. S. en 
31 de Agosto las diligencias que se habían de hacer para que 
se enviase á su tiempo y en la forma que había de venir, y en 
8 de Diciembre siguiente para que no se dilatase más y 
viniese júrala con la pena del tres tanto, como todo más largo 
se contiene en estas dos cartas, y por no haber V. S. cumplido 
con el tenor de ellas y enviado la relación, ha obligado que 
el señor Presidente de Hacienda, habiéndolo consultado con 
8. M., ha escrito al reino un papel, su fecha de l.° de este 
mes de Enero, significando en él los grandes inconvenientes 
que han resultado contra el Real servicio por no haberla 
hecho traer al tiempo que hay obligación y claridad de lo que 
se debe líquido, para poderse valer de ello S. M. y mandarlo 
cobrar, porque estando consignadas estas pagas para sustento 
de las Casas Reales, armadas, fronteras y otros efectos, quedan 
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defraudados de su fin, y á S. M. se recrecen nuevos daños é 
intereses por no cumplir lo asentado, siendo así que los par
ticulares del reino pagan y el dinero pára y se detiene en los 
receptores y otros ministros que al principio se eligieron por 
convenientes y ahora se reconoce en ellos, no sólo la mala 
cuenta que es notoria, sino el quedarse con hacienda Real y 
pública, y que aunque para remedio de estos daños había 
escrito el reino á V. S. obligase á sus receptores á que, cum
plido el plazo de los dos meses, fuesen obligados á dar relacio
nes juradas con pena del tres tanto de lo que hubiese valido el 
servicio y lo que de ello estuviere en su poder, y lo que estaba 
por cobrar, y qué diligencias se habían hecho y en qué tiempo, 
y que estas relaciones se enviasen para que en virtud de ellas 
se hiciese la cobranza, y que para más cumplir con la forma 
de la condición que de esto trata se había pedido al reino por 
el Consejo de Hacienda previniese lo que le tocaba para que 
pudiese acudir á la cobranza, y que aunque esto bastaba para 
poderse hacer por el dicho Consejo de la paga de fin de No
viembre pasado, antes de enviar á hacerla había parecido lo 
entendiese el reino, para que, acudiendo al servicio de S. M., 
se pusiese el remedio necesario y cesase la necesidad y daño 
que por su causa se padece.

De lo cual ha quedado el reino con la pena que es justo de 
que V. S. haya dado ocasión con su dilación se le haya avi
sado de lo dicho y se impute de omisión y descuido y se atri
buya á otros fines particulares, para cuyo remedio y que se 
excusen salarios y costas y cumplir con su obligación y la que 
hay de acudir al servicio de S. M., y que no se pueda decir 
que por su causa ni la de V. S. se recrecen daños á la Real 
hacienda, ha parecido avisar á V. S. de todo esto para que 
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luego en recibiendo ésta se envíe la relación en la forma y 
modo que se ha escrito, y jurada con la pena del tres tanto y 
con claridad de lo que hay líquido, para que se pueda cobrar 
y valer de ello S. M., pues ha pasado tanto tiempo después del 
plazo para poderlo hacer, y que pues en él los lugares habrán 
pagado y dado la relación, se pudiera haber enviado, y no dar 
lugar á que se diga se deja de hacer por aprovecharse los 
particulares del dinero, y si de algunos lugares no se han 
traído las relaciones de sus valores, se envíe luego personas 
propias por ellas á su costa para que con toda diligencia 
vuelvan, y con ella se envíe la relación, procurando venga 
cumplida y con los requisitos y orden que se ha escrito, y se 
pueda dar á S. M. y al Consejo de Hacienda la satisfacción 
que es justo, y asimismo escribe á la persona que está ahí 
tomando las cuentas del servicio de millones para que haga 
todos los autos y diligencias que le parecieren convenientes 
para que esto se cumpla, y que el salario que le está señalado 
en su comisión lo lleve los dias que en esto se ocupare de las 
personas por cuya omisión y culpa no se ha enviado esta rela
ción, confiando del celo con que V. S. acude siempre al ser
vicio de S. M. lo mostrará en esta ocasión para que cese la 
queja que se tiene y S. M. sea servido. Nuestro Señor guarde 
á V. S. En Madrid 13 de Enero 1610.

ídem y aproba- Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se envíe á cada 
una de las ciudades y villa de voto en Cortes.

Asimismo se vió la carta que ayer 12 de este mes se acordó 
ordenasen los comisarios de millones y secretarios para enviar 
á las personas que están tomando cuenta final de lo procedido 
del servicio de los 18 millones en las ciudades y villa de voto 
en Cortes, para que les compelan á que entreguen las relacio
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nes del valor del servicio de millones de la paga de fin de 
Noviembre de 609, y es como se sigue:

Viendo el reino que esa ciudad no ha enviado la relación 
del valor que ha tenido el servicio de millones en ella y en su 
provincia la paga que se cumplió fin de Setiembre que se había 
de enviar en fin de Noviembre del año pasado de 1609, y que 
aunque por carta de 8 de Diciembre siguiente se os escribió 
y ordenó hicieseis las diligencias necesarias para que luego se 
enviase, y que no lo cumpliendo en el término que se os se
ñaló cobrásedes los salarios de los que fuesen culpados, y por 
cuya omisión no se ha hecho, y por no haberlo vos cumplido 
con efecto habéis sido causa para que de parte de S. M. se den 
quejas al reino por la dilación que en esto hay, atribuyéndolo 
á fines particulares, y se quería enviar persona que hiciese 
esta diligencia por haber visto la poca que habéis puesto en 
esto, siendo de tanta importancia; y así os manda que en re
cibiendo ésta procedáis jurídicamente, compeliendo á las per
sonas á cuyo cargo está el dar esta relación para que con suma 
brevedad se traiga, viniendo ajustado lo que monta el valor 
de esta paga y qué dinero está en poder del receptor, y qué se 
ha pagado con recaudos bastantes y hay líquido y lo que está 
por cobrar, y qué diligencias se han hecho para ello y á qué 
tiempo y dias, y que la relación venga jurada con la pena del 
tres tanto, conforme á la ordenanza de la contaduría mayor 
de cuentas de S. M. y certificación del escribano de millones 
de esa ciudad de que no hay más lugares, ventas ni caserías 
de las comprendidas en la relación que envían, y que vienen 
hechos buenos y puestos por más valor los quintos y veintavos 
de los prometidos y lo que hubieren montado las condenacio
nes que se hubieren hecho de pleitos de millones; y con par
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ticular cuidado mirareis que venga como está dicho, y de otra 
manera no la recibáis, sino proseguiréis en vuestras diligen
cias hasta que se cumpla; y para que se haga con más bre
vedad escribe el reino en esta razón á esa ciudad la carta que 
va con ésta, y haréis se vea en el ayuntamiento ordinario y no 
en comisión particular. Nuestro Señor os guarde.—Madrid y 
Enero 13 de 1610 años.

ídem y aproba- Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se envíe á cada 
cion.

una de las personas que están tomando las cuentas finales do 
lo procedido del servicio de los 18 millones para que ejecu
ten lo en ella contenido.

Idem y cómo se Acordóse de conformidad que á las ciudades y villa de voto 
i., ciudades que en Cortes que hubieren enviado relación del valor de la paga 
hubieren enriado de fin de Noviembre de 1609 que no fuere en la forma y con 
tu osas, y á las requisitos que se han pedido, se les escriba lo mismo, po- 
UnSOtomandoe las niendo en la Carta las faltas clue hubiere en la relación, para 
cuentas para que que sin dilación satisfagan á ellas, y avisando á las personas 
faggam 8 ° 8at 8 ^ue es^n tomando las cuentas finales las que son en la carta 

que se les escribiere para que compelan luego á que se 
cumpla.

Los comisarios Don Juan Ordoñez dijo que en la ciudad de Granada y en 
de millones con , . , e J
los letrados del algunos lugares de su provincia no se puede cobrar alguna 
íit°puXZ cantidad de mrs. de lo procedido del servicio de millones de 
peler á lo, reci. algunos arrendadores y personas á cuyo cargo ha estado y de- 
nos de los lugares °
donde alguno de- ben pagarlo, y procediendo contra ellos con ejecuciones, al 
servicio y no se tiemP° de usar del mandamiento de pago no hay quien com- 
deULÍeárque°btoa- pre SUS bienes ni de sus fiadores> de que resulta no poder co
men ios bienes brarse el servicio como se desea; para cuyo remedio convernia 
que tuviere y los i . , . .
paguen. *°s vecinos de los lugares donde esto sucede tomasen los bie

nes por lo que pareciese que justamente valen, compeliéndoles 
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á ello; que daba cuenta de ello para que el reino tomase la 
resolución que le pareciere convenir. Y tratado de ello, se acordó 
de conformidad se remita este negocio á los comisarios de la 
junta de la administración del servicio para que lo comuni
quen con los letrados del reino, y con su parecer se vuelva á 
él para que acuerde lo que se hubiere de hacer.

EN 14 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Pedro de Gra
nada, Pedro Hurtado de Morales, Murcia, Jaén, I). Francisco 
Vela, Cuenca, D. Cristóbal de Paz, Blasco Bermudez, Toro, 
Francisco Perez, D. Antonio de Valdés, D. Juan Bravo.

Vióse una petición de la religión de la Compañía de Jesús, 
y es como se sigue:

Los años pasados escribió el reino á la Santidad del Papa 
Clemente VIII suplicándole por la canonización del beato Pa
dre Ignacio de Loyola, Padre y fundador de la Compañía de 
Jesús. Con estas cartas y otras de SS. MM. y de casi todos los 
Príncipes de la cristiandad, ha sido Nuestro Señor servido 
que la Santidad del Papa Paulo V este año pasado de 1609 
le ha beatificado y concedido que se pueda rezar y decir misa 
dél en toda la Compañía, la cual beatificación ha sido tan 
bien recibida en toda España y festejada con tanta alegría y 
devoción en muchas partes como V. S. sabe, á quien suplica 
la Compañía mande escribir otra carta á S. S. agradeciéndole 
la merced tan señalada que ha hecho á toda la Iglesia católica 
con declarar por Santo al bienaventurado Padre, y especial
mente á estos reinos, de donde él fué natural y persona noble
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y aparentada; que por esto y por haber sido su vida tan santa 
y ejemplar, y haber instituido una religión de que tanto bene
ficio reciben estos reinos y toda la cristiandad, el reino se tiene 
por obligado de suplicar humilmente á su Beatitud que le 
canonice con la mayor brevedad que fuere posible, para que 
toda la Iglesia católica pueda rezar dél y decirle misa como á 
los demás Santos canonizados, y el gozo sea más universal y 
más colmada la gracia, de la cual ha de resultar tanta gloria 
á Dios, honra á S. S., lustre á su religión y á su Santidad 
eterna memoria, y al reino perpetua obligación de servir á 
S. S. por esta merced con las otras muchas que continuamente 
recibe de su beatísima mano.

Idemyquesees- Vista la dicha petición, se acordó de conformidad que se 
criba y comisario .. ,  .
para dio. escriba a S. b. la carta que la religión de la Compañía de 

Jesús pide, y que la ordene Juan Martínez de Berma y los 
secretarios del reino, y se traiga á él para que se vea y 
apruebe.

Entró el Duque de Lerma, D. Juan Serrano, D. Martin 
Cerón, D. Juan Ordoñez, D. Juan Coello, el Presidente de 
Indias.

Protestación que Habiéndose visto la proposición que en 7 de este mes hizo
hace el reino de -q , , 17-
que todo lo que de Vesga, que está escrita en este libro, cerca de que 
t,atare cerca dei Se trate lo que será bien hacer en el encabezamiento general 
general de las de las alcabalas, por cumplirse el que corre en fin de este año, 
cías^e^para1 dar eS ^ara ^ue es^a^a llamado el reino, y para ir tra-
cuenta á las ciu- tando y confiriendo lo que converná hacerse, se acordó de 

conformidad que ante todas cosas hace el reino protestación 
que ninguna de las que tratare y acordare cerca del encabe
zamiento ó prorrogación de alcabalas y tercias, ni lo que los 
caoalleros procuradores de estas Cortes dijeren y votaren en 
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ello, no obliguen á las ciudades y villa de voto en Cortes ni 
á estos reinos, ni les perjudique, ni á ninguno de los estados 
de ellos, ni á las libertades que ellos y las ciudades, villas y 
lugares dellos deben y pueden gozar, sino que sólo ha de ser 
para dirección de lo que se trata, para que cuando llegare á 
consultarse con las ciudades por los votos consultivos de los 
procuradores de estas Cortes den el que tuvieren de ellas, por
que se les ha de dejar, como se les deja, libres sus votos deci
sivos sin que queden obligadas á pasar por lo que en los votos 
consultivos dijeren sus procuradores, y con que todos queden 
y estén libres, para que cuando se haya de votar decisivamente 
pueda cada uno dar el voto que su ciudad ó villa le ordenare, 
aunque sea en contrario de lo que en los votos consultivos 
hubieren dicho, porque todo lo que se tratare y platicare ha de 
ser para escribirles y darles cuenta de todo y hacer lo que 
ordenaren, y no en otra forma ni manera, y que en todos los 
votos que los dichos procuradores dieren en este negocio se 
ha visto ir en cada uno inserta esta protestación.

Luego se trató y confirió lo que de presente seria bien hacer 
en la dicha proposición hecha por Pedro de Vesga cerca del 
encabezamiento general de las alcabalas, y se acordó de con
formidad se nombren cuatro caballeros comisarios para que 
vean todo lo que será bien pedir y suplicar á S. M. en razón 
del dicho encabezamiento, y lo prevengan y dispongan en la 
forma que fuere más á propósito que redunde en alivio de estos 
reinos; y de lo que les pareciere, ordenen un memorial y le 
traigan al reino, para que en él se vea y acuerde lo que más 
convenga en lo que se hubiere de pedir y suplicar á S. M. en 
este negocio.

Votóse sobre nombrar comisarios que ejecuten el acuerdo

Que se nombren 
comisarios para 
que vean lo que 
será bien pedir y 
suplicar á S. M. 
en lo del enca
bezamiento gene
ral de las alca
balas.

Idem y comisa-
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ríos para lo del 
encabezamiento.

de arriba, y salieron por mayor parte nombrados Pedro de 
Vesga, D. Francisco Vela, D. Juan Bravo, D. Cristóbal de Paz.

EN 15 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, Diego Ruiz Navarra, Cuenca, D. Cris
tóbal de Paz, Francisco Perez, Blasco Bermudez, Toro, don
Antonio de Yaldés, D. Juan Bravo, Toledo.

Que se nombren 
comisarios para 
que informados 
de personas prác- 
ticas hagan un 
memorial para 
S. M. significando 
los inconvenien
tes que tiene no 
ser igual el valor 
del oro en pasta 
que el de los es-

Habiéndose tratado y conferido de la proposición que los 
caballeros de Burgos hicieron cerca de que valga el oro en 
pasta lo mismo que los escudos, que está puesta en este libro 
en 19 de Diciembre del año pasado de 1609, se votó y acordó 
por mayor parte que se nombren comisarios que se informen 
de personas prácticas de los inconvenientes que pueden resul
tar de que sea más el valor de los escudos que el del oro en 
pasta, y hagan un memorial á S. M. refiriéndoselos, suplicando 

cudos.

Idem.

Idem.

se sirva de mandarlos ver y proveer lo que más convenga á su 
servicio y bien público, y se traiga primero al reino para que 
en él se vea y apruebe.

Los dos caballeros procuradores de Cortes de Granada, 
Diego Ruiz Navarra, Francisco Perez, fueron en que se nom
bren dos comisarios, los que de esta materia tuvieren más 
práctica, y traten con los letrados del reino del pro y contra 
que esto puede tener, y con su parecer lo traigan al reino para 
que se vea y acuerde lo que se hubiere de hacer.

Blasco Bermudez de Contreras, Luis García de Hoyos, 
dijeron que el reino ha suplicado algunas veces á S. M. se 
sirva de mandar se le dé parte de las premáticas que se pro-
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mulgaren antes que se publiquen, por los inconvenientes que 
de lo contrario se han visto resultar, y que por no haberse 
hecho esto en la del oro se signifique á S. M. los que se 
hubieren ofrecido, suplicando provea en ello lo que más fuere 
servido que sea en beneficio de estos reinos.

Los dos de Toledo, Pedro Hurtado de Morales, fueron en ídem, 

que se nombren comisarios que ordenen un memorial para 
S. M., significándole que de haberse promulgado la premática 
del oro en el modo que ha salido, han resultado grandes in
convenientes; que se suplique á S. M. mande ver y proveer lo 
que más fuere de su servicio y convenga al beneficio de estos 
reinos, y antes que se dé, se traiga al reino para que se vea 
y apruebe.

Votóse sobre nombrar comisarios que ejecuten el acuerdo ídem y comisa- 
. i ríos.

dicho cerca de que valga el oro en pasta lo mismo que los 
escudos, y salieron nombrados por mayor parte Pedro de la 
Torre y D. Cristóbal de Paz.

EN 21 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Francisco de Rocamora, Jaén, don 
Francisco Vela, Cuenca, Blasco Bermudez, Luis García de 
Hoyos, Valladolid, D. Juan Bravo, Francisco Perez, D. Cris
tóbal de Paz, Toledo.

Entró en el reino Felipe González de Guadalajara, regidor carta de creen- 

de la ciudad de Zamora, y entrego una carta para el reino de de Zamora en fa. 
la dicha ciudad, su fecha en 12 de este mes; dice se han vor de un regidor 

. i p i de ella.
ofrecido negocios de consideración, como es la íorma que na
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de tener Melchor de Torres, que está tomando la cuenta final 
del servicio de los 18 millones, en tomarlas y consumir las 
escribanías de Ayuntamiento, y pide se dé entero crédito al 
dicho regidor, el cual se sentó en el banco de la mano 
izquierda, fin dél, y refirió algo de á lo que venia, y se le 

Idem y que dé dijo diese un memorial de lo que decía, con que se fué 
un memorial de lo *
que pide. fuera.

Que seguarde ei Los comisarios de la junta de la administración del servicio 
orden dada en i
•nombrar secreta- de millones dijeron que el contador que está en Salamanca 
rio del número en tomando la cuenta final del dicho servicio escribe que, ñor ser 
la comisión que n. 7 r
se dió á quien está ocupados los escribanos del numero, no asisten como es justo 
tomando cuenta ¡J ]as cosag que ge ofreeen en gu com¡s¡on ¿ cuy£, c¡mga 
en la ciudad de J '
Salamanca de lo mandando el reino otra cosa, ha nombrado un escribano Real 
vicio de'iiií lio nes. an^e ^acer l°s autos, y la ciudad escribe en la misma 

conformidad; que daban cuenta de ello para que se acuerde 
lo que se ha de responder. Y habiéndose tratado de lo que 
seria bien hacer, se acordo de conformidad se le escriba 
guarde el orden que por la comisión y instrucción le está dada 
cerca de ante quien ha de hacer los autos que se ofrecieren, 
que es alguno de los escribanos del número, y si no existieren, 
como es razón, acuda al corregidor para que lo mande, y sin 
embargo compela al escribano del numero que nombrare 
cumpla sin dilación lo que le ordenare tocante á su comisión, 
y para ello haga los autos que convengan, y de lo que hiciere 
y respondieren envíe testimonio en forma.

Dáse cuarenta Asimismo dijeron los dichos comisarios de millones habla 
días de termino á . .
la persona, que escrito la persona que está tomando la cuenta final del serví- 
está tomando •_ i i 1 o m i . , ,
cuenta en la ciu- C1° de los 18 millones en la ciudad de Sevilla pidiendo se le
dei serv^cío^de ^ese término de cien días, demás de los sesenta que llevó,
millones. para proseguir las cuentas; y acordóse de conformidad se le
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prorroguen cuarenta dias más, que corran desde el dia que 
cumplieren los sesenta por que se le dio comisión.

También dieron cuenta los dichos comisarios de millones 
que se había recibido una carta sin firma, sobrescrita para el 
reino, en que decia había más de dos años eran comisarios de 
millones los que actualmente ejercen este cargo en la ciudad 
de Toledo; que el hacerse así era contra una de las condicio
nes del servicio de millones, y advertía de excesos que en la 
administración se hacían. Y tratado de ello, se votó y acordó 
por mayor parte que no se lea la carta, y se remite lo en ella 
contenido á los comisarios de millones, así para lo que toca 
haberlo sido dos años los de Toledo como para que por alguna 
mano confidente y secreta procuren averiguar lo demás, 
haciendo para ello las diligencias que convengan. — Entre 
renglones: en la ciudad de Sevilla.

EN 22 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, Pedro Hurtado de Morales, Jaén, D. Francisco Vela, 
Cuenca, Blasco Bermudez, Toro, Valladolid, Francisco Perez, 
D. Juan Bravo, Salamanca, Toledo.

Habiéndose visto una petición de los porteros de Cámara de 
S. M. que sirven estas Cortes, en que suplican se les dé alguna 
ayuda de costa, se acordó de conformidad se les dé 12.000 
mrs. para que los repartan entre sí, en consideración de lo 
que sirven al reino.

Acordóse de conformidad se dé 2.000 mrs. de ayuda de 
costa al portero del señor Presidente de Castilla, que es otro 

Remítese á la 
junta de la admi
nistración una 
carta sin firma de 
excesos que se 
dice hacen en To
ledo en la admi
nistración del ser
vicio de millones.

Á los porteros 
que sirven estas 
Cortes, 12.000 
mrs. de ayuda de 
costa.

Al portero del 
señor Presidente 
de Castilla, 2.000
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mrs. de ayuda de tanto como toca de la dada á cada uno de los porteros que 
sirven estas Cortes.

400 reales á los Habiéndose votado, se acordó por mayor parte se den 400 
cretarios. reales a los dos oficiales de los secretarios de Cortes, 200 á 

cada uno, por la ocupación y trabajo que tuvieron en escribir 
las comisiones y instrucciones que se dieron á las personas 
que están tomando la cuenta final de lo procedido del servicio 
de los 18 millones en las ciudades y villa de voto en Cortes.

Á ios porteros Acordóse de conformidad se den 100 reales de ayuda de 
que sirven en la , .
capilla, iooreales cos*ia a *os porteros de Camara de 8. M. que sirven en su Real 
de ayuda de costa. Capilla, en consideración de lo que sirven al reino.
Al oficial mayor Habiéndose votado cerca de si se dará alguna ayuda de 

del relator Pedro , # o j
vaez, 400 reales costa a Juan Je Carranza, oficial mayor del licenciado Pedro 
de ayuda de costa. vaez, relator del Consejo y del de la Cámara, se acordó por 

mayor parte se le den 400 reales, en consideración del trabajo 
extraordinario que ha tenido en los pleitos que en el Consejo 
de la Cámara se han visto, de condiciones puestas por las 
ciudades en la ocasión de la concesión del servicio de los 17 
millones y medio y desempeño, y de todos los memoriales que 
ha hecho en esta razón hasta hoy ó en otra cualquier manera.

Á un portero dei Votóse sobre si se dará alguna ayuda de costa á Jerónimo 
tienda, ioo reales ^ovar> portero del Consejo de Hacienda, atento lo que sirve 
de ayuda de costa. al reino, y acordóse por mayor parte que se le den 100 reales. 
Á los ujieres de Acordóse de conformidad se dé á los ujieres de la saleta de 

saleta 6.000 mrs. .  .
de ayuda de la Keina nuestra señora 6.000 mrs. de ayuda de costa, en 
costa. consideración de lo que sirven al reino.
que1OsirveOnrtenr°]a Habiéndose votado si se dará alguna ayuda de costa á los 
sala Real, 6.000 porteros de Cámara que sirven en la Real sala, se acordó por 
costa. mayor parte se les de 6.000 mrs., atento lo que sirven al reino. 
Para que ei re- Acordóse de conformidad que el receptor del reino pague
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lo que se le debiere al monasterio de la Trinidad de la limosna ceptor dei reino 
i n/ i o Ti/r i pague algunas li-

que se le ha dado, y a los ujieres de (Jamara de d» 1V1. los t)raDzag y lasque 

10.000 mrs. que en 7 de este mes se les dio de ayuda de h°y se ban dado 
1 , . de los 20 quentos

costa, y lo que se debiere á los oficiales de los secretarios de librados para gas- 

Cortes, y todo lo que hoy se ha mandado librar de ayudas de tos- 
costa y otras cosas de lo que se resta debiendo de los 20 quen
tos de mrs. que se libraron para gastos del reino, y que les dé 
el recaudo que convenga para que con brevedad cobren.

EN 25 DE ENERO DE 1610.

Memorial para 
8. M. significando 
los inconvenien
tes que resultan 
de que no valga 
el oro en pasta lo 
mismo que los es
cudos.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Pedro 
Hurtado, Murcia, D. Antonio de Pazos, D. Cristóbal de Paz, 
Cuenca, Guadalajara, Valladolid, Segovia, Alonso de Ulloa, 
D. Juan Bravo, Toledo, D. Pedro de Granada.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice que V. M. en 25 de Noviembre del 

año pasado de 609 mandó publicar una premática de creci
miento de 40 mrs. el escudo, y por no estar bien declarada 
han resultado dudas y diferentes pareceres sobre el entendi
miento de ella, y en cuanto al crecimiento, muy notorios 
inconvenientes por la desproporción que hay en que el peso 
del marco y el valor de la moneda sean diferentes, de que se 
sigue no hallarse oro en pasta ni labrado, por recogello todos 
para hacer escudos por la mucha ganancia que en ello tienen, 
de que resultará estar en moneda todo el oro del reino, y la 
experiencia ha mostrado la diligencia que ponen los extranje
ros en sacalle, de forma que á pocos años vendrá á quedar el 
reino sin oro labrado ni en dinero, demás de que los plateros
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Idem y aproba
ción.

Que se vea el li
bro de los pleitos 
continuadamente
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toman con esto ocasión de decir que no hallan oro que labrar 
si no es fundiendo escudos, y así las hechuras son excesivas, 
porque la quiebra de los 40 mrs. de crecimiento viene á car
gar sobre los que los compran, y se dá lugar á que haya re
gatonería y trato sobre el oro; y por estas causas, siempre que 
V. M. y los señores Beyes predecesores subieron el escudo, 
asimismo crecieron el marco al mismo respecto, porque cuando 
valia el escudo 350 mrs., el valor del castellano era 14 rea
les, y cuando se creció á 400 mrs. subió el castellano á 16 
reales, de suerte que siempre que se ha subido el valor del es
cudo se ha dado al castellano del oro por la misma cuenta y 
razón, y así parece seria bien, ó revocar la dicha premática y 
que los escudos esten como antes, de 400 mrs., que es cuenta 
ajustada con los 16 reales por castellano, ó subir el peso del oro 
en proporción del precio de los escudos; y porque á este res
pecto sale cada castellano en 598 mrs. y dos quintos de mara
vedí, que es cuenta quebrada y defectuosa para satisfacción de 
los que compran y venden; se representa á V. M. este inconve
niente y los demás referidos, para que, vistos, V. M. se sirva de 
mandar proveer lo que más convenga á su Beal servicio y be
neficio público, en que recibirán estos reinos la merced que de 
la grandeza de V. M. esperan.

Habiéndose votado lo que en el dicho memorial se haría, 
se acordó por mayor parte se aprueba, y que los comisarios de 
este negocio le den á S. M. y hagan con los ministros que 
conviniere las diligencias que les pareciere necesarias.

Entró Luis García de Hoyos.
Fuéronse los dos de Murcia.
Acordóse de conformidad que desde mañana martes 26 de 

este mes se vaya viendo el libro que el solicitador- del reino 



EN 26 DE ENERO DE 1610.

Sobre el consu
mo de las escriba
nías de ayunta
miento de la ciu
dad de Zamora.

Llamar el reino 
para ver si con
venid nombrar 
letrado en lugar 
del licenciado Be- 
rrio, que lo era.

Llamar el reino 
para oir á los co
misarios del enea-

basta que se aca
be de ver.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Pedro de Gra
nada, Pedro Hurtado, Murcia, D. Francisco Vela, Cuenca, 
Blasco Bermudez, I). Cristóbal de Paz, Toro, Francisco Perez, 
D. Juan Bravo, Toledo, D. Juan Ordoñez.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el jueves primero, 28 de este mes, para ver lo que 
está acordado cerca de nombrar letrado en lugar y por muerte 
del licenciado Gonzalo Berrio, que lo era del reino, y resolver 
si será bien le haya, y siéndolo, hacer el nombramiento en 
quien pareciere.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana miércoles 27 de este mes, para oir á los
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ha hecho de los pleitos y se continué los demás dias que fue
ren menester hasta que se acabe de ver.

Vióse una petición de la ciudad de Zamora, en que su
plica que el reino mande al solicitador en su nombre salga á 
favorecer su causa, en razón de la contradicción que algunos 
particulares le hacen cerca del consumo de las escribanías de 
Ayuntamiento y de las sisas que están impuestas para pagar 
á los dueños su valor, pues es en conformidad de una de las 
condiciones del servicio de millones, el que tenga efecto lo que 
la dicha ciudad ha hecho en este negocio. Y habiéndose tra
tado lo que seria bien hacer, se acordó de conformidad se re
mite á los caballeros comisarios de la administración del ser
vicio de millones, para que con parecer de los letrados del 
reino hagan lo que convenga.
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bezamientoioque caballeros comisarios de lo del encabezamiento general lo que 
les ha parecido . , , . , .  . 
se haga. en este negocio hasta ahora les ha parecido y han hecho y ver 

un memorial que dicen está ordenado de lo que les había pa
recido convenir se haga de presente.

Entró D. Juan Coello, D. Antonio de Valdés, D. Pedro 
Maldonado.

Cerca de la carta Los comisarios de la junta de la administración del servi- 
que se dió sin fir- • i «n ti t • i
ma de excesos C1° de miilones dijeron que para cumplir lo que el reino les 
que en la admi- había cometido cerca de la carta sin firma que se había dado, 
nistracion del ser- , , . m .
vicio de millones de excesos se hacían en Toledo por algunas personas a 
se hacen en To- cuyo cargo está la administración del dicho servicio, habían 
ledo. .......

visto la condición del de los 17 millones y medio cerca de la 
jurisdicción que para este negocio tiene el reino y parece que 
de los excesos que hicieren los comisarios de las ciudades y 
villa de voto en Cortes ha de conocer tan solamente el Con
sejo Real, ante quien y no en otra parte se ha de hacer la 
delación de las causas que se ofrecieren; que daban cuenta 
de ello para que se ordene lo que se hubiere de hacer. Y 
habiéndose leído la dicha condición, se trató y confirió lo que 
seria bien hacer.

Fuése D. Francisco Vela, Pedro Castañon.
Idem y que se Luego se votó cerca de lo referido, y se acordó por mayor 

rríorregMor^de Parte due se escriba a^ corregidor de Toledo ponga el reme- 
Toiedo y se le en- dio que convenga en este negocio, significándole la obligación 
vie copia de la , n ,
carta sin firma. fiUe a 6110 tl6ne Y 86 6nVie Una C0Pia de Ia Carta qU6 S6 dlO 

sin firma.
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EN 27 DE ENEEO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Pedro Hurtado, G-uadalajara, Blasco Bermudez, Toro, Cuenca, 
D. Juan Bravo, D. Francisco Vela, D. Pedro Maldonado, 
D. Cristóbal de Paz, Toledo.

Habiéndose entendido que cuando S. M. está en esta Corte Cera para laCan- 

acostumbra dar á los procuradores de Cortes y secretarios 
de ellas y diputados y otras personas velas de su cerería y 
casa para el dia de Nuestra Señora de las Candelas, se acordó 
que Miguel de Ayllon, uno de los porteros de estas Cortes, 
haga diligencia para que se den y se envíen á las casas de 
cada uno, y que si no se dieren todas las que son menester, el 
receptor del reino las tome por su cuenta del peso de las que 
se dieren para el reino, para que se cumpla con las personas 
á quien se acostumbra á dar, y se le libre lo que montare.

Los comisarios de lo del encabezamiento general dijeron Encabezamiento, 

que habiéndose juntado y tratado lo que seria bien hacer, les 
había parecido que en el estado que las cosas del reino esta
ban que era preciso suplicar á S. M. hiciese una baja consi
derable, para que con esto se pudiese hacer el encabezamiento 
y pagarse con algún alivio, y que esto era muy del servicio de 
S. M., y que de las causas que había para que se hiciese, traían 
un memorial para que se viese, pues era el dia señalado para 
ello, el cual se leyó y es como se sigue:

Señor: El reino dice que con el celo y deseo que tiene de ídem y memo
rial para S. M. 

servir á V. M. se alentó y animó en las Cortes que se cele- pidiendo baja dei 
encabezamiento 

braron el año pasado de 1592 á tomar la prorrogación del de alcabalas. 
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encabezamiento general de las alcabalas y tercias por quince 
años, que se acaban fin de este de 1610 en el mismo precio 
en que estaba, siendo más de lo que sus fuerzas podían llevar 
ni pagar, asegurando áV. M. hacienda tan cuantiosa por tan 
largo tiempo, sin reparar en los daños y pérdidas que pudiera 
venir con la variedad de sucesos, como se ha visto la mucha 
que ha habido que ha causado estar' todo en tan diferente 
estado como lo está al presente, y haberse visto en grande 
aprieto para su cumplimiento, posponiéndolo todo por servir 
á V. M. con la lealtad y amor que siempre lo ha hecho. Y 
por no haberse atrevido á encabezar muchas ciudades, vi
llas y lugares, por ser el precio tan subido y parecerles no 
habían de poder cumplir con él, eligieron por de menor incon
veniente que se administrasen sus rentas y pagar de diez uno? 
y tener administradores que lo hiciesen, que no encabezarse, y 
con las molestias, costas y vejaciones que con ellos y sus mi
nistros y oficiales han recibido, están muy disminuidas sus 
fuerzas y caudales.

Lo mismo en general lo están todas las ciudades, villas y 
lugares del reino, por haber pagado tan grande precio como 
es el en que han estado encabezados, habiéndoles sido forzoso 
usar de muchos medios y arbitrios para poder pagar sin las 
muchas costas y salarios que han llevado los ejecutores que 
han ido á cobrar y haberse ausentado y huido muchos de los 
arrendadores sin dejar de qué cobrar de ellos ni de sus fiado
res, volviendo por esta causa á cobrar de los pueblos y de los 
regidores que hicieron el hacimiento de las rentas, les ha obli
gado a desamparar sus casas y familias y desavecindarse, que
dándose con la carga y sin aquellas personas que causen y 
deban la alcabala.
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Y por haber habido en estos reinos tan grande enfermedad 
y mucha peste y mortandad, especialmente en los años de 98 
y 99, se han despoblado muchos lugares, por otras ocasiones 
urgentes que de presente se han ofrecido; ha venido su vecin
dad en mucha disminución y en la misma la gente, tratos, 
comercio y granjerias, ayudando también á ello los malos años 
que ha habido estériles de frutos en los precedentes, que ha 
obligado al reino y sido necesario hacer baja algunos del pre
cio en que estaban encabezadas para que pudiesen continuar 
su encabezamiento, habiendo sido también causa para esto los 
dos decretos que V. M. mandó hacer de los hombres de ne
gocios los años de 1594 y el de 1607, que obligó cesase mu
cha parte del comercio y se turbasen los negocios, correspon
dencias y tratos, y que muchas personas de los naturales de 
estos reinos que tenían dineros en su poder perdiesen grande 
parte de ellos, y mucha que tienen hoy por cobrar, y haber 
también faltado en su crédito muchas personas y arrendadores 
de las Rentas Reales, que por esta razón han dado tan grande 
baja que están casi todas en quiebra, sin poder pagarse los ju
ros situados, de que ha resultado notable daño y pérdida de 
las haciendas, y quedar muchos muy pobres y en mayor dis
minución el trato y comercio.

Y esta falta se ha conocido más en los lugares de obraje 
de lanas, porque donde se solían labrar veinte ó treinta mil 
arrobas, no se labran hoy seis, y donde había señores de ga
nado de grandísima cantidad, se han disminuido en la misma 
proporción, que les ha obligado á que los más caudalosos estén 
retraídos en las iglesias, por no poder vender las lanas ni 
haber quien las compre, acaeciendo lo mismo en las demás 
cosas del comercio universal, causando que no haya ciudad do 
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las principales ni lugar ninguno donde no falte notable ve
cindad, siendo ocasión para que la mayor parte de las hereda
des no se cultiven por no haber quien lo haga, y ser este daño 
muy mayor en los lugares del principal comercio, en los cuales 
está tan acabado y consumido, que los que solian ser aduana 
universal de donde se proveían todos, no se halla en ellos lo 
necesario para la provisión de los que los habitan.

Asimismo se ha conocido notable daño de algunos arbitrios 
de que en estos años se ha usado para socorro y ayuda de las 
necesidades de V. M., y particularmente el doblar el valor de 
la moneda de vellón y labrar tanta cantidad, que ha obligado 
por esto á que se haya dejado de comprar y vender muchas 
cosas, por no querer los vendedores recibir el precio en esta 
moneda, ni los compradores pagar en otra, por no tenerla, de 
que se ha seguido pérdida en las alcabalas y dejar de tratar y 
contratar.

Y por haber servido á V. M. con el de los 18 millones, 
después que se otorgó la escritura de la prorrogación del 
encabezamiento, ha sido causa que los lugares y vecinos esten 
muy pobres y todo el reino con muy poco dinero, y por haberse 
de continuar la concesión que está hecha del de los 17 millo
nes y medio y desempeño, es fuerza ha de impedir mucho el 
poder pagar el encabezamiento ni el servicio, si no es reci
biendo estos reinos mucha merced de V. M. para con algún 
alivio poder cumplir con ambas cosas.

También ha consumido mucho la gente que se ha sacado 
para, las ocasiones de guerra que se han ofrecido en este 
tiempo y lo que han gastado los lugares en su alojamiento, y 
con la que han servido á su costa y la mucha que por esta 
causa ha faltado y pasado á las Indias, y las molestias y costas 
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que han recibido con los hombres de armas, tomando muchos 
censos para sustentarlos, de que pagan réditos por no haber
les dado lo que se les debe, conforme á las condiciones del 
servicio de millones.

Y la gente que ha quedado, la mayor parte de ella es y está 
tan pobre, que no sirve sino de obligar á los que tienen alguna 
hacienda los sustenten con sus limosnas, porque la necesidad 
que generalmente se padece es increíble, y hay muy pocas 
personas que tengan caudal ni crédito, y el que le alcanza 
no es para negociar ni granjear con él, sino para reco
gerse á otra manera de vida, la más estrecha que halla, con 
que pueda conservar pobremente lo que tiene y sustentarse de 
ello poco á poco, hasta que se acabe, como á muchos ha su
cedido.

Á causa de todo lo dicho y de otras cosas que se pudieran 
especificar, que se dejan á la consideración de V. M., se ha 
cumplido y pagado el precio del encabezamiento con grande 
trabajo y sin poder llegar al que está obligado, como ha cons
tado y parece por los tanteos de cuentas que de los más de 
los quince años se ha hecho entre V. M. y el reino, habiéndose 
acudido por las ciudades, villas y lugares que han estado 
encabezados á la administración de sus rentas con grande 
cuidado, procurando se rematasen en subidos precios para 
poder pagar el que estaban obligados.

Y continuando el deseo que de servir á V. M. se tiene, y 
que el mayor que se puede ofrecer es procurar asentar negocio 
tan importante y más en beneficio público y universal, ha 
tratado con mucha consideración lo que será bien hacer, cum
pliendo con su obligación, pues de ello depende el servicio de 
V. M., descanso de los súbditos y naturales y que haya abun-

TOMO XXV. 74 
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dancia en el trato y comercio, asegurando V. M. hacienda tan 
grande dándose al reino en precio que lo pueda pagar.

Sintiendo en extremo, viendo á V. M. obligado á tan públicas 
y universales cargas y tan consumido su Real patrimonio, tratar 
de esto, pero por entender que el verdadero y más seguro 
servicio de V. M. depende de la sustancia de este reino, le 
ha sido forzoso significar á V. M. lo referido, para que, ha 
biéndolo visto y considerado todo con su mucha cristiandad 
y con la voluntad y amor que siempre ha tenido de hacerle 
merced, mande tomar la resolución que más convenga, sirvién
dose V. M. sea servido de darle el encabezamiento general con 
baja considerable del precio que ahora paga, pues las causas 
que ha habido y se representan obligan á ello, de que redun
dará principalmente servicio á V. M. y acrecentamiento de 
estos reinos y de sus tratos y comercio, con que se animarán 
á encabezarse y se excusarán de las molestias y costas que 
reciben con las personas que administran las rentas, que la 
experiencia ha mostrado las muchas que se han seguido y los 
fraudes y encubiertas que se hacen y los perjuros y ofensas á 
Nuestro Señor, y que no se saca tanto de la administración, 
aunque se pague de diez uno, como encabezándose, aunque sea 
en precio moderado, porque de otra forma se tiene por cierto 
será dificultoso poderse pagar ni encabezar, sino que muchos 
quedarán en administración, cosa muy digna de evitar por los 
inconvenientes que de ello se recrecerán, todo en daño de los 
súbditos, y, por el consiguiente, de V. M., á quien suplica el 
reino humilmente mande hacerle esta merced y avisarle de lo 
que fuere servido, y se tome el acuerdo que más convenga para 
que las ciudades, villas y lugares hagan á tiempo el hacimiento 
de sus rentas, en que la recibirá muy señalada de V. M.
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Entró D. Antonio de Valdés.
Acordóse de conformidad se suplique á S. M. se sirva de 

hacer baja considerable del precio en que está el encabeza
miento general de las alcabalas y tercias; y visto el dicho 
memorial, se aprobó y acordó asimismo que los comisarios de 
este negocio esperen venga S. M. de Aranjuez, y se le den y 
hagan con todos los ministros que fuere menester las dili
gencias que les pareciere convenir para que se consiga el 
hacerse baja.

Entró D. Pedro de Granada Venegas.
Habiéndose leído una de las libranzas que se despacharon 

á los secretarios del reino y el acuerdo que para ello se hizo 
cerca de darles á cada uno otro tanto como tocó á cada uno 
de los caballeros procuradores de Cortes de la receptoría del 
15 al millar del servicio de los 17 millones y medio, se acordó 
de conformidad se llame á los caballeros que hoy faltan para 
el viernes primero, 29 de este mes, para tratar y resolver lo 
que se hará en si han de quedar las libranzas en la forma que 
están hechas ó si se han de poner en otra, y que para enton
ces se traigan los acuerdos que en otras Cortes se hubieren 
hecho para dar estas cantidades.

Los caballeros comisarios de la junta de la administración 
del servicio de millones dijeron que los contadores que están 
tomando cuenta de lo procedido del servicio de los 18 millo
nes en algunas de las ciudades de voto en Cortes enviaban á 
pedir prorrogación de término para ir continuando con la 
comisión, y enviaban algunos testimonio de lo que habían 
hecho; que daban cuenta de ello para que se ordenase lo que 
se hubiese de hacer. Y tratado de ello, se acordó de confor
midad se remite á los dichos comisarios para que según la 



588 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

provincia donde estuvieren tomando cuenta den la prorroga
ción de término que les pareciere, y sin volver á dar cuenta al 
reino no den segunda prorrogación, y encarguen con encare
cimiento lo que importa que con brevedad concluyan.

EN 28 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Juan Ordoñez, Pedro Hurtado, Murcia, Diego Ruiz Navarra, 

•- Guadalajara, Segovia, Valladolid, Cuenca, Alonso de Ulloa, 
D. Juan Bravo, Salamanca, Toledo, Luis García de Hoyos, 
D. Antonio de Pazos.

se nombren dos Habiéndose visto lo acordado por el reino en 24 de Octu- 
letrados del reino . , ,
con que en va- bre del año pasado de 1609 cerca de nombrar letrado del 
cando cualquier reino en ¡Ugar jei licenciado Berrio, que lo era, y está vaco 
plaza se consuma , , 7 **
y solo queden en este salario por haber muerto, y visto lo demás que en razón 

de esto se ha acordado, que es para lo que hoy estaba llamado, 
se trató y confirió lo que será bien hacer, y habiéndose votado, 
se acordó por mayor parte que considerando los muchos ne
gocios que de presente hay pendientes del servicio de millones 
y resultas de las cuentas que están tomando en las ciudades 
y villa de voto en Cortes las personas nombradas para ello de 
lo procedido del dicho servicio, y otros pleitos que se tratan 
con particulares, y por haberse de tratar del encabezamiento 
general, que es fuerza sea de mucha ocupación, que todo 
obliga á que sea necesario más letrados que acudan á las diT 
chas cosas y á las demás que se ofrecieren, y presupuesto que 
en esta Corte, entre otros, hay dos eminentes que han acudido 
á negocios del reino, parece se haga el nombramiento de dos, 
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con el salario ordinario de 20.000 mrs. por año á cada uno, 
quedando desde luego declarado que la plaza que primero 
vacare por muerte ó por promoción ó otra cualquier causa de 
cualquiera de los letrados que el reino tiene nombrados, ó los 
dos que nombrare de nuevo, quede precisamente consumida, 
de manera que sólo sean cuatro, sin que se pueda acrecentar 
otro en lugar del que, como dicho es, vacare.

Juan de Villafañe, Pedro Hurtado de Morales, los dos de 
Murcia, dijeron que en tiempos pasados sólo tenia el reino un 
letrado y después tuvo dos y añadió tres y hasta cuatro, y que 
habiendo muerto el licenciado Berrio, que lo era, pareciendo 
al reino bastaban tres que quedaban, acordó por entonces no 
se proveyese otro, y ahora por justos respetos se acordó se se
ñalase hoy por dia para tratar si converná nombrar letrado ó 
no, para que pareciendo conveniente se nombre, y atento que 
está acordado no se provea plaza supernumeraria, ni añadida, 
ni con futura sucesión y estar solo llamado para ver si converná 
nombrar sólo un letrado, les parece se haga así, y si se hu
biere de nombrar otro, guardando la orden que el reino tiene, 
se señale el dia que pareciere en que se trate, y para entonces 
se llame á los caballeros que hoy faltan.

Francisco Perez fué en lo acordado por el reino, con que se 
reparta entre los dos letrados que se nombraren un salario, y 
no lleven dos, y si no, que por ahora no se nombre ninguno.

Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, fueron en que se guarde el 
acuerdo del reino de 24 de Octubre del año pasado de 1609, 
que dice que por ahora se consuma el salario que vacó por 
muerte del licenciado Gonzalo de Berrio, letrado que fué del 
reino.

Acordóse de conformidad se nombran por letrados del reino

Idem.

Idem.

Idem.

Idem y nombra-
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miento de dos le- á los licenciados D. Francisco de Valcazar y D. Diego Gon- 
trados del reino. -i i zn . z>a aaa i i • zzalez de Contreras, con 20.000 mrs. de salario a cada uno 

por año y prorrata el tiempo que sirvieren el dicho cargo, con 
declaración que el asiento que primero vacare por muerte ó 
promoción, ó otra cualquier causa, de cualquiera de los letra
dos que el reino tiene, así de los nombrados antes de ahora 
como de los dos que hoy elige, quede precisamente consumido, 
de manera que solo sean cuatro, sin que se pueda acrecentar 
otro en lugar del que, como dicho es, vacare.

EN 29 DE ENERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, Pedro 
Hurtado de Morales, Jaén, D. Francisco Vela, Salamanca, 
Cuenca, Guadalajara, Valladolid, Segovia, Toro, D. Juan 
Bravo de Saravia, Toledo.

Carta de la ciu- Vióse una carta de la ciudad de Jaén; pide el reino suplique 
dad de Jaén; pide , C1 .
se suplique ás.M. a b- M. Que cinco casas de moriscos que están en aquella ciu- 
no sean compren- casados con cristianas viejas, no se entiendan en el bando 
didos en el bando
los moriscos casa- Scllll QC GSÍOS FClllOS COTI ellOS^ Slí^niflCcl IclS CclllSclS QU6 íl

dos con cristianas ep0 ¡e mueven. Y tratado de lo que seria bien hacer, se acordó 
viejas.

de conformidad se responda á la dicha carta con toda cortesía, 
diciendo de la consideración que es este negocio y que S. M. 
ha mandado tomar con muy maduro acuerdo la resolución 
que ha parecido más convenir al bien y beneficio público.

Entraron los dos caballeros procuradores de Cortes de Gra
nada.

Dan cuenta los Los comisarios de la junta de la administración del servi- 
comisarios de mi
llones de que la ció de los millones dijeron que Melchor de Torres, que está



justicia de Zamo
ra no deja se no
tifiquen ni ejecu
ten los autos pro- 
vehidos por la 
persona que está 
tomando cuenta, 
de que ha resul
tado encuentro.

CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611. 591

tomando cuenta de lo procedido del dicho servicio en la ciu
dad de Zamora, había despachado un propio á toda diligencia 
con carta para el reino, en que avisaba haber tenido un en
cuentro con la justicia de la dicha ciudad, en razón de impe
dirle no se notificasen ni llegasen á debida ejecución los autos, 
que en razón de la comisión del reino proveía para cosas im
portantes y necesarias para hacer la cuenta á que había ido, 
y que el escribano del número que tenia nombrado se excu
saba de hacerlo y de dar testimonio de cosa alguna, por decir 
se le había ordenado así por la justicia; y de todo lo que ha
bía pasado, que pudo averiguar con un escribano Real, enviaba 
papeles y de que había preso al escribano que había nombrado 
del número para que cumpliese sus órdenes, y que la justicia 
con gran nota había preso al escribano Real que había nom
brado y había hecho demostración de quitar unos papeles de 
la dicha averiguación al contador, y pareciendo caso grave, ha
bían juntado los letrados del reino y por menor se habían en
terado y visto los papeles referidos, y les había parecido que 
no obstante que el reino tiene jurisdicción para proceder en 
este negocio, se acuda al Consejo y se dé querella en forma 
de la justicia de la dicha ciudad y de los demás que resulta
ren culpados, y que se pida juez para castigarles; que daban 
cuenta de ello para que se ordene lo que se hubiere de hacer, 
y que asimismo la daban de si se enviaría orden al contador 
hiciese los autos y demás diligencias que fuesen menester ante 
un escribano Real, el que él nombrase, pagándole los dere
chos conforme al arancel y sin señalarle salario, y que también 
convenia ordenar lo que se hubiese de dar á la persona que 
había traído los despachos referidos. Y habiéndose tratado y 
conferido lo que seria bien hacer, se acordó de conformidad
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se remite este negocio á los dichos caballeros comisarios de 
millones, para que con parecer de los letrados del reino hagan 
lo que les pareciere convenir y todas las diligencias que con
vengan con quien fuere menester, según lo que acordaren, y 
en cuanto al nombramiento de escribano Real y lo que se ha 
de pagar al que trajo los dichos despachos, ordenen lo que les 
pareciere se debe hacer, y sin traerlo al reino lo ejecuten.— 
Testado: tomar.

EN 5 DE EEBEEEO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Pedro 
Hurtado de Morales, Murcia, Avila, Cuenca, Blasco Bermudez, 
D. Cristóbal de Paz, D. Pedro Maldonado, Toro, Francisco 
Perez, Soria, Toledo, D. Antonio de Valdés.

Los comisarios de hacer imprimir los despachos del servi
cio de los 17 millones y medio y desempeño dieron cuenta de 
algunas dudas que se les ofrecían para ponerlo en ejecución. 
Y luego se votó lo que seria bien hacer, y se acordó por mayor 
parte que por ahora se suspenda el hacer la impresión, y que 
se saquen de mano los traslados que de los dichos despachos 
fueren menester para dar á los señores del Consejo y demás 
ministros que convenga.

Juan Martínez de Berma, D. Juan Ordoñez, Luis García de 
Hoyos, fueron en que se impriman las condiciones y cédulas 
que para mejor cumplimiento del servicio de los 17 millones 
y medio mandó dar S. M., y en cuanto á la duda de si se porná 
la consignación de en lo que se ha de gastar el servicio, 
cada partida de por sí, en la condición que de esto trata, se 
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ponga como está y fué á las ciudades, para que se imprima la 
consignación aparte y se dejen de imprimir por ahora los de
más de los despachos, y se saquen de la administración del 
servicio ocho ó diez copias de mano para los señores del Con
sejo y ministros que fuere menester.

Pedro de la Torre, el licenciado Rodríguez de Morales, fue
ron en que se nombren cuatro caballeros comisarios para que 
vean por menor todos los despachos del dicho servicio, y con
siderado lo que llevan entendido del reino, den parecer de lo 
que converná imprimirse de presente, y entonces acuerde el 
reino lo que será bien hacer.

Don Juan Bravo de Saravia fué en que se remita este nego
cio á los comisarios de la impresión para que hagan lo que les 
pareciere convenir.

Vióse una carta de la ciudad de Avila, su fecha de 30 de 
Enero de este año. Dice que Diego Ortiz de Figueroa, que está 
tomando cuenta final en la dicha ciudad de lo procedido del 
servicio de los 18 millones, ha proveído auto para que los 
comisarios de millones y receptores que han sido dentro de 
un breve término exhiban los testimonios de los pueblos 
donde se ha arrendado el servicio y los prometidos que se han 
llevado para sacar de ellos los quintos y veintavos, y por ser 
cosa nueva lo que pide, por no haberse arrendado ninguna 
renta Real por mayor ni por menor debajo de esta condición, 
suplica que, para que se entienda mejor lo que en esto hay y 
otras cosas que hace el dicho Diego Ortiz de Figueroa, se 
oiga á sus dos caballeros procuradores de Cortes. Y habiendo 
referido lo que cerca de ello había y que el dicho Diego Ortiz 
de Figueroa tenia nombrado fiscal y que en los autos que 
proveía decía se le diese traslado, como pareció de un testi-

TOMO XXV. 75

Idem.

Idem.

Carta de la ciu
dad de Avila.
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monio que cerca de este negocio presentaron, por el cual 
constó ser así; y habiéndose tratado y conferido lo que seria 
bien hacer, se acordó de conformidad se escriba al dicho Diego 
Ortiz de Figueroa ha entendido el reino el nombramiento que 
ha hecho de fiscal, y que por haber excedido de la comisión y 
instrucción que tiene y del ejercicio de á lo que fué, se ha 
estado por hacer en ello demostración, y que por ahora se le 
mande le quite luego, y si le hubiere dado algunos derechos 
ó señalado salario, sea por su cuenta, sin que la ponga por la 
del servicio ni de otra persona, y avise de cómo lo hubiere 
ejecutado, y no exceda de la comisión y instrucción que tiene 
en cosa alguna; y en cuanto á los quintos y veintavos, en las 
ciudades y villa de voto en Cortes donde sucediere la duda 
dicha se escriba á las personas que están tomando la cuenta 
que de lo que resultare de los batimientos de rentas hagan 
cargo á los receptores de millones, y si pudieren entender se 
han cobrado quintos y veintavos, los pongan por más valor, 
y en lo pasado no hagan más diligencia de la que pudieren 
por los papeles que en las ciudades hubiere, según los valo
res y testimonios que hubieren enviado las ciudades, villas y 
lugares de la provincia, y que para lo de adelante dejen pro
veído y notificado auto á las ciudades para que guarden las 
órdenes de los despachos generales y leyes del cuaderno, y 
que saquen de los prometidos los quintos y veintavos y hagan 
se carguen por más valor del servicio, y esta misma orden 
envíen á las cabezas de partido de su provincia para que la 
guarden y hagan guardar en los lugares de su jurisdicción, y 
que el auto y demás diligencia que hicieren los contadores lo 
envíen al reino autorizado en forma para que adelante se en
tienda no puede haber excusa para dejar de haberlo cumplido.
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Y para escribir esta carta y responder á la de la dicha ciudad 
de Avila se remite á los caballeros comisarios de la adminis
tración del servicio de millones para que lo hagan y ejecuten.

Entró en el reino su solicitador, y dio cuenta de cómo el E1 solicitador da 
. , cuenta de lo que

Consejo había visto la querella que se había dado de la justi- h a provehido el 

cia de Zamora y demás personas que parecieren culpadas en °°°™Í°rcJ™tdae 

no dejar ejercer libremente á Melchor de Torres la comisión dor que está en 

que se le dio para tomar la cuenta final en la dicha ciudad y Zamora usar n 
1 i o remonte cte i«»
su provincia de lo procedido del servicio de los 18 millones, y comisión que del 

que se había proveído auto sobre ello, el cual se leyó y es 
como se sigue; y le proveyeron los secretarios Alonso Nuñez 
de Bohorques, D. Alvaro de Venavides, Pedro de Tapia, Gon- Idem y auto del 

zalo de Aponte: Consejo.

Dése provisión para que el corregidor de Toro ó su lugar
teniente vaya á Zamora con seis días de término, á costa de 
culpados, y haga información cerca de lo contenido en la que
rella, y haga soltar á este escribano Real de la prisión en que 
está, no lo estando por otra cosa, y si lo estuviere, envíe tras
lado de los autos, y el dicho juez, juntamente con el corregi
dor de Zamora, asistan á dar el favor y ayuda que el contador 
del reino hubiere menester para que se cumpla con efecto la 
comisión que tiene del reino. En Madrid á 5 de Febrero 
de 1610 años. — Licenciado Pedro Vaez. — Entre renglones: 
de Zamora, en Madrid, la comisión le proveyó.—Testado: de.

EN 6 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Pedro Hurtado 
de Morales, D. Francisco de Rocamora, Cuenca, D. Cristóbal 
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de Paz, Blasco Bermudez, Toro, Valladolid, Francisco Perez, 
D. Juan Bravo, Agustin Vaca, Toledo.

Acordó el reino de conformidad que atento que el reino en 
ocasiones de servicios y en otras ha dado ayudas de costa y otras 
gracias á los secretarios de las Cortes y á ministros del Con
sejo de Hacienda y á otras personas por su voluntad y causas 
que le ha parecido, que se declaraba y declaró que se entienda 
que todas y cualesquier ayudas de costa que se hayan dado y 
dieren en ocasiones de servicio ó fuera de ellos, aunque sea 
respecto á las receptorías que S. M. ha dado á los caballeros 
procuradores de Cortes, han sido y son de su voluntad y gra
ciosamente, sin que por ellas se pueda hacer consecuencia, 
sino que siempre quede libertad al reino para negarlas ó dar
las, sin embargo que en las libranzas no se declare nada 
de esto.

Habiéndose tratado de la forma que será bien tener en la 
provisión del Consejo que se ha de enviar al corregidor de la 
ciudad de Toro ó á su lugarteniente, para que en conformidad 
de ella vaya el uno de ellos á la ciudad de Zamora contra la 
justicia y demás personas que resultaren culpadas de no haber 
dejado libremente ejercer á Melchor de Torres, persona nom
brada para tomar la cuenta final en la dicha ciudad de Zamora 
la comisión que para este efecto le dió el reino, se acordó de 
conformidad se remite á los caballeros comisarios de la junta 
de la administración de millones para que, así en enviar la 
provisión como en todo lo demás que les pareciere, hagan lo 
que convenga.

Habiéndose visto una carta de la ciudad de Cuenca de 23 
de Enero de este año, en que significa el visitador que ha 
nombrado respecto de andar de un lugar en otro, nombraba 
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depositario en quien entrase el dinero que de las condenacio
nes y otras cosas resultaban de la visita, y que por ser en 
moneda de vellón le señalaban cuatro reales ó cuatro y medio 
cada dia, y que el contador que está tomando la cuenta por el 
reino repara en pasarlo en cuenta, suplica se le ordene lo 
reciba en ella. Y tratado de lo que seria bien hacer, se acordó 
de conformidad se escriba al contador pase en cuenta lo que 
en lo pasado se hubiere gastado en ésta, y en la misma con
formidad se responda á Cuenca, y se le diga para adelante no 
se dé semejante salario ni se consienta llevar, y asimismo se 
escriba al contador provea auto y le notifique á la ciudad para 
que en lo de adelante guarde esta orden y envíe al reino un 
tanto autorizado para que no haya excusa de cumplirlo.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el martes 9 de este mes, para ver y tratar la orden 
que será bien dar á las ciudades y villa de voto en Cortes en 
el nombramiento de los receptores de millones, por los incon
venientes que se han conocido de lo que hasta aquí se ha guar
dado y para resolver las personas que converná sean recep
tores.

Habiendo dado cuenta los comisarios de millones que algu
nos de los que la están tomando de lo procedido del servicio 
de los 18 millones en las ciudades y villa de voto en Cortes, 
por orden y comisión del reino, avisan no se ha cobrado la 
sisa del medio cuartillo y que quieren verificar lo que monta 
para ponerlo por más valor, se trató y confirió lo que seria 
bien hacer, y se acordó de conformidad que los dichos comisa
rios de millones escriban á los contadores que avisan y avisa
ren que no se ha cobrado sisa del medio cuartillo, que sin 
detener la cuenta ni hacer averiguación por escrito en ello 

rio que el visita
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pongan en pliego aparte por nota los lugares que entendieren 
no se ha cobrado en ellos la dicha sisa y por qué causas se ha 
dejado, y si han estado en administración ó arrendamiento, y 
con la mayor claridad y distinción que fuere posible avisen al 
reino de ello para que acuerde lo que más convenga, y que 
provean auto y le hagan notificar á las ciudades de voto en Cor
tes donde lo referido hubiere sucedido, para que de aquí ade
lante hagan que en arrendamiento ó administración se cobre la 
sisa del medio cuartillo y ordenen á las cabezas de partido 
de su provincia lo cumplan así, y que lo mismo hagan los 
lugares de su jurisdicción, y envíen un tanto autorizado del 
auto y notificaciones que hicieren en este negocio para que en 
lo de adelante no haya excusa en cumplirse. — Entre renglo
nes: de millones.

EN 8 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Hurtado de Morales, 
Murcia, Diego Ruiz Navarra, D. Francisco Vela, D. Cristóbal 
de Paz, Cuenca, Segovia, Guadalajara, Toro, D. Antonio de 
Valdés, Soria, D. Antonio de Pazos, Toledo, D. Juan Ordoñez.

Acordóse de conformidad que los caballeros comisarios de 
hacer se despachasen los recaudos de las condiciones y todos 
los despachos del servicio de los 17 millones y medio y des
empeño , hagan toda instancia para que se dé carta de pago 
del millón que se ha de redimir del censo de los 12 millones, 
con los réditos de lo que montare á razón de á 20.000 el 
millar, conforme la escritura, y que se extinga de la suerte 
principal lo que montare lo que es menos de lo que se redimió 

Que los comisa
rios pidan carta 
de pago de la parte 
de la redención 
del censo de los 
12 millones y ré
ditos, señalada
mente del año 
de 1609.



Los comisarios 
de millones escri
ban á las ciudades 
para que en todo 
el mes de Enero 
de 610 años, ten
gan cobrado el 
dinero que debie
ren los lugares do 
su provincia con 
apercibimiento.

Carta de un oidor 
de Sevilla que 
tiene comisión 
para la quiebra 
de Manuel de Cea 
Brito.
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y pagó el año pasado de 1608, y de lo que ahora se ha de 
pedir carta de pago es del año de 1609, y traerla al reino 
para que ordene lo que de ella se hubiere de hacer.

Acordóse de conformidad que los caballeros comisarios de 
la junta de la administración del servicio de millones escriban 
á las ciudades y villa de voto en Cortes que hubieren enviado la 
relación del valor de la paga de fin de Noviembre del año 
pasado de 1609, y en ella suspendidas algunas partidas de 
lugares de su provincia por no cobradas; que sin dilación hagan 
todas las diligencias que fueren menester para cobrar lo que 
se restare debiendo en todo este mes de Febrero, y que envíen 
testimonio de ello al reino y de la cuantía que es, con aperci
bimiento que, pasado el término sin haberlo cumplido, se 
enviará sin aguardar más persona de esta Corte á cobrarlo á 
costa de los que parecieren culpados, y que se les advierta no 
será á la de los lugares que no hubieren enviado satisfacción, 
porque por no haberla dado á cuyo cargo está en las ciudades 
se ha de cobrar dél las costas y salarios; y asimismo se acordó 
se escriba á las ciudades que no hubieren enviado la relación 
de la dicha paga para que no obstante la envíen en lo que res
taren debiendo algunos lugares hagan la diligencia que se 
ordena en el tiempo y forma que se contiene en este acuerdo 
y con los mismos apercibimientos, y que se les signifique lo 
que importa dar satisfacción á ambas cosas.

Entró D. Pedro Maldonado, D. Juan Coello de Contreras.
Vióse una carta del licenciado D. Francisco Navarrete, que 

escribe al reino, su fecha en 19 de Enero de este año de la 
ciudad de Sevilla, donde es oidor; significa cómo va proce
diendo en la comisión que á instancia del reino le dió el Con
sejo para lo que conviniese hacer en la cobranza de la quiebra
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de Manuel de Cea Brito, del tiempo que fué arrendador de la 
dicha ciudad de las sisas del vino y aceite pertenecientes á 
millones; dice ha menester más término y más amplia la 
comisión. Y para ver lo que se hará se acordó se traiga para 
mañana martes 9 de este mes una copia de ella, y juntamente 

Idem y que se una carta que Juan Gutiérrez, que está en la dicha ciudad 
traigan los pape- . ,. , . .
les que cerca de asistiendo al mismo negocio, escribió á los caballeros comisa- 
este negocio hay. Hos ¿él de cosas que se le ofrecían que avisar, y los demás 

papeles que en esta razón hubiere, para que, visto todo por el 
reino, tome la resolución que más convenga.

EN 9 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Pedro Hurtado 
de Morales, D. Francisco Vela, Cuenca, D. Pedro Maldonado, 
Salamanca, Soria, Segovia, D. Antonio de Valdés, Toro, Fran
cisco Perez, Toledo.

Cuentas de fies- Entró en el reino el contador Diego de Arredondo v hizo 
tas. , °

relación que D. Antonio de Pazos y Juan de Oribe de Te
ruel habían tomado la cuenta á D. Martin de Jáuregui y á don 
Jerónimo de Aguayo de lo que habían gastado en las fiestas de 
que habían sido comisarios, asi en propinas como en los demás 
gastos que fueron forzosos y que montaba 538.662 mrs.

Y asimismo dijo que los dichos D. Antonio de Pazos y Juan 
de Oribe habían tomado la cuenta de lo que habían gastado 
en las fiestas que el reino vió á D. Juan Ordoñez de Palma y 
D. Jerónimo Prieto, y que montaba 608.992 mrs.

ídem. También dijo que los dichos D. Antonio de Pazos y Juan
de Oribe habían tomado la cuenta de lo que habían gastado 
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en las fiestas de que fueron comisarios D. García de Porras 
y Luis García de Hoyos, y que montaba 491.368 mrs.

Asimismo hizo relación que Pedro Castañon y Luis García de ídem y aprobá- 

Hoyos habían tomado cuenta de lo que se había gastado en breloquemontan- 
las tres fiestas últimas, de que habían sido comisarios Pedro 
de la Torre y D. Juan Bravo de Saravia, y que montaba un 
quento 703.438 mrs. I habiéndose ido fuera el dicho conta
dor, se acordó de conformidad se aprueban todas las dichas 
cuentas, y que se haga libranza en forma de lo que cada una 
monta.

Habiendo tratado el reino de la obligación que le corre de comisarios para 

nombrar comisarios que en su nombre signifiquen á S. M. la M. de la mer- 

merced tan grande que ha recibido de la resolución que se ha cedqueha hecho 
, .  . . , á estos reinos de

servido de tomar mandando enviar los moriscos del reino de la expulsion de 
Valencia y Andalucía, negocio digno del cristianísimo y santo ios moriscos, 

celo de S. M. enderezado al servicio de Dios Nuestro Señor y 
beneficio universal, y para gozar estos reinos de sosiego y tran
quilidad, poniendo en ejecución cosa que tanto desearon los 
señores Reyes sus predecesores, sin poderlo poner en efecto 
como ahora se ha hecho, sin haber habido efusión de sangre 
ni pérdida de gente, se acorde de conformidad que Pedro de 
Vesga, D. Francisco Vela de Acuña, D. Juan Bravo de Sara
via, D. Cristóbal de Paz, sean comisarios para significar á S. M.

lo referido.
Habiéndose referido lo que escribe D. Francisco de Nava- Sobre el negocio 

. . , rx mi z • i n de Manuel de Cearrete, oidor de la Audiencia de Sevilla, a quien por el Consejo Brito< 
está cometido la cobranza de la quiebra de Manuel de Cea 
Brito, y lo que significa por carta Juan Gutiérrez, que en la 
dicha ciudad está asistiendo al mismo negocio, y asimismo lo 
que escribe la persona que está tomando cuenta por el reino 

TOMO XXV. 76



Carta de Gra
nada.

Idem y que el 
contador que está 
en la dicha ciudad 
informe de lo con- 
tenido en este 
acuerdo.
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á la dicha ciudad, de lo procedido del servicio de los 18 mi
llones, y lo que contiene la comisión que al dicho D. Francisco 
de Navarrete se le dio, que es hoy dia señalado para ello, se 
trató lo que seria bien hacer, y se acordó de conformidad que 
los caballeros comisarios de este negocio dispongan la forma 
que les pareciere convenir para que D. Francisco de Nava
rrete proceda contra los culpados que estuvieren presentes en 
la ciudad de Sevilla y ausentes de ella del tiempo del arren
damiento y quiebra de Manuel de Cea Brito, sin embarazarse 
en otras cosas ni fraudes que se hayan hecho que no sean se
ñaladamente del tiempo del arrendamiento de Brito, y se res
ponda á D. Francisco de Navarrete á su carta y se le pida dé 
todo favor y ayuda al contador que está por el reino en la di
cha ciudad tomando la cuenta del servicio de los 18 millones, 
sin que se le ponga estorbo en cosa alguna de lo que para las 
cuentas hubiere menester.

Vióse una carta de la ciudad de Granada, de 19 de Enero 
de este año, que la junta de la administración del servicio de mi
llones remitió al reino; dice que por algunos arrendadores del 
dicho servicio se han hecho algunas denunciaciones tocantes á 
millones que no se han seguido; que daban cuenta de ello 
para que se le ordene lo que hubiere de hacer. Y tratado de lo 
que convernia se hiciese, se votó y acordó por mayor parte que 
se escriba al contador que está en la dicha ciudad tomando la 
cuenta de lo procedido del servicio de los 18 millones infor
me de la calidad, cantidad y circunstancias de este negocio, 
enviando testimonio de ello y sin innovar en cosa alguna hasta 
que se le avise por el reino lo que converná hacer, y que vaya 
con toda asistencia y cuidado prosiguiendo en la cuenta que 
está tomando, sin que le sea estorbo hacer esta diligencia.
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Vióse otra carta de la ciudad de Granada, su fecha en el Carta de Gra- 
. «i t ii • j i nada; dice que ámismo día y ano que la de arriba; dice que del concierto he- cuenta de la obli_ 

cho de que pague 9.000 ducados por los seis meses primeros gacion (i,,c tiene 

que dejó de imponer las sisas del servicio de los 18 millones 9.000 ducados por 

tiene prontos 13.000 reales; pide se le avise á quién los ha de 108seis meses t:c 
r , # dejó de imponer

pagar y se le ordene lo mismo para lo que adelante tiene de ei servicio, tiene 

ir pagando en conformidad de la obligación que tiene hecha. pr°ntos 13000 
Y tratado de ello se votó y acordó por mayor parte se escriba 
á la dicha ciudad de Granada entregue este dinero al recep
tor de millones, con nota en el cargo que se le hiciere se paga 
á cuenta del concierto hecho con el reino, y de ello envíe tes- ídem y que en- 

timonio. Y para el lunes primero, 15 de este mes, se llame á tl1egje dlnero 
los caballeros que hoy faltan para tratar y resolver lo que se líame para lo que 
1 , 1 ii* • ii i i ii 1 i 1 * j se liara en lo de-hara en la obligación hecha y lo que de ella se resta debiendo, más que debe, y 
para que haya toda buena cuenta y razón, y asimismo de los lo que se dió ai 

~ , señor Presidente
recaudos que se entregaron al br. D. Juan de Acuna, siendo deHaciendapara 
Presidente de Hacienda, para que ordenase se cobrasen de que se cobrase de 

. . . ... . arrendadores de
unos arrendadores que habían sido de los millones de la ciu- Toledo>
dad de Toledo 5.000 ducados.

EN 10 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Pedro Hurtado 
de Morales, D. Francisco de Bocamora, D. Francisco Vela, 
Cuenca, Salamanca, Valladolid, Segovia, Toro, Soria, D. Juan 
Ordoñez, D. Antonio de Pazos, Toledo.

Don Antonio de Pazos Figueroa, comisario para ver la cuenta 
del gasto que Hernando Becerra ha hecho en la cobranza del 
un quento 333.333 mrs. que se libraron al reino para gastos,

Remítese á Pe
dro de la Torre y 
D. Antonio de Pa
zos el pasar en
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cuenta ei gasto de entre otras partidas, dijo la había visto y le parecía estaba bien 
la cobranza de la , . , .  , . . ,
ciudad de Tru- con clue se moderase la cantidad que montan los salarios, 
jiHo- por haber sido demasiado el tiempo que estuvo en la cobranza,

que fué cuatrocientos y treinta y siete dias; que daba cuenta de 
ello para que el reino acordase lo que fuese servido. Y habién
dose tratado lo que seria bien hacer, se votó y acordó por 
mayor parte que Pedro de la Torre y D. Antonio de Pazos 
vean el acuerdo que se dice dió el reino para que al dicho Be
cerra se le diese salario, y lo que se le ofreció y las diligencias 
que trae hechas, con los demás papeles que cerca de este ne
gocio hubiere, y lo que en conciencia y justicia les pareciere 
se le debe pagar, y eso se le pague, y teniendo necesidad de 
parecer de los letrados del reino, le tomen, haciendo en todo 
lo que hicieran en causa suya, y si el dicho Becerra no se con
tentare con lo que se le diere en esta razón, se siga por jus
ticia.

Comisarios para Habiendo entendido el reino S. M. ha hecho merced al 
ñor Duque de^er- licenciado D. Melchor de Viezma de una plaza de oidor de la 
ma y señor Presi- audiencia de Canaria, y por haber suplicado se la hiciese, se
dente de Castilla , , .  . ,
de haber provehi- 1™° 1 voto S1 se darían ó no gracias por ello á algunos minis-
do á d. Melchor tros, y se acordó por mayor parte que D. Antonio de Pazos

Figueroa y D. Juan Coello de Contreras, en nombre del reino, 
den las gracias del buen suceso de este negocio á los señores 
Duque de Berma y Presidente de Castilla.

Acordóse de conformidad que se libre en el receptor del 
reino 15.000 mrs. para los caballeros procuradores de Cortes, 
comisarios de tomar la cuenta al receptor y secretarios, dipu
tado más antiguo, contador y receptor, por la colación que se 
les acostumbra á dar en razón de tomar las dichas cuentas.

Se pasen en Acordóse por mayor parte, habiéndose votado, se pasen
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en cuenta al receptor del reino 8.000 mrs. que parece pagó cuenta s.ooo mrs. 

de más á los del Consejo de Hacienda de lo que se les había pagó demá8 al 
señalado en la ocasión de la concesión del servicio ordinario y consejo deHa- 

cienda.
extraordinario del trienio pasado de los años de 603-604-605.

Juan Belluga Hurtado dijo que de haber pasado el reino ídem y apr

esta partida y las demás que en las cuentas de las reparadas 
se hubieren hecho buenas al receptor, hablando con el come
dimiento que debe, apela para el Consejo de S. M., donde pro
testa alegar en forma lo que le pareciere convenir.

EN 11 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Pedro de Granada, 
Pedro Hurtado de Morales, D. Francisco de Rocamora, Jaén, 
D. Francisco Vela, Cuenca, D. Cristóbal de Paz, Guadalajara, 
Segovia, D. Pedro Maldonado, Toro, Soria, Toledo.

Habiendo dicho los comisarios de tomar la cuenta al recep- Llamar el reino 

tor del reino que estaba fenecida de todo punto, se acordó de Para™r ’a8®ue° 
LclS ULLt5 di olí 1C“ 

conformidad que para el lunes primero, 15 de este mes, se ceptor se han fo

líame á los caballeros que hoy faltan para verla y acordar en mado" 

ella lo que convenga.
Entró D. Antonio de Valdés.
Los comisarios de la administración del servicio de los mi- cométese á ia 

junta de millones 
llones dijeron que la ciudad de Zamora había escrito que la per- ordene á los con- 

11 i i 4*4 1 /!’ tadores de las ciu-sona que está tomando cuenta en ella de lo procedido del di- dades donde hu- 

cho servicio tenia presos á regidores y otras personas, por no ^ab^entí-egl- 

haberle entregado la relación del valor de la paga de fin de No- ^aa^a^nNde_ 
viembre del año pasado de 1609, y que respecto de no haber viembre de 609, 

x , ’ los suelten por
cumplido con enviarla el reino de Galicia se excusaba de ello, tiempo limitado.



Carta de Valla- 
dolid en que dice 
el estado eclesiás
tico ha salido pre
tendiendo no ha 
de pagar la sisa 
del servicio de 
millones.

Que la provisión 
del Consejo del 
negocio de la ciu
dad de Zamora se 
envie por los pro
curadores de Toro 
al contador que 
allí está, y se le 
escriba requiera 
al corregidor con 
ella.
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y suplicaba se diese orden para que no se le hiciese esta veja
ción. Y habiéndose tratado de lo que seria bien hacer, y que 
de otras ciudades escribían asimismo por esta causa estaban 
presos regidores y otros vecinos, se acordó de conformidad se 
remite á los dichos comisarios para que así á la ciudad de 
Zamora como á las demás donde hubiere presos por esta ra
zón, ordenen sean sueltos, con que no exceda del tiempo y 
forma que llevan entendido.

Acordóse de conformidad que la provisión que del Consejo 
se ha sacado, remitida al corregidor de Toro ó su lugarteniente, 
para que haga averiguación de lo que ha sucedido en la ciudad 
de Zamora con Melchor de Torres, que por comisión del reino 
está tomando la cuenta de lo procedido del servicio de los 18 
millones, cerca del cumplimiento de los autos que provee, se 
envie con carta al contador que está en Toro para que requiera 
con la provisión al corregidor, dándole primero la carta que 
se le escribe, y envie á Melchor de Torres las que van para él 
con aviso de lo que hiciere, y de todo lo dé al reino, y estos 
despachos se entreguen á los caballeros procuradores de Cor
tes para que los den al correo que de la ciudad de Toro está 
aquí, y hagan se traiga certificación del entrego.

Vióse un capítulo de una carta de la ciudad de Valladolid, 
su fecha de 30 de Enero de este año, que la junta de la ad
ministración del servicio de millones remitió al reino, dice han 
salido los conventos y estado eclesiástico á que no han de con
tribuir en ninguna de las cosas del servicio de millones, por 
no obligarles el indulto que hay á pagar cosa alguna de lo que 
gastaren en sus casas y familias, y caso que les obligara, habia 
expirado el término de la prorrogación, y los arrendadores 
dicen se les ha de hacer buena esta parte ó descontarles lo 
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que montare, que será casi la mitad, y que no sólo es el daño 
de reservarse los conventos, sino que todo se compra en nom
bre de ellos y por su mano, con que se defraudará la mitad y 
y más de las sisas. Y tratado de lo que seria bien hacer, se 
acordó por todos, excepto por Luis G-arcia de Hoyos y D. An
tonio de Valdés, que se lleve la carta de la ciudad de Valla- 
dolid al señor Presidente de Castilla para que la vea por los 
caballeros comisarios de millones, y de lo que respondiere se 
dé cuenta al reino para que entonces se acuerde lo que se 
hubiere de responder á Valladolid.

EN 13 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Hurtado de Morales, 
D. Juan Ordoñez, D. Francisco Vela, Cuenca, Soria, Segovia, 
Valladolid, Toro, Francisco Perez, Salamanca, Toledo.

Los caballeros comisarios de la junta de la administración 
del servicio de millones dijeron que la persona que está en la 
ciudad de Cuenca tomando la cuenta de lo procedido del dicho 
servicio preguntaba quién había de pagar los traslados que se 
sacasen á pedimiento de los receptores de millones ó de otras 
personas interesadas de las cuentas que se fenecieren. Y tra
tado de ello, se acordó de conformidad que el que quisiere 
traslado le pague.

También dijeron dudaba el propio si habían de quedar las 
cartas de pago y libranzas originales, en virtud de lo que han 
pagado, en poder de los receptores ó personas que han hecho 
la paga; y acordóse de conformidad queden en poder de los 
que hubieren hecho las pagas estos recaudos originales,

Idem y que se 
lleve al señor Pre
sidente para que 
la vea y con su 
respuesta se trai
ga al reino para 
responder á Va
lladolid, y esto 
hagan los comisa
rios de millones.

Que los traslados 
que de las cuen
tas del servicio de 
los millones que 
están tomando 
en las ciudades, 
pidieren los inte
resados, los pa
guen.

Los contadores 
que están en las 
ciudades dejen las 
libranzas y cartas 
de pago origina
les en poder de 
los receptores de 
millones.



EN 15 DE FEBRERO DE 1610.

Los comisarios 
de millones trai
gan ordenada una 
minuta de carta 
para las ciudades 
que tengan pron- 

‘ to el dinero en 
cumpliéndose el 
plazo de la paga, 
y envíen relación 
del valor del ser
vicio, y asimismo 
un papel de lo que 
será bien hacer 
en el nombra
miento de recep
tores de millones.

Que se traigan 
las cuentas que se 
están tomando en 
las ciudades ori
ginales sin dejar 
registro.
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poniendo el contador en la data de la cuenta la razón de cada 
libranza de por sí y en qué dia se despachó y de qué cantidad 
es y en cuyo favor se dio, de manera que con toda distinción 
traiga lo que convenga para que se pueda con claridad veri
ficar cualquier partida que fuere menester.

Asimismo dijeron los dichos caballeros comisarios de la 
administración del servicio de millones se había puesto por 
duda por el mismo contador si había de traer las cuentas ori
ginales ó traslado de ellas. Y habiéndose tratado lo que seria 
bien hacer, se acordó de conformidad se traigan originales, 
sin dejar registro de ellas.

Habiéndose tratado y conferido del acuerdo que en 6 de este 
mes se hizo para llamar el reino y ver el orden que será bien 
tener para nombrar los que hubieren de ser receptores de 
millones, remediando lo que se ha entendido hay de inconve
nientes en la forma que hasta ahora se ha guardado, se acordó 
de conformidad que los comisarios del servicio de los millones 
traigan para el lunes primero, 15 de este mes, un papel al 
reino de lo que llevan entendido cerca de este negocio, y asi
mismo una minuta de carta para las ciudades y villa de voto 
en Cortes cerca de que para fin de Mayo tengan á punto el 
dinero procedido del servicio de millones y enviada al reino la 
relación de su valor, guardando la misma orden en las pagas 
de adelante, para que, habiéndose visto, se tome la resolución 
que más convenga.

Juntóse el reino, y en él Burgos, I). Juan Ordoñez, Pedro 
Hurtado de Morales, Murcia, I). Antonio de Pazos, I). Eran- 
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cisco Vela, Cuenca, D. García de Porras, Salamanca, Blasco 
Bermudez, Valladolid, Toro, Francisco Perez, Soria, Toledo, 
Agustín Vaca.

Acordóse de conformidad se dé de ayuda de costa á los por- Á ios porteros de
, Cámara que sir- 

teros que sirven en las juntas de millones y otras, por las ven en las juntas 

tardes, 9.000 mrs. para que los repartan entre sí, en consi- dejas tardes,
7 x 9.000 mrs. de ayu-

deracion de lo que sirven y trabajan. da de costa.

Vióse una carta de la ciudad de Zamora de 9 de este mes; carta de la ciu- 

dice la estimación que ha hecho y hace de Melchor de Torres, 
nue está por orden del reino tomando la cuenta final á la cha estimación de 

dicha ciudad de lo procedido del servicio de los 18 millones, está por el reino 

v con la puntualidad que se acude á todo lo que provee, y que tomando cuenta, 
J r z y 1 a misma es-
no ha habido causa para que no se entienda ser asi, porque c.ibe en la propia 

la que se ofreció con el teniente de corregidor fué con un conformidad, 

escribano Real con quien empezó Melchor de Torres a hacer 
autos, por haber dicho muchas libertades, de que le hizo pro
ceso y prendió, y para que se viese lo que había pasado envio 
una información, y suplica que se entere de ser así el reino, 
como lo es, y que pareciendo pudo haber otra cosa, se envíe 
persona que lo averigüe á costa de la parte que pareciere 
haber tenido menos razón, en que recibirá merced, y también 
que se diga lo mismo á los señores Presidentes, en caso que 
se les haya dado noticia. Asimismo se vió una carta de Melchor 
de Torres, en que refiere que la ciudad de Zamora en orden 
de estar por el reino ha hecho y hace mucha estimación de su 
persona, y que para satisfacer de ser así le ha pedido lo escri
biese y avisase, y remitiese en lo demás á lo que tiene escrito 
y consta por los autos que envió. Y habiéndose tratado de la 
provisión que en este negocio y para su averiguación ha dado 
el Consejo, á instancia del reino, y lo que en razón de esto se
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ha acordado y hay en este libro en 29 de Enero, 5 de Febrero 
y en 6 y 11 de este mes y año, se acordó de conformidad que 

Idem y llamar para mañana martes 16 de este mes se llame á los caballeros 
que hoy faltan para resolver lo que en este negocio será bien 
hacer.

Dan cuenta los 
comisarios de to
mar las cuentas al 
receptor de que 
están ya fene
cidas.

Los caballeros comisarios de tomar las cuentas al receptor 
del reino Francisco de Orozco dijeron las tenían ya fenecidas, y 
que para que si hubiese alguna duda se pudiese dar satisfac
ción á ella, estaba el contador y receptor aguardando para si 
se les daba licencia de entrar en el reino á ello. Y habiéndose
oido lo referido, se ordenó entrasen, y se sentaron en el banco 
descubierto que está arrimado al canal, como se acostumbra, 
y el contador hizo relación del resumen de la cuenta que al 
receptor se había tomado, que es el siguiente:

Idem y el cargo La cuenta que se ha fenecido con Francisco de Orozco 
y data y alcances
y lo que se sus- receptor general del reino, queda en el estado siguiente: 
pende y que di
nero hay. gu carg0 monta, como pOr ¿I parece, cuarenta

y seis quentos cuatrocientas y cuarenta y un 
mil novecientos y siete mrs., en esta manera:

Del alcance que se le hizo
en la última cuenta, nueve 
quentos seiscientas y treinta 
y dos mil ciento y veinte y
seis mrs. ............................. ix q. dcxxxn mi! cxxvi

Que se le cargan por los 
caballeros diputados, para 
cobrar de ellos, trescientas y 
nueve mil setecientas ochen
ta y un mrs  nccix mil dcclxxxi

Que ha cobrado por dos 
cédulas de S. M. trece quen
tos ciento y veinte y cinco
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mil mrs. para ayuda de costa 
á los caballeros procuradores 
de estas Cortes, y la última 
que se les dió no se le carga 
por haberse librado en las 
ciudades  ™ q- cxxv mil

Que ha cobrado por cinco 
cédulas de S. M. veinte y tres 
quentos trescientas y setenta 
y cinco mil mrs. que se han 
librado al reino para sus gas
tos, en que entran los veinte 
quentos. . . ...................... xxm b ccclxxv mil

xlvi q. ccccxh mil dccccvn

Que son los dichos cuarenta y seis quentos 
cuatrocientas y cuarenta y un mil novecientos y 
siete mrs.

La dacta de la dicha cuenta monta, como por 
ella parece, cuarenta quentos cuatrocientas y 
sesenta mil doscientos y ochenta y seis mrs., en 
esta manera:

Los derechos y costas de 
pleitos del reino, setecientas 
y noventa y tres mil seiscien
tos y ochenta y cuatro mrs.. dccxcm mil dclxxxnu

Los derechos del escribano
mayor y contadores de ren
tas y relaciones, un quento 
trescientas y treinta y cinco 
mil doscientos y cuarenta 
mrs   • • 1 q cr.cxxxv mil ccxl

n q cxxvm mil 'dccccxxmi

611

Los gastos diversos que 
se han hecho en el reino, no-



612 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

vecientas y cincuenta y siete 
mil trescientos y treinta y 
ocho mrs  dccccivii mil cccxxxvm

Las limosnas que se han 
dado en el reino, un quento 
y once mil trescientos y cua
renta mrs  i q. xi mil cccxl

Las ayudas de costas que 
se han dado á diferentes per
sonas, un quento y ochocien
tas y nueve mil seiscientos y 
catorce mrs  i q. dcccix mil dcxim

La ayuda de costa que se 
dió el año de 601 á los caba
lleros que entonces eran pro
curadores de Cortes, dos 
quentos y novecientas y se
senta y ocho mil setecientos 
y cincuenta mrs  n q. dcccclxvin mil decl

La ayuda de costa que se 
dió á los once caballeros que 
no llevan salario de sus ciu
dades, cuatrocientas y cin
cuenta mil mrs  cocol mil

La ayuda de costa á los 
caballeros de estas Cortes, 
trece quentos ciento y vein
te y cinco mil mrs  xm q. cxxv mil

La ayuda de costa á los 
secretarios de estas Cortes, 
siete quentos ciento y ochen
ta y .cuatro mil quinientos 
y veintidós mrs  vn q. cixxxim mil dxxn

Las ayudas de costa y gra
tificación á los secretarios 
del Consejo de Hacienda y

Dacta:
xl q ccclx mil cclxxxvi
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Contaduría mayor de cuen
tas, un quento ducientas y 
noventa mil mrs  i q, ccxc mil

Los gastos de fiestas del 
año de 609, cuatro quentos 
y ciento y veinte y seis mil 
y treinta y seis mrs  mi q. cxxvi mil xxxvi

Los salarios de los señores 
diputados y ministros, mé
dicos y otros que dá el reino, 
cinco quentos trescientas y 
ocho mil setecientos setenta 
y dos mrs  v q. cccvm mil dcclxxn 

xl q. ccclx mil cclxxxvi

Alcance al receptor: 
vi q. Ixxxi mil dcxxi

Que son los dichos cuarenta quentos tres
cientas setenta mil ducientos y ochenta y seis 
mrs.,' los cuales, bajados de los cuarenta y seis 
quentos cuatrocientas cuarenta y un mil no
vecientos y siete mrs. del cargo, es alcanzado 
en seis quentos ochenta y un mil seiscientos 
veinte y un mrs.

Y para el dicho alcance, por un pliego que 
ha dado el dicho Francisco de Orozco, parece 
que tiene en efectos que se le han de recibir en 
cuenta, cinco quentos cuatrocientas y ochenta 
y cuatro mil setecientos y setenta y cinco mrs., 
en esta manera:

Que debe el tesorero gene
ral, de resto de los veinte 
quentos, cuatro quentos tres
cientas y treinta mil quinien
tos y treinta y ocho mrs. . . mi q. cccxxx mil dxxxvrn

Que se le cargan por los 
caballeros diputados, para co-



614 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

brar de ellos, trescientas nue
ve mil setecientos ochenta y
un mrs  cccix mil dcclxxxi

Que ha dado al señor Juan
Martínez de Lerma, para la 
impresión, cuatrocientas y 
cincuenta mil mrs  cce.cl mil

Que deben los señores don
Juan Serrano y D. Juan Pé
rez Timiño, por mitad, ciento 
y cincuenta mil mrs  el mil

Los herederos de Gonzalo
de Monroy, veinte y siete
mil setecientos y quince mrs. xxvn mil dccxv

Francisco Gil de Aponte,
treinta y siete mil y quinien
tos mrs  xxxvn mil d

Que debe el cobrador de
Trujillo, de resto de su co
branza, que se le deben sus 
salarios, ciento y veinte mil 
mrs  oxx mil

Que tiene pagado más que 
recibido para el pleito de 
Serna, veinte y nueve mil 
ciento y noventa y un mrs. . xxix mil cxci

Que tiene gastado en las 
premáticas y otros gastos, 
treinta mil mrs  xxx mil

v q. cccclxxxnn mil dcclxxv

Lo que dá en efectos: 
v q. cccclxxxnn mil dcclxxv

Alcance al receptor, 
bajada la dicha partida: 

dxcvi mil dcccxlvi

Que son los dichos cinco quentos cuatrocientos y ochenta 
y cuatro mil setecientos y setenta y cinco mrs., los cuales, 
bajados de los seis quentos ochenta y un mil seiscientos y 
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EN 16 DE FEBRERO DE 1610.

Llamar el reino 
para resolver lo 
que se hará en los 
seis meses prime
ros del servicio de 
millones que al
gunos lugares de 
Granada dejaron 
de imponer las 
si-as.

Idem y llamar el 
reino para tratar 
d e aprobarlas y 
oir al receptor lo 
que en algunas 
cosas suyas quiere 
decir.
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veinte y un mrs. del alcance de su cuenta, resta debiendo qui
nientos noventa y seis mil ochocientos y cuarenta y seis mrs.

Oida la dicha relación, el receptor suplicó al reino le seña
lase dia para oirle en algunas cosas suyas; con que se fué fuera 
juntamente con el contador. Y habiéndose tratado lo que seria 
bien hacer, se acordó de conformidad se llame á los caballeros 
que hoy faltan para el miércoles primero, 16 de este mes, para 
ver las resultas de las cuentas y lo demás que de ellas pare
ciere convenir, y resolver lo que se hubiere de hacer y tratar 
de aprobarlas, y asimismo para oir al receptor del reino, en con
formidad de lo que hoy ha suplicado.

Vióse un capítulo de una carta de la ciudad de Granada 
de 19 de Enero de este año, sobre los seis meses que dejaron 
algunos lugares de su jurisdicción y distrito de imponer las 
sisas del servicio de los 18 millones; significa las necesidades 
que tienen y que será destruirlos si se cobrase de ellos lo que 
esto montare. Asimismo se vió otro capítulo de la persona que 
está tomando la cuenta del dicho servicio en la dicha ciudad, 
que por carta de 19 de Enero de este año pone la misma duda 
y significa que montará esta partida 2.000 ducados, poco más 
ó menos, regulándola por el valor de otras pagas. Y tratado 
de ello, se acordó de conformidad se llame á los caballeros que 
hoy faltan para mañana martes 16 de este mes, para tomar 
resolución en lo que converná hacer.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, don 
Francisco de Rocamora, Diego Ruiz Navarra, D. Francisco
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Vela, Cuenca, D. Pedro de Granada, D. García de Porras, 
Salamanca, Francisco Perez, Segovia, Valladolid, Toro, Soria, 
Toledo, D. Juan Serrano.

Comisarios para Habiendo entendido el reino S. M. trata de hacer ausencia 
procurar S. M. ,
haga merced á los de esta Corte, y que hay algunas plazas de asiento vacas y que 
letrados procu- por promoción á mayores cargos está de próximo vacar algu- 
tes, de plazas de ñas asimismo en las chancillerias y audiencias de estos reinos y 
asiento. de ¡a de egta Qorte, y considerando ser buena ocasión para 

proveer á los caballeros procuradores de Cortes, letrados, en 
consideración de sus partes, letras y servicios, se acordó de 
conformidad que Pedro de Vesga y D. Juan Bravo de Saravia 
hablen á S. M. y al señor Duque de Berma y á los demás Mi
nistros que fuere menester, y signifiquen encarecidamente la 
merced que el reino recibirá en que lo referido se haga.

Sobre el negocio Trató y confirió el reino de la carta que ayer se vió de la 
de la ciudad deZa- . -  , , e
mora con la per- ciudad de Zamora, en que significa la estimación que hace del 
sona que i. está contador que está tomando la cuenta de lo procedido del ser- 
timando cuenta . . , r
de lo procedido vicio de los 18 millones, y se disculpa de no haber dado causa 
del servicio de mi- ¿e qu0 pQr ningun casQ pugda quejarse> y as¡mism0 ¿g ]Q quQ 

el dicho contador escribe, que es para lo que hoy estaba lla
mado, y se votó y acordó por mayor parte se escriba al doctor 
Pedro de la Mata Linares, que está tomando cuenta de lo pro
cedido del dicho servicio en la ciudad de Toro, y á quien se 
remitió la provisión del Consejo que en este negocio se despa
chó, que si no hubiere requerido con ella al corregidor de la 
dicha ciudad de Toro ó á su teniente, no les requiera ni haga 
con ella ninguna diligencia, sino que la entregue al dicho con
tador Melchor de Torres para que use de ella cuando le pare
ciere y que del entrego envíe al reino certificación.

ldem: Los dos caballeros procuradores de Cortes de Burgos, los 
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dos de Valladolid, fueron en que se responda á la ciudad de 
Zamora significando el deseo que el reino tiene de acudir en 
todas ocasiones á lo que le tocare, y que en todo lo que hubiere 
lugar lo hará en este negocio; y asimismo se escriba al conta
dor Melchor de Torres corresponda á la buena acogida que 
dice le hace la ciudad guardando la comisión y instrucción, y 
en lo demás se guarde lo acordado.

Los dos procuradores de Cortes de Segovia fueron en que ídem, 

si la provisión estuviere notificada al corregidor de la ciudad 
de Toro ó á su lugarteniente se siga este negocio, y si no es
tuviere notificada se escriba al contador que está en la dicha 
ciudad tomando cuenta por el reino de lo procedido del servi
cio de los 18 millones, no requiera con ella, sino que la vuelva 
á enviar al reino para juntarla con otros papeles que faltan 
y son menester.

EN 17 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Pedro 
Hurtado de Morales, D. Antonio de Pazos, Ávila, D. García 
de Porras, Cuenca, Valladolid, Guadalajara, Segovia, Sala
manca, Soria, Toledo.

Acordóse de conformidad se libre á Miguel de Ayllon, uno 
de los porteros de Cámara de S. M., 300 reales para comprar 
leña para el gasto de la chimenea que está en la sala de las 
Cortes, de que ha de dar cuenta.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice que muchos procuradores de Cortes, Memorial para 

después que V. M. manda disolverlas, están gastando sus pa- haga merced de 
trimonios hasta haber ocasión en que V. M. les haga merced, plazas de asiento

TOMO XXV. 78
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á los procuradores mayormente los letrados, que sólo pretenden plazas de asiento, 
de Cortes que son . , .
letrados. las cuales, como son por vida de los que las tienen, al tiempo 

que las Cortes se acaban no se ofrecen vacantes en que 
V. M. les pueda honrar y premiar, y en las que al presente 
se celebran hay seis procuradores de Cortes que tratan de 
esta pretensión que V. M. conoce y sabe con la demostración 
que han servido, que son los licenciados D. Juan Serrano Z i- 

pata, del Consejo de las Ordenes de V. M. y procurador de 
Cortes de la ciudad de Avila; D. Juan Coello de Contreras, 
oidor de Valladolid; D. Cristóbal de Paz, procuradores de 
Cortes de Salamanca; Francisco Rodríguez de Morales, de 
Soria; I). Pedro Maldonado y D. Antonio de Valdés, de Va
lladolid; y por ser mayor el número de procuradores de 
Cortes de esta profesión que en otras ha habido y muy cono
cidas sus partes, letras y calidades y servicios, desea el reino 
que en el tiempo y en el premio V. M. les haga merced, su
plica humilmente á V. M. se sirva de proveellos y honrallos 
en las plazas que al presente están vacas y las que fueren va
cando, como se fueren ofreciendo las ocasiones, cada uno con
forme á sus partes, cargos, ocupaciones y servicios, en que re
cibirá la merced que de la grandeza de V. M. espera.

Idem y aproba- Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M. 
Entró D. Francisco de Rocamora, Luis García de Hoyos.

Carta de la ciu- Vióse una carta de la ciudad de Avila, su fecha de 13 de 
dad de Avila. , ,.

este mes; quejase de algunas dificultades que la persona que: 
está tomando la cuenta del servicio de los 18 millones pone 
la primera, que no le recibe en cuenta el 30 al millar de lo 
que en cada ciudad y su provincia se ha administrado. Y 
habiéndose tratado y conferido lo que en ello se baria, se 
acordó de conformidad que á las ciudades y personas que las



619

y

la
la

Idem y que se 
responda;y á Jos 
contadores que 
están tomando 
cuenta en las ciu
dades en las que 
se ofreciere duda 
se Ies ordene la 
forma que han de 
guardar en hacer 
bueno el 30 al mi
llar de lo admi
nistrado.

En 18 de Febrero 
de 610 acordó el 
reino se advierta 
que de la sisa de 
las carnes no se 
ha de descontar 
nada, sino entera
mente hacer car
go de todo lo que 
hubieren valido, 
y que en esta con
formidad se res
ponda á la ciudad 
de Ávila y á las 
demás que lo pre
guntaren y á los 
contadores que 
lo pusieren por 
duda.

, Idem y sin pedir 
testimonios de los 

' arrieros de entra- 
, das de vino 

aceite, por el 
bro que tiene 
ciudad haga 
cuenta.
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están tomando cuenta que pusieren duda de si se ha de pasar 
el 30 al millar, ó desde 22 de Noviembre del año pasado ’ 
de 1608, 15 al millar de lo que se hubiere administrado, se « 

7 e 1 < 
les escriba y ordene que del 30 al millar pasen en cuenta las , 
costas que se hubieren hecho en las ciudades y en las villas y < 
lugares de su partido y provincia de cada uno de por sí del 
tiempo que se hubiere administrado el dicho servicio, como no 
exceda de 30 al millar de lo que montare su valor, y lo que 
fuere menos pongan para su aumento, y el 30 al millar que 
han de llevar las ciudades de voto en Cortes ha de ser de lo 
que en ellas se hubiere administrado y no arrendado, sin 
hacerles bueno cosa alguna de lo que montare las villas y luga
res de su partido y provincia, y para lo de adelante provean 
auto y hagan se notifique á las ciudades, para que desde el 
día de la notificación en ellas y su provincia sólo se descuente 
de lo que se administrare 15 al millar, en conformidad de lo 
dispuesto por la escritura del servicio de los 17 millones y 
medio, y que luego ordenen lo mismo las ciudades y villa de 
voto en Cortes á todo su partido y provincia, y los contadores 
envíen testimonio de las diligencias que hicieren en ejecución 
de lo referido.

Dice asimismo que el contador pide se le entreguen los 
testimonios que los aduaneros habían de dar á los arrieros que 
han metido vino y aceite en la dicha ciudad, para que con 
ellos se les dejase salir por las mismas puertas señaladas para 
la entrada, y que no se contenta con la razón del libro que 
tiene hecho para este efecto. Y acordóse de conformidad se le 
ordene al dicho contador no pida más recaudo, sino que pro
siga en la cuenta, haciéndola, en lo que toca á este punto, 
por el dicho libro.



EN 18 DE FEBRERO DE 1610.

las

el
en
se

Aprueba de la 
cuenta de cargo 
y data del recep
tor, y que se le dé 
finiquito de ella.

Idem y que sin 
los testimonios de 
las posturas del 
vino y aceite, haga 
la cuenta.

Que no se ha de 
pagar 30 al millar 
de la sisa de 
carnes.

Nótese en 
acuerdo que 
este negocio
hizo en 17 de Fe
brero de 1610.
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También se queja de que el contador le pide los testimonios 
de las posturas del vino y aceite que en la dicha ciudad se ha 
consumido. Y habiéndose tratado lo que se debía hacer, se 
acordó de conformidad que sin ellos haga la dicha cuenta.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Pedro Hurtado 
de Morales, D. Antonio de Pazos, Cuenca, D. García de 
Porras, Salamanca, Valladolid, Soria, Blasco Bermudez, Fran
cisco Perez, Toro, D. Juan Serrano, Toledo.

Acordóse de conformidad que se declara que en el acuerdo 
que ayer se tomó cerca del 30 al millar que se ha de dar á 
las ciudades, villas y lugares de estos reinos de lo que gasta
ren en administración del servicio de millones, se advierta que 
de la sisa de las carnes no se ha de descontar nada, sino ente
ramente hacer cargo de todo lo que hubieren valido, y en esta 
conformidad se escriba a la ciudad de Avila y á las demás que 
se ofreciere responder á este negocio, y lo mismo á los conta
dores que están tomando cuenta final del servicio que lo avi
saren y pusieren por duda.

Habiéndose vuelto á ver el cargo y data que se hace al 
receptor del reino Francisco de Orozco de la cuenta que se le 
ha tomado, que está puesto en este libro en 15 de este mes 
y que se le hace alcance de seis quentos 81.621 mrs., se 
acordó de conformidad se aprueba la dicha cuenta y que de 
ella se le dé finiquito al dicho receptor, reservando el tratar del 
alcance y partidas que dá en data á cuenta dél para, ver por 
menor lo que en cada una converná hacer.
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Idem.

Idem y que la 
reducción de la 
moneda de cuar
tos á plata pa
guen lo que monta 
los diputados que 
lo libraron, y se 
haga bueno al re
ceptor y lo cobre 
del postrer tercio 
que de los dipu
tados hubiere re
tenido, y no ha
biéndolo hecho, lo 
pague.

Idem y que lo 
que montan los 
réditos del censo 
que tomó la dipu
tación y mohatra 
que hizo se pase 
en cuenta al re
ceptor.
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Fuése D. Juan Serrano.
Habiéndose tratado de una partida de 309.781 mrs. que se 

le cargan al dicho receptor para que los cobre de los caballeros 
diputados que lo fueron el último trienio, y visto se había gas
tado en la reducción de la moneda de cuartos á plata, mohatra 
y censo que habían tomado, se empezó á resolver por puntos 
lo que se había de hacer, y se empezó por la reducción de la 
moneda de cuartos á plata, y se acordó de conformidad lo 
mismo que en este negocio está acordado en 10 de Julio del 
año pasado de 1607, que es se pasen en cuenta 150.000 mrs. 
que monta esta partida al receptor del reino y los paguen los 
diputados que los libraron, y para esto el dicho receptor, que 
ha de retener y no pagar á los dichos diputados el postrer 
tercio de su salario, conforme á uno de los capítulos de la ins
trucción, hasta ser acabadas sus cuentas, cobre de ellos los 
dichos 150.000 mrs., y si hubiere pagado el dicho tercio, sea 
por su cuenta del dicho receptor y se cobre dél.

Luego se trató lo que se haría en los 106.602 mrs. que 
se pagó de los réditos del censo que la diputación tomó hasta 
que le redimió, y de los 52.700 mrs. que montó el daño de 
la mohatra que asimismo hizo por las causas que le obligaron 
á ello, que están puestas en el libro primero de estas Cortes 
en 17 de Julio del año pasado de 1607. Y se votó y acordó por 
dos tercias partes de votos, por haberse hecho al contrario 
acuerdo en el dicho dia 17 de Julio de 607, que se pase en 
cuenta al receptor las dichas dos partidas de réditos del censo 
y mohatra, y de lo que monta se le dé libranza.

Don Juan Ordoñez de Palma fué en lo acordado por el reino, 
con que lo que montare el daño de la mohatra lo paguen los 
que gozaron del dinero.
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Idem- El licenciado Francisco Rodríguez de Morales fué en que no
se pase en cuenta estas dos partidas, con lo demás que en esto 
negocio votó en 17 de Julio del año pasado de 1607.

Idem- Francisco Perez fué en remitir este negocio á los caballeros
comisarios para que vean si fué justificado el tomar estas dos 
partidas y en qué se convirtieron, y den su parecer al reino 
para que, después de visto en él, se determine lo que será bien 
hacer, y fué el mismo voto que dio en 17 de Julio del año 
pasado de 1607.

Idem- Alonso de Ulloa fué en que no se pasen en cuenta estas
dos partidas, y á la letra según y como lo votó en 17 de Julio 
de 1607.

Idem: En cum
pliéndose con 
efecto los acuer
dos que se han 
hecho de gastos 
de los diputados, 
se les dé libranza 
de la ayuda de 
costa que desde 
17 de Julio del 
año de 607 les 
está dada.

Acordóse de conformidad que en cumpliéndose con efecto 
los acuerdos que hoy se han hecho de los réditos del censo, 
reducción de moneda y mohatra, se den á los diputados del 
trienio pasado libranzas del ayuda de costa de los 125.000 
mrs. que se acordó se diese á cada uno en 24 de Julio del 
año pasado de 1607, en consideración de lo que han servido 
y al excesivo trabajo que tuvieron en la administración del ser
vicio de los 18 millones.

Idem y 37.500 
mrs. que debe el 
solicitador, se co
bre de los dos ter
cios primeros de 
su salario, y el di- 
nero que tiene 
prestado, lo pague 
según la escritura 
que tiene hecha.

Trató el reino de una partida de 37.500 mrs. que dá en 
cuenta del dicho alcance que se hace al receptor de Francisco 
Gil Aponte, solicitador del reino, y acordóse de conformidad 
se baje esta suma al solicitador del salario que ha de haber 
señaladamente de los tercios de fin de Abril y fin de Agosto 
de este año, 18.750 mrs. en cada uno de ellos, y en cuanto 
á lo que restare debiendo del empréstito que le está hecho, se 
guarde lo contenido en la escritura que cerca de esto tiene 
otorgada.

Entró D. Juan Serrano Zapata.
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Más dá á cuenta del alcance que se le hace al receptor ídem: Los 
, , . 120.000 mrs. que

120.000 mrs. que debe la persona que fue a la ciudad de debe el cobrador 

Truiillo á cobrar lo que en sus alcabalas se libró para gastos de Trujiiio no se
J pasen en cuenta

del reino, que los ha retenido en sí para cobrar lo que mon- al receptor, 

taren los salarios que pretende se le han de pagar. Y acordóse 
de conformidad no se reciban en cuenta al receptor.

Asimismo dá en cuenta del alcance que se le hace 29.191 ídem; Los comi- 
, ,  i sarios del pleito

mrs. que tiene pagado más que recibido para los gastos del del contador Ser- 

nleito del contador Antolin de la Serna. Y acordóse de confor- na hagan la cuen- r v # , ta con el receptor
midad que los comisarios de este negocio ajusten la cuenta de lo que ha pa- 

de lo que han librado y pagado al receptor, y que, hecha y li- s* p“‘ 
quidada en esta forma, se dé libranza de lo que pareciere ha debiere se le dé 

n , libranza,
pagado de mas.

Dá también en data del alcance que se le hace 30.000 mrs. ídem y que k» 
. contadores comi-

que tiene puestos en gastos que ha hecho de lo que han eos- sarios de las cuen- 

tado premáticas que ha comprado para los caballeros secreta- Uja^ernecdeeP^ 
ríos y diputados del reino y de otros gastos. Y acordóse de 30.000 mrs. que 

conformidad que los caballeros comisarios de las cuentas del dá por gasto, y se 
le libre lo que 

receptor ajusten con él lo que esto montare, y de lo que pa- montare, 

reciere deberse se le haga libranza.
Acordóse de conformidad el receptor del reino pague á los ídem y que ei 

herederos de Gonzalo de Monroy, procurador que fue de Cor- que monta el ayu.
tes de Toro, y á Pedro Sánchez, que lo fué de la ciudad de da de costa de las

z tt i] j tj i Cortes de 1598 á
Cuenca, y al licenciado Falcom, que lo fue de Valladolid, lo tres procuradores

que del ayuda de costa última que se dió en las Cortes del iue la debe en 

año 1598 les pertenece á cada uno como procuradores que en Marzo de 610. 

ellas fueron; lo cual cumpla en todo el mes de Marzo que viene En 22deFebre- 
7 k ro de 1610 noti-

de este año, y muestre recaudo de ello, con apercibimiento ñqué este acuerdo * cn su persona a
que, pasado sin haberlo hecho, se proveerá del remedio que raptor 

convenga, y los secretarios se lo notifiquen. del reino-



Fueron firmadas 
1 .s de puertos allá 
de D. J uan Bravo 
de Sara vía, Alon-

Los comisarios de 
millones dan cuen
ta de haberse orde
nado una minuta 
de carta para pre
venir á las ciuda
des tengan el di
nero de la paga de 
Mayo á punto en 
cumpliéndose el 
plazo, y lo mismo 
las relaciones 
del valor del servi
cio, y para adelan
te, en las demás 
pagas, hagan lo 
mismo.
Idem y carta.

Idem y llamar el 
reino.
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I edro Hurtado de Morales propuso y dijo que pues al reino 
es notorio que Francisco Gil, su solicitador, en las escrituras 
de censos que funda y obligaciones que hace á diferentes perso
nas por especial hipoteca, y para seguridad de lo que se le dá, 
hipoteca el oficio de solicitador, teniéndole sólo por mientras 
fuere la voluntad del reino, como suyo que es, y por parecerle 
es de mucho inconveniente que esto se permita, y que conviene 
dar la orden necesaria para que se remedie, suplica se trate 
de ello.

1 Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se 
llame á los caballeros que hoy faltan para tratar lo que en lo 
en ella contenido se hará.

Los comisarios de la junta de la administración del servicio 
de millones dijeron que en conformidad del acuerdo que el 
reino había hecho en 13 de este mes, se traía ordenada una 
minuta de carta para que se enviase á las ciudades y villa de 
voto en Cortes cerca de que tuviesen á punto el dinero y rela
ciones del valor que hubiese tenido el servicio de millones en 
ellas y en su provincia de la paga de fin de Mayo de este año, 
y lo mismo hiciesen en las de adelante; y la dicha minuta se 
leyó y es como se sigue:

Por Agosto del año pasado de 1609 escribió el reino á V. S. 
significando lo que importaba enviar con puntualidad la rela
ción del valor del servicio de millones de la paga de fin de 
Noviembre, que es cuando se cumplió el plazo en que hay 
obligación de tenerla á punto, y lo mismo el dinero procedido 
de ella y la prisa que por los ministros de S. M. se daba, atri
buyendo las dilaciones que en las pagas había á fines particu
lares, y por haberse dilatado más el cumplimiento de la última 
que otras, sin haber surtido efecto lo que se ordenó entonces,
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es causa de que con más eficaces razones se inste en nombre so de uiioa, don 
. , . , Pedro Enriquez

de S. M. para que se cobre lo que se resta debiendo y se pre- Valdelomar. 
venga de remedio para lo de adelante, y ha parecido se dé en 
la segunda parte con ejecutar V. S. lo dispuesto por los des
pachos generales y una cédula de S. M. que á suplicación del 
reino dio cerca de la imposición del servicio, por la cual 
manda que á los lugares cabezas de partido acudan los de 
su distrito con el valor que hubieren tenido las sisas, dentro 
de diez dias, como se cumplieren las pagas, y las dichas cabe
zas de partido lleven lo procedido del servicio en ellas y en los 
lugares de su distrito dentro de otros diez, que en todos sean 
veinte después de cumplidos los plazos de las pagas, que son 
por fin de Marzo y Setiembre de cada año y viene á quedar 
hasta fin de Mayo y Noviembre de cada una, con que V. S. 
puede prevenir lo necesario en la cobranza, ansí para tener 
hechas las relaciones como pronto el dinero, enviando al reino 
por menor y sin dilación razón de todo, y ansí lo ejecutara 
V. S. sin perder tiempo en la paga de Marzo de este año, guar
dando inviolablemente la misma orden en las de adelante y 
dándola luego V. S. á los lugares cabezas de partido de su 
provincia, de manera que entiendan que para 20 de Abril 
han de tener en esa ciudad la relación de lo que en ellos y en 
los lugares de su distrito, cada uno de por sí, hubiere valido el 
servicio y juntamente el dinero, y si faltare cualquiera de las 
dos cosas enviará V. S. sin perder punto persona á costa de 
los que resultaren culpados á compelerles á ello, y han de traer 
declaración de lo que cada lugar hubiere valido en arrenda
miento ó administración, con que se averiguará antes que se 
cumpla el plazo de la paga el valor del servicio y el dinero que 
hubiere pronto y lo que se resta debiendo y de qué lugares, 

TOMO XXV.
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y por qué no se ha cobrado, y qué diligencias se han hecho y 
desde qué dia, y si se han continuado, con que podrá V. S. enviar 
relación auténtica de todo al reino, para que, ayudado conV. S., 
se escuse la culpa que se atribuye por los ministros de S. M., 
pareciéndoles ha habido mucho descuido hasta aquí en disponer 
lo referido y que no se ha acudido con veras á ello, advirtiendo 
que la relación que se ha de enviar ha de ser jurada con la peca 
de tres tanto, conforme á las ordenanzas de contaduría mayor 
de cuentas de S. M., y apercíbese á V. S. que, sin más avi
so ni diligencia, si en fin de Mayo que viene de este año no 
hubiere enviado la dicha relación y estuviere el dinero de su 
valor pronto en esa ciudad para poderse valer S. M. dél en 
l.° de Junio, sin aguardar dia más, se enviará persona de 
esta Corte á costa de los que parecieren culpados y hubieren 
tenido omisión en cumplir lo que asista hasta que con efecto 
se haga, y la misma orden se guardará infaliblemente en las 
pagas de adelante, y aunque la intención y deseo del reino 
es que con toda suavidad se cobre y pague, no le es posible 
dejar de hacer esta diligencia por causas superiores que le 
obligan a ello, y suplica a V. S. que, acudiendo como acostum
bra al servicio de 8. M., lo disponga de manera que, dando 
la satisfacción que se pide, se excusen costas y se vea con la 
puntualidad que se ha cumplido. Guarde Dios á V. 8. Madrid 
y Febrero 18 de 1610.

ídem y aproba- Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se envíe á las ciu
dades y villa de voto en Cortes.
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EN 19 DE FEBRERO DE 1610.

Cerca de la for
ma que se debe 
tener en el nom
bramiento de los 
receptores de mi
llones, y que no 
sean reelegidos los 
que no hubieren 
dado cuenta con 
pago.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Pe
dro Hurtado de Morales, D. Francisco de Rocamora, Toro, don 
Pedro Maldonado, Soria, Segovia, Francisco Perez, Cuenca, 
D. Juan Coello, D. García de Porras, Toledo, D. Cristóbal 
de Paz.

Los caballeros comisarios de la administración del servicio 
de millones dijeron que en conformidad de lo que en 11 de 
este mes se había acordado, traían un papel de lo que les pa
recía, según la intención que habían entendido del reino, se 
debía hacer en el nombramiento délos receptores de millones, el 
cual se leyó y luego la condición que trata del nombramiento 
que de receptores se dejó á las ciudades. Y habiéndose confe
rido lo que seria bien, se votó y no salió cosa alguna por ma
yor parte.

Luego se votó segunda vez, y se acordó por mayor parte se ídem, 

escriban cartas generales á las ciudades y villa de voto en Cor
tes cerca de lo referido, y que sean como se sigue:

Habiendo tratado el reino de algunos puntos que S. M. por Idem y carta ge- 
. . , • i i • • j ii neral para las ciu-sus ministros ha significado de inconvenientes que resultan dadeg y viUa de 

para que no se cobre y pague el valor del servicio de millones, voto en cortes, 

ni esté el dinero pronto á sus plazos por la forma que se tiene
en nombrar receptores respecto de ser en muchas partes per- Fueron firmadas 

, , _ , las de puertos allá
sonas de los ayuntamientos que tienen mano para usar del de D Juan Bravo 
dinero diferentemente de lo que se pretende, y considerando de Saravia> Alon- 

. so de üllca, don 
que derechamente se hace este cargo al reino, como admi- Pedro Enriques 

nistrador general que es del servicio y la obligación que le Vaikiomar. 
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corre de acudir á remediarlo y que se sepa con puntualidad 
lo procedido del de los 18 millones, y se verifique cuándo se 
cumple y empieza el de los 17 y medio, ha acordado de escri
bir á V. 8., y ansimismo lo hace á las demás ciudades y villa 
de voto en Cortes, que no dando cuenta con pago el recep
tor, que V. S. tiene nombrado todo lo que de su valor hubiere 
estado á su cargo, aunque sea de una paga le remueva V. S. 
y elija otro en su lugar que cobre la paga que viene de fin de 
Marzo de este año; y si el que hoy lo es no diere la cuenta 
en la forma dicha y hubiere cobrado algunos mrs. de la dicha 
paga, los entregará luego al que V. S. nombrare de nuevo, 
y siendo necesario se le compelerá por todo rigor á que lo cum
pla, advirtiendo que en ningún tiempo no ha de ser reelegido el 
receptor que hoy es, ni los que hubieren sido, sin que proceda 
primero haber dado cuenta con pago efectivamente del valor 
del servicio el tiempo que hubiere estado á su cargo, y el nom
bramiento que de aquí adelante ha de hacer V. 8. ha de ser 
conforme á las leyes Reales y premáticas de estos reinos, y lo 
mismo se ha de hacer en las cabezas de partido de esa provin
cia, á quien luego ordenará V. 8. que ejecuten todo lo refe
rido, y lo mismo hagan en las pagas de adelante, y de todo en
viará V. 8. razón por menor al reino en las relaciones del 
valor del servicio, así de lo hecho por V. 8. como de lo que 
hicieren en ejecución de estolas cabezas de partido; con aper
cibimiento que en cualquier cosa que de las dichas se exceda 
se procederá contra los que parecieren culpados, con que pa
rece que mirando por la mejor administración del servicio se 
previene lo posible en esta parte en cumplimiento de lo que en 
nombre de 8. M. se ha mandado. Guarde Dios á V. 8. Madrid 
y Febrero 18 de 1610.
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Alonso de Ulloa, Agustín Vaca, D. Pedro Enriquez, fue- ídem, 

ron en lo acordado por el reino en este negocio, con que se 
diga no sean receptores de millones, regidores, jurados, es
cribanos de ayuntamiento ni otra cualquier persona que tenga 
entrada ordinaria en ellos por razón de los oficios que ejercen.

Luis García de Hoyos, Blasco Bermudez de Contreras, fue- ídem, 

ron en que los comisarios de millones comuniquen con los le
trados del reino si, conforme la condición, pueden ser exclui
dos de ser receptores los regidores y demás personas que en 
su voto refiere Alonso de Ulloa, y lo que les pareciere se traiga 
al reino para que se acuerde lo que convenga.

Don Cristóbal de Paz fué en lo acordado por el reino, qui- ídem, 

tando las palabras que dicen « ha de ser conforme á las leyes 
Reales y premáticas de estos reinos».

EN 25 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Pedro de Granada Venegas, Pedro Hurtado de Morales, don 
Francisco de Rocamora, Jaén, D. García de Porras, D. Fran
cisco Vela, Cuenca, Salamanca, Soria, Guadalajara, Valladolid, 
Toro, Agustín Vaca, D. Jerónimo Prieto, Toledo.

Habiéndose entendido que para fin de este mes de Febrero Comisario para
, i., ti , • i i ht 4. asistir al concejo

ha de haber en la Puebla de Montalban concejo de la Mesta, de la Mesta que 

de une es presidente el Sr. D. Alvaro de Benavides, se acordó sehaoeeni.Pue.
1 r bla de Montalban.

de conformidad que Pedro de Vesga vaya a asistir en nombre 
del reino á él, y dé el recaudo que lleva entendido, y asista 
con todo cuidado á que se deshagan los agravios que se hubie
ren hecho, especialmente á los pobres, y que se observe lo



Llamar el reino 
para lo que será 
bien ordenar para 
que se abrevie en 
tomar las cuentas 
de lo procedido 
del servicio de los 
18 millones.

Que los miérco
les y viernes de 
la cuaresma no se 
junte el reino 
para que pueda 
oir sermones.

Los comisarios 
del encabeza- 
miento dan cuen
ta de lo que se 
responde al me
morial que dió el 
reino pidiendo 
baja.
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dispuesto en la condición puesta por el reino que trata de las 
cosas de la Mesta, que se puso en la ocasión de la concesión del 
servicio de los 17 millones y medio, de que está promulgada ley.

Acordóse de conformidad que desde el lunes l.° de Marzo 
' de este año no se junte el reino los miércoles y viernes de la 
1 Cuaresma por la mañana, para que puedan los caballeros pro

curadores de Cortes y secretarios de ellas oir sermones, y que 
si hubiere necesidad de juntarse el reino sea por las tardes, 
acordándolo primero.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana viernes 26 de este mes, para tratar y 
resolver lo que se hará, y el orden que se dará á las personas 
que están tomando cuentas por el reino en las ciudades y villa 
de voto en Cortes, para que con la brevedad posible se con
cluyan y fenezcan.

Los cuatro caballeros comisarios del encabezamiento gene
ral dijeron el señor Presidente de Castilla les había dado la 
respuesta que S. M. había mandado dar al memorial que se le 
dió por el reino suplicando, por las causas que en él se dice, 
se haga baja considerable en el precio del encabezamiento 
general de las alcabalas y tercias para que el reino le pueda 
tomar, y que S. S. I. se remitió á la respuesta que se daba por 
parte de S. M. para que se viese que, según el estado de las 
cosas, no era posible hacerse baja, y que así pedia que con 
toda brevedad se tomase resolución en lo que en este negocio 
se hubiese de hacer, para que aquí y en las ciudades y villa de 
voto en Cortes se concluya; y luego se leyó la respuesta que 
por parte de S. M. se dá, que viene firmada de Tomás de 
Angulo, su secretario de la Cámara, que á la letra es como se 
sigue:
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Lo que S. M. ha mandado que se responda al reino al ídem y respuesta 

memorial que fué servido de remitir á la junta de Cortes, que el reino trate de 
trata de la prorrogación del encabezamiento general, en que <iue 86 hasa ba^a

1 , . . del encabeza-
SUplica se le haga dél una baja considerable por las necesida- mient0 
des que representa, es:

Que las de S. M., con sus excesivos gastos en guerras para 
la defensa y conservación de sus reinos y los de nuestra santa 
fé católica y los de su casamiento, y los continuos de las fron
teras y sus Casas Reales, y los que en este año ha hecho y está 
haciendo para la expulsión de los moriscos, que se trataban de 
alzar y conspirar contra su Corona Real, con ruina de sus 
vasallos, en cuyo beneficio y defensas de sus vidas y haciendas 
es este gasto, han puesto su Real hacienda y Patrimonio en 
tan apretado estado, que para lo forzoso y ordinario le vienen 
á faltar cada año del valor de todas sus rentas y servicios más 
de tres millones y medio, sin otros muchos gastos extraordi
narios y no pensados que en el discurso diario se ofrecen, sin 
que se puedan excusar ni prevenir.

Que lo que monta este encabezamiento y 30 quentos más 
está situado y se paga á pobres viudas y monasterios y dife
rentes personas de estos reinos, en cuyo daño resultaría la 
baja que se hiciese, por no tener S. M. otra hacienda de qué 
pagarlos; pues, como queda dicho, es mayor el gasto en canti
dad de más de tres millones y medio que el recibo de toda la 
Real hacienda.

Que el precio del encabezamiento es tan moderado como se 
deja entender por las tres razones que se siguen:

Porque afirma el señor Presidente de Hacienda que todos 
los lugares que administran y cobran de diezmo sacan más de 
lo que les tocará por encabezamiento, y Vitoria, de quien se
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tiene noticia en la Cámara de las rentas que arrienda por 
menor, saca 800.000 mrs. más del precio en que se enca
beza; y porque adeudándose alcabala de infinitas cosas, en que 
consisten los tratos y granjerias, si se llevara de 10 uno, mon
tará mucho más que los dos millones que se cargan á alcaba
las de los 2.700.000 ducados que monta cada año el enca
bezamiento general, dando á las tercias los 700.000 ducados, 
porque si, como queda dicho, son infinitas las cosas de que se 
debe alcabala, y solas las del vino y aceite montan cada año por 
la octava parte más de dos millones y medio, éstas y las demás 
que se venden y contratan en el reino por la décima llevada 
rigurosamente, muchísimo han de montar, y porque cuando el 
reino en la concesión del servicio sacó por condición que por 
el tiempo que durase S. M. no pudiese crecer el precio del 
encabezamiento, bien entendió de cuánto beneficio le era pasar 
por él, y S. M. se puede aprovechar de esta condición para no 
hacer baja, antes parece que el reino se allanó á no pedirla, y 
que no se debía hacer, sino quedarse en el estado que estaba.

Que cuando cesaran estas razones, no había el reino de pedir 
esta baja por lo que toca á la reputación, por no dar ánimo á 
los vecinos de estos reinos y poco afectos á España á que, 
parecicndoles que por estas causas S. M. está sin fuerzas, se 
atrevan y le obliguen á mayores gastos.

Por todo lo cual, aunque el ánimo de S. M. es de hacer 
merced á tan leales vasallos, que tan bien se la merecen y se 
la hizo de su voluntad en lo de los 500.000 ducados de este 
servicio, no conviene que el reino trate de esta baja. Madrid 
19 de Eebrero de 1610. —Tomás de Angulo.

” Vista la dicha respuesta, se trató y confirió lo que seria bien 
un .nemorid,=y hacer, y se acordó de conformidad se replique y satisfaga á 
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ella, suplicando de nuevo á S. M. se sirva de hacer merced al «probado, i. den
7 r . , , los comisarios.

reino de una baja considerable para que pueda tomar en si el 
encabezamiento general de las alcabalas y tercias, respecto de 
no poder pagar el precio en que ahora están, y se signifiquen 
las causas que parecieren á propósito demás de las dichas, en 
especial la que se ha ofrecido con la expulsión de los moriscos 
de estos reinos, respecto de la diminución de los tratos y haber 
menos que causen alcabala, y se diga el lugar que puede haber 
para hacer la baja que se suplica en lo que se viene á ganar en 
los crecimientos de los juros, y de todo se haga un memorial 
para S. M., y para el sábado primero, 28 de este mes, se traiga 
al reino para que le vea y apruebe, y con esto los caballeros 
comisarios de este negocio, por estar ausente de esta Corte 
S. M., le den al señor Presidente de Castilla, y con S. 8.1, y los 
demás señores de la junta de Cortes y con los demas ministros 
que convengan, hagan las diligencias que les pareciere son 
menester para que esto se consiga.

Pedro de la Torre propuso y dijo cuán notorio es al reino Proposición para
- . que los bienes que

lo que conviene reducir la moneda de vellón por los inconve- se confiscan de 
nientes tan conocidos que han resultado de la mucha que hay ios moriscos se 

apliquen para la 
y ser de poco valor, y que aunque se ha procurado con veras reduccion de u 

esto tenga efecto, no se ha podido conseguir por no tener cau- moneda de veiion. 

dal para ello; que le parece convernia se suplicase á S. M. que 
los bienes que se confiscan de la expulsión que de los moriscos 
se hace para fuera de estos reinos, se aplicasen para ayuda á 
la reduccion de la dicha moneda, por ser en esto muy servido 
S. M. y ser beneficio público de los naturales de estos reinos 
y redundar en su conservación.

Oida la dicha proposición, se trató lo que seria bien hacer, ídem y llamar ei 

y se acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
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* faltan para mañana viernes 27 de este mes, para tratar y re-, 
solver lo que en lo en ella contenido se hará.

comisarios para Habiéndose visto una petición del Padre fray Martin de 
cerca'dek^ano- Rojas, procurador general de la Orden del glorioso San Fran- 
nizacion dei beato c¡sco? en que significa que por parte de la religión se trata en 
fray Julián. , . . .

Roma de la canonización del beato fray Julián, religioso de 
la dicha Orden, que está sepultado en la villa de Alcalá en el 
convento de San Francisco, y que es natural de estos reinos, 
por serlo de Medinaceli, suplica el reino escriba á S. S. supli
cando favorezca esta causa y muy apretadamente la canoniza
ción de este santo. Y habiéndose tratado de lo que se haría, 
se acordó de conformidad que los caballeros procuradores de 
la ciudad de Soria ordenen esta carta para S. S., y se entre
gue para el efecto que se pide.

100 reales de Habiéndose votado si se le dará alguna ayuda de costa á 
criado‘d^Miguei Antonio Perez, criado de Miguel de Ayllon, uno de los por
de Ayiion. teros de Cámara de S. M. que sirven estas Cortes, por el cui

dado que tiene en limpiar la sala de ellas y acudir á servir al 
reino, se acordó por mayor parte se le den 100 reales.

EN 26 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Gra
nada, Pedro Hurtado de Morales, D. Francisco de Rocamora, 
Jaén, Salamanca, Cuenca, Valladolid, D. García de Porras, 
Francisco Perez, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, Toledo.

Petición dei re- < Entró en el reino su receptor, y habiendo significado los 
ceptor del reino; . ,
pide ayuda de años que había que servia y con satisfacción, y la pobreza con 
Anticipe11 cuatro clue esta^a> se fué fuera y dió un memorial de lo que suplicaba, 
años del salario que es C0m0 se sigue:
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Francisco de Orozco, receptor general de V. S., dice que que con ei oficio 
_ , TT n . i le está señalado.

él ha dado en estas Cortes dos cuentas a V. b.: la primera, de 
68 quentos 220.583 mrs., y esta última de 46 quentos 
441.907 mrs.; y como á V. S. le consta viene á ser alcanzado 
en 596.946 mrs., pide y suplica á V. S. cuan humilmente 
puede considere los tiempos que han corrido y corren tan 
apretados, y que el haber dado esta satisfacción se puede y 
debe tener por buen servicio, además que ha veinticuatro años 
que continua el servir á V. S. con la puntualidad y verdad 
que es notorio, y de presente está pobre y con necesidad de 
que V. S. le favorezca y haga merced, como hechura suya, 
para poder continuar el servir á V. S., y lo que pretende le 
haga merced es de darle una ayuda de costa y mandarle librar 
cuatro años de salario, obligándose él y su mujer y su hijo, de 
que los servirá, donde no, los volverán, lo cual ha hecho V. S. 
en ocasiones semejantes con los demás ministros, y para faci
litar lo susodicho dice que en estas Cortes no se le ha dado 
ninguna ayuda de costa y ha estado sin casa de aposento hasta 
de cuatro meses á esta parte que se le dio, y tan corta que no 
vale más de 80 ducados al año, y en más de 300,000 ducados 
de que ha dado cuenta, no ha recibido un real, sino todo en 
moneda de vellón, que mucho de ello ha sido forzoso recibirlo 
sin cuenta, en lo cual ha tenido mucho daño y pérdida. Por 
todo lo cual y por la gran voluntad con que ha acudido y acude 
al servicio de V. S., suplica se le haga la merced referida, en 
que hará V. S. gran servicio á Nuestro Señor, y á él gran bien 
y merced, con que de nuevo quedará animado á continuar el 
servir á V. S.

Vista la dicha petición, se acordó de conformidad se llame Idem y llamar el 

á los caballeros que hoy faltan para el jueves primero, 4 de



Sobre el negocio 
de Manuel de Cea 
Brito.

Conferencia para 
lo que será bien 
hacer para que se 
abrevien las cuen
tas que en las ciu
dades se están 
tomando del ser
vicio de los 18 
millones.
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Marzo, para tratar y resolver lo en ella contenido, y para en
tonces se traiga la razón que hubiere de las fianzas que tiene 
dadas el receptor del reino y de las que ofreciere de nuevo.

Los comisarios del negocio de Manuel de Cea Brito dijeron 
que Juan Gutiérrez, que atiende al dicho negocio y para acudir 
á lo que en él fuere menester en procurar se cobre lo que se 
resta debiendo del arrendamiento que hizo el dicho Cea del ser
vicio de millones de la ciudad de Sevilla, había escrito de ella al
gunos puntos cerca de lo que convenia hacerse, en especial que 
seria bien que se pidiese por el reino provisión en el Consejo 
para que D. Francisco Navarrete, oidor de aquella Audiencia, á 
quien está cometido este negocio, reviese las cuentas que por 
la justicia y comisarios de Sevilla se tomaron del tiempo del 
arrendamiento de Cea Brito, para que le desagraviase de algu
nas partidas que no se debían pasar en cuenta, y asimismo la 
dieron los dichos comisarios de otras cosas. Y habiéndose leído 
la carta que Juan Gutiérrez les escribe, su fecha de la ciudad 
de Sevilla de 18 de este mes, y habiéndoseles vuelto, se trató 
lo que seria bien hacer, y se acordó de conformidad se remite 
á los dichos comisarios para que hagan, con parecer de los 
letrados del reino, lo que les pareciere convenir, guardando el 
acuerdo que en 9 de este mes está tomado cerca de este nego
cio de Cea Brito.

Trató y confirió el reino cerca de lo que hoy estaba llamado 
en lo que será bien ordenar para que se fenezcan con brevedad 
las cuentas que están tomando de lo procedido del servicio de 
los 18 millones en las ciudades y villa de voto en Cortes las 
personas que están nombradas para ello, y no se tomó resolu
ción alguna y se acordó se continué el tratar y resolver este 
negocio mañana sábado 27 de este mes.
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EN 27 DE FEBRERO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Gra
nada, Pedro Hurtado de Morales, Jaén, Guadalajara, Valla- 
dolid, Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, D. Fran
cisco Vela, Cuenca, D. García de Porras, D. Cristóbal de Paz, 
Toledo.

Habiéndose tratado que para fin de este mes cumple el d os comisarios 

tiempo porque son nombrados por comisarios de la junta de la fara la a^min,a;
r r i r v tracion del servi-

administracion del servicio de millones D. Jerónimo de Aguayo ció de millones en 

Manrique y Alonso de Ulloa, y que es necesario nombrar otros cumplido 

dos caballeros en su lugar, se acordó de conformidad lo sean el tiempo.

D. Pedro de Granada Venegas y D. Pedro Enriquez Valdelomar, 
en la forma y por el tiempo que está acordado, y que empie
cen á ejercer este cargo desde l.° de Marzo que viene de 
este año.

Entró D. Juan Serrano Zapata, D. Juan Coello de Contreras.
Los caballeros comisarios del encabezamiento general de Cerca del memo- 

alcabalas dijeron que, en cumplimiento de lo que el reino había ”alhas¿^n¿ °8 q¿e 
acordado, se traía un memorial para S. M. replicando á la pidiendo baja del 

respuesta que había dado de que no se podía hacer baja, y general de alca 
suplicándole, por causas nuevas que se le significaban, la man- balas, 

dase hacer. Y habiéndose visto, se votó lo que seria bien refor
mar del dicho memorial ó poner de nuevo, y se acordó por 
mayor parte se aprueba en la forma que se sigue, y que los 
comisarios guarden en darle y en las demás diligencias que 
han de hacer lo acordado por el reino en 25 de este mes.

Señor: El reino dice que por entender que por ningún Idem y memo- 
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riai para s. m. bu- medio se podía hacer mayor servicio á V. M. ni cumplir con sus 
pilcando segunda ...
vez haga baja en obligaciones y conocer las muchas que cargan de V. M. y con 
eiencabezamiento mayores y más públicas necesidades que nunca y con menos 
de alcabalas.

descanso y mayor consunción de su Real Patrimonio, y que 
será mucha ayuda para que no sean mayores tomar un buen 
asiento en el encabezamiento general representó á V. M. 
por su memorial las causas y razones que le movían y había 
para suplicar á V. M. le hiciese merced de una baja conside
rable del precio en que ahora está, esperando de la Real cle
mencia con que V. M. mira por el aumento y conservación de 
estos reinos, lo alcanzarían; pues lo principal porque se desea 
es enderezado al servicio de V. M., y que se tenga fuerzas 
para poderlo pagar y cumplir con los demás servicios.

Habiéndosela hecho V. M. de recibir su memorial y man- 
dádole remitir á los ministros que de esto tratan, ha sido ser
vido de mandar se le responda lo contenido en un papel qué 
dio el Patriarca, Presidente de Castilla, á los comisarios del 
reino, significando las urgentes necesidades de V. M. y cuán 
consumido está su Real Patrimonio, por haber acudido á la 
defensa de la fe católica y de estos reinos, y los muchos gastos 
que en ello y en la expulsión que de ellos ha hecho de los 
moriscos se ha gastado, y que no está el precio del encabeza
miento en subido precio, pues se ha sacado por condición del 
servicio de millones que no se crezca y proceder de lo que sé 
administra más que de 10 uno, y lo demás que en la respuesta 
se dice.

Lo cual, habiéndose visto en el reino y entendido el estado 
de la Real hacienda y las precisas y grandes obligaciones que 
de V. M. penden, le ha causado mucho sentimiento y mayor 
de no poder servir como siempre lo ha hecho, y no poniendo 
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delante su descanso, sino mirar tan solamente lo que conviene 
al Real servicio de V. M. para que las obligaciones y necesi
dades que ahora se cumplen con dificultad no lleguen á tér
mino que se cumplan con mayor, le ha parecido no cumpliera 
con lo que debe si no representara de nuevo y con mayor ins
tancia el estado del reino, para que sea V. M. servido de 
hacerle la merced que suplica.

Siéndolo de considerar que por cualquier camino que se mire, 
no se puede dejar de conocer la grande diminución del reino, 
así de vecindad como de los tratos y comercio, y cuán necesi
tado está del alivio y que en tiempo de V. M. le ha de alcan
zar, que con benignos ojos le mira y hace siempre merced.

Y que demás de las razones representadas para conseguirla, 
se ha de verlo es muy grande la expulsión que se ha hecho de 
los moriscos de estos reinos, y porque en la respuesta que se 
dá de parte de V. M. se trata de lo que en ello se ha gastado, 
le obliga á suplicar se vea que las haciendas y bienes que de
jan, serán de consideración para ayuda al que se ha hecho.
- Y aunque se conoce ha sido obra muy conforme al santo 
celo de V. M. y á su grande prudencia y igual á la Real gran
deza de tan poderoso Rey y señor, como en V. M. le tiene y 
con que cesará semilla que tan mal fructificaba y las ofensas 
que se hacían á Nuestro Señor, y conseguir el quieto y pací
fico estado de estos reinos y que se conserve en ellos la paz y 
tranquilidad de que han gozado, habiendo tenido esto efecto 
en tiempo de V. M. sin daño ni pérdida, cosa tan deseada y 
procurada por los señores Reyes pasados, y que cuando no se 
tuvieran tan antiguas obligaciones de servir á Y. M., ésta sólo 
obligaba á hacerlo; pero porque faltando tan grande número 
de esta gente se ha de cumplir con dificultad el precio del en
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cabezamiento y que aunque las ciudades, villas y lugares se 
obliguen á pagar el que les tocare, no lo han de poder cum
plir por la grande quiebra que ha de haber en la renta de las 
alcabalas, por lo que se ha de disminuir el trato y falta del di
nero y dejar de comprar y vender y consumir las cosas que 
causan el alcabala que de fuerza ha de ser en los lugares donde 
vivían, porque los más su trato y granjeria era comprar, ven
der y traginar y tener tiendas, y que se ha de derivar esto en 
los demás, y ya se experimenta por haberse subido el precio 
de muchas cosas y carecerse de ellas, y que cada dia ha de ser 
más esta falta, hasta que con el tiempo haya otros que tengan 
y se apliquen á las granjerias que ellos tenían y lo mucho que 
se han de disminuir las vecindades, no se puede dejar de re
presentar á V. M. por ser causa tan general y que es bastante 
para alcanzar lo que se pretende.

Demás de que con la nueva premática que se promulgó 
de que los censos se funden é impongan á razón deá 20.000 
el millar y desempeño que se ha hecho de los juros situados 
en las rentas de V. M., á razón de á 14, se ha dado ocasión á 
que los más de estos dueños de los censos y juros hayan ba
jado de la renta para que queden de á 20, por no tener con 
qué crecerlos, con que han perdido casi la tercia parte de ella, 
y por tocar mucho á personas que tenían limitado su sustento 
y á pobres viudas y á huérfanos, y hospitales y obras pías y 
capellanías, es mucha la necesidad que han de pasar y les ha 
de ser fuerza estrecharse en su gasto, con que será menor el 
consumo que habrá en todas las cosas, y por el consiguiente 
el causar el alcabala.

Que aunque es como se dice está situado lo que monta el 
encabezamiento y 30 quentos más no lo estuviera, sino que 
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antes hubiera alguna finca si los juros que se han crecido y 
pagado el crecimiento de ellos disminuyendo de la renta que 
dará para V. M., y lo mismo el precio de las alcabalas que se 
han vendido con alza y baja á 35 y á 40 el millar, pues lo 
que va á decir de 20 á 25, que debía de estar fuera hacienda 
para V. M. y no para las personas con quien se tomó el me
dio general, pues á ellos el reino se había obligado á pagarles 
lo que V. M. les debía con los 12 millones del censo que en 
su favor fundó, que también ha causado esto haber menos di
nero, tratos y granjerias, por querer todos recogerse á una 
estrecha manera de vivir.

Que aunque se conoce que la baja que V. M. se sirviese de 
hacer resultaría en daño de las personas en cuyo favor está 
situado, pero considerando la utilidad grande que con alcan
zarla se conseguiría en general y en particular por lo que todos 
se animarían al trato y comercio, y que entre tantas como son 
las que tienen juros en las alcabalas, seria muy poca la can
tidad que á cada uno le tocaría, y con lo que todo se aumen
taría y lo mismo las Rentas Reales, habría adonde situar lo 
que se bajase.

Y que aunque en algún lugar de los que se administran y 
cobran de 10 uno se saque más de lo que les tocara por en
cabezamiento, sucederá el primer año que se administre, del 
cual queda todo tan disminuido con las molestias que han re
cibido y mucho que les han llevado, que después no llega ni 
con gran parte, y de esto se tiene larga relación en el reino de 
todos los lugares que en él se administran, viéndose con más 
evidencia por los tanteos de cuenta que entre V. M. y el reino 
se han hecho del precio del encabezamiento de los más de los 
quince años, pues en ella se entiende ha alcanzado V. M. en 
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mucha cantidad, y que si tuvieran por mejor encabezarse no 
dieran lugar á ser administrados, que no se abre bien por ser 
el precio tan subido como se hace en la ciudad de Toledo y 
en otras principales de estos reinos, pagando alcabala de todas 
las cosas de que se debe y comisarios como sucede en los luga
res encabezados por ser el precio que pagan tan excesivo, no de
jando de pagar la del vino y aceite, habiendo en esto muy di
ferente cuenta que en la de la octava parte, y deseando el reino 
asegurarle de que no tenga más carga de la que tiene al pre
sente, pues con los continuos gastos y obligaciones que de V. M. 
penden se pudiera temer se intentara de hacer algún creci
miento, y para asegurarlo como cosa tan conveniente al Real 
servicio de V. M. lo puso por condición en el servicio de mi
llones, no dejando siempre de confiar alcanzar la baja por las 
muchas causas obligatorias que para ello hay y la principal es, 
para poder recobrar sus fuerzas y continuar en hacer los gran
des servicios que á V. M. se han hecho de que en los reinos 
extraños les es notorio y les causa admiración, y se ha de en
tender que con ello reprimen sus intentos viendo que los que 
tiene V. M. le sirven con tanta grandeza, y que han de hacer 
lo mismo en todo lo que se ofreciere, dando sus vidas y ha
ciendas para sacar á V. M. de cualquier cuidado que le sobre
venga, y que se podrá esto hacer mejor teniendo menos nece
sidad y trabajo.

Ayudando para que le haya el daño que se recibió en general 
con la pérdida que huvo de la armada de los galeones el año 
pasado de 1605, que hayan tan gran suma de ducados, y otras 
naves que se han perdido con muchas mercaderías y riquezas 
que venían de la India de Portugal, que todo ha sido causa 
cese el trato y comercio y esté tan disminuido faltando las 
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personas y haciendas que lo hacían y el crédito, siendo de for
ma que aunque se quiera tomar á daño algún dinero no hay 
quien lo dé por faltar las correspondencias que solia haber, con 
que cesa casi toda la contratación.

Y vese bien la necesidad y pobreza que hay, pues no hay 
ciudad de las principales de estos reinos ni lugar que donde 
no falte notable vecindad, como se echa de ver en la muche
dumbre de las que están cercadas y despobladas.

Cuyo remedio, no pudiendo ser otro más eficaz, sino el que 
se pretende, y para que cesen los daños que se padecen, vuelve 
á suplicar humilmente á V. M. sea servido de considerarlo 
con la clemencia que espera, concediéndole conforme á ello la 
moderación y baja que se tiene suplicada, en que se recibirá 
muy señalada merced de V. M.

Los dos caballeros procuradores de Cortes de la ciudad de 
Avila dijeron la dicha ciudad les había escrito se había inter
puesto una apelación en ella por Lorenzo de Verdad, vecino 
de la villa de Escalona, de un auto dado por el corregidor de 
la villa de Peñaranda, en razón de una denunciación de haber 
metido en la dicha villa aceite sin registrarlo, como había 
constado de un testimonio de Alonso de la Torre, escribano, 
con que la justicia y comisarios de la ciudad de Avila le dio 
mandamiento para traer los autos y proceso y inhibición de la 
causa para el dicho corregidor, el cual dio ciertas respuestas 
sin quererlo cumplir, y vistas, se proveyó segundo manda
miento para que se cumpliese el primer compulsorio, y tam
poco lo había querido hacer; y habiendo proveído la justicia 
y comisarios de la ciudad de Avila un ejecutor para que lo 
cumpliese, envió una información cómo el corregidor lo había 
preso y quitado la comisión; y de todo lo referido presentaron 

Remítese á los 
comisarios de mi
llones el remedio 
que se pornáen no 
obedecerlas órde
nes de la justicia 
y comisarios de 
Ávila el corregi
dor de Peñaranda.

En 11 de Marzo 
de 610 se acordó 
no se envíe per
sona con comisión 
á Peñaranda, sino 
que se deje.
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un testimonio y suplicaron el reino proveyese del remedio que 
le pareciese convenir. Y tratado de lo que seria bien hacer, se 
acordó de conformidad se remite á los caballeros comisarios 
de millones para que, con parecer de alguno de los letrados 
del reino, ejecuten lo que les pareciere se debe hacer.

EN 4 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, Granada, Pedro 
Hurtado de Morales, Jaén, D. Cristóbal de Paz, D. Francisco 
Vela, D. García de Porras, Guadalajara, Valladolid, Agustín 
Vaca, Alonso de ülloa, D. Pedro Enriquez, D. Juan Bravo, 
Juan Belluga Hurtado.

Que se suplique Vióse una petición de Francisco Gil, solicitador del reino; 
el término por ai- significa que a suplicación del remo S. M. le hizo merced de 
gunos años para que entrase D.a Mariana de Aponte, su hija, en el monasterio 
estar en el colé-
gio de las doñee- de San Juan de la Penitencia, de Alcalá de Henares, donde al 
hija^dTagente Presente está’ y 4ue por haber cumplido el tiempo de lo que se 
del reino. acostumbra á dejar á las doncellas en el dicho monasterio, á

instancia del reino el año pasado S. M. mandó se le prorrogase 
por otro más, y aunque no ha cumplido, el limosnero mayor 
de S. M. ha dado orden para que salga fuera. Suplica que en 
consideración de sus servicios se le haga merced con S. M. 
para que mande se quede la dicha su hija en el monasterio 
algunos años más. Y tratado de ello, se acordó de conformidad 
se haga lo que pide, y en esta conformidad un memorial para 
S. M. suplicándole lo mande así, y sin traerlo al reino se dá 
por aprobado.

Entró D. Juan Serrano, D. Juan Coello de Contreras, Luis 
García de Hoyos.
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Trató el reino cerca de lo que será bien hacer y orden que 
será bien dar á los contadores que están en las ciudades y villa 
de voto en Cortes tomando las cuentas finales del servicio de 
los 18 millones para que se fenezcan y concluyan con toda

Lo que se ha de 
escribir á los con
tadores que están 
en las ciudades 
tomando las cuen
tas del servicio de

brevedad, en continuación de lo acordado en 25 de Febrero 
de este año y conferido en 26 del dicho mes, para tomar en

los 18 millones 
para que las fe
nezcan con bre-

ello resolución. Y habiéndose votado, se acordó por mayor parte vedad
se ordene á los contadores que están en las ciudades y villa de 
voto en Cortes tomando las cuentas guarden la comisión é ins
trucción que se les ha dado por el reino y se les dé término 
breve para fenecerlas; y para conseguirlo los caballeros déla 
junta de la administración del servicio de millones les den toda 
prisa y les ordenen traigan las libranzas que en el servicio 
hubiere mandado S. M. dar y las cartas de pago de lo que en 
virtud de ellas se ha pagado, originales, para que se pueda 
hacer la cuenta con S. M. de lo que se hubiere pagado, y que
den á los receptores certificación del recibo en forma, con razón 
por menor de lo que contuvieren.

Pedro Castañon fué que en el estado que estuvieren las ídem, 

cuentas las dejen los contadores y se vengan, y para los corre
gidores suplique el reino á S. M. les envíe orden para que 
luego envíen relación del valor del servicio de los 18 millones 
y de lo que á cuenta dél se ha pagado.

Juan de Villafañe, Pedro Hurtado de Morales, D. Cristóbal ídem, 

de Paz, D. Francisco Nuñez Vela de Acuña, Juan Belluga
Hurtado, fueron en que los contadores revean las cuentas que 
las ciudades y villa de voto en Cortes y los contadores de S. M. 
hubieren tomado, sin armar cuenta nueva, y las dudas que 
resultaren las anoten en pliego aparte, para que, vistas por el 
reino, acuerde lo que se hubiere de hacer, y se les dé un tér-



Idem,

Idem,
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mino breve, conforme á la provincia en que cada uno está, 
para que en él acaben, y se les escriba lo cumplan así, con 
denegación de otro término, y se les ordene traigan las libran
zas y cartas de pago originales en la forma dada en lo que hoy 
se ha acordado en este negocio.

Los dos de Valladolid fueron que en las ciudades y villa de 
voto en Cortes, donde estuvieren tomadas las cuentas de lo pro
cedido del servicio de los 18 millones por contadores de 8. M. 
las revean los que el reino tiene nombrados, y si reparasen en 
algunas partidas pidan recaudos, y no siendo bastantes en 
pliego de por sí, lo noten, y lo demás que hubiere en qué 
reparar y de las cuentas que hubieren tomado las ciudades y 
villa de voto en Cortes, las tomen los contadores en virtud de 
la relación jurada, y las que no estuvieren tomadas las armen 
de nuevo en forma y traigan las libranzas y cartas de pago 
originales.

Don García de Porras fué que, en conformidad de la comi
sión y instrucción que el reino tiene dadas, se escriba á los 
contadores que están tomando la cuenta en las ciudades y villa 
de voto en Cortes que en las ciudades que las hubieren tomado 
contadores nombrados por el Consejo de Hacienda de 8. M. 
las revean y comprueben por los papeles y testimonios que les 
dieren, y si hubiere algo que anotar ó que advertir, sin cesar 
en la cuenta ni reparar en ella, lo pongan en pliego aparte, 
para que el reino tome resolución de lo que se debiere hacer, 
y en lo demás guarden la comisión y instrucción como en ella 
se contiene, y los caballeros comisarios de millones vayan 
apercibiendo á cada uno de los contadores, conforme á la pro
vincia donde estuvieren, vayan abreviando las cuentas, ponién
doles el término que les pareciere justo para hacer las dichas 
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cuentas, y se les avise será con denegación de otro término; y 
que si por su culpa ó negligencia hubiere dilación de forma 
que no se fenezcan las cuentas en el término que se les diere, 
en siendo pasado, se enviará persona á su costa á concluirlas, 
y se les ordene que las libranzas y cartas de pago traigan 
originales, para hacer la cuenta con S. M. de Ib que pareciere 
haberle pagado.

Vióse un memorial para S. M., que hoy dio el reino por Memorial para 
S. M. suplicando 

aprobado, que es como se sigue: mande por algu.
Señor: El reino dice que en las Cortes que se celebraron no3 !,i™ esté en 

, .. . „ , .  el colegio de las
el año pasado de 1599, a suplicación suya, fue servido de donceUag de A1. 
mandar recibir en el colegio de las doncellas de San Juan de calá una hiia del 

, agente del reino
la Penitencia, de la villa de Alcalá, á D.a Mariana de Aponte, demás de ios que 
hija de Francisco Gil de Aponte, su agente; y por haberse haestado- 
acabado el tiempo que se acostumbra á dar para estar en el 
dicho colegio, suplicó á V. M. mandase prorrogarle, y fué ser
vido de conceder un año más, que se cumplió fin de Abril de 
éste. Suplica el reino á V. M. que, en consideración que el 
dicho su agente ha muchos años que le sirve con satisfacción 
y que está viudo, sin tener comodidad donde tener su hija con 
el recogimiento que en el colegio donde está, mande se quede 
en él por los años que V. M. fuere servido de señalar, en que 
recibirá merced.

EN 8 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Juan Ordoñez, 
Pedro Hurtado de Morales, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, 
Cuenca, D. García de Porras, D. Pedro Maldonado, Guada- 



Al Arzobispo de 
Armenia, 10.000 
mrs. de limosna.
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lajara, D. Juan Bravo de Saravia, Toro, D. Cristóbal de Paz, 
Juan Belhiga Hurtado.

Habiéndose visto una petición del Arzobispo del Altamar 
de Armenia, en que significa ocupa esta tierra el Turco, que 
ha sido causa de venirse á España, y que padece mucha nece
sidad, suplica se le dé alguna limosna para ayuda á poder 
sustentarse. Y tratado de ello, se acordó de conformidad se 
le den 10.000 mrs. de limosna, en consideración de lo que 
refiere.

Pide Juan Gon- Vióse una petición de Juan González de Colosia: dice ha 
zalez de Colosia , ...
se le dé ayuda de Fecho un libro que trata de los gastos que se hacen en lienzos 
costa para ayuda para cuellos de camisa y en su hechura, aderezo y composición, 
á imprimir un li- J r *
bro de los incon- J los daños que de esto resultan, y que S. M., por su Consejo 
venientes que re- Justicia, le había mandado dar licencia para imprimirle, v 
sultán de los gas- e , 1 1 7 •>
tos que se hacen hizo presentación de la cédula y libro, y suplicó que pues es 
hacer cuellos y&de reÍn° 61 trabaJ° 611 6St° ha P^StO,
las hechuras. se le haga merced de un gran socorro y ayuda de costa para 

ayuda al gasto de la impresión. Y habiéndose tratado de lo que 
seria bien hacer, se votó si se señalará día ó no para tomar 

ídem y se res- resolución en lo que se debía hacer, ó si se respondería luego, 
ponda á la peti- . ,
cion se oye. y se acordo Por may°r parte se responda á la petición se oye, 

y que no se señale día.
Dan cuenta los Los comisarios de millones dijeron que en cumplimiento de 

comisarios de mi- 1 r
llones de la res- lo que el reino les había ordenado en 11 de Febrero de este 
ñorTreTiLle de añ0> habian hablado al señor Presidente de Castilla y llevádole 
Cetina ha dado ]a carta que la ciudad de Valladolid habia escrito de haber 
cerca de lo que #
ha escrito Vaiia- salido el estado eclesiástico pretendiendo no deber pagar la 
lído ei estado sisa de* servicio de millones, por las causas que en la dicha 
ta7iendoCOnoPpt carta 86 contienen> y 'lue S. S. I. les habia respondido estaba 
gar sisa. ya concedido el breve de su Santidad para que el estado ecle
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siástico contribuyese en el servicio de los 17 millones y medio, 
demás que hasta ahora no se sabia estuviese acabado de pagar 
el de los 18, porque estaba concedido breve y se usaba dél, 
por no estar ajustada la cuenta de lo que de las sisas impues
tas había procedido y de lo que estaba pagado, y que este 
negocio tocaba á S. M. solamente para procurar hacer en él 
lo que conviniese.

Luego se vió una carta de la ciudad de Granada de l.° de carta de Gra- 
. . , o □ nada en la misma

este mes; dice que por ver que el breve de su Santidad para razon 
que contribuyese el estado eclesiástico en el servicio de los 
18 millones se cumplió el tiempo fin de este mes, y antes 
estando pagado escribió al reino en 25 de Agosto del año pa
sado de 1609 significándolo, y que el estado eclesiástico en
tendía era ya cumplido el breve por estar S. M. pagado, y que 
suplicó se le avisase el estado que esto tenia, y se le respon
dió se iban ajustando las cuentas y que se estaba en el mismo 
cuidado, y porque en fin de este mes no habiendo nuevo breve, 
el negocio está sin duda de no poder cobrarse del estado 
eclesiástico ni lo pagará, despacha propio, que no viene á otra 
cosa, para avisar cesará la cobranza del servicio del estado 
eclesiástico fin de este mes, y pide se le avise el mejor medio 
que se debe tener en la cobranza del dicho servicio lo que du
rare la paga del de los 18 millones, para que lo comunique
con el Arzobispo de aquella ciudad para que se asiente que
con la mayor suavidad que se pueda se haga, y que se dé
certificación del recibo de la carta. Y habiéndose tratado lo ídem y que i08 

comisarios de mi- 
que seria bien hacer, se votó y acordo por mayor parte que llones la lleven al 

los caballeros comisarios de millones lleven esta carta al señor senor Presidente 
.de Castilla para 

Presidente de Castilla para que la vea y provea del remedio que provea de re- 

que convenga. med10’
TOMO XXV. 82



Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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Juan Martínez de Lerma fué que los comisarios de millo
nes lleven la carta al señor Presidente de Castilla, para que 
la vea y consulten con S. S. L, según el estado que este ne
gocio tiene, qué se responderá á la ciudad de Granada y á las 
demás ciudades que lo han preguntado y preguntaren.

Don Antonio de Pazos fué en que se responda á la ciudad 
de Granada y á las demás que lo preguntaren que el reino no 
entra ni sale en suplicar á S. M. se traiga breve para que el 
estado eclesiástico contribuya en el servicio de millones, y así 
escriban á S. M. y al señor Presidente de Castilla dando cuenta 
de lo que avisan al reino, para que, como á quien toca, dispon
gan lo que se hubiere de hacer.

Juan de Oribe fué del voto de ambos procuradores de 
Cortes de Burgos.

Juan Belluga Hurtado, D. Pedro Enriquez Valdelomar, 
fueron en que se nombren comisarios que lleven al señor Presi
dente de Castilla la carta para que dé remedio conveniente en 
el ínterin que se trae el breve de Roma, que dicen está conce
dido, y se envía á las ciudades y villa de voto en Cortes, para 
que sea notorio al estado eclesiástico en todas sus provincias.

Francisco Pérez, Luis García de Hoyos, dijeron lo mismo, 
con que los comisarios sean los caballeros de la junta de la 
administración del servicio de millones.

Don Cristóbal de Paz fué en que se responda á la ciudad 
de Granada lo que el señor Presidente de Castilla dijo á los 
comisarios de millones en el negocio de Valladolid, de que 
hoy han dado cuenta, pues es todo uno.
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EN 11 DE MARZO DE 1610.
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Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, D. Pe
dro de Granada Venegas, Pedro Hurtado de Morales, Murcia, 
Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, D. García de Porras, Gua- 
dalajara, Valladolid, Agustín Vaca, Toro, D. Juan Bravo, Juan 
Belluga Hurtado, D. Juan Ordoñez, D. Cristóbal de Paz.

Habiendo dicho D. Pedro de Granada Venegas le era fuerza se haga un me- 
, , morial para S. M.

ir á hacer profesión al convento de Alcántara, de donde es su y escriba al geñor 
hábito, si S. M. como gran Maestre no dá facultad para que la Duiue de Lerma 

para que D. Pe- 
haga en algún monasterio de esta Corte, como se ha hecho con dro de Granada, 

otros, v que se facilitaría si el reino lo suplicase y escribiese en del háblt0 de Á1"7 J . cántara, no vaya
esta razón al señor Duque de Lerma; que suplicaba se hiciese á hacer profesión 

así, en que recibirá merced. Y tratado de ello, se acordó de al convento>smo
’ XJ 7 en un monasterio

conformidad se haga un memorial para S. M. significándole de la Corte.

los servicios del dicho D. Pedro de Granada y cuan precisa es 
su asistencia en la Corte, que haga merced al reino de seña
larle un monasterio en que con días limitados haga en esta 
villa profesión, y en esta conformidad se escriba al señor Duque 
de Lerma para que interceda con S. M. lo mande, y el memo
rial y carta lo vean los caballeros comisarios de millones, y con ídem y que visto 

esto desde luego se da por aprobada para que se envíe a b. M. de millones se 
y señor Duque de Lerma. aprueba.

Don Francisco Nuñez Vela de Acuña dijo que D. Juan Que la comisión 
~ i i • , i . / i • i j que estaba casiSerrano, su compañero, y el, habían dado cuenta a la ciudad acabada de de8pa. 
de Avila de lo que el reino en 27 de Febrero de este año char para que la 
  . , ,  . . ti ii* i justicia de Peña-
habia acordado se hiciese para remediar lo que había pasado randa obedezCa 

en Peñaranda, de no obedecer las órdenes de la justicia y co- las órdenes de la



uno

los
de

justicia y comisa
rios de millones 
da Avila, no se 
use de ella.

Remítese á 
comisarios 
millones comu
niquen con dos 
teólogos y dos 
juristas lo que es
criben las ciuda
des de Granada y 
Valladolid de no 
querer el estado 
eclesiástico con
tribuir en el ser
vicio de millones 
y lo que ha dicho 
el señor Presiden
te de Castilla.

Los comisarios 
de millones den 
prorrogación d e 
término á los con
tadores que están 
en las ciudades 
según la provincia 
en que cada 
estuviere.
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misarios de la dicha ciudad de Avila en lo tocante á millones, 
y de que estaba despachada comisión en forma por el reino 
para ello, y estimaba en mucho la merced que en esto se le 
había hecho; pero que respecto que Peñaranda estaba pesarosa 
de lo sucedido y llana para cualquier cosa que se le ordenase, 
se podía excusar de usar de la comisión, supuesto que no es
taba despachada de todo punto. Y tratado de ello, se acordó 
de conformidad se haga así.

Los caballeros comisarios del servicio de los millones dije
ron que las personas que están tomando cuentas de lo pro
cedido de los 18 en las ciudades y villa de voto en Cortes, 
para proseguir en ellas respecto de que se les va acabando el 
término que tienen, envían á pedir prorrogación; que dan 
cuenta de ello para que se acuerde lo que se hubiere de hacer. 
Y habiéndose tratado de ello y votado, se acordó de confor
midad se remite á los caballeros comisarios de millones para 
que den la prorrogación de término que les pareciere á los 
contadores, conforme en la ciudad en que cada uno estuviere 
y su provincia.

Habiendo dado cuenta los caballeros comisarios de millones 
de haber hablado al señor Presidente de Castilla cerca de lo 
que la ciudad de Granada escribió de la contribución del es
tado eclesiástico en el servicio de millones, cuya relación de 
carta esta puesta en este libro en 8 de este mes, y que les 
había respondido lo mismo que á la carta de Valladolid, que 
es en la misma razón y está puesta la respuesta en 8 de este 
mes y por eso no se duplica, se trató lo que seria bien hacer 
y se votó y acordó por mayor parte que los caballeros comi
sarios de millones comuniquen con dos teólogos, los que 
nombrare el reino, lo que las ciudades de Granada y Valla- 
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dolid han escrito de no querer el estado esclesiástico contri
buir en el servicio de millones, y les den cuenta de lo que, 
habiéndosela dado al señor Presidente de Castilla, responde, y 
asimismo lo traten con dos letrados del reino, los que les pa
reciere, y el que tuvieren, con los breves que Su Santidad hu
biere concedido, lo traigan al reino, para que, visto todo, se 
acuerde lo que convenga.

Don Martin Cerón, los dos de Valladolid, Agustín Vaca, 
D. Juan Bravo de Saravia, fueron se responda á las ciudades 
de Granada y Valladolid lo que el señor Presidente de Cas
tilla ha dicho en este negocio á los comisarios de millones.

Don Juan Coello de Contreras fué en que para votar en 
este negocio tiene necesidad de ver los breves que ha concedido 
su Santidad, y así suplica al reino ordene se traigan.

Don García de Porras fué en que se responda á las ciuda
des de Granada y Valladolid que el reino ha recibido sus car
tas, y que lo que le parece es que acudan al Consejo Real á 
preguntar y saber lo que se debe hacer en este particular del 
estado eclesiástico, porque la declaración del breve y ejecución 
dél y las dudas y pleitos que el clero ha puesto en las ciuda
des, el Consejo ha declarado lo que se debe hacer para no 
incurrir m bula ceua Dornini, y lo mismo hará ahora, porque 
el reino, en lo que toca al estado eclesiástico, nunca se ha 
metido ni se puede meter, porque sólo concede por las perso
nas que puede para que lo contribuyan.

Luego se votó cerca de nombrar los dos teólogos con quien 
comunicar el acuerdo tomado por el reino, y salieron nom
brados por mayor parte el Padre Maestro Granero, de la Orden 
de Santo Domingo, y el Padre Lector, que es de la misma 
Orden en el colegio de Santo Tomás.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem y nombra
miento de los 
dos teólogos.



Llamar el reino 
para tratar del 
ayuda de costa 
y anticipación de 
salario que tiene 
pedido el receptor.

Llamar el reino 
para ver lo que se 
hará en la alcaidía 
de la mar de la 
ciudad de Málaga 
que se trata de 
vender.

Carta de la elu
da d. de Sevilla; 
suplica el conta
dor nombrado por 
el reino revea las 
cuentas que de 
millones están to-
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Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el sábado primero, 13 de este mes, para tratar y 
resolver lo que el receptor del reino tiene suplicado en 26 de 
Febrero de este año, de que se le haga merced de ayuda de 
costa y se le anticipe cuatro años del salario que con el dicho 
oficio le está señalado.

EN 13 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, don 
Juan Ordoñez, Sevilla, D. Francisco de Rocamora, Diego 
Ruiz Navarra, D. Francisco Vela, Cuenca, Valladolid, Fran
cisco Perez, Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, 
D. Cristóbal de Paz, Juan Belluga Hurtado, D. Pedro de Gra
nada, D. García de Porras.

Acordóse de conformidad que para el lunes primero, 15 de 
este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para tratar 
y resolver lo que será bien el reino haga en la alcaidía de la 
Mar de la ciudad de Málaga, que se trata de vender ó hacer 
merced, y para entonces se traigan los papeles que en este ne
gocio hubiere, para que, vistos todos, se acuerde lo que se hu
biere de hacer en lo que se pide por la dicha ciudad de Má
laga, de que por el reino se salga á que no pase adelante la 
venta ó merced que del dicho oficio se trata de hacer.

Vióse una carta de la ciudad de Sevilla, su fecha de 11 de 
Febrero de este año: dice los receptores de millones que ha 
nombrado se obligaron á darle cuenta con pago, y en esta 
conformidad nombró contadores que se las tomasen, y así en
tregar en los papeles originales en su contaduría con cargo y 
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data, y están algunas cuentas fenecidas y otras empezadas á madas en su con-
17 , lili taduria sin sacar-

tomar con relaciones juradas, y que ahora el contador nom- ias de eiia. 

brado por el reino para hacer la cuenta en la dicha ciudad de 
Sevilla no hace caso de las cuentas tomadas, siendo de per
sona que por los despachos generales tiene facultad para ello 
y de remitirlas al reino para que las revea, antes apremia á los 
receptores se la den, los cuales, no obstante lo referido, ofre
cen darlas, y para esto piden se les vuelva los recaudos origi
nales que tienen entregados, y porque no se suele hacer te
niéndolos la ciudad en su contaduría y dado cuenta por ellos 
ni se sacan, con todo se le ha enviado recaudo al contador 
para que si las quisiera tornar á reveer acuda á la contaduría 
de la ciudad, que los contadores se las mostrarán ó darán tras
lado, sin embargo, procede con apremio y se excusa diciendo 
tiene expresa orden del reino, y para tomar las cuentas que 
se hubieren fenecido por contadores nombrados por el Con
sejo de Hacienda; y si esto se hiciese, resultaría de ello mu
chos inconvenientes y habría pocas personas que quisiesen ser 
receptores por las molestias que se les seguirían, y demás de 
no cumplir la ciudad con lo que con ellos asienta, es contra su 
reputación y autoridad; suplica se ordene al contador haga lo 
que le tiene ofrecido en reveer las cuentas que estuvieren to
madas en su contaduría, sin sacarlas. Y tratado de lo que seria 
bien hacer, se votó y no salió nada por mayor parte.

Acordóse de conformidad se escriba á la ciudad de Sevilla se escriba á se- 
. villa entregue á 

entregue á los receptores de millones que han sido y son los los receptores de 

papeles de las cuentas que en ella hubieren dado, y ordene se mmoneaio,p.Pe. 
r r x les de las cuentas,
tome recibo del entrego, sin que pida fianzas á los receptores 
de volverlas.
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EN 15 DE MARZO DE 1610.

Da cuenta Pedro 
de Vesga de lo 
que ha hecho en 
la Mesta corno co
misario del reino.

Idem y que se le 
libren catorce dias 
de salario.

Que los secreta
rios notifiquen al 
receptor del reino 
dé fianzas en can
tidad de 6.C00 du
cados.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Gra
nada, Sevilla, Jaén, D. Francisco Vela, D. Juan Bravo, don 
García de Porras, Cuenca, Guadalajara, Toro, D. Antonio de 
Valdés, Agustín Vaca, Salamanca, Toledo.

Pedro de Vesga dijo que en conformidad de lo que el reino 
le había ordenado, había ido al concejo de la Mesta que se 
ha hecho en la villa de la Puebla, y asistido con todo cuidado 
se deshiciesen los agravios que se habían hecho, y particular
mente á los pobres, y dio cuenta de que uno de los capítulos 
de la condición de la Mestra, les parecía en la premática 
que se había promulgado no estaba declarado en conformidad 
de lo que por la condición que de esto trata puso el reino. Y 
habiéndole oido, no se acordó cosa alguna.

Asimismo dijo el dicho Pedro de Vesga en ida, vuelta y 
estada al concejo de la Mesta se había ocupado catorce dias, 
y acordóse de conformidad se le dé libranza á razón de cuatro 
ducados por cada uno de ellos en el receptor del reino, el cual 
los pague de lo que de los 20 quentos se restare debiendo ú 
dé el recaudo que fuere menester para que se cobren.

Entró D. Jerónimo Prieto, D. Pedro Maldonado.
Habiéndose leído la petición que dió el receptor del reino, 

que está puesta en este libro en 26 de Febrero de este año, 
en que suplica se le haga merced de una ayuda de costa y de 
anticiparle cuatro años del salario de su oficio, y asimismo ha
biéndose visto lo que el contador informa de las fianzas que el 
dicho receptor tiene dadas en razón de su cargo y las que de 
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nuevo ofrece en conformidad de lo que el dicho dia 26 de Fe
brero se acordó; se trató y confirió lo que seria bien hacer, y se 
votó y acordó por mayor parte los secretarios notifiquen al recep
tor Francisco de Orozco dé fianzas de 6.000 ducados, á satis
facción del reino, quedando en su fuerza y vigor las dadas y el 
acuerdo que el reino tiene hecho de que haya arca en que en
tre el dinero, con pena de 10.000 mrs. por cada vez que de
jare de entrar el dinero en ella, y que las dichas fianzas las 
dé en todo el mes de Abril que viene de este año.

Votóse sobre si se le anticipará ó no algunos años del sa
lario al dicho receptor del reino, y acordóse por mayor parte 
que cumpliendo con dar fianzas en conformidad del prece
dente acuerdo, y dándolas, aparte de que no viviendo ó no sir
viendo por cualquier causa el oficio de receptor, pagará lo que 
montare la anticipación que se le hiciere del salario, y pagando 
las ayudas de costa que debe á los procuradores que fueron 
délas Cortes del año pasado de 1598, en todo el mes de 
Abril de este año, se le anticipe de su salario 600.000 mrs. 
por tres años, que corran desde l.° de Enero del presente, 
descontándole en cada uno 200.000 mrs.

Votóse por votos secretos cerca de si se dará ó no ayuda 
de costa al dicho Francisco de Orozco, y salió por mayor parte 
se le dé.

Acordóse de conformidad que en caso que el dicho Fran
cisco de Orozco no cumpla en dar las fianzas en la forma que 
hoy se ha acordado, ni surtiere efecto la anticipación de los 
600.000 mrs. de su salario, el ayuda de costa que se le diere 
sirva y se le baje la cuantía que fuere del alcance que en las 
cuentas que se le han tomado le está hecho.

Votóse sobre la cantidad que será el «sí» y el «no» para 
TOMO XXV. 83

En Madrid á 15 
de Marzo de 1610 
años D. Juan de 
Henes irosa y Ra
fael Cornejo noti
ficamos á Fran
cisco de Orozco, 
receptor del reino, 
este acuerdo.
En 8 de Octubre 

de 1610 dió el re
ceptor estas fian
zas y las aprobó 
el reino.
Al receptor te le 

anticipa de su sa
lario 600.000 mrs. 
por el tiempo y 
condiciones de 
este acuerdo.

Idem y se le dé 
ayuda de costa.

Idem y si no die
re fianzas ni sur
tiere en efecto la 
anticipación del 
salario la ayuda 
de costa sirva 
para el alcance 
que se le ha hecho 
de cuenta.
Idem.
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Idem y se le dé 
200.000 mrs. de 
ayuda de costa.

votar por votos secretos la ayuda de costa que se ha de dar al 
dicho Francisco de Orozco, y acordóse por mayor parte que el 
«sí» sea 300.000 mrs. y el «no» la tercia parte menos.

Votóse por votos secretos el ayuda de costa que se dará 
al dicho Francisco de Orozco, receptor del reino, en conside
ración de sus servicios, y salió por mayor parte se le den 
200.000 mrs. de ayuda de costa.

EN 16 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Granada, Sevilla, don 
Francisco de Rocamora, Jaén, D. Francisco Vela, D. García 
de Porras, Cuenca, Francisco Perez, Luis García de Hoyos, 
D. Juan Bravo, Salamanca, Toledo, D. Pedro Maldonado.

Juan de Oribe de Teruel dijo había suplicado á S. M., en 
consideración de sus servicios, le hiciese merced de la conta
duría de relaciones, que está vaca por muerte de Bartolomé 
de Sardineta, que lo era, y que había mandado se le diese 
decreto para que el Consejo de Hacienda le consultase; su
plica al reino le haga merced de nombrar caballeros comisa
rios que hablen en este negocio al señor Presidente de Ha
cienda y á los del Consejo de ella y demás ministros que con
vengan para que se le ayude en ello, y para que pueda mejor 
conseguirse, se dé memorial á S. M. en nombre del reino su
plicando lo mismo, y en la misma razón se escriba al señor 
Duque de Lerma y D. Rodrigo Calderón. Y tratado de lo que 
seria bien hacer, se acordó de conformidad se haga lo que 
pide el dicho Juan de Oribe, y para ello sean comisarios Pedro 
de Vesga y D. Juan Bravo de Saravia, y el memorial y cartas, 
habiéndolas visto los comisarios, se dan por aprobadas.

Juan de Oribe 
suplica al reino le 
favorezca en la 
pretensión que 
tiene de que S. M. 
le haga merced de 
la contaduría de 
relaciones que 
está vaca por Sar
dineta. |

Idem y comisa
rios.



Idem y que los 
comisarios den 
prisa á lo que está 
á su cargo y lo

Respuesta que 
ennombredeS.M. 
se mandó dar 
al reino en el se
gundo memorial 
que dió pidiendo 
baja del encabe
zamiento de las 
alcabalas y ter
cias.
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Los comisarios del encabezamiento general dijeron el señor 
Presidente de Castilla les había dado respuesta por escrito del 
memorial segundo que el reino había dado suplicando á S. M. 
hiciese baja del dicho encabezamiento, la cual se leyó, y vino 
firmada de Tomás de Angulo, secretario de la Cámara, y es 
como se sigue:

Habiendo S. M. remitido á la junta de Cortes la réplica del 
reino á la respuesta que fué servido de mandar se diese al 
memorial en que suplicó se le hiciese merced de prorrogar el 
tiempo del encabezamiento general de las tercias y alcabalas 
que cumple en fin de este año de 1610, haciendo del precio de 
ellas alguna baja considerable por sus necesidades, y habién
dose visto y consultado, S. M. es servido de mandar que de 
su parte se diga al reino: que las urgentísimas razones que en 
la primera respuesta se representaron, aprietan de manera 
y cada día más, que obligan á S. M. á que, forzando su natu
ral inclinación de hacer largas mercedes á vasallos que se las 
tienen tan merecidas, no con poco sentimiento de esto cierre 
la puerta á semejante súplica, pues con segura conciencia no 
se puede hacer la baja que se pide, porque padecería la causa 
universal de aquellos á quien está dada esta hacienda, y el 
crecimiento de los juros antes es en beneficio del comercio, y 
también lo es la expulsión de los moriscos, por dejar sus bie
nes raíces, de que se aprovechen los naturales de estos reinos, 
y con cultivarlos y no emplear sus caudales en juros por su 
subido precio, crecerán los tratos. En Madrid 15 de Marzo 
de 1610.—Tomás de Angulo.

Vista la dicha respuesta, se acordó de conformidad que los 
caballeros comisarios del encabezamiento vayan continuando 
con el cuidado que se espera su comisión, y cuando esté de



traigan al reino 
para que lo vea.

Llamar al reino 
para si se supli
cará áS.M. que los 
bienes confiscados 
de los moriscos 
se apliquen para 
consumir la mo
neda de vellón.

Los comisarios 
de la Mesta ha
blen al señor Pre
sidente para que 
mande ajustar la 
premática con un 
capítulo déla con
dición.

Sobre la alcaidía 
de la mar de Má
laga.
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todo punto prevenido lo que les pareciere convenir, lo digan 
al reino para que señale dia para ver y tratar lo que se hu
biere de hacer.

Acordóse de conformidad que para el jueves primero, 18 
de este mes, se llame á los caballeros que hoy faltan para tra
tar y resolver lo que será bien hacer en la proposición que 
Pedro de la Torre hizo en 25 de Febrero de este año, para 
que se suplique á S. M. los bienes que de los moriscos se 
confiscan se apliquen para la reducción de la moneda de 
vellón.

Habiendo entendido el reino no está ajustado un capítulo 
de los de la premática de la Mesta con la condición que en 
la concesión del servicio de los 17 millones y medio concedió 
S. M., y que había de contener lo mismo la premática que se 
promulgó, que es el que trata de que no lleven parte en los 
agravios de las condenaciones los alcaldes entregadores, se 
trató lo que seria bien hacer, y se acordó de conformidad los 
caballeros comisarios de las cosas contenidas en la condición 
de la Mesta hablen al señor Presidente de Castilla y le signi
fiquen lo que pareciere se ha alterado en la premática de lo 
contenido en el dicho capítulo que se puso en la condición de 
la Mesta, y le supliquen mande se ponga en la forma que por 
S. M. se concedió.

Acordóse de conformidad que en el negocio que tiene pe
dido la ciudad de Málaga de que el reino salga á que no se 
venda ni haga merced de la alcaidía de la mar de la dicha 
ciudad, los caballeros comisarios de la junta de la adminis
tración del servicio de millones vean si es contra condición 
del servicio, y siéndolo, se salga á la causa para que no pase 
adelante ni tenga efecto, y no siendo contra condición, den
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cuenta al reino para que se acuerdé lo que se hubiere de 
hacer.

Fuese D. Francisco Vela.
Habiéndose visto peticiones y testimonios que presentaron Cerca de tener 

receptores de millones de la ciudad de Sevilla, significando te- 
nerlos presos el contador que en la dicha ciudad está tomando lia a receptores de 

cuenta del servicio de los 18 millones, por no entregarle las den soltura9 y 
relaciones juradas de lo que ha estado á su cargo para ir de declarar un ca

pitulo de la ins- 
dando cuenta, y la disculpa que dan de no ser parte para truccion que se
cumplirlo por no entregarles la ciudad los papeles y demás dió á 108 contad°-
recaudos que le tienen entregados en la cuenta que la dieron, reveer las cuen- 

á cuya causa suplicaron se les hiciese merced de mandar tas-
al dicho contador les soltase; y habiendo asimismo tratádose
de si seria bien dar otra forma y orden á los contadores que 
están en las ciudades y villa de voto en Cortes tomando las 
dichas cuentas, en uno de los capítulos de la instrucción que 
trata de reverlas, tomadas por personas despachadas por tri
bunales de S. M. por via de declaración ó en otro modo, se 
trató lo que seria bien hacer, y se votó y no se acordó cosa 
alguna por mayor parte.

EN 18 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, 
Granada, Sevilla, Murcia, Jaén, Cuenca, Valladolid, D. Cris
tóbal de Paz, Toro, Francisco Perez, D. Juan Bravo, D. Juan 
Coello, D. García de Porras, Toledo.

Los caballeros comisarios de la j unta de la administración del oblígase la du- 

servicio de millones dijeron que con la intención que el remo de pagar 6000 
dió á las personas que en nombre de la ciudad de Logroño ducados por iav¡.



En 19 de Abril 
de 1610 años acor
dó el reino se dé 
cesión á Logroño 
de más de 6.000 
ducados para lo 
que montaren las 
costas del visita
dor de Burgos y 
sus salarios y de 
su alguacil y es
cribano, con más 
los dias de la ida 
y vuelta á Bur
gos, y que sea 
en la forma dada 
en los 6.000 duca
dos, contenida en 
el acuerdo de 
enfrente.

sita que ún regi
dor de Burgos le 
hizo de lo tocante 
al servicio de mi
llones, á los pla
zos y con las con
diciones de este 
acuerdo.
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trataron de componer el pleito pendiente en el Consejo sobre 
las sentencias que Juan Alonso de Malvenda, regidor y visi
tador nombrado por la ciudad de Burgos, pronunció en la di
cha de Logroño en la visita que hizo de los años de 601, 602 
y 603, que se administró el servicio en la dicha ciudad, por 
do condenó á algunos regidores y vecinos de ella en ciertas 
penas pecuniarias y de los fraudes que dijo se habían hecho, 
remitió el sentenciarlos á la dicha ciudad de Burgos, la cual 
condenó á los que en los años de la dicha visita fueron regi
dores en ocho quentos 551.716 mrs., y después volvió á dar 
comisión al dicho Juan Alonso de Malvenda, el cual visitó y 
tomó cuenta á los regidores que habían sido de los años de 
604, 605 y 606, no obstante que por orden de la dicha ciu
dad de Burgos habían estado en arrendamiento, y hizo con
denaciones y remitió los fraudes á la dicha ciudad de Burgos 
para que los sentenciase, la cual condenó á los regidores de 
los tres años últimos en cinco quentos 919.211 mrs., y ahora 
en ejecución del disinio que el reino había llevado, la dicha 
ciudad de Logroño otorgó poder á Gaspar Martínez y Fran
cisco de Barrionuevo, y á cada uno in sólidum, para obligarla 
hasta en cantidad de 6.000 ducados, pagados en seis años, 
1.000 en cada uno, en dos pagas ó por mitad San Juan y 
Navidad, que la primera se cumple á San Juan de este año 
y la última en Navidad de 615, y asimismo á pagar las cos
tas que se causaron y salarios del tiempo que se ocupó en la 
visita en la dicha ciudad el dicho Juan Alonso de Malvenda 
y los de su alguacil y escribano, con más la ida y vuelta á la 
ciudad de Burgos, y en esta conformidad el dicho Francisco 
de Barrionuevo obligó en forma á la dicha ciudad de Logroño 
por escritura hecha en esta villa de Madrid en 8 de Marzo 
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de este año ante Luis Suarez, escribano del número de ella: 
con que el reino ordene no se pedirá otra cosa en la dicha 
razón desde los años de 601 hasta el dicho de 606, ni se vi
siten las cosas tocantes á la administración del servicio de 
millones de la dicha ciudad ni sus vecinos en los tres años 
últimos de 607, 608 y 609; y que habiendo visto el dicho po
der y obligación los licenciados Bernardo de Matienzo y Juan 
González de Montoya, letrados del reino, les pareció estaba 
bien; que daban cuenta de ello para que se acordase lo que 
se hubiese de hacer; y vista una petición presentada por 
parte de la dicha ciudad de Logroño, en que suplica se haga 
lo referido y cesión en su favor contra los culpados en canti
dad de los dichos 6.000 ducados, pues lo que ahora se hacia 
redundaba en su beneficio. Y tratado de ello, en conformi
dad acordó el reino aprueba la obligación que el dicho Fran
cisco de Barrionevo en virtud del dicho poder otorgó por la 
dicha ciudad de Logroño, y para la cobranza de los dichos 
6.000 ducados le cede los derechos por su cuenta y riesgo, 
sin quedar obligado á inibicion y saneamiento, para que los 
cobre de los que parecieren culpados de la dicha visita, hasta 
en cantidad de los dichos 6.000 ducados y no más, y el con
tador del reino tome la razón de la dicha obligación.

Habiendo tratado el reino de la proposición que Pedro de 
la Torre hizo en 25 de Febrero de este año cerca de que se 
suplique á S. M. los bienes confiscados de los moriscos se 
apliquen para reducción de la moneda de vellón, se acordó 
de conformidad se suplique á S. M. lo contenido en la dicha 
proposición, y se haga memorial para ello, y para darle y ha
cer las diligencias que convenga para que se consiga, sean 
comisarios Pedro de la Torre y Pedro Hurtado de Morales.

Comisarios para 
suplicar á S. M. 
los bienes confis
cados de los mo
riscos se apliquen 
para la reducción 
de la moneda de 
vellón.
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Los comisarios Los caballeros comisarios de la junta de la administración 
cuenta de haber servicio de millones dijeron que en conformidad de lo que 
comunicado con el reino les había ordenado en 11 de este mes cerca de las 
el lector de Santo
Tomás lo que es- cartas que las ciudades de Granada y Valladolid habían escrito 
criben las ciuda- en razon no querer continuar el estado eclestiásico de con- 
des de Granada y
Avila de no que- tribuir en el servicio, habían ido al Colegio de Santo Tomás, y 
tóstícocontrMr *Iueriendo comunicar este negocio con el Padre Maestro Gra- 
en el servicio. ñero, por decir estaba indispuesto y que se excusaba de embara

zarse de tratar ya de estas materias, no se le había dicho cosa 
alguna, y se había tratado muy por menor con el Padre Lec
tor, y mostrádole el último breve original que su Santidad 
había concedido prorrogando el tiempo de la contribución del 
estado eclesiástico hasta Marzo de 613, no estando acabado 
de cumplir primero el servicio de los 18 millones, y asi
mismo había visto una certificación del secretario Tomás de 
Ángulo cerca de lo mismo, y habiéndose enterado bien del 
caso dio dos pareceres, que son como se siguen:

Idem y parecer Atento que por el reino se están tomando las cuentas de lo
que dio el Lector. □ j i • • ti -« rx mprocedido del servicio de los 18 millones en las ciudades y 

villa de voto en Cortes para averiguar si está acabado de pa
gar, ó lo que falta, se podrá responder á las ciudades que pre
guntan lo que han de hacer en la contribución del estado 
eclesiástico, que se excusa de pagar por decir lo está el servi
cio, parece que atento que su Santidad concedió breve para que 
el estado eclesiástico contribuyese hasta la cantidad de los 18 
millones, y no consta hasta ahora estar pagados y se hacen 
las diligencias necesarias para averiguar lo que el reino puede 
responder á las ciudades que lo preguntaren, que en el ínte
rin que se averigua, con que sea en breve tiempo, se puede ir 
continuando en cobrar las sisas impuestas del estado eclesiás
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tico, no cesando en este tiempo las diligencias para averi
guarlo, porque de cesar la contribución pueden resultar mu
chos inconvenientes.

Segundo parecer que dio el Lector del Colegio de Santo ídem y segundo 
parecer que dió.

Tomás:
Atento á la relación de arriba, parece se puede responder 

á las ciudades que lo preguntaren, que al reino le toca sola
mente la administración y cobranza de este servicio, y á S. M., 
en virtud del breve de su Santidad, el obligar á contribuir al 
estado eclesiástico.

Asimismo los dichos caballeros comisarios de millones di- Idem y resolu- 

jeron habían comunicado este negocio con los licenciados Ma- 
tienzo yD. Francisco de Valcazar, letrados del reino, y se con
formaban con el último parecer del Lector del Colegio de Santo 
Tomás; que daban cuenta de ello para que se acordase lo que 
se hubiese de hacer. Y habiéndose visto la certificación referida 
del secretario Tomás de Angulo y traído el dicho breve origi
nal, se votó lo que se había de hacer, y se acordó por mayor 
parte que á las ciudades que acudieren con la duda dicha se 
responda lo contenido en el último parecer del Lector de Santo 
Tomás, añadiendo que habiéndose acudido al señor Presidente 
de Castilla y dádole cuenta de este negocio, había entregado un 
breve original de su Santidad, cuya copia auténtica se envíe 
con las cartas que en esta razón se hubieren de escribir.

Don Antonio de Pazos, D. Pedro Enriquez, D. Juan Bra- ídem, 

vo, fueron en que se responda el segundo parecer del Lector 
de Santo Tomas.

Don Juan Coello de Contreras fué en lo acordado por el ídem, 

reino, con que su agente pida el traslado del breve, y se cite 
á la villa de Madrid para que haga fe en juicio.

TOMO XXV. 84



Idem.

Se escriba á las

Idem y que se 
saquen traslados 
del breve y el re
ceptor pague lo 
que costaren.

Idem y no salió 
nada.

Sobre haber ex
comulgado al al
calde mayor y 
comisarios de mi
llones de la ciudad 
de Badajoz que pi
den se les envíe 
provisión para 
que les absuelvan.
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Luis García de Hoyos fué en el acuerdo del reino, con que 
se diga que los letrados fueron del mismo parecer.

Acordóse de conformidad se saquen los traslados que fue
ren menester del dicho breve original y se autoricen de no
tario público para poder enviarlo en forma á las ciudades y 
demás lugares que tuvieren esta duda, y el receptor del reino 
pague lo que costare.

Habiendo dicho los caballeros comisarios de la junta de 
millones que el alcalde mayor de la ciudad de Badajoz había 
escrito y enviado unos testimonios, por donde constaba 
no querer el estado eclesiástico contribuir en el servicio, á 
cuya causa procedía con censuras y tenia excomulgado al 
dicho alcalde mayor y comisarios de millones, porque nin
guno del cabildo ha querido contradecir el auto que el Pro
visor había dado en esta razón temiendo la excomunión, y 
que ellos habían apelado de ella y pedían se les enviase pro
visión del Consejo para absolverles, ó orden de lo que hubie
ren de hacer con brevedad, por correr riesgo el contribuir el 
estado eclesiástico en el servicio desde 26 de este mes, y que 
esto habían comunicado con los licenciados Matienzo y don 
Francisco de Valcazar, letrados del reino, y les parecía se de
bía pedir en el Consejo la ordinaria para absolverles; que 
daban cuenta de ello para que se ordenase lo que se hubiese 
de hacer. Y habiéndose votado, no se acordó cosa alguna por 
mayor parte.

Fuése Pedro de Vesga, Juan de Villafañe, D. Juan Bravo, 
Juan de Oribe.

Votóse segunda vez el dicho negocio, y no salió nada por 
mayor parte.

Acordóse de conformidad se escriba á las ciudades y villa 
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ciudades de voto 
ordenen ásus re
ceptores no p a - 
guen los salarios 
á los contadores 
que les están to
mando cuenta del 
servicio de millo
nes, sino fueren 
cien di as hasta 
que se les avise 
otra cosa.

Que los contado
res que están en 
las ciudades en 
las cuentas que 
están tomando 
pongan en pliego 
aparte los gastos 
que se hubieren 
hecho que no sean 
en conformidad 
de lo dispuesto 
por los despachos 
generales.
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de voto en Cortes ordenen á los receptores de millones no 
paguen mrs. algunos á los contadores que están tomando 
cuentas finales del servicio de los 18 de los salarios que por 
la comisión les tiene señalado el reino, si no fuere de cien 
dias, hasta que se avise á las ciudades lo que más se les hu
biere de pagar, para que se vea primero con la brevedad que 
fenecen las cuentas y cómo vienen, y según eso pagarles.

Los comisarios de millones dieron cuenta de que en la to
mada por el contador que está en la ciudad de Toro del pri
mer año de la imposición del servicio de los 18 millones, hay 
una partida por mayor de 95.000 mrs. de gastos hechos, y 
se ha verificado es de salarios que se dieron al corregidor, 
comisarios de millones y receptor y otras personas, y por ser 
contra lo dispuesto por los despachos generales, daban cuenta 
de ello para que se resolviese la orden que seria bien dar al 
dicho contador. Y acordóse de conformidad se le mande esta 
partida ponga en pliego aparte, y lo mismo se haga de los que 
de este género hubiere en las cuentas que está tomando.

EN 20 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, D. Juan Ordoñez, Sevi
lla, Jaén, Avila, Cuenca, D. Pedro Maldonado, Toro, Fran
cisco Perez, D. Juan Bravo, Salamanca, Toledo.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice que la mayor dificultad que se ofrece Memorial para 

, S. M. para que
para reducir la moneda de vellón es no poder satisfacer el los bienes de los 

moriscos se aph- 
daño que reciben los que la tienen, y porque se entiende que <iuen. Para ,la re- 

lo procedido y que procediere de la hacienda y bienes de los neda de vellon’ 
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moriscos que salen de estos reinos será cantidad considerable, 
pide y suplica á V. M. humilmente se sirva de mandar que 
toda la que fuere, se aplique y gaste en la reducción de la 
dicha moneda de vellón, pues de un hecho resultarán dos be
neficios, y en ninguna cosa se podrá emplear que sea más al 
servicio de V. M. y del bien público, en que estos reinos re
cibirán mucha merced.

ídem y aproba- Visto el dicho memorial, se acordó y aprobó que los comi
lón. . . ..

sanos de este negocio hagan las diligencias que les pareciere 
convenir para que se consiga en la conformidad acordada en 
18 de este mes.

Comisarios para Acordóse de conformidad se suplique á S. M. haga merced 
Zade dar 30.000 al reíno de mandar se le libre 30.000 ducados á cuenta de 
ducados para re- las sobras y ganancias del encabezamiento general para re
de costa entre los Pa™los de ayuda de costa entre los caballeros procuradores 
procuradores de de Cortes y se haga un memorial para 8. M. en esta razón, 
Cortes.

y se traiga para que se apruebe, y sean comisarios para ha
cer las diligencias que fueren menester con 8. M. y sus mi
nistros los cuatro caballeros que lo son del encabezamiento 
general de alcabalas, para que los dos de ellos acudan á este 
negocio.

Carta de la ciu- Vióse una carta de la ciudad de Avila, su fecha, 17 de 
dcontador q«ia este 11163 > significa que Diego Ortiz de Figueroa, que la está 
está tomando tomando cuenta de lo procedido del servicio de los 18 millo- 
cuenta la pase en .
día lo que monta nes, dice tiene orden del reino de pasar en cuenta lo que 
en toda su pro- montare el treinta al millar de lo administrado de las sisas 
vincia el 30 al mi
llar ó los gastos del casco de la dicha ciudad, y que todo lo demás de este gé- 
que hubiere hecho ner() pQner Qr m'g eQ |ag cuentas CQ_
en la administra-
cion. brándolo de la dicha ciudad, y quéjase de que se haga así,

refiriendo haberse gastado en cosas forzosas de la administra-
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cion, de que se han seguido muchos útiles para aumento del 
servicio, y dá por menor cuenta de algunos. Suplica se mande 
recibir en cuenta los gastos que hubiere hecho en la admi
nistración, que han sido moderados y forzosos, ó que se le 
haga bueno todo lo que montare el 30 al millar de su pro
vincia, como se acostumbra en los servicios que se hacen á 
S. M., para que pague las costas que ha hecho, ansí en la ciu
dad como fuera de ella, y lo que sobrare quede por más valor 
del servicio. Y habiéndose conferido lo que seria bien hacer y 
empezado á votar, se acordó de conformidad que para el lu
nes primero, 22 de este mes, el contador del reino traiga la ídem y traer las 

iti • i i i a cuentas para vercuenta del contador que esta en la dicha ciudad de Avila, y las partida8 de 
señaladamente de las partidas que ha hecho de gastos, así en sastos- 
la administración como en otras cosas, para que, visto, se re
suelva lo que se hubiere de hacer.

Habiéndose visto una certificación del contador Antolin de ÁD. Juan Serra- 
. n< -i-i i t i i iii no se le despachela Serna, por donde parece que los diputados que se hallaron la libranza del 
á acordar se redujese una partida de cuartos á plata, de que ayuda de costa 

ni* i~»« i r-i que como a dipu- Se tuvo de daño 150.000 mrs., fueron lehpe ríñelo, (ion- tadoseiedió. 

zalo de Monroy y D. Juan Timiño, y que no se halló á ello 
D. Juan Serrano, por cuya causa no debe pagar cosa alguna 
del acuerdo que el dicho reino tiene hecho de que se cobre la 
dicha partida de los diputados, y así se acordó se le dé libranza 
del ayuda de costa que como diputado le está mandado dar 
de 125.000 mrs.

Vióse una petición del doctor Cristóbal Perez de Herrera; Se responda ai 

dice que el reino le hizo merced de mandar librarle 300 reales ha^iug^de^pT- 

para pagar la impresión del libro que hizo de la reducción y C^LTaem  ̂

albergue de los pobres, y que por haber costado 200 reales de 10<iu®se ledió V / V A A. para Ja impreS10n
más con la encuadernación, suplicaba se le mandasen librar. Y de un libro. 



Que se libre á 
Miguel de Ayllon 
140 reales de gas
tos que en cuatro 
meses ha hecho 
en servicio del 
reino.
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habiéndose votado sobre lo que seria bien hacer, se acordó 
por la mayor parte se responda no ha lugar.

Habiéndose hecho relación de que los caballeros comisarios 
de la administración de millones habían visto por menor una 
cuenta que Miguel de Ayllon, uno de los porteros de Cámara 
de S. M. que sirve en estas Cortes, ha dado de lo que en ser
vicio de ellas ha gastado los cuatro meses pasados de Noviem
bre y Diciembre del año de 609, y Enero y Febrero del pre
sente, que monta 150 reales, se acordó de conformidad se le 
libren en el receptor del reino para que se los pague.

EN 22 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Juan de Villafañe, Gra
nada, Sevilla, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, Valladolid, 
Toro, D. Cristóbal de Paz, Francisco Perez, Agustín Vaca, 
D. Pedro Enriquez, D. García de Porras, D. Juan Bravo, To
ledo, D. Juan Coello, Juan de Oribe.

Suspéndese de Los caballeros comisarios de la administración del servicio 
dí k que°restá m^ones dijeron que habiendo visto una carta de la ciudad 
debiendo de los de Granada de 23 de Febrero de este año, en que dice que 
dei primer°p!azo a cuenta de la obligación que tiene hecha de pagar 9.000 
habia de haber ducados á plazos por los seis meses que dejó de imponer las 
pagado á cuenta . . . . 1 ,
de los 9.000 duca- sisas del servicio, habiendo llegado el primero habia pagado 
dos de que hizo 12.649 reales y medio, por no haber procedido más de los 
obligación.

arbitrios de que se saca, y así no habia podido cumplir con 
los 1.500 ducados que tiene obligación, suplica se suspenda 
por ahora lo que de esta paga se resta debiendo: que habia 
parecido remitirlo al reino para que resolviese lo que fuese 
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servido. Y tratado de ello, se acordó de conformidad se sus
penda la cobranza de lo que de la dicha paga se resta debiendo 
hasta la primera siguiente, para que entonces se pague y co
bre todo junto, y esto se responda á Granada.

Los dichos comisarios de millones dijeron había escrito el 
contador que está en la ciudad de Granada tomando cuenta 
del servicio de los 18 millones, por carta del 19 de Enero de 
este año, pidiendo se le ordenase lo que había de hacer en los 
seis meses que los lugares de la jurisdicción y comarca de la 
ciudad de Granada dejaron de imponer las sisas del servicio 
de los 18 millones, y envía una relación de los lugares que son, 
y que montan 886.036 mrs., lo que regulándolo por otras pa
gas deben; y asimismo la dicha ciudad escribe, por carta de 
la misma fecha que la del contador, significando la pobreza 
de los lugares, á cuya causa y otras que dice suplica se les 
haga suelta y perdone esta cuantía; que daban cuenta de ello 
para que se resolviese lo que se hubiese de hacer. Y habién
dose tratado y conferido, se votó y acordó por mayor parte se 
escriba al dicho contador continué las cuentas, y anote en 
pliego aparte esta partida sin hacer novedad en ella hasta que 
se le ordene otra cosa; y á la dicha ciudad de Granada se res
ponda mande que los dichos lugares envíen poder bastante á 
esta Corte, de aquí á 20 de Abril de este año para que se 
tome medio en este negocio, y que no enviándole pasado este 
tiempo se hará la diligencia que conviniere.

Sobre los seis 
meses primeros 
del servicio de 
millones que de
jaron los lugares 
de Granada de im
poner las sisas.

EN 23 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, León, D. Pedro de Gra
nada Venegas, Sevilla, D. Antonio de Pazos, Avila, Cuenca, 
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Toro, D. Pedro Maldonado, Francisco Perez, Agustín Vaca, 
Salamanca, D. García de Porras, D. Juan Bravo, Toledo.

Da cuenta el so- Entró en el reino su solicitador y dio cuenta como hoy 23 
dadoticonté- de Marzo se ^abia votado el negocio de los diputados que 
jo por ubres á ios habían sido el tiempo pasado, contra quien se procedía en 
que toca alaquie- razon de la Quiebra del arrendamiento que del servicio de 
bra de Manuel de millones de la ciudad de Sevilla había hecho Manuel de Cea 
Cea Brito. .

Bnto, que son Felipe Pinelo y D. Juan Timiño, y se había 
pronunciado sentencia por los señores D. Diego de Ayala, Pedro 
de Tapia, D. Diego Aldrete, Antonio Bonal, dando por libres 
á los dichos dos diputados, y asimismo los dichos señores, por 
otra sentencia que habían pronunciado de lo que toca á Anto- 
lin de la Serna, la dieron á la letra como se sigue:

Idem y senten- Fallamos: que el licenciado Francisco Márquez de Gaceta, 
ha d^dTeneTne- alealde de Corte J juez de comisión que de este pleito conoció 
gocio de Antoiin en la sentencia definitiva que en él dió y pronunció de que 

por las partes fue apelado, juzgo y pronunció mal; por ende 
debemos de revocar y revocamos su juicio y sentencia y la 
damos por ninguna y de ningún valor y efecto, y haciendo 
justicia confirmamos la sentencia en este dicho pleito dada 
por el señor licenciado Martin Fernandez Portocarrero, siendo 
alcalde de Corte, con que la absolución por la dicha sentencia 
hecha en favor del dicho Antoiin de la Serna sea y se en
tienda ser de la instancia de este juicio, y en cuanto al uso y 
ejercicio de los oficios de contador de estos reinos y secretario 
de la diputación de ellos, lo remitimos al reino para que pro
vea los dichos oficios en quien le pareciere y fuere su volun
tad, y condenamos al dicho Antoiin de la Serna á que vuelva 
y restituya á los miembros de rentas de la villa de Medina del 
Campo, que estuvieron en fieldad el año pasado de 1599, 
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313.500 mrs., que demás de los salarios que se le pagaron, 
parece haber recibido de las dichas rentas y miembros de 
ellas; y asimismo condenamos al dicho Antolin de la Serna á 
que vuelva y restituya á los ejecutores que con comisión del 
reino hubieren ido á hacer algunas diligencias ó cobranzas 
ó administraciones todo lo que en ejecución de la carta eje
cutoria de esta nuestra sentencia se liquidare, y averiguare 
haberles llevado del salario que por las dichas comisiones les 
fué señalado y haber recibido prestados de ellos ó de otras 
cualesquier personas; y por esta nuestra sentencia definitiva 
así lo pronunciamos y mandamos, y con costas, en que con
denamos al dicho Antolin de la Serna.

Y habiéndose ido fuera el dicho solicitador, se trató lo que 
en lo contenido en la sentencia del dicho contador Antolin de 
la Serna seria bien hacer, y se votó sobre ello y no salió cosa 
alguna por mayor parte.

Luego se votó segunda vez y se acordó por mayor parte 
que se remite este negocio á los caballeros comisarios dél para 
que con parecer de un letrado hagan lo que de razón y justi
cia se debiere hacer.

Don Pedro de Granada Venegas y D. Antonio de Pazos 
Figueroa fueron en que D. Juan Serrano, D. Juan Coello, 
D. Cristóbal de Paz y D. Pedro Maldonado, que son procura
dores de Cortes y letrados, y se han hallado hoy presentes 
en el reino, declaren lo que les pareciere se debe hacer en la 
sentencia dada en el negocio de Antolin de la Serna, y eso se 
ejecute.

Acordóse de conformidad que la sentencia dada en el ne
gocio de Felipe Pinelo y D. Juan Timiño, diputados que fue
ron del reino el trienio pasado, se remite á los caballeros co- 

tomo xxv. 85

Idem.

Idem y resolu
ción de lo que se 
ha de hacer.

Idem.

Idem del negocio 
y sentencia de los 
diputados.
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misarios de este negocio para que hagan lo mismo que se ha 
acordado en la sentencia que se ha dado en el de Antolin de 
la Serna.—Testado: en, en.

EN 27 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Grana
da, Sevilla, Diego Ruiz Navarra, Ávila, Cuenca, Salamanca, 
D. Antonio de Pazos, Segovia, D. Antonio de Valdés, Fran
cisco Perez, Toro, D. García de Porras, Toledo.

Pídese limosna Habiéndose hecho relación que el Padre fray Pedro de 
de Jerusaién. Chopas, comisario y procurador general de los conventos y 

lugares santos de la Tierra Santa de Jerusalen, de la Orden 
del seráfico San Francisco, había dado petición en que signi
ficaba el reino con su antigua devoción ha acostumbrado siem
pre que se junta en Cortes á hacer una limosna grandiosa 
para reparar ,y sustentar los edificios de los monasterios y re
ligiosos que en los dichos lugares santos habitan, con cuya 
limosna y de algunos príncipes cristianos de estos reinos de 
España se han sustentado hasta hoy con mucha decencia por 
la bondad de Dios, y que por ser esto de tanta consideración 
y consuelo para la cristiandad, por ser lugares donde se obró 
nuestra redención, está al presente el Padre Guardian de Je
rusalen huido en Alepo y otros puertos buscando dineros con 
intereses de 30 por 100 para satisfacer los tributos que se 
pagan á los infieles por consentir vivan religiosos en los di
chos lugares santos; suplica al reino que, considerando ser 
mayor la necesidad presente, haga con su grandeza limosma 
á la dicha Casa Santa y demás lugares que lo son, en que 
será Nuestro Señor muy servido y se recibirá mucha merced.



Carta de Toledo 
cerca de que se dé 
salario competen
te á los receptores 
de millones.

Memorial para 
S. M. suplicando 
dé ayuda de costa 
al reino.

Idem y llamar él 
reino.

Idem y llamar el 
reino.
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Oido lo referido, se acordó de conformidad se llame á los 
caballeros que hoy faltan para el lunes primero, 29 de este 
mes, y entonces se trate y resuelva lo que en la dicha limosna 
se ha de hacer.

Entró Juan Martínez de Lerma, D. Pedro Maldonado.
Vióse una carta de la ciudad de Toledo, su fecha de 26 de 

este mes; significa que con la orden que el reino le envió por ' 
carta de 17 de Febrero de este año para que no sean reele
gidos los receptores de millones que han sido y son y adelante 
fueren, sin que primero hayan dado cuenta con pago efectivo 
del tiempo que el servicio hubiere estado á su cargo, de que 
resulta no hallarse quien lo quiera ser, y también por no te
ner salario, suplica que para que haya quien sirva se dé á 
competente, y cuando esto no haya lugar, queriendo el reino, 
nombre receptor, y de la resolución que se tomare avise con 
el propio que para este efecto envía.

Luego se trató y confirió cerca de lo que en lo contenido 
en la dicha carta se haría, y se acordó de conformidad se 
llame á los caballeros que hoy faltan para el lunes primero, 
29 de este mes, para tomar en ello la resolución que con
venga.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice ha tres años está junto en las Cortes 

que de presente se celebran, y con tan larga asistencia en 
esta corte y estar ausentes de sus casas los procuradores que 
en ellas asisten, los más sin salario de sus ciudades, y los 
que lo tienen es tan poco que es como no tenerle, y no se les 
paga; padecen mucha necesidad y empeño y haber diez meses 
que no se ha suplicado á V. M. se les haga merced de ayuda 
de costa, y atento á lo referido y con el cuidado y voluntad 
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con que sirve á V. M. en todo lo que se ofrece de su Real 
servicio, suplica humilmente á V. M. se le haga de mandarle 
librar 30.000 ducados para partirlos entre sí de ayuda de 
costa, á cuenta del encabezamiento general, en que la reci
birá muy señalada.

ídem y aproba- v¡sto el dicho memorial, se aprobó y acordó que los comi
sarios de este negocio hagan todas las diligencias que les pa
reciere convenir para que se consiga.

Sobre la senten- Entró en el reino el contador Antolin de la Serna, y ha- 
godo de los dipu- biendo referido la sentencia que el Consejo había dado en el 
tadoa dei reino y negocio que con él se trataba, que está puesta en este libro 
el contador Serna. . 1

su copia en 23 de este mes, y los servicios que su padre y el 
habían hecho al reino en el oficio de contador, y cuán llano 
estaba de hacer todo lo que se le mandase, y lo mismo en su
plicar de la sentencia dada ó no, en cuya consideración su
plicó se le hiciese merced de dejarle servir el dicho oficio; y 
habiéndose ido fuera los comisarios de este negocio y del de 
Manuel de Cea Brito y lo á él dependiente, dijeron habían 
comunicado la sentencia dada en el negocio de los diputados 
del trienio pasado Felipe Pinelo y D. Juan Timiño y la de 
Antolin de la Serna con el licenciado D. Diego de Contreras, y 
de palabra les había dicho le parecía que en cuanto á la sen
tencia de los diputados se suplicase, y en la de Antolin de la 
Serna dió un papel, firmado de su nombre, de lo que parecía 
se debía hacer, el cual se leyó, y en sustancia dice que si su
plicare Antolin de la Serna, suplique el reino, y si no, no.

Idem- Luego trató y confirió el reino lo que en el dicho negocio
seria bien hacer.

Fuése D. Francisco Vela.
Idem y resolución. Habiéndose votado cerca de lo que se hará en la sentencia 
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que el Consejo ha pronunciado en el negocio de Antolin de 
la Serna, se acordó por mayor parte que uno de los secreta
rios del reino le digan use de su derecho, y si consintiere la 
dicha sentencia ó la dejare pasar en cosa juzgada, el agente 
del reino en su nombre la consienta, y si tuviere interpuesta 
suplicación se aparte de ella y pida luego se dé carta ejecu
toria al reino, y mandándose dar, avise de ello para que se se
ñale dia para hacer y acordar lo que convenga.

Juan Martínez de Lerma fué en que si suplicare el conta
dor Serna de la sentencia dada, suplique el reino.

Agustín Vaca fué que el reino guarde el parecer que el li
cenciado D. Diego Contreras ha dado en este negocio, que es 
quien le ha guiado desde el principio.

Luis García de Hoyos fué en que el reino guarde lo que 
en 23 de este mes acordó se hiciere en este negocio.

Habiéndose votado sobre si suplicaría ó no de haber dado 
el Consejo por libres á los diputados, no se acordó cosa alguna 
por mayor parte.

Fuése Pedro Castafion.
Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 

faltan para el lunes primero, 29 de este mes, para tratar 
de si suplicará ó no de la sentencia que el Consejo ha dado 
en favor de los diputados que fueron del reino el trienio pa
sado.

EN 29 DE MARZO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, Jaén, Avila, Cuenca, D. García de Porras,

Idem.

Idem.

Idem.

Cerca de si se 
suplicará ó no de 
haber dado el 
Consejo por libres 
á los diputados.

Idem y llamar el 
reino.



Remítese á los 
comisarios de mi
llones lo que se 
hará en la venta 
de la escribania 
de registros de 
censos de Toledo.

Que se escriba á 
la ciudad de Se- 
govia cerca de la 
contribución del 
estado eclesiástico 
en el servicio de 
millones.

Á los herederos 
de Gonzalo de 
Monroy se les dé 
libranza del ayuda 
de costa que como 
á diputado se le 
señaló en la forma 
contenida en este 
acuerdo.
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Valladolid, Segovia, Toro, Guadalajara, D. Juan Bravo, Sala
manca, Toledo.

Habiendo entendido el reino que se ha vendido un oficio 
de escribano de registros de censos de la ciudad de Toledo, y 
por ser acrecentado y oficio nuevo tiene inconveniente que le 
haya, se acordó de conformidad que los caballeros comisarios 
de la junta de millones, con parecer de los letrados del reino, 
hagan lo que les pareciere convenir en este negocio.

Los caballeros procuradores de Cortes de la ciudad de Se
govia significaron la dicha ciudad les había escrito cerca de lo 
que se debe hacer en contribuir el estado eclesiástico en el 
servicio de millones para que diesen cuenta de ello al reino. Y 
habiéndose tratado de lo que se baria, se acordó de confor
midad se escriba á la dicha ciudad en la misma que en este 
negocio se escribió á las de Granada y Valladolid, y se envíe 
un tanto del breve autorizado.

Luis García de Hoyos dijo que en virtud del poder que doña 
Francisca Enriquez, viuda de Gonzalo de Monroy, como tutora 
de sus hijos, y Juan de Monroy, como administrador de sus 
bienes, para hacer consentimiento y concierto sobre las dudas 
que, en la cuenta que se ha tomado al receptor del reino, se 
han puesto de libranzas que dieron los diputados del trienio 
pasado otorgaron en la ciudad de Toro, á cuatro días del mes 
de Febrero del año pasado de 1609 ante Gregorio de la 
Barreda, escribano del número y ayuntamiento de ella, con
sentía en el acuerdo que el reino tiene tomado cerca de que 
los dichos diputados paguen 150.000 mrs. que montó una 
partida de moneda de vellón que por su orden se redujo á 
plata, y se allana á pagar 50.000 mrs. que de esto tocan al 
dicho Gonzalo de Monroy, como uno de tres diputados, con
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forme á lo acordado en 18 de Febrero de este año, y más los 
200 ducados de los 500 que por la mudanza de Corte de 
Valladolid á Madrid le señaló la diputación de ayuda de costa, 
por haber acordado el reino no se llevase y héchole merced de 
300 ducados por esta razón; suplica que puesto las dichas dos 
partidas montan los 125.000 mrs. que al dicho Gonzalo de 
Monroy como tal diputado y en consideración de lo que sirvió 
se le dio ayuda de costa, se recuenten con ella, y en esta forma 
se dé libranza, y despache las demás de lo que hubo de haber 
y pareciere no haberse hecho. Y tratado de ello, se acordó de 
conformidad se haga así, haciendo consentimiento el dicho 
García de Hoyos, según dicho es al pie del poder referido, y 
quedando en los libros de la contaduría del reino.

Habiendo visto el reino la petición que el Padre fray Pedro Á i» casa y i«- 

de Chocas, comisario y procurador general de la Casa Santa Jeru8aléD) 1500 
de Jerusalén, dió, que está puesta en este libro en 27 de este ducados de u- 

mes, cerca de pedir se le diese una buena limosna; y habién
dose tratado de ello, que es para lo que hoy estaba llamado 
el reino, se acordó de conformidad se dé de limosna á la Casa 
y lugares santos de Jerusalén, para ayuda del sustento que los 
religiosos que allí asisten, y para que los dichos lugares san
tos esten con la decencia que se debe, 1.500 ducados, y que 
de ellos se dé libranza en el receptor, y ha de dar fianzas el 
dicho Prior general, á satisfacción del reino estando junto en 
Cortes, y no lo estando de los diputados, de que dentro de dos 
años como recibiere los dichos 1.500 ducados, traerá carta 
de pago del Padre Guardián del monasterio de la dicha Casa 
Santa de su recibo, la cual ha de venir con aprobación de la 
Señoría de Venecia, de que es cierta y verdadera, donde no, el 
fiador volverá la dicha cantidad.
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El solicitador Habiéndose visto una petición que Antolin de la Serna ha 
del remo consien-  , *
tala sentencia que dado OH 61 ConSCJO, 611 QU6 Consiente la Sentencia QU6 611 
folio1 dt la Se™ SU negocio se ha dado Por aI§unos señores dél, excepto en 
en ia forma que 313.500 mrs. que se le mandan volver á los miembros por 
éHa tiene consen. encabezar de Medina del Campo, se trató lo que seria bien 

hacer, y se votó y acordó por mayor parte que Francisco Gil 
Aponte, agente del reino, en su nombre, consienta la dicha 
sentencia en la forma que el dicho Antolin de la Serna la tiene 
consentida en una petición que dió en el Consejo de S. M. 
este dicho dia, mes y año, que está decretada y rubricada á 
las espaldas del secretario Miguel de Ondarza Zabala, que dice 
traslado, y por la dicha petición parece que el dicho Antolin 
de la Serna consiente la sentencia que en su negocio se ha 
dado por algunos de los señores del Consejo, excepto en 
313.500 mrs. que le condenaron volviese á los miembros por 
encabezar de Medina del Campo, que le dieron graciosamente 
el año de 1600, y si se hubiere suplicado, sea aparte de la 
dicha suplicación, y en conformidad de ambas partes se pida 
luego ejecutoria, y en mandándose dar la saque para ponerla 
en el archivo del reino, y se escriba á la ciudad de Valladolid 
avise á la villa de Medina del Campo el estado que tiene los 
dichos 313.500 mrs., para si quisiere seguirle lo haga, por
que al reino no le toca acudir á ello,

Idem. Pedro Castafion fué en el acuerdo del reino, con que los
secretarios escriban á la villa de Medina la carta.

Idem‘ ^on 3uan Ordoñez de Palma fué en el acuerdo del reino
con que la carta se cometa á los procuradores de Cortes de 
Valladolid para que hagan lo que conviniere.

[dem- Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, Francisco Perez, fueron en
que se dé cuenta á la ciudad de Valladolid y villa de Medina 
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del Campo de lo que toca á los 313.500 mrs. para que si 
quisieren hagan diligencia.

Luis García de Hoyos fué en que se consienta la dicha sen- Idem- 
tencia y no se saque de ella ejecutoria.

Pedro de la Torre propuso y dijo que el reino ha de tratar Proposición so- 
. i i n • i l*re (lue haya dosconforme á la ejecutoria que se ha de sacar del Consejo de oñcios de conta. 

nombrar contador y secretario de la diputación, y que respecto dorea del reino y 
secretarios de sus 

de que se han multiplicado los negocios para el buen expediente diputaciones, 

de ellos, y por seguirse el estilo que tiene S. M. en sus libros, 
y por otras justas razones que se pueden considerar, suplica 
al reino señale dia para determinar si converná que haya dos 
oficios de contadores y secretarios de la diputación, y en qué 
forma y con qué salario y condiciones lo han de ejercer.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se ídem y llamar el 
reino.

llame á los caballeros que hoy faltan para mañana 30 de este 
mes, para tratar y resolver lo que sobre lo en ella contenido 
se ha de hacer.—Testado: s. es.

EN 30 DE MARZO DE 1610.

Comisarios para 
que el doctor Va
lencia vuelva á la 
administración de 
alcabalas de E cija.

Juntóse el reino, y en él Pedro de Latorre, León, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, D. Francisco de Rocamora, Jaén, Vallado- 
lid, Luis García de Hoyos, Guadalajara, Cuenca, D. Juan 
Bravo, Ávila, D. García de Porras, Toledo, Alonso de Ulloa, 
Agustín Vaca.

Habiendo entendido el reino que los oidores de la contadu
ría mayor de Hacienda dieron por libre al doctor Valencia de 
los capítulos que se le habían puesto en el modo de la admi
nistración de las rentas por encabezar de la ciudad de Ecija,
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Idem y carta del 
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Idem y llamar el 
reino.
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y que se le dá licencia para que vuelva á continuar la dicha 
administración, se acordó de conformidad que Pedro de Vesga 
y Juan de Oribe hablen al señor Presidente de Hacienda y á 
los demás ministros que convenga para que se ordene vuelva 
el dicho doctor Valencia á la dicha administración.

Los cuatro caballeros comisarios del encabezamiento gene
ral dijeron que el señor Presidente de Castilla les había enviado 
á llamar y dádoles una carta del señor Duque de Lerma para 
el reino, y dícholes de palabra que S. M. le había mandado 
significase al reino la grande confianza que tenia de la volun
tad con que le servia en todas las ocasiones que se ofrecían, 
y que estimaría se tratase de acordar lo que pareciese ser más 
conveniente en el negocio del encabezamiento general de las 
alcabalas, y que fuese con toda brevedad, y S. S. I. de su 
parte pedia lo mismo, y recibiría merced en ello y quedaría 
obligado á reconocerlo en cualquier ocasión que se ofreciese. 
Y la dicha carta es como se sigue:

He entendido el cuidado con que el reino trata lo del en
cabezamiento general de las alcabalas de estos reinos, de que 
he dado cuenta á S. M., y lo agradece mucho, y por ser cosa 
de tanta importancia para su servicio y bien de estos reinos 
el tomar resolución en esto, suplica á V. S. que sea luego 
para que esta Pascua se pueda enviar á las ciudades y tengan 
tiempo de tratar de ello y responder con brevedad, y de la 
voluntad y amor con que V. S. ha acudido siempre al servi
cio de S. M. me prometo que terná este negocio el suceso 
que conviene. Dios guarde á V. S. como deseo. De Valladolid 
á 27 de Marzo 1610.—El Duque-Marqués de Denla.

Oído el dicho recado y leída la carta, se acordó de confor
midad que por ser mañana miércoles último de este mes, dia 
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de sermón, se llame á los caballeros que hoy faltan para el 
dicho miércoles, á las tres de la tarde, y para todos los de
más dias continuadamente que fueren menester, en que se 
vaya tratando y resolviendo lo que convenga en el encabeza
miento general de alcabalas, viendo lo que cerca dél trujeren 
los dichos cuatro caballeros comisarios, en conformidad de lo 
que se les cometió.

Entró P. Pedro de Granada Venegas, Blasco Bermudez, 
los dos caballeros de Salamanca.

Habiéndose tratado de si se suplicaría ó no de la sentencia Cerca de si se 

que por algunos de los señores del Consejo se dio en favor a. io". 

de Felipe Pinelo y D. Juan Timiño, diputados que fueron del diputados se guar- 

reino el trienio pasado, dándoles por libres de lo que se les de 10 acor a °* 

pedia, se votó lo que seria bien hacer, y se acordó por mayor 
parte se guarde el acuerdo que en este negocio tiene tomado 
el reino en 23 de este mes.

Don Pedro de Granada, D. Francisco de Rocamora, fue- ídem, 

ron en que los comisarios de este negocio lo consulten con 
los letrados del reino, y no siendo contra él se haga toda la 
gracia que se pueda á los diputados, y siendo contra el reino 
se siga, con parecer de los dichos letrados.

Don Juan Ordoñez, D. Pedro Enriquez, D. Pedro Maído- ídem, 

nado, fueron en que se ordene al solicitador del reino no haga 
más diligencia en este negocio.

Diego Ruiz de Navarra fué en que se suplique desde luego ídem, 

de la sentencia.
Don Antonio de Pazos, D. Antonio de Valdés, fueron en ídem, 

que se suplique de la sentencia y se encargue al solicitador 
haga diligencia.

Don Juan Coello de Contreras y D. Juan Bravo de Sara- ídem.



Sobre si habrá 
dos contadores y 
secretarios de las 
diputaciones.

681 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

vía fueron en que no se siga este negocio; y siendo necesario, 
el agente del reino, en su nombre, se aparte de la suplicación 
que tuviere interpuesta.

Vióse la proposición que Pedro de la Torre hizo en 29 de 
este mes cerca de que hubiese dos contadores y dos secreta
rios de las diputaciones. Y habiéndose tratado y conferido lo 
que en esto seria bien hacer y si lo seria votarlo público 
como negocio de justicia ó secreto como de gracia, se acordó 
de conformidad se traiga para el primer dia de reino el orden 
dada en que se voten los negocios, para que, vista, se tome re
solución de la forma que se ha de votar.

EN 30 DE MARZO DE 1610, POR LA TARDE.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Gra
nada, Sevilla, Murcia, Jaén, Avila, Cuenca, \alladolid, Blasco 
Bermudez, Guadalajara, Toro, D. García de Porras, Sala
manca, D. Juan Bravo, Ávila, Toledo.

Á uno de los por- Habiéndose visto una petición de Bartolomé Rodríguez
teros de Cámara , , , °
que sirven estas cmo de los porteros de Camara de S. M. que sirven en estas 
Cortes loo reales Cortes, en que significa la asistencia y cuidado que tiene en 

las juntas que se hacen por las tardes, en cuya consideración 
suplica se le haga merced de alguna ayuda de costa, se acordó 
se le den 100 reales.

Llamar ei reino Habiéndose visto un decreto del Consejo, firmado del licen- 
contadores y de. Clado Comparan, que manda se de ejecutoria de la sentencia 
jir los qno han de dada en el negocio de Antolin de la Serna, se acordó de con- 
ser. ,

formidad que para resolver si habrá dos contadores, según lo 
ha propuesto Pedro de la Torre, y elejir y nombrar los que 
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han de ser y lo mismo si se determinare sea uno, se llame á 
los caballeros que hoy faltan para mañana jueves l.° de 
Abril.

Los cuatro caballeros comisarios de lo del encabezamiento 
general de alcabalas dijeron habían visto todas las condiciones 
y escrituras que se habían hecho de contratos entre S. M. y el 
reino de muchos años pasados, y en especial desde el de 1562 
hasta el presente, así de los encabezamientos generales como 
de las prorrogaciones que ha habido en este tiempo de alca
balas y tercias y otras rentas, y les parecía que habiendo el 
reino de tratar se prorrogue para adelante, sea con que se 
guarden las condiciones que últimamente se concedieron en 
la prorrogación que se hizo por quince años, que empezaron 
el de 95 y se cumplen fin de éste, y por ser conveniente que 
algunas de las dichas condiciones se declaren y se añada en 
otras lo que la experiencia y el tiempo ha mostrado ser im
portante, y con esto podría tratar el reino de hacer prorroga
ción por quince años, que comiencen l.° de Enero del año 
de 1611 y se cumplan fin del de 1625, y que traían un pa
pel de las cosas que les parecía se debían poner y añadir á 
las condiciones del contrato último, para que todo se viese y 
se acordase lo que pareciere convenir.

Oído lo referido, empezó á tratar el reino de lo que con- 
vernia hacerse, que es para lo que hoy estaba llamado, y se 
fueron leyendo las condiciones que en la prorrogación del en
cabezamiento que cumple fin de este año se concedieron, y 
usa de ellas por los membretes de lo que contiene cada una, 
que están puestos á la margen del despacho que de esto está 
impreso, y se empezó por la 1.a, y en llegando á la 3.a se 
leyó á la letra y lo que se añadía á ella por los caballeros co-

L o s comisarios 
del encabezamien
to dan cuenta de 
lo que han hecho 
en la comisión, y 
de lo que les pare
ce se debe hacer

Idem y para la 
condición 3.a y lo 
que se añade se 
llame al reino.
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dicion 4.1 
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aprueba.

Idem y 
condición.

686 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

misarios. Y habiéndose tratado y conferido lo que seria bien 
hacer en lo en la dicha condición contenido, que trata que 
del precio del encabezamiento se baje en cada año todo lo que 
no estuviere recibido en cuenta al reino de lo que S. M. ha ven
dido de las rentas que entran en el encabezamiento general, y 
se le cargue lo que le cupiere de la puja y crecimiento de este 
encabezamiento, y asimismo de lo añadido por los dichos co
misarios, que es se declare se ha de hacer bueno al reino las 
rentas que S. M. vendiere ó empeñare ó hiciere merced de 
ellas en este encabezamiento, como en ella se dice de las que 
lo están hasta ahora; se acordó se llame á los caballeros que 
hoy faltan, para mañana jueves l.° de Abril, para tratar y 
resolver lo que en lo referido se hará.

Fuése Pedro Castañon.
. con- Vióse á la letra la 4.a condición, que trata de que el 
loc°8“ precio de este encabezamiento se reparta por todas las ciuda

des, villas y lugares y merindades que entran en el encabeza
miento general, y lo añadido por los comisarios, que es: se 
diga que por ninguna causa, ni por iguala, ni para costas, n¡ 
otros gastos precisos ni generales que sean, se reparta entre las 
ciudades, villas y lugares que entraren en el encabezamiento 
presente más que el precio justo de lo en que se encabeza
ren y los 15 quentos que se crecieron en el pasado año de 
1605 para los gastos del reino, los cobre su receptor general 
ó la persona que el reino ordenare, y esto con todas las fuer
zas necesarias. Visto lo dicho, pareció estaba bien y se aprobó.

la 6.a Vióse la 5.a condición y luego la 6.a á fa letra, que trata 
que los encabezamientos de las demás ciudades y villas y 
lugares los hagan los señores contadores mayores, oyendo 
los diputados y procuradores de los tales lugares, y lo añadido 
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en la dicha 6.a condición por los caballeros comisarios, y 
es: que los encabezamientos que se hicieren, se hagan por el 
Presidente y los de la contaduría mayor de Hacienda de S. M. 
y diputados del reino juntamente, y lo mismo se enmiende 
en todas las partes y cosas que en las condiciones viejas dicen 
lo hagan los contadores mayores, pues conforme al contrato 
del encabezamiento general pasado, así se ha de hacer aun
que en los antecedentes la administración dél era sólo de los 
diputados del reino. Y pareció estaba bien y se aprobó.

Habiéndose visto la condición 8.a, que trata se cobre ídem y se líame 
al reino para la 

de cada lugar el precio en que se encabezare, y que no se condición 8.a 

pueda cobrar de los unos lugares lo que debieren los otros; 
pero si de algunos lugares por alguna causa no se pudiere 
cobrar, que la paga de ello quede á cargo del reino, se acordó 
se llame á los caballeros que hoy faltan para mañana jueves 
l.° de Abril, para tratar y resolver lo que en lo referido 

se hará.

EN l.° DE ABRIL DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Pe
dro de Granada, D. Martin de Jáuregui, D. Francisco de Ro- 
camora, Jaén, el Presidente de Indias, Ávila,. Salamanca, 
Cuenca, D. Antonio de Valdés, Segovia, Toro, Guadalajara, 
D. García de Porras, D. Juan Bravo, Toledo, Pedro Hurtado 
de Morales, D. Juan Ordoñez, D. Pedro Maldonado.

Habiéndose tratado de lo contenido en la condición 3.a y Aprobación de 

de lo que á ella traían añadido los comisarios del encabe- con lo añadido 
miento, y si seria bien quedase así ó poner alguna cosa más,



Idem.
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que es cerca de lo que ayer 31 de Marzo se confirió y quedó 
para resolverse hoy, y es para lo que esta llamado el reino, 
se votó y acordó por mayor parte que el reino ha suplicado 
á S. M. le haga merced de prorrogar el encabezamiento ge
neral de alcabalas que hoy corre, por parecerle estarle muy 
bien que 8. M. se la haga, y es que la condición 3.a sobre 
que ahora se vota pase y vaya en la forma que los caba
lleros comisarios la traen, y que no se ponga condición alguna 
á S. M. en ella, y que las cosas que pareciere al reino que 
cerca de ello y de otras cosas hay que suplicar á 8. M., 
se lo suplique y no sea por condición.

Pedro de la Torre, D. Juan Ordoñez de Palma, D. Martin 
de Jáuregui, D. Juan Serrano Zapata, los dos de Segovia, 
los dos de Toro, Francisco Perez, fueron en que por experien
cia se ha visto los daños que van padeciendo estos reinos en 
la venta que tan generalmente se hace de las alcabalas de 
ellos, y que habiéndolo conocido el reino, ha suplicado á S. M. 
diversas veces lo mande remediar, y siempre ha tenido espe
ranzas de conseguirlo en esta ocasión del encabezamiento ge
neral, por ser tan propio dél; y que les parece que aunque 
hay muy grandes razones para que el reino suplique á 8. M. 
le mande prorrogar el encabezamiento, continuándose la venta 
de las alcabalas en la forma que hoy se venden, es imposible 
cumplirlo, porque aunque se baje la cantidad de lo que se 
vende, como se compran los lugares más descansados y en 
que tienen más aprovechamiento los compradores, verná á 
quedarse el peso- y carga del encabezamiento en los más po
bres y miserables, porque el repartimiento de las alcabalas se 
hace por mayor á cada partido, y el partido reparte después 
en los lugares de su tierra cada trienio, y si de éstos se van 
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vendiendo los de más vecindad y trato, no podrán cumplir los 
demás, allende que en muy breve tiempo, según los contratos 
que se han hecho de pocos dias á esta parte, se vernán á 
vender las alcabalas de todo el reino y no será necesario en
cabezamiento, y S. M. y sus sucesores y esta Corona queda
rán sin el principal nervio de su hacienda en la propiedad, y 
los vasallos en poder de señores y vecinos particulares que 
los apremien y molesten, de suerte que no puedan acudir á 
la contribución de los demás servicios que se pagan á S. M.; 
y por todas estas razones es su voto que en la condición 3.a 
se ponga que el reino suplica á S. M, por condición mande 
que cesen todas las ventas de alcabalas en empeño y per- 
pétuas por todo el tiempo del encabezamiento, y se le re
presente con la humildad, amor y fidelidad debida las razones 
que en esto hay, así en lo general tocante al servicio de S. M. 
como en lo particular de este contrato, y que sin esta condi
ción el reino no podrá cumplir el encabezamiento general, y 
que las alcabalas que se hubieren vendido con jurisdicción, alza 
y baja, que no sea á los dichos propietarios de los lugares, sino 
á otros terceros, mande S. M. se remedie, por ser negocio que 
importa tanto á su Real servicio y al bien de estos reinos.

Don Martin Cerón fué que los caballeros comisarios del ídem, 

encabezamiento vayan á la ciudad de Valladolid, donde está 
S. M., y lleven un memorial en nombre del reino con todas 
las razones que hay para que se conceda no se vendan alca
balas con alza y baja y jurisdicción, y para poder ir se pida 
licencia al señor Presidente de Castilla, y en el ínterin que S. M. 
manda responder á esto se prosiga en ver las condiciones que 
restan y lo demás que convenga.—Entre renglones: D. Mar
tin de Jáuregui.
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Que se escriba á 
Cuenca cerca de 
la contribución 
del estado ecle
siástico en la for
ma acordada.

El acuerdo he
cho en la condi
ción 3.a solo se 
entienda para la 
dicha condición.

Que se haga por 
quince años la 
prorrogación del 
encabezamiento 
general de alca
balas y tercias.

EN l.° DE ABRIL DE 1610, JUEVES EN LA TARDE.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Grana
da, Sevilla, D. Francisco de Rocamora, D. Antonio de Pazos, 
Avila, Cuenca, Salamanca, Valladolid, Segovia, Francisco 
Perez, Alonso de Ulloa, D. García de Porras, D. Juan Bravo, 
Toledo.

Habiéndose hecho relación que la ciudad de Cuenca ha escrito 
se excusa el estado eclesiástico de contribuir en el servicio de 
los millones, y que juntamente con la carta envía un tanto 
del acuerdo que ha tomado para que desde l.° de este mes no 
contribuya el dicho estado, se acordó de conformidad se le 
responda lo que en este negocio se escribió á las ciudades de 
Granada y Valladolid, enviándole un tanto autorizado del 
breve.

Acordóse de conformidad que el acuerdo que hoy jueves, 
por la mañana, se hizo cerca de lo contenido en la condición 
3.a del encabezamiento general de alcabalas, con lo que 
traían á ella añadido los caballeros comisarios de este nego
cio se entienda sólo en lo que toca á la dicha condición 3.a 
y no más.

Habiendo tratado el reino por qué tiempo seria bien hacer 
la prorrogación del encabezamiento general de las alcabalas 
y tercias y otras rentas que andan en el dicho encabezamiento 
general que se acaba, en cuanto á alcabalas fin de Diciembre 
de este año, y en cuanto á tercias vísperas de la Ascensión 
del año que viene de 1611, se votó lo que seria bien hacer y 
se acordó por mayor parte se haga la dicha prorrogación por 
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Condición 9.a 
con lo añadido se 
aprobó.
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otros quince años, que corran y se cuenten, en cuanto á las 
alcabalas desde el l.° de Enero del dicho año que viene de 
1611, y se cumplirán en fin del mes de Diciembre del año 
venidero de 1625 y en cuanto á las tercias comenzarán el 
dia de la Ascensión del dicho año de 611 y se cumplirán 
víspera de la Ascensión del año venidero de 1626.

Pedro de la Torre, Pedro Castañon, Sevilla, Blasco Bermu- 
dez, D. Pedro Enriquez, Francisco Perez, Alonso de Ulloa, 
fueron en que se haga la prorrogación por nueve años, y Luis 
García de Hoyos y Agustín Vaca que se haga por diez.

Entró Diego Ruiz Navarra.
Vióse ála letra la condición 9.a de las puestas en el contrato 

del encabezamiento que hoy corre, que trata que se haga saber 
á todos los pueblos para que se encabecen para los quince 
años dentro de ciento y veinte días, y pasados los puedan be
neficiar los diputados como quisieren, ó arrendarlos, sin que 
se les pida derechos de 10 ni 11 al millar ni de recudimiento, 
por ir cargado en el precio principal del encabezamiento; y 
asimismo se vio lo que á la dicha condición traen añadido los 
dichos comisarios, que es: se mande enmendar que lo por en
cabezar lo beneficien el Presidente y los de la contaduría mayor 
de S. M. y diputados del reino juntamente, y no los unos sin 
los otros, en ninguna manera, señalando para tratar de ello 
dos días cada semana del primer año de este encabezamiento, 
y para los demás que no habrá tanto que hacer, uno, para que 
no haya la dilación en los negocios que hasta aquí, y no se 
pueda enviar administrador ni diligenciero, comisario ni recep
tor ni visitador, ni otra persona para ninguna cosa, si no fuere 
á pedimiento del reino ó de sus diputados, y cuando se nom
brare administrador sea alternando uno el Presidente y otro 
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el reino ó sus diputados, continuándolo como hasta ahora se 
ha hecho en el encabezamiento pasado, y que no se dé á los 
administradores más salario de 1.000 mrs., como hoy se les 
dá, y á los alguaciles 500, y no puedan llevar tercias partes, 
porque han de ser para más aumento de esta hacienda, ni lle
ven otros derechos, aunque haya costumbre de lo contrario, ni 
se les pueda dar ni prorrogar más término de tres años, y éste 
por el Presidente y los de la contaduría y diputados del reino 
estando juntos, y no de otra manera.

ídem y aproba- Vista la dicha condición y lo á ella añadido, pareció estaba 
bien y se aprobó, con que donde dice esten los administradores 
tres años sean dos, y pasados se provea la administración por 
quien tocare el turno.

La condición io Vióse la condición 10 á la letra, que trata que de las rentas 
se aprobó con lo  ._ .
añadido. Que se arrendaren reciban los diputados las fianzas, y que de su 

pedimiento se les dé á los arrendadores recudimientos y fielda
des, y no de otra manera, y que los derechos de seis y once y dere
chos de recudimiento sean para el reino, y que si fuere menester 
hacer algunos tornos y quiebras, se hagan conforme á las leyes 
del cuaderno. También se vió lo añadido por los comisarios, que 
es se declare que todos los derechos de 10 y 11 al millar y otros 
de recudimientos que se dieren y los quintos y veintavos son del 
reino, pues le está cargado en el precio del encabezamiento ge
neral, y los crecimientos de cualesquier arrendamientos que se 
hicieren por menor de los repartimientos de arrendamiento por 
mayor y las condenaciones que se hicieren en la administración 
de este encabezamiento, sean la mitad para las costas dél y la 
otra mitad para juez arrendador y denunciador si el juez fuere 
ordinario, y si administrador no lleve esta parte sino sea para 
las dichas costas. Y pareció estaba bien y se aprobó.
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La condición 11 se leyó á la letra y se aprobó.
La condición 12, que contiene que los plazos en que cada 

lugar ha de pagar los precios de sus encabezamientos, y la 
orden que se ha de tener en cobrarlos se vió á la letra, y lo 
añadido por los comisarios que es que para excusar las costas 
y molestias que se hacen por los tesoreros en la cobranza de 
las rentas que entran en el encabezamiento general enviando 
ejecutores por veredas á ello, y cuando llegan á algunos luga
res han pagado y sin embargo cobran su salario, se declare 
que el concejo que hubiere pagado tres dias antes de cuando 
llegare no paguen ninguno, y si antes llegare pague el sala
rio que le tocare como no exceda del camino que hubiere del 
último lugar á razón de ocho leguas por dia, y si llevare más, 
que las justicias ordinarias se lo hagan volver con el cuatro 
tanto aplicado por tercias partes, juez y denunciador y concejo, 
y que el tesorero sea obligado á recibir cualquier cantidad que 
le trujere ó enviare cualquier concejo en la moneda que lo 
trujeren, dentro de un dia como llegaren á pagar, donde no, 
cumplan con depositarlo en el depositario, y si no le hubiere, en 
otra persona, y si le detuviere más, pague el tesorero ó recep
tor á la tal persona ocho reales por cada uno de los dias que 
le detuviere, y al respecto el más ó menos tiempo y más las 
costas que hubiere hecho el tal concejo por ello, y la justicia 
ordinaria lo ejecute así. Y pareció estaba bien y se aprobó.

Vióse en membrete la condición 13 y aprobóse.
Vióse la condición 14, y acordóse se deje en consideración 

para mañana viernes 2 de este mes, para resolver lo que en 
lo en ella contenido se ha de hacer.

Las condiciones 15 y 16 se vieron en membrete, y pareció 
estaban bien.

La 11 idem.

Idem la 12.

Idem la 13.

La 14 se quede 
en consideración.

Las condiciones
15 y 16 están bien.



con

Idem la 19.

En todas las con
diciones que se di
ga: el Consejo de 
Hacienda ha de ha
cer alguna cosa, se 
ponga: ha de ser 
con intervención 
de los diputados.

La condición 17 
está bien.
Idem la 18 

lo añadido.
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Acordóse que en todas las condiciones que se tratare de 
que los del Consejo de Hacienda hagan alguna cosa tocante 
al encabezamiento, se ponga lo hagan con intervención de los 
diputados del reino, como está dicho en lo añadido en la con
dición 6.a

La condición 17 se leyó en membrete, y pareció estar bien.
La condición 18, que trata que si se librare algo en las 

sobras del encabezamiento general por algún tribunal de 
S. M., sea visto pagarlo en cuenta del precio del encabeza
miento, se leyó á la letra con lo añadido por los comisarios, 
que es no se pueda librar por cuenta de las sobras y ganan
cias del encabezamiento general ni en otra manera, aunque 
sea para cosas generales ó costas ó gratificación dél ninguna 
cosa, sino tan solamente lo que el reino ó sus diputados pidie
ren por pedimiento firmado, no embargante que S. M. y sus 
tribunales lo hayan hecho otra vez, porque lo que se librare 
y hubiere librado sea visto ser á cuenta del precio de este en
cabezamiento y se reciba en ella por sola esta condición. Y 
visto, pareció está bien y se aprobó.

La condición 19 se leyó en membrete y se aprobó.—Entre 
renglones: donde, testado, n, de este mes.

EN 2 DE ABEIL DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Vi- 
llafañe, D. Pedro de Granada, Sevilla, D. Francisco de Roca- 
mora, Jaén, Avila, Cuenca, Blasco Bermudez, D. Antonio de 
Valdés, Luis García de Hoyos, D. García de Porras, Fran
cisco Perez, Salamanca, D. Juan Bravo, D. Juan Ordofiez, 
Toledo.
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Vióse una petición de Alonso de Pareja, regidor de la ciu- Ordénase ai con- 

dad de Cuenca; dice que en las cuatro pagas primeras del Cuenca tome 
servicio de los 18 millones de la dicha ciudad y su provincia cuenta de las cua-

F tro primeras pa-
fué receptor Pedro López de Calatayud, el cual quebró, y an- gas sin obligar á 

tes de su quiebra dio cuenta á la justicia de la dicha ciudad, ,se 16 den los vil o . testimonios de su
que se la tomó por comisión del Consejo de Hacienda, y está valor por la razón 

autorizada y en toda forma, y ahora el contador que en la c™“d*eneste 
dicha ciudad está por el reino tomándola de lo procedido del 
dicho servicio pide los libretes ó testimonios de los fieles de 
los concejos por donde se hicieron los cargos de las dichas 
cuatro pagas, y por causa de la dicha quiebra no parecen, y 
pretende molestar á los fiadores del dicho Pedro López, y 
como uno de ellos que es el dicho Alonso de Pareja, suplica 
al reino que pues las dichas cuentas están autorizadas mande 
al contador haga los cargos por ella, y para la data se dará 
satisfacción con libranzas y cartas de pago y recado bastantes.
Y tratado de lo que seria bien hacer, se acordó de conformi
dad se ordene al dicho contador tome la cuenta de las dichas 
cuatro pagas de nuevo por la que pareciere estar tomada por 
la justicia de la dicha ciudad y por comisión del Consejo de 
Hacienda, sin ver los libretes ó testimonios, y cotejando por 
la relación del valor de otras pagas, si falta el de algún lu
gar por hacer cargo, y notando si hubiere alguna partida en 
que reparar.

Acordóse de conformidad se remite lo demás de la dicha ídem y remite á 

petición á los comisarios de la administración de millones, para nesotroadosplm. 
que vean los dos puntos contenidos en ella y ordenen lo que tos coro» do esto 

les pareciere se debe hacer.
Vióse la condición 14, que quedó de ayer jueves l.° de ^La condición u 

este mes por resolver, y tratóse de si se añadiría alguna cosa está.



Idem.

La 47 quedó en 
consideración.

Li condición 20 
hasta la 46 están 
bien.

La condición 48 
hasta 51 están 
bien.

La 52 está bien 
y ha se de poner á 
la margen la con
dición del servi
cio de millones de 
no venderse eje
cutores.

La condición 53 
hasta 6 0 están 
bien.
La condición 8.a 

con lo añadido 
está bien.
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más, y habiéndose votado, se acordó por mayor parte se quede 
como está.

Pedro de la Torre, los dos de Granada, Luis García de 
Hoyos, Francisco Perez, D. Juan Coello, fueron en que se 
añada á la condición 14 que si alguna feria franca con
cediere 8. M. adelante en las cédulas de diligencias que se 
despacharen, se diga se cite al reino y á los lugares intere
sados.

Vióse la condición 20 y las siguientes hasta la 46, las más 
de ellas en membrete y algunas á la letra, y pareció estaban 
bien.

Vióse la condición 47 á la letra, y acordóse quede para 
que en el primer reino se resuelva lo que se hubiere de hacer.

Viéronse las condiciones 48, 49, 50 y 51, algunas á la 
letra y otras en membrete, y pareció estaban bien.

La condición 52 se leyó á la letra y pareció estaba bien, 
y acordóse se advierta en la margen de esta condición en los 
despachos que se hubieren de hacer la condición puesta en 
el servicio de los 17 millones y medio, que prohíbe se ven
dan varas de ejecutores de alcabalas.

Vióse la condición 53 y las siguientes hasta la 60, todas 
en membrete, y pareció estaban bien.

Habiéndose tratado lo que se haría en la condición 8.a de 
añadirse ó no alguna cosa, que en 31 de Marzo de este año 
quedó por resolver, se acordó de conformidad se añada en ella 
que todos los lugares que entraren en este encabezamiento 
y mancomunidad del, aunque después se vendan ó enajenen 
sus alcabalas, esten sujetos á la pérdida y ganancia, como si 
no se hubieran vendido ni enajenado, y por parece estar bien 
se aprobó.
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EN 2 DE ABRIL DE 1610, EN LA TARDE.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Vi- 
llafañe, D. Juan Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, Murcia, 
Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, D. García de Porras, Sego- 
via, Guadalajara, Valladolid, Toro, D. Juan Bravo, Salaman
ca, D. Juan Serrano, Toledo.
' Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana sábado 3 de este mes, para tratar y re
solver lo que se hará en la proposición hecha por Pedro de la 
Torre cerca de que el reino nombre dos contadores y secre
tarios de las diputaciones, ó si ha de haber uno solo.

Acordóse de conformidad que de la condición 47 y de la 3.a 
que está puesta en el contrato del encabezamiento de cuatro 
años, se haga de ambas una.

Vióse á la letra la condición 61, que trata que el creci
miento que hubiere en las alcabalas de los lugares que están 
encabezados de juro, si se desempeñasen, sean para S. M., y 
lo que los caballeros comisarios traían añadido á ella, que es 
si S. M. desempeñare algunas rentas de las empeñadas ó 
adelante empeñare, que en el precio que la primera vez las 
encabezare las pueda tomar el reino si quisiere, menos lo que 
por el empeño se recibiere en cuenta, si era de las que en
traban en el encabezamiento general, y no entrando se le car
guen á S. M. lo que valieren, sin el dicho descuento. Y pare
ció está bien y se aprobó.

Vióse la condición 62 á la letra, que contiene no entre en 
este encabezamiento las alcabalas y tercias de algunos pueblos 
donde no se solían cobrar ni llevar para S. M. que de nuevo

TOMO XXV. ' 88 

Llamar el reino 
para resolver si ha 
de haber dos con
tadores.

De la condición 
47 y de la 3.a del 
contrato de los 
cuatro años, se 
haga de ambas 
una.
La condición 61 

con lo añadido se 
aprobó.

Idem la 62 con 
lo añadido.
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se aplicaren á su Corona, y lo añadido por los comisarios, que 
es, si se sacaren ó aplicaren para la Corona Real algunas al
cabalas ó tercias de algunos pueblos ó términos ó lugares 
que no solia llevarlos S. M., que las pueda tomar si quisiere 
el reino por más valor de este encabezamiento en el precio 
último que hubiere tenido, ó S. M. lo encabezare; y por haber 
de presente algunas alcabalas y tercias que andan fuera de 
este encabezamiento, se averigüe las que son, y el precio en 
que últimamente hubieren estado ó estuvieren encabezadas 
ó beneficiadas se cargue á este encabezamiento, para que en
tren en él y no haya ningunas alcabalas ni tercias que perte
nezcan á S. M. que no entren en el encabezamiento general 
presente. Y pareció estaba bien y aprobóse.

idemia63-64. Viéronse en membrete las condiciones 63 y 64, y pareció 
no había que añadir á ellas.

ídem la 65 con Leyóse á la letra la condición 65., que trata que si en los 
lo añadido. . . . , .

encabezamientos particulares conviniere poner algunas condi
ciones demás de las generales, que los contadores mayores las 
puedan poner, y lo añadido por los comisarios, que es que las 
condiciones párticulares que se concedieren á los lugares en 
sus encabezamientos sean las que se acostumbran, como no 
sean contrarias á las de este encabezamiento, y se hagan por 
el Presidente y los de la contaduría mayor de Hacienda y dipu
tados del reino, oído sobre ello á los procuradores de los tales 
lugares. Y pareció estaba bien y aprobóse.

ídem ia 66. Leyóse á la letra la condición 66, y pareció estaba bien y 
aprobóse.

1.a, 2.a, 3.a con- Viéronse en membrete la 1.a, 2.a y 3.a condición de las 
dicion del contra- 
to de los cuatro ocho añadidas en el contrato de los cuatro años del encabeza- 
años se aproba
ron- miento, y pareció estaban bien.
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Leyóse á la letra la condición 4.a del dicho contrato, que ídem i= v con 

trata se dé al reino, diputados y contador la razón que pidie
ren de los libros de S. M. de lo tocante á este encabezamiento, 
y lo que los comisarios traen añadido, que es que conforme á 
la dicha condición se dé al reino y á sus diputados y contador 
las fes y relaciones y traslados que pidieren de los libros de
S. M., autorizado de quien lo tuviere. Pareció estaba bien y se 

aprobó.
La condición 5.a se leyó á letra y la 6.a en membrete y la &.a, 6.a, 7.» se 

, aprobaron.
7.a á la letra, y pareció estaban bien.

La condición 8.a, que trata que si hubiere algunas dudas ídem i« a? con 
. , i-i! i 4.1° añadido, 

sobre lo contenido en estas condiciones lo declaren los conta
dores mayores, se leyó á la letra con lo añadido por los comi
sarios, que es que las dudas y debates que se ofrecieren sobre 
estas condiciones que toquen á gobierno ó administración, se 
determine por el Presidente y los de la contaduría mayor de 
Hacienda y diputados del reino, pues toda la administración de 
este encabezamiento ha de estar á su cargo. Y pareció estaba 

bien y aprobóse.
Acordóse de conformidad se pida por condición que en todas ídem y que se 

, , i - i 11 P^a Por condi-las puestas en este encabezamiento o de cualquier de ellas que cien se den para 

el reino ó sus diputados pidieren á S. M. cédulas ó provisiones cumplimiento de 
1 , z . . , . las puestas en el

para su cumplimiento, se las dé el Consejo ó tribunal a quien encabezamiento 

tocare el despacho por ordinaria, inserta la condición sobre que pioyisiones por 
r 1 ordinarias.

se pidiere.
Acordóse de conformidad que se llame á los caballeros que Llama, «i reino 

, para ver el memo-
hoy faltan para mañana sábado 3 de este mes, y entonces se rial que cerca del 

traiga un memorial para S. M. de todo lo hecho cerca de la cncbcznmiento 
° 1 se ha de dar á S. M.

prorrogación del encabezamiento general para que se vea y 
apruebe.
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EN 3 DE ABRIL DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Gra
nada, Sevilla, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, don 
Cristóbal de Paz, Segovia, Toro, Guadalajara, D. García de 
Porras, D. Juan Bravo, D. Juan Serrano, D. Antonio de Val- 
dés, D. Juan Coello, D. Pedro Maldonado.

Memoria! para Vióse el memorial para S. M. de todo lo hecho cerca de la 
O, 1VJL. CIO IdS COD-
diciones puestas prorrogación del encabezamiento general de las alcabalas y 
en la ocasión de . . , J
la concesión del tercias y otras rentas, que es para lo que hoy estaba llamado 
encabezamiento rejn() y eg c •
de alcabalas. o
En nombre de 1. Señor : El reino dice que habiendo visto las respues- 

rúbrioadeieeore7 tas (lue V" M- lla mandado dar cerca de la suplicación que 
torio Tomás de hizo por la baja del encabezamiento general de las alcabalas v 
pondióáeste tercias? ha tratado con el amor y voluntad que siempre de lo 
memorial lo si- que en esto convernia hacerse que redunde en servicio de V. M. 
guíente: . .

y alivio de estos reinos y sus naturales, y por voto consultivo, 
dejando el decisivo a las ciudades, ha hecho en ello los acuer
dos siguientes:

Hágase esto así. 2. Que se suplique á V. M. se sirva de darle y prorrogarle 
el encabezamiento general de las alcabalas y tercias por quince 
años, que comiencen á correr, en cuanto á las alcabalas desde 
l.° de Enero del año venidero de 1611 y se acabarán fin de 
Diciembre del de 1625, y en cuanto á las tercias comenza
rán á correr desde la víspera de la Ascensión del dicho año de 
1611 y se acabarán el dia de la Ascensión del de 1626, en 
el mismo precio y con las mismas condiciones que ha tenido 
la prorrogación del encabezamiento de los quince años que se



CORTES DE MADRID, DE 1607 A 1611. 701

cumplen fin de éste, y con las que ahora se añaden, que son 
como se sigue:

3. En la condición 3.a se añade se declare se ha de hacer 
bueno al reino las rentas que V. M. vendiere ó empeñare ó 
hiciere merced de ellas en este encabezamiento, como en ellas 
se dice de las que lo están hasta ahora.

4. En la 4.a, que por ninguna causa, ni por iguala, ni 
para costas, ni otros gastos precisos ni generales que sean, 
se reparta entre las ciudades, villas y lugares que entraren 
en el encabezamiento presente más del precio justo de lo en 
que se encabezaren y los 15 quentos que se crecieron en el 
pasado año de 1605 para los gastos del reino, los cuales ha 
de cobrar su receptor general ó la persona que el reino orde
nare, y para ello se han de dar todas las cédulas y recaudos 
necesarios que se pidieren.

5. En la 6.a, que los encabezamientos que se hicieren se 
hagan por el Presidente y los de la contaduría mayor de Ha
cienda de V. M. y diputados del reino juntamente.

6. En la 8.a, que todos los lugares que entraren en este 
encabezamiento y mancomunidad dél, aunque después se ven
dan ó enajenen sus alcabalas, esten sujetos á la pérdida ó ga
nancia como si no se hubieran vendido ni enajenado.

7. En la 9.a, que lo por encabezar lo beneficien el Presi
dente y los de la contaduría mayor de Hacienda de V. M. y 
diputados del reino juntamente, y no los unos sin los otros 
en ninguna manera, señalando para tratar de ello dos dias cada 
semana del primer año de este encabezamiento, y para los de
más, que no habrá tanto que hacer, uno, para que no haya 
la dilación en los negocios que hasta aquí, y no se pueda en
viar administrador ni diligenciero, comisario ni receptor ni

Lo mismo.

Lo mismo.

Lo mismo.

Lo mismo.

Que se haga así 
quitando lo raya
do por no ser de 
sustancia, y por
que por la condi
ción 17 de este 
memorial está 
prevenido bastan
temente lo que se 
ha de hacer.



Hágase así aña
diendo donde dice 
de los reparti
mientos de arren- 
damientos por 
mayor estas pala
bras: de los luga
res por encabezar.

Lo mismo con 
declaración que 
en cuanto en la 
moneda en que se 
ha de pagar se 
guarde la condi
ción del servicio 
de los 17 millones 
y medio que trata 
de esto.
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visitador ni otra persona para ninguna cosa si no fuere á pe- 
dimiento del reino ó de sus diputados, y cuando se nombrare 
administrador sea alternando uno el Presidente de Hacienda 
y otro el reino ó sus diputados, continuándolo como hasta 
ahora se ha hecho en el encabezamiento pasado, y que no se 
dé á los administradores más salario de 1.000 mrs., como hoy 
se les dá, y á los alguaciles 500, y no puedan llevar tercias 
partes, porque han de ser para más aumento de esta hacien
da, ni lleven otros derechos aunque haya costumbre de lo 
contrario, ni se les pueda dar ni prorrogar más término de 
dos años, y éste por el Presidente y los de la contaduría de 
Hacienda y diputados del reino, estando juntos, y no de otra 
manera, y pasados los dichos dos años se provea la adminis
tración por quien tocare el turno.

8. En la 10, que todos los derechos de 10 y 11 al millar 
y otros de recudimientos que se dieren y los quintos y vein
tavos son del reino, pues le está cargado en el precio del en
cabezamiento general, y los crecimientos de cualesquier arren
damiento que se hicieren por menor de los repartimientos 
de arrendamientos por mayor, y las condenaciones que se 
hicieren en la administración de este encabezamiento sean la 
mitad para las costas de él y la otra mitad para el juez, si 
fuere ordinario, arrendador y denunciador, y el administrador 
no lleve esta parte si no sea para las dichas costas.

9. En la 12, que para excusar las costas y molestias que 
se hacen por los tesoreros en la cobranza de las rentas que 
entran en el encabezamiento general, enviando ejecutores por 
veredas á ello, y cuando llegan á algunos lugares han paga
do, y sin embargo cobran su salario, se declare que el con
cejo que hubiere pagado tres dias antes de cuando llegare, no 
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paguen ninguno; y si antes llegare, pague el salario que le 
tocare, como no exceda del camino que hubiere del último 
lugar á razón de ocho leguas por dia, y si llevare más, que 
las justicias ordinarias se lo hagan volver, con el cuatro tanto 
aplicado por tercias partes, juez, denunciador y concejo,fc’y que 
el tesorero sea obligado á recibir cualquier cantidad que le 
trujere ó enviare cualquier concejo en la moneda que lo tra
jeren dentro de un dia como llegaren á pagar, donde no, cum
plan con depositarlo en el depositario, y no le habiendo, en 
otra persona; y si le detuviere más, pague el tesorero ó recep
tor á la tal persona ocho reales por cada uno de los dias que 
le detuviere, y al respecto el más ó menos tiempo y más las 
costas que hubiere hecho el tal concejo por ello, y la justicia 

ordinaria lo ejecute así.
10. En la 18, no se pueda librar por cuentas de las sobras Se haga asi. 

y ganancias del encabezamiento general, ni en otra manera, 
aunque sea para cosas generales o costas ó gratificación dél, 
ninguna cosa, sino tan solamente lo que el reino ó sus diputados 
pidieren por pedimiento firmado, no embargante que V. M. y sus 
tribunales lo hayan hecho otra vez, porque lo que se librare ó 
hubiere librado se ha visto ser á cuenta del precio de este en
cabezamiento, y se reciba en ella por sólo esta condición.

11. De la condición 47 y de la 3.a, que se puso en el l0 mismo, 

contrato de los cuatro años del encabezamiento, se ha de ha

cer de ambas una.
12; En la condición 61, que si V. M. desempeñare algu- Lo mismo, 

ñas rentas de las empeñadas ó adelante empeñare, que en el 
precio que la primera vez las encabezare las pueda tomar el 
reino, si quisiere, menos lo que por el empeño se recibiere en 
cuenta, si eran de las que entraban en el encabezamiento ge-



Lo mismo.

Lo mismo.

Lo mismo.

Lo mismo.
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neral, y no entrando, se le carguen sin el dicho descuento lo 
que valieren á V. M.

13. En la 62, si se sacaren ó aplicaren para la Corona 
Real algunas alcabalas ó tercias de algunos pueblos ó térmi
nos ó lugares que no solia llevarlos V. M., que las pueda to
mar, si quisiere el reino, por más valor de este encabezamiento 
en el precio último que hubiere tenido ó V. M. lo encabezare; 
y por haber de presente algunas alcabalas y tercias que andan 
fuera de este encabezamiento, se averigüe las que son, y el 
precio en que últimamente hubieren estado ó estuvieren en
cabezadas ó beneficiadas se cargue á este encabezamiento 
para que entre en él y no haya ningunas alcabalas ni tercias 
que pertenezcan á V. M. que no entren en el encabezamiento 
general presente.

14. En la 65, que las condiciones particulares que se 
concedieren á los lugares en sus encabezamientos sean las 
que se acostumbran, como no sean contrarias á las de este en
cabezamiento y se hagan por el Presidente y los de la conta
duría mayor de Hacienda y diputados del reino, oidos sobre 
ello á los procuradores de los tales lugares.

15. En la condición 4.a de las añadidas en el contrato de 
los cuatro años, conforme á ella se dé al reino y á sus dipu
tados y contador las fes y relaciones y traslados que pidieren de 
los libros de 8. M., autorizadas de quien lo tuviere.

16. En la 8.a del dicho contrato, que las dudas y debates 
que se ofrecieren sobre estas condiciones que toquen á go
bierno o administración se determinen por el Presidente y 
los de la contaduría mayor de Hacienda y diputados del reino, 
pues toda la administración de este encabezamiento ha de 
estar á su cargo.
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17. En todas las condiciones puestas en el encabezamiento Lo mismo, 

que hoy corre y en lo que en éste se añade de cualquier cosa
que tratare que se haya de hacer por el Presidente y los de la 
contaduría mayor de Hacienda, se ponga en cada una se haga 
lo que contiene juntamente con los diputados del reino, pues 
conforme al contrato del encabezamiento general pasado así 
se ha hecho y debe hacer aunque en los antecedentes la ad
ministración era sólo de los diputados del reino.

18. Suplícase á V. M. por condición mande que de las Lo mismo, 

puestas en este encabezamiento ó de cualquier de ellas que
el reino ó sus diputados pidieren sus Reales cédulas ó provi
siones para su cumplimiento, se las dé el Consejo ó tribunal á 
quien tocare el despacho por ordinarias, inserta la petición 
sobre que se pidiere.

Súplica.

Considerando los muchos inconvenientes que por experien
cia han resultado á estos reinos de la venta que se hace de 
las alcabalas con alza y baja y jurisdicción de ellos, y viendo 
cuán importante es su remedio, ha suplicado á V. M. el reino 
diversas veces le ponga, y siempre ha tenido esperanzas de en 
esta ocasión conseguirlo por ser tan propia para ello, y aun
que se ha movido con muy grandes causas á suplicar á V. M. 
mande prorrogar el encabezamiento, es imposible cumplirle 
continuándose la venta de las alcabalas en la forma que hoy se

Que S. M. queda 
mirando lo que 
conviene proveer 
en esto y mandará 
con brevedad to
mar resolución.
En Madrid á 4 

de Mayo de 1610.

hace, porque aunque se baje la cantidad de lo que se vende, 
como se compran los lugares más aliviados y en que tie
nen más aprovechamiento los compradores, vendrá á quedar 
el peso y carga del encabezamiento y quiebras que en él puede 

tomo xxv. 89 
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haber en los más pobres y miserables, porque el repartimiento 
de las alcabalas se hace por mayor en cada partido, y el par
tido reparte después en los lugares de su tierra cada trienio, 
y si éstos se van vendiendo los de más vecindad y trato, no 
podrán cumplir los que quedan; y en muy breve tiempo, se
gún los contratos que se han hecho de muy pocos dias á esta 
parte, se podrían vender las alcabalas de todo el reino y no 
será necesario encabezamiento, y V. M. y sus sucesores y su 
Real Corona quedarán sin el principal nervio de su hacienda 
en la propiedad, y sus vasallos en poder de señores y vecinos 
particulares que los molesten y apremien de suerte que no 
puedan acudir á la contribución de los demás servicios que 
se pagan á V. M. Y también es de muchísima consideración 
la imposibilidad en que quedará el desempeño del Real patri
monio de V. M., y pues para pagar á los hombres de nego
cios, tiene el reino fundado censo de 12 millones, parece se 
puede excusar este arbitrio por ser tan perjudicial, y aunque 
se pudiera poner por condición de esta prorrogación del enca
bezamiento, se deja de hacer, confiando en la Real clemencia 
de V. M. mandará cesen todas las ventas de alcabalas, perpe
tuas y en empeño, y que las hechas que no sea á los señores 
propietarios de los lugares, sino á otros terceros, se remedien; 
y como negocio de tan gran importancia al servicio de V. M. 
y en tan notable perjuicio de su Real jurisdicción, suplica 
humilmente se sirva de mandarlo ansí, que será causa de que 
las ciudades y villa de voto en Cortes se animen grandemente 
á venir en esta prorrogación, y las demás ciudades, villas y 
lugares á encabezarse; y porque para su buena administración 
es todo lo referido muy conveniente, espera V. M. lo mandará 
conceder, en que se recibirá muy gran consuelo y merced.
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Visto el dicho memorial, se aprobó y trató si seria bien ídem y aproba- 

fuesen caballeros comisarios para darle a b. M. donde esta y miaarios del enca. 
sunlicarle haga merced de mandar se haga lo en él contenido, helamiento vayan r ° donde S. M. está
Y habiéndose conferido sobre ello, se voto y acordo poi mayor y ¡e den etdc me_

narte que los cuatro caballeros comisarios del encabezamiento ™iy traten de r'-' i los demás negó-
vayan donde está S. M. y le den el memorial que cerca de la ciosque se les en- 

prorrogacion del dicho encabezamiento ha parecido hacer, comendaren- 
significando el amor y voluntad con que se ha acudido a 
servirle, y asimismo traten de los demás negocios que se 
les encomendaren, procurando se despachen como se desea, 
y que se dé cuenta al señor Presidente de Castilla de este 
acuerdo.

Pedro Hurtado de Morales, Alonso de ülloa, fueron en lo ídem, 

mismo, con que si los dos caballeros procuradores de Cortes 
de Valladolid se hallaren en la dicha ciudad cuando se diere 
á S. M. el memorial, entren con los cuatro comisarios á darle.

Agustín Vaca fué en que no fuesen comisarios por ahora á ídem, 

hacer esta diligencia.
Blasco Bermudez, Francisco Perez, fueron en que vayan al ídem, 

dicho negocio dos caballeros comisarios de los cuatro del en
cabezamiento, como no sean letrados, y si los procuradores de 
Cortes de Valladolid quisieren acompañarles, lo hagan.

Don García de Porras fué en lo acordado por el reino, con ídem.

que los comisarios no hablen de otro negocio.
Votó el reino cerca de los negocios que los comisarios del 

encabezamiento han de tratar con S. M. y suplicar mande se 
hagan, y para ello hablar al señor Duque de Berma y D. Ro
drigo Calderón, y acordóse por mayor parte que suplica lo 
que toca á que se apliquen los bienes de los moriscos para 
ayuda de la reducción de la moneda de vellón, por ser tan con-

Idem y los de* 
más negocios que 
los comisarios han 
de tratar.
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veniente, y de palabra hablen en los negocios que llevan en
tendidos al señor Duque de Lerma y D. Rodrigo Calderón, 

ídem y que se íes Acordóse de conformidad se libren 200 ducados en el re
libre á cuenta de,.. . , ,
lo que han de ha- ceptor del remo para que los pague de lo que se restare de
ber de ia jornada hiendo de los 20 quentos que se han librado para gastos, y 
200 ducados.

siendo necesario den los recados que convengan para que los 
pague á cuenta de lo dicho el tesorero general de S. M., y se 
los dé y entregue á los cuatro caballeros comisarios del enca
bezamiento general, que se les libra á cuenta de lo que han 
de haber de la jornada que por orden del reino hacen, donde 
está S. M., para negocios que se han ofrecido.

EN 19 DE ABRIL DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, Granada, Sevilla, Murcia, Diego Ruiz Navarra, don 
García de Porras, D. Cristóbal de Paz, Juan de Oribe, Blasco 
Bermudez, Francisco Perez, Alonso de Ulloa, Agustín Vaca, 
D. Juan Bravo, Toledo.

Cesión á la ciu- Vióse una petición de Diego García de Miñaca, en nombre 
dad. de Logroño c¡uja(| LOgrOñO- dice ]a cesión que el reino le ha 
para que cobre de ° 7 *
los culpados las hecho para que se cobren 6.000 ducados de los culpados en 
visitador de Bur- ía dlcíla ciudad Por no haber cumplido con las ordenes del 
gos y sus minis- reino en lo tocante á millones, y que la dicha cesión se había 
tros. 1 ,

de hacer para las costas que el regidor de Burgos, que visitó la 
dicha ciudad de Logroño, pretendiere se le paguen y á sus mi
nistros, según la obligación hecha, suplicó se declare se ha 
de entender la dicha cesión, así de los 6.000 ducados como 
de las costas. Y tratado de ello y de lo que está puesto en este 



Comisarios para 
que hagan se 
guarde al reino 
la condición del 
servicio que trata 
que por tiempo de 
cuatro años no se 
den fíat ni se exa
minen escribanos.

Comisarios para 
que procuren se 
°rdenen se ven-
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libro cerca de este negocio en 18 de Marzo de este año, se 
acordó de conformidad la cesión que el reino tiene hecha 
á la ciudad de Logroño de 6.000 ducados en la forma que 
está acordado en el dicho dia 18 de Marzo, se entienda tam
bién para que de los dichos culpados cobre lo que montaren 
las costas que pagare de los salarios del tiempo que se ocupó 
en la visita Juan Alonso de Malvenda, regidor de Burgos, y 
los de su alguacil y escribano, con la ida y vuelta á la dicha 
ciudad de Burgos, y en el acuerdo que está hecho de la cesión 
para los 6.000 ducados se note así.

Habiéndose entendido que contraviniendo á la condición 
del servicio de los 17 millones y medio, que trata que por 
tiempo de cuatro años no se den fíat en el Consejo para exa
minarse escribanos, se han dado algunos y se han examinado 
no obstante que la cédula que de lo referido mandó dar S. M. 
se presentó en el Consejo y está obedecida y mandada cum
plir. Y tratado de lo que en esto seria bien hacer, se acordó 
de conformidad que los comisarios de las condiciones del di
cho servicio y despacho de las cédulas y demás recados para 
su cumplimiento, hablen al señor Presidente de Castilla y le 
signifiquen los inconvenientes que resultarán de no guardarse 
al reino las dichas condiciones, y que ordene en esto no pase 
adelante el darse ningún fíat, y que de los dados no se use, y 
los que en virtud de ellos se hubieren examinado vuelvan los 
títulos para que no puedan ejercer oficios de escribanos por 
tiempo de los dichos cuatro años, y siendo necesario para 
conseguirse hagan con S. M. y sus ministros las diligencias 
que convengan.

Habiéndose entendido que el Consejo de Hacienda ha des
pachado jueces á las ciudades de Toledo y Murcia para que
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gan dos jueces tomen los libros á los mercaderes y verifiquen si han pagado 
que están en To- ,  , 
ledo y Murcia los derechos de la seda que se deben en los puertos y otras 
contra los merca- partes de estos reinos, y que de esto se sigue muchas molestias, 
deres por decir no ,
han pagado el de- costas y vejaciones á los naturales, sin ser utilidad á S. M., 
recho de la seda antes diminución y quiebra del trato y comercio que tanto se 
que han compra
do, y para que debe procurar su aumento. Y tratado de lo que seria bien hacer, 
cesen estas pes- ge acor¿^ ¿e conformidad que Pedro de Vesga, D. Francisco 

de Rocamora y Juan de Oribe hablen al señor Presidente de 
Castilla y señor Presidente de Hacienda y á los demás minis
tros que fueren menester para que ordenen los dichos jueces 
se vengan y cese el hacer esta pesquisa, y en caso que no se 
consiga, los cuatro caballeros comisarios que van donde está 
S. M. con el memorial de la prorrogación del encabezamiento 
de alcabalas le hablen asimismo para que mande esto se re
medie luego, y en la misma conformidad lo traten con el señor 
Duque de Lerma.

Entró D. Francisco Vela, D. Antonio de Pazos, D. Pedro 
Enriquez, D. Juan Serrano, D. Juan Coello, Luis (Jarcia de 
Hoyos.

Vióse una carta del señor Duque de Lerma, que es como 
se sigue:

Carta dei señor Diego de Arredondo Agüero, mi contador, entiendo que ha 
pam'que se^iTen procurado servir la contaduría de que V. S. le hizo merced en 

propiedad á Die- el ínterin con tanto cuidado que puede esperar que se la hará 
go de Arredondo i / i .
ei oficio de conta- en dársela en propiedad, y por esto y la voluntad que le tengo, 
dor del reino. intercedo por él de buena gana, y suplico á V. S. con veras 

le tenga por encomendado para hacerle esta merced, que demás 
de que se empleará en él muy bien, la recibiré yo muy grande. 
Dios guarde á V. S. como deseo. De Valladolid á 15 de Abril 
de 1610.—El Duque y Marqués de Denia.
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Confirióse sobre lo que se liaría en el contenido en la dicha 
carta; y habiéndose votado, se acordó por mayor parte que para 
mañana martes 20 de este mes se llame á los caballeros que 
hoy faltan para tratar y determinar si será bien haya dos con- 

- adores del reino ó uno, y de cualquiera de las dos cosas que 
se acordare, si pareciere al reino, elija la persona ó personas 
que hubieren de servir el dicho oficio, y resuelva lo demás que 
convenga.

EN 20 DE ABRIL DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Granada, 
Pedro Hurtado de Morales, D. Francisco de Rocamora, Jaén, 
1). García de Porras, Segovia, Cuenca, Toro, Guadalajara, 
D. Juan Bravo, Salamanca, D. Juan Serrano, Toledo.

Acordóse de conformidad se den de ayuda de costa 12.000 
mrs. á los porteros de Cámara de S. M. que sirven estas Cor
tes, en consideración de su ocupación y trabajo.

Acordóse de conformidad se den 2.000 mrs. de ayuda de 
costa al portero del señor Presidente de Castilla, que es otra 
tanta cantidad como pertenece á cada uno de los porteros que 
sirven estas Cortes de los 12.000 mrs. de ayuda de costa que 
hoy se les ha señalado.

Habiéndose visto una petición de Bartolomé Rodríguez, uno 
de los porteros de Cámara de S. M. que sirven estas Cortes, 
en que dice le están librados de gasto que ha hecho en las 
juntas que por las tardes ha habido 300 reales, y porque hasta 
ahora no se le han pagado, suplica se dé orden se le paguen 
luego; y acordóse de conformidad que del dinero que se restare 

1 dem y llamar el 
reino para si ha
brá dos contado
res y elegirlos y 
resolver lo que 
convenga.

12.000 mrs. de ayu
da de costa á los 
porteros de Cáma
ra de S. M. que sir
ven estas Cortes.

Al portero del 
señor Presidente 
de Castilla, 2.000 
mrs. de ayuda de 
costa.

Que el recept r 
del reino, del di 
ñero que se resta 
debiendo de los 
20 quentos, pague 
á Bartolomé Ro
dríguez , portero 
de estas Cortes, 
300 reales que se 
le han librado.
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S. M, para que 
mande al Consejo 
de Hacienda los 
jueces que tiene 
nombrados y es
tán en Toledo y 
en Murcia verifi
cando si los mer
caderes han pa
gado los derechos 
de la seda que 
han comprado, se 
vengan y cesen 
estas pesquisas.
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debiendo de los 20 quentos el receptor del reino se los pague, 
y para conseguirlo le dé todos los recaudos necesarios; los 100 
son de una ayuda de costa que se le dio, y no de gastos.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
El reino dice que el Consejo de Hacienda ha enviado jue

ces a las ciudades de Toledo y Murcia para que averigüen la 
seda que se ha sacado y traído á Toledo de nueve años á esta 
parte sin pagar los derechos que deben á V. M., y están en 
las dichas ciudades y han empezado á prender todos los hom
bres de negocios, tomándoles sus libros y poniéndoles alguaci
les de guardia en sus casas con salarios excesivos, y les hacen 
tantas costas y vejaciones para consumirles los pocos cau
dales que tienen, que es justo el remedio por muchas razones; 
la primera, porque están prohibidas semejantes pesquisas y 
porque si ahora hubiesen de obligar á los mercaderes diesen 
cuenta de la seda que han comprado y vendido, es cosa im
posible poderlo hacer, y no hay necesidad de proseguir en las 
dichas pesquisas por ser causa de tomarles todas sus hacien
das y acabarlos, y como cosa que se ha visto por experiencia 
el poco fruto que se saca con estos jueces y que no ha resul
tado provecho á la hacienda de V. M., y los que se han pro
veído a pedimiento del reino se han mandado volver luego, y 
por los grandes salarios que han llevado y agravios que han 
hecho ha sido ocasión que los tratos se disminuyan y que los 
dejen los hombres de negocios, empleando todo lo poco que 
les ha quedado en censos ó juros para írselos comiendo poco 
á poco y estar relevados de tantos daños como cada día pade
cen, y de presente todos están pobres y consumidos, de más 
de habeise cargado sobre ellos lo que pagaban los moriscos, 
que era mucho, y justa causa de relevarlos, y de enviar estos 
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jueces, no sólo ha de ser útil para la hacienda de V. M., sino 
ocasión de acabarse y cada dia ponerse de peor condición, y 
al tiempo que se envía á las ciudades el voto consultivo que 
el reino ha tomado para prorrogar el encabezamiento general 
por otros quince años, y que se asiente negocio tan impor
tante del servicio de V. M. y bien de estos reinos, ha de 
hacer reparar mucho ver que el nervio principal que pagan las 
alcabalas son mercaderes y que están acabados; y es de ma
nera lo que ahora se hace, que les obliga á dejar los tratos y 
andar con la hacienda que tienen por las igualas para asegu- 
ralla, y aunque esto se hace en estas dos ciudades, las demás 
verán que mañana verná por ellas el mismo peligro y será 
causa que no se atrevan á encabezar; y pues los naturales de 
estos reinos con tanto amor sirven á V. M. poniendo todas 
sus fuerzas, haciendo continuos servicios como cada dia los 
hacen, y así cuando hubiera alguna leve causa para penarles, 
merecían ser relevados, pues todos sus caudales son y los 
quieren para servir á V. M., á quien el reino suplica humil- 
mente que con la brevedad que el caso pide mande se reme
die luego lo que convenga, pues es tan en beneficio de V. M., 
en que recibirá mucha merced.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que los comi
sarios que van donde está S. M. con el de la prorrogación de 
las alcabalas lleven éste y se le den, y hablen al señor Duque 
de Lerma procurando tenga efecto lo que se pretende.

Entró D. Martin de Jáuregui, D. Francisco Vela.
Habiéndose tratado de la proposición que Pedro de la To

rre hizo en 29 de Marzo de este año cerca de que haya dos 
contadores del reino, por las causas contenidas en la dicha 
proposición, y habiéndose visto el capítulo del orden de votar 

TOMO XXV. 90 

Idem y aproba
ción, y que los co
misarios del en
cabezamiento d e 
alcabalas lo den 
á S. M.

Que se vote pú
blico si habrá dos 
contadores del 
reino ó uno.
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semejantes negocios con lo añadido á él, se trató de si habría 
dos contadores ó uno, que es para lo que hoy estaba llamado 
el reino y para elegirlos y lo demás que pareciere convenir, y 
se acordó de conformidad se vote por votos secretos si se vo
tará público el haber de elegir dos contadores ó uno ó secre
to, y que si saliere el sí, se vote público, y si el no, secreto; y 
habiéndose votado secreto salió por mayor parte se vote 
público.

ídem y que se Luego se votó cerca de si se nombrarán dos contadores del 
nombren dos con- . .. . ,
tadores. reino y secretarios de su diputación o uno, y se acordo por 

mayor parte se nombren dos.
Idem- Pedro Castañon, D. Juan Ordoñez, D. Martin de Jáuregui,

los dos de Segovia, Alonso de Ulloa, Francisco Perez, don 
Martin Cerón, fueron en que sólo se nombre un contador y 
secretario de la diputación.

Idem- Juan Belluga Hurtado, Luis García de Hoyos, fueron en
el acuerdo del reino, con que el salario que se hubiere de dar 
á cada uno de los dichos dos contadores sea de 600 ducados 
cada año, sin que se les dé cosa alguna para oficial.

Idem y apela- Francisco Perez dijo que de haber acordado el reino haya 
acordadohhaya dos contadores, hablando con el respeto debido, apela para 
dos contadores, ante S. M. y su Consejo, donde protesta alegar en forma lo 

que le conviniere.
Las condiciones 

que han de guar
dar y aceptar y 
jurar los dos con
tadores del reino 
que se nombraren 
antes de ser admi
tidos al ejercicio 
de los oficios.

Habiéndose tratado de las condiciones que seria bien po
ner á los dos contadores del reino y secretarios de su dipu
tación que se hubieren de elegir, se votó sobre ello y se acordó 
por mayor parte se ponga por expresa condición: que el reino 
les dá y ellos aceptan el dicho oficio de su contador y secretario 
de la diputación por el tiempo que fuere la voluntad del reino, 
para que los pueda quitar, sin causa ó con ella, siempre que
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quisiere y lo acordare por mayor parte, de forma que sean 
oficios ad wat-iim revocables, y que el dia que el reino acor
dare de quitar á ambos ó á cualquier de ellos, sea visto que 
el tal nombramiento se hizo hasta aquel dia y no más, para 
que desde él cese el salario y ejercicio, y hayan de entregar 
los libros y papeles y las demás cosas que estuvieren en su 
poder á la persona ó personas que el reino ordenare, y que 
asimismo se les ponga por condición que no puedan llevar ni 
recibir directe ni indirecto derechos algunos ni otra cosa más 
de los salarios que el reino acordare, so pena de incurrir en 
las penas en que incurren los ministros de S. M. que tienen 
oficios públicos con salarios, y que primero que sean admitidos 
al uso y ejercicio de los dichos oficios consientan estas condi
ciones y juren de guardarlas infaliblemente y las instruccio
nes que el reino les diere, y con esto se les señale salario, eli
giendo personas para los dichos dos oficios que el reino ha 
acordado haya.

Don Antonio de Pazos, D. Pedro Enriquez, fueron en lo 
acordado por el reino, con que el dia que alguno de los dos 
contadores ó ambos pidieren se les dé salario para oficial ma
yor ni menor, ni aumento del suyo con color de esto, pierdan 
los oficios y se provean en otros.

Los dos de Segovia, los dos de Toro, Francisco Pérez dije
ron lo mismo, con que se añada que desde luego renuncien los 
contadores cualquier derecho que pretendieren tener por leyes, 
premáticas, estilos y costumbres que haya ó pueda haber en 
su favor, para que no puedan usar de ello en su oficio ni 
fuera dél.

Don Juan Coello de Contreras fué en el acuerdo del reino, 
con que el juramento que los contadores han de hacer sea

Idem.

Idem.

Idem.
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para la observancia de las condiciones y instrucción que se 
les diere, y no para la aceptación, uso y ejercicio del oficio. 

Que se dé á cada Votóse cerca del salario que en cada un año será, bien tenga 
uno de los dos con- x v
t ado res que se caqa uno iog ¿()g contadores que se hubieren de nombrar, 
mrs. de salario por y ge acor¿p$ pOr mayOr parte tenga cada uno 300.000 mrs.

Idem- Pedro Castañon, Blasco Bermudez, los dos de Toro, Juan
Belluga Hurtado, fueron se dé de salario á cada uno de los dos 
contadores 600 ducados por año, sin otra cosa alguna.

Llem- Don Pedro de Granada Venegas, Pedro Hurtado de Mora
les, D. Antonio de Pazos, D. Pedro Enriquez, fueron en lo 
acordado por el reino, con que el dia que alguno de los dos 
contadores ó ambos pidieren se les dé salario para oficial ma
yor ni menor, ni aumento del suyo con color de esto, pierdan 
los oficios y se provean en otros.

ídem. Agustín Vaca fué en que se dé salario á cada uno de los
dos contadores á 400 ducados por año.

ídem. Francisco Perez fué en que se dé á cada uno de los dos
contadores 500 ducados de salario por año.

sí saliere nom- Acordóse por todos, excepto Agustín Vaca y Francisco Pe- 
brado por conta- . . .. . .
dor Antoiin de la rez> Que no vinieron en ello, que si de los dos contadores que 
sema, se le déla se hubieren de elegir saliere nombrado Antoiin de la Serna, 
antigüedad.

sea el más antiguo y que jure primero.
Nombramiento Habiéndose dado á cada uno de ios caballeros procuradores 

de contadores del i n j i i i • /i i
reino y secreta- <e ^or‘ies PaPel en blanco para que pusiesen en el los nom- 
rios de su diputa- bres que les pareciese, dos cada uno, para que los que salie
ron en Antoiin , P . . .
de la serna y Die- sei1 Por may°r parte íuesen contadores del remo y secretarios 
go de Arredondo de su diputación, con las condiciones, salario y forma referida 
Agüero. ,

en los acuerdos precedentes, y habiendo asentado los dichos 
nombres, los fueron echando secretamente en uno de los
cántaros en que se acostumbra á votar secreto; y habiéndose 



EN 27 DE ABRIL DE 1610.

Carta al señor 
Duque de Lerro a 
en respuesta de 
otra suya dicien
do se ha nombra
do por contador 
del reino á Diego 
de Arredondo.

Se responda al 
señor Duque de 
Lerma como s e 
h a nombrado á 
Diego de Arre
dondo por conta
dor del reino en 
conformidad de 
lo que 8. E. escri
bió por su carta.
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regulado los votos, salió nombrado y elegido por todos los 
procuradores, excepto por tres, Antolin de la Serna, y de 
conformidad Diego de Arredondo Agüero.

Acordóse de conformidad se responda al señor Duque de 
Lerma, á la carta que escribió al reino cerca de que se diese 
á Diego de Arredondo el oficio de contador en propiedad, sig
nificando á S. E. el medio de que se ha usado para hacer esto, 
y que los caballeros comisarios que van donde S- M. está á lo 
de la prorrogación del encabezamiento de alcabalas lleven la 
carta, y le digan las causas que ha movido á disponer este 
negocio en esta forma en orden de hacer lo que S. E. escri
bió, y la dicha carta se dio por aprobada.—Entre renglones: 
poner.

Luego que se recibió la de V. E. en recomendación de 
Diego de Arredondo para que se le diese el oficio de conta
dor del reino en propiedad, trató de dispornerlo de manera que 
al instante se ejecutase, y para conseguirlo resolvió tener dos 
contadores, considerando los muchos negocios que hay y otras 
causas que los caballeros comisarios dirán á V. E., y eligió para 
el un oficio á Diego de Arredondo, señalándole 300.000 mrs. 
de salario en cada un año con muchísimo gusto, y se tendrá 
muy cumplido siempre que se ofrezcan ocasiones de servir á 
V. E. como se desea y hay obligación. Guarde Dios á V. E. 
muchos años. Madrid y Abril 20 de 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Pedro Castañon, 
Granada, Sevilla, Murcia, Jaén, Cuenca, Blasco Bermudez, 
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Guadalajara, Toro, D. Juan Coello, Juan Belluga Hurtado, 
D. García de Porras.

Que se nombren Habiendo tratado el reino de si Antolin de la Serna y Diego 
comisarios para . . . 1
que ordenen la de Arredondo Agüero, que tiene nombrados por sus contado- 
instruccion que reg? entrarían á jurar para poder servir los oficios, ó lo que 
han de guardar
los contadores seria bien hacer, se votó y acordó por mayor parte se nom- 
dei remo y forma bren jog caballerOs comisarios que vean la instrucción que está 
del juramento que
han de hacer, y hecha cerca del oficio de contador, y añadan y quiten de ella 
guLden eiorden ^ue ^es Parec^ere? I Para mai’tes primero, 4 de Mayo, la 
que los comisa- traigan al reino para que en él se vea, y asimismo la forma del 
rios de millones • , i . , i i i i x*. . juramento que los contadores han de hacer al tiempo que seles dieren en el ” r t.

uso de los oficios. reciban, y en el ínterin acudan al uso y ejercicio de los oficios 
sin propiedad, guardando el orden que los caballeros comisa
rios les dieren, para que antes que se les dé título preceda 
el juramento que han de hacer y la instrucción que han de 
guardar.

Idem y comisa- Habiéndose votado cerca de los que serán comisarios para 
ejecutar el acuerdo de arriba, salieron nombrados por mayor 
parte Pedro de la Torre y D. Juan Coello de Contreras.

Fuése Pedro Castañon.
petición dei re- Vióse una petición de Francisco de Orozco, receptor general 

ceptor del reino; , , -. .. . , _ . _ , 1
pide se le dé ií- del remo; dice que en cumplimiento de lo acordado en 15 del 
branza de la an- mes Marzo pasado de este año, ofrece para la anticipación 
ticipacion que se
ha hecho de su Que se le ha hecho merced por sus fiadores á D.a Angela de 
saiano, dice las Avendaño y Gregorio de Orozco, su mujer é hijo; suplica se 

le haga merced de mandar se reciban y se le dé la libranza, 
para que con ello pueda pagar las ayudas de costa que se le 
tiene mandado; y asimismo, para lo que toca á la seguridad de 
su oficio, ofrece por fiadora, además de los 16.000 ducados 
de fianzas que tiene dadas, en que hay más de los ocho noto- 
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píamente abonados, á D.a Violante de Orozco, su hija, la cual 
hipotecará un juro sobre las alcabalas de Torrejon de Velasco, 
que la dejó D.a Violante Rodríguez de Avendaño, su abuela, 
de que hay escritura de donación y los demás recados en 
forma. Suplica humilmente al reino declare con lo susodicho 
haber cumplido, y en caso que no haya lugar, se le dé término 
para que pueda dar una vuelta á Castilla y buscar entre sus 
deudos la más satisfacción que se le mandare por el reino, de 
quien siempre ha recibido mucha merced y en esta ocasión 
espera recibirla.

Vista la dicha petición, se trató lo que seria bien hacer en 
lo en ella contenido, y se acordó de conformidad que para en 
cuanto toca á las fianzas que el dicho receptor ofrece y ha de 
dar, se llame á los caballeros que hoy faltan para mañana 
miércoles 28 de este mes, y en lo demás se diga al receptor 
no trate de cobrar la anticipación del dinero, ni de cobrar lo 
que se le resta debiendo de la ayuda de costa que se le ha 
dado, con apercibimiento que si no lo cumpliere se proveerá 
del remedio que convenga, y que los acuerdos que en esto 
tiene hechos el reino se ejecuten.

Los caballeros comisarios de la administración del servicio 
de millones dijeron el solicitador les había dado cuenta que el 
pleito que el Consejo había remitido al de Hacienda de las 
alcabalas que había comprado D. Lope Sarmiento de Acuña 
con alza y baja y jurisdicción, el dicho Consejo de Hacienda 
le habla remitido al tribunal de oidores de la contaduría de 
Hacienda, donde, habiéndose visto, se había proveído se diese 
traslado al reino, y porque desto parecía resultarían inconve
nientes, daban cuenta de ello para que se acordase lo que se 
hubiese de hacer. Y tratado de si seria bien se respondiese en

Idem y llamar 
el reino en lo que 
toca á las fianzas 
y en lo demás 
que el receptor no 
trate de ello y 
se ejecuten los 
acuerdos que en 
este negocio tiene 
hechos el reino.

Comisarios para 
informarse de los 
letrados del reino 
si se responderá ó 
no al traslado que 
los oidores de Ha
cienda han pro
veído sedé al rei
no cerca de la 
venta de alcaba
las con alza y ba
ja y jurisdicción.



Remítese á los 
comisarios de mi
llones una duda 
que el contador 
que está en Jaén 
ha puesto cerca de 
un prometido que 
se dió en la ciu
dad de Ubeda.

Se pida en el 
Consejo juez con
tra los que pare-
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el Consejo de Hacienda ó en el de los oidores de ella, por estar 
inhibidos del conocimiento de las causas que tocan á condi
ciones del servicio de millones, se acordó de conformidad que 
D. Juan Ordoñez de Palma, D. García de Porras y Luis Gar
cía de Hoyos, y que los dos de ellos lo puedan hacer, comuni
quen con los letrados del reino por menor este negocio, ente
rándoles de todo lo que ha habido y hay, y con su parecer 
se vuelva al reino para que acuerde lo que se hubiere de ha
cer, y que si le tuvieren de que se tome el proceso, el agente 
del reino lo haga.

Vióse un capítulo de una carta del contador que está to
mando cuentas del servicio de millones en la ciudad de Jaén, 
su fecha de 27 de Enero de este año; dice que la justicia y co
misarios de millones de la ciudad de Úbeda recibieron postura de 
Luis de Cisneros de la sisa del servicio de millones en 800.000 
mrs., con 175.000 de prometido, y por parecer fué exceso pre
gunta lo que debe hacer. Y habiéndose visto por los caballeros 
comisarios de millones se había ordenado al licenciado D. Diego 
de Contreras, letrado del reino, diese parecer en este negocio, 
el cual le había dado, y dice el prometido se pudo admitir y 
dar en la cantidad que quisieron los comisarios que arrenda
ron las sisas, como no parezca haber habido fraude en admi
tirle y pagarle, y que así está dispuesto por leyes de estos 
reinos, y, sin embargo, á la junta de millones había parecido 
dar cuenta de ello al reino para que ordenase lo que se había de 
mandar al contador. Y tratado de ello, se acordó de conformi
dad se remite á los caballeros comisarios de millones para que 
ordenen lo que les pareciere convenir, y eso se ejecute.

Asimismo los dichos comisarios de millones dieron cuenta 
de que el señor Presidente de Hacienda había enviado un pro
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ceso que el corregidor de la ciudad de Salamanca había en
viado cerca de no cumplir la villa de Alcántara con las ór
denes que por la ciudad de Salamanca se le envían tocantes 
á millones, y que últimamente por algunos vecinos de la dicha 
villa se había maltratado y herido á un ejecutor que Sala
manca había enviado, y aunque el licenciado Matienzo, letrado 
del reino, había hecho querella para presentar en el Consejo 
pidiendo juez contra los que parecieren culpados, se había 
suspendido el darla hasta dar cuenta, como lo hacían, para 
que se acordase lo que se hubiese de hacer. Y tratado de ello, 
se acordó de conformidad se dé cuenta al señor Presidente de 
Castilla de este negocio para que le tenga entendido, y con 
esto el solicitador presente la querella y haga toda la diligen
cia posible para que se provea lo que en ella se pide.

EN 4 DE MAYO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, Sevilla, D. Jerónimo Prieto, Jaén, D. Francisco 
Vela, Cuenca, Segovia, Luis García de Hoyos, D. Juan Bravo, 
Francisco Perez, D. Juan Coello, Alonso de Ulloa, Toledo.

Pedro de Vesga, D. Francisco Vela, D. Juan Bravo de Sa- 
ravia, dijeron que en cumplimiento de lo que el reino les había 
ordenado, habían ido á Lerma á dar á S. M. el memorial de 
lo que se había acordado cerca de la prorrogación del enca
bezamiento general de alcabalas y á suplicarle hiciese la mer
ced que se le pedia y en los demás negocios que llevaban á 
cargo, y en la misma conformidad hablar al señor Duque 
de Lerma, y aunque para lo dicho era comisario D. Cristóbal 

TOMO XXV. 91

cieren culpados en 
la villa de Alcán
tara de haber mal
tratado un ejecu- 
cutor que envió 
Salamanca á cosas 
tocantes á mi
llones.

Los comisarios 
que fueron á 
Lerma á dar el 
memorial de la 
prorrogación del 
encabeza miento 
de alcabalas, dan 
cuenta de su co
misión.



Idem en el nego
cio de la seda de 
que hay nombra
dos jueces para 
averiguar los de
rechos que se han 
dejado de pagar.

Idem de que se 
deja á la hija del 
solicitador e n el 
monasterio de San 
Juan de la Peniten
cia de Alcalá hasta 
fin de Diciembre 
de 1610.

Idem y que se les 
libre 1.650 reales 
que se les debe
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de Paz, había quedado en Buitrago indispuesto, sin poder 
continuar el camino, á cuya causa habían hecho sin él esta 
comisión, y habiendo dado á S. M. el memorial de lo que toca 
á las alcabalas, había agradecido mucho la voluntad y brevedad 
con que el reino le había servido, y el señor Duque de Berma 
había hecho gran estimación de esto, quedando reconocido 
para acudir con grandes veras á todo lo que al reino se ofre
ciese, y que habían traído el memorial con decreto particular 
de lo que se había de hacer para el señor Presidente de Cas
tilla, á quien se le habían entregado; que daban cuenta de 
ello para que el reino tuviese entendido lo que en este nego
cio se había hecho.

Asimismo los dichos comisarios dijeron habían dado á S. M. 
el memorial en que se le suplicaba no pasase adelante las di
ligencias que hacían los jueces contra los mercaderes y tra
tantes de estos reinos cerca de la seda que habían comprado 
de fuera de ellos y de otras partes sin pagar derechos, y que 
mandase se volviesen y no se proveyesen otros, y en la misma 
conformidad habían hablado al señor Duque de Berma, y 
S. M. había sido servido de dar un decreto particular para el 
señor Presidente de Hacienda mandando se remediase esto 
luego.

También dieron cuenta cómo S. M. había sido servido por 
la suplicación del reino de que la hija de Francisco Gil de 
Aponte, su solicitador, estuviese en San Juan de la Peniten
cia hasta fin de este año, sin embargo que ha pasado el tiempo 
que se acostumbra á tener las doncellas en el dicho mo
nasterio.

Acordóse de conformidad se libren á los dichos comisarios 
1.653 reales demás de los 2.200 que se les ha librado, á 
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cumplimiento de 3.853 reales que montan los dias que se de ios dias de su 

ocuparon en la ida de esta Corte, estada y vuelta de Lerma, á ocupacnn- 
los negocios que el reino les cometió, á razón de cuatro du
cados por día á cada uno de los dichos cuatro comisarios, y 
que el receptor del reino se los pague de lo que se resta de
biendo de los 20 quentos, y para conseguirlo les dé todos los 
recados que fueren menester.

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy Llamar ei reino 

faltan para mañana miércoles 5 de este mes, y que sea visto solucion en log 
quedar llamados para todos los dias que fuere menester para negocios que no 

tratar y tomar resolución en todos los negocios que no estu- y de los demás 

viere tomada, y de los demás que se ofrecieren. que se ofrecieren.

Acordóse de conformidad se remite á los caballeros comí- Remítese á ios 

sarios de la junta de la administración del servicio de mi- llones todo lo que 
llones todo lo que toca á millones plenamente, aunque sea toca á millones 

1 , aunque sea reser-
de lo que tiene en sí reservado el reino para que la va- vado al reino, y 

van dispuniendo y resolviendo como les pareciere convenir, y que den un dia en 
J r «J *■ cada semana
de lo que fueren haciendo un dia en cada semana vayan cuenta de ellos, 

dando cuenta, y asimismo si se ofreciere algún negocio grave 
que obligue se dé.

Vióse una carta de la ciudad de Sevilla de 27 de Abril Carta de i» du* 
, . , - dad de Sevilla,

pasado de este año; dice que el asistente no deja usar a los 
comisarios de millones de algunas cosas que por serlo les per
tenece, sino las ejecuta y hace él á solas, contraviniendo á los 
despachos generales; suplica al reino provea lo que convenga 
para que esto se remedie.

Fuése D. Francisco Vela, D. Juan Bravo.
Votóse sobre lo que seria bien hacer en lo contenido en la ídem y resoiu 

dicha carta, y acordóse por mayor parte que los caballeros 
comisarios de millones respondan á la ciudad de Sevilla y le 
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digan escribe el reino al asistente para que informe cerca de 
este negocio, y que habiéndolo hecho se proveerá y acudirá á 
lo que convenga, y que las cartas solamente vayan firmadas 
de los secretarios.

Da cuenta el so
licitador de que 
parece al licen
ciado Matienzo se 
apele de la sen- 
téncia dada por la 
junta de millones 
en el negocio de 
Diego Nuñez Pé
rez.

Entró en el reino su solicitador y refirió la sentencia que 
la comisión de millones había dado, teniendo por asesor al 
licenciado D. Francisco de Valcazar, letrado del reino, en el 
negocio de Diego Nuñez Perez, veintiquatro de Sevilla y re
ceptor que fué de millones de ella, cerca de si había de dar 
por receptoría la cuenta del tiempo de su cargo, y que ha
biendo visto la dicha sentencia el licenciado Matienzo, que en 
esta causa había sido abogado del reino, le había parecido se 

El solicitador da 
cuenta de haberse 
concertado de ca
sar, y suplica por 
ocho dias se le dé 
licencia para no 
acudir á los ne
gocios.

debía apelar de ella para el Consejo; que daba cuenta de ello 
para que se acordase lo que se hubiese de hacer.

Asimismo el dicho solicitador dijo se había concertado de 
casar, y que para acudir á cosas precisas para poderse velar 
suplicaba al reino por ocho días le diese licencia y tuviese por 
excusado de acudir á los negocios, y que en su lugar asistiría 
á ellos su oficial; y habiéndose ido fuera, no se tomó resolu
ción en lo que en esto se haría ni en el negocio de Diego Nu
ñez Perez.

EN 5 DE MAYO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Juan de Villa- 
fañe, D. Juan Ordoñez, Sevilla, Murcia, Diego Ruiz Navarra, 
D. Francisco Vela, Cuenca, Guadalajara, Segovia, D. Juan 
Bravo, D. Juan Coello, Toledo, Luis García de Hoyos.

Proposición para Pedro de Vesga propuso y dijo que S. M. había sido servido 
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de hacer merced á S. E. el señor Duque de Lerma de darle la que el reino pres- 

tenencia de los alcázares Reales de la ciudad de Toledo y puer-
tas y puentes, con voz y voto en el ayuntamiento de la dicha dé la tenencia de

los .A.Icá-Zciros de 
ciudad, para sí, y en su ausencia al teniente que nombrare, y Toledo al geñor 
por ser el dicho voto contra condición del servicio de millones, Uu(iue de Lerma 

con voz y voto en 
suplica al reino que por esta vez, y quedando en su fuerza y ei cabildo, y á 8U 

vigor para adelante, preste su consentimiento, pues es tan teniente en 8U 
° 1 1 ausencia.

debido por los grandes beneficios que estos reinos reciben de
S. E. intercediendo con S. M. para que se consigan.

Oida la dicha proposición, se acordó de conformidad se ídem y llamar ei 

llame á los caballeros que hoy faltan para mañana jueves 6 
de este mes, para tratar y resolver lo que en esto se hubiere 
de hacer.

Entró D. García de Porras.
Los comisarios del encabezamiento general de alcabalas Respuesta de 

dijeron que el señor Presidente de Castilla les había enviado le suplicó q"ne 
á llamar y dádoles el memorial que habían dado en Lerma á ocasión de ia pro- 
   1. . . , . , rrogacion del en-

S. M. cerca de las condiciones y demas cosas que pareció cabezamiento de 

suplicar en la ocasión de la prorrogación del dicho encabeza- alcabalas- 
miento, con lo que S. M. había sido servido de responder que 
viene á la margen de letra y rública del secretario Tomás de 
Angulo, y en nombre de S. M. les había dicho encareciese 
mucho al reino lo que importa la breve disposición y conclu
sión de este negocio, procurando ganar en todo el tiempo que 
se pudiere por estar tan adelante, y la dicha respuesta en 
cada capítulo de por sí se puso á la margen del memorial de 
este negocio, que está puesto en este libro en 3 de Abril de 
este año.

Visto el dicho memorial y las respuestas á él dadas en nom- Idem y que los 
comisarios orde 

bre de S. M., pareció no había qué replicar, y se acordó de nen la carta que 
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se ha de enviar á conformidad que los caballeros comisarios del encabezamiento 
de alcabalas ordenen la carta que cerca de este negocio se ha 
de escribir á las ciudades y villa de voto en Cortes, y la trai
gan al reino para que en él se vea y apruebe.

Idem y comisa- Habiéndose tratado si era necesario enviar á las ciudades y 
no para hacer Cortes un tanto de las condiciones del enca-
impnmir las con
diciones del enea- bezamiento que hoy corre, juntamente con la carta que se les 
hoy corre para ha de escribir, se acordo de conformidad se envíen, y que don 
enviarías á las juan Bravo de Saravia haga imprimir los cuerpos que fuere 

menester, y se libre y pague lo que costaren.—Testado: n.

EN 6 DE MAYO DE 1610.

A cada uno de

15.000 ducados 
de ayuda de cos
ta al reino, y los 
comisarios den 
las gracias al se
ñor Presidente de 
Castilla de lo que 
en esto ha hecho.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, Sevilla, 
Murcia, Jaén, Cuenca, D. Francisco Vela, D. Martin Cerón, 
Blasco Bermudez, Toro, I). Juan Bravo, D. Juan Coello, 
Toledo, D. Juan Ordoñez.

Los comisarios para procurar S. M. hiciese merced al reino 
de mandar librarle 30.000 ducados de ayuda de costa en las 
sobras y ganancias del encabezamiento general para repartirlos 
entre los caballeros procuradores de las presentes Cortes, dije
ron S. M. había sido servido de resolver se diesen para el dicho 
efecto 15.000 ducados; que daban cuenta de ello para que se 
tuviese entendido. Y luego se acordó de conformidad que los 
dichos comisarios den al señor Presidente de Castilla las gra
cias de lo que en esto ha hecho, y procuren se pague con la 
brevedad posible, haciendo para conseguirlo todas las diligen
cias que fueren menester.

Acordóse de conformidad se dé libranza de 156.250 mrs.
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el reino

Se libre el sala
rio del tercio de 
fin de Abril de 
1610 á la casa de 
la diputación.

156.250 
ayuda de

Idem y que se 
escriba al señor 
Duque de Lerma 
significando la 
voluntad con que 
se ha hecho esto.

Se suplen las au
sencias que han 
hecho de la Dipu
tación los diputa
dos el tercio de 
fin de Abril de 
1610.

Presta 
consentimient o 
para que el señor 
Duque de Lerma, 
y en su ausencia 
su teniente, con 
la tenencia de los 
alcázares de To
ledo tengan voz y 
voto en el ayun
tamiento.

los secretarios del 
reino 
mrs. de 
costa.
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á cada uno de los dos secretarios de las Cortes que se les hace 
merced de ayuda de costa ordinaria, en consideración de lo 
que sirven.

Habiéndose leído la proposición que Pedro de Vesga hizo 
en 5 de este mes cerca de que el reino preste consentimiento 
en la voz y voto que S. M. ha hecho merced de dar al señor 
Duque de Lerma, y en su nombre al teniente que nombrare, 
con la tenencia de los Alcázares Reales de la ciudad de Toledo, 
puertas y puentes, sin embargo de la condición del servicio de 
los 17 millones y medio que lo prohíbe, y tratado lo que seria 
bien hacer, que es para lo que hoy estaba llamado el reino, 
se acordó de conformidad se haga á la letra lo contenido en 
la dicha proposición.

Votóse sobre si se escribirá al señor Duque de Lerma sig
nificando la voluntad con que el reino ha tomado resolución 
en el acuerdo precedente, y se acordó por mayor parte se le 
escriba.

Vióse una información del contador Diego de Arredondo de 
las ausencias y faltas que han hecho los caballeros diputados 
del reino en las juntas de su diputación desde l.° de Enero 
de este año hasta fin de Abril dél, y parece que D. Juan Or- 
doñez de Palma se envió á excusar dos juntas por no estar 
bueno, y que D. Diego Fernandez de Argote está en la ciudad 
de Córdoba con licencia del señor Presidente de Castilla, que 
se la dió por seis meses que no son cumplidos, para ir á ne
gocios del servicio de S. M., y de conformidad se acordó se 
suplan las dichas ausencias.

Luego se acordó de conformidad se libre á los tres dipu
tados del reino y á los demás ministros y oficiales de la dipu
tación lo que montare el salario del tercio que se cumplió fin



Los comisarios 
de los capítulos 
de las Cortes pa
sadas hagan dili
gencia para que 
se responda á 
ellos y por si es
tán perdidos se 
saquen y den 
otros.

Se escriba al se- 
ñor Duque de 
Lerma para la 
resolución de los 
capítulos de Cor
tes.
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de Abril de este año, librando á cada uno lo que ha de haber 
y está señalado por su oficio, advirtiendo que al contador 
Antolin de la Serna no se le ha de librar, porque se ha de ir 
descontando lo que hubiere de haber de su salario del emprés
tito que le está hecho.

Fuése Diego Ruiz Navarra.
Acordóse de conformidad que los caballeros comisarios de 

los capítulos de las Cortes últimas hagan la diligencia posible 
para que se sepa dónde están y con brevedad se responda á ellos, 
y por si acaso se hubieren perdido, se copien luego otros y se 
den al señor Presidente de Castilla para que ordene se vuelva 
á hacer un duplicado de lo que ha parecido responder á ellos, 
y se envíe á S. M. para que mande sin dilación alguna tomar 
la resolución que convenga.

EN 7 DE MAYO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Pedro Casta- 
ñon, D. Juan Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, Murcia, don 
Antonio de Pazos, D. Francisco Vela, Cuenca, D. García de 
Porras, Blasco Bermudez, Toro, Francisco Perez, D. Juan 
Bravo, D. Juan Coello, Toledo.

Don Juan Coello de Contreras, uno de los comisarios de los 
capítulos de las Cortes últimas que se celebraron en la ciudad 
de Valladolid, dijo que en cumplimiento de lo que ayer 6 de 
Mayo se había acordado, había hecho diligencia con el secre
tario Tomás de Angulo para entender dónde estaban los dichos 
capítulos, y si se habían perdido ó qué era la causa para no 
responderse á ellos, y le había dicho había días estaban en 
poder de S. M., consultado en cada uno de ellos lo que parecía 
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se debía hacer, y que pues no se había respondido, seria a pro
pósito enviar un duplicado de todo, y quedo de acuerdo de que 
le llevaría el ordinario de mañana sábado 8 de este mes; que 
daba cuenta de ello para que se viese lo que seria bien hacer. 
Y habiéndose tratado cerca de lo contenido en este negocio, 
se acordó de conformidad sea asimismo comisario dél D. Juan 
Bravo de Saravia, y se escriba al señor Duque de Lerma en 
nombre del reino pidiéndole interceda con S. M. para que con 
brevedad se responda á los dichos capítulos, por estar tan ade
lante las Cortes y sin esto no poder hacer otros de nuevo, y 
también se escriba á D. Rodrigo Calderón.

Don Juan Ordoñez dijo ha entendido que un vecino de la Cerca de que no 
.  • j • i n se envie juez deciudad de Loja ha acudido al Consejo por particulares fines propios y pósitos 

suyos suplicando se provea juez de propios y pósitos de la á u ciudad de 

dicha ciudad, y porque esto se ha hecho y hace por los corre- 0]a" 
gidores á cuyo cargo está tomar las cuentas que están ya dadas 
y vistas por el Consejo, y no servirá ir juez sino de hacer 
muchas molestias, costas y vejaciones que el reino debe pro
curar se eviten, porque dándose lugar á ello, seria hacer lo 
mismo en las demás ciudades y villas de estos reinos, de que 
resultarían muchos inconvenientes, y para que se excuse, su
plica al reino se contradiga este negocio y salga á él, hacién
dose todas las diligencias que fueren menester. Y tratado de 
ello, se votó lo que seria bien hacer, y se acordó por mayor 
parte se nombren caballeros comisarios que se informen de lo 
que en este negocio hay, y pareciéndoles convenir se dé juez 
para lo referido, supliquen al señor Presidente de Castilla se 
cometa al corregidor con una provisión incitativa para que 
haga justicia con brevedad, y si les pareciere no es bien se dé 
juez, supliquen á S. S. I. se excuse.

TOMO XXV. 921
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Idem- Don Martin de Jáuregui y Juan de Oribe, fueron en que
se nombren comisarios para que se informen de este negocio 
y den cuenta dél al reino.

Idem- Don Antonio de Pazos, D. Francisco Vela, D. Grarcia de
Porras, fueron en que se nombren comisarios que se informen 
de este negocio, y pareciéndoles justa la pretensión de la ciu
dad de Loja, intercedan con el señor Presidente de Castilla y 
los demás del Consejo que fuere menester para que no se pro
vea juez, y no se salga por el reino jurídicamente á este ne
gocio.

ídem y comisa- Acordóse de conformidad sean comisarios para ejecutar el 
acuerdo de arriba Pedro de la Torre y D. Juan Ordoñez.

Los caballeros comisarios de lo del encabezamiento gene
ral de alcabalas dijeron se traía la carta ordenada que cerca 
de este negocio se ha de enviar á las ciudades y villa de voto 
en Cortes, para que el reino la viese y acordase lo que fuese 
servido la cual se leyó y es como se sigue:

carta que se ha Acudiendo el reino con el cuidado que debe á lo que tiene 
de enviar á las ... , t
ciudades y villa obligación, considerando cuán importante era sin perder punto 
de voto en Cortes disponer lo que estuviese mejor cerca del encabezamiento ge- 
rrogacion dei en- neral de las alcabalas y tercias, por cumplirse la prorrogación 
c.be»miento ge. presente de los quince años fin de este, acordó ir tratando muy 
neral de las alca- J

balas y tercias, por menor lo que convenia, procurando redundase en alivio de 
estos reinos y sus naturales.

Antes de empezar á hablar de este negocio hizo protesta
ción el reino que ninguna cosa de lo que hiciese ni acordase, 
ni lo que por los caballeros procuradores de Cortes se dijese 
y votase ni por cualquier de ellos, no obligase á V. S. ni á las 
demás ciudades y villa de voto en Cortes ni á estos reinos, ni 
perjudicase á ninguno de los estados de ellos ni á las liberta
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des que pueden y deben gozar, porque sólo lo que se habla 
de hacer era para consultar con V. S. y demás ciudades por 
voto consultivo, dejándoles libre el decisivo, sin que haya obli
gación de pasar por el consultivo, y que cuando se haya de 
resolver decisivamente, cada uno de los procuradores puedan 
dar el voto que su ciudad ó villa le ordenare, aunque sea con
trario del consultivo, por ser sólo lo que se tratare para dar
les cuenta y no en otra forma. Y acordóse que en todos los 
votos que por los procuradores se dieren sea visto ir esta 
protestación inserta.

En primer lugar se quiso el reino enterar de lo que en 
semejantes ocasiones se había hecho, y nombró cuatro caba
lleros comisarios para que lo viesen con la distinción, conside
ración y cuidado que se requería, y diesen cuenta de ello; y 
habiéndolo hecho, se fué tratando del estado en que se halla
ban las cosas del reino, y cuán conveniente era procurar su 
descanso sobrellevando á sus naturales en cuanto fuese posi
ble, y para ello acordó suplicar á S. M. fuese servido de dar 
por nuevo encabezamiento las alcabalas y tercias, haciendo una 
baja considerable del precio en que ahora está, para que, pu
diéndose pagar, haya mejor esperanza que las granjerias, tratos 
y comercios que están tan disminuidos tengan algún aumento, 
por depender de su abundancia el principal intento de conse
guirlo; significáronse las causas que para hacer esta merced se 
ofrecían por un memorial que se dio, que es como se sigue:

Este memorial no se pone aquí á la letra por estar en este 
libro en 27 de Enero de'este año.

Ordenóse á los comisarios de este negocio diesen el memo
rial á S. M., y le hablasen con todo encarecimiento y demos
tración, haciendo extraordinarias diligencias para que mandase 
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se hiciese en el encabezamiento la baja que se le suplicaba 
por las razones que á ello movían, y habiendo hablado á S. M. 
y acudido á procurarlo con todas veras, el señor Patriarca Pre
sidente de Castilla les envió á llamar, y les dijo significasen 
al reino no era posible hacerse baja según el estado de las 
cosas, y que así pedia con toda brevedad se tomase resolución 
en lo que se había de hacer, y se remitió á esta respuesta que 
S. M. mandó dar y S. S. I. entregó por escrito.

Por estar puesta en este libro la respuesta en 25 de Fe
brero no se saca aquí.

Vista esta respuesta, trató y confirió el reino lo que seria 
bien hacer cumpliendo con su obligación, y pareciéndole lo era 
hacer de nuevo instancia en lo que tanto importaba al servi
cio de S. M. y beneficio universal, acordó se satisfaciese á lo 
que por parte de S. M. se había respondido, suplicándole de 
nuevo se sirviese de hacerle merced de una baja considerable 
para que pudiese tomar el encabezamiento general respecto 
de no poder pagar el precio en que ahora está, y se signifi
casen las causas que pareciesen á propósito demás de las dichas 
para mover el Real ánimo de S. M. y conseguir lo que tanto 
convenia, y en su cumplimiento se hizo este memorial.

Está puesto este memorial en este libro en 27 de Febrero 
y por eso no se duplica.

Ordenóse á los comisarios diesen el memorial á S. M. y 
hablasen al señor Presidente de Castilla y hiciesen con S. S. I. 
y demás ministros de la junta de Cortes, y con todos los que 
fuesen menester, apretadísimas diligencias para alcanzar lo 
que se pretendía, y habiéndolas hecho, el señor Presidente les 
envió á llamar, y encareció sumamente la imposibilidad que 
había de poder S. M. hacer baja, y que era bien, sin aguardar
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más, tomar resolución en lo que se hubiese de hacer, y que 
así lo significasen al reino en nombre de S. M., que había res
pondido al memorial segundo, que en esta razón se había dado, 
lo siguiente:

No se duplica esta respuesta porque está en este libro en 
16 de Marzo.

Viendo no ser posible alcanzar de S. M. hiciese merced á 
estos reinos de la baja que se le había suplicado, por lo refe
rido en las respuestas que había mandado dar á los memoria
les del reino, y que S. M., y el señor Presidente de Castilla en 
su nombre, daba prisa para que con brevedad se tomase re
solución en lo que se hubiese de hacer en lo del encabeza
miento, y considerando de cuán gran importancia era no de
jarlo en este estado, porque seria ocasión de quedar puerta 
abierta á irreparables y conocidos daños é inconvenientes, y 
que no serian los menores los que causarían administradores, 
habiéndose de cobrar esta renta por mano de ellos, las ofen
sas que se podían temer se harían á Nuestro Señor, como la 
experiencia ha mostrado, y las muchas costas, salarios y veja
ciones que se harían á los pueblos y el descontento universal 
que les causaría y que habían de alterar el orden que en los 
hacimientos de rentas tienen, y otras novedades y denuncia
ciones que tienen para inquietarlos, y que á quien esto más 
había de tocar era á la gente pobre, que con su trabajo pro
vee lo necesario á la vida humana, y con los instrumentos de 
que se cause mucha parte de alcabalas, y para excusar esto 
pareció prevenir cuanto se pudiese, y se trató y confirió diver
sas veces lo que seria bien hacer, y se fueron viendo las con
diciones de que hoy se usa en la prorrogación de los quince 
años del encabezamiento presente y añadidas en el contrato 
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de los cuatro, cada una de por sí, y habiéndose puesto algunas 
de nuevo, se hizo declaración en otras cómo se habían de 
entender, y en las demás se añadió lo que la experiencia y 
tiempo han mostrado ser de consideración para su mejor eje
cución y cumplimiento, y con esto y dejando las demás condi
ciones en el estado que antes, acordó el reino suplicar á S. M. 
diese por prorrogación de quince años el encabezamiento de 
las alcabalas y tercias y otras rentas que en él se comprenden 
en el mismo precio que hoy se paga, que es 1.048 quentos y 
500.000 mrs. en dinero, y 4.500 hanegas de trigo y 33 
cargas y media de pescado, ó por cada una de ellas 4.000 mrs. 
y 2.000 naranjas dulces, ó por ellas 2.000 mrs., todo puesto 
y pagado en las propias partes y lugares que hasta aquí, y de 
todo se hizo memorial y se ordenó á los caballeros comisarios 
fuesen á darle á S. M. donde estuviese y le significasen cuán 
conveniente es hacerse esta merced; y habiéndole dado á 8. M. 
en Lerma, donde le hallaron, y hecho gran diligencia en pro
curar el buen despacho, fué servido de conceder lo que se le 
suplicaba, por ser todo tan importante para mejor poderse 
cumplir y pagar el precio del encabezamiento, pues ya que se 
tomaba sin baja fuese de forma que resultase algún alivio; y 
el memorial que se dió á 8. M. de lo que el reino había acor
dado en este negocio es el que se sigue; y para que V. 8. se 
entere de lo que añade y declara, se envía juntamente una 
copia de las condiciones de que hoy se usa.

En 3 de Abril de este año está escrito en este libro el dicho 
memorial, y así no se pone ahora, y adviértese no fué la sú
plica de las ventas de alcabalas con alza y baja y jurisdicción, 
sino sólo los dos renglones últimos rayados del remate de ella 
por ser lo del dicho memorial.
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Por ser tiempo de escribir á V. S. dándole cuenta de lo 
referido, se ordenó á los caballeros comisarios suplicasen al 
señor Presidente de Castilla lo tuviese por bien, y habiendo 
dado permisión, pareció avisar á V. S. de lo que en este ne
gocio ha pasado para que determine lo que se hubiere de 
hacer, pues sin su consentimiento y de las demás ciudades y 
villa de voto en Cortes no se puede efectuar cosa alguna, y de 
lo que fuere servido mandará avisar con la brevedad que el 
caso requiere, para ejecutar lo que resolviere y ordenare V. S., 
á quien Dios guarde.

Vista la dicha carta, se aprobó y acordó se saquen traslados 
de ella para enviar á las ciudades y villa de voto en Cortes.

EN 12 DE MAYO DE 1610

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, D. Martin de 
Jáuregui, Jaén, Cuenca, Segovia, Guadal ajara, Toro, D. Gar
cía de Porras, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, D. Juan Se
rrano, D. Juan Ordoñez, Toledo.

Los secretarios del reino dijeron que el señor Presidente 
de Castilla les había ordenado significasen de su parte al reino 
había entendido algunos dias no se juntaba, y que por ser de 
importancia ir tratando de las cosas convenientes, pedia y en
cargaba mucho no dejase de juntarse el reino cada día, y que 
en esto S. M. seria servido.

Acordóse de conformidad que para ver las cosas que será 
bien pedir y suplicar á S. M. por capítulos generales de estas 
Cortes sean comisarios Pedro de la Torre, D. Juan Serrano, 
D. Juan Coello, D. Juan Bravo, y que los dos de ellos puedan 

Idem y aproba
ción.

Recaudo del se
ñor Presidente de 
Castilla para que 
el reino se junte 
todos los dias.

Comisarios para 
ver lo que será 
bien pedir de ca
pítulos de Cortes.
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Recaudo del se
ñor Presidente de 
Castilla cerca de 
fraudes que se ha
cen en Sevilla en 
lo tocante al ser
vicio de millones 
y que conviene 
enviar persona á 
remediarlo, co
brar lo que se de
biere y castigar 
fraudes.

hacer la dicha comisión, y lo que les pareciere se debe pedir 
lo traigan al reino para que, habiéndolo visto, acuerde lo que 
convenga.

Los comisarios de la junta de la administración del servicio 
de millones dijeron que el señor Presidente de Castilla les 
había enviado á llamar y dicho significasen al reino de su 
parte que, por memoriales y papeles que habían dado diferen
tes personas, se había entendido que en la ciudad de Sevilla 
se habían hecho fraudes de consideración en lo tocante á la 
administración del dicho servicio, y que debían mucha suma 
de mrs. diferentes personas, así por cuya mano ha pasado 
la administración como otras, para cuyo remedio y que se 
ponga el cobro que es razón, convenía enviar una persona 
de mucha satisfacción á la dicha ciudad que averiguase lo 
referido, cobrase lo que se debiese y castigase los que pare
ciesen culpados; que daban cuenta de ello para que se acor
dase lo que se hubiese de hacer. Y habiéndose tratado y con
ferido, se votó y acordó por mayor parte el voto de Pedro de 
Vesga, que fué, habiendo entendido que el recado del señor 
Presidente de Castilla que se ha dado hoy y las demás cosas 
que se han tratado de los negocios de Sevilla y memoriales 
que ha habido, parece se responda al señor Presidente de 
Castilla por los comisarios de millones que el reino después 
que está junto en Cortes, ha tenido muy gran cuidado de 
procurar se pague á S. M. lo que ha procedido de ellos y de 
que se hayan administrado con la rectitud que conviene, y 
para este efecto no ha dejado de hacer diligencia ninguna que 
le ha tocado, mostrando el amor y fidelidad que tiene á las 
cosas del servicio de S. M., y que el reino tiene mucho senti
miento de que en la ciudad de Sevilla se deban los alcances
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que se dicen, y haya habido quejas de fraudes y de cuentas, 
y que aunque al reino le toca el relevar á las ciudades y á 
los naturales de ellas que no sean molestados, con todo eso, 
viendo que las quejas de la dicha ciudad de Sevilla han lle
gado á oidos de S. M. y que se han hecho notorias al reino 
por tan gran ministro como el señor Presidente de Castilla, le 
parece que la mano que tiene dada al contador que está en la 
dicha ciudad no será poderosa ni tendrá fuerza para el reme
dio de ello, ni se satisfarán los ministros de S. M. de que el 
reino ha dado el que conviene, y así es bien y le parece que 
también se diga á S. S. I. el reino queda mirando de nom
brar persona cual convenga para caso tan grave, y á la que 
nombrare le dará la comisión plena que tuviere, conforme á 
las cédulas y despachos de S. M., y en lo que tuviere necesi
dad de más amplia jurisdicción para cobrar alcances S. M. 
dará la que le tocare por el tribunal que se hubiere de despa
char, y que se llamen los caballeros que hoy faltan para el 
viernes 14 de este mes, y para aquel dia los caballeros comi
sarios de millones vengan informados de la persona que les ídem y llamar 

pareciere, y se nombre entonces, y traigan consultados los le- brar per8ona y 
trados del reino para ver el modo con que se ha de dar la veri» comisión 

r , 1 , i que se le ha de
comisión que sea en más autoridad suya y observancia de las dar 
condiciones y jurisdicción que tiene.

Pedro de la Torre, D. Juan Ordoñez, fueron en que habiendo ídem, 

oido el recado del señor Presidente de Castilla y lo que los 
comisarios de millones han dicho, ha escrito el contador que 
hace las cuentas de la ciudad de Sevilla, y que los alcances 
que en ellas hace son grandes y contra personas poderosas y 
naturales de la dicha ciudad, y que sera larga y dificultosa la 
cobranza de ellos, les parece el reino envíe un juez á cobrar 

TOMO XXV.



Idem.

Idem.
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los dichos alcances y que dé ayuda y favor en lo que fuere 
necesario al dicho contador y conozca y castigue los fraudes 
que hubiere, y que los comisarios de millones se informen de 
los letrados del reino en la forma que se ha de despachar esta 
comisión, y asimismo qué persona habrá de satisfacción que 
convenga para negocio tan importante, y lo traigan para el 
viernes al reino para que nombre quien hubiere de ir, come
tiéndole lo que pareciere se debe hacer, y que al señor Pa
triarca se le responda con el cuidado que el reino trata del 
remedio de este negocio y se le suplique le favorezca en todo 
lo que fuere necesario valerse el reino del Consejo Real y 
de S. S. I.

Don Martin de Jáuregui fué que por ahora sobresea el 
reino el tomar resolución en este negocio, hasta que el asis
tente de la ciudad de Sevilla responda á la carta que el otro 
dia le escribió el reino, y que los caballeros comisarios de 
millones respondan al señor Presidente de Castilla el reino 
va mirando este negocio como tan importante, y con mucha 
brevedad tomará acuerdo en él y dará cuenta á S. S. I. de lo 
que resolviere, deseando siempre cumplir con sus obliga
ciones.

Don Antonio de Pazos fué que habiendo oido el recado del 
señor Presidente de Castilla y conociendo la consideración 
que requiere y el remedio que se debe poner, es de parecer, 
para que el reino cumpla con su obligación y no deje de hacer 
cosa que pueda en servicio de S/M., se acuerde ¡vaya juez á 
la ciudad de Sevilla, que sea persona^de grande autoridad y 
satisfacción, á remediar lo dicho y representado de parte de 
S. S. L, y que por la noticia mayor que tendrá de la tal per
sona se le suplique la diga al reino para que le dé todo su 
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poder cuan cumplido lo tiene, y haga lo que conviniere en 
remedio de lo dicho y servicio de S. M.

Don Juan Serrano Zapata dijo que otras veces ha suplí- Llamar el reino 

cado al reino, como ahora lo hace, tenga por bien y acuerde ^iibrarrTdon 

de que se le libre para casa de aposento los 200 ducados que Juan serrano za- 

se acostumbran a dar a los diputados del reino, pues es uno tado del rein0) lo 
de ellos, y ha significado las causas que en su favor hacen que se acostm»- 

*' ° bra á dar para
para que se ordene así. Y tratado de ello, se acordo de con- caga á otros di. 
formidad se llame á los caballeros que hoy faltan para mañana Putados- 
jueves 13 de este mes, para tratar y resolver lo que en lo 
referido se hubiere de hacer.

EN 13 DE MAYO DE 1610.

Llamar el reino 
para si se pasarán 
á la ciudad de 
Avila y otras las 
partidas de gastos 
hechos en la ad
ministración de 
millones.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Pedro Casta- 
ñon, D. Juan Ordoñez, Sevilla, D. Francisco de Rocamora, 
D. Antonio de Pazos, Avila, Juan de Oribe, Segovia, Toro, 
D. García de Porras, D. Juan Coello, Francisco Perez, 
Toledo.

Los dos caballeros procuradores de Cortes de Avila dijeron 
su ciudad les había escrito quejándose de que se había dado 
orden al contador nombrado por el reino para tomar la cuenta 
de lo procedido del servicio de los 18 millones, para que 
cobrase de la justicia y comisarios de ellos los mrs. que pare
ciesen haber librado de gastos hechos en administración, y 
pues éstos eran necesarios y precisos, pedían al reino diese 
orden para que no se procediese en la cobranza referida, sino 
que se pasasen en cuenta estas partidas. Y habiéndose tratado 
lo que seria bien hacer, se acordó de conformidad se llame á



Se reserven para 
gastos del reino 
dos quentos de 
mrs., y para el 
más dinero que 
hubiere se traiga 
una memoria de 
las personas que 
tuvieren libran
zas para que se 
reparta entre las 
que pareciere.

Comisarios para 
que vean qué 
fianzas será bien 
dé el receptor, ora 
entre el dinero en 
el arca con las 
llaves que se le 
señalare y que 
orden será bien 
dar, y lo mismo 
en caso que no 
haya arca.
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los caballeros que hoy faltan para mañana viernes 14 de este 
mes, para ver lo que en ello se hará, y asimismo en las demás 
ciudades donde se hubiere ofrecido cosas semejantes.

Entró D. Juan Bravo.
Habiéndose visto una memoria firmada de Cristóbal Ferro- 

che, oficial de la tesorería general de~S. M., por la cual parece 
que se restan debiendo de los 20 quentos que S. M. mandó 
librar para gastos del reino tres quentos 387.839 mrs. Y 
tratádose de lo que seria bien hacer, se acordó de conformi
dad que de ellos se reserven dos quentos de mrs. que sólo 
sirvan para gastos del reino, sin llegar para otra cosa alguna 
á ellos, y para ver á quién se pagará lo restante Pedro de la 
Torre haga una memoria de las personas á quien se debe por 
libranzas del reino y qué cantidad á cada una, y la traiga al 
reino para elegir á quien se hubiere de pagar.

Entró D. Pedro Enriquez.
Vióse una memoria de las fianzas que ofrece Francisco de 

Orozco, receptor del reino, para cumplir con el acuerdo 
tomado en 15 de Marzo, y ofrece por fiadores, en cuantía de 
6.000 ducados, á D.a Violante de Orozco, su hija, mayor de 
veinticinco años, en 4.000 ducados hipoteca un juro que 
tiene de 72.000 mrs. de renta en las alcabalas de Torrejon 
de Velasco; á Diego de Arredondo, contador del reino, en 
1.000 ducados; al doctor Lucas González, cura de Coveña, 
cuatro leguas de esta Corte, en otros 1.000 ducados. Y 
habiéndose tratado y conferido lo que seria bien hacer, se 
acordó de conformidad se nombren cuatro caballeros comisa
rios para que vean qué fianzas y de qué cantidad ha de dar 
el dicho receptor, teniendo arca en que entre con cuenta y 
razón el dinero, y las llaves de ella diferentes personas, y 
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prevengan lo que sea necesario para que en esto haya la orden 
que convenga, y asimismo vean y traten, si no hubiere de 
haber arca, qué fianzas ha de dar y de qué cantidad, y la 
orden que se debe guardar para que se ponga el cobro que 
fuere menester y que sea más conveniente en el dinero que 
entrare en su poder; y con su parecer de todo dé cuenta al 
reino para que se acuerde lo que más convenga.

Habiéndose votado sobre el nombramiento de los cuatro Idem y comisa 

comisarios para ejecutar el acuerdo precedente, se nombraron n08‘ 
por mayor parte á Pedro de Vesga, D. Martin de Jáuregui,
D. Juan Serrano y Juan de Oribe.

EN 15 DE MAYO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, León, D. Juan 
Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, Murcia, D. Antonio de Pa
zos, Avila, Cuenca, D. García de Porras, D. Martin Cerón, 
Blasco Bermudez, Luis García de Hoyos, D. Juan Bravo, 
D. Juan Coello, Toledo.

Los comisarios de la administración del servicio de millo- Que vaya á la 

nes dijeron que en conformidad y cumplimiento de lo que el para ]og fraudeg 
reino les ordenó y acordó en 12 de este mes, cerca del reme- y cobranza de mi-' 

llenes el licencia
dlo que seria bien poner en los fraudes y otras cosas que se dosamaniego, 

hacen en la ciudad de Sevilla en disminución del dicho ser- oidor de Granada, 

vicio, habían hablado al señor Presidente de Castilla y dádole 
cuenta de ello, y á S. S. T. le parecía bien lo acordado, y asi
mismo dijeron se habían informado de qué personas serian 
á propósito para ir á la dicha ciudad de Sevilla con comisión 
en forma sobre este negocio, y les parecía lo eran los licen-



Idem y comisa
rios para que con 
los letrados vean 
la forma de la 
comisión que ha 
de llevar.

Que se dé orden 
á los contadores 
que están en las 
ciudades pasen en 
cuenta á los re
ceptores las par
tidas que hubie
ren pagado por 
libranzas de las 
ciudades, y que 
no se cobren has
ta que se vean en 
el reino.
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ciados D. Luis de Ocampo, Lucio Lucero y Juan de Samaniego, 
oidores de la chancilleria de Granada; que daban cuenta de 
ello para que se eligiese uno de los dichos tres ministros, ó 
otro, el que el reino fuese servido. Y tratado lo que seria bien 
hacer, se acordó de conformidad, excepto por D. Martin de 
Jáuregui, que fué en que se remita este negocio al contador 
que está tomando cuentas en la dicha ciudad nombrado por 
el reino, se nombre al licenciado Juan de Samaniego, y que 
los caballeros comisarios de millones y D. Juan Serrano y don 
Juan Coello junten los letrados del reino y traten de la 
forma que será bien darle la comisión y qué cédulas y reca
dos será bien suplicar á S. M. mande dar, y lo que ha de 
hacer y dar el reino, y con su parecer lo traigan á él para el 
lunes primero, 17 de este mes, para acordar en esto lo que se 
hubiere de hacer.

Trató el reino de lo que para hoy está llamado cerca de 
si se pasará á la ciudad de Avila y á las demás en cuenta 
partidas que han librado contra los despachos generales. Y 
habiéndose votado, se acordó por mayor parte que se ordene 
á los contadores que están tomando cuenta en las ciudades, 
pasen en ella á los receptores de millones todos los mrs. 
que hubieren pagado por libranzas de las ciudades, haciendo 
cargo á quien las libró y anotando en pliego aparte las parti
das que se hubieren gastado contra órdenes del reino, y que 
ni las ciudades ni otras personas ejecuten por ello hasta que 
el reino vea las que son y determine lo que se hubiere de 
hacer, y que desde el lunes 17 de este mes en adelante se 
traigan al reino las relaciones de las cosas anotadas para que 
las vea y determine lo que convenga, y en esta conformidad 
se ordene al contador Diego Ortiz de Figueroa, nombrado
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para tomar las cuentas de la ciudad de Avila, lo cumpla y 
ejecute.

Fuése D. Juan Serrano.
Habiéndose leído lo pedido por D. Juan Serrano, que está se libre á don 

, Juan Serrano, por 
puesto en este libro en 12 de este mes, cerca de que se le diputado dei rei. 
libren 200 ducados para casa, por diputado que es del reino, no> 200 ducados 

1 para casa, que co-
y visto el parecer que dan los letrados, en que confirman se rran desde el dia 

tome medio en este negocio teniendo consideración á lo que 'iue Pare°iere ha" 

cuesta de alquiler la casa al dicho D. Juan Serrano y á la u queestá. 

cantidad que se le ha señalado y puede cobrar para aposento 
según su cargo, y supliéndole lo que faltare para lo que [le En is de Junio 

cuesta y debe costar la casa que hubiere de vivir, coniorme a moderó e9te 
su calidad por no tener casa de aposento, sino cantidad limi- acuerdo, 

tada que no le basta para alquilarla, y que esto les parece 
que de justicia y conciencia debe hacer el reino. Y tratado de 
ello, se votó y no se acordó cosa alguna por mayor parte.
Votóse segunda vez, y como negocio que se había negado se 
acordó por dos tercias partes que atento que por la instruc
ción del reino está acordado se dé á los diputados 200 duca
dos para casa, hasta tanto que S. M. se la dé de aposento, y que 
D. Juan Serrano es diputado y el dinero que S. M. le da para 
casa de aposento como consejero de las Ordenes, no es bas
tante para pagar la casa que alquila, pareció que en el ínte
rin que S. M. no mandare darle casa de aposento y no dinero 
para ella, se le libren al dicho D. Juan Serrano los 200 duca
dos que la instrucción dice, y en dándole la dicha casa cesen 
y corran y se cuenten desde el dia que pareciere haber alqui
lado la casa en que hoy vive, que es desde San Salvador á 
Santa María.

Juan Belluga Hurtado, Pedro Castañon, Juan de Oribe, ídem
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Blasco Bermudez, fueron en lo acordado por el reino, con que 
los 200 ducados que se señalan para casa á D. Juan Serrano 
corran desde hoy.

Don Martin de Jáuregui dijo lo mismo, con que si S. M. 
mandare librar á D. Juan Serrano^ 00 ducados como procu
rador de Cortes por Avila, cesen los 200 que se le señalan 
como diputado.

Luis Garcia de Hoyos fué en que se le libren 1.000 reales 
no más.—Entre renglones: y no se acordó cosa alguna por 
mayor parte; votóse segunda vez.

EN 19 DE MAYO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Pedro de la Torre, Pedro Casta- 
ñon, D. Martin de Jáuregui, Murcia, D. Antonio de Pazos, 
Avila, D. Cristóbal de Paz, D. García de Porras, Cuenca, 
Segovia, Toro, D. Juan Bravo, Toledo.

Los comisarios Los comisarios de millones dijeron que por estar ocupado 
cu™™1"0"™ qüe D- Juan Serrano y indispuesto D. Juan Coello de Contreras 

parece á 108 letra- no habían podido hablar con los licenciados D. Alonso de 
forma en que se Vargas y Juan González de Montoya, letrados del reino, á 
debe dar á un tratar la forma en que seria bien dar la comisión al licenciado 
oidor de Granada n
comisión para ir Juan de bamamego, oidor de la Real chancilleria de Gra- 
á Sevilla á cosas naja> para ¡r á ¡a cjudad de Sevilla á averiguar los fraudes 
tocantes á mi- °
nones. que en la administración del servicio de millones pareciere 

haberse hecho y cobrar lo que se debiere, en conformidad de 
lo que el reino en 15 de este mes había acordado en este 
negocio, y porque no hubiese dilación en él se habían juntado 
los dichos letrados, y eran de parecer se suplicase á S. M. 
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mandase despachar las cédulas y recados que fuesen menes
ter, según un papel que se leyó, que es como se sigue:

Habiendo el reino que está junto en Cortes entendido que ídem y parecer 
. i de los letrados.

en la ciudad de Sevilla se deben por los receptores que han 
sido del servicio de los 18 millones gran cantidad de mrs. 
del tiempo que lo han sido, y que los alcances que se les 
hacen son grandes y á sólo uno se le ha condenado en 26 
quentos de mrs., y se tiene por cosa cierta que será lo mismo 
con los demás; viendo cuán justo es poner cobro en esta 
hacienda por estar á su cargo y que S. M. sea pagado de 
lo procedido de ella, ha hecho de su parte para conseguirlo 
todas las diligencias que han parecido convenientes, enviando 
á la dicha ciudad un contador para tomar las cuentas, y que 
se pudiesen cobrar los alcances que de ella resultasen, y con
siderando que ha más de cinco meses que asiste á esto sin 
haberle entregado en mucho tiempo papeles para poder hacer
las, de que se sigue haber más espacio que dan lugar las 
necesidades de S. M., y entendiendo asimismo el reino por 
un recado que el señor Presidente de Castilla le envio, que 
se habían dado memoriales á S. M. diciendo en la dicha ciu
dad había habido y había grandes fraudes en la administra
ción, paga y cuentas del dicho servicio, y que mucho dinero de 
su valor estaba empleado, que era bien al reino de su parte, 
como á quien tocaba, proveyese de eficaz remedio; donde no, 
era fuerza ponerle, y visto que la mano que tiene dada al 
contador que está en la dicha ciudad no es bastante para 
averiguación de los fraudes y cobrar los alcances que se 
debieren, por haber sido algunos receptores gente valida y 
poderosa y ser preciso para lo que se pretende mano más 
poderosa que la del contador, ha acordado que vaya un minis- 

TOMO XXV. 9Í
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tro de S. M., cual convenga para caso semejante, y el que 
pareció serlo es el licenciado Juan de Samaniego, oidor de la 
Eeal Chancilleria de Granada, y así le nombró; y porque no 
se puede apremiar á que acuda á este negocio, S. M. fuese 
servido de mandarle vaya á la dich?/ciudad de Sevilla á costa 
de los que en lo referido resultasen culpados, con el salario 
que acostumbra S. M. á dar á los ministros de sus chancille- 
rias y oficiales que llevan, dando para ello sus Reales cédu
las, y el reino desde luego le cede la comisión y administra
ción que tiene del dicho servicio de millones, con la jurisdic
ción civil y criminal que le toca por cédulas Reales de S. M., 
condiciones y despachos generales con que se concedió, para 
que en virtud de ello pueda conocer y conozca de todo lo que 
el reino podía y debía, y fenezca las cuentas de la dicha ciu
dad con el contador que por el reino está en ella, y se cobren 
los alcances que pareciere haber y averigüe y castigue cua- 
lesquier fraude que haya habido en cuentas ó arrendamientos 
ó otras encubiertas, y sobre todo haga lo que convenga al 
servicio de S. M. y bien de estos reinos. Y porque al presente 
el licenciado D. Francisco de Navarrete, oidor de la dicha ciu
dad de Sevilla, por comisión del Real Consejo, ganada á pedi- 
miento del reino, conoce de los fraudes y cobranza del tiempo 
que en la dicha ciudad fué arrendador de los millones Manuel 
de Cea Brito, para cuyo efecto en ella tiene el reino un pro
curador enviado de esta Corte á solicitarlo, y aunque de lo 
que ha hecho y hace el dicho licenciado D. Francisco Nava
rrete se tiene muy grande satisfacción por ser tan gran minis
tro, con todo conviene S. M. mande que, en el estado que 
estuviere lo que tiene hecho en la dicha comisión, original
mente se entregue al dicho licenciado Juan de Samaniego 
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para que lo acabe y fenezca, con que se excusará la compe
tencia que podría haber sobre lo que á cada uno tocaba cono
cer, y se acabará este negocio con la brevedad que se requiere 
y se podrá cobrar con la misma lo que resultare deberse, de
más que no era bien que en una misma parte y en causa 
de millones hubiese dos jueces á un tiempo. Y pues todo lo 
que al reino ha tocado y toca en servicio de S. M. lo ha hecho 
con la voluntad y amor que siempre, en este caso se ha de 
servir de mandar se cumpla y ejecute lo referido con toda 
brevedad por el camino que mejor fuere servido.

Asimismo los dichos comisarios de millones dijeron habla 
parecido á los dichos letrados se diese á S. M. el papel en la 
forma dicha y juntamente un memorial, que es como se sigue:

Señor: El reino dice que acerca de poner remedio en Idem y memo- 

que se cobre lo que se debe á V. M. de lo procedido del ser- nal para s‘M‘ 

vicio de millones en la ciudad de Serílla y que se fenezcan las 
cuentas y castiguen los fraudes que pareciere haber habido, ha 
tratado diversas veces de lo que convendrá y le ha parecido lo 
contenido en el acuerdo que con este memorial se da á V. M., 
á quien suplica que, pues todo es de su Real servicio, mande 
se ejecute, y para su cumplimiento se despachen las cédulas 
y recados necesarios en sirviendo el dicho acuerdo, en que re
cibirá merced.

Visto el dicho parecer de los letrados y memorial para S. M., ídem y aproba- 

y tratado de lo que sena bien hacer, se acordo de conlormidad (le ]og letradog y 
se aprueba y que los comisarios de millones hablen al señor memorial, y que 

Presidente de Castilla y le den el dicho memorial y acuerdo, (len al seííor Pre. 
y pidan se despache este negocio de manera que so consiga 8i^ente (,e Caa' 
lo que el reino pretende.

Acordóse de conformidad se dé á cada uno de los dos ofi- A los oficiales da
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reino 200 reales á cíales de los secretarios del reino 200 reales, en consideración 
cada uno en con- - - 1 ,
que han escrito de lo que han escrito en la prorrogación que se trata del en- 
miento de alca- cabezamiento general de las alcabalas y tercias.
Que ei contado! Los caballeros comisarios de huilones dijeron que el conta

que está en Cór- , z 0 1
dobá pase en ^or Que es^a en Ia ciudad de Córdoba nombrado por el reino 
cuenta á unos re- para tomar las cuentas finales de lo procedido del servicio de 
ceptores una par- .. ,
tida notificando l°s 18 millones, ha escrito que en la relación jurada que 
paraqueia.lobre"1 Fernandez de Córdoba y Andrés Perez de Sivilla die

ron del valor que tuvo el dicho servicio el año pasado de 1604, 
de que fué receptor el dicho Andrés Perez de Sivilla, no se 
hacen cargo de 887.972 mrs. que debe Francisco Bautista y 
sus fiadores, como fiel que fué del dicho servicio, por decir 
no haberlos podido cobrar y haber hecho bastantes diligen
cias para ello, y por la dicha suma está preso el dicho fiel y 
hecho pleito de acreedores, y un fiador suyo y los receptores 
dicen no tienen obligación de cobrar lo que se debe, sino á 
hacer diligencias conforme á las condiciones de su nombra
miento y dar parte de ello á la ciudad. Y habiendo presentado 
Diego Fernandez de Córdoba una petición y testimonios cerca 
de lo susodicho, se remitió al licenciado D. Francisco de Val- 
cárcel, letrado del reino, y dió por parecer se debe descargar 
la dicha suma de mrs. que debe el dicho fiel, porque, con
forme á la escritura de obligación, no la tiene más que á dar 
cuenta de lo que cobraren ó hechas las diligencias, y éstas las 
muestran muy bastantes contra el dicho Francisco Bautista, Y 
tratado de lo que seria bien hacer, se acordó de conformidad 
se ordene al contador que está en Córdoba pase en cuenta á 
los dichos receptores los 887.972 mrs. referidos y provea y 
notifique auto á la ciudad para que dentro de  dias de 
la fecha de su notificación cobre la dicha cuenta, procediendo 
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para ello contra el dicho fiel y sus fiadores y personas que le 
nombraron.

Los dichos comisarios de millones dijeron había enviado Dáse hasta el dia 

fenecidas cuentas de cuatro años Francisco Coello, que está ¿Teio 
tomándolas por el reino de lo procedido del servicio en la prorrogación de 

ciudad de Soria, y había escrito se le prorrogase el termino de dor que es(á en 
su comisión, y en la junta habia parecido remitirlo al reino Soria eondenega- 

,  cion de otro, y
para que ordenase lo que se hubiese de hacer. Y tratado de que pasado sin 

ello, se acordó de conformidad se le prorrogue el término, con f™”"laa cacn;
" . tas, se enviará

ratificación de los autos que hubiere hecho sin él, hasta el día persona á su costa 

de San Juan de Junio de este año, y se le señale con dene- i»s concluya, 

gacion de otro término, porque éste se le da por perentorio, 
y que si el dicho dia de San Juan no hubiere venido a esta 
Corte con las cuentas fenecidas y ajustadas, según la comisión 
y instrucción y órdenes que se le han dado, sin aguardar un 
instante más se enviará persona á su costa las concluya, y 
no se le pagará mrs. algunos de lo que en ella se hubiere 
ocupado.

EN 21 DE MAYO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Burgos, Pedro Castañon, D. Juan 
Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, Murcia, Jaén, Cuenca, Blasco 
Bermudez, Luis García de Hoyos, Avila, D. Cristóbal de Paz, 
D. Juan Bravo, Toledo, Francisco Perez.

Tratóse de diversas cosas generales y en ninguna se tomó No se tomó reso
lución.

resolución.
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Comisarios para 
que en el Consejo 
se confirme el 
acuerdo que el 
reino ha tomado 
de enviar por juez 
á Sevilla un oidor 
de Granada, cerca 
de fraudes y co
branza de mi
llones.

Comisarios para 
que en el Consejo 
se confirme el 
acuerdo que el 
reino ha tomado 
de tener dos con
tadores.

EN 27 DE MAYO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, Sevilla, D. Francisco de Rocamora, Jaén, 
D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Valladolid, Guadalajara, 
Toro, Agustín Vaca, D. Cristóbal de Paz, Soria, Toledo.

Habiéndose entendido que de parte y en nombro de la ciu
dad de Sevilla se ha dado petición en el Consejo contradi
ciendo el ir juez á averiguar fraudes y cobrar lo que se de
biere del servicio de millones y lo demás que el reino tiene 
acordado, se trató lo que seria bien hacer, y se acordó que 
Pedro de Vesga y Juan de Oribe hablen al señor Patriarca y 
demás ministros que convengan para que se ejecute vaya á la 
ciudad de Sevilla para el efecto referido el licenciado Sarna- 
niego, oidor de la Chancilleria de Granada, y que el solicitador 
del reino en su nombre salga á este negocio y los letrados 
acudan á él y todos guarden el orden qüe los comisarios 
dieren.

Los secretarios de las Cortes dijeron que Francisco Perez 
había dado petición en el Consejo apelando del acuerdo que 
el reino había tomado en tener dos contadores, y que se había 
decretado se le diese certificación de lo que en este negocio 
había pasado, y antes de ejecutarlo daban cuenta de ello para 
que se viese lo que seria bien hacer. Y tratado de ello, se acordó 
que los caballeros procuradores de Cortes de Valladolid sean 
comisarios para hablar al señor Presidente de Castilla y mi
nistros que más convengan, y hagan todas las diligencias que 
les pareciere ser menester para que se confirme el acuerdo del 
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reino, y el solicitador y letrados salgan á este negocio guar
dando el orden de los comisarios.

Entró D. Juan Serrano.
Acordóse de conformidad se den á los porteros de cadena 

de S. M. 10.000 mrs. de ayuda de costa, en consideración 
de lo que sirven al reino.

Acordóse de conformidad que por la misma razón se den á 
los ujieres de saleta de S. M. 6.000 mrs. de ayuda de costa.

Vióse una carta del contador que está en la ciudad de 
Cuenca tomando las cuentas del servicio de los 18 millones, 
su fecha de 19 de este mes: dice se le ha enviado orden para 
que ajuste todas las cuentas que tiene tomadas desde que se 
impusieron los ensanches, de manera que vengan á cumplir 
por fin de Marzo y Setiembre de cada un año, y que esto tiene 
dificultad, porque desde 20 de Octubre de 1603 impuso los 
ensanches la dicha ciudad de Cuenca, y están hechas las cuen
tas con los receptores, que algunos de ellos son muertos; dice 
que los muertos son los comisarios de millones algunos de los 
que han sido y otros están ausentes que son los que hicieron 
las cuentas con los receptores, y con que se excusan de no 
tener obligación de darlas de otra forma. Y tratado de lo que 
seria bien hacer, se acordó por todos, excepto Agustín Vaca, 
que fué en que se ponga por el contador por anotación, que 
se ordene al dicho contador que en cuanto el punto dicho se 
quede y le deje en la forma que tiene tomadas las cuentas, y 
para las pagas de adelante deje prevenido se ajusten de manera 
que se cumplan fin de Marzo y Setiembre de cada año, y en 
esta conformidad den las cuentas los receptores de millones, 
y en lo demás que se le ha avisado cumpla las órdenes que 
se le tienen dadas.

Á los porteros de 
cadena, 10.000 
mrs. de ayuda de 
costa.

Orden que se dá 
al contador que 
está en Cuenca de 
lo que ha de ha
cer en una duda 
que pregunta.



Comisarios para 
que la residencia 
de Murcia se co
meta al corregi
dor, y que no vaya 
juez, y lo mismo 
se entienda en 
todo el reino.

Que el contador 
que está en Cuen
ca deshaga un 
yerro que se ha 
hecho contra un 
fiel de las sisas de 
la dicha ciudad, 
y no constando ser 
asi, informe.

Remítese á la 
comisión d e mi
llones la prorro-
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Vióse una petición que la junta de millones remitió al reino 
de Andrés de Cañizares Oribe, fiel que fue del servicio de millo
nes de la ciudad de Cuenca sobre la décima paga que se cum
plió á 20 de Abril del año pasado de 1606. Dice que por la 
cuenta que el contador que está en la dicha ciudad le ha to
mado, parece hubo de yerro en la que había dado á los co
misarios de millones de la dicha ciudad contra sí 12.000 y 
tantos mrs., y que aunque ha pedido al contador le desaga 
este yerro y agravio, responde no es parte; suplica se le or
dene que de los alcances que á otros receptores se hicieren 
se le pague esta suma. Y tratado de ello, se acordó que se 
ordene y escriba al dicho contador que, siendo así lo referido, 
haga lo que el dicho Andrés de Cañizares pide, y no lo siendo, 
informe de lo que hubiere cerca de este negocio.

Don Francisco de Eocamora dijo que la ciudad de Murcia 
le había escrito se había proveído juez de residencia contra 
el corregidor que ha sido últimamente de la dicha ciudad y 
sus ministros, y que por ser de costa y resultar algunos in
convenientes de no cometerse al corregidor que se ha nom
brado, lo significaba al reino para que se sirviese de nombrar 
comisarios para que hiciesen las diligencias posibles, procu
rando se remitiese esta residencia al corregidor nombrado, sin 
que vaya juez á tomarla. Y tratado de ello, se acordó de con
formidad, que así para este negocio como para que hablen ge
neralmente para todos los del reino de esta calidad, sean comi
sarios D. Martin de Jáuregui y D. Martin Cerón, y hablen al 
señor Presidente de Castilla y demás ministros que fuere 
menester, haciendo toda instancia para que se consiga.

Habiéndose tratado de si se prorrogaría el término de la 
comisión á algunos contadores que están en las ciudades to-
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mando la cuenta final del servicio de los 18 millones, se acordó 
de conformidad se remite á los caballeros comisarios de la 
junta de la administración del servicio de millones para que 
hagan lo que llevan entendido del reino.

Tratóse de nombrar dos comisarios que asistan en la junta 
de la administración del servicio de millones en lugar de 
Diego Ruiz Navarra y D. Juan Bravo, que lo son y cumplen 
el tiempo de su comisión fin de este mes, y habiéndose votado, 
salieron nombrados por mayor parte Juan Belluga Hurtado y 
Francisco Perez, para que lo sean por el tiempo y en la forma 
acordada, y que no obstante que su ejercicio había de empezar 
desde l.° de Junio de este año, respecto de estar indispuestos 
algunos de los comisarios, usen desde luego de la comisión.

Pedro de Vesga, D. Martin de Jáuregui, D. Juan Serrano 
y Juan de Oribe, comisarios nombrados para ver las fianzas 
que seria bien dar el receptor del reino, teniendo arca donde 
entre el dinero con cuatro llaves diferentes, y las que no 
habiendo de haber arca converná dé y en qué forma, dijeron 
se habían juntado y tratado por menor de lo que converná 
hacerse, y que Juan de Oribe no se había conformado con los 
tres restantes en dos puntos, y dieron por parecer lo siguiente:

Que el receptor del reino, no habiendo de haber arca en 
que entre el dinero que hubiere de cobrar ó tuviere, dé 15 
quentos de mrs. de fianzas legas, llanas y abonadas, á satis
facción del reino, y que ninguna sea de las que antes de ahora 
tiene dadas ni la que tiene ofrecida de su hija.

Y habiendo de haber arca de fianzas, el receptor dé 10.000 
ducados en la forma contenida en el capítulo precedente.

El arca esté donde se hiciere la diputación del reino, en la 
pieza más segura de ella.

TOMO XXV.
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Que el arca tenga cuatro llaves, y Pedro de Vesga, don 
Martin de Jáuregui, D. Juan Serrano, dieron por parecer 
tenga la una el diputado más antiguo del reino, la otra el 
secretario más antiguo de las Cortes, mientras no se juntaren, 
porque entonces se ha de entregar esta llave al caballero pro
curador de Cortes que el reino nombrare, y que las dos res
tantes tengan el contador más antiguo y el dicho receptor, y 
en caso de ausencia, enfermedad ó otro impedimento, suceda 
en tener las llaves que se hubieren de dar al diputado, secre
tario y contador, los compañeros que en antigüedad les suce
dieren. Juan de Oribe dijo era del mismo parecer, con que la 
llave que se da al contador la haya de tener la comisión de 
millones.

Las personas que para la cobranza del dinero se hubieren 
de nombrar, las nombre el receptor, y á su riesgo den fian
zas, las cuales vea la diputación, y sin que preceda esto, no 
pueda dar poder para la cobranza á ninguna persona, y para 
que se verifique haberlo cumplido se tome razón por los con
tadores en el libro de la diputación, y las dichas fianzas han 
de ser con condición expresa que las personas que para la 
cobranza se nombraren han de traer derechamente el dinero 
al arca, sin entregarlo al receptor ni á otra persona, y no lo 
haciendo así, el cobrador y sus fiadores queden obligados para 
que se cobre luego de ellos la cuantía que dejaren de meter 
en el arca, y que sean ejecutados por ello. Fué este parecer 
que dieron Pedro de Vesga, D. Martin de Jáuregui, D. Juan 
Serrano. Juan de Oribe dio por parecer lo mismo, excepto 
que el nombramiento de los cobradores se haga por los que 
tuvieren las llaves del arca, y que las fianzas que hubieren 
de dar sea por su cuenta y riesgo.
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Que el dinero que se hubiere de sacar del arca sea para lo 
contenido en la instrucción que el reino dejare, y si se sacare 
para otro efecto ha de ser por cuenta y riesgo de los que 
tuvieren las llaves, y se ha de cobrar de ellos y sus bienes y 
han de quedar á ello obligados.

Visto el dicho parecer, se votó lo que seria bien hacer, y 
se acordó por mayor parte que haya arca en que esté el dinero 
que el reino tuviere y hubiere de cobrar, y que el receptor dé 
10.000 ducados de fianzas en la forma que les parece á la 
mayor parte de los comisarios de este negocio y con los demás 
capítulos y condiciones que ponen habiendo de haber arca.

Juan Martínez de Lerma, los dos de León, fueron en que 
no haya arca, y que el receptor dé 15 quentos de mrs. de 
fianzas, en conformidad de lo que dan por parecer los comi
sarios.

Pedro Hurtado de Morales, Luis García de Hoyos, fueron 
en lo acordado por el reino, con que las fianzas que ha de dar 
el receptor sean de 20.000 ducados.

Don Antonio de Valdés fué en el acuerdo del reino, con 
que las fianzas sean solamente de 30.000 ducados.

Juan de Oribe dijo es en que se haga lo contenido en el 
parecer que ha dado de que haya arca, con las condiciones 
que ha puesto, y que se moderen las fianzas á 6.000 ducados.

Francisco Perez dijo lo que Juan Martínez de Lerma, con 
que el receptor del reino todas las veces que se juntaren 
Cortes renueve las fianzas.

Alonso de ülloa fué en lo votado por Juan Martínez de 
Lerma, con que las fianzas que ha de dar el receptor sean de 
50 quentos de mrs.

Agustín Vaca fué en que el receptor dé fianzas de toda la 

Idem y resol u

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem,
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cantidad de mrs. que fueren por su cuenta y cargo todo el 
tiempo que sirviere el oficio, y que las fianzas que diere sean 
legas, llanas y abonadas en cantidad de 50 quentos de mrs., 
con información de abono y aprobación de la justicia.

ídem. El licenciado Francisco Rodríguez de Morales fué en lo
acordado por el reino, con que el arca esté en la casa del 
tesoro de S. M.

ídem y que se Acordóse de conformidad se notifique al receptor del reino 
tor^dérreínTio Que ^e aquí al postrero dia de Pascua que viene, l.° de Junio 
cumpla. En Ma- este aQ0? cumpla lo que hoy se ha acordado cerca de las 
dridá28 deMayo ,
de 1610 años.Don fianzas que ha de dar para que pueda usar y ejercer el oficio, 
Juan de iienes- con apercibimiento que pasado el término que se le señala 
trosa y Rafael
cornejo, notifica- sin haberlo cumplido, el reino proveerá lo que convenga.
m o s al receptor 
este acuerdo.

EN 28 DE MAYO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, Pedro 
Castañon, D. Juan Ordoñez, Sevilla, Murcia, D. Antonio de 
Pazos, D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Valladolid, Toro, 
Francisco Pérez, Agustín Vaca, D. Cristóbal de Paz, Soria, 
Toledo.

Los secretarios de las Cortes dijeron que el señor Presidente 
de Castilla les había enviado un billete, que es como se sigue:

Por haber venido la mayor parte de la ciudad de Sevilla de 
voto en Cortes en que el servicio de los 17 millones y medio 
se haga por repartimiento, conviene que el reino nombre ca
balleros comisarios que asistan á hacerle juntamente con los 
que S. M. mandare nombrar, y así lo digan Vms. al reino 
de mi parte, y que esto importa se haga luego. Guarde Dios

Billete del señor 
Patriarca, Presi
dente de Castilla, 
para que se nom
bren comisarios 
pira hacer el re
partimiento del 
servicio de mi
llones.
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bre de 1609.
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á Vms. En Madrid á 27 de Mayo de 1610 años.—El Pa
triarca.

Que daban cuenta de ello para que el reino acordase lo que 
fuese servido.

Habiéndose leído el dicho billete, se acordó de conformidad 
se llame á los caballeros que hoy faltan para mañana sábado 
29 de este mes, para tratar y resolver lo que se hubiere de 
hacer en lo contenido en el dicho billete.

Habiendo dicho los caballeros procuradores de Cortes de 
Soria que por el Consejo de Hacienda se había despachado 
un juez para averiguar en la dicha ciudad las sobras que ha 
habido de alcabalas, y que si esto tuviere efecto seria dar 
lugar á muchas costas y que de ello resultasen muchos incon
venientes, suplicaron al reino procurase remediarlo. Y tratado 
de ello, se acordó de conformidad que Pedro de Vesga y Juan 
de Oribe hablen á todos los ministros de S. M. que fuere me
nester y hagan todas las diligencias posibles para que no vaya 
el dicho juez.

Votóse cerca de si se pagará del dinero que se resta debiendo 
de los 20 quentos el salario que han de haber los diputados 
del reino del tercio que se cumplió fin de Abril de este año, y 
acordóse por mayor parte que se les pague del dicho dinero.

Acordóse de conformidad que de lo que se resta debiendo 
de los 20 quentos se pague á Diego de Arredondo, contador 
del reino, el salario que ha de haber del tercio que se cum
plió fin de Diciembre del año pasado de 1609.

Acordóse de conformidad que del dicho dinero se pague al 
licenciado Andrada, capellán del reino, lo que ha de ver del 
salario que le está señalado del tercio que se cumplió fin de 
Abril de este año.
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EN 29 DE MAYO DE 1610.

Idem y que se 
nombren cuatro 
comisarios para 
hacer el reparti
miento y se hallen 
presentes los se
cretarios y conta
dores del reino.

Sobre nombrar 
comisarios para 
hacer el reparti
miento de lo que 
cada ciudad, villa 
ó lugar ha de pa
gar del servicio 
de los 17 millones 
y medio.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, Pedro 
Castañon, Sevilla, Murcia, Jaén, D. Francisco Vela, Juan de 
Oribe, Salamanca, Valladolid, Toro, Agustín Vaca, Guadala- 
jara, Soria, Toledo, D. Pedro Enriquez, D. Juan Ordoñcz.

Habiéndose visto el acuerdo que el reino tomó en 28 de 
Enero del año pasado de 1609 cerca de hacer repartimiento 
de lo que cada ciudad, villa ó lugar había de pagar del servi
cio de los 17 millones y medio, y de la carta que se escribió 
á las ciudades y villa de voto en Cortes lo que trata de nom
brar caballeros comisarios para hacer el dicho repartimiento, 
se platicó, trató y confirió en lo que el señor Presidente de 
Castilla envió á decir al reino sobre el dicho nombramiento, 
que es para lo que hoy estaba llamado, y habiéndose votado 
no se acordó cosa alguna por mayor parte.

Votóse segunda vez y salió por mayor parte el voto de Juan 
Martínez de Lerma, y es que debajo de las protestaciones 
hechas en estas Cortes y de la que de nuevo hace que lo que 
se tratare, confiriere y votare en este caso no pare perjuicio á 
estos reinos ni á las ciudades y villa de voto en Cortes, y que
dándoles sus votos decisivos, es de parecer se nombren cuatro 
caballeros comisarios que, hallándose presentes los secretarios 
y contadores del reino, vayan desde luego considerando la 
forma y traza con que se deba hacer el repartimiento de los 
dos millones con que estos reinos han de servir á S. M. en 
cada un año hasta ser pagados los 17 millones y medio, y le 
hagan entre las ciudades, villas y lugares de ellos, y hecho, 
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se traiga al reino para que le vea y apruebe, y con que no se 
pueda usar dél hasta que por mayor parte de las ciudades y 
villa de voto en Cortes esté otorgada escritura del dicho re
partimiento.

Fué D. Juan Ordoñez en que debajo de la protestación ídem, 

hecha en estas Cortes y sin que por su voto pare perjuicio á 
la ciudad de Granada ni á su reino por quien habla en ellas, 
que se nombren cuatro caballeros comisarios y que asistan los 
secretarios y contadores del reino, y se les dé comisión á 
los caballeros que fueren nombrados para que hagan el repar
timiento, y que no se pueda usar dél hasta tanto que el reino 
lo vea y apruebe y otorgue escritura de él.

Don Antonio de Pazos y D. Antonio de Valdés fueron se ídem, 

nombren cuatro caballeros comisarios para que hagan el 
repartimiento de los dos millones con que estos reinos han de 
servir á S. M. en cada un año, y le traigan al reino para que 
le vea y apruebe, y visto y aprobado se use dél después de 
otorgada la escritura del repartimiento de los dos millones, y 
no de otra manera, y que asistan á ello los secretarios y con
tadores del reino para lo que conviniere y se les ordenare.

Alonso de Ulloa fué en lo acordado por el reino, con que ídem, 

sean seis los caballeros comisarios que se han de nombrar.
Luis García de Hoyos, Francisco Perez, dijeron lo mismo, 

con que los comisarios sean diez.
Agustín Vaca fué en que no se nombren caballeros comí- ídem, 

sarios hasta que esté otorgada por el reino la escritura del 
encabezamiento.

El licenciado Francisco Rodríguez de Morales dijo que con ídem, 

protestación que ante todas las cosas hace de que por el nom
bramiento de comisarios para el repartimiento no sea visto



Idem y nombra
miento de los cua
tro comisarios.
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conceder este servicio por tener hecho pleito-homenaje, le 
parece se nombren cuatro caballeros comisarios, que con los 
secretarios y contadores del reino hagan el repartimiento de 
los 17 millones y medio, repartiendo dos en cada año de 
nueve menos en todo el tiempo 500.009 ducados, y hecho, 
se traiga al reino para que lo vea y apruebe, y aprobado y no 
de otra manera y otorgada la escritura del dicho repartimiento, 
se ejecute conforme á los acuerdos del reino.

Votóse sobre el nombramiento de los cuatro caballeros 
comisarios para que ejecuten lo que en este negocio se ha 
acordado, y salieron nombrados por mayor parte Pedro de 
Vesga, D. Francisco Vela, D. Pedro Maldonado, Juan de 
Oribe.

EN 2 DE JUNIO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, Sevilla, D. Francisco de Rocamora, Jaén, 
D. Francisco Vela, Juan de Oribe, Valladolid, Francisco 
Perez, Toro, Agustín Vaca, D. Juan Bravo, D. Juan Coello, 
Toledo.

q'ue^ei’consejo Habiendo entendido el reino se procedía con ejecución 
fe dé sobre-carta contra Juan de Villafañe para cobrar dél alguna cuantía de 
cutenTu^procu- mrS* ^Ue como ^a(^or de °^ra forma debe de antes que 
rador por deuda se juntasen las presentes Cortes, y porque como procurador 
quT^Tjunusen c*uckfo de ^eon no se le debe hacer ejecución por lo 
c -i-tes. referido, y habiéndose entendido que en conformidad de esto 

el Consejo ha dado provisión y que es menester sobrecarta, 
} que se dificulta algo el darla, para que se facilite y se dé 
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se acordó de conformidad que los dos caballeros procuradores 
de Cortes de Toledo hablen al señor Presidente de Castilla y 
demás ministros que convenga para que se dé la sobrecarta 
que se pide y lo demás que fuere menester para que no 
se haga vejación á Juan de Villafañe, sino que goce de la 
preeminencia que como procurador de Cortes le debe ser 
guardada.

Vióse una petición de Antolin de la Serna, contador del Que desde l.° de 

reino; dice se le descuenta todo su salario desde l.° de Setiem- ^"^ed^cuente 

bre del año pasado á cuenta de 800.000 mrs. que debe del solamente ai 

empréstito que el remo le hizo merced, y que a esta causa 150 000 mrs. dei 

padece necesidad por estar muy empeñado; suplica se le haga 8alario á cuenta 
r , del empréstito, y
merced de mandar se le descuente una cosa moderada, dejan- que se ie libren ios 

dolé congrua con que pueda servir, en que recibirá particu- 150 000 mrs-res" 
tantes.

lar merced, y que esto se le pague desde el dicho dia l.° de 
Setiembre como á los demás ministros. Y habiéndose tratado 
lo que seria bien hacer, se votó y acordó por todos, excepto 
por cuatro caballeros, que sin embargo de los acuerdos que 
el reino tiene hechos en este negocio, desde l.° de Enero de 
este año se libre al dicho contador Antolin de la Serna 
150.000 mrs., que es la mitad del salario que por razón del 
dicho oficio le está señalado, y para adelante se le libre la 
misma cuantía á los plazos y según se librare á los demás 
ministros del reino, y los 150.000 mrs. restantes á cumpli
miento de 300.000 mrs. que tiene de salario, se le vayan 
bajando hasta que enteramente haya pagado lo que restare 
debiendo del dicho empréstito, de lo cual ha de preceder hacer 
obligación de nuevo en conformidad de la que tiene hecha, y 
ratificándola para que quede en su fuerza y vigor.

Juan Martínez de Lerma, Pedro Castañon, Alonso de Ulloa, [dem- 
TOMO XXV. 96
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Agustín Vaca, fueron en lo acordado por el reino, con que 
sólo se le libre un tercio de salario, y lo demás quede para 
que el dicho Ántolin de la Serna pague el empréstito que le 
tiene hecho.

ldem- Francisco Perez dijo que sin perjuicio de la apelación que
tiene interpuesta en el Consejo para que el reino no tenga 
más de un contador, viene en el acuerdo que en este negocio 
tiene hecho el reino.

Comisarios para Acordóse de conformidad que D. Antonio de Pazos y don
que ordenen al n . _ . - 1 1 .. . 1 .
solicitador dé Pedro Maldonado, ordenen al solicitador del reino que desde 
cuenta ai reino de e¡ lunes primero, 7 de este mes, venga á la sala de las Cor- 
los pleitos y ajos- . . . .
te ei libro que de tes y traiga razón de todos los pleitos que el reino tuviere, 
ellos tiene hecho. para ¿ar cuen£a pOr menor del estado de cada uno, y según 

esto ajuste el libro que de ellos tiene hecho, y que asimismo 
sean comisarios para que ejecuten lo que fuere menester de 
lo que resultare de la cuenta que de los dichos pleitos se 
diere.

Remítese á la Vióse una petición de Juan Rato de Arguelles, escribano 
■junta de millones i i / i i * i t idel numero del concejo de Casso, en Asturias; dice en el que vean si es » 1 *
contra condición dicho concejo hay una escribanía de Ayuntamiento que es 
cioCrdeerescriba°nó bastante por no tener más de 200 vecinos, y que por el Con
de ayuntamiento sejo de Cámara se quiere acrecentar otra, que por ser contra 
del concejo de . 1 . . . .
Caggo. " una de las condiciones del servicio de millones suplica al 

reino mande á su solicitador que en su nombre lo contradiga. 
Y tratado de ello, se acordó de conformidad se remita á la 
junta de la administración del servicio de millones para que 
vea si es contra condición, y siéndolo, ordene salga el solici
tador á la causa.
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EN 3 DE JUNIO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, Sevilla, Murcia, Diego Euiz Navarra, don 
Francisco Vela, Juan de Oribe, Soria, Valladolid, Guadala- 
jara, Salamanca, Toledo, Alonso de Ulloa.

Juan Martínez de Lerma dijo tenia por conveniente é im- Cerca de que se 
. . . , saquen los despa-

portante que de algunas cosas que había parecido serlo asi chos que fueren 

de las concedidas por S. M. en la ocasión del servicio de los menester de las 
1 ti cosas concedidas

17 millones y medio, como otras que se le han suplicado, se al reino, y se pro- 

sacase el despacho necesario y se requiriese con el de las Agüenla, leyes 
a que en esta razón

cosas concedidas; y de las que no lo están, se hiciese con todas se han de hacer, 

veras diligencia para que se tomase resolución, y que de pre
sente se le ofrecían algunas de que se podía ir tratando para 
acordar en cada una lo que seria bien hacer.

Que las leyes que se habían de publicar dentro de sesenta ídem, 

dias de la data de la escritura del servicio de los 17 millones 
y medio, de lo contenido en algunas de las condiciones del 
dicho servicio se haga luego. Y habiéndose tratado de lo que 
en esto convernia hacerse y de que se han promulgado de lo 
referido algunas leyes, se acordó de conformidad que los ca
balleros comisarios de este negocio vean si falta de publicarse 
alguna, según lo que S. M. tiene concedido, y faltando, hagan 
todas las diligencias necesarias para que luego se publiquen.

Si las cédulas que S. M. mandó dar y se despacharon para ídem, 

algunas condiciones y capítulos de administración del servicio 
de los 17 millones y medio para su mejor ejecución y cum
plimiento se han hecho notorias á los Consejos Real, Guerra,
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Indias, alcaldes de Corte, Hacienda y Cruzada, y si para su 
cumplimiento en virtud de ellas se han sacado las que son 
menester. Y habiéndose tratado lo que seria bien hacer, se 
llamó al solicitador, por estar en su poder algunas de las dichas 
cédulas originales, y se le ordenó que para mañana viernes 
4 de este mes las traiga al reino para ver si están hechas 
notorias á los Consejos y las respuestas que han dado, con 
que se tome resolución de lo que fuere menester prevenir.

Comisario para Asimismo dijo el dicho Juan Martínez de Lerma que le 
para ei señor Du- Parece preciso el remo procure con todas veras 8. M. mande 
que de Lerma y responder á los memoriales que se han dado suplicando no 
D. Rodrigo Calde- .
ron, que insten se vendan alcabalas con alza y baja y jurisdicción por los in- 
s. m. mande res- convenientes que de ello resultan y que se pongan relatores 
pondera los negó- , , r o
cios que el reino en las causas civiles que se tratan en la provincia de esta 
tiene suplicados. £orte? y se ordene los inquisidores no conozcan y prendan sino 

en casos tocantes á la fe, en la conformidad que se ha signi
ficado convenir por los memoriales que en esta razón se han 
dado. Y habiéndose tratado de lo que en lo referido seria bien 
hacer, se acordó de conformidad que se aguarde al ordinario 
que viniere el lunes de donde 8. M. está, para ver si viene res
puesta de alguna de las cosas dichas, y de las que entonces 
no pareciere haber resolución se escriba al señor Duque de 
Lerma suplicándole interceda con S. M. para que se tome 
luego, y á D. Rodrigo Calderón pidiéndole acuda á que se 
consiga, y también se les escriba en la propia conformidad 
para todos los demás negocios que estuvieren pendientes para 
responder S. M. á ellos; y para ordenar estas cartas se nom
bró por comisario á Pedro de Vesga, y que las traiga al reino 
para que en él se vean y aprueben.

Dos cartas dei Vióse una carta del doctor Valencia, que está por el reino
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administrando las alcabalas de la ciudad de Écija, su fecha administrador de 

en ella de 26 de Mayo pasado de este año; significa lo que va ar^ndadorese se

haciendo en la administración; y asimismo se vio otra carta de 
algunos de los arrendadores de los miembros de rentas de la 
dicha ciudad, su fecha de 22 del dicho mes y año; dicen cuán 
bien acude á servir el dicho doctor y otras cosas. Y habiéndose

remiten á la dipu
tación, y que en 
cuanto sea posible, 
los diputados fa
vorezcan al admi
nistrador y comi-

tratado lo que seria bien hacer, se acordó de conformidad que 
ambas cartas se remiten á la diputación del reino para que las

sarios aparte para 
que se consiga lo 
que pretende.

vea y haga lo que pareciere convenir, y que en cuanto sea po
sible los caballeros diputados favorezcan la causa del doctor 
Valencia, y Pedro de Vesga y Juan de Oribe, como comisarios 
que son de este negocio, hagan la diligencia que fuere me
nester con el señor Presidente de Hacienda y demás ministros
en la misma razón.

El solicitador del reino dio cuenta de que por el Consejo de 
las Ordenes se eximían villas y lugares de la cabeza de su 
jurisdicción, que por parecerle era contra condición del servi
cio de millones, lo advertía; y habiéndose ido fuera, se acordó 
de conformidad que D. Pedro Maldonado y Luis García de 
Hoyos, que son comisarios de este negocio juntamente con los 
que lo son de las condiciones del servicio y demás recaudos

Comisarios para 
que con los letra
dos del reino co
muniquen lo que 
será bien hacer 
para remedio de 
que no se eximan 
lugares de la ca
beza de su juris
dicción.

que para su ejecución y cumplimiento se suplicaron á S. M. los 
mandase dar, lo comuniquen con todos los letrados del reino, 
y con su parecer para el sábado primero, 5 de este mes, lo 
vuelvan á él, para que resuelva lo que se hubiere de hacer.

EN 4 DE JUNIO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, Pedro 
Castañon, D. Juan Ordoñez, Sevilla, D. Francisco de Roca-



De los 20 quen- 
tos se pague lo 
que se debiere á 
los porteros que 
sirven estas Cor
tes.

Suplimiento de 
asistencia en la 
diputación del so
licitador del reino.

Memorial para 
S. M. para que 
mande poner re
latores en provin
cias.
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mora, D. Antonio de Pazos, Juan de Oribe, D. Francisco Vela, 
D. Cristóbal de Paz, D. Juan Coello, Valladolid, Francisco 
Perez, Soria, Alonso de Ulloa, Agustín Vaca, Pedro de Vesga, 
Juan Belluga Hurtado.

Acordóse de conformidad que de lo que se restare debiendo 
de los 20 quentos que se libraron para gastos del reino, su 
receptor general pague á los porteros de Cámara de S. M. que 
sirven estas Cortes 3.486 reales, de que se les ha dado li
branzas, y para que lo consigan les dé los recaudos necesarios.

Entró Luis García de Hoyos.
Acordóse de conformidad se suplen á Francisco Gil, agente 

del reino, cinco días que ha faltado de acudir á la diputación 
el tercio que se cumplió fin de Abril de este año.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice suplicó á V. M. muchos dias ha se 

sirviese de mandar poner relatores en el juzgado de provincia 
por evitar los inconvenientes que de no haberlos resultan, 
como está significado por otros memoriales, y V. M. mandó se 
hiciese como el reino lo suplicaba, y los escribanos pretendie
ron ser damnificados en 30.000 ducados que sus oficios tenían 
de menoscabo si se ponían relatores, de que pende pleito en 
el Consejo, y porque esto es cosa larga y distinta y que con
siste en gobierno el haberlos sin que se les perjudique á su 
justicia, suplica el reino humilmente á V. M. mande ejecutar 
lo resuelto, y que en su conformidad se pongan relatores, y 
que en cuanto al interés que los escribanos pretenden se siga 
en justicia, sin que impida ponerlos, pues es cosa diferente, por 
el consuelo general que estos reinos tendrán, y en que recibi
rán la merced que de la grandeza y clemencia de V. M. es
peran.
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Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se envíe donde 
S. M. está para que se le dé.

Habiendo entendido que D. Pedro de Granada Venegas y 
D. Pedro Enriquez, comisarios que son de la administración 
del servicio de millones, están indispuestos, por cuya causa 
no pueden acudir al despacho de los negocios, se acordó de 
conformidad que en el ínterin que no viniere uno de los 
dichos dos caballeros asista en la junta de millones por comi

Idem y aproba
ción.

Comisario para 
la administración 
de millones por 
enfermedad de 
otros.

sario Luis García de Hoyos.
Viéronse unos autos y notificaciones que Francisco Coello, cerca de algunos 

 .  . autos y notifica-
COntador nombrado para tomar la cuenta final de lo proce- ciones que se han 

dido del servicio de millones de la ciudad de Soria, hizo noti- hecho á la ciudad 
de Soria en cosas 

ficar á la dicha ciudad y su corregidor cerca de que se tenga de la administra- 

el dinero pronto del dicho servicio en cumpliéndose las pagas, CÍM “ »ervicio 
y la forma que se ha de guardar en nombrar receptores, y las 
respuestas que á los dichos autos se dieron y a otras cosas 
que se notificó, y habiéndose leído el orden que el reino le 
dió en la margen de una carta de 28 de Marzo de este año 
que envió, y otra de lo que en su ejecución ha hecho con los 
autos, notificaciones y respuestas, que todo la junta de millo
nes lo remitió al reino para que resolviese lo que se habla de 
hacer. Y tratado de ello se acordó de conformidad que los 
caballeros comisarios de millones junten los letrados del reino Idem y que los 

, , . iii comisarios de mi-y vean lo que en este negocio se debe hacer, y con su pare- i]oneg ]o comuni_ 
cer lo vuelvan al reino para que tome resolución en lo que quen con los le

trados, 
convenga.

Acordóse de conformidad que los caballeros comisarios de Se impriman co- 

hacer imprimir los despachos del servicio de los 17 millones 
y medio, ordenen se impriman las copias que les pareciere son de millones, 

menester de las condiciones que en la ocasión del dicho ser-



EN 5 DE JUNIO DE 1610.

Licencia para 
estar ausente de 
esta Corte por 
cinco dias el con
tador Serna.

Idem á los por
teros de cadena 
10.000 mrs., y á 
los ujieres de sa
leta 6.000.

De los 20 quen- 
tos se pague al 
monasterio de 
San Martin 78.373 
mrs.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, Pedro 
Castañon, D. Juan Ordoñez, Sevilla, D. Francisco de Roca- 
mora, Diego Ruiz Navarra, Juan de Oribe, Gruadalajara, 
Valladolid, Toro, el licenciado Rodríguez de Morales, Agus
tín \aca, D. Juan Coello, D. Juan Serrano, Toledo.

Habiéndose visto una petición de Antolin de la Serna, con
tador del reino, en que suplica se le dé licencia por cinco 
dias para estar ausente de esta Corte á negocios precisos que 
tiene, se acordó de conformidad se le dá licencia para estar 
ausente de esta Corte por cinco dias, que se cuenten desde el 
jueves 10 de este mes y se acaben á 14 del dicho mes.

Acordóse de conformidad se pague al monasterio de San 
Martin de esta Corte 78.373 mrs., de que tiene libranzas 
del reino, de lo que se restare debiendo de los 20 quentos 
que se han librado para gastos, y que para que se consiga 
el receptor del reino dé los recaudos que fueren menester.

Acordóse asimismo de conformidad pague el receptor del 
reino una libranza de 10.000 mrs. á los porteros de cadena, 
y otra de 6.000 á los ujieres de saleta de S. M., en lo que 
se resta debiendo de los 20 quentos, y que les dé para ello 
los recaudos que fueren menester.

Los comisarios para tratar con los letrados del reino lo que 
seria bien hacer cerca de eximirse algunos lugares de las Or
denes de la cabeza de su jurisdicción, dijeron les habían hecho 

Sobre eximirse 
algunos lugares 
de la cabeza de su 
jurisdicción.
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vicio se pusieron y S. M. concedió.—Entre renglones: el 
haberlos.
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juntar, y habían resuelto que el hacerse esto era contra con
dición, y que el reino debe salir á contradecirlo. Y tratado de 
ello y de un auto que en contra de esto el Consejo ha dado 
en el negocio de Villafranca, se acordó de conformidad que el 
solicitador del reino suplique del dicho auto, y que el dicho don 
Alonso de Vargas ordene un memorial para que S. M. mande 
guardar la condición del servicio de millones que prohíbe se 
eximan lugares de la cabeza de jurisdicción, y le vean los 
licenciados D. Diego de Contreras y D. Francisco de Valcárcel, 
asimismo letrados del reino, y los caballeros comisarios le trai
gan á él, y el solicitador haga sobre este negocio las diligen
cias que convengan.

Vióse una carta de la ciudad de Burgos de 31 de Mayo 
de este año; dice viene en la prorrogación del encabezamiento 
general de alcabalas, y que envía poder á sus procuradores.

Vióse una petición del licenciado Pina de Hermosa, relator 
del Consejo de Hacienda; dice se ocupó muchos dias en hacer 
memorial del pleito que el reino trata con el licenciado Sala- 
zar, administrador que fué de las alcabalas de Toledo, en 
que tuvo trabajo extraordinario por reducir al dicho memo
rial en sustancia todo el hecho, y que esto se gratifica siempre 
á los relatores demás de los derechos de la vista ordinaria del 
proceso; suplica el reino mande pagarle lo que fuere servido. 
Y tratado de ello, se acordó por todos, excepto por D. Juan 
Ordoñez, se le den y libren 10.000 mrs. por una vez.

Los secretarios de las Cortes dijeron que el señor Presi
dente de Hacienda les había enviado un billete, que se leyó 
y es como se sigue:

Conforme á las condiciones de millones, se ha de cobrar 
en fin de Mayo de este año lo que monta la paga que se cum- 

TOMO XXV. 97

Carta de Burgos, 
viene en la prorro
gación del enca
bezamiento de ab 
cabalas.
A un relator del 

Consejo de Ha
cienda 10.000 mrs. 
por la ocupación 
que tuvo en hacer 
el memorial del 
licenciado Sa- 
lazar.

Billete del sefíor 
Presidente de Ha- 
cieuda; insta al
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reino provea dé 
remedio para que 
se pague luego lo 
procedido del ser
vicio de millones 
de la paga de Ma
yo de 1610, y lo 
que de rezagos se 
debiere.

Idem y lo que 
se ha de respon
der al señor Pre
sidente de Ha
cienda y que se 
escriban cartas á 
las ciudades y vi
lla de voto en 
Cortes y á los 
contadores que 
están tomando 
cuenta por el rei
no, para que esto 
se haga luego.

plió en fin de Marzo pasado, y para en fin del dicho mes de 
Mayo se habían de haber traído las relaciones del valor de los 
millones de dicha paga, y hasta ahora no se han traído estos 
valores ni dinero considerable de esta paga, y porque los efec
tos para que ha de servir son tan del servicio de S. M. y á 
que conviene acudir con mucho cuidado y enviar á esta 
cobranza personas que con cuidado lo hagan, antes que se 
provea lo que convenga, he querido avisar de esto á Vms. 
para que lo adviertan en el reino, para que, visto en él, se 
ordene lo que más convenga para la breve cobranza y para 
que se ordene se envíen las relaciones del valor y dinero de 
la dicha paga de fin de Mayo, y ansimismo la que hubiere 
de los alcances de las pasadas, y particularmente de la ciu
dad de Sevilla. Vms. lo harán así y me avisarán de lo que se 
acordare. Dios guarde á Vms. muchos años. De casa 4 de 
Junio de 1610 años.

No olviden Vms. que en los despachos que se hicieren se 
ponga que se envíe luego todo el dinero que quedare de la 
dicha paga.—El licenciado D. Fernando Carrillo.

Visto el dicho billete y tratado de lo que seria bien hacer, 
se acordó de conformidad que los secretarios de las Cortes 
respondan y satisfagan al señor Presidente de Hacienda, sig
nificando el cuidado y veras con que el reino acude á preve
nir lo necesario, previniendo cuanto es en sí para que se con
siga lo contenido en el billete que se ha leído, y que en orden 
de esto ha hecho apretadas y anticipadas diligencias, como pa
rece por la carta que en esta razón se escribió á las ciudades 
y villa de voto en Cortes en 18 de Febrero de este año, y que 
ahora de nuevo se les escribe lo cumplan luego sin más dila
ción, y aparte carta á los contadores que están tomando cuenta 
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por el reino del servicio de los 18 millones para que con toda 
instancia acudan á que lo referido tenga efecto, y que en 
cuanto á los rezagos que se debieren de pagas pasadas, como 
se fueren verificando por las cuentas que se enviaren feneci
das se irá entregando razón de ellos; y para que se haga 
como conviene y vean los que son, se remite á los caballeros 
de la junta de millones ordenen á los contadores del reino los 
traigan á ella como fueren viniendo las cuentas para que se 
entregue lo que pareciere ser líquido, y en la conformidad re
ferida se escriba á las ciudades y villa de voto en Cortes.— 
Entre renglones: á los porteros de cadena.

EN 7 DE JUNIO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, D. Martin de Jáuregui, Diego Ruiz Nava
rra, Cuenca, Toro, D. Antonio de Valdés, Salamanca, Fran
cisco Perez, Agustín Vaca, Soria, Toledo.

En nombre de la Casa Santa de Jerusalen se presentó una 
obligación de fianzas que dá el comisario y procurador gene
ral de que dentro de dos años de como recibiere los 1.500 
ducados que el reino le ha dado de limosna, traerá carta de 
pago del padre guardián del monasterio de la dicha Casa Santa, 
con aprobación de la señoría de Venecia de habérselos en
tregado y de que la carta de pago es cierta y verdadera, donde 
no, que volverá la dicha suma. Y tratado de ello, se acordó de 
conformidad que D. Cristóbal de Paz, vea si son bastantes las 
fianzas que para este efecto se ofrecen y de satisfacción y en 
la forma y requisitos que se ha acordado, y con su parecer dé 
cuenta al reino para que acuerde lo que se hubiere do hacer.

Comisario para 
que vea si son 
bastantes las fian
zas que por parte 
del procurador de 
la Casa Santa de 
Jerusalén se dan 
de entregar al 
guardián de ella 
los 1.500 ducados 
que se han dado 
de limosna.



Idem 100 duca
dos que se deben 
de la limosna que 
se dió al monas
terio de Nuestra 
Señora de Atocha.

De los 20 quen- 
tos se paguen 600 
ducados de la li- 
mosna de San 
Juan de Sahagun.

Idem 400 reales 
á los oficiales de 
los secretarios por 
el trabajo que tu
vieron en lo del 
encabezamiento 
de alcabalas.

Proposición cer
ca de que se pon
ga tasa en los 
jornales y otras 
cosas.
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Habiéndose votado si se pagarán de lo que se resta debiendo 
de los 20 quentos 600 ducados que se deben de la limosna 
que el reino dió para el santo fray Juan de Sahagun, se acordó 
por mayor parte se paguen y que para conseguirlo el receptor 
dé todos los recaudos que convengan.

Votóse cerca de si se pagarán los 100 ducados que el reino 
tiene dados de limosna al monasterio de Nuestra Señora de 
Atocha de los 20 quentos de mrs. que se dieron para gastos, 
de lo que de ellos se resta debiendo, y acordóse por mayor 
parte se paguen y que para ello el receptor dé los recaudos 
que fueren menester.

Votóse si se pagaría en lo que se resta debiendo de los 20 
quentos los 400 reales que se dieron á los oficiales de los dos 
secretarios de las Cortes por el trabajo y ocupación que tuvie
ron en lo que se escribió de la prorrogación del encabeza
miento de las alcabalas, y acordóse se les pague y que el 
receptor les dé todos los recaudos que para ello fueren nece
sarios.

El licenciado Francisco Rodríguez de Morales propuso y 
dijo que con la expulsión de los moriscos y poco valor de pan 
y vino, la falta de jornaleros y personas para recoger los labra
dores sus panes y hacer sus agostos es mucha y no tienen 
dineros; los salarios son y han de ser excesivos, para cuyo 
remedio suplica al reino confiera y trate con la brevedad que 
el tiempo pide si converná se ponga tasas en los jornales de 
los segadores y otros jornaleros, y conviniendo en la forma que 
le pareciere, lo suplique á S. M. y á su Consejo de justicia, y 
asimismo si converná ponerla en otras cosas necesarias á la 
vida humana, como zapatos, paños, lienzos, etc., como otras 
veces se ha hecho.
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Vista la dicha proposición, se trató lo que seria bien hacer, ídem y llamar el 

y se acordó de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para el miércoles primero, 9 de este mes, para tratar y 
resolver lo que converná hacerse, y para entonces el licenciado 
Rodríguez de Morales traiga los apuntamientos que le pare
ciere son á propósito para que se consiga lo contenido en su 
proposición y la forma que para su ejecución será bien dar.

Entró en el reino Francisco de Horozco, su receptor, y dijo Sobre las fianzas 

los secretarios de las Cortes le habían hecho saber el acuerdo c receptor‘ 

tomado en 27 de Mayo de este año cerca de que haya arca y 
haya llaveros y dé fianzas en la forma que entonces se ordenó 
para el dinero que el reino tuviere y se hubiere de cobrar, y 
que sólo se le deja nombre los ejecutores para la cobranza, 
dando fianzas y que sean á su riesgo; significó haber veinti
cinco años que sirve con toda puntualidad, satisfacción y cui
dado, habiendo dado buena cuenta del dinero que ha estado 
á su cargo, y que cuando entró á servir dió 10.000 ducados 
de fianzas, que aunque con los tiempos los fiadores hayan 
venido en quiebra, sus haciendas quedan y pasan siempre con 
la carga de esta obligación, con que en cualquier caso que se 
ofrezca se puede cobrar de ellos, mayormente que habiendo 
el reino en las Cortes pasadas tratado de la quiebra de los 
fiadores y mandádole diese más fianzas, en defecto de no dar
las mandó se pusiese arca donde entrase el dinero, sin que 
diese más fianzas, y que esto se hizo en conformidad de lo 
que S. M. hace con sus tesoreros, que tienen arca puesta en 
que entra el dinero y nombran ejecutores para la cobranza 
que dan fianzas, y los tesoreros no las dan, y que según lo 
acordado sólo se le deja el nombramiento de ejecutores, y tiene 
por bien ordene el reino los nombren los llaveros, y que



Idem,

Idem y llamar el 
reino.

La ciudad de 
León viene en la 
prorrogación del 
encabeza miento 
de alcabalas.
Carta de la ciu-
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éstos den fianzas de traer derechamente el dinero á entregar 
al dicho receptor en el arca en presencia de los llaveros, con 
lo cual se puede excusar de que dé fianzas, en que recibirá 
merced y empleará lo que le resta de vida en servir al reino 
con la misma voluntad que hasta aquí, y en caso que no haya 
lugar, remite al reino mire por la seguridad de su hacienda, 
conservación de su crédito y honra y de la de su mujer é hijos, 
y así se echa á sus pies suplicando cuán humil mente puede se 
vea en justicia y en conciencia y equidad lo que en esto se 
debe hacer, tomando la resolución que más convenga al reino, 
de quien en esta ocasión espera recibir honra y merced.

Habiéndose ido fuera el dicho receptor y dejado una peti
ción al tenor de lo referido, se trató lo que seria bien hacer, 
y se votó y no se acordó cosa alguna por mayor parte.

Luego se acordó de conformidad se llame á los caballeros 
que hoy faltan para mañana martes 8 de este mes, para tratar 
y resolver lo que se hará en lo suplicado por el receptor.

EN 12 DE JUNIO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, Sevilla, D. Jerónimo Prieto, Jaén, D. Fran
cisco Vela, Cuenca, Soria, Francisco Perez, D. Antonio de 
Valdés, Luis García de Hoyos, D. Juan Coello, Juan Belluga 
Hurtado.

Vióse una carta de la ciudad de León de 29 de Mayo de 
este año; dice viene en la prorrogación del encabezamiento de 
alcabalas, y no hubo qué responder á la carta.

Vióse una carta de la ciudad de Córdoba, su fecha de 2
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de este mes, que la comisión de la administración de millones dad de córdoba, 
1 . 3 pide se cometa al

remitió al reino; pide la dicha ciudad se de comisión al con- contador que está 

tador que está en ella tomando la cuenta de lo procedido del ea ella cobre los 
.rezagos que se 

servicio de millones, para que cobre los mrs. que pareciere debieren de los 

deber de resultas del dicho servicio arrendadores, cosecheros milloncs- 
y otros contribuyentes, porque aunque ha hecho diligencias 
para cobrar estos rezagos que se deben de pagas pasadas, no 
ha sido posible conseguirlo.

Entró Pedro de Vesga, D. Cristóbal de Paz.
Y habiéndose tratado y conferido cerca de lo que en lo re- ídem, 

ferido seria bien hacer, se votó y no se acordó cosa alguna 
por mayor parte.

Luego se votó segunda vez, y se acordó por mayor parte ídem y resoiu- 

que se escriba al contador que está en la ciudad de Córdoba 
tomando la cuenta final de lo procedido del servicio de millo
nes, que notifique á la dicha ciudad haga luego todas las di
ligencias que convinieren para dar cobradas todas las partidas 
que deben arrendadores, fieles, cosecheros y demás contribu
yentes del servicio de millones, con apercibimiento que de no 
darlas cobradas dentro de treinta dias del de la notificación 
despachará el reino juez que a costa de la dicha ciudad lo 
cobre, y el contador informe al reino qué deudas son las que 
en la dicha ciudad se deben y qué cantidad y qué personas, y 
de todo lo demás que en este negocio hubiere, para que, visto 
por el reino, provea lo que más convenga, y los comisarios de 
la junta de millones respondan á la carta de la dicha ciudad 
de Córdoba y le encarguen lo cumpla.

Pedro de Vesga fué en que se responda á la ciudad de Cór- ídem, este voto 

doba que bien sabe tiene obligación de dar cobrado lo que OTest8Mgoci030 
en ella y en su provincia procediere y valiere el servicio de M no obstante 



CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

que por yerro se millones, comorme a una de las condiciones de los despachos 
generales, y para que cumpliese sin tener necesidad de nuevo 
acuerdo el reino se lo ha escrito, y que ansí, cumpliendo con 
su obligación, procure que dentro de treinta dias se cobre todo 
lo que se restare debiendo y se ponga en el receptor de mi
llones para que S. M. se pueda valer de ello, y esta carta se 
envíe al contador que está en la dicha ciudad para que la en
tregue y tome certificación del entrego y la envíe con razón 
de lo que se debe y las diligencias que la ciudad fuese ha
ciendo para que se cobre.

Idem‘ -D°n Juan Ordoñez, D. Juan Bravo, fueron en que por la 
comisión de millones se dé cuenta á los letrados, y con su pa
recer se vuelva al reino para que acuerde lo que se hubiere 
de hacer.

ídem. J)on Antonio de Pazos, el licenciado Rodríguez de Morales,
fueron en que no se dé comisión al contador que está en la 
ciudad de Córdoba, sino que se responda á la dicha ciudad 
que tiene bastante poder y jurisdicción para cobrar lo que se 
debiere, que así lo haga y ejecute, con protestación que, de no 
hacerlo, la omisión que en esto hubiere será por su cuenta.

ídem. Don Cristóbal de Paz fué que el reino nombre luego per
sona que cobre estas partidas, pues es en conformidad de lo 
que la ciudad de Córdoba pide, y no se cometa al contador 
que está en ella.

EN 18 DE JUNIO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
I). Juan Oidoñez, Pedro Hurtado de Morales, D. Jerónimo 



Idem y remítese 
á la comisión de 
millones para que 
con su parecer se 
traiga al reino.

Los comisarios 
del repartimiento 
de millones dan 
cuenta de lo que 
van haciendo, y 
piden se libre di
nero para los gas
tos forzosos que 
se han de hacer.

en
ha
su
30

Carta de Valla- 
dolid, pide se pase 

cuenta lo que 
gastado y en 
provincia del 
al mil de la

sisa de las carnes.
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Prieto, Jaén, D. Francisco Vela, Cuenca, Valladolid, D. Mar
tin Cerón, Toro, Soria, D. Juan Coello, Toledo, D. Martin de 
Jáuregui.

Entró en el reino D. Diego Ñuño de Valencia, regidor de 
la ciudad de Valladolid, y sentóse en el banco de la mano iz
quierda, después de los caballeros procuradores de Cortes, y 
en nombre de la dicha ciudad dijo: que Diego de Sandoval, 
que la está tomando cuenta final de lo procedido del servi
cio de los 18 millones, le sacó por resulta todo lo que se 
ha descontado en ella y su partido y Infantado, del 30 al 
millar que se ha gastado en la administración de la sisa de 
las carnes, significó la buena fé con que se había hecho y la 
imposibilidad que habría en cobrarlo, demás de no habérsele 
dado orden de lo contrario; suplicó se mandase al contador 
pase lo que lo dicho montare, y en esta conformidad dió una 
carta de la dicha ciudad de 5 de este mes; y habiéndose 
ido fuera, se leyó y trató lo que seria bien hacer, y se acordó 
se remita á los caballeros de la junta de la administración de 
millones para que la vean y todo lo demás que en este nego
cio hubiere, y con su parecer den cuenta al reino para que re
suelva lo que convenga.

Los cuatro caballeros comisarios del repartimiento de los 
17 millones y medio dijeron se iban juntando para pre
venir lo que fuese menester para el bueno y breve despa
cho de lo que estaba á su cargo, y trajeron un modelo del 
cómputo que les parecía se debía hacer más ajustado al valor 
que hubiese tenido cada provincia y lugar de por sí, según 
lo que le tocase de los dos millones que se han de repartir, á 
pagar en cada un año, y que era fuerza sacar los valores que 
hubiese tenido cada lugar desde que se impusieron los ensan- 

tomo xxv. 98



Idem y que li
bren en el recep
tor de millones 
de Toledo ó Ma
drid lo que fuere 
menester, dando 
cuenta al señor 
Presidente de 
Castilla para que 
lo tenga por bien.
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ches, para que, sumando el valor junto de todos los años, se 
sacase la quinta parte siendo cinco años, ó al respecto con que 
se verificaría lo que había de pagar cada lugar, bajándole para 
su alivio lo que le pudiese tocar conforme á lo dicho, y que 
para que esto tuviese efecto era preciso poner diez y ocho ó 
veinte oficiales que trabajen en ajustar los dichos valores y 
sumas de todos los lugares de por sí, sin alzar la mano de 
ello, de manera que por todas vías se procurase acabar el re
partimiento fin de Agosto de este año, para que se pueda en
viar á las ciudades y villa de voto en Cortes por principio de 
Setiembre, de manera que corra la paga del dicho repar
timiento desde l.° de Octubre, y que para la paga de los 
oficiales y otros gastos que forzosamente eran menester era 
preciso librar dineros, porque con esto se acudiría por los di
chos oficiales con más cuidado y se haría con más brevedad 
lo que se deseaba; que daban cuenta de ello para que el reino 
ordenase lo que seria bien hacer. Y habiéndose tratado de 
dónde se sacaría el dinero que fuese menester para lo referido, 
se votó y acordó por mayor parte que los caballeros comisa
rios del dicho repartimiento gasten lo que les pareciese ser 
menester, y lo que montare libren en el receptor de millones 
de la ciudad de Toledo ó villa de Madrid, y con sus libranzas 
y cartas de pago de en cuyo favor se dieren lo pague, y el con
tador que está tomando cuenta al receptor en quien se librare 
se lo pase en ella, y los dichos comisarios den cuenta al reino 
de lo que montare el gasto que en lo dicho hubieren hecho; y 
primero que lo referido ejecuten, hablen al señor Presidente 
de Castilla y le den cuenta de ello para que lo sepa y tenga 
por bien.

Don Antonio de Valdés, Alonso de Ulloa, D. Juan Bravo, 
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fueron que del dinero que hubiere para la impresión de los 
despachos del servicio de los 17 millones, porque lo tienen 
por pronto y se puede valer de ello, se dé á los comisarios 
del repartimiento con libranzas suyas todo lo que ordenaren 
para que lo gasten en lo que fuere menester para hacer el re

partimiento.
Don Juan Ordoñez, Luis García de Hoyos, fueron en lo ídem, 

acordado por el reino con que del primer dinero que se co
brare de los 15 quentos que están señalados para gastos, se 
vuelva á los millones lo que se gastare y tomare de ellos para 
hacer el repartimiento.

Los dos de León, D. Martin de Jáuregui, el licenciado Ro- ídem, 

driguez de Morales, fueron en lo acordado por el reino, con 
que preceda licencia de S. M. ó ministros que la puedan dar 
para poder tomar este dinero.

Vióse una carta del señor Duque de Lerma, su fecha en la Carta dei señor 

villa de Lerma en 12 de este mes; da cuenta al reino de que av¡Bade]a india. 
al Príncipe nuestro señor le dio frió y calentura, y que tiene po» m p™- * , -j-.. cipe nuestro señor
tercianas dobles con muchos vómitos, y que, gracias a Dios, y de otras cosas, 

está mejor, con ser el séptimo, y que está sangrado y asiste el 
Cardenal de Toledo en la villa de Aranda, donde S. A. está 
indispuesto, sirviéndole hasta ver el suceso, y entiende S. M.
irá á verle el martes, y que se han hecho las honras del Rey 
de Francia, y hizo en ellas el oficio el Cardenal y predicó el 
Arzobispo de Burgos, y el dia del Corpus bautizó el Cardenal 
á la señora infanta D.a Margarita, y por la mañana anduvo 
S. M. en la procesión, y la Reina nuestra señora la vió desde 
una ventana de Palacio, y que está muy buena.

Acordóse se responda á la dicha carta, y se vió y leyó una ídem, 

minuta de la respuesta, que es como se sigue:



Idem y aproba
ción.
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nem y respuesta. La indisposición del Príncipe nuestro señor ha causado al
reino en general y en particular muy gran sentimiento por la 
obligación é increíble amor que se le tiene, y ha sido muchí
sima merced la que V. E. le ha hecho en dar tan buena nueva 
de su mejoría. Dios dé á S. A. por muchísimos años cumplida 
salud y á S. M. como la cristiandad lo ha menester y todos lo 
deseamos, y hasta saber la tenga se estará con sumo descon
suelo y se porná el cuidado posible procurando por todas vías 
entender cómo está, y estimamos la carta que de V. E. hemos 
recibido de avisarnos tan por menor de las cosas que se han 
ofrecido. Alegranos muchísimo haya quedado la Reina nuestra 
señora tan buena como V. E. significa, y que lo esté la señora 
Infanta D.a Margarita. Dios les guarde infinitos años y á V. E.

Vista la respuesta de la dicha carta, se aprobó y acordó se 
envíe al señor Duque de Lerma.—Entre renglones: y á S. M.

EN 19 DE JUNIO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, Sevilla, D. Jerónimo Prieto, D. Antonio de 
Pazos, D. Francisco Vela, D. Antonio de Valdés, Cuenca, 
Francisco Pérez, Salamanca, Agustín Vaca, Alonso de Ulloa, 
Soria, Toledo.

SeLahaTedarqia 1)011 Cristobal de Paz> comisario nombrado en 7 de este 
fianza de ios mes para ver si son bastantes las fianzas que por parte del 
seTn "adoqdUe Procurador Seneral de la Casa Santa de Jerusalén se dan, de 
limosna á ia casa entregar al guardián de ella los 1.500 ducados que el reino 
saién. JerU ba dado de dmosna? dijo había visto la obligación que de 

lo referido se había hecho ante un escribano Real y que no co-
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nocía al fiador; que daba cuenta para que se tome la resolu
ción que convenga. Y tratado de ello, se acordó de conformidad 
se haga esta escritura de obligación ante uno de los escriba
nos del número de esta villa, precediendo del fiador informa
ción de abono y aprobación de la justicia, y hecho, se vuelva 
al reino para que acuerde lo que se hubiere de hacer.

Habiéndose tratado si se dirían algunas misas suplicando á 
Nuestro Señor alumbre los entendimientos de los caballeros 
comisarios del repartimiento de lo que ha de pagar cada ciudad, 
villa ó lugar de estos reinos de lo que le tocare de los dos mi
llones en cada un año, hasta ser pagados los 17 y medio con 
que á S. M. se ha servido, se votó y acordó por mayor parte 
los dichos caballeros comisarios hagan decir en los monaste
rios é iglesias de esta Corte, que les pareciere, 300 misas, 100 
al Espíritu Santo, 100 á Nuestra Señora, 100 á las Animas, 
y que la limosna de ellas la pague el receptor del reino por su 
cuenta y no de millones, y señaladamente de lo que se resta 
debiendo de los 20 quentos, y para ello dé los recaudos que 
fueren menester.

Viéronse los acuerdos que el reino hizo en 27 de Mayo de 
este año cerca de las fianzas que ha de dar el receptor para 
ejercer y usar el oficio habiendo arca donde entre el dinero 
en la forma contenida en los dichos acuerdos, y la notificación 
que de ello se le hizo en 28 del dicho mes y año, que está al 
margen de ellos, para que lo cumpliese dentro del término que 
entonces se le señaló, y la petición que el dicho receptor dió 
en el dicho negocio en 17 de este mes. Y tratado de no 
haber satisfecho á lo referido hasta ahora y de lo que seria bien 
hacer en ello, se votó y no se acordó cosa alguna por mayor 
parte.

Se digan 300 mi
sas suplicando á 
Nuestro Señor 
alumbre los en
tendimientos de 
los comisarios del 
repartimiento de 
millones para que 
con justificación 
le acierten á 
hacer.

Sobre las fianzas 
del receptor del 
reino.



Idem.

EN 21 DE JUNIO DE 1610.

Idem y que se le 
notifique cumpla 
lo acordado den
tro de diez dias.

En Madrid á 23 
de Junio de 1610 
años, D. Juan de 
Henestrosa y Ra
fael Cornejo noti
ficamos á Fran
cisco de Orozco, 
receptor del reino, 
este acuerdo.

Idem.

Cerca de las fian
zas que ha de dar 
el receptor del 
reino.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, Pedro Hurtado de Morales, D. Jerónimo 
Prieto, Jaén, Cuenca, Guadalajara, Agustín Vaca, Alonso de 
Ulloa, Soria, Salamanca, Toledo, D. Pedro Maldonado, don 
Antonio de Valdés, D. Juan Serrano.

Habiéndose votado cerca de las fianzas que ha de dar el re
ceptor del reino, sobre que se votó dos veces en 19 de este 
mes sin tomarse resolución, y regulados los votos no se acordó 
por dos tercias partes cosa alguna, que por ser revocación del 
acuerdo hecho en este negocio eran menester.

Fuése D. Juan Ordoñez.
Luego se votó segunda vez y señaladamente de si se daría 

algunos dias de término al receptor para que en ellos cum
pliese lo acordado por el reino en 27 de Mayo de este año 
de las fianzas que ha de dar habiendo arca en que entre el 
dinero y la forma que ha de tener en el uso y ejercicio de 
oficio, y se acordó por mayor parte se notifique al receptor 
que dentro de diez dias cumpla lo acordado en el dicho dia 
27 de Mayo de este año, que se le señala por último término, 
con apercibimiento que pasados sin haberlo hecho, el reino 
proveerá lo que convenga.

Don Antonio de Pazos, D. Pedro Enriquez, Francisco Pé
rez, fueron en que atento que sobre la petición dada por Fran
cisco de Orozco para revocar el último acuerdo que el reino 

782 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

Volvióse á votar segunda vez, y asimismo no salió cosa al
guna por mayor parte.
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tenia hecho votándose dos veces no salió nada por mayor parte, 
por lo cual quedó el último acuerdo en su fuerza y vigor, son 
de parecer que el dicho acuerdo se ejecute y se notifique al 
receptor dentro de diez dias lo cumpla, y que, pasados, el dia 
siguiente sea visto quedar llamado el reino paia nombiar 

receptor.
Juan de Oribe fué en lo acordado por el reino, con que ídem, 

el término que se le ha de dar al receptor sea hasta 25 de 

este mes.
Agustín Vaca, Alonso de ülloa, dijeron que atento que el 

reino ha acordado que se vote sobre el término que se dará á 
Francisco de Orozco, su receptor, para que cumpla el acuerdo 
que por mayor parte el reino tomo sobre que afianzase el 
oficio, y no para otra cosa, se conforman en que el término sea 
quince dias, sin perjuicio de lo que en este negocio tienen vo
tado en razón de la cantidad y abono de las fianzas.

Don Juan Bravo de Saravia, los dos de Salamanca, don ídem. 

Juan Serrano, fueron en el acuerdo del reino, con que el 
término que se ha de dar al receptor sea treinta dias.

Pedro de Vesga dijo que atento que el reino tiene pa- Idom- 
sado por mayor parte se cumpla el acuerdo que tiene tomado 
en el negocio del receptor, se le notifique que hasta 2 de Ju
lio primero que viene tenga entregadas las fianzas que se le 
mandan y puestas en poder de los secretarios, para que el 
reino las vea, y si para entonces no lo hubiere cumplido, den
tro de seis dias primeros siguientes el reino tome resolución 
en nombrar receptor y poner cobro en su hacienda, teniendo 
consideración á hacer muy gran merced á Francisco de Orozco 
por los muchos años que ha que sirve, y el dia que señalare 
el reino para el nombramiento sea habiendo precedido fe



784 CORTES DE MADRID, DE 1607 Á 1611.

de que se na llamado á todos los caballeros, por ser negocio 
grave.

Carta de la ciu
dad de Soria, 
viene en la pro
rrogación de! en
cabezamiento.

Vióse una carta de la ciudad de Soria de 13 de este mes; 
dice viene en la prorrogación del encabezamiento de las alca
balas y tercias, y no hubo qué responder.

Fuése Pedro de Vesga.
Petición de don Vióse una petición de D. Juan Serrano Zapata, procurador

pide que los 200 t>ortes por Avila y diputado del reino; dice que habiendo
haUnamandaedoeii! suPlicado se le hiciese merced de mandar librarle los 200 
brar como dipu- ducados que le están señalados á los diputados para casas 
iTLgánTe’o" de aP°sent0> mientras S. M. no se las diere, atento á que como 
desde ei dia que diputado no se le ha dado y que lo que S. M. le dá como con

sejero del Real de las Ordenes, que es 4.000 reales en las 
casas de malicia, de las cuales, por la mala cobranza y rebajas, 
no se cobran 2.500, y que en la casa que ahora vive y ha 
estado en ella diez y nueve meses paga 700 ducados, y la 
otra que tuvo antes le costó el primer año 500 y el segundo 
o.000 reales, con que hiciese en ella muchas cosas necesarias, 
como fué cochera, caballeriza y otras en que gastó más de 300 
ducados, como todo consta de los papeles que tienen los secre
tarios, que entiende no se vieron cuando el reino le hizo mer
ced de mandar se le diesen los 200 ducados desde el dia que 
vive en la casa en que está, y pues corre la misma razón 
para hacérsela de todo el tiempo que ha sido diputado, que 
aun no es año y medio más, y pues siempre ha pagado mayor 
suma que lo que monta lo que S. M. y el reino le dá, suplica 
sea servido el reino de hacerle la misma merced, mandando 
se le libre de todo el tiempo que ha sido y fuere diputado, y 
asimismo suplica se le haga en que lo que dice el acuerdo que 
se le libren los 200 ducados hasta que S. M. le haga merced 
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de darle casa de aposento, se entienda y ponga sea suficiente, 
porque anda tan mala la cobranza de lo contenido en las ca
sas de malicia que con cualquier casa de aposento, ora sea 
para alquilarla, ora para vivirla alquilando la otra mitad, es
tará más contento, y el reino siempre ha acostumbrado dar á 
los ministros de S. M. que tienen casas de aposento y alqui
lan lo que les cuesta demás, y en todo recibirá la merced que 
de la grandeza del reino espera.

Vista la dicha petición, se acordó de conformidad se llame ídem, 

á los caballeros que hoy faltan para mañana martes 22 de 
este mes, para tratar y resolver lo que en lo en ella contenido 
se hará.

EN 23 DE JUNIO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Pedro Hurtado de Morales, Jaén, Cuenca, D. Juan Ordófiez, 
Valladolid, Agustín Vaca, Soria, Salamanca, D. Juan Serrano, 
Juan Belluga Hurtado, D. Martin de Jáuregui, Luis García 
de Hoyos.

Vióse una carta de la ciudad de Sevilla, su fecha de 14 de Carta de la ciu- 

este mes; dice ha valido la paga que se cumplió fin de Marzo /JVó 
de este año 64 quentos 563.332 mrs., de que envió testi- haber podido en- 

. - viar la relacion.de
monio, y que todo el dinero que se va cobrando se va con la paga de Marzo 
él pagando libranzas dadas por S. M., sin que se detenga en dei6io. 

el arca mrs. algunos que no se paguen luego, y aunque ha 
hecho suma diligencia para enviar la relación por menor del 
valor que ha tenido la dicha paga, no ha sido posible hasta 
ahora, y que porná sumo cuidado para que sea con la breve-

TOMO XXV. 99

relacion.de
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Idem y remítese dad posible. Y tratado de ello, se acordó de conformidad se 
á la junta de mi- . , , ,
nones. remite a la junta de la administración del servicio de millones 

la dicha carta para que ordene lo que se hubiere de hacer.
carta de la ciu- Vióse una carta de la ciudad de Granada, de 8 de este mes, 

pide se cometa al Que la junta de administración del servicio de millones remi- 
contador tome la tió al reino para que determinase lo que se había de hacer en 
cuenta de la paga 
de Marzo de 1610. dos puntos de lo en ella contenido, que el primero es pedir se 

remita al contador que por el reino la está tomando cuenta 
final del servicio de los 18 millones, la haga y fenezca de 
la paga que se cumplió fin de Marzo de este año, por te
nerlo por conveniente. Y tratado de lo que seria bien hacer, se 
votó y acordó por mayor parte que la cuenta de la paga de 
Marzo de este año de lo procedido del servicio de millones no 

Idem y que no se tome ahora, y los comisarios de la administración del dicho 
se tome. . . . , . .  , , 

servicio respondan a la ciudad de Granada en esta confor
midad.

Idem y que se Habiéndose visto una carta de la ciudad de Granada de 27 
espere hasta fin . . , .. ,
de Marzo del año de Abril de este afio, en que dice que se resta debiendo al- 
qu« viene de 1611 guna suma de mrs. por arrendadores y otras personas, y aun- 
por algunas can- 1 r
tidades que deben Que ua hecho diligencias para cobrarlos procediendo á prisión 
diferente, perso-, y ¿ venderles sus haciendas y de sus fiadores, no ha hallado 
mitad por fin de Quien las cobre ni ponga en precio, y que los dichos han acu- 
añoy^o^iascTn- c^U(^ad pidiendo se les dé espera por algunos
diciones ordina- años, y que había parecido dar cuenta al reino para que acor

dase lo que se hubiese de hacer, advirtiendo que cada dia se 
disminuía la hacienda y se ponía de peor condición la cobranza; 
y leyéndose asimismo la respuesta que se dió á Granada por 
la junta de la administración, por carta de 11 de Mayo de 
este año, en que significa no poder el reino sobreseer la co
branza. I tratado de lo referido y del segundo punto que re
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mitió la junta de millones al reino, de la carta en el precedente 
acuerdo contenida que trata de lo mismo, habiendo entrado 
D. Martin Cerón, se votó y acordó por mayor parte que se es
criba á la ciudad de Granada se hace espera de las cantida
des de las partidas declaradas en la dicha carta de 8 de este 
mes hasta fin de Marzo del año que viene de 1611, pa
gando la mitad fin de Setiembre de este año y la otra mitad 
fin de Marzo del dicho año de 1611, ratificando las fianzas 
dadas por las personas en cuyo favor se hiciere, y dando 
otras de nuevo, á satisfacción de la justicia y comisarios de 
la dicha ciudad y con todas las condiciones que se acostum
bran poner en las esperas que se dan.

Pedro Castañon, D. Martin de Jáuregui, Agustín Vaca, 
D. Juan Bravo, D. Cristóbal de Paz, fueron en que se vuelva 
á responder á la ciudad de Granada lo mismo que se le dijo 
por el reino en carta de 11 de Marzo de este año.

Don Juan Ordoñez fué se remita este negocio á la ciudad de 
Granada, para que, asegurando la hacienda y con las condi
ciones ordinarias de espera, se la dé por dos años á los conte
nidos en su carta.

Don Pedro Enriquez dijo se responda á la ciudad de Gra
nada que envíe un tanto auténtico de las diligencias que tiene 
hechas en la cobranza, para que, vistas por el reino, tome la re
solución que le pareciere convenir.

Fuése D. Juan Serrano, D. Cristóbal de Paz.
Habiéndose visto una petición y querella dada en el Consejo 

por Gonzalo Sánchez de Morales y Pedro Ortega, arrendado
res que han sido los años pasados y lo son al presente de la 
sisa del vino y aceite de la ciudad de Sevilla, contra la justi
cia y diputados de millones, veintiquatros y jurados y demás 

Idem.

Idem.

Idem.

Llamar el reino 
cerca de respon
der al Consejo á 
una petición dada 
por unos arrenda
dores de la ciu 'a l 
de Sevilla.
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personas que resultaren culpados en la dicha ciudad, que entran 
el vino y aceite por diferentes puertas y calles de las señaladas 
y por las murallas y á horas excusadas del vino y aceite de 
sus cosechas, y si alguno meten por las puertas que se acos
tumbran, no pagan ni la han pagado, alzándose con toda ella, 
defraudando y encubriendo la mayor parte y reteniendo el resto, 
de que se sigue á los querellantes gran daño, por tener que 
pagar este año 43 quentos, y de ninguna manera los podrán 
cumplir ni cobrar de las partes contrarias por ser gente pode
rosa; piden se les dé juez que á su costa averigüe los fraudes 
y les haga pago de lo que se les debiere, ó se remita á uno de 
los jueces de la audiencia de la dicha ciudad, y cuando no 
haya lugar, se haga información de lo referido para que se 
provea lo que convenga; se proveyó se diese traslado al reino, y 
á la junta de millones la había parecido darle cuenta para que 
ordenase lo que se hubiese de responder. Y tratado de ello, se 
acordó se llame á los caballeros que hoy faltan para el vier
nes 25 de este mes, para tratar y resolver lo que será bien 
hacer.—Entre renglones: que trata délo mismo.

EN 25 DE JUNIO DE 1610.

Juntóse el reino, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Juan Ordoñez, Sevilla, D. Jerónimo Prieto, Jaén, don 
Francisco Vela, Cuenca, Valladolid, Luis García de Hoyos, 
D. Juan Bravo, D. Martin Cerón, Salamanca, Toledo.

Comisarios para Habiendo entendido el reino está preso en su casa D. Pedro 
hacer diligencias i n j tt 
suelten á D. Pe- de Granada Venegas, procurador de las presentes Cortes por 
dro de Granada. la ciudad de Granada, se acordó de conformidad que Pedro 
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de Vesga y D. Juan Bravo de Saravia hablen en nombre del 
reino á los que son jueces de este negocio y hagan las demás 
diligencias que convengan para que sea suelto, y siendo nece
sario, escriban al señor Duque de Berma y D. Rodrigo Calde
rón sobre ello.

Vióse un memorial para S. M., que es como se sigue:
Señor: El reino dice que entre las condiciones del servicio Memorial para

, . , . S. M. en razón de
de los millones hay una de que no se eximan jamas ningunas que mande no se 

aldeas, villas y lugares de la cabeza de jurisdicción, la cual ni
7 u o lugares de la ca-

condición fué muy necesaria, porque los hombres poderosos beza de su juris- 

de los lugares particulares, por alzarse con el gobierno y tener diccion- 
por superior el corregidor ó gobernador del partido, procuran 
las dichas exenciones y á costa de los propios de las repúblicas 
y de arbitrios perjudiciales á los pobres, vienen á comprar la 
superioridad con que los destruyen y vengan sus pasiones y se 
siguen otros daños; y habiéndose puesto la dicha condición 
con tanta generalidad y sin distinción de lugares realengos ni 
de Ordenes, se ha comenzado á introducir en el Consejo de 
Hacienda eximir los lugares de Ordenes de la cabeza de la 
jurisdicción, so color de que todos los lugares son villas, y que 
el gobernador no tiene por cabeza de jurisdicción el lugar donde 
reside, que uniformemente lo es de todos, llevádose al Consejo 
de Justicia con ocasión de los lugares de Villafranca y Bien
venida, del partido de Llerena; habiéndose remitido, se vio 
sin hallarse los letrados del reino a la vista, y siendo pleito 
tan grave y de consecuencia tan perjudicial, se votó luego 
en viéndose, sin darse lugar á que se informara, como obli
gaba la calidad de las causas, lo cual el reino, con el respeto 
que debe á la determinación de tan gran Consejo y donde con 
tanta satisfacción se hace justicia, ha sentido el notorio daño 
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y perjuicio que se sigue á los lugares de las Ordenes, que se 
van destruyendo y asolando por la dicha via, siendo ansí que 
aunque sean villas, como se pretende por la parte de los que 
han hecho la exención, la condición habla en villas expre
samente y ansí lo quiso comprender todo; y comoquiera que 
se eximan y se mude el modo de gobierno que había al tiempo 
del dicho servicio de millones, llega el caso de la condición y 
en cabeza de la jurisdicción que es, el oficio queda desautoriza
do, sin que puedan tener los gobernadores de las prendas y sa
tisfacción que hasta aquí, y tienen los dichos oficios limitada la 
jurisdicción que antes tenían y de que son cabezas. Y conside
rando la inteligencia de la dicha condición, y lo que más es, que 
no se les hacen las dichas exenciones, sino que el hacerlas es sin 
concejo abierto, ni saben el voto de los vecinos ó mayor parte 
de ellos, sino que con la mayor parte de votos de los concejos 
ordinarios, en que los poderosos tienen mayor parte, se arbitra 
en las dehesas, baldíos y otros bienes públicos y concejiles, en 
que los pobres tienen su aprovechamiento, y con él se sustentan, 
y ansimismo se les reparten cantidades de mrs. con que acuden 
al reino, y pues está tan cargado con las costas y obligaciones 
del servicio de V. M. y es justo relevarle para que tenga 
fuerzas y cumplir con él y que se anime para otros adelante, 
viendo se guarda la dicha condición y las demás, suplica el 
reino á V. M. humilmente se sirva de mandar que los dichos 
pleitos y los que hoy están introducidos se vean por todas 
las tres salas de justicia en el Consejo, y que el de Hacienda 
no pase adelante en las dichas exenciones, y que en caso que 
al Consejo parezca que las hechas se han podido hacer, se 
hagan de nuevo las diligencias por concejos abiertos y á satis
facción de los vecinos, ansí para la exención como para los 
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arbitrios, y no de otra suerte, en que V. M. liara al reino mer
ced y bien muy grande á los dichos lugares.

Visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á S. M. y «Proba- 

Los comisarios de la junta del servicio de la administración Remítese í i. 

de millones dijeron que los contadores que están en las ciu- llones dene] tér_ 
dades y villa de voto en Cortes tomándoles cuenta por el reino mino que parecie-

J , i , . re á los contado-
de lo procedido de ellos, los más se les acabo el termino res que están en 

que tienen el día de San Juan de Junio de este año; que les ciudades, no 
excediendo de 

había parecido dar cuenta de ello para que se acordase lo que treinta dias. 

se hubiese de hacer. Y habiéndose tratado de lo referido, se 
votó y acordó por mayor parte que se remite á los dichos co
misarios para que den el término que les pareciere á los con
tadores, con que no exceda de treinta dias el que más.

Pedro Castañon, D. Cristóbal de Paz, dijeron que se guarde ídem.

lo acordado, y en su cumplimiento los contadores se vengan 
luego, y el reino vea las diligencias que cada uno hubiere 
hecho, y siendo necesario que entonces vuelvan á fenecer las 
cuentas, entonces se provea lo que convenga.

Don Antonio de Pazos dijo que de aquí al dia de Santiago ídem, 

de este año se dé de término á los contadores para fenecer 
las cuentas, y pasado sin haberlo cumplido, envíe luego el 
reino á su costa á acabarlas.

Juan de Oribe fué en que se dé de término á los contado- ídem, 

res hasta el dia de Santiago de este año, y que se escriba á 
los corregidores hagan notificar á los contadores fenezcan en 
este término las cuentas, y pasados sin haberlo hecho, nom
bren persona que á su costa las acabe.

Luis García de Hoyos fué en que se guarde lo acordado y ídem, 

los comisarios digan en el estado en que están las cuentas 
para que se determine lo que se hubiere de hacer.
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vala 929 reales, y 
á su oficial 50 de 
notificaciones y 
otras cosas que ha 
hecho.
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Vióse una carta de la ciudad de Burgos de 14 de este mes; 
dice viene en el repartimiento de lo que cada, ciudad villa ó 
lugar ha de pagar de los dos millones en cada un año hasta 
ser cumplido el servicio de los 17 y medio, y no hubo qué 
responder.

Vióse una relación de 929 reales y medio que Miguel de 
OndarzaZavala, secretario de Cámara del Consejo, dá de dere
chos que se le deben de pleitos del reino y despachos que ha 
dado de provisiones; y otra memoria firmada de Juan Gil de 
Collazos, escribano de S. M. y oficial mayor del dicho secre
tario, de 50 reales que se le deben de los registros de las 
provisiones que se han sacado en este oficio de pedimiento del 
reino y de notificaciones que ha hecho y buscas de pleitos, y 
la información que sobre lo dicho dá Francisco Gil Aponte, 
solicitador del reino, en que dice se debe la dicha suma. Y ha
biéndose tratado de lo que se haría, se votó y acordó por 
mayor parte se libren al secretario Zavala los dichos 929 
reales y á su oficial los 50.

Tratóse de lo que tiene pedido D. Juan Serrano Zapata, 
como diputado del reino, en 21 de este mes, cerca de que se 
le hagan buenos los 200 ducados que le están señalados para 
casa desde el dia que ejerce el dicho cargo, y que se entienda 
que hasta que se le dé casa de aposento suficiente no ha de 
dejar de gozar de los 200 ducados que así le están señalados; 
y acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy 
faltan para mañana sabado 26 de este mes, para tomar reso
lución de lo que en lo referido se hará.—Testado: no.

NOTA.—No habiéndose podido terminar estas Cortes en este tomo, por su mu
cho volumen, se continuarán, con los índices correspondientes, en el siguiente.












